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P R Ó L O G O . 

Solicitada nuestra volímtad por dos tendencias 
opuestas, una afectiva, que ocasiona en nosotros el 
temor que naturalmente embarga á todo el que por 
primera vez expone á los demás su propio pensamiento, 
y otra intelectual, que nos impone el deber de decir la 
verdad tal y como, mediante el ejercicio de nuestros 
medios naturales de conocer, la hemos adquirido, nos 
ha sido suficiente reconocer la superioridad absoluta 
de los motivos racionales sobre los móviles sensibles, 
para resolvernos desde luégo á dar á luz el presente 
ensayo acerca de la ciencia fundamen ta l , y someterlo 
resignados al inapelable fallo de la critica. 

Por muy severo que sea su juicio, al menos no puede 
negarse que, así como el rigorismo autocrático y el 
exclusivismo democrático han producido en todos tiem
pos, bajo esta ó la otra forma, el despotismo en el orden 
social, así también y de la misma manera, el experi-
mentalismo y el racionalismo puros han engendrado el 
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dogmatismo en el órden lógico, como lian dado al pan-
teismo la vida que en sí no tiene el esplritualismo y el 
materialismo en el drden ontológico. Aún se podría 
añadir que la intranquilidad social que por do quiera 
se advierte, y la incertidumbre lógica que, en medio 
de tal cúmulo de datos científicos ofusca nuestra inteli
gencia, haciéndola víctima de la más terrible duda, 
reconocen como causa suprema la ignorancia en que 
nos encontramos respecto del órden ontológico. Porque 
si vacila y se conmueve el fundamento del edificio 
científico y social, ¿qué extraño es que choquen unos 
con otros los materiales que lo integran, y que este 
choque traiga en pos de sí" el trastorno consiguiente? 
Si desconociendo ó afectando desconocer la índole á 
todas luces finita de nuestra inteligencia, se prescinde 
por completo del carácter esencialmente relativo de los 
conocimientos humanos, y se llega hasta el extremo 
de identificar la entidad y la cognoscibilidad de su 
objeto, lo que es en sí mismo con lo que es respecto de 
nosotros , ¿qué extraño es que lo ideal sea lo real y lo 
real lo ideal, lo cognoscible el cognoscente y al con
trario? Y si el cognoscente es lo cognoscible, lo ideal 
lo real, la entidad la cognoscibilidad y ésta el cono
cimiento, ¿hay posibilidad siquiera de refutar el pan
teísmo, de combatir el dogmatismo, n i de rechazar el 
despotismo? Concedido el principio, ¿hay medio hábil 
n i lógico de negar las consecuencias? Es claro que no. 
Por eso nosotros, persuadidos de que la más ligera con
cesión en aquél toma 'colosales proporciones en éstas, 
venimos á la lucha en el terreno fundamental, dis-
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puestos á no creer á nadie por su palabra, á rechazar 
con dignidad el despotismo ideal, para aniquilar así el 
cesarismo real. Si los panteistas, en su refinado orgullo, 
se creen á sí mismos unos dioses, nosotros, por el con
trario, estamos íntimamente persuadidos de nuestra 
pequenez, de la evidente limitación de nuestra inteli
gencia, que á todas horas nos revela nuestra ignorancia, (HA*. 

Con estas armas, bien débiles por cierto, y sin más 
.escudo que las leyes lógicas, negaremos resueltamente 
el carácter absoluto que los panteistas quieren dar á 
nuestros conocimientos; y fundados en su índole bajo 
todos aspectos relativa, distinguiremos cuidadosamente 
el conocimiento de la cognoscibilidad.,,de su objeto y 
ésta de su entidad, marcando así la respectiva esfera 
del idealismo y del realismo, y en ella y por ella la re
pugnancia intrínseca del panteísmo absoluto. 

Viniendo luégo al orden real, cuyas diversas rela
ciones constituyen el objeto de las ideas reflejas, de
terminaremos su índole especial, sirviéndonos única y 
exclusivamente al efecto de su innegable cognoscibi
lidad que, junto con la inducción lógica, nos hará ver 
palpablemente que primero dejará un objeto cualquiera 
de ser cognoscible, referible á nuestra inteligencia, que 
dejar de estar constituido esencialmente por la a c t i 
v i d a d , sea ésta absoluta ó relativa, y la relativa posible 
ó actual. Dará esto ocasión á que nuestro sistema, que 
no es otro que la observancia extricta de las leyes del 
método científico, se llame DINAMISTA ; pero si .el s é r 

absoluto es la actividad por esencia, la actividad plena 
y perfecta, la actividad infinita ; si hasta las sagradas 
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páginas nos revelan que la actividad es el carácter ó 
grado constitutivo de su esencia, ¿ no tendremos motivo 
para regocijamos de semejante resultado? Si la potencia 
y el acto son las dos únicas determinaciones de la acti
vidad relativa, ¿podrá encontrarse fundamento más 
adecuado para dividir los seres de este orden en posibles 
y existentes? Y si la negación no puede ser en sí misma 
razón suficiente de la afirmación, y á la mera posibi
lidad le determina esencialmente la negación de actua
lidad, ¿se concibe siquiera que el orden posible, por 
más extenso que se le suponga, pueda llegar á consti
tuir por sí mismo y en sí mismo el orden de la exis
tencia? ¿ Pueden entre todas las negaciones llegar á 
constituir una sola afirmación? ¿Puede la actualidad 
estribar en la negación de actualidad? ¿No basta saber 
que lo posible no es actual, para comprender desde 
luégo que no es bajo todos aspectos y que repugna, 
por lo tanto, que sea absoluto? Su extensión será, á no 
dudarlo, indefinida, al ménos a p o s t e r i o r i : pero por lo 
mismo tiene que ser, como su compreliension, lo más 
esencialmente finito. Por eso veremos que, reponer lo 
absoluto en la mera potencia de ser, es considerar como 
infinita la esencia más finita. 

No sucede lo mismo con la existencia : porque, como 
el acto implica la potencia, en ella se comprenden yá 
los dos estados primordiales de la esencia. Por eso no 
nos admira que el panteísmo haya echado más pro
fundas raíces en el orden de la actual realidad, que en 
el de la mera posibilidad. Tenemos, sin embargo, la 
incomparable ventaja de que, precisamente la plura-
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lidad actual, es lo único que se nos ofrece directa é i n 
mediatamente como limitado. Así es que basta fijar la 
índole especial., así de la actividad constitutiva de la 
existencia peculiar y propia de los seres finitos, como 
de la que constituye su actual l imitación, para eviden
ciar su distinción intr ínseca, que los determina de liecbo 
como relativos, y que hace por lo mismo inevitable su 
referencia á la actividad absoluta. 

Verdad es que, estando semejante distinción funda
mental todavía por hacer, no debe extrañarse la encar
nizada lucha sostenida en todos tiempos por el espiri
tualismo y el materialismo puros, y que las ruinas de 
estos dos tan opuestos sistemas hayan formado, como 
no podían menos, el pedestal del panteísmo. Pero tam
bién es verdad que, si exentos de toda preocupación y 
afición de escuela, observamos detenidamente los he
chos instables, y los referimos por rigorosa inducción 
lógica á las sustancias ó seres estables que respectiva
mente modifican, hallaremos que precisamente deter
mina á la sustancia espiritual la negación de la ac t iv i 
dad constitutiva de la sustancia material, así como 
determina á ésta la negación de la actividad que á 
aquélla constituye. 

Pero ¿cómo se había de llegar á esta determinación, 
cuando hasta los mismos dualistas involucraban los 
hechos de una y otra especie de sustancia? Si. se con
ceden graciosamente al materialismo los hechos afec
tivos y espontáneos, ¿por qué no se le han de conceder 
también los hechos cognitivos y voluntarios? Y si no 
se da relación alguna inmediata y directa entre los 
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heclios psíquicos y físicos, ¿por qué se ha de dar me
diata ó refleja? ¿Por qué no han de ser todos modiñca-
ciones de una sola y la misma sustancia espiritual? 
¿Por qué no han de ser accidentes de una sola y la 
misma sustancia material? Hé aquí el eterno problema 
que no podrá jamás resolverse si se persiste en reponer 
el carácter constitutivo de la esencia del espíritu en la 
r a z ó n , y en atribuir á la materia todas y solas las pro
piedades peculiares de los cuerpos, resultado de la agre
gación de sus elementos. pensamiento VJIQ , idéntico 
é indivisible, es absolutamente incompatible con la ex
t e n s i ó n , que es múltiple, diversa y , no solo divisible, 
sino actualmente dividida. Así es que, si la extensión 
fuese propiedad esencial de la materia, sería absoluta
mente imposible establecer relación alguna, ni en el 
órden nocional, n i mucho ménos en el esencial, entre 
la materia y el espíritu. Mas como lo compuesto en 
último resultado supone lo simple, y lo finito no puede 
por lo mismo ser bajo ningún aspecto infinito, ¿quién 
no comprende, aparte de esta contradicción, que la 
extensión no puede ser considerada como propiedad 
esencial de la materia sin admitir el absurdo de que 
exista la composición sin la existencia prévia de los 
elementos componentes? Pues agréguese á esto que el 
mismo absurdo, la misma contradicción implica enten
der sin objeto entendido, y que por lo tanto el pensa
miento no puede convenir al espíritu sin las modifica
ciones primitivas y elementales que constituyen inme
diatamente la realidad de su objeto, y se advertirá 
desde luégo la imprescindible necesidad que hay de 
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cambiar de rumbo, de elevarse sobre el orden del pen
samiento en el espíritu, y sobre el de la extensión en la 
materia, para poder fijar con precisión el carácter cons
titutivo de su respectiva esencia. 

Este es el fin al que principalmente se dirigen nues
tros- esfuerzos, y si lo conseguimos ó nó, á los metafí-
sicos imparciales toca decidirlo. Por nuestra parte, lo 
único que podemos asegurar es que, siendo de esencia 
de toda relación, además de la conveniencia de sus 
términos en un carácter común que sirva de punto de 
enlace entre ellos, que el término de referencia con
tenga en sí el carácter de que carece el término referido, 
sólo estos dos puntos de vista esenciales, que juntos 
constituyen el verdadero fundamento de la induc
ción inmediata, nos han de servir para su determina
ción. Así es que, sin más que advertir la instabilidad 
á todas luces evidente de los lieclios psíquicos y físicos 
que directamente percibimos, tendremos lo bastante 
para inferir contra el fenomenismo sensualista la actual 
estabilidad de las sustancias que respectivamente mo
difican ; como tendremos lo bastante para inferir de la 
excentricidad de los liecbos psíquicos que revela su ca
rácter pasivo ó activo, no ménos que de la concentra
ción de los hechos físicos que implica su inercia, que la 
actividad e x c é n t r i c a y la actividad concén t r i ca son los 
caractéres que respectivamente constituyen la esencia 
del espíritu y la esencia de la materia. 

Obtenido este resultado, que tan clara y distinta
mente marca la respectiva esfera de acción de la ma
teria y del espíritu, y que procuraremos evidenciar, si 
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así puede decirse, geométricamente, no sólo quedarán 
arrollados el espiritualismo y el materialismo puros, y 
en ellos y con ellos el panteísmo en su último baluarte, 
sino que además caerán heridos de muerte el subjeti
vismo idealista y el objetivismo realista, que son su 
consecuencia respectiva é inevitable. Pues si al espíritu 
le determina la negación de la actividad concéntrica 
que constituye á la materia, y determina á su vez á la 
materia la negación de la actividad excéntrica que 
constituye al espíritu, la relación mutua y recíproca 
entre estas dos especies de sustancias no puede ser más 
natural y lógica; ya que la actividad es el carácter 
común que sirve de fundamento á su relación, y que 
precisamente determina á la una la negación del ca
rácter que á la otra constituye. El tránsito de lo subje
tivo á lo objetivo y vice-versa en el órden nocional, así 
como la influencia mutua y recíproca de la materia y 
del espíritu en el esencial, que se han considerado hasta 
hoy como impenetrables misterios, pasarán á la cate
goría de hechos y verdades axiomáticas, si atentamente 
se consideran y fielmente se aplican los dos puntos de 
vista esenciales que constituyen fundamentalmente á 
toda relación. Por ellos podrá también adecuadamente 
establecerse el génesis lógico de los diversos principios 
constitutivos de todas las ciencias; y fundados después 
en éstos, no habrá cosa más fácil que determinar ex
plícitamente y bajo todos sus aspectos, tanto el órden 
somatológico y el psicológico, cuya relación en toda su 
plenitud constituye el antropológico en lo finito, como 
el órden puramente teológico en lo infinito. 



PROLOGO. l.J 

Por manera que con esta base ontológica, el edificio 
científico y social quedará sólidamente establecido, sin 
más que atribuir á cada uno de los elementos que res
pectivamente le constituyen todo y sólo lo que les es 
propio y peculiar. Así no podrá darse el escándalo de 
que el criterio de la experiencia se aplique, por ejem
plo, al conocimiento de las relaciones, ó el puramente 
racional al de los becbos; n i mucbo ménos que el cr i 
terio mixto de experimental y racional, secundario y 
derivado como es, se erija en primitivo y fundamental, 
constituyendo el dogmatismo en el órden científico y 
el despotismo en el órden social. Mas si á pesar de todo 
no bemos acertado el camino, culpa será sólo de la 
limitación de nuestra inteligencia, que es precisamente 
nuestro punto de partida. 





M E T A F Í S I C A . 

INTRODUCCION. 

CAPITULO UNICO. 

C o n c e p t o de l a M e t a f í s i c a . 

Es evidente que el saber Jiimano, considerado en su acep
ción más general, comprende el conjunto de conocimientos 
que naturalmente podemos adquirir , ó que son resultado 
exclusivo del ejercicio de nuestros medios naturales de cono
cer. También es incontestable que la disposición ordenada y 
metódica de los conocimientos adquiridos, de manera que 
pueda debidamente apreciarse la conexión ó ínt imo enlace 
que existe entre un conocimiento dado y aquél de que proce
de ó que de él se deriva, constituye la cunda. Mas como esta 
especie de relación genésica de los conocimientos entre sí es 
también un conocimiento, resulta que el constitutivo esen
cia l , lo mismo del saber, que de la ciencia, es el conoci
miento. 

Ahora bien; constituyendo esencialmente al conocimiento 
una relación fundamental entre el sujeto cognoscente y el 
objeto cognoscible, por lo mismo que nuestra inteligencia es 
esencialmente relativa, como lo es todo nuestro sér , es claro 
que para entrar en el estudio de los diversos conocimientos 
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que, tanto al saber, como á la ciencia constituyen, se ha de 
partir del punto de vista del sujeto cognoscente, del punto 
de vista del objeto cognoscible ó del de su relación funda
mental. 

Bajo el punto de vista del sujeto, el saber es uno, como 
una es la ciencia, puesto que uno y el mismo es el hombre, 
sujeto cog-noscente. No obstante, como esta unidad é identi
dad es sólo subjetiva, toda vez que sólo se funda en la, u n i 
dad é identidad del sujeto cog-noscente, y la relación consti
tutiva del conocimiento es además objetiva, tanto que n i 
áun el mismo sujeto cog-noscente puede ser conocido sino en 
cuanto se pone á si mismo como objeto cog-noscible, si estu
diásemos el conocimiento partiendo del punto de vista del 
sujeto, ó sólo aprender íamos sus caractéres subjetivos, ó 
caeríamos irremisiblemente en un subjetivismo trascenden
tal ó panteísmo idealista, m i l veces más funesto para la cien
cia que la ignorancia misma. 

Bajo el punto de vista del objeto, el saber y la ciencia son 
tan varios cuanta es la diversidad é indefinida multiplicidad 
de objetos cog-noscibles. De manera, que si t ra tásemos de estu
diar el conocimiento partiendo del objeto, ó no aprender íamos 
más que sus caractéres objetivos, ó nos veríamos inevitable
mente sumidos en un objetivismo material y g-rosero, cuya 
consecuencia natural y lógica es el excepticismo. Añádase á 
esto que los objetos cognoscibles no nos son de hecho cono
cidos sino en tanto que se relacionan con el sujeto cognos
cente, y quedará puesto fuera de toda duda que tampoco la 
variedad objetiva puede ser el supremo punto de partida en 
el estudio del conocimiento. 

Por consiguiente, no hay remedio; ó la ciencia no existe, 
y el saber queda en lo humano reducido á una lucha tan i n 
terminable como estéri l entre el subjetivismo idealista y el 
objetivismo realista, entre el panteísmo y el materialismo, ó 
el verdadero punto de partida en el estudio del conocimiento 
ha de estar por necesidad en el fundamento de su relación 
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constitutiva; fundamento que, reduciendo la variedad cog
noscible á la unidad cognoséente , pueda llegar k establecer 
asi con los múl t ip les y varios datos del saber la unidad y 
universalidad de la ciencia. 

Y efectivamente : sólo el fundamento de la relación cons
t i tut iva del conocimiento comprende á la vez en sí mismo lá 
unidad subjetiva y la variedad objetiva que lo integran; toda 
vez que éstos son precisamente sus caractéres esenciales. La 
unidad; porque^ ora dicha relación se establezca directa
mente entre el objeto cognoscible y el sujeto cognoscente, 
ora entre éste y la relación de dos ó más objetos conocidos 
entre s í , el fundamento siempre es el mismo, como uno y el 
mismo es el verbo sér que lo expresa; ya que una y la misma 
es siempre la referencia mú tua y recíproca que en todo co
nocimiento dicen entre sí el sujeto eognoscente y el objeto 
cognoscible. La variedad; porque, prescindiendo de que no 
siempre y en cada momento está el sujeto eognoscente en re
lación con todos y cada uno de los objetos cognoscibles, los 
diversos caractéres que á éstos constituyen imprimen, al re
ferirse al sujeto, la misma variedad á su fundamento. 

Existe, pues, la ciencia, la ciencia propiamente dicha, la 
ciencia una, universal y abstracta, la ciencia, en fin, que, 
sea el que quiera el origen histórico de la palabra, bien me
rece el dictado de Metaf ís ica , por cuanto se eleva sobre la 
naturaleza ín t ima del sujeto eognoscente no ménos que del 
objeto cognoscible, y que, por partir del fundamento de la 
relación constitutiva del conocimiento, con razón se llama 
fundamental. 

Sin ella no sólo sería imposible estudiar la referencia m ú 
tua y recíproca que dicen entre sí los conocimientos adquiri
dos, cuya aprehensión presupone la de su relación constitu
t iva , sino que n i el mismo sujeto eognoscente podría ponerse 
á sí mismo como objeto de su propio conocimiento, n i t am
poco el objeto cognoscible podría referirse al sujeto eognos
cente para ser por éste conocido. Sería hasta inconcebible el 

2 
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t ránsi to de lo subjetivo á lo objetivo y vice-verna, y aparece
r ía siempre insoluble este pavoroso problema que sin inter
rupción se agita en las escuelas. 

Pero merced á la Metafísica, considerada bajo el único 
punto de vista de que es susceptible, y con el que hasta el 
mismo significado etimológico de la palabra totalmente coin
cide, no sólo es natural y fácil el t ránsi to de lo subjetivo á lo 
objetivo y al contrario en el constitutivo esencial del cono
cimiento , sino que además se hace perfectamente compren
sible la relación de los diversos conocimientos entre si. Pues 
una vez aprendido el fundamento de la relación subjetivo-
objetiva que integra al conocimiento, queda de hecho "re
suelto aquel problema fundamental, y el trabajo de la cien
cia se halla reducido á establecer esta misma relación entre 
los conocimientos adquiridos, y á referirla, como elemento 
objetivo, al sujeto cognoscente para aprender su fundamento. 
No hay más diferencia sino que en la relación constitutiva 
del conocimiento, su fundamento es tan abstracto en sí 
mismo, queden manera alguna puede ser ulteriormente abs
traído de los elementos relacionados, puesto que en é l , y 
sólo en é l , es t r íba la posibilidad de su relación; es decir, que 
el sujeto sea cognoscente y el objeto sea cognoscible. A l paso 
que el fundamento de la relación de los diversos conocimien
tos entre sí es tan perfectamente separable del sujeto cognos
cente, que en realidad sólo constituye un segundo objeto 
cognoscible, el cual no será conocido hasta tanto que, en v i r 
tud de la relación primit iva y fundamental, se refiera, como 
t a l , al sujeto cognoscente para constituir un nuevo conoci
miento. Y véase cómo, casi sin pensarlo, hemos marcado la 
distinción intr ínseca ó esencial que media entre la Metafísica 
y las demás ciencias; pues mién t ras que la Metafísica sólo 
trata del fundamento de la relación constitutiva del conoci
miento , las demás ciencias versan sobre el fundamento de la 
relación que dicen entre sí los conocimientos ya adquiridos. 

Verdad es, como hemos dicho anteriormente, que este 
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fundamento, en últ imo resultado, siempre es el mismo; 
puesto que también la relación de los conocimientos entre sí 
es un conocimiento: lo que nos evidencia una vez m á s la 
unidad fundamental de la ciencia. Pero también es verdad 
que esta segunda relación no es para nosotros tal conocí -
miento, sino en tanto que se refiere, como elemento cognos
cible, al sujeto cognoscente. Por lo tanto, há lugar á dis t in
gu i r , dentro de la unidad fundamental del conocimiento, su 
relación constitutiva, que es una.y siempre la misma, de la 
relación de los conocimientos entre s í , que es tan vár ia en si 
misma, cuanta es la diversidad de caractéres que respecti
vamente les constituyen. Así es que para que esta variedad 
de relaciones entre los conocimientos adquiridos pueda re
ducirse á la unidad fundamental, hay qué referirlas, como 
objeto cognoscible, al sujeto cognoscente; lo que no sucede 
con la relación constitutiva• del conocimiento', que estriba 
precisamente en la referencia misma que dicen entre si sus 
elementos integrantes. 

De ahí el por qué la Metafísica sea considerada, y con ra
zón, como la ciencia pr imera , como la verdadera saMduria. 
Pues elevándose sobre la naturaleza de los elementos inte
grantes del conocimiento, y estudiando sólo el fundamento 
de su relación constitutiva, no sólo es una en sí misma con 
unidad esencial y absoluta, sino que comunica t ambién esta 
misma unidad, si bien de un modo relativo, á las demás cien
cias que, descendiendo á estudiar la diversidad de relaciones 
de los conocimientos adquiridos en la variedad de caractéres 
que constituyen su elemento objetivo, sólo pueden reducirse 
á la unidad mediante la relación fundamental entre su varie
dad objetiva y el sujeto cognoscente. 

Pero, puesto que la Metafísica estudia el fundamento de la 
relación constitutiva del conocimiento, y las demás ciencias 
sólo el de la relación de los conocimientos ya adquiridos entre 
s i , no podría preguntarse ahora ¿qué es lo que determinada
mente constituye el fundamento de la relación cognitiva? La 
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pregunta no puede ser más natural y oportuna; pues de nada 
nos servirla indicar en abstracto el concepto propio de la Me
tafísica y su diferencia esencial de las demás ciencias, si en 
cada conocimiento particular y concreto no pudiéramos de
terminar con toda precisión qué es lo que constituye ó en lo 
que estriba el fundamento de su relación constitutiva. 

Ocurre, sin embargo, una grave dificultad, casi insupera
ble , en su determinación, que consiste en que, no siendo n i 
áun mentalmente discernible este fundamento de los elemen
tos relacionados, ó lo ha de constituir precisamente un ca
rácter único y común á ambos, ó de lo contrario, correremos 
inevitablemente el riesgo de caer en los mismos escollos que 
tratamos de eludir, consignando sólo sus propiedades subje
tivas ó determinando nada m á s las objetivas. 

Schelling pretende resolver de plano esta dificultad. Pues 
convencido de que mién t ras se creyese en la realidad de la 
oposición que media entre lo subjetivo y lo objetivo, sería 
inexplicable la ín t ima relación que hay entre el cognoscente 
y lo cognoscible , sentó como base de su sistema el erróneo 
principio de la absoluta identidad entre ambos; sin tener en 
cuenta que n i aún en esta proposición — yo soy yo, — de su 
maestro Fichte, existe semejante identidad; como quiera que, 
si bien es esencialmente el mismo el yo, como cognoscente, 
que el yo, como cognoscible, no lo es absolutamente ó bajo 
todos aspectos; puesto que no lo es bajo el punto de vista de 
su propia referencia. Lo contrario equivaldría á sentar a pr io-
r i que el yo, por el mero hecho de ser cognoscente, es ya 
conocido; lo que no es verdad, aunque se repita m i l veces: 
porque, aparte de que la experiencia ín t ima así lo atestigua, 
es evidente que el hecho activo de conocer es realmente dis
tinto del hecho pasivo de ser conocido; y claro es que conocer 
y ser conocido el yo á la vez y bajo el mismo aspecto es con
tradictorio. E l yo, pues, como cognoscente, no es más que 
cognoscente, y como ta l , distinto bajo este aspecto del yo, 
como cognoscible, que no es de hecho conocido hasta tanto 
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que, relacionándose consigo mismo, se pone á sí mismo como 
objeto de su propio conocimiento. Así es que Schelling-, léjos 
de resolver la dificultad, la involucra m á s y más . 

Para resolverla es preciso contar, dentro del constitutivo 
esencial del conocimiento, por lo ménos con la diferencia 
subjetivo-objetiva que existe entre ser cognoscente j ser cog
noscible. No obstante, como ambos elementos convienen en 
que son, s i , atentos sólo al concepto propio de la Metafísica, 
nos elevamos por un momento sobre las determinaciones pu
ramente relativas del cognoscente y de lo cognoscible, ha
llaremos que el sér y sólo el sér es el fundamento completo 
de la relación constitutiva del conocimiento. 

En efecto: sea cualquiera el aspecto bajo que se consideren 
los elementos integrantes del conocimiento, ora el sujeto se 
considere sólo como cognoscente, ora se ponga á sí mismo 
como objeto de su propio conocimiento ó se aplique á cono
cer los demás objetos, bien el objeto cognoscible se considere 
meramente como tal objeto, bien se refiera al sujeto para ser 
por éste conocido, es evidente que n i aquél podría ser cog
noscente, n i conocerse á sí mismo ó á los demás objetos, n i 
éstos serian cognoscibles, n i ménos de hecho conocidos, si no 
fuesen. Es tan inseparable este carácter de todos y cada uno 
de los demás que constituyen al sujeto y al objeto del cono
cimiento , que primero dejarán de ser tal sujeto y tal objeto, 
que dejar de ser; porque, ser cognoscente ó cognoscible y 
dejar de ser, implica contradicción. Lo que prueba de la ma
nera más evidente que el sujeto cognoscente y el objeto cog
noscible ante todo y sobre todo son, y por lo tanto que el 
carácter de sér, absolutamente idéntico en ambos, es el verda
dero fundamento de la relación constitutiva del conocimiento. 

La Metafísica es, por consiguiente, la, ciencia del ser; es la 
verdadera Ontolog|a. Así es que en realidad, determinado ya 
de un modo positivo su concepto propio, único que en ade
lante ha de ser objeto de nuestro estudio, ya que n i áun el 
mismo fundamento de la relación cognitiva puede ser cien-
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tíficamente aprendido sino á manera de objeto, la ciencia del 
sér , considerado bajo todos los aspectos de que es suscepti-

gg*. b le , sólo deberla llamarse O/itologia. No obstante, como el 
> uso ha vinculado esta palabra para el estudio del sér sólo bajo 
su aspecto nocional ó subjetivo:;; al paso que la denominación 
de Metaf í s ica , aunque más indeterminada, se aplica también 
al estudio del sér bajo su aspecto real ú objetivo, es claro 
que, habiendo nosotros de considerar al sér bajo todos los as-

^ pectos posibles, hemos de preferir esta segunda denomina
ción á la primera, por más que desde iuég-o la reconozcamos 
como ménos precisa, atendida su respectiva sig-nificacion 
etimológica. 

Hecha esta aclaración y evidenciada ya la absoluta ident i
dad del sér como fundamento supremo de la relación consti
tutiva de todo conocimiento, sólo falta, para entrar resuel
tamente en su estudio, determinar aquí los diversos aspec
tos de que es susceptible. Y sin m á s que tener en cuenta que 
el fundamento de una relación no puede ser t a l , si no sirve 
de punto de enlace á los términos relacionados, advertiremos 
inmediatamente que. siendo el sujeto cognoscente y el objeto 
cognoscible los términos de la relación cognitiva á que el sér 
sirve de fundamento,, por necesidad han de ser dos los aspec
tos bajo que este fundamento puede considerarse; subjetivo 
el uno, y objetivo el otro. De lo contrario seria incompleto su 
estudio; á no ser que, fundados en su identidad fundamen
ta l , nos empeñásemos en estudiarlo bajo ambos aspectos á la 
vez. Pero, siendo por una parte indiscernible este funda
mento de los té rminos relacionados, é imposible por otra 
estudiarlo en ambos á la vez, dada la incomplejidad de nues
tra a tención, sin caer en el escollo de determinar sólo su no-
cionalidad subjetiva, ó sólo su realidad objetiva, es necesario 
seguir las leyes naturales del método , y considerarlo sucesi
vamente bajo cada uno de estos dos aspectos. 

En su consecuencia, la Metafísica debe dividirse en nocio
na l ó subjetiva y reaZ u objetiva, según que trata del funda-
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mentó de la relación constitutiva del conocimiento bajo el 
punto de vista del sujeto cogiioscente ó bajo el del objeto 
cognoscible. La primera, llamada m á s comunmente Ontolo-
gia ó Metafísica general, yvcss. sobre la noción abstracta del 
sér- y la segunda, ó Metafísica especial, trata de su realidad 
objetiva. Así es que en este sentido ambas denominaciones 
son imiiferentes, puesto que las dos sirven para expresar el 
objeto adecuado de cada una de las dos partes de la Meta f í 
sica. Pero, como es muy frecuente involucrar en el concepto 
de la una lo que á la otra pertenece y al contrario, ó lo que 
es peor, vincular el estudio del sér en ésta con exclusión de 
aquélla y vice-versa, por la misma dificultad que lleva con
sigo separar en él estos dos aspectos, ya que no sería cog
noscible, sino fuese, m sabr íamos lo que es e.n sí mismo, si 
no fuese cognoscible, deber nuestro es advertir que su en t i 
dad, postulado de su cognoscibilidad, sólo entra en el estu
dio de la Metafísica general como dato para comprobar la 
verdad de sus conceptos; así como éstos sólo sirven en el ó r -
den objetivo para evidenciar la índole especial de su entidad 
propia. Y si hacemos esta aclaración fundamental es porque, 
atentos á la integridad y pureza de la ciencia, juzgamos i n 
dispensable precisar el concepto de las dos partes de la Me
tafísica con el de sus diferentes denominaciones, á fin de que 
en manera alguna pueda confundirse el aspecto subjetivo del 
ser con su aspecto objetivo. 

Por lo d e m á s , nosotros que queremos escribir para que nos 
entiendan, y que basta por carácter somos repulsivos á las 
meras cuestiones de nombre, damos de hecho el ejemplo, 
principiando por adoptar las denominaciones más usuales, 
aunque no las más propias, con tal que comprendan respec
tivamente los dos únicos aspectos de que es susceptible el 
fundamento de la relación cognitiva; que son los que ulterior 
y sucesivamente vamos á exponer en el mismo órden en que 
los acabamos de indicar, por ser éste el de su lógica deri
vación. 





PARTE PRIMERA. 
M E T A F Í S I C A G E N E R A L Ú O N T O L O G Í A , 

NOCIONES PRELIMINARES. 

CAPÍTULO L 

C o n c e p t o d e l s é r . 

Una vez sentado que la Ontología ó Metafísica g-enerai 
trata de la noción abstracta del sér , procede ante todo for
mar un concepto claro y distinto de ella. A l efecto parece 
que deberíamos adoptar el procedimiento lógico de su defini
c ión , único adecuado para poder marcar, mediante el g é 
nero próximo y la diferencia específica, los límites ó fines 
que circunscriben un conocimiento dado. Pero, siendo la no
ción del sér tan incompleja y abstracta en sí misma, que no 
se halla informada por ninguna otra superior, que determine 
su g é n e r o , n i inferior, que exprese su diferencia de aquél , y 
á la vez tan universal, que lo mismo se encuentra en los ca-
ractéres genér icos que en los específicos de todo conocimien
to, por lo mismo que expresa el fundamento de su relación 
constitutiva, hay que convenir en que este procedimiento es 
ineficaz para formar su concepto; como quiera que, atendida 
su índole especial, es en sí misma absolutamente indefi
nible. 

Para probarlo, no hay más que intentar de hecho definir-
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la , y se ve rá , ó que la repetimos en sí misma, ó que expre
samos su concepto por medio de otros inferiores en los que 
real y formalmente se halla comprendida. Tanto que, ora 
digamos, como algunos, que el sér es el sér, ora como otros, 
que el sér es lo que se opone contradictoriamente á la nada, 
lo que no es la nada, lo que es algo, lo que existe ó puede 
existir, siempre expresamos en estos conceptos la misma no
ción que intentamos definir; pues para existir ó poder exis
t i r , para oponerse contradictoriamente á la nada, para no ser 
la nada, para ser algo, ante todo y sobre todo se requiere 
ser. Ninguno de los preceptos lógicos de la definición pueden 
cumplirse con estos conceptos; porque, n i son más claros que 
la noción del sér , n i convienen á t o d a y sola esta noción; toda 
vez que la contienen en sí mismos, que á todos los informa. 
Mucho ménos se cumplen diciendo que el sér es el s é r ; por
que aquí no hay género inmediatamente superior, n i dife
rencia inmediatamente inferior; al paso que en los conceptos 
de oposición, esencia, existencia, posibilidad , etc., se con
signa a l ménos la diferencia que media entre la noción inde
terminada del sér y la de sus determinaciones inmediatas. 
Sólo que, como estas determinaciones también son, hay que 
renunciar hasta al intento de expresar la noción abstracta del 
sér por otro concepto superior que la contenga, ó inferior en 
que no esté contenida. » 

No obstante, siendo esta noción, á semejanza de todas las 
demás ideas, la representación subjetiva de un objeto, s i 
quiera éste sea el fundamento de la relación constitutiva del 
conocimiento, lo que le da el carácter de primit iva y funda
mental, no debemos contentarnos con decir que es lógica
mente indefinible, sino que, para precisar de a lgún modo 
su concepto, tenemos que elevarnos sobre el órden lógico, y 
penetrando en el ontológico, exponer al ménos cómo aparece 
en nuestra inteligencia. 

Cuestión sería esta muy fácil de resolver, s i , como dice 
Rosmini , la noción del sér fuese innata en nosotros. Pero 
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como, sin entrar ahora á resolver el problema del orig-en de 
las ideas, puede asegurarse desde luégo que esta noción no 
es innata, toda vez que ántes es existir que obrar, y la no
ción del sér no es nuestra inteligencia, sino una mera modi
ficación suya expresiva de todo cuanto es ó puede ser, hay 
que desechar este procedimiento como gratuito y absurdo en 
si mismo, y , contando con que esta noción es adquirida, de
terminar su modo de adquisición. 

Bien se comprende que, como dejamos sentado, no pode
mos valemos al efecto de ninguna otra noción á que, n i i n 
mediata , n i mediatamente pueda referirse; pero, siendo el 
fundamento de la relación constitutiva de todo conocimiento, 
i quién duda que podremos exponer su modo de adqu i s i c ión» 
sin más que referir el objeto cognoscible al sujeto cognos-^ * 
cente? ¿Es acaso el objeto cognoscible un conocimiento por I 
sí mismo? ¿Lo es tampoco el sujeto cognoscente? ¿Puede , 
sin embargo, adquirirse el conocimiento sin que estos dos i 
elementos se relacionen entre sí ? ¿ Y podrían relacionarse sin | 
tener siquiera un carácter común que sirva de fundamento á j 
su m ú t u a y recíproca diferencia? Siendo, pues, el íer este 
carácter común, es claro que nuestra inteligencia, como cog
noscente , aprenderá la noción del sér en el momento mismo 
en que un objeto cualquiera, como cognoscible, se refiera á 
ella para ser conocido. No hay m á s , sino que, al referirse un 
objeto á nuestra inteligencia, no se le ofrece simplemente 
en cuanto es , sino al ménos en cuanto es cognoscible-, de la 
misma manera que nuestra inteligencia, al aplicarse á cono
cer un objeto, se refiere á él con esta determinación, es decir, 
en cuanto es cognoscente. Y cómo referirse un objeto cual
quiera al sujeto para ser conocido sin ser siquiera cognosci
ble, ó el sujeto á aprender un objeto sin ser cognoscente, i m 
plica contradicción, resulta que, al referirse m ú t u a m e n t e e l 
sujeto cognoscente y el objeto cognoscible, para constituir el 
conocimiento, no pueden ménos de referirse con la determi
nación de su propia referencia. Quiere decir, pues, que ser 
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cognoscente y ser cognoscible son al ménos los caractéres que 
inevitablemente tienen que presentar al relacionarse los ele
mentos integrantes del conocimiento. Así es que, ora aten
damos á uno de estos elementos , ora atendamos a l otro, 
siempre hallaremos al sér , s í , pero al sér determinado por el 
carácter de cognoscente ó por el de cognoscible; esto es, una 
dual idad-caracter ís t ica que, puesta frente á la unidad esen
cial de nuestra intelig-encia, hace que, tanto su aprehensión, 
como su exposición, sólo sea sucesiva y no s imul táneamente 
posible. 

A l d i r i g i r , pues, nuestra actividad intelectual á conocer 
un objeto, por una ley ineludible de nuestra propia natura
leza, que es la ley de su unidad, prescindimos, casi sin que
rer intentarlo, así de nuestra propia dirección, como de la 
cognoscibilidad del objetó, para atender sólo al sér de uno y 
otro; abstraemos naturalmente en el sujeto y en el objeto 
relacionados las determinaciones de su m ú t u a referencia, ó 
sea, de cognoscente y de cognoscible, y sólo atendemos al 
carácter de ser común á ambos. De lo contrario, y dada la 
evidente incomplejidad de nuestro yo, la relación cognitiva, 
que es un hecho, sería materialmente imposible. Y como en 
igualdad de circunstancias las mismas causas producen siem
pre los mismos efectos, resulta que esta misma operación 
que, al establecerse la primera relación cognitiva, hemos te
nido que realizar á la vez que con el sujeto cognoscente con 
el primer objeto cognoscible, nos vemos siempre precisados 
á practicarla, en vi r tud de la misma ley, con cuantos obje
tos se ofrecen á nuestra inteligencia para ser conocidos; por 
cuanto, aparte de las demás determinaciones por las que uno 
se distingue de otro, como todos son cognoscibles, y como 
tales presentan la misma dualidad caracterís t ica, todos con
vienen entre sí y con el sujeto cognoscente por lo ménos en 
que son. 

Por manera que la noción del sér , no ya (̂AQ Qñprimit iva 
y elemental, sino que además es esencial y absolutamente 
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tina, incompleja, simplicisima; y por lo tanto, esencialmente 
abstracta, j absolutamente tmiversal. Es p r i m i t i v a j elemen
t a l , puesto que representa un carácter superior y anterior á 
toda de te rminac ión , tanto subjetiva, como objetiva; pues 
para poder ser cognoscente ó cognoscible es evidente qué 
ante todo y sobre todo se requiere ser. Es una en si misma, 
no sólo con unidad nocional, sino también y más particular
mente con unidad esencial absoluta; puesto que el carácter 
de ser es absolutamente el mismo, tanto en el sujeto cognos-
cente, como en la indefinida variedad de objetos cognosci
bles; todos ellos, como hemos dicho, convienen entre sí y con 
el sujeto á que se refieren por lo ménos en que son. Su natu
raleza abstracta se revela bien á las claras en su misma i n 
determinación; así como su absoluta universalidad es abso
lutamente inseparable de la absoluta identidad del funda
mento que representa. 

En su v i r tud podemos afirmar, sin temor de equivocarnos, 
que la noción del.^V la constituye lo absolutamente abstracto 
y universal. Pero, como esta abstracción y universalidad ab
soluta han sido tan mal entendidas por los modernos filóso
fos, que Hegel llega hasta el extremo de considerar la abso
luta indeterminación del sér como la nada absoluta, y & con
fundir Krause su absoluta universalidad con la totalidad, es 
indispensable, ántes de pasar adelante, establecer con toda 
claridad la diferencia intr ínseca ó esencial que media, p r i 
mero, entre la indeterminación y la nada absoluta, y des
p u é s , entre la absoluta universalidad y la totalidad. 

En primer lugar es muy cierto que la noción del s é r , por 
el mero hecho de ser abstracta, excluye de su concepto toda 
de te rminac ión , no ya sólo en el objeto fundamental que re
presenta, sino hasta en los mismos elementos relacionados á 
que este objeto sirve de fundamento; tanto que precisamente 
la abstracción de la m ú t u a referencia de los elementos in te
grantes de la relación cognitiva nos ha dado el concepto ele
mental é incomplejo de su fundamento. Así es que, si Hegel 
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se limitase á decir que en el concepto abstracto del sér no se 
contiene absolutamente nada que sea determinado, nosotros 
seríamos los primeros en reconocer la verdad de su aserto. 
Pero afirmar que lo absolutamente abstracto es la nada, vale 
tanto como decir que el concepto positivo é incomplejo del 
sér , por el mero hecho áe ser y de ser indeterminado ó abs
traído de toda concreción, es todavía ménos que el concepto 
complejo y negativo del no-ser; puesto que equivale á la ne
gación adsoluta. • 

Tan peregrina ocurrencia, en cuya exposición, para ha
cerla cohonestable, g-asta Heg,el, con una perseverancia 
digna de mejor causa, todas las fuerzas de su ingenio, i m 
plica aecesariamente el absurdo de erigir en principio la 
contradicción misma, que es la negación de todo principio. 
Porque, si el sér y la nada son equivalentes, como el sér es 
un carácter positivo, y , de la nada sólo podemos formar un 
concepto negativo, habrá forzosamente que admitir la com
pleta indiferencia entre el si y el nó , entre la afirmación y la 
negac ión . Es m á s ; lo mismo el sujeto cognoscente que el ob
jeto cognoscible dejarían de ser inmanentemente ó ensimis
mes desde el momento en que dejasen de referirse m ú t u a -
mente; así como nuestra voluntad, facultad eminentemente 
determinable, no sería tal facultad an ímica , sino en tanto 
que se determinase, en tanto que á la potencia activa de 
querer siguiese el acto real y efectivo de la volición; lo que, 
en últ imo resultado , nos llevarla al absurdo de confundir el 
acto con la potencia, el efecto con la causa. 

No: la noción abstracta del sér no debe confundirse en ma
nera alguna con la nada. Aunque incompleja é indeterminada 
en sí misma, la noción del sér representa nada ménos que el 
fundamento positivo de toda determinación; es, como vere
mos l u é g o , el carácter constitutivo de la cognoscibilidad; así 
como al tratar de la esencia se verá que este fundamento es 
el carácter constitutivo de su realidad. E l sujeto y el objeto 
de la relación cognitiva no son porque se relacionan, sino 
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que se relacionan precisamente porque son. Suprímase por 
un momento el carácter de ser en el sujeto cognoscente lo 
mismo .que en el objeto cognoscible, y veremos claramente 
que sus caractéres de .cognoscibilidad desaparecen; no pue
den relacionarse porque 50%. A l contrario, suprimamos su 
referencia, y se adver t i rá , sin embargo, que son; no se rela
cionan, es verdad, pero w m f o , pueden relacionarse, y pue
den relacionarse simplemente porque son, 

¿Sucede lo mismo con la nada ó negación absoluta? Es 
evidente que no. Su concepto es tan diametralmente opuesto 
al del sér , que precisamente le constituye la absoluta nega
ción do este carácter . Implica por lo mismo el supremo es
fuerzo de nuestra inteligencia, en cuya v i r tud hacemos abs
tracción hasta de la indeterminación misma. Por eso es inep
ta, absolutamente hablando, para constituir el conocimiento 
más débil ; pues, excluyendo de su concepto hasta la noción 
del fundamento de la relación subjetivo-objetiva, tiene for
zosamente que excluir la de los elementos relacionados. Es, 
por consiguiente, la negación absoluta del conocimiento; 
puesto que lo es de sus elementos constitutivos. De la misma 
manera que, como decían los antiguos, natura aMorret va~ 
cunm, asi nuestra inteligencia, al verse sumida, mediante 
la abstracción del sér, en la oscuridad más completa, vuelve 
al punto sobre sí misma, y considera esta noción como el faro 
luminoso, sin cuya inextinguible luz es imposible constituir 
el conocimiento. De ahí el por q u é , al declarar, áun dentro 
del órden relativo, la inconveniencia de un predicado y un 
sujeto, la declaremos siempre de un modo positivo; es decir, 
afirmando su sér , y con él dicha inconveniencia; ó sea, la 
tentativa de la re lación, más bien que la relación misma. 

Léjos , pues, de [concebir al sér como idéntico á la nada 
discurriendo lóg icamente , tiene Hegel que convenir con nos
otros en qüe se rechazan, m ú t u a m e n t e , en que estos concep
tos son tan diametralmente opuestos, como lo son la afirma
ción y la negac ión ; puesto que de su consideración atenta 
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claramente aparece que la noción del sér es la afirmación a l -
soluta; al paso que la noción de la nada es la absoluta ne
gación. 

No es ménos absurda la aserción krausista que, á vuelta 
de m i l rodeos, confunde la universalidad de la noción del 
sér con la totalidad; k pesar de ser tan diferentes entre sí , 
como lo son la unidad subjetiva y la variedad objetiva de su 
fundamento. No: cuando nosotros decimos que la noción del 
sér es universal, no intentamos afirmar con esto que el fun
damento que representa constituya por sí mismo y en sí mis
mo el conjunto de caractéres que comprende la totalidad. 
Antes al contrario, hemos indicado con toda precisión que 
es un sólo carácter incomplejo, simplicísimo; pero un carác
ter tan fundamental é indeterminado en sí mismo, que se 
encuentra en todos y cada uno de los carac téres , en todas y 
cada una de las determinaciones que constituyen, tanto al 
sujeto cog-noscente, como á la incalculable variedad de obje
tos cognoscibles. Es absolutamente idéntico á sí mismo en 
todos ellosj tan indeterminado é incomplejo en los objetos 
cognoscibles, como en el sujeto cognoscente, puesto que, 
tanto és te , como aquél los , tanto los caractéres determinados 
que constituyen como tal al sujeto cognoscente, como los que 
determinan la diversidad de objetos cognoscibles, todos con
vienen en que son. En esto estriba precisamente la universa
lidad de la noción del sér ; en que, á pesar de la incompleji-
dad del carácter fundamental que representa, y precisamente 
por ella, se encuentra siempre el mismo en todos y cada uno 
de los demás caractéres que determinan la totalidad. Como 
todos convienen en que son, en todos se encuentra, á todos 
los informa. 

Ahora bien; ¿sucede lo mismo con la t o t a l i d a d í ¿ E s tan 
incompleja é indeterminada en sí misma que, cons t i tuyén
dola un sólo carácter real, pueda representarse por una no
ción de la propia índole ? Entónces es completamente verda
dero el aserto panteista de que—el sér es todo—y— todo es 
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«1 sér , — toda determinación desaparece, el cognoscente y lo 
cognoscible son absolutamente lo mismo, y por lo tanto es 
imposible establecer la relación constitutiya del conocimien
to . La diversidad, áun meramente nocional, será hasta i n 
concebible y , ó no exist irá el conocimiento, ó será por ne
cesidad tan absoluto como el sér ; mejor dicho, será el mismo 
sér viéndose á sí mismo, por el mero hecho de ser en sí mis
mo. No existiendo nada relativo, n i determinado, la ciencia 
será una quimera en el órden ideal, como lo será la contin
gencia en el órden real; y el sér y el conocer serán tan abso
luta y necesariamente idénticos en sí mismos, como absoluta 
y necesariamente idéntica en sí misma es la indetermi
nación. 

Mas contra semejante absurdo se subleva nuestra propia 
inteligencia que, no pudiendo llegar á concebir lo indeter
minado sino mediante la abstracción de las diversas determi
naciones con que inmediata y directamente se ofrece á su 
aprehens ión , lo representa tal cual es; es decir, como esen
cialmente diverso de ellas, como informándolas á todas en su 
diversidad por medio de su unidad fundamental. Y como la 
totalidad, ó no ha de ser tal, ó ha de contener en sí, lo mismo 
lo indeterminado que lo determinado, lo idéntico que lo d i 
verso , en una palabra, todo; siendo uno lo indeterminado y 
vario lo determinado, necesariamente tiene que comprender 
en su concepto, además de aquella unidad, esta variedad. Por' 
manera que la cuestión se reduce á saber si dicha variedad 
puede constituirse, como la unidad, sólo con el carácter de 
sér y de sér indeterminado. 

Pero, apénas se plantea esta cues t ión , cuando ya salta á 
la vista la contradicción que implica su enunciado. Porque, 
si la totalidad comprende, lo mismo lo indeterminado, que lo 
determinado, ¿ quién no ve que, además de la indetermina
ción, tiene que constituirla la de terminación? ¿Es por ven
tura lo mismo ser simplemente que ser de una manera deter
minada f Y si no lo es, como no puede serlo, á ménos de ad-

s 
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mi t i r la completa indiferencia entre el si y el nó , entre la 
afirmación y la neg-acion, ¿quién no comprende que la tota
lidad debe incluir en su concepto, además de la noción del 
séf, expresiva de lo indeterminado, la noción determinada 
dol no-ser? ¿ P u e d e , n i áun mentalmente, establecerse la d i 
ferencia que media entre lo indeterminado y lo determinado, 
sino en vir tud de un carácter especial que, siendo en lo uno, 
no sea en lo otro? Es evidente que no: pues precisamente la 
variedad de objetos cognoscibles se determina por la presen
cia en uno cualquiera de ellos de un carácter peculiar suyo 
que, -poíno ser en los demás , constituye su diferencia de 
ellos: de la misma manera que la relación entre el sujeto 
cognoscente y el objeto cognoscible sólo puede establecerse 
en tanto que, siendo uno y otro, el cognoscente, como tal , 
no es cognoscible; así como lo cognoscible, en cuanto cog
noscible, no es cognoscente. 

Incluyendo, pues, la totalidad en su concepto las nocio
nes del sér y del no-ser, y siendo, por lo tanto, compleja y 
relativa en sí misma, es claro que no debe confundirse en 
manera alguna con la universalidad, tan incompleja y abso
luta como el sér. No es lo mismo decir — el carácter de sér 
conviene á todo, — que decir — el sér es todo—. La primera 
locución, expresiva de su universalidad, no excluye, ántes 
bien confirma su indeterminación é incomplejidad; puesto 
que todo es. La segunda, por el contrario, ó excluye de la 
totalidad la variedad determinable que la í n t e g r a , lo que es 
absurdo, ó incluye en el concepto abstracto y absoluto del 
sér el carácter concreto y relativo del no-ser, lo que es con
tradictorio. 

Los conceptos de universalidad y de totalidad son, por 
consiguiente, tan diversos entre s í , como lo son la indeter
minación y la determinación, lo absoluto y lo relativo, lo abs
tracto y lo concreto, el sér y el no-ser. Así es que, para poder 
determinar en el sujeto cognoscente con relación al objeto 
cognoscible los caractéres nocionales del sér, hay que ex-
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poner préviamente la noción concreta y relativa del no-ser; 
ya que, siendo, según acabamos de indicar, y á cualquiera 
se le ocurre, el fundamento negativo de la variedad determi-
nable, constituye, junto con la noción abstracta y absoluta 
del sér, que es su fundamento positivo, el concepto completo 
y adecuado de la totalidad. 

CAPITULO IT. 

Concepto del no-sér. 

Conocido ya en si mismo el fundamento positivo de la re
lación subjetivo-objetiva que integra al conocimiento, y ha
biendo visto que le constituye el concepto abstracto y u n i 
versal del sér, parece que debiéramos exponer ahora en el 
sujeto con relación al objeto del conocimiento sus caractéres 
nocionales. Pero como esta relación es hasta inconcebible al 
ménos sin las determinaciones puramente relativas de cog
noscente y de cognoscible, determinaciones sólo posibles á 
condición de que, siendo en sí mismos el sujeto y el objeto 
del conocimiento, el cognoscente no sea como tal cognosci
ble, y lo cognoscible no sea por lo mismo cognoscente, es 
claro que al efecto hay que exponer p rév iamen te , s egún he
mos dicho, la noción compleja y relativa del no-ser. 

No sucedería esto, si el objeto cognoscible fuese uno en sí 
mismo y absolutamente idéntico al sujeto cognoscente. Sus 
determinaciones serian entónces tan absolutas como su sér, 
y no existiría más que un conocimiento absoluto expresivo 
de un sér absoluto que, constituido esencialmente por la ple
ni tud del excluiría por lo mismo de su concepto la no
ción eminentemente relativa del no-ser; ya que, en el mero 
hecho de ser absoluto, excluía de su esencia toda relación. 
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Pero, si bien es cierto, como en su lugar veremos, que 
existe un sér absoluto, constituido esencialmente por la ple
ni tud del sér, j en el que, por lo tanto, el sér y el conocer 
absolutamente se identifican, también lo es que existen ade
más varios séres relativos, cuya referencia al sér absoluto se 
funda, lo mismo en el órden ideal que en el real, precisa
mente en no ser absolutamente ó bajo todos aspectos. No se 
encuentra en ellos la plenitud del sér, y esta limitación esen
cial bace que, áun siendo en sí mismos no sean, sin embar
go , por sí mismos; y por consiguiente que, tanto su ser, 
como su concepto, se determinen por el carácter complejo y 
relativo del no-ser. 

De aquí la necesidad imprescindible de exponer el concepto 
del no-ser inmediatamente después de conocida en sí misma 
la noción del sér ; concepto que, por lo que llevamos dicho, 
puede inferirse fácilmente que consiste en la negación con 
relación a l sér. Quiere decir, pues, que el sér y la negación 
son los caractéres esenciales que constituyen al no-ser; y aun
que para probarlo bastar ía fijarnos en su misma denomina
ción, juzgamos preferible, á fin de obviar toda oscuridad en 
su concepto, relacionar, como hemos hecho anteriormente, 
el cognoscente y lo cognoscible, y se verá que, á u n dentro 
de su m ú t u a y recíproca referencia, si es cierto que ambos 
convienen en que sos, no lo es ménos que el cognoscente no 
es, u t sic, cognoscible, y que lo cognoscible no es, como tal, 
cognoscente. 

E l concepto del no-ser difiere, por lo tanto, de la noción del 
sér en que ésta es, como hemos visto, incompleja, absoluta, 
y como ta l , eminentemente abstracta, y esencialmente u n i 
versal; al paso que el concepto del no-ser es complejo, rela
t ivo , concreto y particular. Los objetos á que se refiere son, 
s í , pero no absolutamente ó bajo todos aspectos; y esta l i m i 
tación de su ser, fundamento de su referencia, es, como se 
ve , un carácter negativo que, unido al positivo del sér, cons
tituye la complejidad relativa, y por lo mismo, la concre-
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cion y particularidad de su concepto. Por eso. n i conviene al 
sér absoluto, n i puede en manera alguna concebirse, sino 
mediante una peculiar determinación que, siendo en un ob
jeto cognoscible, no sea en otro ó en el sujeto cognoscente, y 
al contrario. 

No es ménos esencial su diferencia de la nada. Pues si bien 
el no-ser incluye como la nada en su concepto el carácter de 
negación, lo que hace que se le confunda frecuentemente con 
ella, hay entre el concepto de uno y otra la misma diferencia 
que entre lo relativo y lo absoluto; puesto que la negación 
comprendida en el concepto del no-ser es relativa, y la que 
constituye la nada es absoluta. 

Apliquemos en prueba de ello estos conceptos á un objeto 
cualquiera, y como lo mismo sus caractéres constituvos, que 
el objeto que constituyen ante todo y sobre todo son, en
contraremos que n i la nada,, n i el no-ser pueden referirse 
á n i n g ú n objeto, á n i n g ú n carácter objetivo, aisladamente 
considerado. De lo contrario sería y no se r í a , lo que es 
contradictorio. Pero desde el momento en que relacionamos 
dos ó más objetos entre s í , ó un sólo objeto con el sujeto 
cognoscente, ya advertimos como fundamento de su dis
tinción un carácter peculiar que, siendo en uno de los t é r 
minos relacionados, no es, sin embargo, en el otro, y por 
lo tanto, que la negación comprendida en el concepto del 
no ser, léjos de ser absoluta, presupone en uno de los térmi
nos de la relación el' carácter que niega en el otro; afirma 
implíci tamente en uno de los términos lo que explíci tamente 
niega en el otro , del que á la vez y por lo mismo afirma que 
es. Si yo , por ejemplo, observo atentamente el papel en que 
escribo, veré que, tanto los ingredientes de que se compone, 
como el papel mismo son; n i n g ú n carácter negativo encuen
tro en su constitución esencial. Mas si luégo le relaciono con 
la tinta de que, al escribir, le impregno, advert i ré que no es 
de la misma manera, puesto que no es negro como el la : ne
gación que, como se ve, no sólo incluye implíci tamente en 
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sí misma la afirmación de que la tinta es negra, sino que ade
más revela explíci tamente que, tanto el papel, como la tinta, 
son. Por eso hemos diclio que el sér y la negación, pero nega
ción relativa, y como t a l , expresiva implíc i tamente de otra 
afirmación de la propia índole , constituyen precisamente el 
concepto del no-ser. 

La nada, por el contrario, es tan abstracta y absoluta en si 
misma, como el sér. Así es que, en el ejemplo puesto, n i 
conviene al papel, n i á ning-uno de sus caractéres constituti
vos aisladamente considerados, n i tampoco á su relación con 
la t inta , cuyo concepto, lo mismo que el del papel, y el de 
su mutua referencia incluyen en sí mismos el carácter de 
ser': son algo, por más que no sean esencialmente lo mismo; 
j este algo que son, aunque diversamente determinado, es 
absolutamente incompatible con la absoluta negación que la 
nada implica en su concepto. 

El no-ser y la nada convienen, pues, en la negación ca
racteríst ica que en su respectivo concepto se comprende; 
pero se diferencian precisamente en que la negación consti
tutiva de la nada es tan incompleja y absoluta como el sér, 
con cuyo concepto es por lo mismo absolutamente incompa
tible ; miént ras que la negación comprendida en el concepto 
del no-ser es puramente relativa, y por lo tanto, léjos de ex
c lu i r , presupone necesariamente la noción absoluta é incom
pleja del sé r , á que, como relativa y compleja, se refiere. 
Por manera que el sér es la afirmación absoluta; la nada la 
negac ión absoluta, y el no-ser la negación con relación 
a l sér. 

En su consecuencia es preciso reconocer como evidente: 
1.°, que el sér representa en su concepto el elemento positi
vo , sin cuyo carác ter , no sólo no puede constituirse la rela-

i cion cognitiva, á que sirve de fundamento, sino que n i áun 
líos mismos términos relacionados, que la integran, podrían 
aisladamente considerarse; por eso no hay conocimiento, n i 

"elemento cognitivo á que no convenga este carác ter ; 2.°, que 
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ia nada.) cuya idea sólo puede formarse por absoluta oposi
ción al sér, excluye por lo mismo de su concepto todo ca rác 
ter, tanto positivo, que informe á los términos relacionados, 
como negativo, que determine su relación; por lo que se la 
considera, y con razón , como absolutamente inepta para / 
concurrir á la const i tución, así del conocimiento, como de 
los elementos que lo integran; y 3.°, que el no-ser, si bien no 
interviene para nada en la consti tución esencial de los ele
mentos integrantes del conocimiento á los que presupone en 
su concepto, concurre con el sér á constituir su m ú t u a refe
rencia, sólo posible á condición de que el carácter que los de
termina sea en uno de los términos y no sea en el otro, ó al 
contrario, ^ ^ m ^ ^ 

Léjos, pues, de carecer absolutamente el concepto del no-
ser de representación objetiva, como parece indicar nuestro 
sabio Balmes, al exponer la idea de neg-acion, la tiene, y tan 
real como la noción del séf, puesto que real y efectiva es la 
l imitación esencial que representa. De lo contrario, esta l i m i 
tación esencial sería y no ser ía ; toda vez que sería en nues
tro concepto, y no sería en los términos relacionados que le 
sirven de objeto. E l mismo Balmes confirma nuestro aserto 
cuando, después de liaber dicho que « no es lo mismo conce
bir que una cosa no es, que el no concebir n a d a , » deduce de 
alií que la percepción del no-ser es un acto positivo, mién t ras 
que el no concebir nada implica simplemente la ausencia de 
percepción. 

Lo que hay es que, como la limitación esencial que el no-
ser incluye en su concepto, no es en sí misma un carácter 
positivo, sino al contrario, eminentemente neg-ativo, es claro 
que, bajo este aspecto, á nada de real y efectivo inmediata
mente se refiere. Pero, como esta negación no es absoluta, 
sino sólo relativa á otra afirmación implíc i tamente contenida 
en ella, seg-un hemos anteriormente evidenciado, hay que 
convenir en que, mediante aquella neg-acion, se expresa i m 
pl íc i tamente esta afirmación, de la misma manera que, al 
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decir del papel en relación con la t inta que no es negro, 
afirmamos implíci tamente de la tinta esta cualidad que ex
pl íci tamente neg-amos al papel. Agréguese á esto, y no se 
pierda nunca de vista, que el concepto del no-ser se constituye 
por la relación de la negación al sér, y se verá que, si bien 
considerado por el lado de la negac ión , nada de real y efec
tivo representa, así como por el lado del sér presupone su re
presentación objetiva, considerado en sí mismo, representa 
al ménos como objeto inmediato y directo, la referencia de 
la negación al sér ; referencia que es tan real en sí misma, 
como reales en sí mismos son todos los seres relativos. Por 
eso hemos dicho que, miént ras al sér absoluto sólo le consti
tuye la plenitud del sér, y es por lo mismo tan simplicísimo 
en su esencia como incomplejo en su concepto, los seres re
lativos incluyen por lo ménos en su concepto, lo mismo que 
en su esencia, los caractéres del sér y d e l ^ o - ^ r , en esta 
forma: el sér en sí mismos, y el no-ser en su mutua referen
cia y con relación al sér absoluto. 

Si ahora se nos pregunta, cómo adquirimos el concepto del 
no-ser, responderemos sencillamente que, así como inmedia
tamente que un objeto cognoscible modifica nuestra i n t e l i 
gencia, concebimos su sér, así t a m b i é n , desde el momento 
en que por un motivo cualquiera cesa de modificarnos, de 
estar en relación con nuestra propia actividad intelectual, 
advertimos la limitación de su sér ; limitación que, estriban
do , como hemos visto, en la negación con relación al sér, 
constituye precisamente el elemento objetivo que en sí mismo 
representa el concepto subjetivo del no-ser. 

No podríamos formar este concepto, n i por lo tanto con
cebirnos como distintos de los objetos que nos modifican, si 
no fuésemos de hecho por ellos modificados; ó aunque lo fué
semos, esta modificación fuese en nosotros tan incompleja y 
persistente como nuestro sér. 

En el primer caso, faltaría á la relación cognitiva el ele
mento objetivo que la integra, y nuestra inteligencia sería^. 



METAFISICA GENERAL. 44 

s í , en sí misma, mas no para sí misma: no tendr íamos con
ciencia de nuestro propio sér; toda vez que no siendo, como 
no somos, seres absolutos, no se identifican en nosotros el 
sér y el conocer; sino que son tan distintos entre s í , como lo 
son la potencia y el acto, distinción sólo posible á condición 
de que el acto no sea la potencia, y al contrario. Agrég-uese 
á esto que el acto de conocer no puede primariamente deter
minarse en nosotros, sino en tanto que nuestra inteligencia, 
como cognoscente, se pone en relación con un objeto cog
noscible, distinto por lo mismo de ella y de su determina
ción, sin lo que dicho acto carecería, como es claro, de razón 
suficiente, y se comprenderá doblemente la imposibilidad de 
constituir el conocimiento más fácil sin el concepto negativo 
del no-ser; puesto que sin é l , no ya sólo se identificarían en 
nosotros el sér y el conocer, lo que es absurdo, sino también 
el cognoscente y lo cognoscible, lo que es contradictorio. 

Esto mismo sucedería inevitablemente si la modificación 
objetiva fuese en nosotros tan persistente é^incompleja como 
nuestro sér. Pues, no ofreciéndose á nuestra inteligencia con 
n i n g ú n carácter distintivo que nos permitiese advertir entre 
uno y otra por lo ménos la diferencia que media entre lo 
cognoscible y el cognoscente, entre el elemento objetivo y el 
subjetivo del conocimiento, sería absolutamente, imposible 
percibir su relación constitutiva, por más que fuese en sí 
misma. De ahí el por qué nuestro yo, á fuer de relativo, no 
pueda conocerse á sí mismo n i á los demás objetos, n i ménos 
concebirse ó concebirlos como distintos de sus propias deter
minaciones sin el concepto complejo y relativo del no-ser. 

Pero merced á la l imitación esencial que, al referirse m ú -
tuamente, presentan en sí mismos los elementos integrantes 
del primer conocimiento que adquirimos, puede nuestra i n 
teligencia apreciar directamente sus caractéres distintivos; 
caractéres que, clasificados luégo en vir tud de esta distinción 
fundamental en subjetivos y objetivos, sirven, puestos á ma
nera de objeto, para establecer de un modo reflejo, bien la 
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distinción que media entre su ser j sus respectivas maneras 
de ser, bien su referencia al sér absoluto. 

Quiere decir, pues, que asi como la noción del sér, k fuer de 
universal y abstracta, constituye en sí misma la unidad fun
damental de la relación cog-nitiva; así la idea particular y con
creta del no-ser determina, como t a l , la variedad elemental 
que la integra, y nos permite, á fuer de compleja y relativa, 
reducirla inmediatamente á aquella unidad en la constitu
ción esencial del conocimiento, y mediante és te , en la adqui
sición y disposición de la ciencia. Es m á s : la relación consti
tutiva , áun del conocimiento más fácil, sería absolutamente 
incomprensible en sí misma, si no se comprendiese prévia-
mente la referencia m ú t u a que dicen entre sí la unidad fun
damental y la variedad elemental en que estriba; al paso que 
comprendida ésta, el trabajo intelectual queda reducido en 
cada conocimiento á percibir con toda claridad y distinción los 
caractéres que le son propios. Pues de la misma manera que 
las nociones del sér y del no-ser constituyen respectivamente 
la unidad fundamental y la variedad elemental del conoci
miento, por rigorosa deducción lógica liay que concluir que 
la relación del sér y del no-ser ha de constituir igualmente 
el fundamento supremo de toda relación cognitiva. 

No obstante, como no todos los metafísicos convienen en 
esto, llegando algunos hasta el extremo de negar la existen
cia en el órden cognitivo de una relación primitiva y funda
mental que informe ó sirva de base á las d e m á s , evidencia
remos plenamente nuestro aserto en la sección inmediata, y 
resolveremos así una cuestión que, si bien sencilla en sí 
misma, es, sin embargo, la primera, la más importante en 
el órden ideal; como quiera que de ella depende, no sólo la 
concepción clara y precisa de la relación subjetivo-objetiva 
que esencialmente constituye á todo conocimiento, sino tam
bién y por lo mismo la determinación en el sujeto cognos-
cente con relación al objeto cognoscible de los caractéres no
cionales de su fundamento. 



SECCION PRIMERA. 

RELACION DEL SÉR Y DEL NO-SER. 

CAPITULO L 

Concepto de la r e l ac ión . 

Habiendo sentado en el capítulo anterior que la relación 
del sér y del no-ser es la base fundamental en que se apoyan 
todas las demás que en úl t imo resultado constituyen al co
nocimiento en su variedad determinable, á fin de caminar 
con acierto en su reducción á la unidad, procede exponer lo 
primero el concepto d é l a re lación, ya que es el único que 
en el enunciado de la cuestión nos falta considerar científi
camente. 

Ahora bien; sin más que atender á lo que llevamos expuesto, 
puede inferirse fácilmente que la relación en general consiste 
en la referenciade unacosaáo t ra :—haMiudo unius adaliud—; 
como decía la escuela. Así es que , para que la relación pueda 
darse como ta l , son indispensables tres elementos, á saber: 
una cosa que ss refiera á otra, llamada sujeto, esta otra á que 
aqué l l a se refiere, que se llama oJjjelo, y el fandamenlo de su 
referencia. Las cosas referidas constituyen, digámoslo as í , la 
materia de la re lac ión, por lo que reciben el nombre g e n é 
rico de términos relacionados; al paso que el fundamento de 
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su referencia es el elemento formal , la razón suficiente de la 
existencia de la relación. Por eso es indispensable, para ad
quirir su conocimiento, considerar á la relación bajo dos dis
tintos aspectos; uno, bajo el punto de vista de los té rminos 
relacionados, y otro, bajo el del fundamento de su referencia. 

Bajo el punto de vista de sus términos integrantes, puede 
haber tantas clases de relaciones, cuanta es la variedad de 
caractéres que les constituyen como tales. Pero, como de estos 
caractéres, unos son cog-nitivos ó nocionales que determinan 
la cog-noscibilidad propia del séf, y otros entitativos ó esen
ciales que determinan su esencia ó naturaleza ínt ima, lo que 
es en sí mismo, es claro que, bajo este aspecto, la relación 
debe ante todo dividirse en nocional^ esencial, seg-un que la 
constituye la referencia del í e r , como objeto cognoscible, al 
sujeto cognoscente, ó estriba sólo en la referencia de los seres 
entre s í , independientemente de lo que son para nosotros. 

Los términos integrantes de la relación nocional, no hay 
duda que son nuestra inteligencia por un lado, y el objeto 
del conocimiento por otro. Así es que, dada la unidad é iden
tidad del sujeto cognoscente, á que e l í e r , como objeto cog
noscible , se refiere, resulta que la relación nocional no es 
en sí misma susceptible de ulterior clasificación. Por eso 
digimos al principio que, bajo este aspecto, el saber es uno, 
como una es la ciencia, ya que uno y el mismo es en todo 
conocimiento el sujeto cognoscente; por eso al conocimiento 
le constituye siempre y absolutamente una relación funda
mental entre el objeto cognoscible y el sujeto cognoscente; 
por eso, en fin, solo pueden clasificarse los conocimientos 
bajo el punto de vista del objeto, según que éste es real ó 
racional, y por lo tanto directa ó reflejamente cognoscible, 
ora su cognoscibilidad sea inmediata, ora solamente mediata^ 
Mas como esta clasificación puramente objetiva del conoci
miento solo estriba, á fuer de t a l , en la índole particular y 
propia, en la naturaleza ín t ima del objeto cognoscible, inde
pendientemente del sujeto cognoscente y de su relación fun-
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damental, es evidente que viene á resolverse en últ imo tér
mino en las que bajo el mismo aspecto puedan hacerse de la 
relación esencial. 

És t a , por el contrario, puede ser de identidad ó de diver
sidad, s egún que son los mismos ó distintos los caractéres 
que en sí mismos é independientemente de nuestra in te l i -
g-encia determinan como tales á sus términos integrantes. 
Así , la relación entre el alma de Juan y el alma de Pedro es 
de identidad, por ser unosy los mismos los caractéres que en 
uno y otro esencialmente la constituyen; al paso que la re
lación entre la materia y el espíri tu es de diversidad, por ha
llarse los términos relacionados constituidos esencialmente 
por caractéres diferentes. 

La relación de identidad se subdivide en total y parcial , 
seg-un que todos los caractéres que constituyen al uno de los 
términos relacionados constituyen también al otro, siendo 
por lo tanto solo distintos en n ú m e r o , como en el ejemplo 
puesto, ó convienen ún icamente en alguno ó algunos de los 
caractéres que respectivamente les constituyen; como sucede 
entre el hombre y el bruto que, conviniendo esencialmente 
en los caractéres de la animalidad, se distinguen bajo el 
mismo aspecto en que el hombre es racional y el bruto 
irracional. 

La misma subdivisión puede hacerse de la relación de diver
sidad. Pues, ó los términos relacionados están constituidos por 
caractéres completamente distintos, como en la relación de la 
materia y el espír i tu, y entóneos es total , ó en parte i dén 
ticos y en parte diversos, y entóneos se resuelve en la identidad 
parcial, que como la diversidad de este órden, implica la con
veniencia de los términos relacionados en unos caractéres 
y su disconveniencia en otros. Por eso, si parcial es la iden
tidad entre el hombre y el bruto, por convenir solo en los 
caractéres de la animalidad, parcial es su diversidad, puesto 
que solo se distinguen en los que constituyen la racionalidad 
propia del hombre. 
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Finalmente; tanto la identidad come la diversidad parcial 
en la relación, puede ser cmn t i i a t i va ó cuali tat iva, según 
que estriba en la conveniencia ó disconveniencia, solo de los 
caractéres reales de sus términos integrantes, determinando 
su igualdad ó desigualdad, ó solo de los caractéres formales 
que determinan su semejanza ó desemejanza. Pero, como 
entre unos y otros constituyen la entidad propia del sér, 
resulta que, tanto la identidad como la diversidad parcial, 
ora sea cuantitativa, ora cualitativa, solo puede constituir 
una relación esencial inadecuada; al paso que la total , por 
lo mismo que se refiere á todos los caractéres, así reales, como 
formales, que constituyen como tales á los términos relacio
nados, es la única que en el órden de la esencia puede l l a 
marse con toda propiedad relación adecuada. 

Esto no quiere decir, sin embarg-o, como pretenden alg'unos 
filósofos, que la relación total, lo mismo de identidad que de 
diversidad, por el mero hecho de ser adecuada, sea absoluta 
en sí misma. Pues, además de que no es lo mismo lo ade
cuado que lo absoluto, con solo tener en cuenta, por una 
parte, que áun los términos constituidos esencialmente por 
los mismos caractéres, si han de relacionarse, tienen que ser 
por lo ménos distintos en número , y por otra, que áun siendo 
totalmente diversos en su constitutivo esencial, no podrían 
relacionarse, si no fuesen, y por lo tanto sin tener el ser 
como carácter común , se advert i rá que la re lación, ora de 
identidad, ora de diversidad, en el mero hecho de ser tal re
lación, repug-na que sea absoluta. 

A l efecto sería necesario que la relación, si era de identidad, 
excluyese de su concepto toda distinción, y si de diversidad, 
toda conveniencia, por lo mismo que lo absoluto en el órden 
afirmativo excluye de su concepto toda negación, como excluye 
en el órden negativo toda afirmación. 

Lo primero es á todas luces imposible, dada la dualidad de 
términos que toda relación implica; lo que exige, si han de 
ser dos, por lo ménos que el uno no sea á la vez y bajo el mismo 
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aspecto el otro. Así es que la identidad absoluta no puede pre
dicarse m á s que de la unidad; mejor diclio, es la persistencia 
misma de la unidad, en cuya Yirtud una cosa es siempre idén 
tica coasig'O misma; al paso que la identidad tota l , por el 
mero hecho de incluir en su concepto la distinción numérica, 
es absolutamente incompatible con ella: por más que, siendo 
las cosas referidas esencialmente las mismas, puedan predi
carse mutuamente en todos y cada uno de sus caractéres 
constitutivos; lo que hace consistir á la identidad total en la 
conveniencia de dos cosas, en v i r tud de la cual la una se 
afirma de la otra y vice-versa; —afirmahilitas m i u s de altero 
i n recto—. 

Tampoco puede suceder lo secundo; es decir, que la rela
ción de diversidad excluya de su concepto toda conveniencia, 
puesto que entóneos faltaría absolutamente el fundamento 
indispensable á toda relación. Porque, si los términos eran 
completa y absolutamente distintos, ¿cómo, n i en v i r tud de 
qué hablan de referirse? ¿Qué relación cabe entre entre el 
sér y la nada ó neg-acion absoluta? ¿Quién no comprende, 
por lo tanto, que para que la relación sea, aunque sea de 
diversidad, es absolutamente indispensable que sean los t é r 
minos que la integran? Y si los términos .de la relación son, 
porque de otro modo no podrían referirse, ¿ q u i e n no vé 
que han de tener siquiera el sér como carácter común? De 
ahí el por qué la relación entre la nada y el sér sea absoluta
mente inconcebible. No hay, no puede darse entre uno y 
otra fundamento alguno de referencia. Por manera que, ó 
la relación ha de carecer de fundamento, ó si le tiene, ya po
demos asegurar, sin temor de equivocarnos, que los términos 
relacionados , por muy diversos que se les suponga, han de 
tener por lo ménos el sér como carácter común. Mas como 
el fundamento es tan esencial á la relación como los mismos 
términos de que consta, porque de otro modo carecería de 
razón suficiente su referencia, seria y no sería, lo que es ab
surdo, es preciso convenir en que la relación de diversidad, en 
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el mero hecho de ser, es imposible que sea absoluta. Otra cosa 
es que, prescindiendo de este carácter común y fundamental, 
todos los demás que constituyan determinadamente como 
tales á los términos relacionados sean esencialmente dife
rentes, como sucede, por ejemplo, entre la materia y el espí 
r i t u ; la diversidad entónces es total, puesto que ninguno de 
los caractéres que determinan como tal al uuode los términos 
relacionados, constituye esencialmente al otro. Por eso se 
dice, y con razón , que la relación de diversidad, cuando es 
total, consiste en la diferencia de dos cosas, en v i r tud de la 
cual, la una se niega de la otra y al c o n t r a r i o ; — n e g a U l i t á s 
unius de altero i n recto—. 

De aquí se infiere una consecuencia muy importante, 
á saber: que el sér y el no-ser informan siempre é inevi
tablemente á toda relación, no sólo nocional, sino tam
bién esencial. Y efectivamente: en cuanto á lo nocional es 
indudable; porque si el conocimiento solo es posible á condi
ción de que el sujeto cognoscente y el objeto cognoscible, 
además de ser en si mismos, el uno no sea absolutamente el 
otro, es claro que no puede constituirse como tal sin los ca
ractéres del sér y del no-ser. Lo mismo se advierte en el órden 
esencial; porque si la relación de identidad, por más com
pleta que se la suponga, ha de incluir por lo ménos en sí 
misma la distinción formal ó numér ica de sus términos inte
grantes , de tal manera que el uno no sea absolutamente el 
otro, y toda relación de diversidad, áun la más opuesta, en el 
mero hecho de ser tal re lación, ha de comprender por lo 
mismo en sí el carácter de sér como esencial y común á los 
dos t é rminos , tanto subjetivo, como objetivo, de que consta, 
hay que reconocer como evidente que, n i aquélla puede cons
tituirse sólo con el carácter positivo é indeterminado del sér, 
n i tampoco ésta solo con el negativo y determinado del no-
ser, sino que, lo mismo que en la nocional, uno y otro han 
de entrar forzosamente en la constitución intrínseca de toda 
relación esencial. 
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Ahora bien; como excepción hecha de la nada ó negación 
absoluta, no hay cosa que no sea, ó más sencillamente, todo 
es, es indudable que bajo el punto de vista del sér todo puede 
erigirse en término de relación. No sucede lo mismo bajo el 
punto de vista del no-ser. Pues aparte de que, considerados 
en sí mismos todos los términos que pudieran concurrir á 
formar una relación, no advertimos en ellos nada que no sea, 
puesto que tanto dichos términos como sus respectivos carac
téres son, el hecho es que, áun considerados entre s í , puede 
darse, y nuestra mente le concibe desde l u é g o , un término 
que, constituido precisamente por la plenitud del sér, ex
cluye por lo mismo de su esencia toda negación , y no puede 
en su v i r tud referirse á otro. Mas como esto no impide que 
los demás se refieran á é l , por cuanto es bajo todos aspectos, 
resulta que la negación comprendida en el carácter del 
no-ser, si bien es indispensable que informe al término 
referido, no afecta en nada al término de referencia. Y véase 
cómo, casi sin pensarlo, hemos establecido la distinción i n 
t r ínseca ó esencial que media entre el término objetivo y el 
subjetivo de toda relación. Pues miént ras que el término ob
jetivo ó de referencia basta que sea en sí mismo para que 
pueda considerarse como tal, es necesario en el término refe
rido ó subjetivo que, además de ser en sí mismo, sin lo que 
mal podría referirse, no sea absolutamente el término á que 
se refiere, por lo mismo que á él se refiere; de lo contrario no 
serian dos los términos integrantes de la relación, no habr ía 
fundamento alguno de referencia. Pero como esta dualidad 
aparece desde el momento en que el término referido no es 
á la vez y bajo el mismo aspecto el término de referencia, 
resulta q u é , para que la relación pueda darse como t a l , es 
indispensable y basta que el carácter del no-ser informe sólo 
al término referido. 

Sucede, sin embargo, muchas veces que dicho carácter i n 
forma también al término de referencia; por cuanto, á la vez 
que percibimos en él una determinación que no hallamos en 

4 
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el término referido, advertimos otra en este ú l t imo, que no 
aparece absolutamente como tal en el primero. Pero, aparte 
de que esta doble referencia no puede tener lugar en la rela
ción nocional, sólo posible á condición de que el objeto cog
noscible no sea á la vez y bajo el mismo aspecto el sujeto 
cognoscente, el becho es que cuando, al relacionar en el 
órden esencial dos ó más objetos entre s í , se advierte esta 
doble referencia, bien claramente se ve que no hay una sola 
relación, sino dos realmente distintas, en las que los términos 
relacionados hacen respectivamente las veces de sujeto y ob
jeto de la relación, s egún que carecen ó que contienen en sí 
mismos el carácter fundamental que la determina. Por eso no 
basta, para conocer científicamente la relación, estudiarla 
sólo bajo el punto de vista de los términos que la integran, 
sino que es necesario considerarla además bajo el punto de 
vista de su fundamento. 

A l efecto conviene tener presente, como ya hemos indicado 
al principio, que en general constituye el fundamento de l a 
relación aquéllo por lo que uno de los términos se refiere al 
otro. Pero como esta referencia sería imposible si los t é r 
minos que la integran no fuesen préviamente ó en sí mismos, 
lo que excluye á la diversidad absoluta del concepto de la re
lación ; y por otra parte, sólo con el carácter de ser absoluta
mente idéntico en ambos, no puede establecerse la dualidad, 
siquiera sea puramente formal, que su misma referencia i m 
plica, lo que excluye á su vez de dicho concepto la absoluta 
identidad; precisando ahora más este carácter esencial á la 
relación, y fundados en esta consideración ineludible, tenemos 
que reconocer: 1.° que el ser, absolutamente exento de toda 
determinación, es el fundamento positivo, la razón suficiente 
de la relación, por lo mismo que lo es de sus términos i n 
tegrantes; y 2.° que la negación con relación al sér, ó má& 
sencillamente, el carácter ó concepto del no-ser, es el funda
mento negativo, la razón suficiente de la referencia, sólo po
sible á condición de que \mo de los términos de la relación 
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no ^ « absolutamente el otro. Lo que prueba de la manera 
más evidente que el sér, s í , pero determinado en el término 
de referencia por un carácter que no aparece absolutamente 
como tal en el referido, es el fundamento supremo, la razón 
completa y absoluta de toda relación. De otro modo su cons
ti tución, que es un heclio, sería hasta inconcebible, i m p l i 
caría el mayor de los absurdos. 

Siendo, pues, el sér, por su absoluta universalidad, un 
carácter tan esencial á la relación como á sus términos 
integrantes, lo que hace que tanto aquélla como éstos de 
hecho convengan en que son, es claro que bajo este aspecto 
fundamental, absolutamente idéntico y común á todos los 
elementos constitutivos de la re lación, no hay, no puede darse 
en ella ulterior clasificación. Una y la misma es en este sen
tido la referencia de sus t é r m i n o s , como uno y el mismo es 
el verbo ser que la expresa; ya que uno y el mismo es siempre 
el carácter fundamental que, informando absoluta é inevita
blemente á todos y cada uno de los demás caractéres que 
constituyen como tales á los términos relacionados, sirve, por 
lo tanto, de punto de enlace á su referencia. 

No sucede lo mismo bajo el punto de vista ñ s l no-ser, que 
determina la existencia en el término de referencia de un 
carácter que no aparece absolutamente como tal en el refe
rido. Porque como la negación que le constituye esencial
mente, por ser concreta y relativa, puede darse, s e g ú n hemos 
dicho, sólo en el té rmino subjetivo ó á la vez también en el 
objetivo de la r e l ac ión , lo que hace consistir la referencia— 
en la l imitación del té rmino referido —, es indudable que, 
bajo este aspecto que distingue fundamentalmente á los tér
minos integrantes de la re lac ión, ésta puede dividirse y de 
hecho se divide en imcompleja y compleja, s egún que uno 
sólo de los términos se refiere al otro, ó los dos términos son 
m ú t u a y recíprocamente referidos. Ejemplo de la primera es 
la relación nocional; por lo mismo que para ser cognoscible, 
sólo se requiere ser; miént ras que para ser cognoscente, se 
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requiere además la propiedad de conocer sobre el objeto cog
noscible. Por eso nuestra inteligencia, aunque en el órden 
ontológico es siempre referible, por su misma limitación 
esencial, en el órden lógico es por el contrario el único tér
mino de referencia; toda vez que á ella sola se refiere el 
objeto cognoscible para ser conocido. Esta misma incomple-
j idad se advierte en el órden esencial en la relación de lo 
contingente y necesario, en la que'sólo lo contingente, como 
limitado, es referido. Ejemplo de la segunda tenemos en las 
relaciones de la paternidad y la filiación, del alma y del 
cuerpo, en las que, como los dos términos son limitados, los 
dos son referidos. 

Cuando la relación es incompleja, el término que se refiere 
al otro es por lo mismo el único relativo. Así es que en él y 
sólo en él se ba de buscar el fundamento de su referencia; 
como quiera que, en el mero hecho de referirse á otro, tiene 
que contener en su sér alguna limitación, siquiera sea pura
mente formal, que, dist inguiéndole de aquél al que se refiere, 
haga posible de a lgún modo su referencia; al paso que el 
término á que se refiere es por lo tanto absoluto; pues no 
siendo en manera alguna referido, forzosamente ha de cons
t i tu i r le la plenitud del sér. 

En esta consideración tan óbvia como natural se funda la 
división del sér en adsoluto y relativo, según que le consti
tuye la plenitud del sér , y es por lo mismo completamente 
independiente de todos los demás , tanto en su sér, como en 
su peculiar manera de ser, ó contiene en su sér alguna limita
ción que, constituyendo en sí misma el fundamento de su refe
rencia, nos permita distinguirlo del absoluto y referirlo á él. 
Por manera que, para asegurarnos de la existencia del sér 
absoluto, bastarla evidenciar que puede darse en el órden esen
cial una relación en que el uno de los té rminos se refiera al 
otro y no al contrario. 

Ahora bien; como semejante relación se da desde el mo
mento en que concebimos un término de referencia cons-
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tituido esencialmente por la plenitud del sér, y esta concep
ción está en t rañada en la naturaleza misma de nuestra propia 
inteligencia que no puede llegar á conocer científicamente lo 
complejo sin la concepción prévia de lo incomplejo, por lo 
mismo que es incompleja en sí misma, es claro que tiene por 
lo ménos que suponer como absoluto el término á que refiere 
el otro, siquiera cuando le refiere; por más que, si luégo Te 
que también aquél contiene en sí mismo alguna l imitación, 
prévia esta precepcion, y en vi r tud de ella, lo considere igual
mente como relativo. Mas como esto no pasa basta aquí de 
ser una exigencia puramente lógica, suficiente, sí, para evi
denciar en el órden nocional la existencia de la relación 
incompleja', pero sin prejuzgar por 'eso su existencia real, 
bay que reconocer que el concepto de lo absoluto, que dicba 
relación implica, no prejuzga tampoco su existencia real, 
como absolutamente exento de toda refencia. Lo contrario 
equivaldría á s a n c i o n a r a cdtkedm el tránsi to del órden ideal 
-al real y vice-versa. 

Cuando la relación es compleja, la m ú t u a y recíproca refe
rencia de los términos que la integran bace que ambos sean 
relativos, y por lo tanto que su fundamento se constituya por 
la l imitación esencial del uno con referencia al otro, y al 
contrario. Así es que en la relación indicada de la paternidad 
y la filiación, el fundamento estriba, por parte del padre, en 
que como tal no es hijo, y por parte del bijo, en no sér por lo 
mismo padre; así como el alma no es cuerpo y el cuerpo no es 
alma. 

Quiere decir, pues, que siempre que en el té rmino de refe
rencia se dé un carácter de que carezca el té rmino referido, 
babrá fundamento, al compararlos entre s í , para considerar 
á éste como relativo; fundamento que estribará precisamente 
en la limitación esencial que implica en sí misma la carencia 
en el té rmino referido del carácter dado en el término de 
referencia. Abora, si en dicbo término se da á su vez otro 
carácter de que el primero carezca, la limitación ent rañada 
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en éste servirá de la misma manera para considerarlo t am
bién como relativo. Por eso en l a relación de lo contingente 
y necesario, sólo lo contingente, como l imitado, puede ser 
relativo; como es lo cognoscible respecto del cognoscente; al 
paso que en las relaciones de la paternidad y la filiación, del 
alma y del cuerpo, por ser ambos términos limitados, los dos 
son relativos. 

Hay, sin embargo, una muy notable diferencia entre la l i m i 
tación característica de algunas relaciones complejas y la que 
á otras constituye. Pues miént ras que en unas el carácter dado 
en el término de referencia no es inmanente en el mismo, 
sino sólo relativo al término referido, en otras subsiste en él 
independientemente del término con que se compara. Tal 
acontece con el carácter de la paternidad, sólo posible con 
relación á la filiación, ó con el de la filiación, que no se con
cibe sino con relación á la paternidad; al paso que la espiri
tualidad del alma y la materialidad del cuerpo subsisten en 
ellas independientemente de su mutua referencia. En el p r i 
mer caso, los términos son correlativos; puesto que no se con
cibe el uno sin el otro: miéntras que en el segundo, su l i m i 
tación intr ínseca ó esencial les constituye, y permí tase la 
an t í tes i s , como absolutamente relativos; toda vez que, se 
comparen ó no, siempre son en sí mismos esencialmente 
limitados. 

En esta diferencia estriba la subdivisión de la relación 
compleja en sucesiva y s imul t ánea , s egún que la constituye 
un sólo carácter relativo que, como t a l , implica en sí mismo 
dos determinaciones opuestas, ó es debida á la coexistencia 
de dos caractéres esencialmente inherentes á los términos de 
la relación, independientemente de su referencia. De manera 
que si, profundizando un poco más , tratamos de investigar el 
por qué de la correlación que esencialmente constituye á la 
relación sucesiva, hallaremos que, á diferencia de la simul
tánea, uno de sus caractéres determinantes es la razón sufi
ciente de la existencia del otro. Por eso no hay padre sin hijo, 
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n i hijo sin padre; acción sin pas ión , n i pasión sin acción; 
mién t ras que hay materia sin espíri tu, y espíritu sin materia. 

La importancia de esta subdivisión de la relación compleja 
en sucesiva y s imultánea salta á la vista con sólo tener pre
sente que, descomponiéndose toda relación compleja en 
tantas incomplejas cuantas son los términos referidos, y 
siendo uno de los caractéres determinantes de la sucesiva 
razón suficiente del otro, sólo resta determinar su prioridad 
de origen, para elevarse en progres ión ascendente al órden 
incomplejo; al paso que en la s imul tánea es preciso deter
minar préviamente un carácter superior que, á la vez que 
sea en sí mismo razón suficiente de los que esencial
mente constituyen á sus términos integrantes, determine la 
correlación que la sucesión implica. Siendo, pues, la pater
nidad carácter superior y anterior á la filiación, como lo es la 
acción respecto de la pas ión , es claro que de aquéllos y no de 
éstos se ha de partir, para llegar al órden incomplejo; lo que 
no sucede con la materia respecto del espíri tu, n i al contrario, 
por su m ú t u a independencia. 

y no se diga que la reducción del órden s imultáneo al 
sucesivo y^de éste al incomplejo en la relación es innecesario 
ó imposible; porque^ además de que así lo exige la incomple-
j idad esencial de nuestra inteligencia, el hecho es, y así lo 
hemos demostrado anteriormente, que toda re lación, á u n la 
más diversa, ha de contener en sus términos integrantes s i 
quiera un carácter común que, informando á todos los demás , 
sirva de punto de enlace, de fundamento positivo á su refe
rencia; así como, áun la más idéntica, ha de contener otro que 
determine por lo ménos la distinción numér ica que forzosa
mente implica la dualidad de sus términos . 

Si, pues, estos dos caractéres son indispensables á todá re
lac ión , y el primero ha de informar precisamente á todos los 
demás, ora idénticos, ora diversos, que¡constituyen como tales 
á los términos relacionados, al paso que el segundo ha de 
informar por lo ménos al término referido, para distinguirlo 
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de alg-un modo del de referencia, no hay remedio; ó la rela
ción no existe, n i puede concebirse, lo cual es absurdo, 6 
supuesto el hecho de su existencia y de su concepción por 
nosotros, han de existir precisamente en ella los dos carac-
téres fundamentales que informan su materia, y que por lo 
tanto, no sólo hacen posible, sino inevitable su reducción. 

Que el sér y el no-ser son estos dos carácteres fundamen
tales , no hay para qué repetirlo; pues ya hemos visto que 
sin ellos la relación, que es un hecho, sería hasta inconce
bible. Así es que para determinar ahora en el órden nocional 
cuál es entre todas las relaciones cogrdtivas la primera, la más 
elemental é incompleja que, sin derivarse ó fundarse en otra, 
sirva de fundamento á las demás , hay que contar de ante
mano con que deben concurrir á su formación, como caraca 
téres indispensables, los conceptos del sér y del no-ser. Y si á 
esto se agreg-a que dichos conceptos, por lo mismo que son 
dos, ya pueden constituir por sí solos una relación, se verá 
que no hay, n i puede concebirse relación alg-una nocional, 
sea directa ó refleja, que, lo mismo bajo el punto de vista de 
sus términos integrantes, que bajo el de su fundamento, no 
pueda reducirse en último término á la referencia elemental 
é incompleja que dicen entre sí los conceptos del sér y del 
no-ser. 

No resolviendo, sin embargo, este resultado, por más que 
la prejuzg'ue, la cuestión planteada en el capítulo anterior, el 
rigorismo lógico exige, una vez fijado el concepto de la rela
ción, exponer en seguida el áelpr incipio y las condiciones que 
debe reunir la relación cognitiva que aspire al dictado de tal , 
para, en su vista, eliminar de este órden con pleno conoci
miento de causa las que no las r eúnan ; y si en alguna se 
cumplen, evidenciarlo así en úl t imo término. 
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CAPITULO I I . 

Concepto del principio. 

Expuesta la idea de la relación bajo los dos únicos aspectos 
de que es susceptible, y habiendo advertido por sola la cons
titución intrínseca ó esencial de sus diferentes especies el en
cadenamiento lógico áun délas más diversas, confirmado de 
hecho por todas las ciencias que presentan mayores y más 
numerosos puntos de contacto cuanto más y más se desarro
llan , no se extrañará que abrigando la profunda convicción 
de que todos los conocimientos convergen á la unidad, pro
curemos inquirir, y si nos es posible, determinar la relación 
fundamental en que dicha unidad ¡estriba. 

Que semejante relación, si es que existe, debe ser conside
rada científicamente como la primeramente primera, y per
mítase el pleonasmo en gracia de la precisión, es indudable. 
Pero como son varias las que aspiran á esta categoría eri
giéndose en principios, y no todas pueden serlo en el sentido 
extricto de la palabra, hay que convenir en que, ó no se ha 
fijado bien el concepto del principio, dándole una extensión 
que no tiene y que su misma unidad repugna, ó que se erige 
en principio lo que no lo es, ó finalmente, que, si existen va
rios principios parciales reducidos á una esfera más ó ménos 
limitada, no hay, no puede darse en el órden relativo del 
conocer, como nuestro insigne Balmes afirma, un primer 
principio, «una primera verdad, dé la cual dimanen todas 
las otras.» 

La cuestión, como se ve, no puede estar más claramente 
planteada. Así es que, para resolverla con completa impar
cialidad, no cabe emplear otro procedimiento que el entra
ñado en la cuestión misma, y que exige, una vez expuesto el 
concepto déla relación, fijar inmediatamente el del principio, 
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como antecedente indispensable al desenvolvimiento ulterior 
de los otros miembros de la disyunción. 

Esto supuesto, decimos que en general se entiende por 
principio lo que contiene la razón suficiente de otra cosa: 
— i d a quo a l iud procedit—. Y como nada puede contener 
en sí la razón suficiente de otra cosa, sino con relación á ella, 
así como tampoco puede una cosa tener su razón suficiente 
en otra, sin que de algún modo á aquélla se refiera, clara
mente aparece que en el concepto del principio se incluye 
una relación cuyos dos términos son el continente y el con
tenido , más claro; aquello que de otta cosa procede, que es 
el principio, y esta otra cosa que de él procede, que es el 
principiado. Así es que habrá tantas clases de principiados y 
por lo tanto de principios, cuantas son las especies de relacio
nes que, ora bajo el punto de vista de sus términos, ora bajo 
el de su fundamento, hemos distinguido. 

Y efectivamente; el principio bajo el primer aspecto se di 
vide en nocional y esencial, según que contiene en sí la razón 
suficiente de los caractéres cognitivos ó de los entitativos de 
su principiado. Por manera que el primero, llamado también 
principio del conocer, determina lo que es el sér respecto de 
nosotros, y el segundo, ó principio del sér, lo que es en si 
mismo. Por eso al principio nocional ó del conocer tiene que 
constituirle, como á todo conocimiento, una relación funda
mental que sea en sí misma la razón suficiente de toda otra 
relación cognitiva; al paso que al esencial ó del sér le consti
tuye un sólo término, el de referencia, que contiene, como 
tal principio, la razón suficiente del referido, que es el prin
cipiado. Así es que, si los filósofos se hubiesen fijado en esta 
tan notable diferencia entre el principio del conocer j el prin
cipio del sér, no hubieran confundido nunca el órden nocio
nal exclusiva y, si asi puede decirse, absolutamente relativo, 
con el órden esencial, cuyo principio supremo tiene que ser 
necesariamente absoluto. 

Pero, como el principio del sér, al ménos en el órden ideal 
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reflejo, contiene en sí la razón suficiente, no ya sólo de la 
esencia, sino también de la cognoscibilidad de su p r inc i 
piado, por lo mismo que la relación nocional es en este órden 
susceptible de las mismas divisiones que la relación esencial, 
án tes de entrar á plantear resueltamente la cuestión de p r i 
macía nocional, única que aquí puede resolverse, es preciso 
subdividir el principio de la esencia en las mismas especies 
en que hemos subdividido la relación esencial, para ver si 
efectivamente puede reponerse en alguna de ellas el principio 
supremo del conocer. 

Ocurre, sin embargo, una grave dificultad, y es que, subdi-
vidiéndose la relación esencial en idéntica y diversa, y no 
conteniendo el término de referencia en la relación de diver
sidad la razón suficiente de los caractéres constitutivos del 
referido, por lo mismo que son esencialmente diferentes, no 
puede establecerse esta misma división en el principio, sino 
que hay que reconocer como evidente que en el órden de la 
esencia sólo puede constituirlo la identidad; ora esta identidad 
sea total , ora parcial; bien se refiera esta ú l t ima á los carac
téres cuantitativos, bien á los Cualitativos de su principiado. 

Quiere decir, pues, que el principio del sér bajo el punto 
de vista de su índole terminativa, sólo puede ser de i g u a l 
dad, de semejanza ó de identidad, s egún que contiene en sí 
la razón suficiente de los caractéres cuantitativos, sólo de los 
cualitativos, ó á la vez de los cuantitativos y cualitativos de 
su principiado. Así ; al relacionar, por ejemplo, la libra con 
la onza, decimos que una l ibra es i g m l á diez y seis onzas; 
porque, si bien en diversa forma, en las diez y seis onzas se 
contienen todos los caractéres reales ó cuantitativos de la 
libra. Por el contrario; al relacionar un edificio con el plano 
de que el arquitecto se ha valido en su construcción, decimos 
que el edificio es semejante al plano; por cuanto, aparte de 
los materiales empleados al efecto, se ajusta en un todo á las 
formas en éste proyectadas. Ahora, si atentos, no sólo á la 
índole cuantitativa, sino también cualitativa del principiado, 
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lo referimos á aquello que bajo uno y otro aspecto le consti
tuye ó de que procede, no podemos decir que sólo es igual ó 
sólo semejante á su principio, sino idéntico. Por eso, conte
niéndose en la animalidad todos los caractéres, así reales 
como formales, que constituyen la esencia ó naturaleza del 
perro, no decimos que sea igual ó semejante á ellos, sino sim
plemente que el perro es animal. De donde claramente se 
infiere que la igualdad y la semejanza, aisladamente consi
deradas , no pueden constituir al término de referencia de la 
relación que determinan más que como principio inadecuado 
de los caractéres, sólo reales, ó sólo formales de su princi
piado; al paso que, como unos y otros se comprenden en la 
identidad, hay que reconocer que, bajo el punto de vista de 
los términos integrantes de la relación esencial, el único 
principio adecuado es el de identidad. 

Por manera que, si en la relación que dicen entre sí el 
principiado y el principio sólo se atendiese á su índole termi
nativa, la cuestión planteada acerca del principio supremo 
del órden del conocer, estarla reducida á determinar si el 
principio de identidad, único adecuado en el órden del íef, 
era también la razón suficiente de todos y cada uno de los 
caractéres de su principiado. Pero, siendo el fundamento tan 
indispensable á la relación como los mismos términos de que 
consta, el rigorismo lógico exige considerar ahora bajo este 
aspecto el concepto del principio; con tanta más razón, cuanto 
que, dividiéndose la relación bajo el punto de vista de su fun
damento en incompleja y compleja, y subdividiéndose ésta 
en sucesiva y simultánea, triple aspecto que, implicando el 
de sus términos, encierra en sí su concepto completo; sólo de 
este modo puede conocerse científicamente la índole de la 
relación que, lo mismo en el órden esencial que en el nocio
nal , dicen entre sí el principiado y el principio. 

Sin embargo, es preciso convenir en que semejante divi
sión fundamental no afecta en nada al principio del conocer 
esencial y , si así puede decirse, absolutamente incomplejo. 
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Porque, si bien la cognoscibilidad del sér puede ser directa ó 
refleja y establecerse, por lo tanto, la relación cognitiva, ora 
entre el objeto cognoscible y el sujeto cognoscente, ora entre 
éste y la relación de dos ó más objetos conocidos entre sí, es 
incontestable que esta segunda relación, á fuer de puramente 
objetiva, sólo puede fundarse en el principio ó principios del 
órden del sér, y sólo en el del conocer en tanto que se refiere, 
como objeto cognoscible, al sujeto cognoscente, para ser por 
éste conocida. Por eso al principio del conocer le constituye 
siempre y exclusivamente una y la misma relación incom
pleja entre el objeto cognoscible y el sujeto cognoscente. Por 
eso la prioridad que la razón de principio exige en él res
pecto de su principiado, es sólo nocional ó puramente lógica. 
Por eso, en fin, tan relativo es este principio, en medio de su 
incomplejidad, bajo el punto de vista del fundamento de su 
relación con el principiado, como bajo el de sus términos 
integrantes. 

No sucede lo mismo con el principio del sér. Porque, como 
sólo le constituye el término de referencia de la relación 
esencial respecto del referido, y dicho término puede ó no 
contener en sí alguna limitación que sirva de fundamento á 
su ulterior referencia, no hay duda que, bajo este aspecto, 
puede dividirse en absoluto y relat ivo, según que le consti
tuye la plenitud del sér que total ó parcialmente comunica al 
principiado, ó por ser en sí mismo esencialmente limitado, 
sólo contiene la razón suficiente de alguna ó algunas de sus 
diversas maneras de ser. Verdad es que en este último caso, 
como no contiene ult imaio et per se la razón suficiente de su 
principiado, no él, sino aquél á que, como limitado, se refiere, 
será, el verdadero y único principio del sér. Por eso hemos 
dicho anteriormente que el principio supremo en este órden 
tiene que ser necesariamente absoluto. 

Mas como el sér en el órden relativo es por lo mismo sus
ceptible de varios estados, y unos filósofos reponen en uno y 
otros en otro el principio del humano conocer, ya que también 
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es en sí mismo esencialmente relativo, hay que distinguir en 
este órden tantas clases de principios cuantas son las deter
minaciones peculiares del séf. Así es que, reduciéndose todas 
á lo que eŝ  por lo que es, y como es en sí mismo, ó sea á l a 
esencia, á la existencia y á la subsistencia, es indispensable, 
para evitar toda confusión, subdividir el principio relativo 
del séf bajo este aspecto fundamental en principio de la esen
cia, que es el que contiene en sí la razón suficiente de lo que 
es en sí mismo el principiado; principio de la existencia, que 
contiene la razón suficiente de su actual manera de ser, y 
principio de la subsistencia que implica su manera de existir. 

Para determinar, pues, ahora si la relación que en el órden 
del sér dicen entre si el principiado y el principio es incom
pleja ó compleja, sucesiva ó simultánea, y resolver en su 
virtud si puede ó no fundarse en alguna de ellas el principio 
supremo del conocer, no hay más que fijar la atención en la 
índole misma del carácter ó caractéres que respectivamente 
constituyen á cada uno délos principios que bajo este aspecto 
fundamental hemos distinguido, y se verá que la relación 
entre el principiado y el principio, cuando éste es absoluto, 
es evidentemente incompleja. Pues incluyendo ó conteniendo 
en sí la razón suficiente, no sólo del sér , sino también de la 
peculiar manera de ser del principiado, por lo mismo que le 
constituye esencialmente la plenitud del sér, resulta que, ni 
puede ser ulteriormente referido, ni por lo tanto darse nada 
en el principiado que no esté esencialmente contenido en el 
principio. Sólo que, como la plenitud del sér que le determina 
como absoluto puede comunicarla total ó parcialmente al 
principiado, la incomplejidad de esta relación tendrá que 
ser, por lo mismo, absoluta ó relativa, y determinar, ora la 
prioridad puramente formal del principio respecto de su 
principiado, como la que se da en el Padre respecto del Hijo 
en la Trinidad, ora también la real, cual es la que existe en 
el sér absoluto respecto de todos los seres relativos. 

Esta misma incomplejidad, si bien sólo relativa, se ad-
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vierte en el principio de la esencia respecto de su principia
do. Porque, como él sér , considerado inmanentemente ó en 
si mismo, es lo que es, j precisamente en lo que es estriba la 
esencia ó naturaleza íntima de todos y cada uno de los seres, 
es claro que la relación del principio de la esencia con su 
principiado sólo puede fundarse en la referencia de lo que es 
al sér, de lo determinado á lo indeterminado. Por eso la prio
ridad del principio relativo de la esencia respecto de su prin
cipiado sólo se da, como en el órden del conocer, nocional-
mente. Tal es la que existe entre el sér j la mera potencia de 
ser; puesto que , si la posibilidad no puede concebirse sin el 
sér, tampoco el sér puede considerarle como tal sin ser si
quiera posible. 

Por el contrario, el principio de la existencia, que- implica 
la actuación de la esencia, y el de la subsistencia ó manera 
de existir, en la misma complejidad de su fundamento reve
lan bien á las claras la complejidad de su relación con el 
principiado; toda vez que, ni la actual manera de ser puede 
concebirse sin la esencia, ni tampoco la manera de exirtir 
sin la concepción prévia de la existencia. No hay más diferen
cia sino que, miéntras la complejidad fundamental que dice 
la relación del principio de la existencia con su respectivo 
principiado es sólo sucesiva, la del principio de la subsis -
tencia es simultánea. Prueba de lo primero es que, estribando 
la existencia en la actuación de la esencia, ni el principiado 
puede reducirse al acto sin la acción del principio, ni éste 
puede actuarlo sin la realización de la acción que implica ne
cesariamente los dos caractéres opuestos de agente y paciente, 
y que determinan á la vez y bajo el mismo aspecto al princi
piado como efecio y como causa á su principio. De aquí el 
por qué la prioridad, no sólo sea de origen, sino también de 
tiempo en el principio de la existencia con relación á su prin
cipiado. Tal es la prioridad que existe en la potencia respecto 
del acto, ó en el artífice con relación al artefacto. Ag-rég-uese 
á esto, por lo que bace á la subsistencia, que la sustancia 
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sólo sirve de principio á la modificación en cuanto la sostiene 
en si , y que no podria sostenerla sin la prévia existencia de 
una y otra, y resultará que, implicando su fundamento la 
coexistencia del principiado y del principio, la relación nece
saria entre ambos tiene que ser precisamente simultánea. 
Por eso la prioridad en este principio es de naturaleza res
pecto de su principiado. Tal es lo que existe en la pared res -
pecto de su blancura, y en general, en toda sustancia res
pecto de sus diversas modificaciones. 

Pero, así como en el órden de la relación la simultánea se 
reduce á la sucesiva, y una y otra como complejas se resuel
ven, atendido su fundamento, en la incompleja, asi también 
los principios de la existencia y de la subsistencia, ó más 
sencillamente, de causalidad y de sustancialidad, que im
plican respectivamente la sucesión y la coexistencia del prin
cipiado y el principio, por lo mismo que se refieren al órden 
del sé r , se resuelven en último término y bajo el mismo as
pecto en el principio de la identidad esencial. La razón es 
óbvia; pues, si es cierto que la actual manera de ser ó exis
tencia presupone inevitablemente la esencia, no es ménos 
cierto, y su mismo nombre lo indica, que la coexistencia 
presupone ig-ualmente la existencia. Sólo que, como la esen
cia puede ser absoluta ó relativa, y todo lo relativo, por lo 
mismo que no es bajo todos aspectos, tiene que ser ulterior
mente referido, lo que no sucede con lo absoluto, hay que 
reconocer como evidente que en el órden del sér no hay, ni 
puede darse ningún otro principio, fuera de lo absoluto, que 
no esté en él implícitamente contenido. Por eso al sér abso
luto que, no sólo es en sí mismo razón suficiente de su esen
cia, de su existencia y de su subsistencia, sino que también 
es la razón suficiente de la esencia, existencia y subsistencia 
de todos los seres relativos, por lo mismo que le constituye 
esencialmente la plenitud del sér , no podemos ménos de con
cebirlo como el principio único, universal y absoluto de todo 
cuanto es, de todo cuanto puede ser. Así es que todas las es-
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cuelas filosóficas, bajo una ú otra forma, han reconocido 
siempre la imprescindible necesidad de que exista un princi
pio único, universal y absoluto que contenga en sí la razón 
completa y absoluta, no ya sólo de sí mismo, sino también 
de todo el órden relativo. 

Pero en este órden, á que el conocimiento, á fuer de rela
tivo , se refiere, ¿ es lo mismo el principio del séf que el prin
cipio del conocer ? ¿ Basta que una cosa sea en sí misma, y 
por lo tanto, que sea cognoscible, para quesea para nos
otros , para que ya de hecho sea conocida? Es claro que no. 
En otro caso1, y puesto que todo lo que es es cognoscible, todo 
sería ipso facto conocido; nada ignoraríamos, sino que todo 
lo sabríamos, por cuanto todo es. Mas por desgracia no es así, 
y nuestra propia ignorancia se encarga á todas horas de evi
denciarnos este aserto. 

Lo que hay es que la identidad, lo mismo que la esencia, 
puede ser absoluta y relativa, según que la constituye la 
plenitud del sér, que el principio comunica totalmente al 
principiado, ó por comunicárselo sólo parcialmente, implica 
la mera conveniencia esencial de los seres entre si. Y si bien 
en el órden absoluto no hay más que un principio, también 
absoluto, en que el sér y el conocer absolutamente se identi
fican , no sucede lo mismo en el órden relativo, en el que la 
dualidad de términos que le integran exige por lo méncs que 
el uno no sea absolutamente el otro. Por eso, al tratar de la 
relación de identidad, demostramos hasta la evidencia la im
posibilidad de que fuese absoluta. Por eso no basta en el or
den relativo que un objeto sea, y por lo tanto, que sea cog-
noscible, que ya de hecho sea conocido; sino que es ne
cesario al efecto que se refiera de algún modo al sujeto cog-
noscente. De lo contrario sería, sí, como ya hemos dicho, 
en sí mismo, mas no para nosotros. 

Ahora bien; refiriéndose el concepto del principio al órden 
relativo, por lo mismo que nuestra inteligencia es esencial
mente relativa, como lo es todo nuestro sé r , y no identifi-

5 
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cándose en este órden el séf j el conocer, hay que disting-uir 
bajo este aspecto supremo y fundamental, que sintetiza en sí 
los anteriormente expuestos, dos principios, á saber: el pr in
cipio del sér , que es lo que contiene en sí la razón suficiente 
de la esencia de la cosa, y el principio del conocer, que es lo 
que contiene la razón suficiente de su verdad, ó como decia 
la escuela, cui inest ratio cur alterum cognoscatur. 

Que el principio-del sér , áun en el órden relativo, es
triba en la identidad esencial del principiado y del p r inc i 
pio es indudable; puesto que, comprendiendo éste todos 
y cada uno de los caractéres que constituyen como tal a l 
principiado, sin lo que no serian idénticos, contiene por lo 
mismo en sí la razón suficiente de su esencia; ora ésta se 
considere simplemente como posible, constituyendo la iden
tidad metafísica, ora como existente, constituyendo la identi
dad física; bien el principio exista en s í , bien exista en otro, 
constituyendo la identidad sustancial ó accidental. 

También estribarla en la identidad esencial en sus diferen
tes aspectos el principio del conocer, si los objetos cognosci
bles, por el mero hecho de ser, y de ser cognoscibles, nos 
fuesen ya conocidos, ó si sólo constituyese al conocimiento 
la relación de los objetos entre sí. Pero como los conocimien
tos no pueden relacionarse entre sí sin haber sido prévia-
mente adquiridos, n i los objetos cognoscibles son sólo por eso 
conocidos, n i pueden serlo sin que de alguna manera se r e 
fieran al sujeto cognoscente, t ra tándose del primer principio 
con relación á nosotros, seres cognoscentes, hay que reco
nocer que, léjos de constituirlo el concepto del sér que en la 
identidad esencial se contiene, sólo sirve para determinar 
uno de los términos que á la relación cognitiva constituyen; 
toda vez que sólo funda la cognoscibilidad del objeto. 

Verdad es que el sujeto cognoscente también es; de otro 
modo no habr ía entre éste y el objeto cognoscible relación 
alguna. Pero también es verdad, y ya lo hemos dicho m i l 
veces, que el sujeto cognoscente no es, como tal , cognoscible^ 
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ni lo cognoscible congnoscente. Sucedería esto si la identi
dad fuese absoluta en la relación; pero siendo á lo más total, 
como ya hemos demostrado, é incluyendo la totalidad en su 
concepto, además del sér, el carácter del no-ser, no hay reme
dio ; en el órden relativo, á que la misma totalidad se refiere, 
hay que determinar otro principio más alto que, incluyendo 
en si la identidad relativa, sirva de razón suficiente al cono
cimiento. De lo contrario no serian dos los términos inte
grantes de la relación cognitiva; sino sólo el cognoscente, 
como quiere Fichte, ó sólo el cognoscible, como Schelling 
afirma. 

Pero, siendo la dualidad de términos tan esencial á toda 
relación, como la relación misma, y no pudiendo en manera 
alguna concebirse sin que el término referido se distinga de 
algún modo del término de referencia, resulta que el prin
cipio supremo del conocer tiene qî e incluir forzosamente en 
su concepto un nuevo carácter, además del sé r , por el cual 
sus términos integrantes, el continente y el contenido, el 
principio y el principiado, el cognoscente, en fin, y lo cog
noscible se distingan entre sí. 

Cual sea este carácter es en lo que no convienen los meta-
físicos. Pues miéntras Fichte y Schelling, como hemos indi
cado, sostienen en absoluto la identidad, ora subjetiva, ora 
objetiva, que Hegel sintetiza en la identidad absoluta de la 
idea, sin conceder al principio más prioridad que la de orí-
gen ó meramente formal respecto de su principiado, Vico 
atribuye al primer principio la prioridad de tiempo que 
exige la sucesión del hecho respecto de su hacedor; Descar
tes la de naturaleza, que implica la coexistencia del pensa
miento y del sujeto pensante, y nosotros, sintetizando en el 
concepto supremo del no-ser toda distinción de órden, de 
tiempo y de naturaleza, así como en el del sér se sintetiza 
toda conveniencia, tanto real ó formal, como esencial, creemos 
con muchos insignes metafísicos que el principio &Q contra-
dicción, que constituye la relación del sér y del no-ser, es el 
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Conocimiento supremo y fundamental que contiene en sí la 
razón suficiente de todos los demás. 

No incluimos, como se ve, en esta diversidad de sistemas 
acerca del principio del conocimiento el parecer de aquellos 
que, confundiendo el principio del sér con el de la verdad en 
el conocimiento, sostienen, como los sensualistas, que la 
experiencia externa, fuente, segrm ellos, de todo conoci
miento , es por lo mismo el fundamento supremo de su ver
dad; ó como los krausistas, que consideran como tal la con
ciencia; ó como Huecio y Bautain, que creen que el funda
mento de la metafísica, y en g-eneral de la ciencia, es la 
divina revelación; ó finalmente, como Lamenais, y res
pecto de las ideas morales el mismo Bonald, que reponen este 
mismo fundamento en la autoridad humana ó consentimiento 
común de los hombres. Pues, aparte de que la lógica enseña 
que sola la razón, como facultad de las relaciones, es el 
principio de ser, y por lo mismo el criterio fundamental de 
certeza de todo conocimiento, el hecho es que aquí no tra
tamos del ni de la existencia del conocimiento, sino del 
principio de su verdad. El conocimiento, como efecto, es 
indudable que tiene la razón suficiente de su existencia en 
la facultad intelectual que, como causa, le produce. Pero 
como ningún conocimiento es tal para nuestra inteligencia, 
sino á título de verdadero, ó que debe serlo, supuesta su 
existencia, que ningún hombre de sano juicio puede negar, 
tratamos sólo de inquirir si entre la multitud de conocimien
tos constitutivos del saber humano, hay alguno que, siendo 
en sí mismo verdadero, sea á la vez la razón suficiente de la 
verdad de todos los demás; y si, dado este supuesto, es la 
identidad, la causalidad, la sustancialidad ó la contradicción 
la verdad fundamental que buscamos. 

El conocimiento, lo mismo que todos los demás hechos ú 
objetos es, como es el fundamento de la relación en que es
triba, como es lo cognoscible, como es el cognoscente. El 
principio inmediato de su sér está en la inteligencia como 
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causa, la cual, possitis ómnibus ad agendum 'pmreqmssitis 
lo produce como efecto; y mediante ella, en el sér absoluto 
que, como tal, contiene en sí mismo la razón suficiente de 
todos los seres, de todos los hechos, de todo lo que es, de 
todo lo que puede ser. Pero el conocimiento es ó debe ser 
además verdadero; y si bien en el órden absoluto la verdad 
es el sér, por lo mismo que en este órden el sér y el conocer 
absolutamente se identifican, no sucede lo mismo en el ór
den relativo, en el que la verdad implica la conformidad 
entre la noción y el objeto, entre el cong-noscente y lo cog
noscible, entre el elemento subjetivo y el objetivo del cono
cimiento. 

El fundamento supremo, de esta conformidad es lo único 
que al presente se trata de determinar. Por eso digimos al 
comenzar este capítulo, y la misma noción del principio lo 
demuestra, que en vista del hecho á todas luces perceptible 
de la íntima relación de los conocimientos entre sí, en vista 
de su convergencia cada vez más marcada hácia la unidad, 
tratábamos de buscar una verdad, una relación fundamen
tal que bajo este aspecto sirviese de base á todas las demás 
que constituyen el humano conocer. Por eso, sin dejar de 
comprender que el conocimiento también es, y que tiene 
por lo tanto su razón de ser, ántes bien dándolo por supues
to, hemos eliminado de la cuestión aquellos sistemas que, 
como el experimentalista y el tradicionalista, sólo á su exis
tencia efectiva se refieren. Por eso, en fin, hemos tenido 
tanto empeño en precisar el concepto del principio, y en 
distinguir cuidadosamente el órden absoluto del relativo, y 
el órden del sér del órden del conocer en la relación. 

Sólo falta ahora que, circunscribiéndonos ya al órden del 
conocer, fijemos por viade corolario las condiciones que debe 
reunir el principio que aspire en este órden al título de fun
damental. Pues, habiendo de ser por necesidad la piedra de 
toque en su determinación, y estando entrañadas en el con
cepto mismo del principio, ni puede darse en este punto un 
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paso ulterior sin su prévio conocimiento, ni completarse el 
estudio del concepto del principio sin su exposición. 

Las condiciones, pues, que el primer principio en el órden 
del conocer debe reunir, según todos los metafísicos, son 
únicamente tres: 1.a Que su relación constitutiva sea evi
dente por sí misma. 2.a Que neg-ada su verdad, se niegue 
forzosamente la verdad de todo otro conocimiento. Y 3.a Que 
afirmada aquélla, pueda lógicamente afirmarse la verdad de 
todos los demás. 

Que el principio fundamental del órden relativo del cono
cer debe tener en sí mismo la razón suficiente de su verdad, 
es incontestable. Porque si la tuviese en otro, ya no sería 
éste, sino aquél en que se apoyase el verdadero principio: 
nam propter quod unumquodque est tale et i l l u d magis. Y 
como toda relación cognitiva, si no es evidente por sí mis
ma, ha de contener por necesidad y según el órden de su 
lógica derivación la razón suficiente de su verdad en otra, 
se comprenderá doblemente por qué ha de ser condición in
dispensable del primer principio á s l conocer su evidencia 
intrínseca. 

No es ménos necesaria la segunda condición, que distin
gue el concepto del principio de todo aquello que no lo es. 
Porque, si puede concebirse una relación que, por ser en sí 
misma evidente, no proceda 6 se derive de ninguna otra, no 
puede concebirse que sea principio, sin que, además de ser 
en sí misma verdadera, contenga en sí la razón suficiente 
de la verdad de su principiado. Es decir que, siendo de esen
cia del principio contener en sí la razón suficiente de su 
principiado, de tal manera que, suprimido aquél, este ipso 
f a d o desaparezca, de esencia de la primera verdad será, no 
sólo su evidencia intrínseca, sino además, y á título de tal, 
que contenga en sí la razón suficiente de las otras, de ma
nera que, una vez negada, se niegue forzosamente y por lo 
mismo toda verdad. 

Por la misma razón se requiere que, afirmada la primera 
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relación cognitiva, puedan lógicamente afirmarse todas las 
demás. Pues, conteniendo en si, por lo mismo que es ó debe 
ser la primera, la razón suficiente de la verdad de las otras, 
con sólo exhibir en estas su filiación lógica de aquélla, se 
llegará al punto culminante y supremo de su completa iden
tificación , en que se excluye hasta la posibilidad de afirmar 
la primera, sin que á la vez y en ella misma se afirmen todas 
las demás. 

La diferencia, pues, entre el órden de conocer y su princi
pio está en que, si bien es de esencia de todo conocimiento 
que sea verdadero, ora contenga en si, ora contenga en otro 
la razón suficiente de su verdad, es además de esencia del 
principio, no sólo que sea verdadero por si mismo y en sí 
mismo, sino también y muy especialmente que contenga en 
sí la razón suficiente de toda otra verdad. 

Ahora bien; entre todos los conocimientos que natural
mente podemos adquirir, ¿existe alguno que, siendo evidente 
por sí mismo, contenga á la vez la razón suficiente de la 
verdad de todos los demás? ¿Existe alguno que pueda con
siderarse por lo tanto como la piedra angular de todo el 
edificio científico? Esto es lo que en último extremo estamos 
llamados á resolver. Así es que, para proceder con la más 
extricta imparcialidad, expondremos sucesivamente las opi
niones tan encontradas de los sabios en una cuestión que, 
aparte de su incalculable trascendencia, es más difícil por 
la manera como se ha planteado, que en sí misma. 
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C A P I T U L O I I L 

Exámen del principio de la identidad subjetiva de Fichte. 

— YO SOY Y O . — 

Estribando la verdad del conocimiento en la conformidad 
de la idea del objeto y su realidad, era natural que, desde el 
momento en que esta conformidad se confundiese con la ab
soluta identidad, se repusiera su principio, sólo en el sujeto 
cognoscente, sólo en el objeto cognoscible, ó sólo en el fun
damento de la relación entre ambos. Pues no pudiendo la 
identidad absoluta predicarse más que de la unidad, mejor 
dicho, siendo la persistencia misma de la unidad, si en ella 
habia de reponerse el primer principio de verdad, la elimina
ción de la pluralidad era indispensable, por lo mismo que 
era indispensable partir de la unidad. De los tres elementos 
integrantes de la relación cognitiva, era necesario prescindir 
del objeto y del fundamento, para quedarnos solo con el su
jeto, como hace Ficlite, ó prescindir del sujeto y del funda
mento, permaneciendo el objeto, como quiere Sdielling", ó 
bacer derivarse el sujeto y el objeto, á manera de funda
mento, de la idea que su referencia implica, como Hegel 
afirma. 

Así es que con sólo evidenciar la diferencia intrínseca ó 
esencial que media entre la conformidad subjetivo-objetiva, 
en que estriba la verdad del conocimiento, y la absoluta iden-. 
tidad; con sólo recordar á estos metafísicos que todos nues
tros conocimientos, como todos nuestros hechos, como todo 
nuestro sér, son en sí mismos esencial, y si así puede decirse, 
absolutamente relativos, y que por lo tanto ninguno de sus 
caractéres, ni ménos su verdad puede ser absoluta, caerla 
por su base el fundamento común de su respectivo sistema. 
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Pero como este procedimiento, aunque legítimo en sí, no 
es el más á propósito para atraer al verdadero camino á los 
que de él se han desviado; como algún motivo, siquiera sea 
aparente, habrán tenido los que así piensan, para sentar, en 
medio de un fundamento común, tan peregrinas y opuestas 
teorías ; como, en una palabra, á nadie se le debe juzgar sin 
oirle, la ciencia y la dignidad exigen de nosotros que exa
minemos imparcial y sucesivamente estos sistemas, refutando 
noblemente ó confesando con toda ingenuidad, ora los erro
res, ora las verdades que, al razonarlos, se aduzcan en su 
apoyo. 

Concretándonos, pues, ahora al exámen del principio de la 
identidad subjetiva de Fichte, tanto más digno de considera
ción , cuanto más consecuente aparece con los motivos en 
que lo funda, debemos decir que, solicitado este profundo 
ingenio por dos tendencias opuestas, á saber: la necesidad 
que el mundo material imprimía á sus afecciones, y la l i l e r t a d 
que en sus actos voluntarios le atestiguaba la conciencia, 
recurrió á la ciencia, para ver de disipar la terrible duda que 
estos dos hechos innegables infundían en su inteligencia y 
atormentaban cruelmente su corazón. 

Primeramente se fijó en la sensación, suponiéndola origen 
de todo conocimiento y fuente suprema de verdad. Pero bien 
pronto advirtió que la sensación-no es más que una modifica
ción subjetiva; deduciendo de aquí que el sér que siente, 
como al sentir no sale de sí mismo, no puede saber más 
que el hecho interno de verse afectado. «Si tengo cono
cimiento, dice Fichte, de una modificación sobrevenida en 
uno de mis órganos, en el de la vista, por ejemplo, tengo solo 
conciencia de una modificación de mi yo. Sólo después de' 
haber percibido esta modificación, es cuando percibo el ob
jeto; pero de ninguna manera podría percibirle, sin tener 
conciencia de que le percibo, porque sería imposible que yo 
viese el objeto ignorando que le veo. Si sé ó conozco alguna 
cosa, añade, es á condición de saberme, de conocerme pri-
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mero á mí mismo. En la conciencia que tengo del objeto, no 
hay nada que no esté primero en la conciencia que tengo de 
mí mismo. Yo sé la existencia de los objetos exteriores, por
que los veo; pero sé que los veo únicamente porque lo sé. Lo 
sé inmediatamente; y como sólo sé inmediatamente lo que 
inmediatamente percibo, é inmediatamente sólo me percibo 
á mí mismo, resulta que todo mi conocimiento está limitado 
á mis propias modificaciones; porque, lo que no está en mi 
precepcion, no lo percibo. ¿ Tengo yo conciencia de los ob
jetos que están fuera de mí ? No: porque los sentidos no son 
más que otros tantos medios de ponerse en relación con el 
mundo exterior. Así es que, en vez de decir—yo tengo con
ciencia de los objetos exteriores—, hablando con propiedad, 
debe decirse; — tengo conciencia de que veo los objetos exte
riores—; es decir, que sólo percibo mis propiasjmodificaciones. 
La modificación es la idea, luego yo conozco esta idea; pero 
no sé si el objeto que esta idea representa es una realidad, 
porque yo no puedo salir de mis propias ideas, de mi propia 
subjetividad.» 

Pero e l j é r que siente, el sér que percibe, ¿no podrá i n 
ferir del hecho de la sensación la existencia fuera de él de 
una cosa que le ha modificado, y que esta cosa es la verda
dera causa de la modificación que él mismo experimenta? 
Fichte dice que no, fundado en que « el sér que siente no 
puede salir de su propia conciencia, ni su conciencia puede 
tampoco salir de los estrechos límites de su individualidad. 
Pues como no tenemos conciencia de los objetos exteriores 
en sí mismos, sino de la modificación afectiva que experi
mentamos, y ésta es puramente subjetiva, sólo podemos co
nocer nuestra propia subjetividad.» 

« Verdad es que, por una exigencia puramente lógica de 
nuestra inteligencia, que concibe el principio de causalidad, 
atribuimos á cada una de nuestras sensaciones un objeto 
exterior, que colocamos en el espacio. Pero también es verdad, 
dice Fichte, que el principio de causalidad por cuyo medio 
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se atribuye á la sensación una causa, no se encuentra en la 
sensación misma. Este principio no estaba en el mundo exte
rior ántes de estar en la inteligencia; preexiste también á la 
sensación, preexiste á toda relación del sér inteligente con 
el mundo exterior. Sólo se encuentra en nuestro yo-, y si 
desde él lo trasportamos al exterior, para que sirva como de 
puente entre el mundo intelectual y el material, es solo por 
obedecer á una ley de nuestra inteligencia. Pues, siendo su 
realidad puramente subjetiva, y no pudiendo la inducción, 
ni la deducción hacer salir de un principio más que lo que 
el principio contenga, es claro que el de causalidad, á 
fuer de subjetivo, tampoco puede conducirnos á la realidad 
objetiva.» 

Discurriendo de esta manera, Fichte no encontró salida por 
ninguna parte al mundo exterior. Ni la sensación, ni el 
principio de causalidad, ni la inducción, ni la deducción 
pudieron servirle de puente para establecer la relación fun
damental entre el mundo exterior y el interior. El universo, 
á los ojos de Fichte, aparece en la inteligencia humana como 
una copia sin original, como unaimágen fantástica diseñada 
en nosotros por una mano desconocida. Sólo ve en medio de 
tantas ruinas una realidad, el^o; si, el yo creador, el yo om
nipotente, con cuyo principio único, universal y absoluto 
cree Fichte verse ya completamente libre de la necesidad 
impresa por el mundo material á sus afecciones, no ménos 
que de la terrible duda que la lucha de esta aparente nece
sidad con su libertad infundía en su alma. 

Una vez encastillado en su yo , cuya verdad, universalidad 
é identidad absoluta afirma sin probar, Fichte advierte la 
necesidad de establecer una dualidad que de algún modo 
constituya los demás conocimientos; y recordando que Kant 
habia dicho que ni áun el sujeto cognoscente puede cono
cerse á si mismo sino por los cambios que se verifican en su 
manera de existir, halla en esos cambios todas las demás 
ideas ó representaciones constitutivas del saber, afirmando 
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en seguida que la conciencia, que en último resultado no es 
más que el mismo yo, se divide en inmediata y mediata, se
gún que el yo se conoce á sí mismo ó percibe sus propias 
modificaciones. 

Por manera que, según Fichte, primero se pone el yo á sí 
mismo por un acto de pura libertad, como absoluto é i l imi 
tado; y después se determina en sus diversas maneras de ser, 
limitando su actividad. Pero como esta limitación, que para 
Fichte constituye el no-yo, no es en realidad más que el 
mismo yo diversamente modificado, siempre resulta que el 
yo, y sólo el yo, es el sujeto y el objeto del conocimiento, y 
por lo tanto que, no solo el principio del conocer, sino tam
bién el del sé r , y en general, todo hecho, todo objeto, todo 
conocimiento se comprende en la proposición—yo soy yo—, 
síntesis de todo cuanto es, de todo cuanto puede ser, de todo, 
principio, de todo conocimiento. 

Ahora bien; ¿puede sostenerse en sério que el yo es todo, 
y todo es el yo% El mismo Fichte, ápesar de concluir su teo-
f i a de la ciencia afirmando que no hay un sólo momento de 
su existencia en que no pueda decir y o , y o , j siempre yo, se 
refugia en la creencia para salir del insondable abismo en 
que su quimérica ciencia le había sumergido. Pero como esto 
es un atentado y un ultraje inaudito á la ciencia considerada 
en sí misma, es de la mayor necesidad volver por sus legíti
mos derechos, fijando con todo cuidado el escollo funesto que 
precipitó á Fichte en un error, tanto más trascendental, cuan
to más consecuente aparecía la fuerza de su vigorosa inteli
gencia. Porque, si es cierto que, haciendo derivar la ciencia 
de fundamentos tan deleznables como el yo de Fichte, puede 
llevarnos hasta derribar el mismo yo, reduciéndolo con todas 
sus modificaciones, con toda la realidad, á «un sueño en el 
mismo sueño soñado,» ó más sencillamente, al excepticis-
mo; no es ménos cierto que, basada en su legítimo funda
mento, es la única que puede llevar naturalmente la luz de 
la verdad á la inteligencia y dirigir por el camino del bien á 
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la voluntad. Para llegar á un fin tan diametralmente opues
to , forzosamente ha de existir algún vicio fundamental en el 
razonamiento consignado. Asi es que , siendo nuestro primer 
deber determinarlo, vamos inmediatamente á ver si lo en
contramos. 

Fichte habia advertido la inconsecuencia lógica de Kant 
que, atribuyendo valor objetivo á las intuiciones ó ideas 
reales, se lo negaba, simembargo, h las ideas racionales ó 
concepciones. Verdad es que Kant, para quien era un mis
terio impenetrable el tránsito de lo subjetivo á lo objetivo y 
vice-versa, no podia, dentro de su sistema, atribuir valor 
objetivo á las concepciones. Pero como precisamente el mis
mo tránsito tenía que verificarse para objetivar las intui
ciones ó ideas sensibles, tan subjetivas en sí mismas como 
las concepciones,,la fuerza irresistible de la lógica le hizo de
rivar legítimamente de las falsas premisas de Kant la funesta 
consecuencia en que estriba su sistema. Por eso le vemos po
ner todo su conato en demostrar, partiendo de la sensación, 
que las intuiciones ó ideas sensibles no tienen más que un 
valor puramente subjetivo. Pero ¿lo demuestra efectivamen
te? Esto es lo que, siguiendo el órden mismo de su razona
miento, vamos á ver en primer término. 

Por de pronto juzgamos incontestable, lo que prueba nues
tra imparcialidad, que la sensación es una modificación pu
ramente subjetiva. Sus caractéres esenciales que, como en 
su Itígar veremos, son el placer ó el dolor, sólo se determi
nan por la difusión ó depresión de nuestra propia actividad 
sensible. Ni el objeto material que nos impresiona, ni el 
órgano de nuestro cuerpo que trasmite la impresión experi
mentan el placer 6 el dolor que esencialmente la constituye: 
quien únicamente goza el placer ó sufre el dolor sensible es 
nuestra alma. Esto es evidente, como oportunamente lo de
mostraremos contra los materialistas. 

Pero, ¿es igualmente cierto que el conocimiento, á que la 
sensación sirve de materia, es puramente subjetivo? Si sólo 
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se considera como pura modificación que, luég-o de sentida, 
se relaciona en virtud del principio de sustancialidad con el 
sujeto en quien reside, si el conocimiento, en una palabra, 
lo constituye una intuición interna, sola la sensación, y nada 
más que la sensación es el objeto real que la conciencia rela
ciona con el sujeto que modifica. El yo, siendo placentera, 
sig-ue la ley natural de su difusión, y si perpétuamente du
rase el placer que le ocasiona, perpétuamente se quedaria 
extasiado en su posesión, sin cuidarse tal vez de investigar 
si era él, ó alguna otra cosa de distinta naturaleza que la 
suya lo que le ocasionaba su natural difusión. 

Pero desde el momento en que el yo experimenta una sen
sación dolorosa, como deprime su propia actividad, como 
contraría su natural difusión, vuelve al punto sobre si mis
mo , se esfuerza y se agita en vano por combatirla, hasta por 
instinto de propia conservación quisiera eludir su doloroso 
influjo; y léjos de considerarse causa de ella, se reconoce 
término pasivo de una acción extraña, se dirige en seguida 
hácia ella por el mismo conducto por el que recibe la impre
sión , y en virtud de esta dirección, conoce al fin, no ya sólo 
que no es en sí mismo causa de su propio dolor, lo que ya 
desde los primeros momentos, al tratar de eludirlo, tan elo
cuentemente manifiesta, sino que hay fuera de él una causa 
extraña que lo produce. 

Verdad es, y en ello convenimos también con Fichte , que 
la sensación, ora como tal sensación, ora como objeto de una 
intuición interna, en virtud de su relación con el yo, no 
puede informarnos inmediatamente de la existencia del 
mundo exterior. Pero también es verdad, que mediante su 
relación, como efecto, con el objeto material que, como 
causa la produce, nos aseguramos plenamente de su existen
cia. Y véase cómo, siguiendo el mismo órden, hemos llegado 
al verdadero punto de la cuestión, donde flaquea el sistema 
de Kant, y se hunde en el abismo todo el edificio levantado 
por Fichte. Este es la aplicación del principio de causalidad, 
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mediante el cual nos aseguramos de la existencia del mundo 
exterior, como, por más que Ficlite afirme gratuitamente lo 
contrario, nos aseguramos por el de sustancialidad, ayu
dado de aquél, de la persistencia y existencia de nuestro yo. 

Efectivamente: Fichte no puede ménos de reconocer con 
nosotros que el principio de causalidad, á fuer de necesario 
y universal, preexiste, no sólo al mundo exterior, no sólo á 
toda relación entre el yo y el no-yo, sino también á nuestro 
mismo yo. Independientemente del yo y de la sensación que 
experimenta, independientemente del mundo exterior y de 
su relación con el yo, es metafísicamente cierto que — todo 
efecto supone causa—. Este principio es puramente racional, 
sí, pero inmutable, eterno, tan inmutable y eterno como el 
mismo Dios. Así es que, léjos de ser resultado de una cosa 
tan contingente y baladí como es nuestra conciencia, ó si se 
quiere, nuestra misma razón, preexiste á ella, como pre
existe á toda la realización de nuestro sér. La razón le con
cibe en nosotros, es verdad, como única facultad de las re
laciones, no haciendo la conciencia otra cosa, según en su 
lugar veremos, que atestiguarlo como hecho, luégo de con
cebido por la razón; ya que, como criterio experimental, sólo 
puede atestiguar las relaciones en tanto que se realizan en 
nosotros bajo la forma de hechos. 

Pero, áun admitiendo que el principio de causalidad, por 
el mero hecho de no existir para nosotros sino en tanto que 
le concibe la razón ó la conciencia lo atestigua, no preexis-
tiese bajo este aspecto á nuestro yo, ¿dejaría de ser por eso 
verdadero? Y sí lo es, como el mismo Fichte parece confe
sar, ¿puede admitirse en buena lógica que, refiriéndose al 
órden de la existencia, á la realidad pura, sólo tenga un va
lor exclusivamente nocional? ¿Qué son más que un vano 
Juego de la fantasía las verdades necesarias y universales, 
hecha abstracción del órden real á que se aplican? ¿Qué son 
los hechos concretos y particulares más que un montón de 
ruinas si no se aplican á ellos los principios necesarios y 
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universales, independientemente de nuestra propia indivi
dualidad? Verdad es que para mí, ni los hechos particulares, 
ni las verdades necesarias existirán, sin que yo préviamente 
exista. Pero esto sólo quiere decir que para que la ciencia 
exista en mi intelig-encia, es indispensable que yo exista; 
más no lo es, ni puede serlo para que exista en los demás. 
Bajo este aspecto es común á todas las intelig-encias; «no ne
cesita, como sábiamente dice Balmes, de éste ó de aquél 
individuo; el fondo de las verdades que la constituyen no 
ha nacido del conjunto de actos individuales, hechos contin
gentes que se pierden cual gotas imperceptibles en el océano 
de las inteligencias.» 

M yo, pues, que concibe el principio de causalidad no es 
hasta aquí más que un punto de apoyo, para que bajóla 
forma de hecho aparezca dicho principio, como uno de tan
tos conocimientos, en nuestra inteligencia. La necesidad y 
universalidad de su verdad está muy por encima de la con
tingencia é individualidad de nuestro propio conocer. Inde
pendientemente de nuestro yo, independientemente de nues
tra razón que lo concibe y de la conciencia que lo atestigua, 
es, ha sido y será siempre verdadero el principio de causali
dad, lo mismo en el órden real que en el ideal, en el concreto 
que en el abstracto, en el objetivo que en el subjetivo. Por 
manera que la cuestión se reduce á saber si la sensación, 
que nuestro yo experimenta, es real ó puramente racional, 
y dado que sea real, si, aunque modifique á nuestro yo, es 
efecto suyo ó de una causa extraña. 

Si la sensación constituyese por sí sola la intuición empí
rica interna, si no fuese sólo el elemento objetivo que, rela
cionado con nuestro yo en virtud del principio de sustancia-
lidad, íntegra, como tal, la relación objetivo-subjetiva en 
que dicha intuición estriba, aún pudiera creerse que, á pesar 
de haber sido malamente confundida con el conocimiento 
sensible á que sirve de objeto, tenía sólo un carácter pura
mente ideal. Pero, siendo en sí misma un puro fenómeno 
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afectivo, que no conocemos sino en tanto que, como cognos
cible, lo referimos al sujeto cognoscente, consistiendo sólo 
en el placer ó dolor que la determina como tal, ¿quién será 
capaz de sostener sériamente que sea en sí misma un mero 
hecho ideal? Si así fuese, tendrían razón los sensualistas que 
consideran á la idea como una sensación trasformada. Aún 
se les podría recriminar por no suprimir la trasformacion, 
identificando absolutamente á la idea con la sensación. Pero 
dejando esto á un lado por ahora, el hecho es que tanto 
Fichte como Kant tienen por real todo lo que se verifica en 
el tiempo y en el espacio, ó sólo en el tiempo; y como no 
puede dudarse que la sensación, aunque por ser sólo subje
tiva no se realice eji el espacio, se realiza sin embargo en 
el tiempo, toda vez que el dolor que yo ahora sufro no lo 
sufría ayer, sí son consecuentes consigo mismos, no pue
den ménos de convenir con nosotros en que la sensación, 
considerada en sí misma, es un hecho real. 

Ahora bien; no teniendo este hecho real la razón suficiente 
de su existencia en sí mismo, como lo prueba de la manera 
más evidente su misma instabilidad ó existencia meramente 
temporal, no hay remedio; hay que reconocerla como efecto 
real de una causa real. Lo contrario nos llevaría al absurdo 
de considerar á la idea, como quiere Hegel, y según lo ex
puesto, á la sensación, como causa eficiente de toda realidad. 

Mas como la sensación es subjetiva, y aquí está el aquíles 
de Fichte, y en el órden subjetivo no hay otra co'sa real que 
el yo con sus diversas modificaciones, la sensación sólo 
puede servir para establecer, cuando más, la realidad sub
jetiva. Así sucedería, á no dudarlo, sí el ^o, no sólo fuese 

. sujeto, sino también causa de la sensación. Pero el sujeto 
que siente, si bien se avendría de buen grado á ser causa 
déla sensación placentera, opone, sin embargo, una resis
tencia invencible, insuperable á ser considerado como causa 
de la sensación dolorosa. La razón es evidente; porque si del 
puro acto de la libertad del yo dependiese la existencia de la. 
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sensación en nosotros, dada su tendencia natural, irresisti
ble, cieg-a, que se llama ^ ^ 7 o , al placer, y su aversión 
del dolor, siempre estaríamos extasiados en el placer, y 
jamás sentiríamos el menor dolor. Asediándonos, sin embar
go , de hecho el dolor por todas partes á pesar de nuestra 
natural aversión, es claro que, ó hemos de admitir efectos 
sin causa, lo que es absurdo, ó hay que reconocer fuera del 
yo la realidad de una causa que contenga en sí la razón sufi
ciente de la existencia efectiva de la sensación. 

Esto no es una exigencia puramente lógica ó nocionarde 
la razón. Lo sería, si la sensación fuese en sí misma un fenó
meno puramente ideal; pero siendo tan real como el mismo 
yo , real y no sólo nocional ha de ser por, necesidad la causa 
que la produzca. De lo contrario la sensación, como efecto, 
tendría un carácter más que la causa que la produce, á sa
ber, su realidad que., siendo tan efectiva como la sensación 
misma, nos envolvería de nuevo en el absurdo de admitir 
efectos sin causa. Así es que, dado el hecho evidente de la 
realidad de la sensación, dado el hecho no ménos evidente 
de que el sujeto que la experimenta, léjos de ser con relación 
á ella la libre actividad que la produce, es la actividad pasiva 
que fatalmente la recibe; dado, en fin, el principio de que 
no hay efecto real sin causa real , hay forzosamente que re
conocer por el hecho mismo d*e la sensación la existencia real 
y efectiva del mundo exterior. 

Pero, y aquí nos encontramos nuevamente con Kant, sien
do subjetiva la sensación, ¿cómo ha de ser su causa un 
objeto externo? ¿Cómo, ni en virtud de qué puede realizarse 
el tránsito del órden subjetivo al objetivo? ¿No se comprende 
que en esta inducción de la sensación subjetiva á su causa 
objetiva se da ilógicamente á la conclusión un carácter que 
nc aparece en las premisas? ¿Es lógico discurrir del sujeto 
al objeto, siendo entre sí tal diametralmente opuestos, cuan
do hasta un simple estudiante de dialéctica, sabe que todo ra
zonamiento afirmativo se funda en el principio de identidad? 
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La fuerza á primera vista concluyente de este argumento 
obligó á Kant á considerar como un misterio impenetrable 
el tránsito.de lo subjetivo á lo objetivo y al contrario; así 
como indujo á Ficbte á negar la existencia del mundo exte
rior. Pero su fuerza es más bien aparente que real. Porque, si 
bien es cierto que la sensación, como pura modificación del 
yo, es sólo subjetiva, no debe olvidarse que á la vez es un 
hecho ó efecto que, no teniendo en sí, ni en el sujeto la razón 
suficiente de su existencia, no es, ni puede ser bajo este 
aspecto subjetiva, sino al contrario, tan eminentemente 
oljet iva como es la causa exterior que la produce. Por con
siguiente, al inducir de la sensación como efecto real y obje
tivo, la existencia real y objetiva de su cansa, según el axio
ma de que efectus testatur de causa, la conclusión no'puede 
ser más legítima, puesto que en ella no se falta, como se ve, 
á ninguna de las reglas lógicas del razonamiento. 

Lá dificultad está únicamente en la relación primitiva y 
fundamental entre*el yo y el no-yo, en virtud de la cual el 
yo obra sobre el mundo exterior, así como el mundo exterior 
obra sobre el yo; dificultad que entraña en sí el eterno pro
blema de la unión del alma con el cuerpo. Pero con desen
tendernos de todos los sistemas ideados para resolverlo y 
consignar, como Balmes, el hecho innegable de su unión, y 
mediante ella, de la acción mútua y recíproca del yo en el 
mundo exterior y vice-versa, liabríamos dicho cuanto en la 
ocasión presente necesita saberse. 

No obstante, como en esta cuestión se ha partido de un 
falso supuesto, que ha contribuido en gran manera á dar al 
principio de identidad una extensión que no tiene, y de que 
se han derivado más ó ménos directamente todos los errores 
trascendentales, no estará demás advertir que, léjos de ser 
necesario, indispensable á toda relación fundamental la 
identidad esencial de sus términos integrantes, como gene
ralmente se cree, precisamente observamos nosotros todo lo 
contrario; tanto que, y en esto retamos á cualquiera á que nos 
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desmienta, para influir, relacionarse ó comunicarse nuestra 
inteligencia con la inteligencia de otro hombre, tiene que 
valerse, á pesar de su identidad esencial, de un signo exte
rior cualquiera, tan distinto por naturaleza de su inteligen
cia y de la nuestra, como es el mundo material del espiri
tual, el no~yo del yo. Suprímase ese signo, enciérrese nues
tro respectivo pensamiento en el fondo íntimo de nuestra 
conciencia, y es bien seguro que no habrá entre una y otra 
comunicación alguna. Por algo oportunamente evidenciamos 
que repugna la identidad absoluta en el órden relativo. 

Verdad es que la relación e^ige siquiera algún carácter 
común en los términos relacionados, que sirva de funda
mento , de punto de enlace á su referencia. Pero también es 
verdad que entre la sensación, como efecto, y el mundo 
material, como causa, lo mismo que entre éste y el yo, existen 
los caractéres comunes al efecto necesarios. Pues qué, ¿ignora 
nadie, ni puede por ventura ignorar, que tanto la sensación 
como el mundo material son, y que el carácter de séf, común 
á ambos, es suficiente razón de su referencia ? Pero es más; 
ora se mire la sensación como modificación, ora se mire como 
efecto, siempre resultará que es modificación de una acti
vidad, siquiera sea espiritual, como la del alma, y que es 
efecto de una actividad, por más que sea material, como lo 
es la del ímindo exterior. Y si el yo, además de ser, es activo, 
y actividad, siquiera sea puramente fatal, tiene la materia, 
¿podrá negarse que existe entre uno y otra fundamento más 
que suficiente ásu mútua y recíproca referencia? Pues agré-
guese á ésto el hecho innegable de su relación, y resultará 
que lo verdaderamente inconcebible, extraño y absurdo es 
el suponer, sin probarlo, que no pueden refererirse; el 
suponer un misterio impenetrable el hecho natural y á todas 
luces perceptible de la relación incesante del órden subje
tivo y del objetivo. Es un error creer que las verdades tras-\ 
cendentales están envueltas en los más profundos misterios: j 
léjos ^e eso, lo que sucede es que, cuanto más se quiere pro-
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fundizar en su exámen, más se aleja uno de su adquisición. \ 
Están, digámoslo asi, á flor de tierra; y por lo claras y por ¡ 
lo tangibles, se escapan con más facilidad á los talentos pro
fundos, como los de Kant y FicMe, que á los ligeros y super- . 
ficiales como el nuestro. 

La existencia, pues, del mundo exterior, á que Fichte no 
encontró salida por ninguna parte, ni siquiera por la aplica
ción lógica á un hecho real de la realidad entrañada en el 
principio de causalidad, está asegurada por el sólo hecho de 
la sensación. Pues, ni se ve razón para considerar al yo como 
la única realidad, dada la realidad externa, n i , siendo en si 
mismo esencialmente relativo, por no tener en sí la razón 
suficiente de su sér , ni de todas sus maneras de ser, se le 
puede considerar en modo alguno como absoluto. Miéntras 
el hombre y el mundo sean lo que son, ni aquél podrá sus
traerse en el órden sensible de la acción necesaria de éste, ni 
tampoco el mundo oponerse absolutamente al libre ejercicio 
de la actividad consciente del hombre. La lucha entre la 
necesidad y la libertad á que Fichte quería sustraerse, sub
sistirá para el hombre á pesar suyo. 

Si á esto se añade que el mismo Fichte reconoce con Kant 
que, ni áun el yo, cuya verdad absoluta sienta como inde
mostrable, puede conocerse á sí mismo, si no por los cambios 
que se verifican en su manera de existir, en lo que nosotros 
estamos también completamente de acuerdo, se verá que, 
léjos de ser su realidad la primera verdad, el fundamento de 
todas las demás, tiene que demostrarse, ni más ni ménos 
que la del mundo exterior. No hay más diferencia, sino que, 
miéntras la existencia del mundo exterior se funda para nos
otros en la verdad entrañada en el principio de causalidad, la 
existencia del se demuestra por el principio de sustancia-
lidad; al ménos esta es la primera relación que percibimos 
entre el yo y sus diversas maneras de existir, por cuyo 
medio, según el mismo Fichte, le conocemos. Por manera 
que, si en este sentido el principio de Fichte algo significa, 
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viene en último término á resolverse en el famoso entimema 
de Descartes, como muy oportunamente dice Ealmes. 

Ahora, si, prescindiendo de sus diversas modificaciones, sólo 
quiere Fichte en su fórmula general A , es A , relacionar al 
yo consigo mismo en la absoluta realidad de su sér, aunque 
muy verdadera en si misma, tampoco puede considerarse esta 
relación como el primer principio de verdad. Porque, si bien 
es cierto que el yo es el yo, que la conformidad entre el pre
dicado y el sujeto de esta proposición no puede ser más com
pleta, toda vez que, fundándose en la identidad total de sus 
términos integrantes, todos y cada uno de los caractéres cons
titutivos del sujeto constituyen esencialmente al predicado, 
también lo es que el yo, ni tiene en sí mismo la razón sufi
ciente de su sér, ni ménos la del mundo exterior, ni es para 
nosotros sino por sus diversas modificaciones, en virtud de 
las cuales conocemos lo que es, por lo que es y como es; ó sea, 
su esencia, su existencia y su subsistencia. Asi es que, áun 
cuando la relación de identidad fuese el principio supremo 
de verdad, dada la realidad del mundo exterior, no la consti
tuirla la conformidad del yo consigo mismo, sino un prin
cipio superior que, teniendo en sí la razón suficiente de una 
y otra realidad, tuviese por lo mismo la razón suficiente de 
su verdad. La fórmula de Fichte, bajo este aspecto, viene á 
resolverse en esta otra; el sér es el sér, de su discípulo Sche-
Uing. 

Mas como, ni el principio de la identidad esencial de Sche-
Uing, ni el de la coexistencia de Descartes son, en nuestro 
humilde entender, el primer principio de verdad, séanos per
mitido concluir diciendo que, ni áun en la hipótesis de su re
solución en uno ú otro de dichos principios, puede conside
rarse como tal la identidad subjetiva de Fichte. 
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CAPÍTULO IV. 

Examen del principio de la identidad objetiva de 
Schelling. 

— E L SER E S E L SER. — 

Evidenciada con la existencia real del mundo exterior, que 
revela la sensación, la ineficacia de la identidad subjetiva de 
Fitche para servir de fundamento supremo á todo conoci
miento, procede, siguiendo el órden indicado, exponer el 
sistema de la identidad universal de Sclielling-, que nosotros 
llamamos objetiva, por cuanto, si bien en él no se niega el 
órden subjetivo, ni el objetivo, uno y otro se refunden en lo 
absoluto, que con relación á nosotros, seres cognoscentes, 
no es en realidad más que un objeto cognoscible. 

En efecto, no satisfaciendo á Schelling el idealismo subje
tivo de su maestro, que encerraba la ciencia en los estrechos 
límites del individualismo bumano, creyó que, con el mis
mo derecho que se ponia el elemento subjetivo del conoci
miento, debia ponerse el objetivo. Pero advirtiendo al punto 
que estos dos términos eran relativos y que, como tales, exi
gían la existencia de ua principio absoluto, tan perfecta
mente marcada en la tendencia, así del órden ideal, como 
del realá la unidad, y no concibiendo ó creyendo posible otra 
relación que la entrañada en la identidad esencial, sentó que 
el principio supremo, tanto del órden del rór, como del co
nocer , éralo absoluto, considerado como omnímoda identidad 
ó absoluta indiferencia de lo diferente, como unidad y cen
tro supremo de todo sér, de todo conocimiento, y en el cual, 
por lo tanto, lo subjetivo y lo objetivo, lo ideal y lo real, el 
espíritu y la materia completa y absolutamente se identi
fican. 
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Tratando luég^o de razonar su aserto, tuvo buen cuidado 
de advertir que, siendo la absoluta identidad de lo subjetivo 
y objetivo la razón suficiente de toda verdad, de todo cono
cimiento, por lo mismo que es su principio, no podia pro
barse ó demostrarse inmediatamente, n i por el raciocinio; sino 
que lo único que puede y debe probarse es, que sin el la , la 
ciencia, el conocimiento y su verdad son imposibles. Esta 
prueba la encuentra Scbelling" en la r azón , para él óbvia y 
natural, de que estribando la verdad del conocimiento, y por 
consig-uiente de toda la ciencia en la conformidad de la idea 
del objeto con su realidad, esta conformidad no puede si
quiera concebirse sin la concepción prévia de la identidad 
del sujeto cog-noscente y del objeto cognoscible; al paso que 
la absoluta identidad es inmediatamente percibida ó conce
bida por una pura intuición de la razón , única que, anterior 
é independientemente de su ejercicio discursivo, puede l l e -

'var al hombre á la fuente de toda verdad, de todo conoci
miento , de toda ciencia. 

Una vez concebido lo absoluto como omnímoda identidad, 
no sólo del sér y del conocer, de lo real y lo ideal , de lo obje
tivo y lo subjetivo, sino también de la necesidad y la l iber
tad, del espír i tu y la materia, de lo finito y lo inf ini to , en 
una palabra, de todas las diferencias y todas las semejanzas, 
8011011^^ le hace salir de su identidad en vi r tud de su activi
dad infini ta , para dar un objeto á esta misma actividad; y 
desenvolviéndose en dos l íneas paralelas que forman dos 
mundos en apariencia opuestos, á saber: el mundo de la ma
teria y el mundo del espí r i tu , realiza sus evoluciones en tres 
momentos distintos, tés is , ant í tesis y síntesis , que son para 
el mundo real la materia, el movimiento y el organismo, 
determinados por la gravedad, la luz y la vida; y para el 
mundo ideal la ciencia, la rel igión y el arte, que se deter
minan por la verdad, la bondad y la belleza, que es el úl t imo 
grado de perfección á que puede llegar, y que por lo mismo 
constituye la ciencia total, ó sea la ciencia de lo absoluto. 



METAFISICA GENERAL. 89 

Para probar cómo este movimiento paralelo y opuesto se 
resuelve en último término en la absoluta identidad, hace 
una excursión al mundo de la materia y al mundo del espíri
tu , y advierte, lo que todos advertimos, á saber: su tenden
cia irresistible á la unidad, tanto que, cuanto más se g-ene-
raliza la relación entre.las cosas y sus fenómenos , tanto me
nores son sus diferencias, y más clara aparece su identidad 
esencial. Pero Schelling no se contenta con este resultado; 
sino que, alentado por él, relaciona luégo entre sí el mundo 
material y el mundo del espíritu, y generalizando de la 
misma manera esta relación, repone en lo absoluto la uni
dad del órden material y espiritual, de la misma manera que 
concibe en la gravedad la unidad de la materia, y en la ver
dad la unidad de la ciencia; sin que sirva de obstáculo áesta 
absoluta identificación la oposición de relación en sus térmi
nos, como no lo es para la unidad esencial de la materia la 
oposición de relación entre la atracción y repulsión de su 
gravedad, que se revela hasta en los elementos positivo y 
negativo de los fluidos imponderables, ni para la unidad 
esencial de la ciencia, la oposición del elemento subjetivo y 
objetivo del conocimiento, cuya conformidad constituye su 
verdad. 

Aún pudiera Schelling extender su. relación en el órden 
del espíritu á los actos y afecciones del yo, que, á pesar de 
ser entre sí tan diametralmente opuestos como lo son la acti
vidad y la pasividad, son, sin embargo, modificaciones, lo 
mismo que el conocimiento, de uno sólo y el mismo sujeto es
piritual, que es el alma. Por manera que, si la persistencia de 
la unidad esencial de la materia y del espíritu á través de sus 
múltiples y áun opuestas evoluciones es motivo suficiente para 
que nuestra razón conciba inmediatamente lo absoluto, y para 
que lo absoluto en el término de su desenvolvimiento haga 
un esfuerzo supremo para comprenderse á sí mismo, para 
conocerse en tanto que absoluto, en tanto que suprema iden
tidad ó primera [verdad que, constituyendo en sí misma el 
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objeto único de la Metafísica, sirva á la vez de fundamento á 
las demás ciencias, así empíricas, como racionales; preciso es 
confesar que nada hay, ni puede concebirse, que no arrastre 
esencialmente á nuestra intelig-encia á esta suprema, inme
diata y absoluta concepción. 

¿En qué consiste, sin embarg-o, que de hecho así no sucede? 
¿En qué consiste que , á pesar de tener los mismos motivos, 
á nadie se le ha ocurrido hasta Schelling, ni espontánea, n i 
voluntariamente concebir esa identidad absoluta, principio y 
fin de todo sér , de todo conocimiento? Aunque, si bien se 
mira, ¿qué otra cosa es este sistema, que todo lo identifica en 
lo absoluto, que el principio de la única sustancia de Espi
nosa, admirablemente coordinado y desenvuelto? Y áun res
pecto de su desenvolvimiento y coordinación, ¿quién no ve en 
él casi literalmente expuesto el sistema Vedanta? 

Efectivamente; de la misma manera que, según los Yedas, 
sólo existe Brahama, y todos los fenómenos de este mundo 
no son sino puras modificaciones suyas, así para Schelling 
sólo existe lo absoluto, y este absoluto es la absoluta identidad 
de todas las cosas. Y de la misma manera que Brahama, des
pertando de su eterno sueño, de indeterminado se hace 
determinado, así también lo absoluto de Schelling, por un 
acto de su infinita actividad, se convierte de absoluta indife
rencia en diferencia absoluta. Pero, ¿cuál es la razón de esta 
evolución? Schelling la. repone en una especie de ciega fata
lidad de lo absoluto indispensable para dar un objeto á su 
actividad y conocerse á sí mismo, como último término de su 
desenvolvimiento; ni más ni ménos que en los Yedas se con
cibe primero á Brahama inpotentia y luégo i n actn, ora des
envolviéndose , según el mismo Schelling, como activo, ora 
en sus evoluciones, como pasivo-, sin tenerse en cuenta ni en 
aquéllos, ni por éste, que la defección entrañada en su ciega 
fatalidad presente, destruye en él hasta el concepto mismo 
de lo absoluto ; puesto que nada hay en uno ni otro sistema 
fuera de lo absoluto. Agréguese á ésto la flagrante contra-
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dicción en que Scheiling- incurre al considerar como pasivas 
todas las evoluciones de lo absoluto, y afirmar, no obstante, 
que el hombre, que al fin y al cabo no es más que una de 
tantas evoluciones, y como tal,pasivo, concibe activamente lo 
absoluto por una pura intuición intelectual, y se verá, que, no 
de otra suerte que el sistema Vedanta, la identidad absoluta 
de Schelling- conduce irremisiblemente al excepticismo. 

Hay, sin embarg-o, en este sistema, aparte' de su exag-era-
cion, alg-o de verdad, que motivó en un principio su gran 
aceptación, qüe tanto contribuyó, alentando al empirismo, á 
elevar las ciencias naturales de la lamentable postración en 
que parecía trataban de hundirlas para siempre el raciona
lismo y el subjetivismo de Fichte, y que, á la vez que lo refu
tamos, por lo que tiene de erróneo, conviene recog-er, á fin 
de establecer fundamentalmente la verdadera relación que 
existe entre el órden material y el espiritual por un lado, y 
entre el relativo y el absoluto por otro, 

Por de pronto hay que reconocer que Schelling estuvo en 
lo cierto al restablecer en el conocimiento el elemento obje
tivo suprimido por Fichte, reponiendo su verdad en la con
formidad subjetivo-objetiva de su relación constitutiva. Su 
error fundamental estriba en la confusión lamentable de esta 
conformidad, que, como su mismo nombre lo indica, sólo 
exige la identidad formal, con la absoluta identidad; con lo 
cual, no sólo identificó al sujeto cognoscentey al objeto cog
noscible, sino también, y esto es lo más grave, el órden del 
sér y el órden del conocer. Como que á la identidad la consti
tuye, no sólo la conformidad de los caractéres formales, sino 
también de los reales de los elementos relacionados, y ésta, 
siendo absoluta, sólo puede darse en el órden absoluto, en el 
que el sér y el conocer completamente se identifican, y cesa. 
por lo mismo toda relación; es claro que, en este supuesto, 
nada puede existir, ni nada concebirse fuera de lo absoluto. 

Pero si todo conocimiento, según el mismo Schelling 
afirma, supone dos términos, y una cosa es la representación 



92 PARTE PRIMERA. 

y otra cosa es el objeto representado, ¿qué es, ni á qué viene 
á reducirse la absoluta identidad entre ambas? Y si absoluta
mente se identifican, ¿qué diferencia, ni siquiera nocional, 
puede darse entre la representación y la cosa representada? 
¿A qué quedan reducidos los dos términos, que en concepto 
del filósofo alemán integran el conocimiento, sino á un vano 
juego de palabras? 

Comprendemos que haya identidad esencial en el cono
cimiento racional cuyo objeto le constituye la relación de dos 
conocimientos anteriormente adquiridos, y hasta en los obje
tos reales entre sí. Pero en el conocimiento real, ora externo, 
constituido por una modificación subjetiva referida al objeto 
que la produce, otra interno, que implica su referencia al 
sujeto en quien reside, ¿qué identidad esencial puede darse? 
¿Es lo mismo la modificación subjetiva que el objeto que la 
produce? ¿Es lo mismo que el sujeto que la experimenta? 
Entónces no hay tal representación , ni dualismo, ni oposi
ción , ni conocimiento, ni nada: el principio de causalidad y 
el de sustancialidad son una quimera; nada hay relativo que 
exija la existencia de lo absoluto, y nuestra razón, no sólo 
será lo único que perciba inmediatamente la absoluta identi
dad, sino que, con sólo sér, se concebirá absolutamente idén
tica por sí misma y en sí misma, sin salir de sí misma. 

Es verdad que Schelling considera primero lo absoluto i n 
. ^ m , ó ántes de desenvolverse, como absoluta indiferencia 
que, saliendo de sí mismo se desenvuelve como absolutamente 
diferente para conocerse á sí mismo. Y como lo concibe así 
inmediatamente, y como supone la verdad de esta tésis 
absolutamente indemostrable, no hay que preguntarle en 
qué se funda. Lo único que somete á demostración es, que 
sin esta absoluta identidad, la ciencia, el conocimiento y la 
verdad son imposibles. Pero como la prueba está únicamente 
en que no puede concebirse la conformidad, que constituye 
la verdad del conocimiento, sin la absoluta identidad, y nos
otros, no sólo de hecho la concebimos, sino que además con-
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cebimos con el mismo derecho que Schelling' la repugnancia 
intrínseca que implica la absoluta identidad entre la repre
sentación y la cosa representada, entre el elemento subjetivo 
y el objetivo del conocimiento, resulta que hasta aquí el fun
damento de su sistema no pasa de ser una hipótesis mera
mente gratuita. 

Para esto sería necesario que lo objetivo y lo subjetivo, lo 
real y lo ideal, la materia y el espíritu, á primera vista tan 
esencialmente diferentes, fuesen una sola y la misma cosa 
representada en esta fórmula: ~ A es A —, ó el sér es el ser; y 
esto es precisamente lo que Schelling pretende probar, ha
ciendo al efecto una muy curiosa excursión al mundo de la 
materia y al mundo del espíritu, de la que parece inferir la 
omnímoda identidad finita, que á su vez identiñca absoluta
mente con lo infinito. Y si efectivamente fuese éste el resul
tado lógico de semejante investigación, podría creerse que 
todo nuestro conocer' está reducido á la fórmula anterior, y 
que lo absoluto es todo, y todo es lo absoluto. 

Pero nosotros, que también creemos con Schelling que 
todas las ciencias tienden á la unidad, por lo mismo que 
todos los objetos cognoscibles, no ménos que el sujeto cog-
noscente, tienen al sér por carácter común, puesto que todos 
son, y que no nos paramos en losdoscaractéres, uno positivo 
y otro negativo, que presentan sus últimas elucubraciones en 
el mundo de la materia, ni en los dos caractéres de pasividad 
y actividad, que parece en último resultado ofrecer el mundo 
del espíritu, como finito, ni áun en el de cognoscible y 
cognoscente del conocimiento, sino que nos elevamos todavía 
más, encontramos, sí, la unidad esencial de la materia y la 
unidad esencial del espíritu; pero, al relacionarlos entre sí, 
aparte del carácter común que sirve de fundamento á su 
mutua referencia, los hallamos tan diferentes, como dife
rentes son la afirmación y la negación, el sér y el no-ser. 
Es más; los relacionamos, lo mismo en él órden nocio
nal que en el real, como finitos, con el sér infinito, y ad~ 
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•vertimos la misma identidad y la misma diversidad; son, 
como el ser infinito es; por eso se refieren á él; pero como 
son finitos, no son absolutamente el sér infinito. El único 
carácter en que lo infinito y lo finito, la materia y el espí
ritu, el cog-noséente y lo cognoscible, completamente se iden
tifican, es el sér , grado constitutivo de la esencia nocional, 
así como la actividad , que determina la posibilidad y exis
tencia del sér, es el g-rado constitutivo de su esencia real. 

Dirijamos sino una mirada al órden nocional, y según 
hemos ya repetidamente observado, advertiremos que, no 
sólo la ciencia, no sólo el conocimiento, no sólo su verdad, 
sino también el sujeto cognoscente, el objeto cognoscible y 
el fundamento de su referencia son; es el órden relativo, es 
el órden absoluto; es, en una palabra, lo que existe, es lo que 
puede existir, hasta el punto de que si son posibles ó exis
tentes, relativos ó absoluto, cognoscibles ó ¡cognoscente, es 
precisamente porque son. Su verdad misma, que en el órden 
relativo es su conformidad, en el órden absoluto es simple
mente lo que es. 

Lo mismo sucede en el órden real. La potencia, no ménos 
que la actuación misma de la esencia, que constituye la exis
tencia , demuestran que todo es actividad ó modificación de 
una actividad. No hablemos de las modificaciones: todas son 
Tiechos; y como la causa de los hechos es la actividad, de 
f a c i i m , faceré, hacer, todas son por lo mismo resultado del 
ejercicio de una actividad. Vengamos á las sustancias mismas 
que modifican; vengamos á la materia, vengamos al espíritu, 
¿ J (lué es lo que encontramos? Actividad, sí, como no podía 
ménos ; pero actividad tan esencialmente diversa en la ma
teria y en el espíritu, como esencialmente diferentes son 
sus respectivas modificaciones. 

En la materia, aparte de la extensión, divisibilidad y po
rosidad que determinan los cuerpos como resultado de la 
agregación de sus elementos, encontramos la inercia, que no 
significa carencia absoluta de actividad, sino la razón directa 
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de su atracción y repulsión, del elemento positivo y negativo 
que Sdielling" advierte en el fluido eléctrico, al relacionarlo 
con cualquier otro elemento material. Pero, puesto que trata 
de relacionar la materia con el mundo del espíritu, debiaha
berse elevado un poco más , y por rigorosa inducción lógica 
hubiera advertido que la actividad concéntrica, única sus
ceptible de propiedades relativas tan diametralmente opues
tas, era, según veremos en su lugar, la propiedad esencial, 
el grado constitutivo de la esencia real de la materia; toda 
vez que sólo con esta propiedad, llamada ftíefM de atrac
ción , puede un elemento material, al relacionarse con otío, 
oponer por lo mismo una fuerza igual de repulsión á ser 
atraído. 

Por el contrario, en el espíritu, sin pasar de la sensación, 
nos encontramos ya con el placer y el dolor, que son sus ca-
ractéres determinantes, los cuales están entre sí en razón 
inversa. Y como efectos opuestos exigen causas opuestas, 
sólo con la sensación puede asegurarse que la actividad ex
céntrica, en cuya depresión estriba el dolor, como estriba el 
placer en su difusión, es la propiedad esencial del espíritu. 
Agréguese á esto que nuestra actividad es pasiva en los he
chos que, como la sensación, sólo se reciben en ella, al paso 
que es activa en los que parten de su energía personal , asi 
como es activa en tanto que conoce, y pasiva en tanto quedes 
conocida en la relación cognitiva, y no quedará la más l i 
gera duda de que el grado constitutivo de la esencia real del 
espíritu es la actividad excéntrica, que se revela en nuestra 
alma en todos y cada uno de sus hechos, en todas y cada una 
de sus modificaciones; por más que no en todos los espíritus, 
ni en todos los hechos se revele con igual intensidad, como 
no es la misma la intensidad ó fuerza de atracción del oro, 
por ejemplo, y del oxígeno en el mundo material. 

Resulta, pues, que el mundo de la materia y el mundo del 
espíritu son entre sí tan esencialmente diferentes en el último 
de sus fenómenos, como en la primera de sus propiedades. 
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Todos son, es verdad, como es la materia, como es el espíri
tu ; todos son hechos, y como tales, resultado de una activi
dad ; y actividad es la materia, actividad es el espíritu: pero 
como los unos son hechos concéntricos y los otros excéntri
cos, los unos complejos, los otros incomplejos, los unos iner
tes, ó tan activos como pasivos, y los otros sólo pasivos ó sólo 
activos, puesto que concéntrica es la actividad de la materia 
y excéntrica la del espíritu, ¿dónde está, ni de qué puede 
inferirse la absoluta identidad del mundo material y del 
espiritual ? Y si no pueden más que parcialmente identificar
se; ¿cómo se ha de inferir de su absoluta identidad, que no 
existe, ni puede concebirse, la omnímoda identidad de lo 
absoluto ? ¿ Cómo se ha de fundar lo que es esencialmente di
verso en lo que es absolutamente idéntico ? 

Se concibe, sin embargo, perfectamente, y esto nos evi
dencia lógica y realmente la existencia de lo absoluto, que, 
suprimida la diferencia específica, que determina la esencia 
de la materia como realmente distinta de la del espíritu, y 
atentos sólo á su carácter g-enérico de actividad , en vista de 
la limitación de su respectiva intensidad, la consideremos 
como igualmente finita, é identifiquemos bajo este aspecto el 
mundo de la materia y el mundo del espíritu, para constituir 
con ellos el universo finito, cuyo grado esencial será entón
eos, ano dudarlo, la actividad finita. Es más, se concibe 
que esta actividad, por lo mismo que es finita y que, como tal, 
no tiene en sí la razón suficiente de su existencia, se relacio
ne, como efecto, con la actividad in f in i t a , que es su causa. 
Pero como á lo infinito, le constituye real y formalmente la 
plenitud del sér , sin lo que no sería infinito, ni por lo tanto, 
absoluto, ¿dónde, ni en qué puede fundarse la absoluta 
identidad de la actividad finita, que no es por lo mismo bajo 
todos aspectos, con la actividad infinita, que implica como 
tal la absoluta plenitud del s é r í ¿ Es por ventura lo mismo el 
sér que el no-ser í Pues, si no lo son, como no pueden serlo, 
so pena de admitir la completa indiferencia entre el si y el 
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mó, entre la afirmación y la neg-acion, y de proclamar abier
tamente el excepticismo, es preciso considerar como absolu
tamente inconcebible la absoluta identidad de lo finito y de 
lo infinito, que Scbelling" considera como la primera y más 
inmediata concepción de nuestra actividad intelectual. 

La actividad finita, ora concéntrica, ora excéntrica, como 
el róf finito, ora material, ora espiritual, por lo mismo que 
existe realmente, y como limitada no tiene en sí la razón 
suficiente de su existencia, nos demuestra de la manera más 
clara y evidente la existencia de un sér , de una actividad 
infinita, absoluta, que siendo en sí misma y por sí misma, 
y como tal realmente distinta del universo finito, no sólo 
contiene en sí la razón suficiente de su existencia, sino tam
bién y por lo mismo la razón suficiente de la existencia de 
todo el universo finito; y no sólo en el órden del sér, sino 
también en el del conocer. De otro modo no sería infinita, ni 
por lo tanto absoluta. Por eso digimos oportunamente que 
en el órden absoluto el sér y el conocer se identifican. 

Pero ¿sucede lo mismo en el órden relativo'? Ya hemos 
dicho que no; y si algo restase para demostrarlo lo eviden
ciaría la refutación del sistema de Schelling, en la que, si
guiendo su mismo procedimiento, hemos visto que, léjos de 
ser la identidad absoluta resultado de una concepción inme
diata de la razón, léjos de poder fundarse en ella la verdad 
de todo conocimiento, ni aquélla puede inmediatamente con
cebirse, sin la prévia concepción á e l s é r j del no-ser, que 
implica el órden relativo, mediante el cual nos elevamos por 
rigorosa inducción lógica al órden absoluto, ni se nos ocur
riría siquiera la existencia de la verdad absoluta, si no per
cibiésemos préviamente la conformidad subjetivo-objetiva 
en que estriba la verdad relativa. Para conocer lo absoluto 
en sí, y no por oposición á lo relativo, y de la manera tam
bién relativa que lo conocemos, era necesario que hubiese 
ecuación entre el cognoscente y lo cognoscible; que nos
otros, en una palabra, fuésemos séres absolutos; pero como 

7 
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somos sólo séres relativos, ni podemos concebir a p r i o r i é 
inmediatamente lo absoluto, ni ménos fundar en su absoluta 
identidad la diversidad, siquiera sea puramente lógica que, 
áun en el órden esencial, entraña la verdad relativa. 

El sér es el sér , es verdad; su identidad en el órden abso
luto es también absoluta; pero en el órden relativo, ó los 
dos términos de esta proposición se resuelven en uno, en 
cuyo caso su distinción, como objeto, de nuestra inteligen
cia, como sujeto, no puede estar más patente, ó si indepen
dientemente de nuestra inteligencia quiere sentarse la iden
tidad esencial en que estriba su verdad, no puede hacerse 
sin que préviamente se conciba la repugnancia intrínseca 
entre el sér y el no-ser bajo el mismo aspecto. Establézcase 
sino por un momento la indiferencia del sér y del no-ser, ó 
hablando el lenguaje de Schelling, de lo diferente; y ya no 
podrá decirse que el sér es el sér , sin que á la vez y con 
igual derecho se pueda afirmar que el séf es el no-ser. La 
verdad de la identidad, por completa que se*la suponga, en 
siendo relativa, no puede concebirse sin el prévio Concepto 
del no-ser, que establece la dualidad de sus términos, ni por 
lo tanto afirmarse como tal, si no se funda en la contradic
ción. Así es que el principio de la identidad objetiva de 
Schelling, sea cualquiera el aspecto bajo que se mire, no 
es, no puede ser la razón suficiente, el último por qué ó 
primer principio de la verdad del conocimiento científico. 
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CAPITULO V. 

Examen del principio de la identidad nocional de Hegel. 

— L A IDEA E S LA I D E A . — 

Es tan natural y constante la propensión de nuestra inte
ligencia á la unidad, se encuentra tan visiblemente marcada 
esta tendencia en todos y cada uno de los conocimientos 
constitutivos del saber, en todas y cada una de las operacio
nes que en su adquisición el sujeto consciente realiza, apa
rece de hecho con caractéres tan indelebles en la misma or
denación y disposición de los conocimientos, tanto más cien
tíficos, digámoslo así , cuanto son más unos, que no es 
extraño se hayan en todo tiempo dirigido los esfuerzos dé 
los sabios á determinar razonablemente la manera precisa y 
exacta de reducir la variedad elemental del conocimiento á 
la unidad fundamental de la ciencia. 

Nunca, sin embargo, como en el presente siglo, ni en 
parte otra alguna con más perseverancia que en Alemania, 
aunque tampoco con ménos fortuna, se han torturado las 
inteligencias para obtener un fin tan altamente loable. Pue
de decirse que, en medio de su asombroso movimiento inte
lectual, nada se ha imaginado, nada se ha pensado, nada se 
ha dicho, ni escrito, que no concurriese á este fin. Mas 
como si la unidad fuese un fuego fátuo que, tanto más se 
aleja, cuanto niás se la persigue, el hecho es que después de 
tantos y tan titánicos esfuerzos, sólo se ha conseguido hasta 
hoy mantener viva esta tendencia, sin ningún otro resultado 
positivo. 

¿Es que tal vez no existe la unidad? ¿Es que los datos elo
cuentes, que determinan en nosotros esta irresistible pro
pensión, no son más que apariencias engañosas? No: lo que 
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hay es que no se la busca por el verdadero camino, y que, 
cuando se ha tenido la suerte de dar con él , cuando ya casi 
la tenemos en nuestro poder, cuando es casi inevitable su 
hallazgo, no parece sino que una ciega fatalidad se empeña 
en que nos la dejemos escapar. 

Hegel es una prueba de ello. Pues si su condiscípulo y 
maestro no dieron con la unidad fundamental de la ciencia, 
les cupo al ménos la gloria, á pesar de sus errores, de ha
berla buscado por el verdadero camino. No se ocultó á Sche-
Uing, como no se había ocultado á Fichte, que, estribando 
la ciencia en la relación de los conocimientos entre s í , y 
siendo esta relación también un conocimiento, en el conoci
miento y sólo en el conocimiento había de hallarse precisa
mente la unidad científica. Así es que descompuesto el cono
cimiento en los dos únicos elementos que, en concepto de 
Kant, le constituyen, gchelling se fijó en el objeto, como 
Fichte se había fijado en el sujeto. En el sistema de uno y 
otro andaba como envuelto su fundamento, y no tenía He
gel más que aislarle, perfeccionando su análisis, del sujeto 
y del objeto, no tenía más que haber buscado la razón de su 
referencia, para hallar al sér común á ambos, y ver en él, 
como absoluto, la unidad absoluta, y como relativo ó infor
mado por el no-ser, la unidad científica relativa. 

Cierto es que Hegel tampoco se salió del conocimiento; 
pero cuando apénas podía escapársele de las manos su uni
dad fundamental, razón suficiente de su elemental variedad, 
cuando, como hemos dicho, era ya casi inevitable su hallaz
go, subvierte totalmente el órden lógico, para fundarse luégo 
en la lógica, y tomando el efecto por la causa, tiene la ex
traña ocurrencia de considerar como unidad fundamental de 
la relación cognitiva la modificación subjetiva resultado de 
la misma relación. 

L&idea, sí, la idea, representación subjetiva de la rela
ción constitutiva del conocimiento, modificación efectiva de 
dicha relación, es para Hegel la razón suficiente de sí mis-
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ma, del objeto cog-noscible, y del sujeto cognoscente, del 
mundo de la materia y del mundo del espíritu, de todo 
cuanto es y de todo cuanto puede ser. En ella se contiene, 
como en gérmen, toda la realidad para, después de sus múl
tiples evoluciones, volver luég-o á sí misma, si bien modifi
cada, perfeccionada , á la manera que la bellota contiene en 
gérmen la encina que, después de su natural desarrollo, 
vuelve á reasumirse, pero modificada, en la bellota de que 
salió. 

Para explicar su sistema, Hegel principia por reducir, en 
virtud de la abstracción, toda la realidad, todas las manifes
taciones de nuestra inteligencia al sér posible, que en su 
concepto constituye l&idea, en s i , y que, como es natural, 
sólo contiene en gérmen ó en potencia de ser todo lo que, no 
existiendo todavía, puede sin embargo existir. Identificán
dose', pues, en el órden de la posibilidad lo cognoscible y el 
cognoscente, la materia y el espíritu, lo real y lo ideal, y 
siendo la, idea, en su concepto, la potencia de sér, ó más 
sencillamente, la posibilidad pura, Hegel la considera como 
la más alta unidad á que pueden llegar el sér y el conocer, el 
sér puro y la noción pura, lo real y lo ideal, y por lo tanto, 
como el punto culminante de donde deberá salir un dia el 
universo. 

Encerradas todas las cosas y nociones en la idea, como en 
gérmen, ó en potencia de ser, y siendo este gérmen natu
ralmente expansivo, en virtud del conato que tienen las 
cosas á manifestarse exteriormente, Hegel hace salir á la 
idea, de sí misma por una especie de movimiento de rotación, 
por cuyo medio se produce fuera todo lo que primitivamente 
estaba oculto en su seno. Y al manifestarse al exterior, al 
desenvolverse, lo hace en tres períodos ó movimientos pro
gresivos distintos, que determinan su desenvolvimiento total. 
Estos son: el período lógico ó puramente abstracto, el pe
ríodo material y el período espiritual; terminados los cua-

, les, la idea entrará, por decirlo así, en el gérmen de donde 
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habia salido; pero contendrá y resumirá en sí todos los gra
dos del desenvolvimiento que en el período evolutivo acaba 
de reconocer, conociéndose á sí misma, por sí misma y en 
sí misma. 

En el período lógico, la idea se determina bajo tres gran
des fases, muy diversas entre sí, que son: como sér , como 
esencia y como noción; cada una de las cuales implica otro 
triple desenvolvimiento. Pues, bajo el punto de vista del 
s é r , la idea se determina como cualidad, como cantidad y 
como medida; bajo el punto de vista de la esencia, como 
sustancia, como fenómeno y como realidad; y bajo el punto 
de vista de la noción, cómo sujeto, comQ objeto y como cono
cimiento. Por manera que la lógica de Hegel es esencial
mente distinta de la de Aristóteles y de la de Kant. Éstas se 
circunscriben al análisis formal del razonamiento, ora obje
tiva, ora subjetivamente considerado; pero la lógica de He
gel lo considera en absoluto, como razón universal, que se 
desenvuelve conforme á las leyes necesarias, en cuya reali
zación está la razón suficiente de la existencia del universo. 
Por eso la lógica es para Hegel la ciencia primit iva y funda
mental ; toda vez que en las determinaciones lógicas de la 
idea están, como en gérmen, las que constituyen el mundo 
de la materia y el mundo del espíritu. 

En el período material ó esfera de la naturaleza^ la idea 
sufre otras tres grandes evoluciones correlativas á las del 
período lógico; puesto que se determina como mecánica, 
como física y como orgánica , que á su vez se determinan en 
otra triple manifestación, ora de tiempo y espacio, de mate
ria y movimiento y de materia absoluta, como mecánica; 
ora de física de individualidades generales, particulares y 
totales, como f í s i c a ; ora, finalmente, de naturaleza geoló
gica, vegetal y animal, como orgánica. Es decir, que la idea, 
obedeciendo fatalmente á las leyes necesarias que determi
nan su desenvolvimiento lógico, sufre en este segundo pe
ríodo las evoluciones consiguientes á su realización necesa-
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ria; y las sufre en el órden simultáneo y á la vez sucesivo, 
que respectiva y terminantemente manifiestan el espacio 
y el tiempo, hásta llegar á aparecer como organismo 
animal, forma la más completa del sér vivo, y en la que 
por lo tanto la idea se manifiesta fuera de si tal como ella es 
en sí. 

En llegando á este punto , término de su fatal é incesante 
oposición, siguiendo las mismas leyes, la idea entra, por de
cirlo asi, de nuevo en sí misma, aunque no definitivamente. 
Pues, en virtud de su misma facultad expansiva, vuelve á 
manifestarse; si bien no ya bajo formas que no tengan entre 
sí ningún enlace, ó en multitud de existencias independien
tes las unas de las otras, sino al contrario, bajo nuevas for
mas ligadas entre sí de una manera indisoluble, ó como 
otras tantas fases sucesivas de un mismo desenvolvimiento. 
Tal es el período espiritual ó la esfera del espíritu, en la que 
la idea experimenta otros tres grandes desenvolvimientos 
correlativos á los del período lógico y del material; toda vez 
que se determina como espirita subjetivo, como espír i tu obje
tivo y como espír i tu absoluto; cada una de las cuales deter
minaciones se manifiesta igualmente bajo otras tres fases 
diferentes, á saber: el espíritu subjetivo, como antropología, 
fenomenología y psicología; el espíritu objetivo, como dere
cho, moralidad y sociabilidad; y el espíritu absoluto, como 
arte, religión y filosofía. Así es que para Hegel, el último 
desenvolvimiento del espíritu, y por lo tanto de la idea, es la 
filosofía. En ella campea el espíritu por encima del conoci
miento humano, y ligando sus diversas partes entre sí, cons
tituye la razón universal, ó más propiamente la idea, pero 
modificada; y no sólo en s i , sino t&mbienpara s i , ó con con
ciencia de sí misma, de todo su desenvolvimiento y de las 
leyes necesarias á las que en toda su evolución inconscien
temente obedecía. 

La trilogía de Hegel aparece, como se ve, no sólo en las 
tres manifestaciones de la idea, no sólo en su triple evolu-
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cion, sino en todas y cada una de las diversas fases por las 
cuales le hace pasar en cada evolución, para llegar á cons
tituir la gran síntesis del conocimiento de la idea por la idea 
misma, término de su manifestación y , como tal, último 
límite del humano conocer. 

Expuesto este sistema con toda la precisión y claridad po
sibles , y no encontrando, ni en sus detalles, ni en su con
junto, un sólo por qué, suficiente á evidenciamos, ó la rela
ción del principio con sus consecuencias, ó de éstas con el 
principio, nadie podría fundadamente inculparnos de lige
ros ó poco deferentes, si nos atreviésemos á rechazarlos 
p r i o r i como gratuitoantifilosófico y absurdo, En él sólo 
aparece evidente una cosa, y es, que para Hegel la ciencia, 
el conocimiento y la verdad no deben adquirirse, constituir
se ni exponerse como son en sí, é independientemente de lo 
que nosotros queremos que sean, sino que deben ser como 
á nosotros nos convenga ó parezca. Y como tot komines quot 
sententice, no hay remedio, el capricho ó conveniencia de 
cada cual sería en esta hipótesis el principio absoluto, único 
posible, en el órden del conocer. Así es que, atendida la ab
soluta carencia de razonamiento, con el mismo derecho con. 
que Hegel hace salir todo su sistema de la idea, podía ha
berlo derivado de la lellota, de que, como símil, se vale 
para explicar su evolución. 

No es extraño, pues, que se lamente de que uno solo de 
sus discípulos le haya entendido, y aún éste le haya enten
dido mal. Cuando se pretende derivar, ora inmediata, ora 
mediatamente un conocimiento de otro, cuando con una. 
perfecta simetría, á la que Hegel todo lo sacrifica, se quiere; 
establecer la trabazón ó íntimo enlace que tienen los conoci
mientos entre s í , la lógica exige, no ménos á Hegel que á 
los demás inventores de sistemas, que hagan ver razonable
mente la relación íntima que existe entre un conocimiento» 
dado y aquél de que procede ó que de él se deriva. Mas como 
Hegel no lo hace, ni dentro de su sistema puede hacerlo, no 
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debe lamentarse de que nadie, ni él mismo entienda lo que 
no puede entender. 

Sin embargo, bien mirado, no es tanta ni tan profunda 
su ininteligibilidad, que sea suficiente á cohonestar la glo
rificación que, según Lerminiére, hace Hegel de sí mismo 
en un arranque de su genio creador. Pues por la simple ex
posición de su sistema claramente aparece que, para Hegel, 
por más que no lo pruebe, son una sola y la misma cosa el 
órden del sér y el órden del conocer, lo real y lo ideal, lo 
finito y lo infinito. Como todo se derivado la idea, como 
todo vuelve á resumirse en la idea, no hay otro sér, no hay 
otra sustancia, no hay otra realidad que la idea, de la cual 
no son más que puras modificaciones la materia y el espí
r i tu , lo real y lo ideal, el universo y Dios. La idea compren
de en sí, por lo mismo que de ella todo se deriva, todo cuan
to es, /todo cuanto puede ser. Su identidad absoluta, tal 
como la concibe Hegel, hace que todo su sistema se sintetice 
necesariamente en este principio: — la idea es la idea. — 

Mas como la idea, á semejanza de todo lo demás que no 
implica contradicción, puede considerarse como meramente 
posible ó como existente, y Hegel la considera ántes de sus 
evoluciones, á que también sirve de fundamento, sólo en 
potencia de ser ó en estado de mera posibilidad, la cuestión 
al presente está para nosotros reducida á examinar si la 
idea, concebida como meramente posible, ó más claro, si la 
posibilidad de la idea es el fundamento supremo ó razón su
ficiente, no ya sólo de sí misma, sino también de todo cuanto 
es ó puede ser, y no sólo en el órden del sé r , sino también 
en el del conocer. 

Bien se comprende que, hecha abstracción en el universo 
finito de todos los caractéres, así reales como formales, que 
determinan como tal la existencia del mundo de la materia y 
del mundo del espíritu, no sólo su naturaleza íntima, sino 
todos y cada uno de sus hechos, todas sus relaciones, todas 
sus modificaciones ó maneras de ser, incluso el conocimiento 
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mismo, quedan reducidas al estado de mera posibilidad. No 
hubieran existido, no existirían, hasta sería inconcebible 
que existiesen, si no hubieran sido préviamente posibles. 
Por eso decia, y con razón, la escuela: de facto adpotentiam 
valet consequentia. La identidad, en el órden de la posibili
dad y bajo el punto de vista de la posibilidad, para todo el 
órden relativo, no puede ser más esencial: ni el mundo de 
la materia, ni el mundo del espíritu, ni el mundo intelectual 
serian, si no hubieran podido ser. 

Pero, ¿sucede lo mismo en el órden absoluto? ¡ Ah! no. En 
el órden absoluto la posibilidad ó potencia de ser y la actua
lidad ó existencia de tal modo se identifican, que ni áun por 
abstracción pueden separarse. El sér absoluto, por lo mismo 
que es absoluto, por lo mismo que le constituye la plenitud 
del sér, es inconcebible que sea posible, sin que á la vez y 
por lo tanto sea existente; de otro modo sería y no sería, lo 
que es contradictorio; puesto que seria posible y no seria 
existente, ni por lo tanto absoluto. La abstracción no puede 
llevar á Hegel-, ni á nadie en el órden de la posibilidad, 
hasta lo absoluto, sin que en ella afirme, aunque no quiera, 
la existencia. Y como Hegel considera á la idea, y en ella, 
ántes de su primera evolución, á todo cuanto es y puede ser, 
incluso lo absoluto, sólo en potencia de ser, la contradicción 
no puede estar más patente en el fundamento mismo de su 
sistema. Afirma como absolutamente posible, y nada más 
que posible, ó en potencia de ser, lo que no puede conce
birse como tal, sin que á la vez y por lo mismo se conciba 
como absolutamente existente. Es decir que, hablando con 
propiedad, el fundamento del sistema de Hegel es, ni más, 
ni ménos que lo imposible. 

No tendría que apelar á la fatalidad, á la expansión natu
ral y mecánica del gérmen contenido en la idea , si hubiera 
comprendido que en la absoluta potencia ¡de ser, por lo mis
mo que es á la vez la absoluta existencia, se contiene, como 
causa primera y absolutamente libre, la razón suficiente de 
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sí misma y de toda otra existencia. Pero, suprimida absolu
tamente en l&idea la actualidad ó existencia, por lo mismo 
que la concibe sólo en potencia de ser, no hay remedio; su 
desenvolvimiento sólo puede concebirse como fatal y some
tido á leyes necesarias, de las cuales, por más que torture 
su intelig-encia, haciendo sufrir á la, idea, mil y mil evolucio
nes , siendo éstas necesarias, es imposible hacer salir la 
libertad del espíritu; pues nadie puede dar lo que no tiene. 

Es más; áun este desenvolvimiento fatal que deja reducida 
la primera causa á un puro agente, no puede por igual ra
zón hacerse derivar de la idea como potencia de ser. La acti
vidad , siquiera sea mecánica, de la idea no puede conte
nerse, ni áun en gérmen, en la posibilidad pura; pues pre
cisamente este es el carácter esencial por el que en el órden 
relativo, y sobre todo en el órden ideal, se distinguen la posi
bilidad y la existencia. No basta la no repugnancia del órden 
posible á existir para que de hecho exista; el tránsito de la 
mera posibilidad á la existencia, por lo mismo que ésta es 
la actuación de la esencia, implica el ejercicio de una acti
vidad , de una causa, que ni en gérmen puede contenerse en 
la posibilidad pura en cuanto mera potencia de ser. Por eso 
insistimos en que la idea, como potencia de ser, no sólo no 
puede considerarse absoluta, independientemente de la exis
tencia, sino que ni siquiera puede contener en s í , áun fatal
mente , esa propiedad expansiva que, para cohonestar los 
diversos grados de su desenvolvimiento, Hegel gratuita
mente le atribuye. 

No se nos oculta, sin embargo, que el absoluto de Hegel 
es un absoluto sui generis, que no es como le concebimos 
los demás mortales, a p r i o r i ; sm<¡> que se deviene, viene á 
ser; y que por lo tanto, sólo después de su triple y natural 
desarrollo, se parece al que nosotros concebimos como cons
tituido esencialmente por la plenitud del sér. Así es que bajo 
este aspecto no es extraño que no tenga en un principio todo 
lo que debe tener para ser lo que es. Pero, y esto que primi-
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tivamente no tiene, ¿de dónde le viene? ¿De su natural des
arrollo? No: porque precisamente eso es lo primero que por 
su facultad expansiva deviene á la idea. ¿Vendrá acaso de su 
misma facultal expansiva? Así sería, si cupiese dicha facul
tad en la potencia de ser, aunque fuese en gérmen. Mas 
como este gérmen implica la existencia, de la que ni gérmen 
se concibe en la mera potencia de ser, ó nos hemos de decla
rar casuálistas, negando rotundamente el órden absoluto y 
con él la primera causa, que no cabe, ni áun en gérmen, 
dentro de la idea considerada como mera potencia de ser , ó 
hay que convenir en que la idea , así concebida, no es, no 
puede ser la razón suficiente ni siquiera de la existencia 
fatal de su primer desenvolvimiento en el órden del sér. 

Lo mismo sucede en el órden del conocer. Pues como, por 
una parte, no se concibe la existencia del órden relativo como 
tal, sino en cuanto se refiere á lo absoluto, y por otra la ac
tualidad ó existencia, postulado de la ciencia, no puede dar
se en este órden sin la previa suposición de la verdad entra
ñada en el principio de causalidad, incompatible, según aca
bamos de ver, con la pura posibilidad de la idea, hay que re
conocer igualmente que tampoco en este órden puede \&idea 
á fuer de meramente posible, constituir por sí misma la ra
zón suficiente de toda verdad; por lo mismo que, aunque en 
sí misma fuese verdadera, no se funda, ni puede fundarse en 
su .mera posibilidad la verdad del conocimiento actual. 

Supongamos, á pesar de todo, y es cuanto á Hegel se le 
puede conceder, que efectivamente en la idea, áun conside
rada como potencia de ser, se contiene en gérmen hasta la 
misma actualidad ó existencia; ya que solo en virtud dé la 
abstracción es como ha llegado á prescindir de todos y cada 
uno de los caractéres constitutivos de los seres; supongamos 
que en la idea, aunque sin desenvolverse, todo está virtual-
mente contenido, tanto en el órden del sér , como en el del 
conocer; supongamos, en una palabra, que, constituyendo 
bajo este aspecto la plenitud del sér, la idea es todo y todo es 
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la idea; ¿podría decirse por eso que era el primer principio de 
la verdad del conocimiento? No: porque, como en esta hipó
tesis no constituiría más que la identidad absoluta, y ésta ya 
hemos visto que no puede considerarse como tal principio 
supremo, ni en el órden subjetivo , n i en el objetivo, ¿cómo 
lo habia de constituir en el resultado de su referencia ? ¿Qué 
es la idea en s i , hecha abstracción de la referencia del suje
to cog-noscente y del objeto cog-noscible? ¿Cuándo el efecto ha 
sido anterior á su causa? Comprendemos que el Yerbo, la idea, 
la verdad absoluta se identifique absolutamente con el ser 
absoluto; lo que no comprendemos, ni podemos comprender 
nunca es que, sin la concepción prévia de la limitación que 
entraña su relación, pueda concebirse, como'tal, la verdad 
relativa. Sería y no sería relativa; lo que es contradictorio. 

Pero hay más; aunque la idea por el mero hecho de ser 
i é i i d e a , fuese en sí misma verdadera, ¿podría lógicamente 
derivarse de ella la verdad de sus elementos coeficientes? Si 
su verdad estribase, no en su conformidad con el objeto, sino 
en su conformidad consig-o misma, teniendo la misma con
formidad consig-o mismos el sujeto cog-noscente y el objeto 
cog-noscible, independientemente de la verdad de la idea, 
¿Cómo es posible hacer derivar su verdad esencial del resul
tado efectivo de su misma referencia? Si el mismo nombre de 
idea quiere decir tanto como imagen, representación, ¿cómo 
puede concebirse que bajo ning-un concepto sea la imág-en 
anterior ó superior al objeto representado? Para esto sería 
necesario invertir totalmente el órden lógico, como lo invier
te Heg-el, y decir que la verdad del conocimiento no es, como 
hasta ahora se habia creído, — la conformidad de la idea del 
objeto con su realidad—; sino al contrario,—la conformidad 
de la realidad del objeto con su idea—. Por eso digimos al 
principio que, contra [lo que era de esperar, Heg-el habia to
mado el efecto por la causa, al considerar á la idea, mero re
sultado de la relación cognitiva, como fundamento supremo 
de la verdad del conocimiento. 
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Finalmente; aunque la idea no se considere como imágen 
ó representación subjetiva del objeto cognoscible, sino como 
su misma referencia, la identidad esencial que, en concep
to de Heg'el, constituye su verdad, no puede ser tampoco el 
fundamento supremo del órden del conocer. Pues, si bien es 
verdad que la idea, es la idea, como el sér es el sér , como el 
yo es el yo, como, en una palabra, es esencialmente verda
dero todo lo que es; puesto que todo está conforme consigo 
mismo; también es verdad que, desde el momento que, al 
relacionarla consigo misma ó con el sujeto cognoscente, tra
temos de determinar el por qué de su esencial conformidad, 
ó respecto de nosotros, advertiremos que, ni tiene, como el 
yo , en sí misma la razón suficiente de su verdad, puesto que 
no es por sí misma, sino por la referencia subjetivo-objetiva 
que la constituye como tal, ni es para nosotros, sino en tan
to que concebimos la repugnancia intrínseca de que, siendo, 
no sea á la vez tal idea. Lo que, aparte de los profundos errores 
entrañados en el sistema puramente hipotético é imaginario 
de Hegel, prueba una vez más que el principio de identidad, 
ora subjetiva, ora objetiva, ora nocional, léjos de ser el pr i 
mitivo y fundamental, no puede siquiera afirmarse como ver
dadero , si no se funda precisamente en el de contradicción. 

CAPITULO V I . 

E x á m e n del principio de la existencia de Vico. 

— V E E U M MIHI, FACTUM Á M E . — 

De la doctrina expuesta en los capítulos anteriores se i n 
fieren lógicamente dos consecuencias importantes, que en las 
discusiones ulteriores deben tenerse muy en cuenta. Es la 
primera , que el principio de identidad, bajo cualquier aspec
to que se le considere, no es, no puede ser el fundamento 
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supremo de verdad; puesto que, refiriéndose á la esencia de 
las cosas, ni éstas, ni ninguno de los caractéres que las cons
tituyen son para nosotros, sino en tanto que concebimos la 
repugnancia intrínseca entre el sér y el no-ser. La segunda 
es, que, una vez concebida la contradicción y mediante ella, 
el principio de identidad, por lo mismo que se refiere á la 
esencia, es el único en que puede apoyarse la conformidad 
esencial de los objetos entre sí. Por manera que la identidad, 
áun en el órden relativo, es el principio del sér de la cognos
cibilidad del objeto; mas no el principio fundamental del co
nocimiento. Y como aquí tratamos de determinar el primer 
principio en el órden del conocer, hay que examinar ahora 
si, como dice Vico., este principio supremo es el de la exis
tencia; ya que, pOr lo expuesto, no puede, ni áun nocional-
mente, determinarse en el órden de la esencia. 

Tal vez se extrañará consideremos en general como prin
cipio de la existencia la equivalencia entre lo verdadero y lo 
hecho en que Vico funda su principio al decir: — Verum m i h i 
factum á me.—Pero, si es condición indispensable de la ver
dad para nosotros, haberla hecho, haber sido causa de ella, 
haberla reducido al acto, estribando precisamente la exis
tencia en la actuación de la esencia, es claro que en tanto 
será una cosa para nosotros verdadera, en cuanto la hayamos 
hecho, en cuanto seamos su causa, en cuanto la hayamos 
reducido al acto, en cuanto, para decirlo de una vez, sea
mos el principio, la razón suficiente de su existencia. 

Es más, si se tiene en cuenta que el principio de la exis
tencia se llama cama con relación á su principiado, y este 
efecto con relación á su principio, por cuanto, en el supuesto 
de haber sido hecho, de haber sido reducido al acto, sobra
damente manifiesta que no tiene en sí mismo la razón sufi
ciente de su existencia, sino que la tiene en aquello que lo 
ha hecho ó actuado, no se dirá que interpretamos mal el pen
samiento de Vico, si, identificando este profundo pensador la 
verdad con la efectividad en el vemm y f a c t i m , y haciéndola 
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estribar fundamentalmente en su relación necesaria con el 
Hacedor, con la causa que la produce, decimos simplemente 
que Vico considera como fundamento del órden del conocer, 
de la verdad del conocimiento, el principio de causalidad. 

Efectivamente: Vico, después de sentar que en el órden 
lógico los términos nerum y factnm, lo verdadero y lo hecho 
se convierten, conversión que no podría tener lug-ar, si al 
poner la razón suficiente de nuestros propios hechos, no pu
siésemos por lo miámo la razón suficiente de su verdad, i n 
fiere de ahí que, puesto que nosotros, como causa, tenemos la 
razón suficiente de la verdad de nuestros propios hechos, nada 
puede haber más verdadero para nuestra inteligencia que la 
relación cognitiva que los constituye como tales. 

Véase, dice, en prueba de ello lo que sucede en el órden 
científico. Nuestros conocimientos son para nosotros comple
tamente verdaderos cuando son inmediato resultado de nues
tra propia actividad intelectual. La certeza que tenemos de 
su verdad es en tal caso íntima, perfecta, metafísica; por 
cuanto dicha verdad está entrañada en la relación necesaria 
y esencial del hecho con la inteligencia que lo produce. Por 
el contrario, cuando no se verifica esta circunstancia, cuan
do nosotros no somos causa inmediata del hecho, la certeza 
de su verdad va perdiendo de su intensidad á proporción que 
la inteligencia pierde con respecto á ella su carácter de causa. 

En nuestros hechos, en aquellos hechos que parten de 
nuestra actividad intelectual, como nosotros creamos todos y 
cada uno de los caractéres cognitivos que los constituyen 
como tales, como creamos su verdad, la comprendemos, la 
entendemos, reunimos en una sola y la misma idea todos los 
elementos integrantes del hecho; que no otra cosa quiere 
decir inteligere, entender; al paso que en aquellos que no 
parten de nuestra energía personal, aunque se terminen en 
ella, solo podemos comprender aquellos caractéres y , si así 
puede decirse, aquella parte de verdad, que forma, que reú
ne la inteligencia en su representación subjetiva. 
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La inteligencia humana, por consiguiente, en tanto se 
puede decir que es participación de la inteligencia divina, ó 
el hombre se dicé que es rationis particeps, en cuanto par
ticipa del poder creador de Dios; por lo mismo que crea sus 
propios hechos, y por lo tanto su verdad. Dios, por el con
trario, no sólo es la verdad primera, porque es el primer 
Hacedor, sino que además es la verdad infinita, porque ha 
hecho todas las cosas; la verdad absoluta, porque repre
senta , porque contiene en la plenitud del sér todos los ele
mentos, tanto internos como externos, de las cosas. Y como 
Dios contiene en sí mismo todos los caractéres constitutivos 
de las cosas, él mismo es quien los dispone; miéntras que 
el espíritu humano, limitado como es, fuera de lo que no es 
él mismo, fuera de sus propios hechos, sólo puede aproxi
mar los puntos extremos, relacionarlos, mas no reunirlos 
todos; puede pensar sobre las cosas, pero no comprenderlas, 
y hé aquí por qué participa de razón , mas no la posee. 

Para aclarar estas ideas. Vico se vale de una compara
ción, diciendo que el conocimiento divino es una imágen 
sólida de las cosas, comó una figura plástica, por cuanto 
Dios en el acto mismo de su conocimiento, las dispone y 
produce; al paso que el conocimiento humano, si bien es de 
la misma manera verdadero para las cosas que el hombre 
dispone y crea, para aquellas otras con que sólo se relacio
na , su verdad no es sino una imágen sin profundidad, como 
una pintura. De donde concluye: 1.° Que la ciencia es el 
conocimiento del modo como la cosa se hace, conocimiento 
en el cual nuestra misma inteligencia hace el objeto , al re
componer sus elementos. 2.° Que su origen estriba en la 
extrema limitación del espíritu humano que, estando fuera 
de todas las cosas, no contiene nada de lo que quiere cono
cer, y por lo tanto no puede hacer la verdad á la cual aspira. 
Y 3.° Que las ciencias propiamente tales son las que, expian
do el vicio de su origen, crea nuestra misma inteligencia, y 
se asimilan como creacióná la ciencia divina; es decir, aque-



A U PARTE PRIMERA. 

lias en que lo verdadero y lo kecho son mútuamente conver
tibles. Tales son las matemáticas, pura creación del enten
dimiento humano, y en g-eneral las ciencias ideales; en lo 
que conviene con los antiguos escolásticos, quienes decían 
que de los conting-entes y particulares no hay ciencia; sino 
que las ciencias sólo son de las cosas necesarias y univer
sales. 

Por la simple exposición de este sistema puede fácilmente 
inferirse que la razón fundamental en que estriba, y de la 
cual no son más que lógica derivación las consecuencias con 
que Vico en último resultado lo completa, es la conversión 
simple que hace de lo hecho por lo verdadero. Así es que si 
fuese cierto, como Vico supone, que los términos v e r u m j 
factum, lo verdadero y lo hecho, se pueden poner el uno 
por el otro, si estos términos pudieran mútuamente susti
tuirse hasta el punto de que quien áig& hecko, dice por lo 
mismo verdadero, y al contrario, sólo el principio de la exis
tencia , sola la causalidad deberla considerarse, no ya como 
el principio supremo del conocer, sino como el único princi
pio, como la única razón suficiente de la verdad del conoci
miento. Pero si esta conversión no es mútua y recíproca, si,, 
aunque lo hecho pueda sustituirse por lo verdadero, lo verda
dero , sin embargo, no puede sustituirse simplemente por lo 
hecho, la causalidad será, sí, principio de la verdad, pero no 
de toda verdad; sino sólo de la verdad efectiva, de la verdad 
del hecho, que de ella necesaria y totalmente se deriva; y 
en tal caso habrá que resolver todavía si la relación necesa
ria entre el hecho y su causa, que constituye el principio de 
causalidad, es la primera y fundamental, si, siendo evidente 
por sí misma, contiene en sí la razón suficiente de la verdad 
de las demás. 

Planteada así la cuestión en su verdadero terreno, por lo 
mismo que de la primera tésis, en que Vico sustituye lo ver
dadero por lo hecho, depende en gran manera la resolución 
de la segunda acerca del valor absoluto ó relativo del prin» 
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cipio de causalidad, vamos á ver en primer término si efec
tivamente es lógica esta conversión, si lo verdadero j lo 
hecho pueden mútua y recíprocamente convertirse. 

Si sólo se tratase de la conversión simple de lo hecho por 
sw verdad, nosotros seríamos los primeros en admitir dicha 
conversión. Pues teniendo el hecho, como tal , la razón sufi
ciente de su existencia en la causa que lo produce, y estri
bando su verdad en su misma actualidad ó existencia, es 
claro que, en tanto un hecho puede decirse verdadero, en 
cuanto existe, y en tanto puede decirse que existe, en cuanto 
es verdadero, en cuanto está conforme con la realidad de la 
causa que lo produce. Y como esta conformidad es necesa
ria, á ménos que se suponga que lo real puede proceder de 
lo ideal, lo actual de lo posible, lo que es absurdo, es pre
ciso convenir en que la causa, á la vez que contiene en sí 
misma la razón suficiente de la existencia de su efecto, con
tiene también y por lo mismo la razón suficiente de su ver
dad ; y por lo tanto en que, dentro del hecho mismo, su ver
dad puede sustituirse por su actualidad ó existencia, y ésta 
por su verdad. 

Pero ¿es lo mismo convertir el hecho por su verdad, que 
lo hecho por lo verdadsro en general? No: porque entóneos, 
ó habría que dar al hecho más extensión que la que tiene en 
sí mismo para equipararlo con la extensión que tiene la ver
dad , ó habría que reducir la extensión de la verdad á los es
trechos límites de la realidad efectiva, y no admitir más ver
dad que los hechos. Lo primero es imposible, pues nadie puede 
dar lo que no tiene; y lo segundo nos conduciría irremisi
blemente al excepticismo, toda vez que una ciencia mera
mente de hechos es una contradicción. La disyuntiva, sin 
embargo, es ineludible: porque de esencia de la conversión 
simple es, como enseña la lógica, que se guarde en ella la 
misma cantidad de sus términos, y por lo tanto la misma 
extensión; en este sentido se dice indistintamente que todo 
hombre es animal racional, ó que todo animal racional es 
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hombre. Por manera que, para que la conversión sea posi
ble , es indispensable equiparar el hecho y lo verdadero en 
el órden de la extensión, dando al hecho la misma extensión 
que á la verdad, ó reduciendo la extensión de la verdad á la 
del hecho. Mas como al hecho no puede darse mayor exten
sión que la puramente fenomenal que tiene en sí mismo, 
porque de otro modo sería y no sería tal hecho, lo que es 
contradictorio; si se ha de convertir por lo verdadero en ge
neral , no queda otro recurso que limitar la extensión de la 
verdad al órden de los hechos, de la mera realidad efectiva. 

Ahora bien; ¿es posible reducir la extensión de la verdad á 
la mera realidad de nuestros propios hechos? Si así fuese, no 
solo el orden universal y necesario, que no es un hecho para 
nosotros, sino en tanto que, concebido por la razón, lo ates
tigua la conciencia, sino que todo el mundo exterior, toda la 
realidad y fenomenalidad externa, que independientemente 
de nuestros hechos existe, la misma causalidad origen y 
fundamento de la verdad efectiva ,hasta nuestra propia alma 
dejaría de ser para nosotros verdadera en el órden mismo de 
la existencia, ya que, aunque efecto en s í , no es un efecto 
nuestro. Dios con ser Dios, con ser la primera verdad, la 
verdad infinita, la verdad absoluta, como tan gráficamente 
dice Vico, no sería para sí mismo verdadero; puesto que, 
como increado, no se hace á sí mismo. Solo conocería sus 
hechos, como nuestra alma solo conocería los suyos propios. 
Y como sólo los hechos de conciencia son hechos anímicos, 
resulta que, en esta hipótesis, sólo los hechos de conciencia 
y nada más que los hechos de conciencia, serian para noso
tros verdaderos, y eso en tanto que los relacionábamos con 
nuestro yo , como causa, en tanto que los conociésemos co
mo exclusivamente nuestros, en tanto que la conciencia los 
atestiguase, no como realizados en nosotros, sino precisa
mente como realizados^or nosotros. Así es que, no realizan
do nuestra alma por sí misma bajo la forma de hechos cog-
nitivos más que las intuiciones internas, es claro que, en 
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este sistema, sólo á ellas podría extenderse la verdad re
lativa. 

No se nos oculta, sin embargo, que todos nuestros conoci
mientos, así los que tenemos del mundo exterior, como los 
que se refieren al órden universal y necesario, descienden á 
la conciencia bajo la forma de hechos; pero, ni aquéllos son 
realizados por nosotros como causa, puesto que bajo este as
pecto sólo los relacionamos con el objeto exterior y material 
que los produce en nosotros, ni la verdad del órden univer
sal y necesario depende de su concepción por nosotros. Antes 
al contrario, independientemente de nuestra existencia, i n 
dependientemente del ejercicio de nuestra actividad intelec
tual , independientemente de su concepción por nosotros, el 
órden universal y necesario es, ha sido y será siempre ver
dadero, como oportunamente evidenciamos contra Fichte. 
Nuestra inteligencia con relación h las verdades que lo cons
tituyen es sólo un punto de apoyo, para que puedan darse 
en nosotros; mas no la causa eficiente de su verdad, pues ni 
es universal y necesaria como aquéllas, ni por lo tanto pue
de concebirlas sino bajo la forma de hechos que, en tanto 
serán nuestros, en cuanto los concebimos; pero cuya verdad 
intrínseca ó esencial solo dependerá, como es claro, de la 
verdad entrañada en la misma necesidad y universalidad de 
su relación constitutiva, por lo mismo que no depende de nos
otros concebir dichas verdades de otro modo que el que las 
concebimos. 

Hagamos sino abstracción del órden real externo, hagamos 
abstracción del órden universal y necesario, ya que ni uno, 
ni otro órden es hecho por nosotros, reduzcamos por lo tanto 
el ejercicio de la inteligencia al órden real interno, único 
que, como causa, realiza por sí misma, y se verá que no es 
fácil concebir cómo el acto de entender pudiera comenzar. 
efecto, y puesto que las intuiciones internas son hechos cog-
nitivos, es indispensable, además de la inteligencia como 
sujeto cognoscente, la existencia prévia de un objeto cog-
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noscible. Pero, ¿cual ha de ser este objeto, suprimida la rea
lidad externa y el órden necesario y universal? ¿Puede cono
cer la intelig'encia sin objeto cognoscible? Se concibe que, 
dada una modificación subjetiva, no causada, sino recibida 
en nosotros, la intelig'encia la refiera como modificación al 
sujeto que la experimenta; pero no se concibe, ni puede 
concebirse que la inteligencia conozca sin objeto cognoscible, 
ni por lo tanto que pueda hacer la relación cognitiva solo el 
sujeto cognoscente, que al ñn y al cabo no es en si mismo 
más que uno de los dos términos integrantes de dicha rela
ción. No hay que decir que nuestra inteligencia se ejercita 
ciegamente y sin objeto cognoscible á que se refiera en el 
primer conocimiento que hace, porque, si repugna que de la 
oscuridad salga la luz, no repugna ménos conocer conocer. 
Si á pesar de ser ciega la reacción puramente espontánea de 
la actividad del mismo órden, necesita ser préviamente exci
tada por la afección sensible, ¿cuánto más lo necesitará la 
actividad intelectual encargada de aprender esta excitación y 
aquella reacción? Se comprende, á pesar de todo, que un 
faro apagado no dé luz; pero no se comprende, ni puede 
comprenderse en la actividad intelectual que, siendo como 
la luz del alma, como un faro encendido, deje de iluminar 
otra cosa que ella misma, á la vez que, como luz, se pone á 
sí misma; á ménos que ilumine sin iluminar, conozca sin co
nocer , lo que es contradictorio. 

Por consiguiente, si no queremos sumirnos en la más 
completa oscuridad científica, patrimonio exclusivo del ex-
cepticismo, que el mismo Vico quería destruir con su prin
cipio, hay que reconocer, no sólo que la verdad en general 
es más extensa que nuestros propios hechos cognitívos, y 
por lo tanto que no puede lógicamente convertirse por ellos, 
sino también y más principalmente que, ni la verdad de 
nuestros hechos, ni nuestros mismos hechos cognitívos exis
tirían, si la inteligencia no fuese excitada préviamente á co
nocer por alguna modificación que, no siendo efecto suyo, 
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sirva por lo mismo de objeto á su primer conocimiento. 
Es verdad que, hablando en g-eneral, esta modificación, 

aunque respecto del sujeto cognoscente no pasa de ser tal 
modificación, no deja por eso de ser á la vez efecto de una 
causa, si bien distinta de aquél; pero también es verdad que 
ni el sujeto cog-noscente podria ser modificado por la acción 
del objeto cognoscible, ni éste podria actuar en aquél efecti
vamente dicha modificación, sino fuesen préviamente ó en sí 
mismos: lo que hace que el principio de la existencia, áun 
considerado en toda su extensión, léjos de ser el primero, se 
funde inmediatamente en el de la esencia; que á su vez se 
funda, por lo que hace al órden cognitivo, como repetida
mente hemos hecho ver en los capítulos anteriores, en el 
principio de contradicción. 

Si del órden real nos elevamos ahora al órden ideal, obten
dremos el mismo resultado. Pues si bien es cierto que, una 
vez adquiridos los conocimientos reales, la inteligencia los 
relaciona entre s í , ora inmediata, ora mediatamente; ora 
separando, ora juntando los caractéres que respectivamente 
los constituyen, operaciones que implican cierta especie de 
construcción intelectual, y en las que la inteligencia conoce 
lo que hace, por lo mismo que su obra le está presente; no es 
ménos cierto que estas operaciones no son arbitrarias , como 
no es arbitraria la ciencia, sino que están sometidas á las leyes 
necesarias y universales de las que en su ejercicio construc
tivo la inteligencia no puede prescindir. ¿Cómo ha de pres
cindir, por ejemplo, de los caractéres diversos y juntar sólo 
los idénticos en la formación de las ideas abstractas y gene
rales , sin la prévia concepción del principio de identidad y 
del de diversidad, verdaderos en sí mismos independiente
mente de su concepción por nosotros? ¿Cómo ha de afirmar 
sin estos principios inmediata, ni mediatamente, la conve
niencia ó inconveniencia de los conocimientos adquiridos 
entre sí? ¿Ni cómo, por último, los había de relacionar si
quiera, si no concibiese préviamente que son, y si no advir-
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tiese á la vez que el uno no es absolutamente el otro? 
Es, pues, indudable que así como el principio de identi

dad se funda inmediatamente en el de contradicción, el de 
causalidad se funda á su vez en el de identidad, como se 
funda en la verdad de la causa ̂  la verdad relativa de su 
efecto. Así -es que si efectivamente hay ciencias que, como 
las matemáticas, y en general todas las que son pura crea
ción de nuestra inteligencia, aparecen más claras y por lo 
tanto más verdaderas para nosotros, que aquellas otras cuyo 
objeto no es causado ó puesto por ella, esto no depende ni 
puede depender de la verdad 'de los principios que, como 
necesaria, aparece evidente á nuestra inteligencia, áun án-
tes de la reflexión; sino únicamente de la índole especial 
de sus datos respectivos. Pues miéntras que los hechos inter
nos que, como datos, constituyen las ciencias subjetivas é 
ideales se ofrecen inmediatamente á nuestra inteligencia, y 
son por lo mismo inmediatamente percibidos, los externos, 
constitutivos de las ciencias puramente objetivas, sólo se 
ofrecen mediante la modificación que en nosotros producen^ 
lo que exige regular su adquisición, á fin de que no se altere 
su representación efectiva por medio de la trasmisión. Así al 
ménos lo enseña la lógica, que á la vez que regula los me
dios de percepción externa, declara completamente irregu
lable la interna; por más que, salva esta diferencia de me
dio, y con relación á su principio, sean en sí mismos tan 
esencialmente verdaderos los hechos externos como los i n 
ternos. Sólo que, como ni unos ni otros son por sí mismos? 
la razón suficiente de su verdad, está, como la de su existen
cia, en su respectiva causa. Por eso digimos al principio 
que la fórmula de Yico, verum m i h i factnm a me, constituía 
como fundamento supremo de verdad el principio de cau
salidad. 

Mas como la causa no sería tal causa, no contendría la 
razón suficiente de la existencia de su efecto, si no fuese, lo 
que hace que no podamos concebir la verdad entrañada en 
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la relación necesaria del efecto con la causa, sin la prévia 
concepción de su esencia, ya que ántes es ser que existir, 
hay que convenir en que , léjos de ser el principio de causa
lidad el primitivo y fundamental, se deriva inmediatamente 
del de identidad, como éste se funda, para el órden relativo 
del conocer, en la repug-nancia intrínseca entre el y el 
no-ser, que constituye el de contradicción. 

CAPÍTULO V I I . 

E x á m e n del pr inc ip io de l a coexis tencia de Descar tes -

— YO PIENSO; LUEGO E X I S T O . — 

Entre los diversos sistemas seg-uidos para determinar el 
fundamento supremo del órden del conocer, ocupa un lugar 
preferente el famoso principio de Descartes, constituido por 
la coexistencia del pensamiento y del sujeto pensante, tan 
gráficamente formulado en la proposición yo pienso. Pero 
esta preferencia no es debida á que tenga dicho principio 
más títulos que otro alguno, para aspirar al dictado de fun
damental : ántes al contrario, de todos los que aspiran á esta 
categoría, veremos luógo que en realidad es el último en el 
órden de su lógica derivación del verdadero principio; sino 
que depende precisamente del procedimiento empleado para 
su determinación. 

En efecto: Descartes, á diferencia de los filósofos alema
nes, que no sólo dan por supuesta la verdad entrañada en su 
principio, sino que ni siquiera admiten discusión acerca del 
procedimiento empleado en su determinación, advirtió que, 
si bien la verdad del primer principio tenía que admitirse, á 
fuer de primera, de evidente por sí misma, como absolu
tamente indemostrable, no sucedía lo mismo respecto del 
procedimiento seguido para determinarla, sino que ,á seme-
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janza de cualquiera otra verdad que tratamos de exponer k 
otro ó demostrarnos á nosotros mismos, era preciso prescin
dir por un momento de su evidencia para legitimarla. A este 
fin se encaminó Su duda metódica que, si no es en sí misma 
un invento desconocido, es al ménos la expresión didáctica 
de la conducta general que todo liombre pensador sigue na
turalmente, cuando trata de darse cuenta de la verdad de 
sus conocimientos, ó de presentarla como tal á la inteligen
cia de los demás. 

Siguiendo, pues, este procedimiento único adecuado para 
no caer en la petición de principio, dando por supuesto lo 
que se pretende probar. Descartes quiere prescindir absolu
tamente de todos sus conocimientos, de su verdad, de su 
certeza, en una palabra, quiere dudar de todo ; pero viendo 
que, por más esfuerzos que hacía, no podia dudar de su 
propia duda, por lo mismo que esta distracción del convenci
miento que abrigaba acerca de la verdad de todos sus cono
cimientos era un hecho, tanto más evidente en sí mismo, 
cuanto más se esforzaba por prescindir de su verdad , de su 
actual realidad, concluyó por-afirmar que no podia dudar 
de qué pensaba, sentando como fundamento supremo de 
verdad la coexistencia del pensamiento y del sujeto presen
te , formulado en la proposición yo pienso , de la que inme
diatamente indujo la existencia, diciendo: luego eaisto. Pero 
sea que Descartes no se explícase con la debida claridad, sea 
que no se le haya entendido bien, el hecho es que su princi
pio se ha tomado generalmente, y sin atender más que á su 
forma, por un verdadero entimema, cuyo antecedente es la 
proposición yo pienso, y el consiguiente, luego yo existo. 

No es probable, sin embargo, que este fuese el propósito 
de Descartes; porque, aparte de que el entimema en general 
no es más que un razonamiento elíptico, en que se suprime 
una de las dos premisas por demasiado clara ó sobreentendi
da , aparte de que todo razonamiento, como relación mediata, 
se funda siempre y absolutamente en una relación inmedía-
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ta, que le sirve de principio, lo que le excluye indudable
mente de esta categoría, por más evidente que se le supon
ga, sus investigaciones ulteriores, no ménos que su proce
dimiento anterior, prueban sobradamente que Descartes no 
trató de formular un entimema, sino de sentar un principio, 
una verdad evidente por sí misma, á laque acompañó la con
secuencia inmediata, de cuya relación con la primera resultó 
el entimema yo 'pienso-, luego existo. 

Verdad es que Descartes no siempre se expresó con la clari
dad y exactitud que reclama en todos la exposición científica. 
Pues miéntras que unas veces daba á entender que la relación 
•de coexistencia consigo mismo de su propio pensamiento era 
la base sobre la cual debían estribar todos los demás conoci
mientos , en otras, llevado del prurito general de su época de 
querer probarlo todo, se expresaba en términos que parecía 
dar á entender que no trataba de consignar una verdad evi
dente por sí misma, sino más bien de presentar un verda
dero raciocinio. Ejemplo de esto último tenemos en sus prin
cipios de filosofía cuando dice, hablando de su procedimien
to, «que miéntras desechamos de esta manera todo aquello 
de que podemos dudar, y hasta fingimos que es falso, supo
nemos fácilmente que no hay Dios, ni cielo, ni tierra, y que 
ni áun tenemos cuerpo; pero que no alcanzamos á suponer 
que no existimos, miéntras dudamos de la verdad de todas 
estas cosas ; porque tenemos repugnancia á concebir que lo 
que piensa no existe verdaderamente, al mismo tiempo que 
piensa; que no obstante las suposiciones más extravagantes, 
no podemos dejar de creer que esta conclusión — yo pienso, 
luego yo existo —, no sea verdadera, y por consiguiente , la 
primera que se presenta al que conduce sus pensamientos 
con órden. » Mas si de este pasaje parece inferirse que Des
cartes hacía estribar su principio en la consecuencia de esta 
relación mediata entre la existencia y el pensamiento , nadie 
puede poner en duda que se infiere precisamente lo contrario 
de lo que luégo dice. «Yo, por un esfuerzo de mi espíritu. 
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puedo dudar de la verdad de todo; pero este esfuerzo tiene un 
límite en mí mismo. Cuando la atención se convierte sobre mí, 
sobre la conciencia de mis actos interiores, la duda se detie
ne, no puede llegar á tal punto, encuentra una tal repugnan
cia, que las suposiciones más extravagantes no la alcanzan á 
vencer.» 

No obstante, si nosotros, fundados en todo el conjunto de 
su sistema, no hubiéramos visto con toda claridad que era 
éste y no aquél el verdadero sentido de su fórmula, no nos 
hubiéramos detenido á examinarla. Porque, áun prescin
diendo de que toda relación mediata se funda necesariamente 
en otra inmediata, con sólo relacionar el consiguiente con el 
antecedente, hubiéramos visto que la verdad de su relación 
estribaba precisamente en la del principio de causalidad, por 
ser el único en virtud del cual puede inferirse la existencia 
del sujeto pensante de la existencia de su propio pensamien
to. Y como ya hemos visto en el capítulo anterior que el prin
cipio de causalidad, aunque verdadero en sí mismo, no es el 
primitivo y fundamental, ó hubiéramos examinado el enti-
mema de Descartes á la vez que el principio de Vico, ó hu
biéramos concluido sin demostración ulterior que, no siendo 
el principio de causalidad bajo ningún aspecto el primitivo y 
fundamental, no podía serlo bajo el punto de vista de la apli
cación que en este entimema de él hace Descartes, completa
mente idéntico á la que hace Vico, por lo mismo que el pen
samiento es en este sentido para Descartes, ni más ni ménos, 
que el hecho interno de Vico. Así es que ni tratamos de redu
cir este entimema á su forma natural, haciendo ver que la 
proposición suprimida, — todo lo que piensa existe — ,con 
tiene, como premisa mayor, la razón suficiente de la verdad 
de la conclusión, según la regla fundamental del razona
miento, ni ménos de probar que la verdad entrañada en la 
relación constitutiva de dicha proposición, mera aplicación 
del principio de causalidad, léjos de ser la primitiva y fun
damental , estriba, como su principio, en el de identidad. 
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Si de los mismos principios se derivan lógicamente las 
mismas consecuencias, y es lógico el proceder de Vico en la 
exposición de su sistema, como es lógico el de Descartes, 
¿ en qué consiste, sin embargo, que las conclusiones de uno 
y otro son entre si tan esencialmente diversas? Pues consiste 
simplemente en que el principio* de Vico y el de Descartes 
son tan distintos entre sí, como lo son el principio de la exis
tencia y el de la coexistencia, el de causalidad y el de sus-
tancialidad; en que Vico considera el pensamiento como he
cho, como efecto del sujeto pensante; miéntras que Descartes 
sólo lo considera como pura modificación de que le es impo
sible bacer abstracción en el sujeto; por eso dice, yo pienso. 
Prueba evidente de esta distinción, no ménos que de la diver
sidad esencial de su respectivo principio es el concepto tan 
diametralmente opuesto que del sujeto pensante tiene Des
cartes del que forma Vico; pues miéntras que éste, según 
hemos visto, le considera como causa activa eficiente de sus 
propios hechos, ó sea, de su propio pensamiento, Descartes 
lo considera como el subs t r a íum, como el mero sustentáculo 
de sus diversas modificaciones, hasta el punto de no conce
der al sujeto pensante, como creado, más actividad que la 
puramente pasiva que atribuye á todas las sustancias de este 
órden. 

Efectivamente; el error más grave y trascendental de Des
cartes, á la vez que el dato más concluyente para poder fijar 
el verdadero sentido de su principio, consiste en que para él 
sólo es sustancia activa la que, como Dios, contiene en sí 
misma y es por sí misma la razón suficiente de su existencia; 
al paso que son esencialmente pasivas todas las sustancias 
creadas, y entre ellas nuestra alma, por lo mismo que, como 
creadas, no contienen en sí mismas la razón suficiente de su 
existencia. Así es que, léjos de ver en el sujeto pensante la 
causa activa eficiente de sus diversas modificaciones, sólo ve 
su sustentáculo, cuya conservación explica por la incesante 
creación. Y si el alma no es, respecto de sus diversas modifi-
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caciones, más que el sujeto en quien residen, es claro que la 
proposición, yo pienso, no puede significar para Descartes 
otra cosa que la relación de subsistencia.entre el pensa
miento y el sujeto pensante, sin referencia ulteriora la exis
tencia. Por eso hemos dicho que, atendiendo al fondo del sis
tema más bien que á la manera de formular su principio, 
queda uno plenamente convencido de que Descartes no con
sideraba, no podiaconsiderar como tal, sin una insigne con
tradicción , la relación de causalidad, que implica la existen
cia; sino sólo la coexistencia del pensamiento y del sujeto 
pensante, que funda en nosotros el principio de sustancia-
lidad. 

Por manera que la cuestión se reduce á saber si esta rela
ción de coexistencia entre el pensamiento y el sér pensante., 
de que Descartes no podia prescindir, al querer dudar de 
todo, y que más viva se le presentaba, cuanto más empeño 
ponia en apartar de ella su atención, es la primitiva y fun
damental; si, siendo, á fuer de necesaria, verdadera, no sólo 
es en si misma, sino también por sí misma y, como tal, 
contiene en sí la razón suficiente de toda otra verdad. Y aun
que a p r i o r i podríamos contestar negativamente, sin más 
que fijarnos en la índole misma de esta relación que, como 
de coexistencia, presupone inevitablemente la existencia, 
sin embarg-o, la trascendencia de este sistema, en el que al
gunos creen ver planteado el problema psicológico, y con él 
resuelto el principio de la soberanía de la razón, nos obliga 
doblemente á fijar en él toda nuestra atención, para distin
guir cuidadosamente lo que contenga de verdadero de lo que 
no lo es. 

Por de pronto hay que reconocer, como ya hemos indica
do, que Descartes adoptó en la determinación de su princi
pio el único procedimiento lógico que el vehemente deseo de 
encontrar la verdad sugiere naturalmente k todo aquel que, 
no solo no quiere dejarse arrastrar por vanas apariencias, 
sino que hasta le repugna admitir como verdadero un cono-
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cimiento, sin darse cuenta primero de la evidencia de su 
verdad. Trataba de poner la primera piedra del edificio cien
tífico, y para esto no tenía más remedio que prescindir de to
dos los materiales que sobre ella liabian de descansar. Así es 
que, si bien no puede dársele el mérito de la invención del 
procedimiento, por lo mismo que se emplea inevitablemente 
siempre que uno trata de darse cuenta de la verdad de sus 
conocimientos y del órden de su lógica derivación, ó de ex
ponerlos á otro para llevar á su intelig-encia el convenci
miento; liay que reconocer, sin embarg-o, que Descartes fué 
el primero que consignó científicamente este hecho que to
dos realizaban en mayor ó menor escala, aunque sin darse 
cuenta de ello. Al echar abajo todos los materiales del edi
ficio científico, no los destruyó, como creen algunos, sino 
que prescindió por un momento de ellos, puesto que su duda 
no era real y verdadera, sino una mera suposición indispen
sable para sentar el cimiento sobre el cual lo había luégo de 
reconstruir; de la misma manera que suponemos todos un 
momento como en suspenso lá verdad de una proposición 
que vamos á demostrar. 

También hay que tener en cuenta que Descartes , contra lo 
que hasta aquí hemos visto, distingue cuidadosamente el 
órden del conocer del órden del sér. Pues reponiendo la ver
dad del conocimiento en la coexistencia del pensamiento y 
del sujeto pensante, y no atribuyendo al alma la razón su
ficiente de la existencia de sus diversas modificaciones, por 
lo mismo que, como creada, sólo es en su concepto una sus
tancia pasiva, sobradamente manifiesta que, si no es causa 
de su pensamiento, ménos será la causa primera, la razón 
suficiente de todo cuanto es, de todo cuanto puede ser; Des
cartes, al tratar de fundar la primera verdad en el órden 
cognitivo, advierte que puede prescindir de Dios con la mis
ma facilidad que prescinde del mundo exterior. De lo único 
que no puede prescindir es de si mismo, de su propio pensa
miento, de su misma alma; poroso dice, yo'pienso. 
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Pero ¿por qué no puede prescindir de su propio pensamien
to? ¿por qué no puede ménos de decir, yopiensoí Si esta pre
gunta no tiene respuesta, habrá que reconocer que Descar
tes estuvo en lo cierto, al consignar como fundamento su
premo de verdad la relación necesaria entre el pensamiento 
y el sujeto pensante, en el supuesto de la unidad de la cien
cia; pero si la tiene, la razón, en que esta relación estribe, 
será con mayor motivo el verdadero fundamento. Namprop-
ier qnod unumgtuodque est tale et i l l u d magis. 

Analicemos al efecto los elementos integrantes de la pro
porción yo pienso; veamos los caractéres que respectivamen
te les constituyen; abstraigamos el fundamento de su refe
rencia , dentro de su misma dualidad, y si de este análisis no 
resulta derivación alguna, ni por parte de los elementos re
lacionados, ni por parte del fundamento de la relación , no 
sólo convendremos con Descartes y con todos aquellos que, 
como Balmes, creen que esta proposición es evidente por si 
misma, en que no se deriva de otra superior que contenga la 
razón suficiente de su verdad, sino que, contra el parecer de 
este último, deferiremos á la aspiración del primero, consi
derando su principio como el primitivo y fundamental. 

Ahora bien; ¿qué es el pensamiento? ¿qué es el sujeto 
pensante? ¿qué es el fundamento de la relación entre ambos? 
A diferencia de los demás filósofos, y tal vez con mayor pre
cisión. Descartes comprende bajo la denominación general 

pensamiento todas las modificaciones posibles de nuestra 
alma; las afecciones, los conocimientos, los actos; las sensa
ciones y los sentimientos, las ideas reales y racionales, los 
hechos inconscientes y los conscientes, todos y cada uno de 
los fenómenos anímicos constituyen en sentido de Descartes 
el pensamiento humano. El sujeto pensante, según el mis
mo Descartes, es el alma; mejor dicho, la sustancia pasiva 
que, persistiendo por incesante creación de Dios, sostiene en 
si como sujeto sus diversas modificaciones; y el fundamento 
de su relación estriba sólo en la existencia en si del sujeto, y 
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en otro de sus modificaciones; por lo mismo que, como sus
tancia pasiva, no es, no puede ser el sujeto pensante la ra. 
zon suficiente de la existencia, sino solo de la manera de 
existir de su propio pensamiento. 

Quiere decir, pues, que la proposición yo ^ W Í O , ó más 
claro, yo soy pensante, comprende en sí la idea de modifica
ción, como término referido, la de sustancia, Como término 
de referencia, y la actualidad de ambos, ó sea la coexisten
cia , como el fundamento de la relación; puesto que Descar
tes considera sólo á los fenómenos anímicos como puras mo
dificaciones constitutivas del pensamiento humano, al sujeto 
pensante como la sustancia pasiva en que residen, y la dife
rente manera de existir como el único por qué ó razón sufi
ciente de la referencia del pensamiento al sujeto pensante; 
toda vez que la subsistencia del alma y la inherencia de sus 
modificaciones en ella, es lo único que, distinguiéndolas 
entre sí bajo este aspecto, puede hacernos decir en el sentido 
de Descartes, yo pienso. 

De manera que, para que el principio de Descartes fuese 
el primitivo y fundamental, sería necesario, no sólo que la 
idea de modificación, como principiado, y de la sustancia, 
como principio, fuesen primitivas y elementales, sino tam
bién y más principalmente que el carácter fundamental de 
la existencia en que una y otra convienen en la relación de 
principiado á principio fuese también y con mayor razón 
primitivo y elemental. Mas como ni la idea de modificación, 
ni la idea de sustancia, ni tampoco la de coexistencia es 
primitiva y elemental, es claro que no puede ser el princi
pio yo pienso la razón suficiente de toda otra verdad. 

La inherencia ó existencia en otro que caracteriza á la mo
dificación como tal modificación, y la subsistencia ó existen
cia en si que caracteriza á la sustancia como tal sustancia, 
no hay duda que se contienen como en su género en el ca
rácter fundamental y común de la existencia; de tal manera 
que, sólo en tanto que concebimos como existente un objeto 

9 
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cualquiera, siquiera sea este el pensamiento ó el sujeto que 
piensa, podemos concebir su peculiar manera de existir. 
Suprímase por un momento la existencia del pensamiento, 
suprímase la del sujeto pensante, y dígasenos si éste podrán 
existir á si y aquél en otro. Si no existen, ¿cómo han de 
coexistir? ¿Cómo han de existir de una manera determinada? 
¿Puede por ventura decirse que es sustancia ó modificación, 
que existe en si ó en otro, que tiene en sí mismo ó en su 
sujeto la razón suficiente de su manera de existir, lo que n i 
siquiera existe? No: sino que para saber cómo una cosa 
existe, es indispensable saber préviamente que existe; de 
lo contrario existiría y no existiría, lo que es contradictorio. 
Para saber si una cosa es estable ó instable, si le caracteriza 
la subsistencia ó la inherencia, hay que partir del supuesto 
de su existencia á que, como determinaciones primordiales, 
se refieren estos caractéres; de la misma manera que para 
poder referir la instabilidad, como principiado, á la estabili
dad, como principio, hay que contar con la coexistencia re
lativa de una y otra. Pues, ni sola la sustancia, ni sola la 
modificación, constituyen completamente la existencia, por-
lo mismo que la modificación existe en otro y la sustancia 
en s i ; sino precisamente una y otra determinación. Así es 
que, en rigor, el principio de sustancialidad más bien que 
la mera existencia, implica, la supone doblemente, ó en 
sus dos determinaciones primordiales. Por eso hemos dicho 
que el principio de Descartes estaba constituido por la rela
ción de coexistencia entre el pensamiento y el sujeto pen
sante, á que la existencia sirve de fundamento positivo. 

Lo hubiera constituido la relación de causalidad que im
plica la existencia en el órden relativo del conocer, s i , en 
vez de considerar al pensamiento como mera modificación ó 
manera de ser del alma, lo hubiera considerado como hecho 
ó efecto de la propia actividad del sujeto que piensa. Mas 
como para esto tenía que atribuirle, como causa, la razón 
suficiente de la existencia del pensamiento, por cuanto la 
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actuaba, y esta actuación, eminentemente activa, es incom
patible con la pasividad que en absoluto atribuye á toda sus
tancia creada, inclusa nuestra alma, tuvo que limitarse á 
expresar y considerar como fundamental la relación de co
existencia necesaria entre el pensamiento y el sujeto pen
sante; sin tener en cuenta que, presuponiendo esta relación 
inevitablemente la existencia, léjos de ser ésta consecuencia 
inmediata de aquélla, tenía que ser precisamente su princi
pio. De manera que, en vez de decir Descartes —yo pienso, 
luego existo —; procediendo lógicamente, debiera haber d i 
cho:— yo pienso, ^of^mg existo.— Y véase cómo, casi sin 
intentarlo, hemos dado la respuesta lógica que sirve de ra
zón suficiente á la relación de coexistencia entrañada en la 
proposición yo pienso. La razón fundamental y á todas luces 
evidente por la que Descartes, al querer prescindir ó dudar 
de todo, no podia prescindir de su propio pensamiento, es 
precisamente porque no podia prescindir de su propia exis
tencia. 

Es verdad que, en el órden del conocer, primero se ofrece á 
nuestra inteligencia la realidad del pensamiento, bien como 
efecto, bien como modificación, que la realidad de la causa 
que lo produce ó de la sustancia en que reside. Pero también 
es verdad que, no existiendo ^or s i , ni siquiera en s i , no 
constituye para nosotros un conocimiento sino en tanto que, 
como efecto, lo relacionamos con la causa que lo produce, ó 
lo referimos , como modificación, al sujeto en quien reside. 
De otro modo sería en sí mismo, á no dudarlo, un objeto 
cognoscible, por lo mismo que es; pero no sería para nos
otros, no sería conocido, sino en tanto que, bajo uno ú otro 
concepto, se refiriese al sujeto cognoscente. Lo contrario 
equivaldría á identificar el órden del conocer con el órden del 
s é r , negando absolutamente al conocimiento humano el ca
rácter esencialmente relativo que le constituye como tal. Mas 
como esto no puede hacerse sin caer en el panteísmo, tra
tándose de nosotros, seres contingentes, sino sólo en el ór-
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den absoluto en el que el sér y el conocer completamente se 
identifican, no hay remedio, dado el carácter esencialmente 
relativo que el mismo Descartes atribuye al pensamiento 
humano, su verdad, como su sér , tiene que concebirse como 
completa y absolutamente relativa, y no reponerse sólo en 
su cognoscibilidad, sino en su conformidad, como término 
referido, con el término á que se refiere. Así es que, no 
conformando totalmente el pensamiento con el sujeto pen
sante , por lo mismo que éste existe en si y aquél existe en 
otro, sino sólo en el carácter general y común de la existen
cia que sirve de fundamento á la relación de coexistencia 
entre ambos, es forzoso convenir en que, bajo este aspecto, 
si el sujeto piensa, es precisamente^or^we existe; déla mis
ma manera que existe, jorque es, y es porque repugna que 
sea y no sea á la vez y bajo el mismo aspecto. 

No es, sin embargo, del mismo parecer nuestro insigne 
Balmes. Pues si bien conviene con nosotros, como no podía 
ménos, en que no se puede pensar sin existir, en que la 
existencia es condición indispensable para pensar, conse
cuente con su creencia de que no existe ningún primer prin
cipio en el órdén del conocer, hace, para salvarla, una dis
tinción entre el fondo y la forma del principio de Descartes, 
entre el hecho de conciencia que constituye al pensamiento 
y la proposición yo pienso. Considera á ésta como una com
binación lógica, que encierra elementos muy heterogéneos; 
al paso que lo expresado por ella es un hecho simplícisimo, 
un puro hecho de conciencia. Y si bien entre aquellos ele
mentos descubre el análisis la existencia, como informándo
los á todos, sostiene que en el hecho en sí, lo que primera
mente aparece á nuestro espíritu no es la existencia, sino el 
pensamiento, como anterior á toda expresión, á toda combi
nación lógica en que entre como elemento; por lo mismo que 
al sujeto pensante no le conocemos inmediatamente ó en si 
mismo, sino mediante el pensamiento, de que inferimos su 
existencia. Por eso prescinde, bajo el punto de vista del fon-
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do, del análisis á que en su concepto se opone el hecho sim-
plicísimo del pensamiento, añadiendo que si quisiéramos en
contrar una expresión de la conciencia pura, sin mezcla de 
elementos intelectuales, deberíamos buscarla, no en el len
guaje, sino en el signo natural del dolor, de la alegría ó de 
una pasión cualquiera, por lo mismo que el pensamiento en 
el sentido de Descartes comprende, no sólo el conocimiento, 
sino todas las modificaciones posibles de nuestra alma. 

Pero, si Descartes comprende en la denominación general 
á e pensamiento toá&s las modificaciones posibles de nuestra 
alma, hay que reconocer que Balmes, tal vez sin darse cuenta 
de ello, confunde con ellas su conocimiento, al sintetizarlas to
das en el simple hecho de conciencia. Tal acontece, por 
ejemplo, con los hechos afectivos de nuestra alma, que no 
siendo en sí mismos más que afectivos, los confunde con el 
conocimiento que de ellos tenemos, al considerarlos como 
hechos de conciencia sólo por ser afectivos. Y si estos hechos, 
sólo por ser afectivos, y como tales, cognoscibles, nos fuesen 
ya conocidos, nosotros seríamos los primeros en considerar
los como primitivos y elementales en el órden del conocer, 
como los consideramos en el órden del sé r ; ya que las prime
ras modificaciones que nuestra alma experimenta son las pla
centeras ó dolorosas. Pero, de que el dolor ó la alegría sean 
en nosotros, ¿puede lógicamente inferirse que son para nos
otros? No: al efecto es indispensable relacionar estas afeccio
nes con el sujeto en quien residen ó con la causa que las pro
duce. De otro modo, no constituiría esencialmente al conoci
miento una relación subjetivo-objetiva, lo que excluye de su 
concepto constitutivo la simplicidad, ni habría para los he
chos que en nuestro yo se realizan, distinción alguna entre 
la cognoscibilidad y su conocimiento. El dolor y la alegría, 
como tales, semienten, no se perciben; y considerarlos, sin 
salir de la esfera del órden sensible, como hechos de con
ciencia, como hechos de que tenemos conocimiento; es ni 
más, ni ménos que identificar el sentir y el conocer; como se 
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identifican malamente el sentido in t imo, que sólo siente, con 
la conciencia, que hasta etimológicamente sig-nifica sentir 
cum scientia; es decir, con conocimiento de lo que se siente. 

Verdad es que, una vez llegado el hombre al uso de la ra
zón, en virtud de la relación necesaria que existe entre la 
afección y el sujeto que la experimenta, apénas nos modifi
ca, cuando ya la conocemos. Pero esto consiste en que ya he
mos concebido el principio desustancialidad, siquiera no sea 
con aquella claridad y distinción que da la reflexión científi
ca. De otro modo , no habria razón para referir la afección á 
nosotros mismos, como sujeto, por lo mismo que no habria 
fundamento alg-uno de referencia; ni podríamos, por lo tanto, 
decir j/o siento. Y si el mismo Balmes sostiene contra Vico 
que nuestra inteligencia no puede entender sin objeto inte
ligible, ¿podrá éste ser entendido sin sujeto inteligente? Y si 
para el acto intelectual se requiere sujeto cognoscente y ob
jeto cognoscible, ¿á qué se redúcela simplicidad del puro he
cho de conciencia? Si es á sola la afección, á sólo el dolor ó 
la alegría, como quiere Balmes, entónces no hay hecho de 
conciencia, no hay conocimiento , sino sólo objeto cognosci
ble ; y si es al conocimiento del dolor ó del placer sensible, 
entónces no hay simplicidad, sino la complejidad subjetivo-
objetiva expresada por la proposición yo siento, que Descar
tes extiende á todas las modificaciones posibles de nuestra 
alma, al decir, yo pienso. 

De donde se infiere que si es efectivamente cierto, como 
dice Balmes y nosotros hemos anteriormente consignado, 
que sólo mediante la percepción de nuestras diversas modifi
caciones llegamos á concebir el sujeto en quien residen ó la 
causa que las produce, de tal manera, que más bien parece 
que la idea de la existencia del sujeto está sacada ó nace del 
pensamiento, que no la idea de éste déla del Sujeto; también 
lo es que no podemos percibir dichas modificaciones sino en 
tanto que las referimos al sujeto; por lo mismo que su misma 
instabilidad y efectividad es el fundamento de su referencia 
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& la estabilidad y causalidad de nuestra alma; como es la l i 
mi tación de su ser, primer carácter que en ellas aparece, el 
fundamento de su referencia al sérqxiQ las percibe. Lo exacto 
y evidentemente cierto no es, como dice Balmes, que del 
pensamiento infiramos la existencia del sujeto; sino quede 
la existencia instable del pensamiento se infiere la existen
cia estable del sujeto que piensa: en donde claramente se ve 
que la concepción prévia de la existencia es la razón sufi
ciente de su referencia, bajo este aspecto; como es e l ^ r , bajo 
el punto de vista de su esencia; como es la repugnancia i n 
tr ínseca entre el sér y el no-ser, bajo el punto de vista de su 
cognoscibilidad. 

Si , pues, no son simplicísimos los hechos de conciencia en 
su constitutivo esencial, sino eminentemente relativos, si el 
fundamento de su referencia ha de ser por necesidad la razón 
suficiente de su verdad; y en tanto existen como meras mo
dificaciones, en cuanto existe la sustancia en que residen; en 
tanto existen como hechos, en cuanto existe la causa que los 
produce; en tanto son lo que son, en cuanto no son otra 
cosa, y en tanto son para nosotros, en cuanto su no-ser i m 
plica contradicción; hay que reconocer que el principio de 
sustancialidad será la razón suficiente de su inherencia; el 
4e causalidad de su existencia; el de identidad de su esencia, 
y el de contradicción de su cognoscibilidad; úl t imo l ímite á 
que puede extenderse su verdad. Por eso seguimos creyendo 
que la verdad de todos nuestros conocimientos, incluso el 
hecho primitivo de conciencia, se funda, en úl t imo resultado^ 
en el principio de contradicción. 
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CAPITULO VIH. 

E x a m e n del pr inc ip io de c o n t r a d i c c i ó n como fundamento 
supremo del orden de l conocer. 

— E L S E R E X C L U Y E A L N O - S E R . — 

Desde que Aristóteles formuló el principio de contradicción, 
hasta elEenacimiento, todos los filósofos, ménos los excép
ticos, cuyo sistema de absoluta indiferencia implica la ne
gación de todo principio, hablan reconocido la repugnancia 
intrínseca entre el sér j el no-ser como el fundamento su
premo de la verdad de todos nuestros conocimientos. Todas 
las escuelas, en medio de sus luchas intestinas sobre deter
minados puntos de doctrina, hablan respetado este último 
baluarte de la ciencia, que consideraban como inexpugnable. 
Pero la piqueta demoledora de Descartes, al echar abajo todo 
el edificio científico, envolvió también entre sus ruinas dicho 
principio, sustituyéndolo, como hemos visto, por la coexis
tencia del pensamiento y del sujeto pensante. 

Dado el mal ejemplo, no es de extrañar fuese ya imitado 
por sus mismos discípulos, quienes consideraron como primer 
principio la evidencia inmediata, que no nos hemos detenido 
á examinar como principio, por cuanto, siendo sólo condi
ción suya, no merece siquiera el nombre de tal. Y si la 
mencionamos ahora, es sólo para hacer ver que, á partir 
de Descartes, no ha habido sistema filosófico que no haya 
socavado hasta los cimientos el edificio de la ciencia, tra
tando de asentarlo sobre una nueva base, sobre un nuevo 
principio. Véase sinó el movimiento intelectual de Alemania, 
casi circunscrito á determinar el principio fundamental de 
la ciencia. Cada dia surge un nuevo sistema, y con él un 
nuevo principio'; mejor dicho, un nuevo aspecto de cada 
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principio; pues por más que nuestra intelig'encia se agite en 
el vacío, nunca podrá sacar nada de la nada. Los conoci
mientos humanos, atendida su índole especial, sólo se refieren, 
sólo pueden referirse á la subsistencia, existencia, esencia y 
cognoscibilidad de los objetos; y es imposible que la inteli
gencia se salga en sus elucubraciones de ésta, al parecer, tan 
limitada esfera. Así es que, habiendo demostrado en los ca
pítulos anteriores que el fundamento supremo del órden del 
conocer no puede determinarse, ni en el órden de la subsis
tencia, ni en el de la existencia, ni tampoco en el de la esencia, 
bajo cualquier aspecto que se la considere, no queda otro 
camino que buscarle en el órden de la cognoscibilidad, ó 
renunciar, como Balmes, á su determinación. 

Extraño parecerá que, no pudiendo los objetos del cono
cimiento ser cognoscibles sino en tanto que son, haya de bus
carse su principio en su cognoscibilidad y no en su sér, donde 
tanto ahinco han puesto las escuelas alemanas por determi
narle. Pero este es precisamente el error fundamental que 
caracteriza á todos los sistemas germánicos, por lo mismo 
que todos ellos están reducidos á identificar bajo uno ú otro 
aspecto el órden del sér con el órden del conocer; siendo asi 
que, excepción hecha de lo absoluto, son tan distintos entre 
sí, como son lo cognoscible y lo conocido. No hubieran, se
guramente, caldo en el panteísmo idealista, consecuencia i n 
evitable de semejante identificación, si hubiesen tenido en 
cuenta que, si bien los objetos cognoscibles no pueden ser 
cognoscibles, sino en tanto que son, no pueden ser para nos
otros, sino en tanto que son cognoscibles. Su sér es la razón 
suficiente de su cognoscibilidad en sí; por eso es su principio 
en ese órden. Pero como en el órden del conocer no son para 
nosotros, sino en tanto que se relacionan con nuestra inteli
gencia; y no podrían relacionarse si, además de ser en sí y 
por lo mismo qwtson, no fuesen con relación á nosotros, no 
fuesen de algún modo cognoscibles, resulta que su cognosci
bilidad y sola su cognoscibilidad , es la razón suficiente del 
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•conocimiento de su sér. Por eso insistimos en que, 6 el prin
cipio del conocer no existe, ó en la hipótesis de su existencia 
y de la unidad de la ciencia, sólo puede determinarse en el 
órden de la cognoscibilidad. 

Verdad es que la cognoscibilidad conviene átodo lo que sub
siste, átodo lo que existe, á todo lo que es; por eso el principio 
de sustancialidad sirve para demostrar la existencia de losséres 
en sí ó en otro, ó sea, su manera de existir, como sirve el de 
causalidad para demostrar su actual manera de ser, como el 
de identidad sirve para evidenciar su esencia ó lo que son. Pero 
también es verdad que ninguno de estos tres principios sirve 
para hacernos saber por qué son. Y como no sabiendo por 
qué son no podríamos saber por qué son lo que son, por 
qué existen, ni por qué subsisten, lo que prueba que la cog
noscibilidad de estos principios es sólo mediata ó por deriva
ción, hay que convenir en que la cognoscibilidad inmediata, 
condición previa indispensable de aquélla, ha de estar por 
necesidad en un órden aún más elevado que el de la esencia, 
existencia y subsistencia del sér. 

¿En qué consiste, pues, la cognoscibilidad inmediata? Más 
claro: los objetos cognoscibles, ¿por qué son cognoscibles? 
¿por qué son para nosotros? ¿Es acaso únicamente porque 
son? No: su sér no es más que su sér-, los constituye en sí, 
mas no para nosotros. Su cognoscibilidad, como propiedad 
relativa, como elemento integrante del conocimiento, sólo 
puede constituirla su sér, en tanto que como objeto se refiere 

sujeto cognoscente; así como el sujeto, en tanto es cog-
noscente en cuanto se refiere al objeto. Mas como ni el 
objeto podría referirse al sujeto, ni éste al objeto, si además 
de ser en sí no fuesen tal objeto y tal sujeto, lo que única
mente puede obtenerse en tanto que lo cognoscible no sed 
como tal cognoscente, ni el cognoscente cognoscible, resulta 
que la cognoscibilidad inmediata no puede estribar sólo en 
el sér, sino precisamente en su repugnancia intrínseca con 
el no-sér; única que , como es claro, puede hacer que, siendo 



METAFÍSICA GENERAL. 139 

«n sí mismos el sujeto y el objeto del conocimiento, el cog-
noscente no sea, como tal , cognoscible, ni lo cognoscible 
cognoscente. Así es que, si tratándose de un sér ú objeto 
cualquiera, se nos preguntase ¿por qué subsiste? responde
ríamos al punto, porque existe: así como diríamos que existe 
porque es; y añadiríamos que es, porque repugna que sea y 
na sea&l mismo tiempo y bajo el mismo aspecto. No investi
garíamos el por qué de esta repugnancia entre el sér y el no-
ser, fuera de sus mismos conceptos, porque, siendo ios más 
elevados en el órden relativo del conocer, su verdad, que por 
lo mismo es también esencialmente relativa, no puede exten
derse más allá. 

Pero, ¿es efectivamente cierto qué los conceptos del sér y 
Avino-ser, cuya repugnancia intrínseca constituye el prin
cipio de contradicción, son los más elevados en el órden re 
lativo ás l conocerí Sí: tan evidenteménte cierto que, por lo 
que hace al concepto del sér , es reconocido unánimemente 
como el más elevado, no ya sólo en el órden relativo, sino 
hasta en el absoluto. Como es un concepto incomplejo, sim-
plicísimo, constituido por el mínimum de comprensión, 
tiene por lo mismo el máximum de extensión; de tal manera 
que no hay esencia ó existencia, no hay sustancia ó modifi
cación , no hay conocimiento ó carácter cognitivo que no sea. 
Es lo absoluto, como es lo relativo; es lo cognoscible, como 
es el cognoscente; es el conocimiento, como es su verdad; 
como 05 lo que existe, lo que puede existir: hasta el no-ser 
también es, sólo que es la negación con relación al sér. No 
puede, por lo tanto, darse un concepto más universal y ele
vado que el del sér. 

No es tanta ciertamente la extensión del no-ser; porque 
hallándose constituido por la limitación del sér , la compleji
dad de su concepto, en el que entran como elementos el sér 
y la negación, disminuye notablemente su extensión ; tanto, 
que no puede predicarse de lo absoluto, constituido esencial
mente por la plenitud del sér. Pero en cambio, en el órden 



140 PARTE PRIMERA. 

relativo la extensión del concepto del no-ser es exacta y ma
temáticamente igual á la del sér ; por lo mismo que todo lo 
relativo, si bien es, no es bajo todos aspectos. Es decir, que 
al órden relativo lo constituye esencialmente como tal el sér 
y la limitación del sér; de tal manera, que primero dejarla 
de ser relativo, que dejar de contener en su esencia, y por 
lo mismo en su concepto, los caractéres de sér y no-ser. Y 
como precisamente todos nuestros conocimientos son esencial 
y absolutamente relativos, como lo es nuestra inteligencia, 
como lo es todo nuestro s é r , primero dejarán de ser tales 
conocimientos, que dejar de comprender en su constitutivo 
esencial, además del carácter incomplejo del sér , el carácter 
complejo y relativo del no-ser. 

Efectivamente: tanto el objeto cognoscible, como el sujeto 
cognoscente son, de otro modo no habria entre ellos relación 
alguna; pero como tampoco la habria si sólo fuesen, ó si uno 
y otro fuesen bajo todos conceptos, lo que constituirla su 
identidad absoluta, absolutamente incompatible con la rela
ción , resulta que, si han de referirse, es indispensable á la 
vez que lo cognoscible no sea como tal cognoscente, ni el 
cognoscente cognoscible. De aquí el por qué no sea suficiente, 
como hemos dicho ántes, para que un objeto sea para nos
otros que sólo sea, como no basta que seamos nosotros; sino 
que es indispensable además que sea cognoscible y que nos
otros seamos cognoscentes. Lo que prueba de la manera más 
evidente que en la relación de lo cognoscible al cognoscente, 
ó al contrario, está la razón suficiente de la esencia, y por 
lo tanto, de la verdad del conocimiento. Así es que, hallán
dose esta relación constituida esencialmente por los caracté
res del sér y del no-ser, según hemos repetidamente eviden
ciado, hay que convenir forzosamente en que la relación del 
sér y del no-ser es el principio supremo, la razón suficiente 
de todos nuestros conocimientos. 

Veamos ahora la especie de relación que se da entre el sér 
y el no-ser. Que la hay, es indudable; porque siendo el sujeta 



METAFÍSICA GENERAL. U l 

y el objeto relacionados, ya que hasta el no-ser incluye en su 
concepto el carácter del sé r , bien claramente aparece que el 
s é r , y sólo el sér, es en esta, como en todas las demás rela
ciones el fundamento positivo, la razón suficiente de la exis
tencia de la relación, por lo mismo que es la razón suficiente 
de la existencia de sus términos integrantes. No podría con
cebirse entre el sér y la nada ó negación absoluta, por cuanto 
no se da en ellos carácter alguno común que sirva de punto 
de enlace, de razón suficiente á la existencia de su referen
cia. Pero entre el sér y e l no-ser se concibe perfectamente, 
por lo mismo que la negación entrañada en el no-ser sólo se 
predica con relación al sér. 

Si, supuesta la existencia de esta relación, tratamos de de
terminar el fundamento negativo que sirve de razón suficiente 
á la referencia de sus términos integrantes, encontraremos 
que, siendo el sér la afirmación absoluta, y no incluyendo, 
por lo tanto, en su concepto carácter alguno negativo, no 
puede en manera alguna ser referido; al paso que, constitu
yendo al no-ser la negación con relación al s é r , en la misma 
limitación que incluye su concepto se encuentra, no sólo la 
razón suficiente de su referencia, sino de toda referencia; 
puesto que nada puede referirse sin ser de algún modo l imi 
tado. Lo que prueba que la relación del sér y del no-ser es, 
bajo este aspecto, eminentemente incompleja; puesto que 
sólo el concepto del no-ser, como relativo, es en ella re
ferido. 

Finalmente; bajo el punto de vista del constitutivo esen
cial de sus términos integrantes, la relación del sér y del no-
ser es de diversidad, toda vez que, constituyendo al sér la 
afirmación absoluta, y al no-ser la negación relativa, no con
vienen, no pueden convenir entre s í , n i real, ni formal
mente, ni bajo el punto de vista de la cantidad, absoluta en 
uno, relativa en otro, ni bajo el punto de vista de ía cuali
dad, afirmativa en el sér , negativa en el no-ser. Y como la 
diferencia de cantidad y cualidad en los términos, no ménos 
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que en sus diversas relaciones, constituye la contradicción? 
resulta que la relación del ser y del no-ser es bajo este as
pecto de contradicción. Por eso al principio que esta relación 
constituye se le llama con toda propiedad principio de con
tradicción. 

Ahora bien; que este principio es evidente por si mismo, 
primera condición de la verdad fundamental, es indudable; 
porque, difiriendo sus términos integrantes en cantidad y 
cualidad, y no constituyendo al referido más que lo mera
mente indispensable para oponerse al de referencia, es claro 
que en la afirmación del uno ha de encontrarse por necesi
dad la neg-aciondel otro. Pues, ó el uno se supone verdadero, 
y entonces el otro, que se limita á negar su verdad, es falso, 
ó aquél se, supone falso, y entónces éste, que sólo enuncia su 
falsedad, es verdadero. Por eso enseña con tanta razón la ló
gica que los términos contradictorios, ni pueden ser los dos 
verdaderos , ni los dos falsos, sino que forzosamente han de 
ser el uno verdadero y el otro falso. Y como solo se llama evi
dente por sí misma, ó con evidencia inmediata, aquella re
lación cuyo predicado está contenido afirmativa ó negativa
mente en el concepto del sujeto, hay que reconocer que, es
tando contenida en la afirmación del sér la negación del no-
ser, j & \ contrario, la verdad entrañada en el principio de 
contradicción es evidente por si misma. 

No es ménos cierto que la verdad de este principio cumple 
la segunda condición de ser tan absolutamente necesaria en 
este órden que, una vez negada, se nieguen inevitable
mente todas las demás, se arruine y destruya toda certeza, 
toda verdad, todo conocimiento. Tanto que, sí se establecie
se por un momento la completa indiferencia entre el sér y el 
no-ser, él excepticísmo mas universal y absoluto sería la con
secuencia lógica de semejante indiferencia. 

Sí una cosa puede sér y no-ser al mismo tiempo y bajo e! 
mismo aspecto, podremos ser y no ser, existir y no existir, 
subsistir y no subsistir; la afirmación será la negación, la 
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verdad será y no se será tal verdad, lo mismo sucederá con» 
el error ; el conocimiento será á la vez absoluto y relativo, 
cog-noscente y cognoscible, conocido y no conocido, cierto y 
dudoso , y el caos, la confusión y la muerte constituirá el 
único patrimonio de la inteligencia, que á la vez y por lo 
mismo será la luz y las tinieblas de nuestra alma. La con
ciencia misma que, en medio de nuestras diversas maneras 
de ser, está siempre presente á nosotros para atestiguarlas, 
testificando á la vez la persistencia y la unidad de nuestro 
yo, se verá también envuelta en esta conflagración universal. 
El hombre sólo quedará reducido á sus afecciones sensibles 
y actos espontáneos que determinan en nosotros , por lo mis
mo que la ruina total de nuestra inteligencia no puede impe
dir que en nosotros subsistan, como subsisten en el brutor 
por más que no pueda darse cuenta de ellas. Y si nuestro i n 
signe Balmes, á pesar de la irresistible fuerza de la lógica 
que no admite la posibilidad de ningún conocimiento en la 
hipótesis de la indiferencia del séf y no-ser, procura todavía 
conservar un momento la conciencia y las ideas que incesan
temente se esfuerza por testificar, hasta que, fatigada en 
vano, siente la imposibilidad radical de pensar nada, es por
que, confundiendo la afección sensible con el hecho de con
ciencia, á que sirve de objeto, considera á éste como primi
tivo y elemental en el órden de la actual realidad é indepen
diente por lo tanto de la contradicción del ser y del no-ser, á 
la que relega con la evidencia inmediata al órden de la posi
bilidad. 

Si así fuese, ni esta segunda condición, ni ménos la ter
cera, que exige en el primer principio que de su verdad pue
dan lógicamente derivarse todas las demás, podrían conve
nir al principio de contradicción, por cuanto ni el órden de 
los hechos á él podría referirse, ni la evidencia inmediata en 
el órden de las relaciones sería, como al efecto tenía que ser, 
su patrimonio exclusivo. Pero afortunadamente para la uni
dad de la ciencia no es así; sino que de dicho principio se de-
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riva forzosamente, tanto el órden de los hechos, como el de 
las relaciones, lo mismo el órden de la existencia, que el de 
la posibilidad; como, refutando el contrario parecer de Bal-
mes , lo vamos á evidenciar. 

No sería siquiera concebible esta derivación lógica de to
das las demás verdades constitutivas del saber humano, de 
la verdad necesaria entrañada en el principio de contradic
ción, si al conocimiento sólo le constituyese el elemento ob
jetivo ó sólo se plantease la cuestión en este terreno, que es 
precisamente en el que Balmes la plantea. Porque, ¿quién 
puede dudar que bajo este aspecto hay conocimientos cuyo 
objeto es un hecho real, y otros cuyo objeto es una relación? 
¿Quién puede dudar que los hechos, como tales hechos, son 
en sí mismos actuales, pasajeros, contingentes y no necesa
rios? ¿Quién puede dudar por lo tanto que, léjos de derivarse 
unos de otros, ni ménos de ellos el órden universal y nece
sario , son todos inconexos, efectos concretos é individuales 
del ejercicio de una actividad ó modificaciones variables de 
una determinada sustancia? Las sustancias mismas que mo
difican ó causas que atestiguan , ¿no serán entre sí tan esen
cialmente diversas como lo son esencialmente los hechos mis
mos y modificaciones que sostienen ó producen? Y en cuanto 
á los conocimientos cuyo elemento objetivo está constituido 
por una relación, ¿quién ignora que son independientes ba
jo este aspecto del órden de la realidad? ¿Quién ignora que 
á ellos sólo corresponde en este sentido la mera posibilidad? 
Cuando precisamente constituye el elemento objetivo del co
nocimiento la variedad determinable, ¿quién no comprende 
que es sumamente fácil y cómodo hacer ver que en este ór
den no existe, no puede darse la unidad fundamental de la 
ciencia? Ahora si que no nos extraña que nuestro ilustre 
compatriota considere al hecho de conciencia como elemen
tal y simplicísimo: es claro, como que su objeto sólo le cons
tituye una modificación afectiva, incompleja, simplicísima, 
ora de placer, ora de dolor, su conocimiento bajo este as-
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pecto tiene que tener precisamente la misma incomplejidad 
y simplicidad. Tampoco nos extraña que, á pesar de ser la 
evidencia inmediata solo condición indispensable de la ver
dad fundamental, la considere como primer principio para 
todas aquellas relaciones en cuyo sujeto está contenida la 
idea del predicado. Es natural; porque siendo esta relación 
sólo un objeto cognoscible, sin más que estar su predicado 
contenido en la idea que le sirve de sujeto, se puede consi
derar como evidente en sí é independiente del sujeto cognos-
cente la verdad puramente objetiva de su relación. Pero no 
podría preguntarse, ¿por qué semejante relación es evidente? 
ipor qué son verdaderos los hechos reales? ¿se trata aquí de 
la realidad de los hechos, ni de la posibilidad de las relacio
nes, que en sí no son más que objetos cognoscibles, ó se tra
ta de la verdad de su conocimiento? 

Si sólo se tratase de la realidad de los hechos ó de la posi
bilidad de las relaciones en sí mismas é independientemente 
del sujeto cognoscente, si sólo constituyese al conocimiento 
la actualidad y la posibilidad cognoscible, si, para decirlo 
de una vez, el objeto congnoscible, sólo por ser cognosci
ble, nos fuese ya conocido, no hay duda que, constituyendo 
al conocimiento sólo la cognoscibilidad de su objeto, y sien
do ésta tan vária cuanta es la indefinida multiplicidad de 
objetos, tendría que darse la misma variedad en su verdad, 
la misma variedad en su principio. Pero, como ni los hechos, 
ni las relaciones nos son conocidas sólo por ser cognosci
bles; como la distinción entre el órden real é ideal sólo pue
de hacerse bajo el punto de vista del objeto, real en aquél, 
racional en éste; como al conocimiento le constituye siempre 
y absolutamente una relación subjetivo-objetiva que, ni 
juntos, ni separados pueden constituir por sí solos los obje
tos cognoscibles, es preciso reconocer que de la variedad 
objetiva no puede inferirse lógicamente la variedad esencial 
del conocimiento; como no puede inferirse de la incompleji
dad esencial de la afección, objeto del hecho de conciencia, 

10 
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la incomplejidad esencial de su conocimiento; ni del carácter 
apodíctico de una relación en sí misma, la evidencia inme
diata de su verdad para nosotros. Al efecto, hemos dicho y 
volvemos á repetir, sería indispensable, absolutamente i n 
dispensable que los objetos cognoscibles, sólo por ser cog
noscibles fuesen ya conocidos. Y como ni Balmes, ni nadie 
que no sea pantsista puede sériamente afirmar que un objeto 
cognoscible, sea de la índole que quiera, sólo por ser cog
noscible es ya conocido, sino que es necesario al efecto re
ferirlo al sujeto cognoscente, es incontestable que la cuestión 
sólo puede plantearse en este terreno, en el terreno del cono
cimiento mismo, en el de su constitutivo esencial, y no en 
el del objeto, que sólo nos daría la variedad objetiva; asi 
como bajo el punto de vista del sujeto, nos daría la unidad 
meramente subjetiva. 

Fijada así la cuestión dentro del constitutivo esencial de-
todo y sólo el conocimiento, por lo mismo que á todo y sólo 
el conocimiento se refiere su verdad, ¿ quién puede dudar 
que su relación constitutiva, en tanto puede darse, en cuan
to sus elementos integrantes sonf ¿Puede acaso la nada, ser 
cognoscible ó cognoscente, ni constituir fundamento alguna 
de referencia? Es evidente que no. Por eso el sér , indepen
dientemente de lo que sea, anteriormente á toda determina
ción, se considera por todos como la razón suficiente déla 
existencia de toda relación. Como ésta no podría siquiera 
concebirse, sin un carácter común que sirva de punto de 
enlace á la referencia de sus términos, y este carácter común 
es el sér, áun para la misma diversidad esencial, por cuanto 
iodo es, no hay duda que, tratándose del fundamento posi
tivo de la relación, de la razón Suficiente de su existencia 
como tal , ni puede darse otra más elevada que el sér , ni otra 
ménos extensa, en que el sér no esté fundamentalmente com
prendido: como no hay verbo atributivo, que tenga de verbo 
otra cosa que el sé r , á que sólo como predicado se agrega la 
atribución que significa. El conocimiento, pues, bajo el 
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punto de vista de su constitutivo esencial como relación, no 
tiene, no puede tener otro fundamento que el sér. Sus térmi
nos integrantes, sean de la índole que quieran, no podrían 
referirse, si no fuesen. 

Pero como tampoco podrían referirse, si no se distinguiesen 
de algún modo, por cuanto la relación implica dualidad de 
términos, el referido y el de referencia, el cognoscible y el 
cognoscente, y esta dualidad no puede darse en el conoci
miento sino en tanto que lo cognoscible no es cognoscente, 
ni el cognoscente cognoscible; hay que reconocer como evi
dente que, primero dejará el conocimiento de estar consti
tuido esencialmente por una relación subjetivo-objetiva, que 
dejar de incluir en su concepto como fundamento, lo mismo 
de su variedad objetiva, que de su unidad subjetiva, los ca-
ractéres del sér y del no-ser. Por eso hemos dicho que, estri
bando la verdad del conocimiento en toda y sola su relación 
constitutiva, ni puede determinarse su principio en la varie
dad de objetos, ora reales, ora racionales, que le integran, 
como pretende Balmes, ni en la unidad del sujeto cognos
cente , como el mismo Balmes sostiene contra Vico; toda vez 
que el cognoscente en sí no es más que cognoscente, y lo 
cognoscible sólo cognoscible; sino que se ha de determinar 
precisamente en la relación fundamental entre ambos ; por 
lo mismo que toda y sola la relación cognitiva constituye 
esencialmente al conocimiento. 

Ahora bien ; no pudiendo darse, ni en el órden de la exis
tencia, ni en el de la mera posibilidad la relación cognitiva, 
sino en tanto que el objeto cognoscible y el sujeto cognos
cente son, y en tanto que el uno no es absolutamente el otro, 
lo que hace que el sér constituya el fundamento de toda rela
ción y el no-ser el fundamento de toda referencia, hay que 
concluir que la relación de contradicción entre el sér y el 
no-ser, lo mismo en el órden real que en el racional, en el 
concreto que en el abstracto, es la verdad primera, el funda
mento supremo y razón suficiente de toda otra verdad. 
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Si el séf es el sér , si es verdadero el principio de identidad 
inmediata que esta relación constituye, es precisamente 
porque el sér excluye al no-ser; porque repugna que una 
cosa sea y no sea al mismo tiempo y bajo el mismo aspecto. 
La derivación no puede ser más lógica: y si se quiere que la 
pongamos en forma de raciocinio, para que se vea más cla
ramente , ya que algunos no quieren considerar al principio 
fundamental como medio de demostración, sino sólo de su
posición , diremos que, refiriéndose la identidad á todos los 
caractéres, así reales como formales, de los términos rela
cionados, ó más sencillamente, á su esencia, sn áGriv&Gion 
lógica puede hacerse de este modo:=Lo que excluye al no-ser 
es; es así que la esencia excluye al no-ser; luego la esencia 
es. === Agréguese á esto que la posibilidad y la existencia no 
son más que maneras de ser, así como la subsistencia y la 
inherencia sólo expresan la manera de existir, y se verá que 
no hay modificación ó sustancia, no hay causa ó efecto, no 
hay sér ó manera de ser, cuyo conocimiento no se funde en 
último resultado en el principio de contradicción. 

Esto no quiere decir, como pretenden exageradamente al
gunos, que para percibir un objeto cualquiera, sea hecho ó 
relación, tengamos que percibir préviamente la repugnancia 
intrínseca entre el sér y el no-ser. Se concebiría esta exigen
cia, si se tratara aquí del primer conocimiento en el órden 
cronológico, por lo regular oscuro, y siempre concreto. 
Pero tratándose sólo de su prioridad lógica, de la razón sufi
ciente de todo conocimiento como tal , de lo que fundamen
talmente le constituye, basta que en el primer conocimiento 
que adquirimos esté, como no puede ménos de estar, implí
citamente contenido el principio de contradicción, aunque 
no pensemos siquiera en él. Y como ni áun el primer conoci
miento que determinadamente adquirimos puede darse en 
nosotros, sino en tanto que, siendo sus elementos inte
grantes, el^uno sin embargo no es el otro, es claro que, 
aunque no pensemos en la repugnancia intrínseca de su 
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relación fundamental, está en él implícitamente contenida. 
Su percepción explícita implica una operación abstractiva 

tan sumamente difícil, que sólo puede practicarse cuando el 
entendimiento está ya habituado á reflexionar; por lo mismo 
que es tan difícil abstraer el concepto del sér del de sus di
versas determinaciones, ó precisar su limitación. Así es que, 
sólo después de percibido el objeto, sólo después de haber 
descompuesto el conocimiento en sus diversos elementos, 
sólo después de advertir que el carácter de ser es el grado 
constitutivo de todos sus demás caractéres, así como el no-ser 
lo es de su referencia, es cuando lógicamente se comprende 
que la relación del sér j del no-ser es bajo este aspecto la 
primitiva y fundamental; ya que ni lo real ni lo ideal, ni lo 
concreto ni lo abstracto puede percibirse, sino en tanto que, 
además de ser en sí mismo, como objeto cognoscible, no esk 
la vez y bajo el mismo aspecto el sujeto del conocimiento. 

Es verdad que así no se comprende unánimemente por 
todos; pero esto consiste en que no se plantea debidamente 
la cuestión. Pues, tratándose del principio fundamental del 
conocimiento, ni es lógico fijarse en uno solo de sus elemen
tos integrantes como hacen Fichte y Schelling; ni ménos en 
su resultado, como Heg-el; ni en un conocimiento dado, co
mo Vico y Descartes; ni áun contando con su valor subjetivo, 
en su mera determinación objetiva, como Balmes pretende: 
sino que hay que atender por necesidad á todo y solo su cons
titutivo esencial, por lo mismo que á todo y solo el conoci
miento se extiende su verdad. Lo contrario es pretender el 
imposible lógico de que la verdad derivada tenga más ex
tensión que aquélla de que se deriva. De aquí el por qué, ni 
Balmes haya podido determinarle, ni Descartes, ni Vico pue
dan extender lógicamente su principio más allá de la coexis
tencia ó existencia, ni Hegel á otra cosa que al resultado de 
la relación cognitiva, ni Fichte ó Schelling aplicarle más 
que al elemento cognitivo que respectivamente admiten. Al 
paso que, lo imposible de resolver bajo un punto de vista 
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exclusivo, aparece tan fácil dentro del constituyo esencial 
del conocimiento, por lo mismo que á toda y sola su verdad 
ha de referirse su principio, que, con solo fijar la cuestión, 
ya queda uno convencido de que primero dejará de consistir 
esencialmente el conocimiento en una relación subjetivo-ob-
je t iva , lo que no puede negarse sin caer en el panteísmo^ 
que dejar de consistir su fundamento en la repugnancia i n 
tr ínseca del sér y del no-ser, que constituye el principio de 
contradicción. 

Existe, pues, la unidad fundamental del conocimiento, la 
unidad de la verdad, la unidad de la ciencia; pero no la u n i 
dad absoluta, sólo propia de la sabidur ía infinita, de la ver
dad absoluta; sino la unidad relativa, la unidad que, i m p l i 
cando la referencia de la variedad determinable á la unidad 
indeterminada, de la multiplicidad objetiva á la unidad sub
jet iva, no sólo hace posible la variedad cuantitativa de los 
conocimientos, dentro de la unidad cualitativa de la ciencia, 
sino que, áun dentro del conocimiento mismo y de su ver
dad, reduce lógicamente su variedad elemental á la unidad 
fundamental. Sólo partiendo del principio de contradicción ó 
llegando en últ imo resultado hasta é l , puede establecerse, 
ora deductiva, ora inductivamente, la relación de los conoci
mientos humanos entre s í , y constituirse la ciencia; así co
mo la relación constitutiva del conocimiento, lo mismo que 
su verdad, sólo puede estribar en la relación fundamental del 
sér y del no-ser, en la verdad evidente por sí misma, que en
t r aña el principio de contradicción. 



SECCION SEGUNDA. 

COGNOSCIBILIDAD DEL SER 

CAPITULO I . 

Concepto de l a cognosc ib i l idad. 

Habiendo visto en la sección anterior que la relación del 
sér y del no-ser es la primitiva y fundamental en el órden del 
conocer h&ñtQ, el punto de que, primero dejará de constituir 
a l conocimiento una relación subjetivo-objetiva, que dejar de 
inclui r en su concepto los caractéres del sér y del no-ser 
como absolutamente incompatibles bajo el mismo aspecto, 
lo que hace que el sér, á pesar de ser en sí mismo, no sea, sin 
embarg-o, para nosotros sino en tanto que, como cognosci
ble, se refiere al sujeto cog-noscente, procede exponer ahora 
su cognoscibilidad, como único medio adecuado para poder 
luégo investigar qué es lo que le constituye en sí mismo. 

No habr ía necesidad de esta referencia del sér, como objeto 
cognoscible, al sujeto cognoscente, en que estriba su propia 
cognoscibilidad, si en el órden relativo se identificasen, como 
en el absoluto, el sér y el conocer; pero, no sucediendo así , 
por lo mismo que es relativo, hay que convenir en que tam
poco pueden identificarse en este órden lo cognoscible y el 
cognoscente; sino que, dentro de la unidad nocional del fun-
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damento, que en la constitución de la relación cognitiva en
t raña su referencia, hay que contar con la variedad t ambién 
nocional de sus elementos. Por eso digimos oportunamente 
que el sé r , s í , pero el sér determinado en el término de refe
rencia por un carácter que no aparece como tal en el refe
rido, era el fundamento completo y adecuado de toda relacionj. 
y por lo tanto, de todo conocimiento. Y como la primera de
terminación es su cognoscibilidad, sin la que no sería para 
nosotros, se comprenderá fácilmente la imprescindible nece
sidad de exponerla en primer t é rmino , si se ba de adquirir 
su conocimiento. , 

Ahora bien; consistiendo la cognosciMlidad del sér en su 
referencia al sujeto cognoscente; y siendo indispensable y 
suficiente al efecto que el sér, además de ser en sí mismo, no 
sea, sin embargo, al mismo tiempo y bajo el mismo aspecto 
el sujeto cognoscente, sin lo que mal podría á él referirse, e& 
claro que no habiendo sér alguno determinado que, siendo 
en sí mismo, no se distinga de a l g ú n modo del sujeto cog
noscente en cuanto cognoscente, no hay, no puede darse bajo, 
este aspecto n i n g ú n sér que no pueda referirse al sujeto, y 
que, por lo tanto, deje de ser cognoscible. 

Mas como esta referencia puede establecerse, bien entre 
un sér determinado cualquiera y nuestra inteligencia , bien 
entre ésta y la relación, ora inmediata, ora mediata, de dos ó; 
más objetos conocidos entre s í , hay que dividir la cognosci
bilidad del sér bajo este punto de vista en directa, y refleja y y 
subdividir la refleja en inmediata y mediata, según sea la 
índole de la relación cognitiva que entre los seres determina
dos ó sus diversas relaciones y nuestra inteligencia se esta
blece en razón de cognoscible á cognoscente. Es m á s ; l a 
misma referencia directa podrá ser también en este órden 
primitivo y fundamental inmediata ó mediata, s egún que el 
sér se ofrece por sí mismo como cognoscible al sujeto cog
noscente , como sucede con los hechos de conciencia, ó sólo 
mediante su representación sensible, como sucede en gene-
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raL con el no-yo, siquiera sea un objeto material que direc
tamente nos impresiona, ó una idea de nuestros semejantes 
que sólo recibimos en nosotros mediante el correspondiente 
signo sensible. ¡Tan léjos están los seres espirituales, que no 
son nuestro yo , ó mejor si se quiere, nuestras propias deter
minaciones , de ser para nosotros directa é inmediatamente 
cognoscibles! Ni áun nuestra misma alma, por más que los 
krausistas afirmen gratuitamente lo contrario , es para sí 
misma inmediata y directamente cognoscible ; sino solo me
diante sus diversas modificaciones, en virtud de las cuales 
venimos en conocimiento de su existencia. La razón es por
que , como muy elocuentemente dice Santo Tomás, de esen
cia de la inmediata cognoscibilidad es la actual referencia á 
la inteligencia; y como • nuestra alma, en cuanto cognos
cente, sólo está en potencia de conocerse á sí misma, es claro 
que, á ménos que se identifique absolutamente el acto con la 
potencia, de tal manera que el cognoscente, sólo por ser cog
noscente , sea ya conocido, lo cual es absurdo tratándose de 
un sér relativo, nuestra alma no podrá conocerse á sí misma, 
sino en tanto que por sus diversas modificaciones se refiere á 
sí misma. No sucede lo mismo con el sér absoluto respecto de 
sí mismo; pues identificándose en Él absolutamente el acto 
y la potencia, el sér y el conocer, lo cognoscible y el cognos
cente, basta que sea en sí mismo para que se conozca direc
ta, inmediata y absolutamente á sí mismo. 

Esto no significa, sin embargo, como el Cardenal Cayetano 
parece inferir, con más ingenio que verdad, de la doctrina 
del Angélico Doctor, que implique mayor perfección ser cog
noscible que ser cognoscente. Pues aparte de que en Dios 
estos dos caractéres, por lo que respecta á sí mismo, abso
lutamente se identifican, y respecto de las criaturas contiene 
en sí mismo todas sus perfecciones, y por lo tanto, su cog
noscibilidad, de un modo más noble ó eminente que ellas la 
contienen en sí mismas, el hecho es que áun respecto de 
nosotros, excepción hecha del órden espiritual externo, cuya 



4 54 PARTE PRIMERA. 

cognoscibilidad es sólo refleja, no sólo el órdsn material d i 
recta , aunque mediatamente cognoscible, sino basta nues
tras propias modificaciones, á pesar de su cognoscibilidad 
inmediata y directa, son tan inferiores en perfección á nues
tra alma, cuanto son las modificaciones en general, res
pecto de su sustancia, el efecto con relación á su causa. Y 
si es verdad que la perfección que tiene nuestro entendi
miento le basta para conocer, mas no para ser conocido; tam
bién es verdad que la perfección que tiene una piedra le basta 
para ser cognoscible ó conocida, y no para conocer ó ser 
cognoscente; sin que por eso se le ocurra á nadie decir que 
es más perfecta que nuestra alma. Pues si no se conoce i n 
mediatamente á sí misma, á pesar de su identidad esencial, 
lo que prueba una vez más que este principio sólo es de cog
noscibilidad mediata para nosotros, si no conoce inmediata
mente otra cosa que sus propias modificaciones, y sólo me
diante ellas todo lo demás que es cognoscible, lo que la co
loca en una esfera inferior, no sólo respecto del ser absoluto, 
que absolutamente se conoce á sí mismo y en sí mismo todas 
las demás cosas, sino también respecto de otros seres cog-
noscentes que, á fuer de espír i tus puros, conocen por un 
puro acto su misma esencia y las demás cosas mediante las 
ideas que las representan, el hecbo es que sobre la mera cog
noscibilidad, en la que se identifica con todo lo demás que 
es cognoscible, dice la nobilísima perfección de ser cognos-
cente. 

Veamos, en prueba de ello, ya que la cognoscibilidad re
fleja se resuelve en la directa y la mediata en la inmediata, 
cuáles son los caractéres que la determinan como t a l : y sin 
más que tener presente que la cognoscibilidad del sér estriba 
en úl t imo término en su referencia, como objeto, al sujeto 
cognoscente , encontraremos que sólo se exige al efecto que 
haya en ellos un carácter común y positivo que sirva de fun
damento á la relación constitutiva del conocimiento, y otro 
negativo que, sirviendo de fundamento á la referencia, dis-
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tinga de algún modo lo cognoscible del cognoscente. Es 
decir, que la unidad fundamental y la variedad elemental, 
ora en sí mismas, ora en sus diversas relaciones, son los úni
cos caractéres que determinan al sér como cognoscible. Y 
como estos caractéres lo mismo se encuentran en nuestra alma 
que en sus diversas modificaciones, que en todos los demás 
seres que, mediante ellas, se refieren á nuestra inteligencia 
para ser conocidos, resulta que, bajo este aspecto, dice la 
perfección esencial de ser cognoscente sobre todos los demás 
seres que en sí mismos no son más que cognoscibles. 

Pero ¿es efectivamente cierto que sola la unidad funda
mental y la variedad elemental, con sus diversas relaciones, 
son los caractéres constitutivos de la cognoscibilidad del séft 
Sí: y para probarlo, basta recordar que la cognoscibilidad 
sólo constituye la determinación objetiva de la relación cons
titutiva del conocimiento, independientemente de lo que el 
objeto sea en sí mismo. Y como el conocimiento no puede 
constituirse como tal sin la unidad fundamental y variedad 
elemental en que como relación estriba , resulta que el sér 
no sería cognoscible, no podría referirse al sujeto cognos
cente para ser por éste conocido, si no hubiese en él res
pecto del sujeto un carácter idéntico, que sirva de razón 
suficiente á la existencia de la relación cognitiva, y otro 
diversoy que sirva de razón suficiente á su referencia. Consis
tiendo, pues, la identidad en la persistencia de la unidad, y 
la diversidad en la persistencia de la variedad, claramente 
aparece que la unidad y la variedad son los dos éaractéres 
primordiales que, como indispensables á la relación consti
tutiva del conocimiento, han de constituir al sér como cog
noscible ó en su referencia al sujeto cognoscente. De otro 
modo, y puesto que repugna lo mismo la identidad que la 
diversidad absoluta en la relación, el sér no sería cognoscible. 

Si ahora nos fijamos en las diversas relaciones de la unidad 
y de la variedad entre sí, para poder determinar los carac
téres secundarios que , junto con los primitivos y elemen-
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tales, constituyen el concepto completo y adecuado de la 
cognoscibilidad del sér, encontraremos que, siendo dos los 
primitivos, por necesidad han de ser tres los secundarios. 
Porque, ó su referencia es mutua y recíproca, implicando la 
armonio, entre la unidad y la variedad, que constituye la, 
lelleza; ó es sólo de la unidad á la variedad, implicando la 
conformidad, en que consiste la verdad; ó sólo de la variedad 
á la unidad, implicando la perfección en que estriba la 
londad. Por manera que la unidad y la variedad, la belleza, 
la verdad y la bondad, son los únicos caractéres propios, las 
únicas propiedades constitutivas de la cognoscibilidad del 
sé r ; las cuales, por lo mismo que convienen á todo sér inde
pendientemente de lo que sea en sí, independientemente de 
su esencia, de su existencia y de su subsistencia, se llaman 
con v&zon propiedades trascendentales. 

Algunos metáfísicos admiten además como propiedades tras
cendentales del sér , la cosa y algo, expresadas por el a l iqnid 
y res de la escuela. Pero, ni el ser cosa, ni el ser algo puede 
constituir una propiedad trascendental distinta de las ante
riores. Pues, por lo que hace á la cosa, ó sólo expresa en su 
concepto el órden esencial, como distinto del nocional, ó se 
refiere á uno y otro órden indistintamente. En el primer 
caso, no hay duda que, siendo el órden esencial, como es el 
nocional, el concepto de Ib cosa en cuanto esencial ha de 
estar precisamente contenido, como especie, en el concepto 
genérico del sér. Por eso la cosa nunca se predica del sér k 
manera de propiedad, como se predican la unidad, la varie
dad y las otras propiedades que á él se unen como el adjetivo 
al sustantivo; lo que hace que, aunque digamos constante
mente—w varios seres-,—nunca digamos—sér cosa',— 
sino—el sér es cosa, la cosa es sér;— por su mútua identi
dad esencial. Ahora, si no se concreta á la esencia y se toma 
indeterminadamente la palabra cosa, entónces es sinónima 
del sér-, pues, implicando lo que se opone contradictoriamen
te á la W ^ Í Í , ora esencial, ora nocionalmente, todo lo que 
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sea propio del sér puede predicarse de la cosa en este sentido. 
Por eso decimos indistintamente—m sér, una cosa; varios 
seres, 'Darías cosas;— como decimos—ser posible, cosa po
sible; sér existente, cosa existente. — 

En cuanto al alffo, a l iqu id , también puede tomarse en dos 
distintas acepciones, sin que en ninguna de ellas constituya 
una nueva propiedad trascendental del sér. Pues, ó sirve 
para precisar indeterminada y particularmente la cantidad ó 
extensión de una idea general, como cuando decimos—algo 
detr i to , a lgún homhve, a lgún s é r , ~ y entóneos es claro 
que, como carácter vag-o y particular, no puede constituir en 
si mismo una propiedad trascendental, ó se toma simple y 
absolutamente por todo aquello que no es la nada, y entón
eos, es, como la cosa, sinónimo del sér que, como es sabido, 
comprende todo lo que no es la nada, lo que es algo, lo que 
existe, lo que puede existir. 

Sin embarg-o, en el a l iqu id de los latinos parece darse ya la 
determinación entrañada en el a l iud quid, otro que, por 
cuanto implica la distinción ó división de otro; pero áun en 
este sentido no constituye una propiedad trascendental dis
tinta de las que hemos consignado; sino á lo más l a ^ m ^ ^ 
que por otra parte recbazaba la escuela. Por que, ó esta dis
tinción y división de otro sólo se refiere á la distinción y d i 
versidad esencial que, junto con la unidad de este órden 
constituye, como especie, la esencia del sér, ó se refiere tam
bién á la nocional, y entóneos es su misma variedad trascen
dental que, junto con la unidad de la propia índole, consti
tuye primordialmente su cognoscibilidad. Por manera que el 
a l iquid de la escuela, tomado en este último sentido, significa 
el reconocimiento implícito de la variedad, como propiedad 
trascendental, por más que no se consigne explícitamente. 

Otros metafísicos, por el contrario, áun dentro de la escue
la , sólo admiten como propiedades trascendentales ó consti
tutivas de la cognoscibilidad del sér, la unidad , la verdad y 
la bondad, sin mencionar siquiera la variedad, y ménos toda-
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vía la lellezcb. Pero esto consiste en que incluyen la variedad 
en el mismo concepto de la unidad, y confunden general
mente la belleza con la bondad, y áun algunos también con 
la verdad. No sucedería esto, si precisasen debidamente cada 
uno de estos caractéres. Fuesen primer lugar, por lo que 
hace á la variedad, aparte de que en el órden relativo del 
conocer no puede concebirse la unidad, ni ménos la verdad 6 
bondad aunque sea absoluta, sino de un modo también rela
tivo , lo que exige en todo conocimiento , como tal , además 
de la unidad de su fundamento, la variedad desús elementos, 
de manera que el uno no sea absolutamente el otro, el hecho 
es que en la misma referencia del sér , que le constituye co
mo cognoscible, se encuentra algo más que su sér , que su 
entidad propia, y este algo ha de ser por lo ménos su dis
tinción, u t sic, del sujeto cognoscente; distinción que, en opo
sición á su propia individualidad , en que estriba su unidad, 
constituye precisamente su elemental variedad. Y como no 
hay sér, n i objeto cognoscible que, además de ser en si mis
mo, no se distinga de algún modo del sujeto á que se refiere, 
sin lo que no sería cognoscible, resulta que, si la relación 
cognitiva es hasta inconcebible sin la unidad nocional de sus 
respectivos términos, en cuya persistencia estriba la unidad 
fundamental del conocimiento, no es ménos inconcebible 
sin la variedad de la propia índole que determina su varie
dad elemental. 

Verdad es que muchos entienden por la unidad trascen
dental del sér , no sólo la indivisibilidad en sí, sino también 
su división de cualquier otro; puesto que al sér, en cuanto es 
uno, lo definen,—indivisum i n se et divisum ct quoWbet alio — 
Pero esto es definir más bien la cognoscibilidad primordial 
del sé r , que su unidad trascendental, la cual, según vere
mos en el capítulo siguiente, sólo estriba en la negación de 
división en sí; al paso que la división de cualquier otro, lé -
jos de integrar la unidad del sér , constituye en sí misma su 
variedad trascendental. 
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En cuanto á la belleza, su confusión general con la bon
dad sig-nifica nada ménos que la confusión en el órden rela
tivo y complejo del conocer de la relación simultánea con la 
sucesiva. Pues, si es cierto que en este órden la relación si
multánea se resuelve en último término en la sucesiva, tam
bién lo es que, tratándose de la relación de la unidad y varie
dad que, como caractéres primordiales, integran la cog-nosci-
bilidad del ser, esta resolución puede hacerse partiendo de la 
unidad, para llegar, si así puede decirse, á la variedad, en 
cuyo caso tendremos el resplandor de lo verdadero, como de
cía Platón, ó partiendo de la variedad, para llegar á la uni
dad , que nos darla la belleza del bien. De aquí el porqué filó
sofos tan eminentes como el P. Ceferino González, léjos de 
confundir la belleza con la bondad, la extiendan también á 
la verdad, y la hagan consistir en la bondad de lo verdadero. 

Pero si esta manera de considerar la belleza no implica ya 
la confusión de la relación simultánea con la sucesiva, sino 
sólo su lógica resolución en las dos relaciones sucesivas que 
comprende, en el mero hecho de reconocer que es bella la 
verdad, lo mismo que la bondad, demuestra por lo ménos que 
semejante resolución no precisa adecuadamente el concepto 
de la belleza. Es más; no puede en manera alguna precisarse 
si, después de descompuesta por el análisis la cognoscibilidad 
del ser en sus dos elementos primordiales, y advertida la 
determinación mutua y recíproca de su unidad por su variedad 
y al contrario, nos empeñamos en referir sola la unidad á la 
variedad, en que estriba la verdad, ó sola la variedad á la 
unidad, en que estriba su bondad. Al contrario; la conve
niencia de la belleza con la verdad, no ménos que con la bon
dad, lo quenos dice es que su concepto claro y distinto está 
precisaníente en la mútua y recíproca referencia que dicen 
entre sí la unidad y la variedad cognoscible; mejor dicho, 
en la misma relación simultánea que, anteriormente á toda 
resolución analítica, constituye su mútua y recíproca refe
rencia. Por eso informa á las dos relaciones sucesivas en que 
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se resuelve; por eso es bella la verdad, como bella es la 
bondad. 

Así es que, si ántes de resolver la relación mú tua y recí
proca que dicen entre sí la unidad y variedad cognoscible en 
las dos sucesivas que comprende, nos fijamos directamente 
en ella, como ó en cuanto es s imultánea, encontraremos que, 
siendo á la vez en la cognoscibilidad misma que primordial-
mente integran la unidad y la variedad trascendental, y no 
habiendo entre ellas preferencia alguna, por lo mismo que 
su referencia es m ú t u a y recíproca, su coexistencia n i puede 
ser más evidente n i más armónica. Como el órden afectivo es 
el primero que en nuestro yo se realiza, así también la ar
monía entre la unidad y la variedad constitutivas de la cog
noscibilidad del sér es la primera relación que entre ellas se 
advierte; ó por mejor decir, es la única que se advierte den
tro de su coexistencia ó simultaneidad relativa; al paso que 
la conformidad de la unidad con la variedad, ó de ésta con la 
unidad no se conciben sino prévia la resolución de aquella 
relación s imul tánea y armónica en las dos sucesivas que 
comprende. Esta es la razón por qué la belleza, ya en el se
gundo momento que implica esta doble sucesión entrañada 
en la simultaneidad pr imi t iva , convenga de la misma ma
nera á la verdad que á la bondad, constituidas respectiva
mente por la referencia sucesiva de sola la unidad á la varie
dad , ó de sola la variedad á la unidad; miént ras que en el 
primer momento, ó anteriormente á. toda resolución de la 
relación s imul tánea de la unidad y variedad eo las dos su
cesivas que determinan como tales la verdad y la bondad, 
sea la belleza tan trascendental en sí , como trascendental es 
la armonía entre la unidad y variedad que primordialmente 
constituyen la cognoscibilidad del sér. 

Insistimos, pues, en v i r t u d de lo expuesto, en que la unidad 
y la variedad, la belleza, la verdad y la bondad, constituyen 
por sí mismas y en sí mismas todas y solas las propiedades 
trascendentales que determinan al sér con relación á nuestra 
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inteligencia, ó en cuanto es cognoscible. No hay más dife
rencia sino que, miéntras la unidad y la variedad son primi
tivas y elementales , la belleza , la verdad y la bondad son 
sólo secundarias, por lo mismo que son sólo resultado, aun
que inmediato y trascendental, Ijien de la referencia mútujyt 
recíproca de la unidad y de la variedad, como la belleza, 
bien de sola la unidad á la variedad, como la verdad, bien, 
por último, de sola la variedad á la unidad, como la bondad. 

Por manera que, si se nos preguntase ahora en qué órden 
deben exponerse sus respectivos conceptos, no vacilaríamos en 
responder que, implicando las secundarias la relación de las 
primitivas, es evidente que el estudio de éstas debe preceder 
inevitablemente al de aquéllas. Es más: aunque algunos creen 
que sólo por oposición á la variedad puede exponerse la 
unidad, el hecho es que, ni nuestra inteligencia puede con
cebir, n i el sér mismo puede científicamente concebirse como 
vario y determinado, sin la concepción prévia de su unidad, 
por más que precientificamente aparezca, no sólo nocional, 
sino hasta esencialmente determinado. Déla misma manera 
que no se concibe la negación sino con relación á la afirma
ción , el no-ser sino con relación al sér, creemos no puede 
exponerse la variedad sino con relación á la unidad, y que 
por lo tanto el estudio de aquélla debe seguir inmediatamente 
al de ésta. 

Ahora, en cuanto á las propiedades secundarias, puesto 
que la belleza estriba en la referencia simultánea de la unidad 
y de la variedad, de cuya resolución analítica resultan las 
dos sucesivas que constituyen la verdad y la bondad, su es
tudio debe preceder indudablemente al de éstas; así como las 
mismas razones que dan la preferencia al estudio de la uni
dad sobre la variedad, nos obligan á darla á la verdad res
pecto de la bondad, por lo mismo que la relación determinante 
de aquélla parte de la unidad, y la que determina á ésta de 
la variedad. 

11 
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CAPÍTULO í í . 

Concepto de la unidad. 

No hay idea más clara para nuestra inteligencia, ni al 
mismo tiempo más difícil de exponer, que la idea de la 
unidad. No sólo se encuentra en el sujeto cognoscente, sino 
también en el objeto cognoscible, en todo conocimiento. 
Nuestra inteligencia es nna, nuestra actividad es una, nuestra 
misma alma en su esencia, en su existencia, en sus hechos y 
en sus leyes es una, de tal manera que, ni puede conocer ni 
ser conocida, obrar ni ser afectada, sino precisamente por la 
unidad y en virtud de su unidad. Los objetos cognoscibles 
no serian cognoscibles, no serian para nosotros, ni por lo 
tanto podrían ser conocidos, si no fuese por su unidad. El 
conocimiento, en fin, no sería tal conocimiento, sin la uni
dad que sirve de fundamento á su relación constitutiva. Pero 
como tampoco lo sería sin la variedad que implica la refe
rencia de sus términos integrantes, resulta que la unidad, 
aunque envuelta en la idea del sér y tan extensa como ella, 
por lo mismo que todo sér es uno y todo lo uno es sé r , no es, 
sin embargo, todo el sér, no es la totalidad, sino sólo un de
terminado aspecto del mismo, uno de los elementos inte
grantes de la totalidad. Por eso hay que precisar su concepto 
y ver en qué sentido puede considerarse como propiedad tras
cendental del sér. 

AI efecto, y puesto que la unidad es convertible por el sér, 
podríamos decir que la unidad es el sé r ; pero como también 
es la variedad, y lo uno no es lo vário, ni lo váriolo uno, por su 
oposición mútua y recíproca, es claro que, no pudiendo con
cebirse la variedad sino en cuanto lo uno no es lo otro, ó sea, 
sin la negación con relación al sér, ha de constituir forzosa-
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mente á la unidad la afirmación del sér, por su mútua opo
sición esencial. No otra cosa sig-nifica la definición comun
mente adoptada de la unidad, en cuanto denota simplemente 
la> negación de división. Porque como la división, lo mismo 
que la variedad, no se concibe, no puede concebirse sin la 
neg'acion que entraña la separación de los dos términos divi
didos , ó que hace que el uno no sea absolutamente el otro, 
hay que reconocer que la negación de división significa sim
plemente la negación de la negación. Constituyendo, pues, á 
la afirmación precisamente la negación de la negación, así 
como la negación de la nada es el sér, es claro que la defini
ción de la unidad como afirmación del sér no es en realidad 
más que la rectificación formal de su definición doblemente 
negativa, que aclara mucho más su concepto, por lo mismo 
que la unidad es una propiedad positiva del sér. Así es que, 
sin decir por eso que á la idea de unidad deje de constituirla 
la negación de división, sino más bien aclarando este con
cepto y reduciéndole á su verdadero y natural sentido, insis
timos en que la unidad es simplemente la afirmación del sér. 

Mas como el sér puede ser considerado en sí mismo ó 
respecto de nosotros, es decir, bajo el punto de vista de su 
esencia ó bajo el de su propia cognoscibilidad, por cuanto» 
como hemos visto en la sección anterior, no podemos saber 
lo que es en sí mismo, sino por lo que es respecto de nos
otros, es claro que su unidad debe dividirse bajo este aspecto 
en nocional y esencial, según que la constituye la afirmación 
del sér en cuanto es para nosotros, ó sólo en cuanto á lo que 
es en sí mismo. En el primer caso, y puesto que todo sér es 
cognoscible, al referirse á nosotros, se refiere precisamente 
en toda su cognoscibilidad, en toda la plenitud de su sér. Así 
es que su afirmación, en cuanto la concebimos, implica en la 
totalidad de su referencia la plenitud de su sér, y excluye por 
lo tanto de su concepto, la división en muchos seres de la 
misma especie. Por eso se dice que es nocional ó trascenden-
talmente uno, lo que no puede dividirse en muchos seres de 
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la misma especie;—id quod i n p l u r a ejusdem rationis d iv id i 
non, poíest.—Y como no hay sér ú objeto cognoscible que, 
sin dejar de ser lo que es, pueda dividirse en muchos seres 
iguales á él, resulta que, bien sea en sí mismo simple ó com
puesto, bien sea actual ó posible, instable ó permanente, su 
unidad nocional, ni puede ser más evidente, ni puede apare
cer de una manera más gráñca en su propia cognoscibili
dad. En este sentido decimos que el número tres es uno, por
que no puede dividirse en muchos treses; como es uno el 
universo material, á pesar de la indefinida multiplicidad de 
objetos que comprende, porque no puede dividirse en mu
chos mundos iguales á él; como es uno lo cognoscible, como 
es el cognoscente, como es lo que existe, lo que puede exis
tir. No sucede lo mismo con la unidad esencial; porque como 
excluye, no ya sólo de su concepto, sino de su mismo sér 
toda negación, rigorosamente hablando, sólo es propia del 
sér absoluto, único que, por lo mismo que le constituye la 
plenitud del sér, la absoluta afirmación, excluye de sí mismo 
y de su peculiar manera de ser toda limitación, y por lo tan
to, la negación con relación al sér que determina la variedad. 
Así es que su unidad, no sólo es numérica, como la nocional, 
sino también específica; excluye absolutamente todo sér de la 
propia índole, por lo mismo que excluye, tanto de su concep
to, como de su sér toda negación; lo que no sucede con los 
seres relativos, los cuales, por lo mismo que son relativos, 
que no son bajo todos aspectos, ni están constituidos por la 
plenitud del sér, ni pueden deja de contener en su propio 
sér, y por lo tanto en el concepto de su esencia, la limitación 
que determina su referencia al sér absoluto. 

No obstante, si hecha abstracción de esta referencia, que 
sólo implica en el sér relativo su limitación individual, como 
distinto del sér absoluto, sólo nos fijamos en el constitutivo 
elemental de su respectiva esencia, la unidad de este órden 
podrá dividirse en absoluta y re la t iva , según que la consti
tuye la absoluta afirmación de su sér, como absolutamente 
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exento de toda neg-acion, ó sólo la absoluta carencia de par
tes. La primera, llamada también ?ma¿fíJ^ ó absoluta simpli
cidad, sólo es propia del sér absoluto, por lo mismo que, 
como absoluto, no sólo excluye de sí toda composición de 
partes, sino hasta la referencia á ningún otro sér. De otro 
modo no sería absoluto, ni podría siquiera concebirse su ab
soluta afirmación, por cuanto no excluiría de su esencia toda 
negación: sin que obste el decir que, suprimida absoluta
mente su referencia, no podría integrar como elemento ob
jetivo la relación constitutiva del conocimiento, ni ser por lo 
tanto cognoscible; porque sí es para nosotros, sí nosotros 
concebimos su unicidad ó simplicidad absoluta, no es como 
término referido, sino sólo como término de referencia y por 
oposición al órden relativo ó de una manera relativa; esto es, 
en cuanto carece absolutamente de la limitación que deter
mina, como tal, á l a unidad relativa. Ésta, por el contrario, 
se predica de todos aquellos seres que, áun siendo relativos, 
excluyen de su constitutivo esencial la composición de par
tes ; toda vez que, sí bien relativa, sólo constituye á su 
esencia una mera determinación de esta índole, una sola 
afirmación comprensiva de todo su sér. Tal acontece con 
nuestra alma, cuya unidad ó simplicidad esencial depende de 
ser uno sólo el carácter ó grado constitutivo de su esencia, 
como único es en sí mismo el carácter determinante de los 
elementos simples de la materia. 

Pero como todo sér relativo, en el mero hecho de no ser 
por sí mismo, de no contener en sí la razón suficiente de su 
sér , puede considerarse mpoien t ia ó i n actu, y ser por lo 
i m á o posible ó actual , no hay duda que su unidad esencial 
podrá subdividírse también bajo este aspecto en metafisica y 
f í s i c a , según que la afirmación que esencialmente le consti
tuye implica sólo la no repugnancia de su determinación al 
sér, ó incluye además en su concepto la actuación ó realiza
ción de la esencia; es decir, la composición puramente meta
física de acto y potencia. En el primer caso, la unidad del 
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sér relativo se considera independientemente de su realiza
ción ó actual existencia; así se dice en general que el alma 
es una independientemente de que exista ó no ; como se dice 
en abstracto ó independientemente de su actual realidad que 
el elemento simple de materia es metafísicamente uno. En el 
segundo caso, la unidad del sér i n d u j e en el concepto de su 
actualidad, su misma posibilidad; pero esta determinación 
metafísica, en nada altera su imcomplejidad intrínseca ó 
esencial, tanto que si era simple en cuanto posible, la misma 
simplicidad tendrá en su actual realidad. Por eso, tan esen
cial ó intrínsecamente una es nuestra alma en su realidad 
actual, como cuando estaba inpotent ia ; por cuanto la posi
bilidad y la existencia no constituyen un nuevo carácter 
esencial, que determine la complejidad del sér en sí mismo, 
sino sólo las dos únicas maneras de ser de la esencia relativa, 
los dos modos de ser de una misma unidad esencial. 

Si, profundizando un poco más, y contando ya con la com
posición puramente metafísica de acto y potencia, que i m 
plica la existencia relativa, pasamos á determinar las diver
sas maneras de existir, en cuyo concepto estriba la subsis
tencia ó inherencia del sér, veremos que, pudiendo el sér re
lativo existir en sí ó en otro, su unidad física podrá dividirse 
GRpermanente ó transitoria, según que el sér actualmente 
existente, existe también en sí, permaneciendo invariable su 
propia indivisibilidad esencial, ó por existir en otro com
prende, dentro de la incomplejidad característica de su 
esencia, la división accidental que implica su misma insta
bilidad. La primera sólo es propia de las sustancias esencial 
é intrínsecamente simples, por cuanto, lo mismo que su sér, 
permanece invariable la incomplejidad física del carácter que 
las constituye como tales. Por eso la unidad física del alma es 
además permanente, como es permanente la unidad del ele
mento material. Por el contrario, la unidad de las modifica
ciones, siquiera sean en sí mismas esencialmente indivisi
bles, siquiera las determine un sólo carácter incomplejo, 
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simplicísimo, como desaparecen con la misma facilidad que 
se presentan, es sólo instable ó transitoria. No obstante, 
•puesto que todas y cada una de ellas , en el mero liecbo de 
estar constituidas por un sólo carácter incomplejo y simple, 
implican esencialmente la afirmación indivisible de su sér, 
pro Me ei nunc, ó en tanto que son, tienen que ser por ne
cesidad tan esencialmente unas, como la sustancia más sim
ple. Tan esencialmente una es en si misma la afección pla
centera ó dolorosa que el alma en un momento dado experi
menta, como la misma alma; por más que la unidad del 
alma sea sustancial y la de la afección accidental. 

De aquí se infiere que, hecha abstracción de la composi
ción metafísica de acto y potencia que implica la doble ma
nera de ser en el órden relativo, no ménos que de la compo
sición física de materia y forma que en este mismo órden im
plica la doble manera de existir, el fundamento de la unidad, 
ora instable ó permanente, ora actual ó potencial del sér, en 
•último resultado siempre es el mismo; toda vez que la abso
luta carencia de partes, la completa indivisibilidad del sér 
bajo cualquiera de estos diversos aspectos que se considere, 
siempre estriba fundamentalmente en la incomplejidad esen
cial del carácter que, aparte de su referencia al 5eV absoluto, 
le constituye como tal. Al paso que, si la esencia del sér re
lativo estuviese determinada por dos caractéres diferentes, 
siquiera fuesen sólo distintos en número, ni actual, ni po-
tencialmente, ni de una manera instable ó estable podría 
considerarse como uno; por cuanto la misma complejidad de 
su esencia aparecería en su existencia estable ó instable; ya 
que no altera la doble manera de ser la índole especial del 
grado constitutivo de la esencia, como no altera la existen
cia la doble manera de existir. Antes al contrario, la exis
tencia presupone la mera posibilidad que incluye en su con
cepto , como la instabilidad y permanencia presuponen ine
vitablemente la existencia. 

Mas como, á pesar de todo, lo estable no es lo transitorio/ 
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lo que prueba de la manera más evidente que no es uno mis
mo el carácter que determina la unidad sustancial que la ac
cidental, y además hay diferentes especies, tanto de sustan
cias , como de modificaciones simples, si, dentro de la incom-
plejidad constitutiva del carácter determinante de su esencia, 
nos fijamos ahora en la índole especial ó cualitativa de este 
carácter incomplejo, lo mismo en el órden estable que en el 
instable, en el permanente que en el transitorio, hallaremos 
que, constituyendo esencialmente al sér relativo una ac t iv i 
dad ó modificación suya, por ser lo único que puede incluir 
en su concepto la composición metafísica de acto y potencia 
en que estriba la existencia, no ménos que las diversas ma
neras de existir, y pudiendo esta actividad ser excéntrica ó 
concéntr ica , s egún veremos en su lugar , es claro que su 
unidad se dividirá bajo este aspecto en espiritual y mater ial 
según que el carácter incomplejo, que le determina comotal^ 
es la actividad concéntrica ó excéntr ica , bien en sí misma, 
bien en su peculiar manera de ser. Así, la unidad sustancial 
del alma es distinta en este sentido de la unidad constitutiva 
de los elementos simples de la materia, como es distinta la 
unidad accidental de las modificaciones an ímicas , de la que 
es propia de las maneras de ser de la sustancia material; por 
cuanto, en medio de la incomplejidad de su actividad deter
minante, es de distinta naturaleza la que constituye la esen
cia y modificaciones del alma, de la que determina en sí al 
elemento material y sus peculiares maneras de ser. Es m á s ; 
no sólo es distinta, sino opuesta; toda vez que aquélla vere
mos que es excéntrica y ésta concéntrica, aquélla espiritual y 
ésta material. Y si convienen en el concepto de la unidad, ora 
física ó metafísica, ora instable ó permanente, es porque, 
aparte de la distinta naturaleza de su propia esencia, uno 
solo é indivisible es el carácter constitutivo de la esencia es
pi r i tua l , como es uno solo incomplejo y simplicísimo el ca
rácter que determina la esencia material. Si carece de partes 
nuestra alma, no carece ménos el elemento simple de mate-
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ría, cuya simplicidad nunca debe confundirse con la de los 
cuerpos simples de la Química, que en rigor sólo son homo
géneos , á ménos que se quiera perseverar en el absurdo de 
atribuir la divisibilidad y complejidad infinita á un sér que, 
como el material, es bajo todos aspectos completamente 
finito. 

No es tan perceptible la distinción que media entre el alma 
y sus diversas modificaciones por un lado, y entre el ele
mento material y las suyas por otro; puesto que su respec
tiva naturaleza es esencialmente la misma. Sin. embargo, 
como la una es sustancial y la otra accidental, la una perma
nente y la otra transitoria, resulta que en aquélla persiste 
su unidad y en ésta varía; en aquella es idéntica y en ésta 
diversa; aquélla puede observarse y comprobarse en sí mis
ma, y ésta no se concibe sin la referencia de la modificación 
á la sustancia que modifica; aquélla es, como decía la escue
la, unidad ̂ er se, y "ésta per aeeidens; puesto que á aquélla la 
caracteriza, como distinta de ésta, la identidad, ó persisten
cia de la unidad, y ésta sólo puede concebirse mediante la 
imion de la modificación con la sustancia que modifica. Por 
manera que la identidad y la unión son los caractéres que 
distinguen entre si á la unidad sustancial y á la accidental, 
dentro de la incomplejidad cuantitativa y cualitativa de su 
respectiva determinación esencial. Así es que, para comple
tar el estudio del concepto de la unidad, hay que precisar 
ahora los de la identidad y de la unión. 

En cuanto á la identidad, ya hemos dicho que es la persis
tencia de la unidad, en virtud de la cual puede apreciarse 
por nuestra inteligencia, bien la conveniencia de un sér con
sigo mismo, bien su conveniencia con algún otro sér. En el 
primer caso, la identidad es absoluta; puesto que es la mis
ma unidad del sér concebida por nuestra inteligencia bajo 
un doble punto de vista, ó si se quiere, en dos momentos 
distintos. Así es que la variedad que entraña su concepto, 
no se refiere al sér en sí mismo, de que bajo este aspecto ex-
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cluye absolutamente toda negación, sino sólo á la inteligen
cia que lo concibe; mejor dicho, á su referencia al sujeto 
cognoscente. En el segundo caso, la identidad es r e ^ ^ w , 
por lo mismo que, independientemente de su referencia á 
nosotros, ya incluye en su concepto la conveniencia de dos 
seres entre sí, sólo posible á condición de que el uno no sea 
absolutamente el otro. 

No siendo, pues, la identidad absoluta en sí misma otra 
cosa que la unidad del sér concebida bajo un doble punto de 
vista ó en relación á sí misma, es claro que será susceptible 
de las mismas divisiones, excepción hecha de la unidad acci
dental que, por lo mismo que es instable ó transitoria, por 
lo mismo que se realiza en un momento indivisible, implica 
en su misma instabilidad la repugnancia intrínseca á ser 
concebida en relación á sí misma ó en dos momentos distin
tos. Por eso hemos dicho que la identidad, dentro de la i n 
complejidad esencial, era el carácter distintivo de la unidad 
sustancial por oposición á la unidad accidental. 

La identidad relativa, por el contrario, como implícala 
conveniencia al ménos de dos seres entre si, sólo puede 
predicarse de la pluralidad, y ser, como oportunamente d i -
gimos, cualitativa, cuantitativa ó esencial, según que la 
constituye la conveniencia de dos ó más seres en la índole 
especial de sus caractéres determinantes, en que estriba la 
semejanza, en el número ó medida de los mismos, constitu
yendo la igualdad, ó á la vez en la índole cualitativa y cuan
titativa que adecuadamente les constituye como tales y hace 
que el uno pueda afirmarse totalmente del otro, por su mu
tua identidad esencial. 

Respecto de la unión, fácilmente se comprende que en ge
neral consiste en la conveniencia relativa de una cosa con otra. 
Es, por consiguiente, la misma complejidad esencial, cons
titutiva de la identidad relativa, pero subordinada á una uni
dad superior y fundamental que contiene en s í , como partes 
integrantes, los elementos que determinadamente la consti-
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tuyen. Así es que, absolutamente hablando, la unión es pro
pia de toda relación de conveniencia, ora adecuada, ora i n 
adecuada. 

Mas como esta relación puede establecerse de una manera 
necesaria ó conting-ente, estable ó transitoria, según sea la 
índole especial de sus elementos integrantes, es claro que, 
bajo este aspecto, la unión se dividirá, lo mismo que la uni
dad, en metafisica y f í s i c a , sustancial y accidental, según 
que la conveniencia de la relación entre sus elementos inte
grantes es necesaria, como entre las modificaciones y su 
respectiva sustancia, de que, sí bien realmente distintas, 
son, sin embargo, inseparables; sólo existente, como la que 
se da entre los diversos elementos de un cuerpo, separables 
en sí mismos; permanente, como la que existe entre nuestra 
alma y nuestro cuerpo, ó entre los elementos constitutivos de 
los demás cuerpos; ó sólo transitoria, como la unión entre 
ios varios accidentes de una sustancia ó entre ésta y un acci
dente que esencialmente no le pertenece. Es más; la unión 
accidental podrá subdividírse bajo el mismo aspecto en me
cánica , lógica y mora l , según que la constituye la relación 
fatal entre los hechos ú objetos materiales, de que resulta el 
órden físico; la relación de las ideas que forman un concepto 
complejo, ora genérico, ora específico, de que resulta el ór
den lógico; ó finalmente, la concurrencia de varios actos á 
un mismo fin, de que resulta el órden moral. 

Resulta, por consiguiente, que la unión, bajo cualquier 
aspecto que se la considere, es, como la identidad relativa, 
absolutamente incompatible con la unidad esencial; por 
cuanto aquélla siempre incluye en su concepto la compleji
dad elemental que implica la conveniencia relativa de una 
casa con otra; al paso que ésta excluye de sí absolutamente 
toda composición de partes integrantes ó elementales; por lo 
que se la llama con razón unidad de simplicidad. Verdad es 
que la complejidad elemental, que implica la unión, no ex
cluye, ántes bien supone en su misma conveniencia relati-
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va una unidad superior y fundamental, que, en medio de 
la entidad propia de sus elementos integrantes, determina 
su agregación como un todo indivisible; pero esta unidad 
superior y fundamental, no es la unidad 'de simplicidad, i n 
compleja en sí, sino la unidad de composición; toda vez que, 
como su mismo nombre lo indica, conviene á toda agrega
ción, á todo sér que consta de partes realmente distintas. 

Ahora bien; incluyendo la unidad nocional en su concepto, 
no sólo la simplicidad ó incomplejidad elemental, sino tam
bién la complejidad y ^composición esencial, por lo mismo 
que sólo la constituye la afirmación del sér en toda su pleni
tud , ó sea la negación de división en muchos seres de la 
misma índole, hay que concluir, ó que la unidad no es pro
piedad trascendental del sé r , lo que no puede admitirse, á 
pesar del opuesto parecer de Platón, por lo mismo que todo 
s é r , incluso Dios y la materia, es uno, según hemos visto, y 
todo lo uno es sér ; ó que semejante propiedad trascendental 
ha de constituirla forzosamente la unidad nocional, por 
cuanto conviene á todo s é r ; al paso que la unidad esencial 
sólo conviene á los seres simples, y la unión ó unidad de com
posición sólo es propia de los compuestos. 

CAPÍTULO I I I . 

Concepto de la var iedad. 

Expuesta en el capítulo anterior la idea de la unidad, y 
habiendo visto que, entre sus diferentes especies, sólo la no
cional puede ser considerada como propiedad trascendental 
del sér por cuanto es la única que conviene á todo ser, sea de 
la índole que quiera, procede exponer ahora su variedad; ya 
que, como oportunamente evidenciamos, constituye junto 
con la unidad su propia cognoscibilidad; por lo mismo que 
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no basta, para que el sér sea conocido, que sea en sí mismo, 
sino que es necesario además que no sea absolutamente el 
sujeto cognoscente; como no basta que sean en sí mismos los 
elementos integrantes de la relación cognitiva, sino que es 
también indispensable que el uno sea absolutamente el 
otro. 

Ahora bien; sin más que tener en cuenta que la cognosci
bilidad del sér comprende, como toda determinación, en su 
concepto los caractéres del sér j del no-ser, por cuanto no es 
lo mismo sér simplemente, que sér de una manera determi
nada, lo que hace que la unidad j la variedad la constituyan 
primordialmente en la misma relación de oposición que dicen 
entre sí los conceptos del sér y del no-ser, se comprenderá fá
cilmente que, consistiendo la unidad en la indivisibilidad 
propia ó completa afirmación del sér , ba de consistir la va
riedad en su división de cualquier otro, en la negación rela
t i va del sér. 

Mas como esta división ó negación relativa puede darse en 
el sé r , bien respecto de nosotros, bien respecto de su mismo 
sér ó entidad propia, resulta que la variedad debe dividirse, 
lo mismo que la unidad, en nocional y esencial, según que 
la negación relativa, que la constituye como ta l , sólo impli
ca su división, siquiera sea puramente lógica, del sujeto 
cognoscente, ó estriba en la propia limitación de su sér. Bajo 
el primer aspecto, y puesto que basta el mismo yo, al refe
rirse á sí mismo, como objeto cognoscible, se distingue de 
algún modo de sí mismo, como cognoscente, por lo mismo 
que lo cognoscible en sí no es más que cognoscible, y el 
cognoscente, como ta l , sólo es cognoscente,no bay, no pue
de darse sér alguno que no comprenda en sí la variedad que 
á esta negación relativa constituye; por cuanto no hay, ni 
puede concebirse un sólo s é r ú objeto cognoscible que, si
quiera nocionalmente, no se distinga de nuestra inteligen
cia. Lo contrario implicaría el absurdo de confundir el hecho 
activo de conocer, con el hecho pasivo de sér conocido. Bajo el 
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segTmdo aspecto, la variedad sólo es propia de los seres re
lativos, por ser los únicos que, como finitos, comprenden 
en su ser y por lo mismo en su concepto la limitación esen
cial que determinadamente la constituye; al paso que repug
na al sér absoluto, por lo mismo que, como absolutamente 
infinito, excluye de su sér y por lo tanto de su concepto toda 
limitación esencial. Pues, si bien es cierto que, dentro de la 
unidad de esencia existe la variedad de personas en Dios, 
también es incontestable que esta variedad, por lo mismo 
que no se refiere á su esencia, absolutamente la misma y 
común á las tres personas, no puede ser esencial, sino sólo 
numér ica ; como no implica limitación alguna esencial, que 
no sea propia de su misma esencia, la variedad de faculta
des en el alma. Es más; se concebiría semejante limitación, 
si las personas en Dios no fuesen tan absolutamente infinitas 
como su esencia; pero constituyendo sólo su variedad las di
versas maneras de ser en sí mismo , ora conociéndose, ora 
amándose absoluta, sustancial é infinitamente á sí mismo, 
sólo exige, dentro de la unidad absoluta de su esencia, la va
riedad ó negación relativa de una persona á otra. Por eso i n 
sistimos en que la variedad esencial sólo es propia de los 
seres relativos, como esencialmente finitos, como esencial
mente constituidos por el sér y la limitación del sér , puesto 
que si bien son, como es la misma limitación, no son, sin em
bargo, bajo todos aspectos; no les constituye absolutamente 
la plenitud del sér. 

Obtenido este primer resultado, que nos permite distin
guir ya con toda precisión á los seres finitos del sér infinito, 
por lo mismo que conviene á aquéllos con exclusión de éste 
la variedad esencial que determina su propia limitación, 
procede fijar ahora la atención en la naturaleza íntima de 
esta limitación, así bajo el punto de vista de la cantidad, 
como bajo el de su especial cualidad, por hallarse uño y otro 
aspecto comprendidos, á manera de especies, en el genérico 
de su constitutivo esencial. Y sin más que tener en cuenta, 
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por lo que hace á la cantidad, que los seres finitos son sim
ples ó compuestos, según que les constituye como tales un 
sólo carácter incomplejo ó la reunión de varios caractéres 
simples, advertiremos que la variedad esencial debe subdi-
vidirse en incompleja y compleja, según que estriba esen
cialmente en la limitación del único carácter constitutivo de 
los seres simples, aunque finitos, ó en la de los diversos ca
ractéres que cuantitativamente determinan á los compuestos. 
Así, la variedad esencial de nuestra alma es incompleja; 
porque como sólo la constituye esencialmente un carácter 
incomplejo , simplicísimo, sólo á él puede extenderse la l imi
tación de su esencia; como es incompleja la variedad esen
cial de los elementos simples de la materia, per ser uno sólo 
su peculiar carácter constitutivo, y única por lo tanto su l i 
mitación bajo este aspecto. La variedad esencial de los cuer
pos es, por el contrario, compleja, puesto que su limitación 
es tanto más extensa, al ménos numéricamente, cuanto ma
yor es el número de elementos materiales de que constan; 
pues como todos son finitos, finita es su agregación, y tanto 
á ésta, como á cada uno de aquéllos, se extiende la limitación 
que determina su variedad esencial. 

Si ahora nos fijamos en los diversos modos de ser de cada 
una de estas dos especies de variedad esencial, veremos que 
la incompleja, á pesar de estar constituida por una sola y la 
misma limitación, es tan contingente y relativa en sí misma, 
como lo son los seres simples de que adecuadamente se pre
dica. Así es que, pudiendo aquéllos sev posibles ó actuales 
por lo mismo que, como finitos, no son por sí mismos, no 
contienen en si la razón suficiente de su sér , con mayor ra
zón podrá dividirse su variedad esencial, dentro de su misma 
complejidad, m metafísica y f í s i c a , según que su limitación 
característica implica sólo la negación con relación al sér , ó 
incluye además en su concepto la realidad de esta negación, 
la actual limitación de su esencia. Por manera que la varie
dad metafísica está constituida simplemente por el no-ser, in -
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dependientemente de la existencia ó actual realidad del ser al 
que se refiere. Y aunque á primera vista parece confundirse 
con la variedad nocional, también constituida por el no-ser, 
por lo mismo que es el fundamento de toda variedad, como 
el sér lo es de toda unidad, bastará para distinguirlas entre 
sí la sencilla consideración de que á la variedad metafísica la 
constituye la negación con relación s i sér propio del objeto 
cognoscible, independientemente de nuestra inteligencia, no 
ménos que de su actual realidad; miéntras que en la nocio
nal esta negación se refiere, como propiedad objetiva, al su
jeto cognoscente, en cuanto de algún modo se distingue de 
él. Por eso Dios, distinto de nuestra inteligencia, no por l i 
mitación suya, sino por limitación nuestra, contiene en sí 
la negación de nuestra limitación subjetiva, y puede, por lo 
tanto, predicarse de su sér la variedad nocional; al paso que, 
como absolutamente idéntico á sí mismo, no contiene en su 
sér nada que se niegue de sí mismo, ni por lo tanto la nega
ción con relación á su propio sér , que constituye la varie
dad metafísica. Los seres finitos, por el contrario, como no 
tienen en sí la razón suficiente de su sér , pues de otro modo 
no serian finitos, incluyen por lo ménos en su sér esta l i m i 
tación que determina su posibilidad, como distinta de su 
existencia, y que, referida á su sé r , constituye fundamen
talmente su variedad metafísica. Por eso no hay ser finito, 
siquiera sea en sí mismo esencialmente incomplejo, al que 
no convenga adecuadamente la variedad metafísica. No su
cede lo mismo con la variedad física; porque como en ésta la 
limitación se extiende también á su existencia ó actual reali
dad , sólo puede predicarse de los seres finitos que de hecho 
existen. 

Es más; la variedad física, áun dentro de la incompleji-
dad esencial, sevkpermanenie ó transitoria, lo mismo que la 
unidad de este órden, según que, por existir en sí el sér á 
que se refiere, subsiste también su propia limitación esen
cial, ó por existir en otro, comprende en su misma ÍDstabüi-
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dad la instabilidad de la relación negativa de su sér. La pr i 
mera sólo es propia, como la unidad correspondiente, de las 
sustancias esencialmente simples; por cuanto la limitación 
en que estriba es tan persistente é invariable como su sér. 
Por eso la limitación esencial de nuestra alma es tan perma
nente como su unidad, como su misma esencia, como es esr 
íable en el elemento material su esencial limitación, en me
dio de la incomplejidad y actual realidad de su carácter cons
titutivo. La segunda, por el contrario, sólo es propia de las 
modificaciones; tanto que precisamente su instabilidad es la 
prueba más concluyente de su actual limitación. 

El paralelismo, por consiguiente, no puede ser más per
fecto entre la unidad de simplicidad y la variedad del mismo 
órden en los seres finitos, bajo el punto de vista de la canti
dad. Pues, si uno sólo y el mismo carácter elemental deter
mina su unidad, asi metafísica, como física, tanto perma
nente, como transitoria, sola la limitación esencial de este 
carácter incomplejo constituye su variedad, lo mismo en el 
órden posible que en el actual, en el permanente que en el 
transitorio. 

No es esto sólo: sino que, al prescindir por un momento 
de esta incomplejidad cuantitativa, para fijarnos en la índole 
especial ó cualitativa de este carácter incomplejo constitutivo 
de los seres simples, aunque finitos, advertiremos también 
bajo este aspecto el mismo paralelismo entre su unidad y su 
variedad esencial. No puede ménos de ser así. Porque si de 
la índole especial del carácter constitutivo de un sér cual
quiera depende bajo este aspecto su unidad, siendo limitado, 
¿ quién no comprende que ha de depender igualmente su va
riedad? Si la sustancia, por ejemplo, es espiritual, ¿puede 
concebirse siquiera que sea material su propia limitación? Si 
la modificación es anímica, ¿ha de consistir en una limita
ción corporal su propia instabilidad? Es claro que no. Esto 
se concebiría tratándose de la referencia de un sér á otro; por 
cuanto la acción de éste puede limitar la de aquél ó al con-

12 
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trario; pero tratándose, como se trata en el órden incomple
jo , de uno sólo y el mismo sér, de una sola y la misma sus-
taocia, de una sola modificación, la variedad ha de ser for
zosamente de la misma naturaleza que el sér , sustancia ó 
modificación en cuya limitación estriba. 

De aquí el por qué la variedad de los seres finitos se divida, 
como su unidad, bsjo este aspecto en espiritual y material , 
seg-un que la constituye la limitación de una sustancia ó mo
dificación espiritual, ó de una sustancia ó modificación mate
rial. No podría, sin embarg-o, concebirse ni una ni otra l imi
tación , si , como creen alg'unos, fuese infinita la materia , ó 
ilimitada , seg-un otros, la espiritualidad de nuestro yo. Pero, 
siendo la materia, lo mismo que nuestra alma, tan esencial
mente finitas en sí mismas como sus respectivas modificacio
nes, según en su lugar veremos, es claro que su variedad no 
puede ser más esencial; por más que la del alma sea estable 
y la de sus fenómenos instable; como es permanente la de la 
sustancia material y transitoria la de las modificaciones que 
le son propias. Por eso hemos dicho que, dentro de laincom-
plejidad esencial de los seres finitos, idéntico paralelismo, al 
que hemos advertido entre su unidad y variedad cuantitati
va, tenía que advertirse bajo el punto de. vista de la cuali
dad. Si espiritual es la unidad del alma, espiritual es su va
riedad ; y si material es la del elemento simple de materia, 
material es su variedad; como es espiritual la unidad y va
riedad de los hechos anímicos, no ménos que material en 
los hechos físicos ; por más que la variedad de unos y otros 
s-ólo sea, como su unidad, accidental, y la del sujeto que res
pectivamente modifican sea, por el contrario, sustancial. 

Hay, sin embargo, una muy notable diferencia dentro del 
órden esencial, entre la unidad y la variedad, diferencia que 
ya hemos notado en parte, y que nos falta todavía completar. 
Hemos visto que, al contrario de la unidad, que también se 
extiende al órden absoluto, por lo mismo que la constituye 
la afirmación del sér en toda su plenitud, la variedad esen-
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cial estaba sólo circunscrita al órden relativo, que no podia 
predicarse de Dios con relación á su propio sér , por lo mismo 
que, como absoluto, excluye de su esencia toda negación. 
Pero esta diferencia de extensión, tiene su natural compen
sación en el órden relativo; puesto que la unidad esencial no 
traspasa los límites de lo incomplejo, al paso que la variedad 
de la propia índole se extiende también á lo complejo: la uni
dad accidental que no puede siquiera concebirse sin su unión 
metafísica ó necesaria con la sustancia en que reside, marca 
el tránsito de la unidad de simplicidad á la unidad de com
posición, que no es ya propiamente tal unidad en el órden 
esencial; miéntras que en la unión ó unidad de composición se 
encuentra más predominante y como acrecentada la variedad 
esencial. En la unión, en efecto, no sólo se encuentra, aunque 
no la constituyan más que dos caractéres esenciales,* la l imi
tación propia de cada uno de ellos, sino también la de su mú-
tua agregación. Lo que nos obliga, una vez expuesta la va
riedad!, imcompleja bajo los dos únicos aspectos de que es sus
ceptible, á exponer de la misma manera la que, por implicar 
la limitación esencial de los diversos caractéres constitutivos 
de los seres compuestos, liemos llamado compleja. 

Ahora bien; puesto que son dos únicamente los aspectos 
bajo que puede considerarse toda esencia en cuanto á lo que 
es en sí misma, á saber: la cantidad y la cualidad que, como 
hemos dicho, integran á manera de especies, el concepto ge
nérico del constitutivo esencial, es indudable que la comple
jidad esencial podrá determinarse sólo por la pluralidad 
cuantitativa, ó á la vez también por la cualitativa de susele-
mentos constitutivos, y que por lo tanto deberá dividirse 
ante todo en numérica y especifica, según que la pluralidad 
de elementos finitos que la determinan es d̂e la misma ó de 
diversa índole. La primera es propia de todos aquellos seres 
que, á pesar de ser compuestos en si mismos, son de la mis
ma especie todos y cada uno de los elementos de que cons
tan. Tal acontece en general con los cuerpos simples de la 
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Química que, á pesar de ser complejos en sí mismos, ya que 
como cuerpos, están constituidos por la agregación de va
rios elementos materiales, son, sin embargo, homogéneos; 
puesto que todos y cada uno de sus elementos integrantes 
son de la misma índole. La segunda, por el contrario, sólo 
conviene á los seres finitos que, á la complejidad cuantitati
va, agregan la heterogeneidad de sus elementos constitutivos. 
Tal sucede, por ejemplo, con el agua, cuya complejidad es 
heterogénea, por integrar su constitutivo esencial el oxígeno 
y el hidrógeno en cantidades proporcionales; ó con las dos 
sustancias que integran esencialmente la personalidad hu
mana. 

Por manera que la variedad numérica, si bien incluye en 
su concepto tantas limitaciones simples cuantos son los ele
mentos constitutivos de los seres compuestos á que se refiere, 
como todos son de la misma índole, solo está deferminada por 
Indis t inc ión relativa del sér y del no-ser, en cuanto el uno no 
es simplemente el otro. Excluye por lo tanto de su concepto 
la diversidad esencial de sus elementos integrantes, que de
termina á la variedad específica, por cuanto en ésta, no sólo 
cuantitativa, sino también cualitativamente el uno no es el 
otro, por ser de diversa índole. Y como sólo pueden numerarse 
ó contarse las cosas homogéneas ó de una misma especie, 
por cuanto un libro y un tintero no son más que un tintero y 
un libro; al paso que un libro y un libro son dos libros, la 
variedad cuantitativa, dentro de su complejidad esencial, se 
llama propiamente numér ica ; como se llama especifica la va
riedad cualitativa, dentro del mismo órden, por la diversa 
índole de los elementos constitutivos de los seres á que se 
refiere. 

Quiere decir, pues, que la variedad numérica y la especí
fica convienen entre sí en estar constituidas por tantas l imi
taciones simples cuantos son los elementos constitutivos de 
los seres compuestos; por eso las dos son complejas: pero se 
diferencian en la relación mutua y recíproca de estos ele-
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mentos; pues miéntras que son idénticos, ó de la misma na
turaleza los que integran un compuesto numérico, son esen
cialmente diversos los que constituyen un compuesto especí
fico. Por eso á la variedad numérica la constituye absoluta
mente la desigualdad 6 diferencia de cantidad, y la semejan-
va, ó identidad de cualidad, que juntas componen la distiTi-
aow; al paso que la variedad específica, estriba en la dife
rencia de cantidad y cualidad ó en la desigualdad y deseme
janza que adecuadamente constituyen la diversidad. 

De aquí se infiere que la unidad, léjos de constituir en sí 
misma el número, no es más que su elemento integrante. No 
hay en ella desigualdad, no hay distinción, no hay comple
jidad, no hay variedad; no hay tampoco relación, ni seme
janza, ni nada de lo que formalmente constituye el número, 
del que sin embargo es el elemento fundamental, por lo mis
mo que le constituye la colección de unidades de la misma 
especie. El dos, por el contrario, ya es número; ya se ad
vierte en él la desigualdad y la semejanza constitutivas de 
la variedad númerica; puesto que en el dos, lo uno no es lo 
otro, por más que sean de la misma especie, ya que ésta es 
la condición indispensable de su reunión. Lo mismo sucede 
con el tres, el cuatro y en general con todos los números lla
mados cardinales en el órden simultáneo, como se verifica 
con los ordinales en el sucesivo. 

Mas dejando aparte la generación numérica, cuyo funda
mento, como era nuestro deber, acabamos de consignar, el 
hecho es que la dis t inción, en cuanto sintetiza en sí la des
igualdad cuantitativa y la semejanza cualitativa, es el carác
ter determinante de la variedad de esta índole; así como la 
diversidad, que comprende en sí la desigualdad y la dese
mejanza, es el carácter determinante de la variedad especí
fica: la distinción, como opuesta á la unión que caracteriza 
la unidad de composición; y la diversidad, como opuesta á su 
vez á la identidad propia de la unidad de simplicidad. De 
manera que, así como en el capítulo anterior expusimos su-
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cesiva y separadamente la identidad y la unión, para com
pletar el concepto de la unidad, así debemos exponer ahora, 
para completar el de la variedad, con ig-ual separación, si 
Tbien en órden inverso, la. d is t inción, como inmediatamente 
subsiguiente á la variedad incompleja, y después de ésta la 
diversidad, como último límite de la variedad esencial. 

La dis t inción, puede inferirse fácilmente de lo dicho, que 
consiste en la disconveniencia relativa de una cosa con otra. 
Para convencerse de ello no hay más que fijar la atención en 
que la disconveniencia, por el mero hecho de ser relativa y, 
como tal, inadecuada, no puede referirse á la cualidad que 
en el órden de la esencia implicaría también la diferencia 
de cantidad, por cuanto no se concibe la desemejanza den
tro de la incomplejídad; sino que precisamente se refiere 
á la cantidad, única que en este órden puede ser relativa, ó 
coexistir con la semejanza. Implica, pues, la relación de dos 
cosas de la misma especie; pero tan perfectamente semejan
tes entre sí, que sólo difieran bajo este aspecto en que la una 
no sea la otra. 

No podría darse ésta perfecta semejanza en medio de la 
desigualdad que la distinción implica, si, como quiere Leib-
nitz, no fuesen siquiera concebibles dos seres sólo distintos 
en número. Pero, aparte de que esta creencia está en abierta 
contradicción con su famosa teoría de las mónadas y de su 
cualidad igualmente representativa del universo, el hecho es 
que en el órden esencial son tan perfectamente semejantes 
muchos seres, que precisamente en esta propiedad cualitativa 
de su esencia está fundada su distribución en géneros y es
pecies. ¿Hay por ventura alguna cualidad del alma que no 
sea nativamente la misma en todos los hombres? ¿Qué cuali
dad se da, ni puede darse en un átomo de oro , que no se de 
en otro del mismo metal? ¿No es posible todo lo que no im
plica contradicción? ¿No puede reducirse al acto todo lo po
sible? Y si no implica contradicción un sér determinado cual
quiera, implicará por ventura la existencia de otro de la 
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misma índole? Esta sería la mayor de las inconsecuencias, é 
implicaría la limitación extensiva del poder de Dios; por 
cuanto de hecho quedaría ag-otado en la realización de un 
sér, para realizar otro de la misma índole, sino existiesen ó 
pudiesen existir dos seres perfectamente semejantes. Sin que 
valga decir que tales seres serian indiscernibles; porque, 
siendo finitos, como habían de ser por necesidad, en la l imi
tación esencial del uno estaría el fundamento de su distinción 
4el otro. Es verdad que este fundamento sola la razón puede 
concebirlo al relacionarlos entre sí y advertir por su limita
ción que el uno no es el otro; pero también es verdad que en 
esta disconveniencia relativa consiste precisamente la distin
ción, malamente confundida con la diversidad; por más que 
á aquélla se la llame, como la llama la escuela, distinción de 
fazon, y á ésta distinción real. Así es que si no se diesen , si 
no pudieran darse dos seres perfectamente semejantes, no 
sólo carecería de fundamento positivo la variedad numérica, 
sino que, y por la misma razón, las Matemáticas, llamadas 
por antonomasia ciencias exactas, dejarían de existir, impli
carían contradicción, por cuanto repugnaba la existencia de 
dos seres homogéneos ó sólo cuantitativamente diferentes, 
en que la distinción estriba. Y como, ni Leíbnitz, ni nadie 
puede negar la existencia de las ciencias exactas, ni de la 
variedad numérica, sin cerrar los ojos á la luz de la más 
clara evidencia, no puede tampoco negarse la existencia de 
dos seres perfectamente semejantes , ni por lo mismo la dis
tinción que juntamente constituyen la diferencia cuantita-
'tiva y conveniencia cualitativa, por ser el fundamento único, 
universal y absoluto de toda variedad de esta índole, de todo 
número. 

Existe, pues, la distinción ó disconveniencia racional de 
los seres semejantes entre sí; distinción que, lo mismo que 
su unión, podrá ser metafísica ó física, sustancial ó acciden
ta l , según que la disconveniencia relativa de los seres finitos 
-entre sí es meramente posible, como la que implica la no re-
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pugnancia intrínseca de dos seres perfectamente semejantes; 
ó actualmente existente, como la que se da en la actual rea
lidad de dos seres de la misma índole; existente en sí, como 
la que existe entre nuestra alma y la de cualquiera de nues
tros semejantes, ó entre los varios elementos de los cuerpos 
homogéneos; ó sólo se concibe entre los accidentes idénticos 
de una sustancia, como entre dos modificaciones anímicas, 
entre dos hechos físicos. Finalmente; la distinción accidental 
será también mecánica, lógica ó moral, según que los hechos 
en cuya disconveniencia puramente racional estriba, son físi
cos, intelectuales ó morales; así como la sustancial será é s ^ -
ritual ó material, según que esta disconveniencia tiene l u 
gar entre dos espíritus ó dos sustancias materiales de la mis
ma índole. 

La diversidad, por el contrario, como añade, sobre la dis
tinción la desemejanza, consiste en la disconveniencia esen
cial de una cosa con otra. Por manera que en ella, ni cuanti
tativa , ni cualitativamente convienen entre sí los elementos 
integrantes de la variedad compleja. Y si no la llamamos also-
luta, es porque, aparte de lo que son entre sí estos elemen
tos , todos convienen en que son, y no así como quiera, sino 

• esencialmente finitos. Es, por lo tanto, la diferencia dedos 
cosas en virtud de la cual la una se niega esencialmente de la 
otra. Así es que, lo mismo en el órden metafísico que en el 
físico, en el sustancial que en el accidental, siempre la cons
tituye la diferencia esencial de dos cosas entre sí é indepen
dientemente de la percepción de su limitación por nuestra 
inteligencia. Por eso la llamaba la escuela distinción real, en 
oposición al órden racional, sin tener en cuenta que seme
jante oposición sólo puede darse entre el órdeñ racional y el 
esencial; y no entre aquél y el real, tomado como sinónimo 
del actual. 

Por lo demás, es claro que habrá tantas clases de diversi
dad ó disconveniencia esencial, cuantas son las diferentes 
especies de seres finitos que por razón de su naturaleza pue-
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den distinguirse. Así es que, reduciéndose todos á los espi
rituales y materiales con sus diversas especies y á sus modi
ficaciones, no hay duda que la diversidad podrá ser sustancial 
ó modal, según que la relación de disconveniencia esencial, en 
que estriba, se establece entre dos sustancias ó modificacio
nes de diferente naturaleza, como la que existe entre nuestra 
alma y nuestro cuerpo, no ménos que entre sus diversas mo
dificaciones ; ó entre una modificación y su respectiva sustan
cia, como la que existe entre nuestra alma y sus diversas 
modificaciones, ó entre los elementos materiales y las modi
ficaciones que le son propias. 

Reasumiendo ahora todo lo expuesto, resulta que la varie
dad esencial, bajo cualquier aspecto que se la considere, no 
conviene al sér absoluto , sino que absolutamente le repug
na, por lo mismo que le constituye esencialmente la plenitud 
del sér; al paso que la nocional, no sólo conviene á los seres 
finitos como limitados en sí mismos, sino hasta al mismo sér 
absoluto, por su negación de nuestra propia limitación; lo 
que prueba de la manera más evidente que sola la variedad 
nocional puede, por su omnímoda universalidad, ser consi
derada como propiedad trascendental del sér. 

C A P I T U L O I V . 

Concepto de l a bel leza . 

Si los objetos cognoscibles, sólo por ser cognoscibles, fue
sen ya conocidos, bastaría la propia afirmación de su sér, 
que constituye su unidad, para que fuesen para nosotros. 
Pero como no lo son, ni pueden serlo sino en tanto que, 
además de sér en sí mismos , no son absolutamente nuestra 
inteligencia, ha sido necesario reconocer además su negación 
de otro, en que estriba su variedad, como carácter constitu-
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tivo de su propia cognoscibilidad. Por eso digimos al princi
pio que la cognoscibilidad del sér la constituían primordial-
mente su unidad y variedad. Asi es que, una vez expuestas 
estas dos propiedades trascendentales, parece que ya debié
ramos dar por terminado el estudio de la cognoscibilidad 
del sér. 

No obstante, si se tiene en cuenta que, tanto la unidad, 
como la variedad trascendental, no son absolutas, sino á* 
fuer de nocionales, eminentemente relativas; si se tiene en 
cuenta que sólo puede concebirse la afirmación propia del 
sér por opoposicion á su relativa negación de otro, y al contra
rio, se comprenderá sin duda alguna que aunque fuese sufi
ciente para formar idea clara de la cognoscibilidad del sér 
considerar en sí mismas su unidad y variedad trascendental, 
al ménos sería indispensable, para formarla distinta, estu
diar la relación de estos dos earactéres primordiales entre sí; 
con tanta más razón, cuanto que, siendo, como hemos visto, 
esta relación inseparable de su concepto, puede decirse con 
toda propiedad que forma parte integrante del mismo. 

Esta es la razón por la que, después de haber estudiado 
en sí mismas la unidad y variedad del sér en cuanto inte
gran primordialmente su propia cognoscibilidad, juzgamos 
indispensable, para completar su estudio, pasar á exponer la 
relación que fundamentalmente constituyen. T sin más que 
atender á que, tanto la unidad-, como la variedad nocional 
informan esencialmente la cognoscibilidad propia de todo 
sér hasta el punto de que, primero dejará de en sí mis
mo , que dejar de comprender en el concepto de su cognosci
bilidad estas dos propiedades trascendentales, se verá que, 
ni hay razón para dar la preferencia á la unidad sobre la va
riedad , ni tampoco á ésta sobre la unidad. Como una y otra 
son igualmente propias de todo sér de todo objeto cognosci
ble , su referencia primitiva y fundamental aparece tan evi
dentemente mútua y recíproca, que no se concibe, no puede 
concebirse la afirmación ó indivisibilidad propia de un sér,, 
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sin su negación ó división de otro; ni esta negación de otro, 
sin su propia afirmación. Asi es que, sólo después de haber 
expuesto sintéticamente esta mútua y recíproca referencia de 
la unidad y de la variedad cognoscible, y de haber advertido 
la relación simultánea que fundamentalmente la constituye, 
es cuando se concibe la posibilidad de resolverla analítica
mente en las dos sucesivas que comprende, y de referir sim
plemente , bien la unidad á la variedad, bien la. variedad á la 
unidad. Por eso digimos oportunamente que el estudio de la 
belleza, que estriba en aquella simultaneidad, debía prece
der al de la verdad y bondad, que respectivamente se com
prenden en esta doble sucesión. Por eso , al entrar ahora en 
el estudio de la relación fundamental de la unidad y de la 
variedad, principiamos, siguiendo el órden lógico, por la 
belleza, para continuar después por la verdad y terminar 
por la bondad. 

Ahora bien; ¿ qué es la belleza? Sí hubiésemos de seguir 
las huellas de los que nos han precedido en la exposición de 
este concepto, ó tendríamos que decir con algunos que la 
belleza es indefinible, que es un concepto primordial del espí
ri tu, ó que es el resplandor de lo verdadero, según el dicho 
de Platón, del que no dista mucho nuestro P. Ceferíno al de
finirla—^ bondad de lo verdadero, — ó sentar con otros que 
es—la propiedad que tienen de agradarnos las cosas reales 
ó las creadas por la imaginación,—ó finalmente, como Hegel, 
que la belleza es la idea dé lo lello. Pero, en nuestro humil
de entender, ni es indefinible la belleza, ni ninguna de las 
definiciones consignadas, expresan adecuadamente su con
cepto , como, procediendo en órden inverso, lo vamos á evi
denciar. 

En efecto; dice Hegel que la belleza es la idea de lo bello. 
Pero si no sabemos qué es la belleza, ¿sabremos qué es lo 
bello? Y aunque la belleza estuviese contenida en la idea de 
lo bello, como la encina en la bellota, no podría preguntarse 
¿qué es la idea de lo bello ? Si esta pregunta no tiene res-
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puesta, tanto vale decir que la belleza es la idea de lo bello, 
como decir que es lógicamente indefinible ; y si la tiene , áun 
dentro del sistema rie Hegel, la esencia de la idea délo bello 
en sí, y no la misma idea sería su definición. Esto, aparte 
de que si su esencia fuese puramente ideal, como de su con
versión por la idea aparece, no sería, no podría considerarse 
la belleza como propiedad trascendental del sér, por lo mis
mo que no convenia al órden real; á ménos que se admita el 
absurdo, oportunamente refutado, de identificar absoluta
mente el órden real y el ideal. 

En cuanto k que la belleza sea la propiedad de agradarnos 
las cosas reales ó facticias, bien claramente se comprende 
que sólo efectivamente ó á posteriori puede á ella referirse. Y 
como expresar una cosa por sus efectos no es expresar la cosa 
en sí , no es definir su propia esencia, resulta que aunque la 
belleza tenga, á no dudarlo, la propiedad de agradarnos, 
siempre falta saber en qué consiste, qué es lo que esencial
mente la constituye, para que determinadamente pueda atri
buírsele semejante propiedad; pues con solo decir que la be
lleza es una propiedad, ni decimos lo que es esa propiedad, 
ni ménos lo que la constituye en sí misma. Así es que expli
car la belleza sólo por sus efectos, vale tanto como reconocer 
de hecho que es lógicamente indefinible. 

No sucede lo mismo cuando, como Platón ó el P. Ceferino, 
se dice que la belleza es el resplandor, la bondad de lo YQT-
á&áevo, splendor veri. Porque esta bondad, este resplandor 
de lo verdadero ya dice lo que es en sí misma la belleza en 
sentir de tan insignes metafísicos, ya se refiere á su esencia. 
Pero, si no sabemos lo que es este resplandor, si no sabemos 
lo que es la bondad, lo que es la verdad en sí misma, ¿ cómo 
hemos de saber lo que es la'bondad de lo verdadero? Verdad 
es que, al ménos el P. Ceferino, tiene buen cuidado de expo
ner préviamente la verdad y la bondad, para poder luégo 
definir en este sentido la belleza. Pero si, según el mismo 
Padre Ceferino, «la belleza participa de la verdad y de la 
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bondad trascondental, sin ser ninguna délas dos determi
nada y exclusivamente,» si el concepto de la belleza es tan ex
tenso como el de la verdad y el de la bondad, por lo mismo que 
toda verdad es bella, como es bella la bondad, es claro que, 
no sólo no puede definirse la belleza, sino que ni áun si
quiera «apellidarse» la londad de lo verdadero, sin determi
nar préviamente qué es lo que la constituye en sí misma. De 
otro modo, con el mismo derecho que asi se define ó apellida 
la belleza, podría definirse la verdad diciendo que era la be
lleza del hien, puesto que también es buena y bella; ó ape
llidarse la bondad la verdad de lo lello, por cuanto participa 
de la verdad, y de la belleza, sin ser determinadamente nin
guna de las dos. Sólo en el caso de que la belleza fuese una 
especie de bondad, á saber: la que es propia de la verdad, 
podría ésta considerarse como carácter específico respecto de 
la extensión de aquélla y contenerse dentro de estos preci
sos límites el concepto definido. Pero como la belleza no es 
una bondad sui generis, sino que se extiende á todo lo bue
no , no ménos que á todo lo verdadero, y lo mismo sucede á 
la verdad respecto de la bondad y belleza, resulta que nin
guna de estas propiedades trascendentales puede definirse 
lógicamente por las otras, por ser idéntica su extensión. Su 
diferencia es sólo cualitativa, y en la determinación de su 
respectiva cualidad se ba de fundar precisamente su defini
ción propia y peculiar. 

Sería, no obstante, semejante determinación una exigen
cia inútil é imposible, si, como creen algunos, tanto la belle
za, como la verdad y la bondad, estuviesen constituidas en 
sí mismas por un concepto absolutamente incomplejo y pr i 
mordial del espíritu. Inútil sería que intentásemos acometer 
el imposible lógico de definir lo que en este supuesto sería 
absolutamente indefinible; porque, implicando toda defini
ción lógica la complejidad genérica y diferencial, repugna 
su aplicación á lo incomplejo. Por eso el concepto incomplejo 
é indeterminado del sér es rigorosamente indefinible. ¿Pero 
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es también incomplejo el concepto de la belleza? ¿Lo es el de 
la verdad ó bondad ? Por lo que hace á la belleza, única de 
que al presente nos estamos ocupando , aunque lo mismo 
puede decirse de la verdad y bondad, no vacilamos en con
testar neg-ativamente. Pues, si bien á primera vista parece 
absolutamente convertible por el sér, por lo mismo que — 
todo lo bello es, — y — todo lo que es es bello,— en su misma 
conversión se advierte que sólo se refiere á lo que es, es de
cir, al sér determinado. Y como toda determinación incluye 
inevitablemente en su concepto los caractóres del sér y del 
no-ser, por cuanto no es lo mismo ser simplemente, que ser 
de una manera determinada, es evidente que, refiriéndose la 
belleza al sér determinado, su concepto, ni puede conside
rarse como incomplejo, ni como absolutamente indefinible; 
sino que precisamente ha de estar informado por los carac-
téres del sér y del no-ser, constitutivos absolutamente de toda 
complejidad-, de toda determinación. Agréguese á esto que 
tales caractéres en tanto constituyen determinadamente á un 
sér cualquiera, en cuanto implican primordial mente su abso
luta afirmación en s í , y su relativa negación de cualquier 
otro, afirmación y negación que respectivamente constituyen 
su unidad y su variedad trascendental, y quedará puesto 
fuera de toda duda que, léjos de ser primordial el concepto 
de la belleza, supone al ménos como inmediatamente supe
riores en el órden lógico los conceptos del sér y del no-ser, de 
la unidad y de la variedad. Es, por consiguiente, posible y 
hasta necesario intentar su definición. 

Verdad es que no necesitamos más que una, y hallamos 
m i l ; pero también es verdad que ninguna de las muchas de 
que tenemos noticia satisface á la razón ni á la lógica. Por lo 
que, desentendiéndonos de todas, vamos á expresar el con
cepto ;de la belleza tal y como concebimos que es en si mis
mo ; pero partiendo sólo de datos evidentes y unánimemente 
reconocidos como tales. 

Todos convienen, en efecto, lo mismo los idealistas que los 
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realistas, los espiritualistas que los materialistas, los pan-
teistas que los dualistas, en que el carácter de la belleza con
viene á todo lo que es. La divergencia de pareceres sólo versa 
acerca de la índole peculiar ó naturaleza íntima del sér, no
cional ó real, espiritual ó material, único ó múltiple. Es 
más ; hasta los mismos panteistas ó partidarios de la única 
determinación sustancial del sér admiten en ella la distin
ción , siquiera puramente nocional, que implica su unidad y 
variedad cognoscible, sin la que no sería para nosotros, y 
con ella", la relación de estos dos caractéres entre sí. Es de
cir , que todos admiten la relación de la unidad y de la va
riedad constitutivas de la determinación del sér respecto de 
nosotros, y sin la que el conocimiento que es un hecho, sería 
hasta inconcebible, implicaría el mayor de los absurdos. 

La cuestión, pues, se reduce á saber cuántas son las dife
rentes maneras de establecerse esta relación, lo mismo en el 
órden ideal que en el real, en el espiritual que en el mate
rial , en el absoluto que en el relativo. Y sin más que tener 
en cuenta que toda determinación, sea de la índole que quiera, 
aunque sea única y, como tal, propia de un solo sér, ha de 
incluir en su concepto su propia afirmación, y por lo ménos 
la negación de la indeterminación, se comprenderá fácilmente 
que esta relación entre su afirmación y negación constitu
tivas, entre su unidad y su variedad elemental, es ante todo 
mútua y recíproca, y como tal simultánea; por lo mismo que 
no se concibe ni un sólo momento la propia afirmación de un 
sér sin la relativa negación de otro, ni esta negación de otro 
sin su propia afirmación. Agréguese á esto que toda relación 
simultánea puede descomponerse analíticamente en las dos 
sucesivas de que consta, y quedará definitivamente resuelto 
que las maneras posibles de establecerse la relación de la 
unidad y de la variedad en la determinación son precisa
mente tres, á saber: una simultánea ó de mutua y recíproca 
referencia entre la unidad y la variedad, y dos sucesivas, ora 
de la unidad á la variedad, ora de la variedad á la unidad. Y 
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,si á esto se añade el hecho á todas luces perceptible de que 
las relaciones constitutivas de la verdad -y bondad son sólo 
sucesivas, como demostraremos en los capítulos siguientes, 
no quedará la más ligera duda' de que la belleza está consti
tuida por la relación simultánea de que aquéllas fundamen
talmente se derivan. Así es que, para poder definir ya lógi
camente su concepto, bastará determinar el fundamento de 
la relación mútua y recíproca que dicen entre sí la unidad y 
la variedad. 

No hubiera sido posible esta determinación, si, por hallarse 
la unidad y la variedad en todo sér natural é invencible
mente unidas, las hubiésemos confundido, como se hace ge
neralmente, hasta el punto de incluir en la definición de la 
unidad la división del sér de cualquier otro en que estriba la 
variedad, explicando la una en la otra, ó tal vez la una por 
la otra. Pero una vez precisado su respectivo concepto, y sa
biendo ya que á la unidad la constituye la afirmación del sér 
en sí y á la variedad su negación de cualquier otro, es fácil 
conocer que el sér, fundamento de toda relación, y el no ser , 
fundamento de toda referencia, son los únicos caractéres 
que informan completa y adecuadamente su respectivo con
cepto, por cuanto la unidad es en sí misma la afirmación y 
no es la negación, como la variedad es en sí misma la nega
ción y no es la afirmación. Es más: por la misma identidad 
de su fundamento, claramente se advierte que la misma re
lación de oposición existe entre el sér de la unidad y el no-ser 
de la variedad, que entre el sér de la variedad y el no-ser de 
la unidad. Y como en la identidad de referencia, en el para
lelismo cuantitativo y cualitativo estriba esencialmente la 
armonía, no pudiendo darse mayor, más íntima ni más per
fecta que la que vemos existe entre los caractéres constitu
tivos de la unidad y de la variedad, si no queremos cerrar 
los ojos á la luz déla más clara evidencia, no tenemos más 
remedio que convenir en que la belleza consiste precisamente 
en la armonía de la unidad y de la variedad. 
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En efecto; sólo esta relación armónica, sólo esta refe
rencia mútua y recíproca de la unidad y de la variedad del 
sér ú objeto cognoscible puede, al referirse á nosotros, hacer 
surjan en nuestra sensibilidad esas afecciones tan eminente
mente placenteras que constituyen nuestra satisfacción sensi
ble. Ella es la única que, léjos de deprimir, fomenta en lo po
sible la expansión de nuestra propia actividad, por lo mismo 
que es la única que, á fuer de cuantitativa y cualitativa, que 
á fuer de esencial, hace posible la unión íntima y perfecta, 
en cuanto es dable, de nuestro propio sér con lo seres que de 
algún modo con él se relacionan. Por ella, en fin, hay esa 
especie de compenetración entre nuestra alma y nuestro 
cuerpo, y mediante éste, entre nuestro yo y todos los demás 
seres ú objetos en cuya esencia penetra, digámoslo así, la 
razón, para identificarse con ella y arrancarla sus más pro
fundos misterios. ¡ Tan importante y digna de tenerse en 
cuenta es esa referencia mútua y recíproca, esa relación ar
mónica entre la unidad y la variedad del sér. 

Mas como esta relación armónica puede establecerse, bien 
entre la unidad y variedad nocional, que determinan al sér 
como cognoscible ó en su referencia al sujeto cognoscente, 
bien entre la unidad y variedad esencial, que determinan su 
entidad propia, hay que dividir también la belleza en nocio
nal y esencial, según que estriba en la referencia mútua y 
recíproca de los elementos integrantes del conocimiento, ó 
en la de los caractéres constitutivos de la entidad del objeto. 

La belleza nocional es, como la unidad y variedad de este 
órden, una propiedad trascendental del sér; porque, como 
no hay ni puede darse sér alguno que, al referirse á nosotros, 
no se refiera en toda la plenitud de su s é r , j & la vez siquie
ra como nocionalmente distinto del sujeto cognoscente, su 
relación con éste, n i puede ser más evidente, ni más armó
nica. Basta recordar que tanto el objeto cognoscible como el 
sujeto cognoscente son, y que el uno no es absolutamente el 
otro, para ver con toda claridad que la misma referencia 
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m ú t u a y recíproca que hemos advertido entre la unidad y 
la variedad en abstracto, se advierte entre el objeto cognos
cible y el sujeto cognoscente eh la constitución del conoci
miento ; por cuanto de la misma manera que el objeto cog
noscible es en sí mismo, y no es el sujeto cognoscente, así 
también el sujeto cognoscente es en sí mismo, y no es absolu
tamente el objeto congnoscible. No habiendo, pues, sér a l 
guno, sea de la índole que quiera, que además de ser en sí 
mismo, no sea, no se distinga de a lgún modo del sujeto cog
noscente , y concibiéndose esta misma relación de oposición 
hasta en nuestro propio yo, al referirse á sí mismo, por cuan
to , si bien es cognoscente, como es cognoscible, es evidente 
que al ponerse á sí mismo como objeto de su propio conoci
miento no es absolutamente más que cognoscible, así como 
al tratar de conocerse á sí mismo no es más que cognoscente, 
resulta que no hay, no puede darse sér alguno cuya relación 
con nuestra inteligencia no sea m ú t u a y recíproca, y por lo 
tanto, tan perfectamente armónica , como la que en abstracto 
se concibe entre la unidad y la variedad. Por eso decimos que 
la belleza nocional es, como la unidad y variedad del mismo 
ó rden , propiedad trascendental del sér. 

En cuanto á la belleza esencial, es incontestable que la 
misma armonía , la misma referencia m ú t u a y recíproca que 
hemos advertido entre el objeto cognoscible y el sujeto cog
noscente, al relacionarlos entre s í , se advierte en su mismo 
sér ó entidad propia, al referir en é l , como determinado, su 
unidad y variedad esencial; por cuanto, si bien es cierto 
que n i n g ú n sér sería para nosotros, si , además de ser en sí 
mismo, no se distinguiese de a l g ú n modo del sujeto cognos
cente, también lo es que no podría concebirse, n i como no-
cionalmente uno, n i como nocionalmente v á r i o , si no le de
terminasen esencialmente la unidad y la variedad; s i , ade
m á s de su sér, no contuviese en sí alguna l imitación, que 
sirva de fundamento á la referencia que implica su propia 
cognoscibilidad. 
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No hay más diferencia sino la que oportunamente indica
mos entre la variedad nocional, propia de todo sér, y la va
riedad esencial que, por incluir en su concepto la limitación 
de la esencia, no conviene, no puede convenir al sér abso
luto , absolutamente constituido por la plenitud del sér. Pero 
esta diferencia no obsta para que la relación armónica cons
titutiva de la belleza esencial, comprenda en sí, como la 
nocional, lo mismo el órden absoluto que el relativo. Porque, 
si bien es cierto que, no sólo no le conviene al sér absoluto, 
sino que esencialmente le repugna la propia limitación de 
su esencia, también lo es que, además de la variedad infi
nita que implica el cúmulo de todas las perfecciones posi
bles, además de la variedad personal que implica la absoluta 
realización de su esencia, comprende, lo mismo en-sn sér 
que en su concepto, la absoluta negación de limitación que, 
tanto esencial como nocionalmente, le distingue de todo el 
órden relativo. Es decir, que su distinción de este órden es
triba precisamente en la ausencia completa de toda limitación 
en sí, como opuesta á la propia limitación relativa, en la va
riedad infinita que constituye la plenitud del sér, como opuesta 
á la variedad relativa que determina la limitación esencial. 

En su consecuencia há lugar á dividir la belleza esencial 
en adsoluta y relativa, según que está constituida por la re
lación armónica de la unidad absoluta, y la absoluta nega
ción de la variedad relativa, ó sólo estriba en la mútua y re
cíproca referencia de su afirmación y limitación esencial. En 
el primer caso, y puesto que la negación absoluta es la nada, 
aunque sólo existiese el sér absoluto, por lo mismo que no 
incluia, ni en su sér, ni en su concepto, nada de limitación, su 
armonía esencial no podría, ni puede ser más íntima ni más 
perfecta. Su misma unidad absoluta es á la vez y bajo todos 
aspectos la absoluta afirmación de su sér é infinita negación 
de todo lo relativo; por lo mismo que, como absoluto, le 
constituye absolutamente la plenitud del sér. Por manera 
que, á diferencia del órden relativo en el que no se concibe 



196 PARTE PRIMERA. 

la variedad esencial sin la propia limitación del sér, la ausen
cia de toda limitación es precisamente el carácter distintivo 
de lo absoluto. Así es que, si los panteistas tuviesen en 
cuenta la infinita distancia que media entre el absoluto y 
todo el órden relativo, si tuviesen siquiera en cuenta que re
pugna al sér absoluto la limitación esencial que implica en sí 
todo lo relativo , y que le repugna tanto más, cuanto más y 
m á s se acrecienta y multiplica este ó rden , s i , en una pala
bra, atendiesen siquiera un momento á que en la misma un i 
dad absoluta é infinita está comprendida la infinita y absoluta 
negación de la variedad relativa, léjos de confundir ilógica 
é irracionalmente lo absoluto y lo relativo, lo infinito y lo 
finito, comprender ían con toda claridad que su distinción 
esencial es tanto más perceptible y más extensa, cuanto ma
yor sea la multiplicidad relativa; por lo mismo que tendrá 
que ser forzosamente mayor en este caso la limitación esen
cial del órden relativo, y mayor, por consiguiente, su dis
tinción de lo absoluto. Dios, por lo tanto, es en sí mismo la 
belleza absoluta, la belleza infini ta , como quiera que su abso
luta afirmación es la infinita negación de l imitación; como su 
infinita negación de limitación es la absoluta afirmación. Los 
seres relativos, por el contrario, en el mero hecho de no estar 
constituidos absolutamente por la plenitud del sér, compren
den en su esencia, lo mismo que en su concepto, el sér y la 
limitación del sér; lo que hace, no sólo que su unidad sea, 
como su variedad, esencialmente relativa, sino t a m b i é n , y 
por lo tanto, que sea de la misma índole la referencia m ú t u a 
y recíproca que dicen entre sí su sér y la limitación de su sér, 
su afirmación y su negación. Así es que, sólo les conviene, 
sólo puede convenirles la belleza relativa, constituida por la 
relación armónica entre los dos caractéres opuestos que de
terminadamente les constituyen como tales; pues así como es 
su af i rmación, también es su negac ión ; y de la misma ma
nera que su afirmación no es su negac ión , así su negación no 
es tampoco su afirmación. 
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•La belleza relativa será también, como la unidad y la va
riedad del mismo órden, metafísica 6 física, sustancial ó 
accidental, según que la determinación ó conjunto de deter
minaciones constitutivas de su entidad relativa se consideran 
inpoteniia ó in actu; es decir, como meramente posibles ó 
como actualmente existentes, y éstas son en si mismas per
manentes ó transitorias. Por eso la belleza metafísica sólo 
implica, como la mera posibilidad , la no repugnancia de la 
referencia armónica entre el sér y la limitación del séf; al paso 
que la belleza física implica la actual realización de esta re
lación armónica, ora estable, si el séf relativo existe en sí, 
ora instable, si existe en otro. 

No es esto sólo; sino que, atendida la índole, así cuantita
tiva, como cualitativa de la esencia, en cualquier estado que 
se la considere, podrá ser su belleza incompleja ó compleja, 
espiritual ó material, según que estriba en la referencia ar
mónica que dicen entre sí la unidad y la variedad de simpli
cidad, lo mismo que la unidad y variedad de composición , ó 
la unidad y variedad espiritual, lo mismo que la material; 
por más que sólo convenga á la agregación de elementos ma
teriales y de los fenómenos, tanto psíquicos, como físicos, la 
que en sí misma constituye la complejidad esencial. 

Hay además otra especie de belleza compleja, llamada ar
tística, ideal ó esthética, constituida por la relación mútua y 
recíproca entre la belleza esencial y la nocional. Pero su com
plejidad constitutiva es completamente diversa de la que en 
el puro órden de la esencia conviene adecuadamente á todos 
los seres compuestos. Pues miéntras que la esencial sólo es
triba en la referencia mútua y recíproca que dicen entre sí la 
unidad y la variedad de composición, la belleza artística es
triba, por el contrario, en la relación armónica entre la uni
dad y variedad nocional por un lado, y la unidad y variedad 
esencial por otro. Aquélla es, por consiguiente, inmediata y 
directa, miéntras que ésta es sólo mediata y refleja; aquélla 
implica una sola relación simultánea entre la afirmación y 
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neg-acion del sér en s í , por más que sea compleja, y ésta com
prende , no sólo la relación a rmónica , constitutiva de la be
lleza nocional, no ménos que la que en sí misma constituye 
á la esencial, sino t ambién , y como determinante de su ín
dole especial, la referencia m ú t u a y recíproca de estas dos 
especies primitivas entre s í ; puesto que comprende en su 
constitutivo esencial, tanto la cognoscibilidad, como la enti
dad propia del sér. 

Ahora bien; pudiendo establecerse con más ó ménos pre
cisión y exactitud esta segunda relación armónica, como re
fleja, entre la belleza nocional y la esencial, hasta el punto 
de no corresponder la una á la otra, predominar ésta sobre 
aquél la ó al contrario, ó ser esta relación tan perfectamente 
armónica en sí misma, como la que respectivamente consti
tuye á la belleza nocional y á la esencial, no cabe duda que 
podrá admitir diferentes grados y determinar en sí misma, 
ora la deformidad artística que resulta de la completa des
armonía entre una y otra de las dos especies primordiales de 
belleza; ora el predominio de la unidad y variedad nocional 
sobre la esencial, ó de la forma, como dicen los artistas, so
bre el fondo, en que estriba lo agradable; ora el predominio 
del fondo sobre la forma, de la unidad y variedad esencial 
sobre la nocional, que constituye lo sudlime; ora, en ñ n , la 
perfecta armonía entre la forma y el fondo, entre la unidad 
y variedad nocional y la esencial, constitutiva en sí misma 
de lo ar t ís t icamente bello. Por manera que lo bello, lo subl i 
me, lo agradable y lo deforme son los cuatro grados posi
bles que admite, por su contingencia, la referencia m ú t u a y 
recíproca entre la belleza nocional y la esencial; referencia 
que, por más sencilla que sea en sí misma, nunca podrán 
explicar satisfactoriamente la escuela idealista, n i la realista; 
la escuela espiritualista, ni la materialista; n i mucho ménos 
la escuela panteista en sus diferentes aspectos. 

Es m á s : satisfaciendo únicamente á la sensibilidad física lo 
puramente agradable, á la sensibilidad psíquica con detrimen-
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to de la física lo sublime, y tanto al órden de la sensación como 
al del sentimiento lo artísticamente dello, al paso que lo de
forme deprime y contraría en lo posible la aspiración de 
nuestra sensibilidad bajo todos aspectos, es evidente que el 
esfuerzo artístico, la energía del genio en la producción, no 
ménos que del gusto en la posesión de la belleza de este 
órden, se ha de encaminar constantemente á evitar en abso
luto lo deforme, y á producir ó gustar más particularmente 
lo bello, siguiendo gradualmente la escala de lo agradable y 
lo sublime. De donde claramente se infiere que la educación 
del gusto y del ingenio, dictando á cada uno las reglas con
venientes, es el objeto adecuado , completo y exclusivo de la 
EstJiética en su más pura acepción. Sólo que, como estas re
glas carecerían de razón suficiente si no estuviesen informa
das por los principios racionales de la Metafísica, de que le
gítima y naturalmente se derivan, era nuestro deber consig
narlos fundamentalmente; determinando bajo este aspecto 
las diversas especies de belleza y la relación armónica que 
respectivamente las constituye; por más que, según ante
riormente hemos indicado, sólo la belleza nocional sea en sí 
misma propiedad trascendental del sér. 

CAPÍTULO V. 

Concepto de l a verdad. 

Conocida en sí misma la idea de la belleza, y habiendo 
visto que la constituye esencialmente la referencia mútua y 
recíproca, la relación armónica entre la unidad y la variedad, 
procede, siguiendo el órden lógico, descomponer analítica
mente esta relación compleja y simultánea en las dos sucesi
vas que comprende; de la misma manera que, conocido un 
objeto en su integridad ó totalidad esencial con que, en vir-
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tud de la síntesis primitiva y natural, se ofrece á nuestra 
inteligencia, tratamos, luég'o de percibida su complejidad, 
de descomponerlo en sus diversos elementos, para poder 
formar idea clara y distinta de cada uno de ellos. 

Pero esta operación analítica, que la incomplejidad de
muestra inteligencia, hace indispensable en todo lo comple
jo , luégo de percibido como tal, y que entraña una dificul
tad tanto mayor, cuanto es mayor la coniplejidad del objeto 
cognoscible, no puede ser más fácil y sencilla en la relación 
simultánea de la unidad y de la variedad del sér. Porque 
como esta relación es mútua y recíproca, y en su virtud per
fectamente armónica, con sólo intentar su descomposición 
analítica, se ve ya con toda claridad que la referencia de la 
unidad á la variedad por una parte, y de la variedad á la 
unidad por otra, constituyen en sí mismas las dos relaciones 
sucesivas en que adecuadamente se resuelve la relación pr i 
mitiva y simultánea de que natural y lógicamente se de
rivan. 

No hay más dificultad, si no la que inmediatamente surge, 
dada su dualidad, respecto del órden de su exposición cien
tífica. Pero esta dificultad desaparece desde el momento en 
que se atiende á que, estribando la unidad en la afirmación 
ó indivisibilidad propia del sér, y la variedad en su relativa 
negación ó división de otro, no se concibe, no puede conce
birse esta negación sino con relación á aquella afirmación; 
al paso que, como hemos visto, podría darse bajo todos as
pectos aquella afirmación, en la hipótesis de la sola existen
cia del sér absoluto, independientemente de su relativa ne
gación de otro. Agréguese á esto que el sér, determinante de 
la unidad, no incluye en sí mismo el carácter de negación, 
miéntras que el no-ser, determinante de la variedad, incluye 
en su concepto la afirmación á que se refiere, por lo mismo 
que nó le constituye la negación absoluta, sino sólo la ne
gación con relación al sér, y se verá claramente que la va
riedad supone la unidad, como lo relativo supone lo absoluto; 
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y por lo tanto que la referencia de la variedad á la unidad no 
puede exponerse, en su incomplejidad, sin la exposición 
prévia de la referencia de la unidad á la variedad. Así es que, 
éstribando en nuestro concepto la verdad en la referencia de 
la unidad á la variedad, y en la de la variedad á la unidad la 
dondad, vámos á exponer primero el concepto de la verdad, 
y luégo el de la bondad. 

Pero, ¿es efectivamente cierto que el concepto de la verdad 
implica la referencia de la unidad á la variedad? Al ménos 
para nosotros es tan evidente, que sea cualquiera el aspecto 
bajo que se considere la verdad, siempre encontramos en 
ella una relación de conformidad entre la unidad y la varie
dad del sér. Mas como son tantas las maneras de considerar 
esta relación, cuantas son las especies de unidad y de varie
dad que en el sér pueden fundamentalmente distinguirse, y 
nosotros de hecho hemos distinguido, no cabe otro medio 
más adecuado para evidenciar nuestro aserto, que exponer
las en sí mismas, seguros como estamos de que en todas 
ellas encontraremos constituida á la verdad por la conformi
dad de la unidad con la variedad. 

En efecto: ora digamos con San Agustín que la verdad es 
lo que es, ora con San Anselmo, que es una relación de con
formidad sólo perceptible por el entendimiento, rectitudo so
lamente per ceptiMlis; bien se la haga consistir, en la confor
midad de la denominación extrínseca con la realidad intrín
seca, como dicen los idealistas; bien en la conformidad del 
sér consigo mismo, en cuanto importa la negación, segre
gación ó depuración en el sér de todo aquello que ex natura 
rei no le conviene, como quieren los realistas; siempre, sin 
embargo, se verifica que la verdad estriba en una relación 
constituida fundamentalmente, no sólo por la unidad y la 
variedad, sino precisa y especialmente por la conformidad 
de la unidad con la variedad. 

Examinemos, en prueba de ello, cada una de estas defini
ciones por su órden; y principiando por la de San Agustín, 
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veremos que implica simplemente la conformidad de la inde
terminación con la determinación; puesto que, al decir que 
la verdad es lo que es, sobradamente manifiesta que repone 
la verdad en la conformidad del sér con lo que es. Y como el 
sér simplemente es lo indeterminado, y lo que es constituye 
precisamente lo determinado, siendo uno lo indeterminado y 
'cario lo determinado, según repetidas veces hemos tenido 
ocasión de observar, no hay duda que en esta definición se 
consigna fundamentalmente la conformidad de la unidad con 
la variedad, como constitutivo esencial de la verdad. 

Lo mismo sucede con la definición de San Anselmo; toda 
vez que la rectitud sólo perceptible por el entendimiento, 
constituye en si misma una relación puramente racional, en 
laque, no sólo entran, como en toda relación, la unidad 
fundamental y la variedad elemental, sino también, y por lo 
mismo que es racional, la conformidad de la unidad subje
tiva y variedad objetiva, en qüe estriba la verdad lógica; no 
ménos que la conformidad de la unidad nocional con la va
riedad del mismo órden, en que estríbala verdad trascen
dental. 

No es, sin embargo, de este parecer el Angélico doctor y 
con él toda la escuela tomista. Pues si bien conviene con 
nosotros en que la verdad lógica estriba secundario et jper 
accidens en la conformidad de la idea del objeto con su rea
lidad, la Tejóme primario eíper se, ó como propiedad tras
cendental, en la conformidad de la entidad del objeto con el 
entendimiento divino, que como causa ó razón suficiente, 
contiene en si mismo las ideas típicas ó primordiales de 
todos los seres; de tal manera que, en tanto puede decirse 
que son trascendentalmente verdaderos, en cuanto su enti
dad propia está conforme ó se ajusta á su tipo primordial 
preexistente ab ceterno en la inteligencia divina. 

Pero, aparte de que este concepto no se desprende del ca
rácter puramente racional que en su definición da San An
selmo á la verdad, el hecho es que, aunque así fuese, aun-
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que por la perceptibilidad intelectual constituyese á todos 
los objetos inter dúos intelectus, como dice Santo Tomás, 
bajo el punto de vista de la referencia del objeto al entendi
miento divino, ni podria la verdad sor considerada como 
propiedad trascendental del sér, ni tal vez como verdad. La 
razón de lo primero es porque, siendo de esencia de toda 
propiedad trascendental que convenga adecuadamente á todo 
sér, es evidente que, bajo este aspecto, la verdad no puede 
predicarse de Dios, cuya esencia no dice conformidad con 
ningún tipo ideal á cuyo tenor se realice. No sólo es Dios la 
primera causa y razón suficiente de los demás seres, sino 
que, áun dentro de su constitutivo esencial, por más que 
gratuitamente se afirme lo contrario, su sér ó entidad propia 
es en el órden lógico la razón suficiente de su sabiduría é 
infinidad radical, por la sencilla razón de que el sér puede 
concebirse, y de becho se concibe en lo finito, sin el enteii-
dimiento,. pero no el entendimiento sin el sér. La razón de 
lo segundo es, porque la referencia del objeto al entendi
miento divino, ó sólo implica la relación del efecto á la cau
sa, siquiera sea ejemplar ó típica, bajo este aspecto, en 
cuyo caso la verdad quedarla encerrada dentro de los estre
chos límites de la relación de causalidad, lo que es absurdo, 
ó se refiere á él como á su propio fin, y entóneos tenemos su 
londad tan gráficamente marcada por la Escritura en estas 
elocuentes palabras: —et vidii Deus quod esset lonum;— es 
decir, conforme con su idea, á cuyo tenor se hicieron todas 
las cosas. Y como no puede negarse que todo lo que es es 
verdadero, incluso el mismo Dios y con preferencia á todos 
los demás seres; por lo mismo que es la razón suficiente, no 
sólo de su sér , sino también de su propia cognoscibilidad, 
resulta que la verdad trascendental, que en este sentido no 
conviene á la verdad por esencia, no consiste, no puede con
sistir en la conformidad del objeto con el entendimiento divi
no ; sino que debe hallarse en su misma cognoscibilidad, en 
su propia rectitud percibida por el entendimiento humano, 
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único, cuyos conocimientos, y como ellos, su verdad puede 
estribar en una relación de conformidad. La misma escuela 
tomista nos da la razón cuando, al exponer los caractéres 
de la verdad, como propiedad trascendental, sustituye la 
referencia del objeto al entendimiento divino por la confor
midad de su sér con su propia cognoscibilidad, al tratar de 
convertir su entidad por su verdad y vice-versa. Por eso i n 
sistimos en que, ó la rectitud no se refiere á la verdad tras
cendental y sí sólo á la verdad lógica en la definición de San 
Anselmo, ó que, si también á aquélla se refiere, consiste 
precisamente en la conformidad de la unidad y variedad 
nocional.. 

Nada decimos de la definición idealista, que repone la 
verdad en la conformidad de la denominación extrínseca con 
la realidad intrínseca; ni de la realista, que la bace consistir 
en la reflexiva conformidad del sér 6 de sus propias determi
naciones; porque, aparte de que la primera de estas dos defi
niciones sólo se refiere á la verdad lógica y la segunda á la 
verdad puramente esencial, el becho es que , tanto en una 
como en otra, se ve que constituye fundamentalmente á la 
verdad la conformidad de la unidad con la variedad, ora del 
conocimiento, ora del objeto en sí. Pues ni depende la verdad 
lógica de la conformidad del objeto con su idea, de lo que á 
nosotros parezca ó convenga, como quisiera Hegel, sino de 
la conformidad de la idea con la realidad del objeto, n i puede 
concebirse la entidad propia de un objeto sin la prévia con
cepción de su unidad, como necesariamente conforme con su 
variedad. 

Hasta aquí nos hemos limitado, como se ve, á evidenciar 
que, sea cualquiera el aspecto bajo que se considere la verdad, 
siempre incluye fundamentalmente en su concepto la con
formidad de la unidad con la variedad. Pero ahora vamos á 
probar además que sólo estriba precisamente en esta confor
midad; de tal manera que, primero dejará de ser en sí misma 
•'a verdad una propiedad trascendental del sér, que dejar de 
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estar constituido esencialmente su concepto por la confor
midad de la unidad y de la variedad en todos y cada uno de 
sus.diferentes aspectos. 

A l efecto no hay más que tener presente que, siendo nuestra 
atención esencialmente incompleja, el sér no sería para nos
otros, no podria en manera alguna ser cognoscible, si al re
ferirse á nuestra inteligencia no se refiriese primario et per se 
bajo la forma propia de su unidad trascendental, compren
siva en su concepto tanto de la simplicidad como de la com
posición. De otro modo no habria, no podria darse ecuación 
alguna en la relación cognitiva, como no la hay n i puede 
darse entre la incomplejidad y la complejidad, entre la sim
plicidad y la composición: porque si el objeto era múl t ip le ó 
complejo, siendo incomplejo el sujeto, la relación sólo podria 
establecerse entre éste y uno sólo de los caractéres de aquél , 
so pena de caer en el absurdo de identificar &' la vez y bajo 
el mismo aspecto lo simple y lo compuesto, lo uno y lo múl 
tiple, lo incomplejo y lo complejo. Esto es evidente. Por eso 
la unidad nocional, propia de todo sef, es el primero y funda
mental carácter de su cognoscibilidad; por eso, como hemos 
dicho al'principio, luégo de percibida la complejidad de un 
objeto ó relación cualquiera, la descompone naturalmente 
nuestra inteligencia por el análisis en los caractéres ó rela
ciones incomplejas de que consta, como único medio posible 
de adecuar á sus diversos elementos la incomplejidad de 
nuestra a tención. 

Pero como la unidad , indispensable en todo conocimiento, 
por lo mismo que es indispensable á la adecuada referencia 
del objeto cognoscible al sujeto cognoscente, no le consti
tuye por sí absolutamente ó en toda su integridad esencial, 
sino que es necesario además que el objeto %o sea absoluta
mente el sujeto, que se dé entre ellos alguna distinción que 
sirva de fundamento á su referencia, y esta dist inción, sea 
de la índole que quiera, ha de incluir por lo ménos en su 
concepto la negación relativa en que estriba la variedad, re-
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sulta que, informando á todo conocimiento la unidad y la 
variedad trascendental, han de informar por precisión estos 
mismos caractéres á sus términos integrantes, y por lo tanto 
al objeto cog-noscible en su referencia al sujeto cog-noscente. 
Por eso la unidad y la variedad constituyen primordialmente 
la cog-noscibilidad propia del sér. 

Es más; como el conocimiento, áun contando con la uni
dad fundamental y variedad elemental que adecuadamente 
le constituyen, no sería verdadero en sí mismo, si no se diese 
entre estos caractéres la misma ecuación que en la referencia 
del objeto cognoscible al sujeto cognoscente determina, por 
la incomplejidad de éste, la unidad trascendental de aquél, 
hay que referir ahora esta unidad, como fundamental, á aque
lla variedad, como elemental, y ver en qué adecúan, en qué 
convienen, para que pueda decirse que constituyen al cono
cimiento en sí, no sólo como tal conocimiento, sino como 
esencialmente verdadero. Y sin más que tener en cuenta que 
la afirmación constitutiva de la unidad sólo tiene de común 
con la negación que constituye á la variedad el sér, por cuanto 
aquélla es absoluta en sí misma y ésta relativa, aquélla cons
tituye al objeto en toda su plenitud, y ésta sólo le determina 
como distinto de cualquier otro, se verá que, no la identidad 
absoluta, como quieren los panteistas, sino sólo la conformi
dad de la unidad con la variedad puede constituir bajo todos 
aspectos la verdad.. 

No sería, sin embargo, posible ni áun esta ecuación pura
mente formal ó cualitativa entre la unidad y la variedad, que 
constituye la verdad, si la negación determinante de la varie
dad fuese absoluta; porque, como la nada no es, no intervie
ne , no puede intervenir en la constitución del conocimiento, 
ni por lo tanto en la cognoscibilidad del objeto. Pero, siendo 
sólo relativa, é implicando por lo mismo en su concepto la 
afirmación á que inevitablemente se refiere, por más que sólo 
sea la negación con relación al sér, no puede al ménos ne
garse que es. Es decir que, tanto la unidad, como la varié-
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dad convienen en que son, por más que la unidad sea la afir
mación en sí, y la variedad sólo sea la relativa negación de 
otro. Lo que prueba de la manera más evidente que sólo bajo 
el punto de vista del sér, único en que convienen, puede es
tablecerse entre la unidad y la variedad la rectitud ó ecuación 
que fundamentalmente constituye á la verdad, ecuación que 
sólo se concibe y puede darse en su respectiva cualidad y no 
en manera alg-una en su cantidad, por lo mismo que á la 
unidad sólo la constituye el sér, y á la variedad el sér y la ne
gación comprendida en el concepto del no-ser. Así es que, si 
los panteistas se hubiesen fijado en esta diferencia cuantita
tiva entre la unidad y la variedad, diferencia á todas luces evi
dente , no hubieran tenido jamás la loca pretensión de iden
tificar absolutamente lo indeterminado y lo determinado, lo 
cog-noscible y el cog-noscente, haciendo consistir bajo todos 
aspectos la verdad en la adsoluta identidad, cuando sólo 
puede reponerse en la conformidad fundamental. 

Pero esta conformidad, ¿es de la unidad con la variedad ó 
de la variedad con la unidad? En sentir de los tomistas, ya 
lo hemos visto; la verdad trascendental consiste en la con
formidad de la variedad objetiva con la unidad del divino en
tendimiento ; al paso que la verdad lógica estriba en la con
formidad del entendimiento humano en su incomplejidad con 
la realidad del objeto en su determinada variedad. Pero como 
la verdad lógica, aunque subordinada á la trascendental, no 
implica, no puede implicar, no ya sólo la diametral oposi
ción , sino que ni siquiera la contradicción de su constitutivo 
esencial, á ménos que se admita el absurdo lógico y trascen
dental de que la especie contraríe en absoluto, ó por lo mé
nos contradiga el constitutivo esencial de su respectivo gé
nero , en vez de identificarse con él, no hay remedio; ó la 
verdad trascendental ha de consistir en la conformidad del 
entendimiento divino con la entidad del objeto, como con
siste la verdad lógica en la conformidad de nuestro entendi
miento con la realidad objetiva, ó la verdad lógica ha de es-
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tribar en la conformidad del objeto con nuestra inteligencia, 
como estriba la trascendental en su conformidad con el en
tendimiento divino. La consecuencia en uno y otro caso no 
puede ser más legítima. Mas como, á pesar de todo, es tan 
absurdo que el entendimiento divino haya de conformar con 
la entidad del objeto en el órden ontológíco, como que el ob
jeto baya de conformar con nuestro entendimiento en el ór
den lógico, y sin embarg-o, no puede admitirse en el esen
cial, que constituya á la verdad lógica una rectitud ó confor
midad diametralmente opuesta á la de la verdad trascendental, 
si no queremos caer en la más insigne contradicción, tene
mos que reconocer una vez más que la verdad trascendental 
no consiste en la conformidad del objeto con el entendimiento 
divino; con tanta más razón cuanto que es perfectamente 
cierto para todos, inclusos los tomistas, que la verdad lógica 
consiste, como veremos Inégo , en la conformidad de la idea 
del objeto con su realidad. 

Aborabien; siendo uno sólo, incomplejo y simplicísimo el 
sujeto cognoscente, incompleja, simplicísima y esencialmente 
una ha de ser por necesidad la idea que forme del objeto; al 
paso que éste, aunque fuese esencialmente simple, ha de in
cluir por lo ménos en su sér, lo mismo que en su concepto, la 
distinción relativa que constituye la variedad. Es, por lo tan
to , indudable que la verdad lógica estriba en la conformidad 
de la unidad subjetiva con la variedad objetiva que esencial
mente constituye al conocimiento. Por eso, sólo conocemos 
determinadamente á un objeto, en tanto que, además de sér 
en sí mismo, concebimos que no es absolutamente el sujeto 
cognoscente. 

Y si la verdad lógica consiste en la conformidad de la uni
dad subjetiva con la variedad objetiva, ¿no sucederá lo 
mismo, no entrañará la misma conformidad de la unidad con 
la variedad la verdad trascendental ? ¿No bastarla este pr i 
mer resultado para concluir, por lo mismo que se refiere al 
constitutivo esencial, y las esencias de las cosas son inmuta-
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bles, que toda verdad consiste en la conformidad de la uni
dad con la variedad? ¿No se comprende que el suponer, si
quiera por un momento, lo contrario es caer en la contra
dicción ? 

Sin embargo, aunque esto sea asi, aunque sea evidente
mente cierto que la verdad no puede comprender en sus 
diversas especies dos determinaciones esenciales opuestas, 
puesto que sería y no sería, lo que es contradictorio; si, pro
fundizando un poco más, penetramos ya en la misma cog
noscibilidad del objeto, encontraremos que, como no podía 
ménos, también en la relación de sus caractéres primordiales 
entre sí, consiste la verdad en la conformidad de la unidad 
con la variedad. Basta al efecto recordar que el objeto no sería 
en sí mismo cognoscible , si á la vez que en su unidad, que 
constituye el fundamento de su relación con el sujeto cognos
cente, no se pudiese advertir en su.variedad, que sirve de 
fundamento á su referencia, la misma incomplejidad, que la 
índole de nuestra inteligencia exige en todo lo cognoscible, 
para ser por ella conocido. De otro modo no sería cognosci
ble. Y como la unidad es incompleja en sí misma, puesto que 
sólo la constituye la afirmación, se ofrece inmediatamente 
como tal á nuestra inteligencia; lo que no sucede con la va
riedad, que sólo mediante aquélla podemos conocer, por lo 
mismo que, como compleja, incluye en su concepto el séf y 
la negación. Así es que , aunque intentásemos invertir el ór
den , no podríamos conformar el ser de la variedad con el sér 
de la unidad, sin liaber conformado préviamente éste con 
aquél; porque, estando el sér de la variedad informado por la 
negación, no podría referirse adecuadamente al sér de la 
unidad sin la prévia abstracción de la negación relativa que 
comprende en su concepto; abstracción que le baria cesar 
ip&ofacio de integrar la variedad, para constituir simple
mente la unidad. Por manera que, si es absurdo en el órden 
lógico reponer la verdad en la conformidad de la variedad 
objetiva con la unidad subjetiva, es hasta imposible en el 

14 
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ontológico intentar reponerla en la conformidad de la varie
dad con la unidad. Pues, como no hay conformidad entre la 
afirmación y la negación, y suprimida en el no-ser la nega
ción, que determina la variedad, sólo queda el sér determi
nante de su unidad, no hay términos hábiles de conformar la 
variedad con la unidad; al paso que no puede estar más pa
tente la conformidad de la unidad con la variedad, por lo 
mismo que adecúa rectamente con uno de sus caractéres, que 
es el sér, y no con el otro, que es la negación. Por eso nunca 
podremos admirar bastante la profunda sabiduría que en
cierra la definición de San Agustín, al decir que la verdad es 
lo que es. Sí: en el sér estriba precisamente la verdad; en la 
conformidad del sér simplemente con el sér de toda determi
nación consiste, tiene que consistir necesariamente la ver
dad; por lo mismo que no hay, no puede darse conformidad 
alguna entre el sér y la nada , entre la afirmación y la abso
luta negación. Así es que, constituyendo al en relación 
con el no-ser la afirmación en sí, en que estriba la unidad, y' 
al no-ser la negación relativa, en que estriba la variedad, 
hay que reconocer que la verdad, en cuanto es accesible al 
humano entendimiento, tiene que consistir siempre y bajo 
todos aspectos en la conformidad de la unidad con la va
riedad. 

No puede concebirse de otro modo la verdad. Porque ni , 
dada la evidente limitación de nuestra inteligencia, puede 
identificarse absolutamente con los objetos cognoscibles, 
para que á la verdad la constituya simplemente la unidad; 
ni, dada su distinción de éstos, podría aplicarse á conocerlos, 
si semejante distinción fuese completa y absoluta, si no hu
biese entre el sujeto cognoscente y el objeto cognoscible al
gún carácter común que, en medio de su variedad, sirviese 
de fundamento á la relación constitutiva del conocimiento. 
Por eso, ni es absoluta la diversidad elemental que integra 
al conocimiento, ni es absoluta su identidad; sino que, tanto 
aquélla diversidad, como ésta identidad son sólo relativas é 
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informadas por lo tanto, así en el objeto cognoscible, como 
en el sujeto cognoscente, por el sér j el no-ser, por la uni
dad y la variedad. Es más; la unidad misma y la variedad 
serian irreferibles entre s í , si se diese entre una y otra la 
distinción absoluta que media entre el sér y la nada; ya que 
repugna su absoluta identidad. Pero como su distinción sólo 
es relativa, por lo mismo que, tanto la unidad como la va
riedad, convienen en que son, puede establecerse perfecta
mente entre ellas la rectitud ó conformidad que constituye la 
verdad. Por manera que, merced á la universalidad del ca
rácter j incomplejo y simplicísimo del sér, común al sujeto 
cognoscente con los objetos cognoscibles, y en éstos, tanto á 
su afirmación en sí ó respecto de nosotros, como á su nega
ción de otro ó propia limitación esencial, puede nuestra i n 
teligencia determinar en sus diferentes aspectos la verdad de 
todo lo que es. 

Sin embargo; siendo sólo fundamentales entre estos aspec
tos los que se refieren á la cognoscibilidad ó entidad propia 
del sér, de los cuales se derivan luégo todos los demás, es 
claro que, ante todo y sobre todo, debe dividirse la verdad 
en nocional y esencial, según que estriba fundamentalmente 
en la conformidad de la unidad nocional con la variedad del 
mismo órden, como constitutivas primordialmente de la cog
noscibilidad del sér , ó estriba en la conformidad de la afir
mación y negación que le determinan en sí mismo; es decir, 
en la conformidad de la unidad de un sér cualquiera con la 
variedad de determinaciones que le constituyen como tal. 

Bajo el primer aspecto, y puesto que al referirse un sér ú 
objeto cognoscible á nuestra inteligencia se refiere simple
mente en cuanto es y sólo como numéricamente distinto del 
sujeto cognoscente, toda vez que de otro modo no habría, 
como hemos dicho, entre uno y otro carácter alguno común 
que sirviese de punto de enlace, de razón suficiente á la 
existencia de la relación cognitiva, ni tampoco distinto que 
sirviese de razón suficiente á la referencia de sus término 
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integrantes, la verdad no puede ser más universal é incom
pleja; porque como sólo la constituye el carácter incomplejo, 
universal é indeterminado del sér, como conforme, bajo este 
aspecto, con el carácter de la misma índole, si bien determi
nado por la negación, que integra al concepto del no-ser, no 
hay, no puede darse rectitud ó conformidad en que no esté 
comprendida la verdad nocional; por lo mismo que no hay. 
sér alguno determinado, que no comprenda, como constitu
tivos de su propia determinación, los caractéres del sér j del 
no-ser. Estriba por consiguiente la verdad nocional en Ja 

. conformidad de la indeterminación con la determinación. Y 
como hasta en la misma limitación esencial se encuentra 
esta nocional conformidad, por cuanto es la negación y no es 
la afirmación, sin lo que no sería para nosotros, resulta que, 
por lo mismo que implica la conformidad de lo indetermina
do con toda determinación, siquiera sea negativa, excepción 
hecha de la nada ó negación absoluta, la verdad nocional es, 
como la unidad y variedad en cuya conformidad estriba, una 
propiedad trascendental del sér. Por eso basta saber que un 
objeto cualquiera es, para saber que es nocionalmente ver
dadero. 

Bajo el segundo aspecto ó puramente esencial, la verdad 
no puede predicarse de la negación ; puesto que marca pre
cisamente el límite de la propia afirmación del sér. Pero 
como esta negación, que determina su variedad esencial, es 
sólo relativa é implica por lo tanto en su concepto una afir
mación de la misma índole, con la que en último resultado 
conforma la propia afirmación del rór en sí, que constituye 
su unidad, es claro que su verdad, bajo este aspecto, aun
que sólo propia de la afirmación peculiar del sér, no puede 
estribar en una conformidad más íntima, más completa ó 
perfecta; puesto que en realidad la constituye su propia afir
mación considerada bajo un doble punto de vista; es decir, 
en sí misma y con relación á sí misma. Por eso suele decirse 
y con razón, que la verdad esencial es simplemente la con-
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formidad del sér consigo mismo. Mas como esta conformidad 
del sér consigo mismo será tanto mayor cuanto menor sea su 
limitación esencial y al contrario, por cuanto la neg-acion 
comprendida en su variedad determina el límite de la afir
mación constitutiva de su unidad, resulta que la verdad 
esencial del sér estará por necesidad en razón inversa de su 
propia limitación, sino cualitativa, al ménos cuantitativa
mente. Por manera que, si el sér estuviese exento de toda l i 
mitación, su misma unidad constituiría su verdad en s í , y 
sólo respecto de nosotros su conformidad con la absoluta ne
gación de limitación. 

En esta consideración se funda la división de la verdad 
esencial en absoluta y relativa, según que estriba en la con
formidad de la afirmación absoluta con la absoluta negación 
de limitación, ó sólo en la conformidad de la unidad con la 
variedad relativa. La primera sólo es propia del sér absoluto 
que es la verdad por esencia, la verdad infinita, la verdad 
absoluta, por lo mismo que tan absoluta es su negación de 
limitación, como su misma afirmación; mejor dicho, su ab
soluta afirmación en sí, constitutiva de su unidad, es su mis
ma negación de todo lo relativo, por oposición á cuya l imi 
tación esencial es únicamente como se concibe la variedad de 
lo absoluto. Por eso no hay, ni puede concebirse otra con
formidad semejante, ni por lo tanto otro sér, fuera de Dios' 
que esté constituido esencialmente por la plenitud del sér. 
La segunda por el contrario es propia de todos los seres re
lativos ; porque, como la afirmación constitutiva de su uni
dad esencial está determinada por su propia limitación, su 
conformidad de este órden, aunque completa y perfecta, será 
tanto menor, cuanto mayor sea la limitación de su esencia 
bajo cualquier aspecto que se considere. 

De ahí el por qué la verdad relativa pueda subdividirse, lo 
mismo que la unidad y variedad de este órden, en metafí
sica y f i s ica, sustancial y accidental, según que la determi
nación ó conjunto de determinaciones relativas que integran 
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la entidad ó esencia de los seres finitos se consideran i n po-
tentia ó in actu; es decir, como simplemente posibles ó 
como actualmente existentes, como existentes en si mismas 
6 como inherentes á otro sér que les sirva de sujeto. Asi es 
que la verdad metafísica implica la reflexiva conformidad de 
todo lo posible, de todo lo que no envuelve contradicción, y la 
verdad física de todo lo actual; así como la verdad sustancial 
implica la conformidad propia de todo lo permanente, y la 
accidental de todo lo transitorio. De donde claramente se 
infiere que, absolutamente hablando, la verdad esencial 
participará siempre y bajo todos aspectos de los mismos ca-
ractéres que los objetos en cuya reflexiva conformidad estri
ba. Por eso es instable en lo accidental, estable en lo sus
tancial, actual en lo existente, potencial en lo posible, é 
infinita en lo absoluto. 

No es esto sólo; sino que, atendida la índole, así cuanti
tativa como cualitativa de los caractéres constitutivos de la 
esencia, la verdad de este órden podrá ser también, como la 
belleza, incompleja ó compleja, espiritual ó material, seg-un 
que, por estar constituida la esencia del objeto por un solo 
carácter determinante incomplejo, simplicísimo, estriba sólo 
en la conformidad de su propia afirmación con la que su 
negación relativa implica en su concepto, ó en la conformi
dad de la que determina su unidad de composición con la 
que es propia de su variedad del mismo órden, tanto si su 
naturaleza íntima es espiritual, como si es material; por 
más que, como digimos de la belleza, y veremos más deta
lladamente en su lugar, sólo á la agregación de los elemen
tos materiales que constituyen los cuerpos, y de los bechos, 
tanto psíquicos como físicos, convenga la reflexiva conformi
dad que en sí misma constituye la complejidad esencial. 

No debe, sin embargo, confundirse con esta complejidad, 
exclusivamente propia de los seres compuestos y de su ver
dad bajo este aspecto, la que resulta de la referencia de la 
verdad nocional del sér á su verdad esencial, y cuya confor-
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midad constituye en sí misma la verdad lógica; puesto que 
aquélla no traspasa los limites de la reflexiva conformidad 
de todos y cada uno de los caractéres constitutivos de la enti
dad del objeto; miéntras que ésta, según hemos indicado 
anteriormente, consiste en la conformidad de la idea del 
oljeto con su realidad. Hay además otra diferencia importan
tísima entre la verdad lógica y la que es propia, así de la 
cognoscibilidad, como de la entidad del objeto bajo todos sus 
aspectos; diferencia que depende de la diversa índole de la 
relación en cu3ra conformidad estriba. Pues, por lo mismo 
que la verdad lógica no entraña una ^relación absolutamente 
necesaria entre la unidad y la variedad, como la que existe 
entre la indeterminación y la determinación, entre el sér y 
el wo-í^r de lo determinado, no la constituye tampoco una 
conformidad tan universal é incompleja como la que es pro
pia de la verdad nocional, ni tan íntima, precisa y exacta 
como la que implica la reflexiva conformidad de todo sér ú 
objeto cognoscible. Antes al contrario, la misma contingen
cia en que las más veces estriba la relación entre la idea y 
el objeto que representa, puede hacer que, por más que la 
idea sea verdadera en sí, por lo mismo que es, como es ver
dadero el objeto en sí, no sea verdadera su referencia, por no 
haberse adecuadamente establecido la relación cognitiva que 
esta referencia constituye; resultando, en vez de la confor
midad en que estriba la verdad, la disconformidad de la idea 
del objeto fon su realidad, que constituye al error. 

Es verdad que esta disconformidad subjetivo-objetiva, de
terminante del error, no puede tener lugar respecto délos 
objetos cuya cognoscibilidad es inmediata y directa, como 
son nuestras propias modificaciones; porque en ellas se iden
tifica completamente la verdad nocional con la verdad esen
cial: así es que basta saber que son, para saber que son 
lógicamente verdaderas ; por lo mismo que repugna que 
seany no sean á la vez y bajo el mismo aspecto. Pero tam
bién es verdad que, tratándose de los demás objetos cuya 
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cognoscibilidad es sólo mediata en este órden, ó sólo refleja, 
puede no estar y de hecho no está muchas veces conforme 
la idea del objeto con su realidad. Y como no hay término 
medio entre la conformidad y la disconformidad, por más 
que, sin reparar en la misma contradicción de los términos, 
sostengan néciamente lo contrario los partidarios del pro
greso indefinido, es indispensable determinar las reglas á 
que nuestra inteligencia debe ajustarse en la realización de 
la relación subjetivo-objetiva que esencialmente constituye 
al conocimiento, cuando esta relación es contingente, para 
que podamos estar seguros de la conformidad de la idea del 
objeto con su realidad, en que estriba bajo este aspecto su 
verdad. 

Mas como estas reglas sólo se refieren á los elementos inte
grantes de la relación cognitiva, y no en manera alguna á 
su fundamento, es claro que no pueden aquí determinarse, 
que no forman parte de la ciencia fundamental. Antes al 
contrario, constituyen el objeto propio y exclusivo de la 
Lógica. Sólo que, como dichas reglas han de tener precisa
mente su fundamento en los principios que, ora bajo el 
punto de vista de la cognoscibilidad del objeto, ora bajo el 
de su entidad propia en sus diversos aspectos, son patrimo
nio exclusivo de la Metafísica, es deber nuestro irlos sucesi
vamente exponiendo; ya que hasta el presente y por lo mis
mo que estamos estudiando todavía la cognoscibilidad del 
sér , sólo podamos ofrecer científicamente como t a ^ ^ m d -
pio de contradicción, en cuya virtud conocemos que sola la 
verdad nocional es propiedad trascendental del ^ V ; como 
quiera que es la única que en dicho principio se contiene, l a 
única que puede predicarse de todo lo que es, inclusa la 
misma limitación esencial. 
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CAPÍTULO V I . 

Concepto de l a bondad. 

Descompuesta por el análisis la relación s imultánea que 
constituye la referencia m ú t u a y recíproca de la unidad y 
de la variedad trascendental en las dos sucesivas que com
prende, y habiendo expuesto en el capitulo anterior la refe
rencia incompleja de la unidad á la variedad, en cuya confor
midad hemos visto que consiste la verdad, procede exponer 
ahora, para completar su estudio, la referencia igualmente 
incompleja de la variedad á la unidad, en cuya perfección 
veremos que consiste la bondad. 

Mas como á nadie, que nosotros sepamos, se le ha ocurrido 
hasta el presente reponer la bondad en la perfecta é ín t ima 
referencia de la variedad á la unidad, cumple á nuestro deber, 
ya que sólo el concepto del sér es lógica y rigorosamente i n 
definible, evidenciar plenamente que, sea cualquiera el 
aspecto bajo que se considere la bondad, no ya, sólo en los 
diversos estados del sér, sino hasta en la distinta manera de 
apreciar este concepto las diversas escuelas filosóficas, siempre 
se encuentra y se considera constituida fundamentalmente la 
bondad por la conformidad de la variedad con la unidad. Y 
si se tiene en cuenta que esta conformidad constitutiva de la 
peculiar perfección del sér en cada uno de sus diversos es
tados no es más que una consecuencia natural y lógica de 
su perfección fundamental que, luégo de conocida en sí 
misma, tendremos sucesivamente que exponer, se compren
derá fácilmente la necesidad de invertir el órden en la demos
tración de nuestro aserto, y de considerarlo como compren
dido, primero en la idea formada de la bondad por las dife
rentes escuelas filosóficas, y luégo en los diversos estados 
del sér. 
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En efecto; ora se quiera hacer consistir la bondad en la 
integridad esencial, seg-un el axioma de Dionisio de Halicar-
naso, — bonum ex integra cansa,—ó el dicho de San Ag-ustin, 
•—quidquid est bonum esi; — ora en la referencia de la en
tidad del objeto al entendimiento divino, como los ontólogos; 
bien en la ordenación al fin, sea éste úti l , deleitable ú ho
nesto, como la escuela realista en sus diferentes grados; bien 
en la realización de la esencia en la vida, como Krause y en 
general todos los panteistas, siempre encontraremos consti
tuida á la bondad por la referencia de la determinación á la 
indeterminación, de la pluralidad á la singularidad, de la 
variedad á la unidad; como, descendiendo al exámen parti
cular de cadacuna de estas definiciones, lo vamos á ver más 
detalladamente. 

Poco esfuerzo se necesita, en verdad, para ver contenida y 
como constituyendo fundamentalmente á la bondad, la con
formidad de la variedad con la unidad, en la opinión de los 
que, como San Agustín y Dionisio de Halicarnaso, la repo
nen, primario, per se ac veluti alsoluté, en la integridad 
esencial. Porque, si en sentir de estos mismos filósofos, la 
integridad estriba en la unión de varias cosas real ó sólo ra
cionalmente distintas, si es—wmm ex pluriius vel re vel 
ratione disiinctis,—es evidente que ni puede constituirla 
simplemente la unidad, ni sólo la variedad, sino precisa
mente la referencia de la variedad á la unidad. Pues así como 
no se concibe la pluralidad sin la unidad, tampoco se concibe 
la unión sin la pluralidad, ni por lo tanto la integridad ó 
perfección esencial sin la conformidad de la variedad con la 
unidad. 

Lo mismo se advierte en la adecuada referencia de la enti
dad del objeto al entendimiento divino, como quieren los on
tólogos; porque, siendo esta entidad per se et ex natura 
sua, ó esencialmente vária, y constituyendo al entendi
miento divino bajo el mismo aspecto la unicidad ó unidad 
absoluta, la bondad sólo puede consistir en este sentido en la 
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referencia de lo relativo á lo absoluto, en la conveniencia déla 
afirmación relativa, ó determinada por la limitación esen
cial, con la afirmación absoluta, y como absoluta exenta ab
solutamente de toda limitación; en una palabra, en la con
formidad de la variedad con la unidad. Sólo que, como esta 
conformidad esencial de lo relativo con lo absoluto no puede 
en manera alguna predicarse de Dios, por lo mismo que> 
como absoluto, no comprende en su sér ninguna limitación 
esencial que determine su referencia á otra cosa distinta de 
su misma esencia con la que baya de conformar, no hay 
remedio; ó la bondad no es una propiedad trascendental del 
^ r , que convenga y se predique como tal adecuadamente de 
todo lo que es, ó no puede reponerse fundamentalmente en la 
conformidad de la entidad del objeto con el entendimiento 
divino. Y como no puede negarse que la bondad conviene á 
Dios con preferencia á todos los demás seres, por lo mismo 
que es la suprema bondad, la absoluta perfección, la inte
gridad por esencia, la bondad infinita, en la participación 
de cuya bondad estriba, según los mismos ontólogos, la 
bondad peculiar y propia de todo el órden relativo, forzosa
mente tienen que convenir con nosotros en que la bondad, 
en su concepto más elevado, no consiste, no puede consistir, 
en la referencia necesaria de esta participación relativa á 
aquella absoluta perfección , ni por lo tanto en la confor
midad ó ecuación de la entidad del objeto con el enten
dimiento divino. 

Todavía es más palpable y manifiesta la conformidad de la 
variedad con la unidad en la ordenación al fin, á la que fun
damentalmente informa , sea cualquiera el aspecto bajo que 
se considere por los realistas la referida ordenación final. 
Para probarlo, basta tener presente que el órden consiste en 
general en la concurrencia de la pluralidad, ora sucesiva, 
ora simultánea, á un fin común; al paso que el fin es—id 
cujus consequendi gratia aliquid j i t ;—ó sea, la unidad ter
minativa, bien inmediata ó próxima, bien remota y última. 
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á que la pluralidad ordenada se refiere. Y como esta referen
cia, que constituye la razón de órden en la pluralidad, exige 
algún carácter común, no sólo en los elementos conveniente
mente dispuestos, que sirva de razón suficiente á su ade
cuada disposición, sino también con la unidad final á que 
tienden, porque de otro modo no podría constituir su propio 
fin, no podrían á ella referirse, se ve que la bondad, así 
considerada, además de la variedad y la unidad en sí, im
porta la precisa conformidad de la variedad con la unidad. 
Así es que tanto vale decir que la bondad consiste bajo este 
aspecto en la ordenación al fin, como decir que estriba en la 
conformidad de la variedad con la unidad. En lo que, á pesar 
de todo, no estamos ni podemos estar nunca conformes con 
la escuela realista es en circunscribir esta ordenación final á la 
propia apetibilidad del sér, basta el punto de considerar úni
camente como bueno lo que es apeteciMe; porque, aparte del 
carácter puramente sensible que implica la referencia del sér 
al apetito, el becho es que, tomada la apetibilidad en el sen
tido rigorosamente lógico de la palabra, nos llevaría al ab
surdo de no poder considerar la voluntad de Dios, ni la nues
tra como buenas, por lo mismo que eji sí y para sí no son 
apetecibles sino apetentes. No es esto sólo; sino que, áun 
cuando por la apetibilidad se entienda la misma entidad del 
sér en cuanto tiene aptitud para .ser apetecida, como entien
den generalmente los escolásticos, ya que no los sensualistas 
ni materialistas,/¿no se comprende que, si no sabemos en 
qué consiste su bondad, mal podremos saber qué es lo que 
constituye su propia apetibilidad? ¿No se comprende que, dada 
esta definición a posteñori , al momento ocurre preguntar 
qué es, en qué consiste esa virtualidad ó aptitud propia del 
sér para ser amado ó apetecido ? Pues bien; si esta pregunta 
no tiene respuesta, tanto vale decir en el órden científico 
que la bondad es la apetibilidad del sér, como decir que es 
lógicamente indefinible; y si la tiene, aquello en que estribe 
fundamentalmente la apetibilidad del sér, bajo este aspecto^ 
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será precisamente su misma bondad. Por eso creemos que en 
la entidad del sér concebida como tal por nuestra intelig-en-
cia, y no respecto de nuestra facultad apetente que también 
es buena en sí misma, es donde se ha de buscar primaria y 
fundamentalmente el constitutivo esencial de la bondad, si 
se ha de poder considerar como propiedad trascendental del 
sér. De lo contrario, sólo convendrá á un determinado estado 
del sér, ó á un determinado órden de seres. 

Y efectivamente; en la entidad misma del sér , si bien con
cebida sólo en uno de sus estados con relación al otro, repone 
la bondad el panteísmo en sus diversas formas y más parti
cularmente el krausismo, al decir que la bondad es—la rea
lización de la esencia en la vida.—Así es que, si prescindiendo 
por un momento del error fundamental que entraña en sí un 
concepto semejante de la bondad tan en abierta oposición con 
la naturaleza íntima de esta propiedad trascendental del sér, 
nos fijamos únicamente en el contenido de esta definición, 
veremos que también en ella se encuentra gráficamente con
signada la conformidad de la variedad con la unidad, como 
constitutiva fundamentalmente del bien. Porque si, según 
la escuela krausísta, esta realización comprende la série 
de las determinaciones del sér en el tiempo como enteramente 
conformes con su esencia eterna, una y total, si la misma esen
cia del sér es lo manifestado por todas y cada una de sus 
determinaciones, por todas y cada una de sus propiedades, 
por todos y cada uno de sus actos, de tal manera, que sólo 
puede concebirse como bueno, en cuanto hace todo lo que está 
en su naturaleza, en cuanto realiza toda su esencia, ¿puede 
darse mayor conformidad entre la variedad y la unidad? 

Sin embargo, da la casualidad que , ni es esta la variedad 
integrante de la bondad en sí, ni es esta tampoco su unidad. 
Aquí no hay otra cosa, y así lo consigna el krausismo , que 
la referencia de la existencia á la posibilidad del sér; y si en 
esta referencia estribase fundamentalmente la bondad, ni 
podrían considerarse como buenos los seres posibles, por 
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cuanto, como meramente posibles, no realizan ni en todo 
ni en parte su esencia, ni podria considerarse como infinita
mente bueno, ni como soberanamente perfecto el sér abso
luto, por lo mismo que, á fuer de eterno, nunca cesa de 
realizar su esencia. Esto es evidente; y por más que recur
ran los krausistas al absurdo de considerar al tiempo como 
esencialmente infinito, identificándolo con la eternidad en lo 
único que tiene de tal, que es la duración, en vano intenta
rán eludir un resultado que la lógica patentizará siempre 
contra ellos. Porque, si la realización temporal de la esencia 
constituye la existencia, como distinta de la mera posibili
dad, si á l o posible, en cuanto posible, no conviene, no 
puede convenirla realización temporal, seg-un los mismos 
krausistas reconocen, ¿podrá convenirle la bondad? Y si la 
bondad no conviene á lo posible en si é independientemente 
de su existencia, de su realización en el tiempo, siendo inde
finidamente mayor el número de seres posibles que el de 
existentes, es claro que la bondad no puede considerarse 
bajo el punto de vista de la cualidad como propiedad trascen
dental del sér. Agréguese á esto por lo que hace á la cantidad 
que ni áun en Dios podria considerarse como plena y per
fecta la bondad, por lo mismo que como eterno, no se ag'ota 
su intensidad en la realización de su esencia, que nunca 
cesa de realizarse, ó para hablar el leng-uaje de Krause, nun
ca está hecho del todo, sino siempe por hacerse fin werdenj, 
y dígasenos si el reponer la bondad en la realización tem
poral de la esencia en la vida no es negar pura y simple
mente, por más extraño que parezca, esta nobilísima pro
piedad del sér; si no es proclamar el ateísmo en el órden 
absoluto, el fatalismo en el relativo y la moral indiferente 
en el órden social. Porque, no hay remedio; lo que está por 
hacerse, según el mismo Krause, en tanto que no se hace, 
en tanto que no se realiza, no es bueno; y como la esencia 
de Dios no está absolutamente realizada en el tiempo, no es, 
no puede ser bajo este aspecto ó en este sentido absoluta-
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mente buena, Y si la bondad absoluta no existe, es incontes
table que carece de razón suficiente, que no existe, no puede 
concebirse la bondad relativa. Téngase, sin embargo, en 
cuenta que esto no lo decimos nosotros; lo dice la lógica que, 
en su inflexibilidad, no considera, no puede considerar como 
absoluto lo que contiene en sí alguna limitación esencial, 
siquiera sea la limitación cuantitativa que actualmente im
plica lo que está por hacerse. Por eso hemos dicho que, si 
bien en nuestro concepto estriba la bondad en la conformi
dad de la variedad con la unidad, no es la variedad de deter
minaciones actuales del sér en cuanto están conformes con la 
unidad posible de su esencia lo que la constituye fundamen
talmente como tal. Antes al contrario, y puesto que de fado 
ádpotentiam valet consequeniia, si la verdad conviene á l o 
existente, conviene también á lo posible; por la sencilla 
razón de que ningún sér seria bueno, si no hubiera podido 
serlo; como ningún sér existiría, si no hubiera podido existir. 

Por consiguiente, para poder determinar fundamental
mente el constitutivo esencial de la bondad, es indispensable 
elevarnos sobre el órden de la existencia, de la actual reali
zación de la esencia, hasta sobre su misma posibilidad. Sí; es 
preciso, para que esta propiedad pueda concebirse como 
adecuadamente convertible por el sér, ya que — todo lo que 
es es bueno, — y— todo lo bueno es, — que, prescindiendo de 
los diversos estados del sér, y por lo tanto, lo mismo de su 
posibilidad que de su existencia, nos fijemos únicamente en 
su esencia, en lo que determina como tal á todo sér. De lo 
contrario, la bondad sólo convendría á la posibilidad con 
exclusión de la existencia ó al contrario, sólo á lo relativo 
con exclusión de lo absoluto ó vice-versa, á lo estable y no 
á lo transitorio ó á lo transitorio con exclusión de lo estable. 
Y sin más que tener en cuenta que toda determinación, sea 
de la índole que quiera, incluye por lo ménos en su con
cepto los caractéres del sér y del no-ser, por cuanto no es lo 
mismo ser simplemente que ser de una manera determinada, 
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se verá claramente que, sintetizando el no-ser toda variedad,' 
como el sér sintetiza toda unidad, n i puede concebirse la 
unión explnrilus, que constituye la integridad esencial, n i 
la referencia de la entidad del objeto al entendimiento divino, 
n i la ordenación al fin en todos sus aspectos , incluso el de 
lo apetecible á la facultad apetente, n i ménos la conformidad 
de la série de determinaciones reales con su fin propio, sin 
la conformidad primit iva y fundamental de la variedad de-
terminable con la unidad indeterminada; si en la determi
nación ó conjunto de determinaciones constitutivas de la 
esencia propia y peculiar de todo lo que es, de todo lo que 
existe, todo lo que puede existir, no se refiere préviamente 
su variedad á su unidad, su relativa neg-acion de otro á su 
plena afirmación en sí. 

Ahora bien; como la relativa negación de otro en todo sér 
determinado implica una afirmación del mismo órden exac
tamente idéntica á su propia afirmación en s í , resulta que la 
conformidad de la variedad con la unidad en todo lo que es 
no puede ser más ín t ima , más adecuada y perfecta. Así es 
que, g r a d u á n d o s e , si así puede decirse, la bondad del ^ > 
por su propia perfección, por su aptitud al fin que le es pro
pio y peculiar, y sintetizando la variedad en la afirmación 
relativa que comprende su negación de otro toda la aptitud 
final, toda la perfección del sér, por lo mismo que adecúa 
completa y exactamente á su propia afirmación en s í , en 
que estriba su unidad, hay que reconocer como evidente 
que la bondad consiste primaria y fundamentalmente en la 
conformidad de la variedad con la unidad. 

Sólo así puede en efecto concebirse la bondad, si ha de 
convenir adecuadamente á todo sér, sea cualquiera el estado 
en que se considere su entidad propia. Porque, si entre los 
dos caractéres fundamentales que determinadamente le cons
t i tuyen no se diese algo común que sirva de punto de enla
ce, de razón suficiente á su referencia, ¿podr ía concebirse 
relación alguna entre el sér y su destino, entre el órden y el 
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fin? ¿Podría siquiera concebirse la integridad esencial que 
implica por lo ménos la referencia de lo determinado á lo in
determinado, de lo qwe es al sérí Y si la esencia no era, por 
lo mismo que en este supuesto no se concebiría absolutamente 
que pudiese ser, ¿podría predicarse adecuadamente de ella la 
bondad? Por otra parte, si la identidad fuese necesariamente 
absoluta entre la determinación y la indeterminación, entre 
lo que es y el sér, como quisiera el panteísmo en su más pura 
acepción, ¿ podria darse distinción alg-una entre el órden y 
el fin, entre sl sér y su destino? Es evidente que no: porque, 
en el primer caso, la concepción misma de la esencia impli
caría contradicción, ya que no cabia referencia alguna de lo 
determinado á lo indeterminado, de la variedad á la unidad, 
del no-ser al sér; y en el segundo, no liabria más que uno 
sólo y el mismo sér , en el que se identificarían completa y 
absolutamente lo indeterminado y lo determinado, la afir
mación y la negación, el sér y el no-ser; mejor dicho, sólo 
se daría lo indeterminado, como absolutamente imposible de 
determinarse, y la cognoscibilidad del sér sería una quimera 
en el órden ideal, no ménos que su entidad en el real. Por 
eso decimos que sólo puede consistir la bondad en la confor
midad de la variedad con la unidad. 

Pero, como esta conformidad constitutiva de la perfección 
peculiar del sér puede establecerse, bien entre la variedad y la 
unidad nocional, bien entre la variedad y la unidad esencial, 
hay que dividir ante todo la bondad en nocional y esencial, 
según que estriba en la mera negación de otro como conforme 
con la propia afirmación ó indivisibilidad del sér en sí, ó en 
la conformidad de la afirmación relativa comprendida en su 
variedad esencial con la afirmación determinante de su enti
dad propia. ^ 

Bajo el primer aspecto, y puesto que la relativa negación 
de otro, constitutiva de su variedad nocional, es precisamente 
la misma afirmación del sér en sí, que constituye su uni
dad de este órden, resulta que no hay, ni puede darse sér 
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alguno que, al referirse á nuestra inteligencia, no se refiera 
en toda la integridad de su ser, no ya sólo como numérica
mente distinto de ella, sino también, y á la vez, como com
pletamente conforme en todas y cada una de sus diversas de
terminaciones , ora positivas, ora negativas, con su propio 
sér, puesto que todas ellas convienen en que son. Por eso la 
bondad nocional, que en último resultado implica la confor
midad de lo determinado con lo indeterminado, de lo pie es 
con el sér, es, como la belleza y la verdad de este órden, una 
propiedad trascendental del sér. 

Bajo el segundo aspecto , la bondad no estriba ya en la con
formidad de todas y cada una de las determinaciones inte
grantes del sér con su indeterminación, ó en cuanto son; sino 
sólo en la que se da entre los caractéres del no-ser y del sér 
que determinadamente le constituyen como tal; es decir, en
tre lo que no es y lo que es en sí mismo, entre su limitación y 
afirmación esencial. Y aunque á primera vista parezca impo
sible que pueda darse conformidad alguna entre la limitación 
esencial y la afirmación de la propia índole, con sólo tener en 
cuenta que aquella limitación, á fuer de relativa, incluye por 
lo mismo en su concepto una afirmación también relativa, 
pero exactamente idéntica á la que determina al sér en sí, se 
comprenderá que la conformidad no puede ser más per
fecta. Por eso no hay tampoco sér alguno que no sea esen
cialmente bueno. Sólo que, dependiendo déla índole de la l i 
mitación en que estriba la variedad esencial del sér la con
formidad de aquella afirmación relativa con la que determi
nadamente constituye su unidad, hay que reconocer que su 
bondad estará siempre bajo este aspecto en razón inversa de 
su propia limitación esencial, y que podrá llegar por lo tanto 
la perfección propia del sér desde el extremo límite de la va
riedad nocional, que sólo implica la negación de otro, hasta 
la que en sí misma implica la más ligera modificación. 

Por eso la bondad esencial se divide, como la verdad, en 
disoluta y relativa, según que la constituye la absoluta ne-
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gacion de limitación como enteramente conforme con la ab
soluta afirmación esencial, ó sólo la conformidad entre la 
afirmación relativa que comprende en sí la variedad esencial 
y la unidad del mismo órden. La primera constituida, como 
se ve, por la absoluta identidad esencial, sólo es propia de 
Dios, quien á la vez y bajo el mismo aspecto es, por lo tanto, 
principio y fin de sí mismo, sin que, como quiere Krause, 
implique su bondad unión alguna de la totalidad determinada 
de su esencia con la indeterminación de su sér . Pues , aparte 
de que el error fundamental de este filósofo es confundir lo 
indeterminado con lo absoluto, el hecho es que la unión i m 
porta la pluralidad, y la pluralidad es intrínseca y esencial
mente incompatible con la unicidad ó absoluta unidad de 
Dios. De otro modo no sería Dios; como quiera que, ni cuan
titativa , ni cualitativamente puede contener en su esencia 
ninguna limitación, y la unión está esencialmente determi
nada por una y otra limitación. Y si ahora se nos preguntase 
cómo concebimos sin la limitación esencial que integra la 
variedad de este órden la conformidad en que estriba su bon
dad intrínseca, contestaríamos al punto que sólo por oposi
ción á la limitación que determina esencialmente todo el ór
den relativo; tanto que su infinita negación de limitación es 
en sí misma su absoluta afirmación; lo que hace que su bon
dad estribe precisamente en la absoluta perfección, por lo 
mismo que nada hay más conforme con la unidad que la uni
dad misma, ni por lo tanto más absolutamente perfecto que 
lo absoluto. Dios es por consiguiente, y á fuer de absoluta
mente uno, el sér soberanamente perfecto, el sumo y abso
luto bien, al que en último resultado ó como fin último tiene 
forzosamente que referirse bajo todos aspectos la bondad re
lativa. Por eso esta segunda especie de bondad es la única 
que conviene á los seres finitos; toda vez que, como finitos, 
no les constituye esencialmente la plenitud del sér, no son 
bajo todos aspectos. Así es que, su peculiar perfección será 
tanto mayor, cuanto menor sea la limitación que determina 
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su variedad esencial, por la sencilla razón de que cuanto más 
restringida se halle la negación relativa que integra su va
riedad , ménos lo estará la afirmación relativa que implica en 
si misma, y mayor será , por lo tanto, su conformidad con 
su unidad esencial. 

Descendiendo ahora á determinar la bondad relativa en los 
diversos estados en que por su propia limitación puede en
contrarse la esencia de los seres finitos, encontraremos que 
puede ser metafísica ó física, sustancial ó accidental, s egún 
que la conformidad de la variedad con la unidad esencial, 
que determina la peculiar perfección de los seres finitos, se 
considera in potentia ó in acíti; es decir, independiente
mente de su actual realidad y sólo en cuanto no implica la 
repugnancia intr ínseca de ser y oto-ser á la vez y bajo elmismo 
aspecto, ó se refiere á la actual realización de la esencia, bien 
como subsistente en sí misma, bien como inherente á la 
propia bondad del sujeto en quien reside. Por eso la bondad 
metafísica, lo mismo que la belleza y verdad de este órden, 
es propia de todos los seres posibles, así como la física sólo 
conviene á los existentes, la bondad sustancial á todo lo per
manente y la accidental sólo á lo transitorio. 

También podrá ser la bondad esencial en sus diferentes 
estados, incompleja b compleja, espiritual b material, s egún 
que, atendida su cantidad, estriba en la perfección simple ó 
compuesta; es decir, en la conformidad de la variedad de 
simplicidad con la unidad del mismo órden, de la distinción 
con la unidad de simplicidad, ó en la conformidad de la mu l 
tiplicidad con la un ión ; así como, atendida su cualidad, la 
constituye la perfección espiritual ó material, sea cualquiera 
su cantidad; por más que la perfección compleja, ó en cuanto 
importa la conformidad de la pluralidad con la un ión , no 
pueda convenir á las sustancias espirituales esencialmente 
simples en sí mismas, n i tampoco á los elementos simples de 
materia; sino sólo á la agregación de éstos en el órden sus
tancial y á la re lación, ora sucesiva de los hechos tanto 
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psíquicos como físicos, ora simultánea de estos últimos. 
Finalmente; así como la belleza y la verdad pueden darse, 

no ya sólo en el objeto cognoscible con relación k nuestra i n 
teligencia, y en sus mismos caractéres determinantes entre 
sí, de que procede su doble aspecto nocional y esencial, sino 
también en la referencia refleja, ora mútua y recíproca de la 
belleza nocional y esencial, que constituye la belleza 
tica, ora de la verdad nocional á la esencial en que estriba 
la verdad lógica, así también puede darse, y se da en efecto 
una tercera especie de bondad constituida fundamentalmente 
por la conformidad de la bondad esencial con la nocional, de 
la entidad del objeto con el entendimiento, que constituye 
precisamente la bondad moral. 

Por manera que á primera vista parece que lo que en sentir 
de los ontólogos constituye á la bondad en general, es sólo 
para nosotros la última de sus especies. Pero, aparte de que 
la referencia del objeto al entendimiento divino no puede 
concebirse sin la prévia concepción, así de la bondad nocio
nal como de la absoluta, ¿quién no comprende la inmensa 
diferencia que existe entre la referencia de la entidad del 
objeto al entendimiento divino y la que se da entre la bondad 
esencial y la nocional? ¿Quién no ve que aquella referencia 
es.la que en sí misma implica la bondad esencial de todos los 
seres relativos? Pues qué,- en el mero becho de ser relativos 
y de ser su bondad esencial completa, y si así puede decirse, 
absolutamente relativa, ¿no exige, no supone, como todo 
efecto, como todo ser finito, y en la misma relación de con
formidad, una causa, una inteligencia infinita? Y ¿qué tiene 
que ver esta referencia á la inteligencia infinita de todo el 
órden relativo, con la perfección peculiar que en sí misma 
constituye la conformidad de la bondad esencial con la no
cional? Pero es m ás; aunque se quisiera extender esta^especie 
peculiar de bondad, no ya sólo á la entidad de los objetos re
lativos y finitos como conforme con el entendimiento divino, 
sino basta á la misma conformidad de la esencia de Dios con 
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su infinita inteligencia, siendo absoluta esta conformidad y 
necesaria aquélla, al ménos en todos los seres finitos j hechos 
fatales y espontáneos, resulta que no se disting-ue, no 
puede distinguirse de la que es propia y peculiar de su res
pectiva esencia, puesto que, ni pueden ser de otra manera 
que como son, ni ser otra cosa que lo que son. ¿Y sucede 
asi con los actos libres de nuestra voluntad ? Siendo cons
cientes en sí mismos, condición indispensable de su carácter 
libre, ¿quién no ve que pueden realizarse de otro modo que 
como se realizan, que puede su bondad esencial estar ó no 
conforme con su bondad nocional? 

No habiendo, pues, más entidades conscientes que el hom
bre y Dios, como naturalmente cognoscibles por nuestra in 
teligencia, é identificándose absolutamente en Dios, á pesar 
de su libertad, y por su misma absoluta perfección, la bondad 
esencial con la nocional, no ya sólo en sus actos ad intra, 
sino también en todos y cada uno de los actos ad extra de 
su voluntad omnipotente; lo que no sucede con los actos l i 
bres de nuestra voluntad en los que la conformidad de su 
bondad esencial con la nocional, además de relativa, es con
tingente , hay que reconocer como evidentemente cierto que 
sólo en éstos puede concebirse como distinta de su bondad 
esencial la que en sí misma constituye su libre conformidad 
con la nocional. Por eso no se extrañará la llamemos sólo mo
r a l ; ya que en nuestras costumbres, en los actos libres de 
nuestra voluntad es en los únicos en los que la bondad esen
cial puede estar ó no conforme con la nocional, según que, 
además de ser en sí mismos, de ser para nosotros, son en sí 
mismos lo que delen ser para nosotros. 

Ahora bien; siendo múltiples, á fuer de actuales, pasaje
ros y contingentes, los actos libres de nuestra voluntad, y 
una, inmutable y siempre la misma la ley á que la voluntad 
ha de ajustarse en su realización, es claro que la conformi
dad de su bondad esencial con la nocional, de lo que son con 
lo que deben sor, implica siempre la razón de órden respecto 
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4e aquéllos, así como respecto de ésta la razón de fin. Por eso 
la bondad moral estriba fundamentalmente en la ordenación 
lihfe a l fin. Mas como á l a i ^ c ^ corresponde determinar las 
reglas á que, en virtud de esta relación fundamental, han de 
ajustarse los actos libres de nuestra voluntad para que estén 
conformes con su fin, para que sean lo que deben ser, ter
minaremos aquí el estudio fundamental de la bondad, con
signando una vez más que, en tanto podrán nuestros actos 
conscientes ser moralmente buenos, en cuanto se conforma 
su sér con lo que deben ser, su bondad esencial con la nocio
nal, y no como quieren alg-unos, con la sensibilidad, con la 
voluntad, como quieren otros, ó también con la autoridad; 
ya que g-ozar, realizar ó mandar el bien moral no es ser el 
mismo bien mandado, realizado ó poseído. 

CAPITULO VIL 

R e l a c i ó n del s é r con s u p r o p i a cognosc ib i l idad. 

— PRINCIPIO DE IDENTIDAD N O C I O N A L . — 

Una de las cuestiones más trascendentales, quizás la capi
tal en el órden científico, ha sido en todo tiempo, y más par
ticularmente en nuestros días , el tránsito de lo subjetivo álo 
objetivo y vice-versa en el constitutivo esencial del conoci
miento. Neg'ado este tránsito, los hombres pensadores han 
seg-uido, como no podían ménos, dos rumbos díametralmente 
opuestos en la constitución y exposición de la ciencia; pues, 
ó han suprimido el elemento objetivo del conocimiento, en
cerrándose en un subjetivismo idealista y trascendental, en 
un panteísmo racionalista, ó han suprimido el elemento for
mal y subjetivo, fijándose sólo en la realidad objetiva, cuya 
inmediata y lógica consecuencia ha sido el materialismo. 
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Tanto que, sin hacer ahora mérito de los sistemas filosófico-
religiosos de los pueblos antig-uos, en los que, excepción he
cha del hebreo, se ve plenamente confirmada esta verdad 
histórica, y fijando sólo la consideración en los puramente 
científicos, prescindiendo de la forma, apénas se encuentra 
diferencia alg-uná esencial entre el panteísmo de Jenofanes y 
el de Schelling-, entre el materialismo de Lencipo ó de Demó-
crito y el de Darwin ó de Litré. Es más; admitido este trán
sito, pero declarado inexplicable desde Empedocles hasta 
Kant, no sólo se ha legitimado la existencia de aquellos dos 
sistemas radicales y exclusivos, sino que, dentro del dualis
mo , han podido sostenerse y desarrollarse las teorías más 
antitéticas, los absurdos más extravagantes. Así es que, 
miéntras no se estirpe el mal en su raíz, la filosofía seguirá 
ofreciendo, como hasta aquí, el vasto cuadro délos errores y 
delirios de la razón humana, salpicado á grandes intervalos 
por alguna que otra ráfaga de luz parecida á los relámpagos 
en una noche oscura y tempestuosa. 

¿Es que la razón humana , á pesar de sus titánicos esfuer
zos, debe declararse impotente para llegar por sí misma al 
conocimiento científico dé la verdad? ¿Es que no adecúa á 
su debilidad incontestable la árdua y difícil empresa de 
constituir y exponer la ciencia ? No: el excepticismo univer
sal , además de atentatorio á la razón, es esencial é intrínse
camente imposible; y el excepticismo parcial es inconse
cuente y absurdo. Lo que hay es que, áun despojados los 
hombres pensadores de toda preocupación y pasión, causas 
las más poderosas del error, no han procedido con el indis
pensable rigorismo lógico en la constitución y exposición de 
la ciencia. De otro modo, ni se calificaria ligeramente de 
inexplicable el tránsito de lo subjetivo á lo objetivo y vice
versa en el constitutivo esencial del conocimiento, ni haría 
ya mucho tiempo que podrían sostenerse sériamente los sis
temas exclusivos que aún hoy mismo se disputan el campo 
de la ciencia. 
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No es esto sólo; sino que, áun dentro del dualismo, que es
pecialmente en Alemania parece eclipsado por el panteísmo, 
como en Fracia é Inglaterra parece estarlo por el materialis
mo, habrían también desaparecido esa multitud de opiniones 
encontradas sobre cuestiones secundarias, que enervan y de
bilitan el vigor de este sistema, si, en vez de despedazarse 
encarnizadamente sus mismos partidarios, hubiesen atendi
do preferentemente á combatir al enemigo común. Es verdad 
que siempre se le encuentra atrincherado en este baluarte, 
al parecer inexpugnable; pero si, puede decirse, que no se 
le ha presentado todavía la batalla, ¿cómo se le ha de derro
tar? ¿No es una insensatez pretender que el panteísmo ni el 
materialismo destruyan por sí mismos su propia fortaleza? 
¿Quiere por ventura el dualismo que al simple sonido de su 
nombre caigan, como en Jericó, las murallas que sostienen 
y dan fuerza á los enemigos que debe combatir? Sí tiene en 
sus manos las armas invencibles de la lógica, ¿por qué no 
las empuña con valor? ¿por qué las abandona, ó sólo las em
plea en despedazar sus propias entrañas ? Y si el instinto de 
propia conservación le mueve alguna vez á empeñar comba
tes parciales, ¿por qué no toma la ofensiva y aborda de lleno 
esta cuestión fundamental? ¿Por qué, al ver que tanto el pan
teísmo como el materialismo tienen por principio común y 
fundamental el de identidad, no se expone , lo mismo en el 
órden ideal, que en el real, su lógica derivación del princi
pio de contradicción? Y, contrayéndonos ahora al órden ideal, 
¿no se concibe que es muy difícil, por no decir imposible, 
evidenciar después en el órden de la esencia el tránsito de lo 
subjetivo á lo objetivo, tan perfectamente demostrable en el 
órden de la cognoscibilidad? ¿No se comprende que la iden
tidad, principio supremo en el órden esencial, no puede de
rivarse de otro alguno en este órden? Pues, ¿por qué hemos 
de abandonar el propio campo de la lucha, concediendo gra
ciosamente el principio, para intentar después el imposible 
lógico de negar las consecuencias? Sí á la identidad la cons-
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tituye esencialmente la afirmación do una cosa de otra bajo 
el mismo aspecto, si esta afirmación es imposible sin la pro
pia afirmación del séf en s í , y si en la afirmación del séf es
triba precisamente la unidad, sobre cuyo único y absoluto 
fundamento tanto el panteísmo como el materialismo quie
ren edificar ó levantar la ciencia, ¿no estamos en el caso de 
preguntarles ante todo y sobre todo, cómo y por dónde lle
gan á concebir esta propiedad trascendental? ¿Cómo de ella, 
no obstante su absoluta identidad, pueden hacer derivarse 
la variedad y relacionarlas entre sí, para poder luégo conce
bir la belleza, la verdad y la bondad? 

Sin duda alguna que la idea de unidad es completa y um
versalmente verdadera, que sin ella apénas si puede nues
tra inteligencia concebir determinadamente cosa alguna; 
pero como la cuestión capital no versa sobre la verdad ó fal
sedad de la idea de unidad, sino sobre su primacía ó deriva
ción lógica, léjos de confundir estas dos cuestiones, ó tomar 
la una por la otra, es preciso distinguirlas cuidadosamente, 
y concediendo desde luégo al materialismo y panteísmo que 
es verdadero el principio de identidad, que es verdadera la 
idea de unidad, preguntar á sus secuaces, cómo llegan á 
concebir esta idea, este principio, cómo pueden evidenciarlo 
á los demás. Esta es la cuestión. 

Ya sabemos que todos nos contestarán á una voz, y así lo 
vimos en la sección anterior, que el principio supremo, á fuer 
de primeramente primero , es indemostrable; pero como la 
demostración que nosotros exigimos no es de su verdad, sino 
de su primacía, con el mismo derecho que ellos sostienen ex 
cáthedra que es el primero, podríamos decir nosotros que es el 
último. Y así como nosotros hicimos ver oportunamente que 
todas las demás verdades, todos los demás conocimientos se 
derivan lógicamente del principio de contradicción, ¿por qué 
no hemos de exigir la misma prueba á los sistemas exclusi
vos respecto del de identidad? ¿No está obligado á probar, 
bien ápriori , bien a posíeriori, ó ya también ad adsurdum el 
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mismo que afirma ? Y si se repone el fundamento supremo 
del saber en la afirmación, ¿no será esta obligación doble
mente mayor? 

Desesperando, sin embargo , de obtener una contestación 
lógica y concluyente en el asunto, n i por parte de los pan-
teistas, n i por parte de los materialistas, y no siendo nos
otros tan inocentes ó serviles que les vayamos á creer por su 
palabra, por lo mismo que la verdad científica no depende 
del capricho ó volubilidad humana, n i puede imponerse á 
los demás por vía de autoridad, ántes que someternos cobar
demente al ominoso despotismo de sistemas tan absurdos, 
preferimos asaltar su baluarte misterioso, y descorrer el velo 
oscurantista que le cubre, evidenciando plenamente que su 
tan decantado principio, léjos de ser indemostrable ó evi
dente por sí mismo, no puede siquiera concebirse, n i admi
tirse como ta l , sin el t ránsi to de lo subjetivo á lo objetivo; 
sin la concepción prévia, en v i r tud del principio de contra
dicción, de la cognoscibidad propia del sér; sin la relación, 
en fin, del sér con su propia cognoscibilidad, que es preci-
cisamente la que, en el órden ideal, constituye fundamen
talmente el principio de identidad. 

Para mayor claridad, y puesto que, s egún enseña la lóg i 
ca, la conversión de un predicado por un sujeto sólo puede 
hacerse simplemente, per accidens ó por contraposición, hay 
que tener en cuenta que una cosa puede predicarse, afirmar
se ó añadir algo sobre otra simplemente ó á manera de deter
minac ión , como las propiedades esenciales respecto de la 
esencia que constituyen, la racionalidad, por ejemplo, res
pecto del hombre • per accidens ó á manera de modificación, 
como el accidente respecto de la sustancia que le sirve de 
sujeto, la blancura respecto de la pared; ó ^o?contraposición 
ó á manera de relación, como la cognoscibilidad en la rela
ción de lo cognoscible al cognoscente, la distancia respecto 
de los lugares entre los cuales se concibe. Es decir, que todo 
lo que se predique del sér , considerado en su universal inde-
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terminación, ha de estar necesariamente comprendido en 
una de estas tres maneras de atribución; ya que, suprimida 
la determinación, siempre estarla indeterminado, no se con
cebirla la esencia; suprimida la modificación, no se conce
birla la existencia, postulado indispensable de la ciencia, 
y suprimida la relación, no seria cognoscible. Y como ni el 
panteísmo, ni el materialismo niegan al sér la determinación, 
la modificación, ni la cognoscibilidad, es claro que para po
der afirmar con verdad de su principio la primacía univer
sal , tienen forzosamente que hacer su aplicación lógica á 
estos tres aspectos fundamentales de atribución. 

Sin embargo, excepción hecha de la esencia peculiar y 
propia de todo sér , en la que la determinación ó conjunto de 
determinaciones que le constituyen completamente se iden
tifican con lo que es, con su entidad propia, hay que recono
cer que ni en la modificación, ni en la relación, puede hacerse 
aplicación de este principio. No en la modificación, porque 
como añade algo que no se contiene en la esencia de la cosa, 
no puede unívocamente predicarse de ella. Por eso, aunque 
decimos que la pared es blanca, no podemos decir que la 
blancura es la pared; miéntras que en el órden de la deter
minación , no sólo decimos que todo animal racional es hom
bre , sino también y con igual verdad que todo hombre es 
animal racional. Tampoco en la relación, porque como aña
de á la entidad del término referido su referencia á aquél á 
que se refiere, ni unívoca, ni equívocamente puede predicar
se de él. Por eso, no es lo mismo conocer que ser conocido, 
ni por lo tanto puede la cognoscibilidad predicarse del objeto 
cognoscible sino con relación al sujeto cognoscente, como 
la distancia no puede predicarse de un lugar sino por con
traposición á otro. 

Ahora bien; si el principio de identidad no puede lógica
mente aplicarse, no ya sólo á las diversas modificaciones del 
sér , sino tampoco, y esto es lo más grave, á su propia cog
noscibilidad, por lo mismo que implica la referencia del 
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objeto cog-noscible al sujeto cognoscente, y que no puede 
predicarse del uno sino en relación ó por contraposición al 
otro, ¿tendrán todavía valor los sistemas exclusivos para 
insistir en la primacía científica de semejante principio? ¿No 
se ve que sólo con la identidad , no estando informada por el 
principio de contradicción, no puede constituirse el conoci
miento más débil? Y no se dig-a que la esencia es el funda
mento de la cognoscibilidad del séf de tal manera que , si no 
fuese, no sería cognosciMe; iporqne, aparte de ^ue no es lo 
mismo la esencia que el sér, el hecho es que si la cognosci
bilidad no puede darse sin el sér, como no puede darse la 
relación sin los términos relacionados, tampoco el rór sería 
para nosotros si no fuese cognosciMe. Y como aquí no trata
mos del principio del sér, sino del conocer, como no tratamos 
de hacer la esencia, sino de conocerla, no hay remedio; ó 
hay que convenir con Vico en que sólo debemos admitir como 
verdadero lo hecho por nosotros, por ser lo único en que el 
sér y el conocer se identifican, en cuyo caso el principio de 
causalidad y no el de identidad sería el supremo y único 
principio , ó si el saber humano se ha de extender también á 
lo que el hombre no hace, á todo aquello que no es efecto 
suyo, hay que reconocer la profunda distinción que media 
entre el órden del sér, cuyo supremo principio es absoluto, y 
el órden humano del conocer exclusiva y , si así puede decir
se, absolutamente relativo. Por eso el principio áel conocer 
estriba precisamente en una relación; por eso todos nuestros 
conocimientos son en sí mismos esencialmente relativos; por 
eso el principio de identidad sólo puede formularse diciendo 
con Hegel: —la idea es la idea;-— con Schelling,—el s é r t s 
el sér;— ó con Fichte, —el yo es el yo; — según que se con
sidera nocional, objetiva ó subjetivamente, pero siempre de 
una manera relativa. 

Y si esto es así, como no puede ménos de serlo, so pena de 
atribuir á nuestra inteligencia, á pesar de ser esencialmente 
relativa, la propiedad absoluta de conocer, haciendo que el 
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efecto traspase los límites de la virtud de su causa, identi
ficando completamente el órden absoluto y el relativo, profe
sando, en fin, el más refinado excepticismo, ¿no se com
prende que es un anacronismo querer atribuir la absoluta 
identidad á la relación? Si la identidad, siendo absoluta, sólo 
puede convenir á la persistencia de la unidad, y la relación 
exije, por lo ménos, la dualidad terminativa ó material que 
constituyen juntos el término referido y el de referencia, 
¿no se ve que es el mayor de los absurdos intentar ó pre
tender que dos sean uno y que uno sea dost Pues esta es la 
pretensión suprema de los sistemas exclusivos. Así es que,, 
sino fuese por la gravedad que entraña la cuestión, podría
mos decirles con cierta hilaridad mezclada de indignación, 
que cuando nos prueben matemáticamente que dos es igual á 
uno, que uno es igual á dos, reconoceremos la derivación ló
gica de todas las demás verdades de la verdad fundamental 
en que estriba su respectivo sistema, y por lo tanto la prima
cía en el órden relativo del conocer del principio de identidad. 

Pero es más ; aunque nos contraigamos al término de re
ferencia, á la idea, al sér, al yo, á su propia esencia consi
derada en sí misma é independientemente de nuestra inteli
gencia, siendo ésta absoluta, ¿quién duda que sería incom
patible con ella la variedad esencial? ¿Puede, por ventura, 
predicarse de lo absoluto la limitación esencial en que estriba 
la variedad de este órden ? Y si por lo mismo que es absoluto 
tiene que ser bajo todos aspectos, si repugna su propia l imi
tación, ¿puede concebirse como absolutamente idéntica otra 
esencia que la absolutamente simple? ¿Pueden concebirse 
las evoluciones que Hegel le atribuye, las diferencias de 
Schelling, las modificaciones de Ficbte, ni siquiera la exten
sión y el pensamiento de Espinosa? ¿No se ve que la exten
sión y el pensamiento, las evoluciones, diferencias y modifi
caciones envuelven en su misma pluralidad la limitación 
esencial, y que por lo tanto son absolutamente incompatibles 
con la absoluta identidad? ¿No se ve que, partiendo de este 
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principio, no hay medio lógico de salir de la indeterminación 
áel séf, siquiera se apele, como Heg-el, al absurdo de explicar 
sus evoluciones por una cieg-a fatalidad expansiva? ¿No se ve 
que no puede ni áun concebirse el sér absoluto, término de 
referencia en el órden real, y al que sólo concebimos por opo
sición á los seres relativos? ¿No se ve que el nihilismo en el 
órden real y el excepticismo en el órden ideal es la única 
consecuencia lógica de la absoluta identidad? 

Sólo en el caso de que, como quiere Fichte, .ese sér abso
luto, incomplejo, simplicísimo, único compatible con la abso
luta identidad, fuese nuestro yo, que por cierto nada tiene de 
absoluto, podria admitirse que", por el mero hecho de ser 
absoluto, y como tal absolutamente cónscio, se concibiese á si 
mismo como absolutamente uno. Pero de que concibiese su 
unidad, su propia afirmación en sí, ¿podria por eso concebir 
la relativa negación de otro en que estriba la variedad? Si 
la absoluta identidad excluye de su concepto la plurali
dad, y la relativa negación de otro exije por lo ménos la 
dualidad, á saber: un sér que se niegue de otro, y este otro 
de quien se niegue, ¿no se ve palpablemente la inconse
cuencia lógica que entraña pretender deducir simplemente 
la variedad de la unidad? ¿No se ve que en esta hipótesis 
sólo podria darse el absoluto conocimiento del sér por sí 
mismo ó en cuanto absolutamente se conociese á sí mismo? 
¿No se ve, por último, que no existiría la ciencia, constituida 
esencialmente por la relación de los conocimientos entre sí, 
sino únicamente la infinita sabiduría , constituida por uno 
sólo y el mismo conocimiento absoluto? 

Debemos, sin embargo, confesar que Fichte es el más ló
gico de todos los exclusivistas; puesto que, divinizando al yo, 
sino puede constituirse la ciencia, puede al ménos fundar en 
él la absoluta sabiduría. Así es que, si el hombre fuese abso
lutamente sabio, el sistema de Fichte sería precisamente el 
verdadero. Más como realmente no es así, sino que, por 
grande que sea nuestro orgullo, no es ménor nuestra igno-

• 
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rancia ; por grande que sea nuestro querer, no es menor la 
limitación de nuestro poder, tenemos que reconocer de grado 
ó por fuerza que la absoluta sabiduría es inaccesible á nues
tra limitada intelig-encia, é insuficiente el conocimiento de 
nuestro yo en sí mismo y por sí mismo, dado caso que in
mediata, directa é incomplejamente le pudiéramos adquirir, 
si habla de fundarse de a lgw modo en la identidad, para 
constituir el órden científico relativo. Por eso hemos dicho 
que el nihilismo en el .órden real y el excepticismo en el 
ideal es la única consecuencia lógica de la absoluta iden
tidad, erig-ida en principio supremo del órden relativo del 
conocer. 

Al contrario; dado el tránsito de lo subjetivo á lo objetivo, 
no sólo podemos concebir en el ser su unidad y variedad no
cional constitutivas primordialmente de su propia cog-nosci-
bilidad, y relacionarlas entre sí concibiendo en seg-uida su 
belleza, su verdad y su bondad, sino que también y por lo 
mismo podemos relacionar el sér con su propia cognoscibili
dad y fundar lógicamente siquiera la identidad nocional; 
toda vez que, concebidas las propiedades trascendentales, 
pueden todas y cada una de ellas predicarse unívocamente 
del sér. No hay más dificultad que la que en sí misma entra
ña la manera de realizar el tránsito de lo subjetivo á lo obje
tivo y vice-versa. Pero , contando con el principio de contra
dicción, cuya evidencia inmediata no puede negarse, este 
tránsito es para nosotros tan sencillo, fácil y natural, como 
imposible, inconsecuente y absurdo para los partidarios de la 
absoluta identidad. 

En efecto; concebidos los caractéres del sér y del no-ser, 
que informan esencialmente á toda relación, y vista la impo
sibilidad de que una cosa sea y no seaklo. vez y bajo el mismo 
aspecto, por lo mismo que al sér le constituye la afirmación 
universal y abstracta y al no-ser la negación particular y 
concreta, ¿quién duda que, al referirse el objeto cognoscible 
al sujeto cognoscente ó vice-versa, hemos de encontrar en 
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ellos como carácter común y fundamental el sér que respec
tivamente les constituye ? ¿Puede la nada ó negación abso
luta ser cognoscible ó cognoscente ? Y si tanto el sujeto cog
noscente como el objeto cognoscible convienen en que son, 
á puede negarse que en la comunidad de este carácter uni-
versalísimo estriba el fundamento positivo de este tránsito, la 
razón suficiente de la existencia de la relación cognitiva? Se 
comprende que no podamos pasar del sér á la nada ó vice
versa , que no pueda darse entre uno y otra relación alguna, 
por lo mismo que no tienen carácter alguno común; pero ne-
,gar esta comunidad característica á lo cognoscible y al cog
noscente , cuándo tanto el uno como el otro convienen en que 
son , equivaldría á cerrar voluntariamente los ojos á la luz 
de la más clara evidencia. 

Por otra parte; siendo sólo propia de la unidad la absoluta 
identidad, de tal manera que, no sólo no conviene, sino que 
repugna esencialmente á la variedad terminativa entrañada 
en toda relación, ¿quién no comprende que 1© cognoscible y 
el cognoscente sólo pueden referirse en tanto que, además de 

en sí mismos, el uno ÍÍO es absolutamente el otro? ¿No 
exige la relación en el término referido alguna limitación, 
que sirva de fundamento negativo, de razón suficiente á s u 
referencia? Y si en toda relación cognitiva, siquiera se esta
blezca entre nuestra inteligencia y el sér absoluto, contamos 
siempre con nuestra propia limitación esencial, ¿faltará algo 
para que esta relación pueda darse como tal? Si no hay rela
ción en que los términos relacionados, además de sér en sí 
mismos, el uno no. sea absolutamente el otro, si no hay cono
cimiento, áun de nuestras propias modificaciones, en que no 
se pase, en que no se realice el tránsito de lo subjetivo á lo 
objetivo, ¿no se ve que negar este tránsito equivale simple
mente á negar en absoluto todo conocimiento, á confesarse 
francamente excéptico? ¿No es el más insigne de los absur
dos querer fundar la ciencia en la negación misma de la 
ciencia? Y si para fundar la ciencia, para constituir el cenó

le 



242 PARTE PRIMERA. 

cimiento más débil, bay que pasar del sujeto al objeto , y 
este tránsito, sólo es posible en tanto que, además de ser en 
sí mismos, el objeto cognoscible %o es absolutamente el sujeto 
cognoscente, ¿no habrá forzosamente que convenir en que la 
relación del sér y del no-ser es el fundamento supremo del 
tránsito de lo subjetivo á lo objetivo, y vice-versa, en la cons
titución del conocimiento? 

Ahora bien; estribando precisamente en la relación del sér 
j del no-ser el principio de contradicción, y no habiendo 
filósofo alguno, como no sean los excépticos, que, aparte 
de la cuestión acerca de su primacía, deje de considerar este 
principio como evidente por sí mismo, ¿ puede darse mayor 
inconsecuencia en los sistemas exclusivos que la que exhiben 
en sí mismos al aceptar sin reserva la verdad entrañada en 
el principio de contradicción y negar á la vez el tránsito de 
lo subjetivo á lo objetivo á que sirve de único y exclusivo 
fundamento? ¿Puede darse mayor desconocimiento de las 
leyes lógicas, dentro del dualismo, que considerar, como 
Kant, al principio de contradicción como el primitivo y fun
damental, y negar k la vez su verdad en el mero hecho de de
clarar inexplicable el tránsito de lo subjetivo á lo objetivo en 
cuya relación estriba? Por que, no hay remedio; si para pasar 
del sujeto al objeto es indispensable y basta, como para toda 
relación que, además de sér en sí mismos, el uno no sea ab
solutamente el otro; para que este tránsito sea verdadero, es 
indispensable y suficiente la verdad intrínseca y evidente 
por sí misma de la relación del sér y del no-ser. Por eso ve
mos que, así como negado el principio de contradicción, es 
inconcebible hasta la posibilidad de la ciencia; así también, 
negado el tránsito de lo subjetivo á lo objetivo ó declarado 
inexplicable, no hay sistema de la ciencia que no sea en sí 
mismo esencialmente excéptico , ó de que no pueda derivarse 
en último término el excepticismo. Los sistemas de Fichte, 
Schelling y Hegel, derivados lógicamente de las premisas de 
Kant, prueban de la manera más evidente este doble aserto 
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en el órden ideal, como lo prueba en el órden real el excep
ticismo de Hume, derivado de las premisas sentadas por Ba-
con, Loke y Condillac. 

No es, pues, como digimos al principio, á impotencia ó de
bilidad de la razón, sino sólo á inconsecuencia lógica, á falta ' 
de precisión en las leyes g-euerales del método á lo que hay 
que atribuir principalmente los errores filosóficos más tras
cendentales ; no ménos que la ineficacia con que han sido 
combatidos. De otro modo, ni se hubieran siquiera concebido, 
n i , una vez planteados, habrían existido más tiempo que el 
meramente indispensable para evidenciar su falsedad, ya 
que nada hay más repulsivo para nuestra inteligencia que 
el error, luego de conocido como tal. 

Por eso nosotros, que no concebimos otro sistema posible 
en la constitución y exposición de la ciencia que la observan
cia extricta de las leyes lógicas, y que, apoyados en la triste 
realidad de los hechos, tenemos que considerar como erró
neos todos los sistemas que parten de una idea preconcebida, 
á cuyo tenor se juzga y se aprecia todo, al ver que la cog
noscibilidad del sér , por la misma limitación de nuestra in
teligencia é independientemente de la índole del objeto, es 
una propiedad eminentemente relativa, que no puede por lo 
mismo concebirse, sólo en el sujeto cognoscente, sólo en el 
objeto cognoscible, ni ménos en sí misma, sino únicamente 
en la relación de lo cognoscible al cognoscente y vice-versa, 
léjos de atribuirla absolutamente al sujeto, como Fichte, sólo 
al objeto, como Schelling, ó erigirla, como Hegel, en pr in
cipio de atribución, faltando abiertamente á las leyes de la 
conversión, tratamos ante todo de formar idea clara y distinta 
de ella, contraponiendo el sujeto al objeto mediante el princi
pio de contradicción; y, una vez concebida como tal, pasamos 
por rigorosa deducción lógica á afirmarla de todo lo cognosci
ble en cuanto es cognoscible, como la afirmamos del sujeto 
cognoscente en cuanto es cognoscente; ya que uno y otra 
convienen en que son, y que el uno no es precisamente el otro. 
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Su concepción, ya liemos visto en los anteriores capítulos, 
y confirmado en el presente, que sólo es posible para nues
tra inteligencia, en tanto que relacionamos el objeto cognos
cible con el sujeto cognoscente mediante el principio de con
tradicción. Y en cuanto á la legitimidad de su atribución, 
tenemos la prueba evidente en las mismas ideas ó caractéres 
constitutivos de la cognoscibilidad propia del sér, las cuales, 
una vez concebidas mediante esta relación primitiva y fun
damental , lo mismo convienen al sujeto cognoscente, que á 
la incalculable multiplicidad de objetos cognoscibles. Sea, 
por ejemplo, la idea de unidad: ¿puede negarse que este ca
rácter trascendental conviene, lo mismo al sujeto cognos
cente, que á todos y cada uno de los objetos cognoscibles? 
Puesto que esta idea consiste en la propia afirmación del sér 
en s í , siendo el sujeto cognoscente, como es el objeto cog
noscible, ¿no se ve que tanto] al uno como al otro conviene 
adecuadamente este carácter universalísimo? ¿Puede el objeto 
cognoscible dividirse en muchos seres iguales á él? ¿Puede 
dividirse el sujeto cognoscente? Y en cuanto á la variedad ó 
relativa negación de otro, que junto con la unidad consti
tuye primordialmente la cognoscibilidad propia del sér, 
¿quién no ve que de la misma manera que se predica del ob
jeto cognoscible como distinto de algún modo del sujeto cog
noscente , se predica exactamente del sujeto cognoscente 
como distinto del objeto cognoscible? Finalmente, y para 
decirlo de una vez, si todo sér es uno, si todo sér es vário, si 
todo sér es por lo mismo bello, verdadero y bueno, ¿habrá 
razón para atribuir estas propiedades trascendentales al ob
jeto con exclusión del sujeto, ni al sujeto con exclusión del 
objeto? Es evidente que no. De otro modo no trascenderían, 
no se elevarían sobre la naturaleza íntima, así del sujeto cog
noscente, como del objeto cognoscible; no serian simple
mente convertibles por el sér; ya que, tanto el sujeto cog
noscente, como el objeto cognoscible ante todo y sobre todo son. 

Si, pues, las propiedades trascendentales del sér no pue-



METAFISICA GENERAL. 245 

den siquiera concebirse sin la prévia referencia del objeto 
cognoscible al sujeto cognoscente , sin el t ránsi to de lo sub
jetivo k lo objetivo y vice-versa, mediante el principio de 
contradicción; si sólo después de concebidas como tales es 
cuando advertimos ] cuando podemos advertir que convienen 
adecuadamente á todos y cada uno de los objetos cognosci
bles, no ménos que al sujeto cognoscente, hasta el punto de 
ser simplemente convertibles por el ser; si en esta conver
sión simple estriba precisamente el principio de identidad 
constituido en general por la afirmación de una cosa de otra 
bajo el mismo aspecto , ¿habrá todavía quien se atreva á con
siderarle como el principio supremo en el órden relativo del 
conocerf ¿No se ve que le constituye primordialmente la re
lación del sér con su propia cognoscibilidad, y que, en el 
mero hecho de implicar este segundo término una relación 
primit iva y fundamental entre el sujeto cognoscente y el ob
jeto cognoscible, no puede ser más evidente su lógica deri
vación del principio de contradicción ? 

Si no queremos, pues, encerrarnos en un absoluto excep-
ticismo, y tratamos de fundar sólidamente la ciencia, ya que 
la infinita sabiduría es inaccesible al humano entendimiento, 
no tenemos más remedio que convenir, siguiendo las leyes 
lóg icas , en que el fundamento supremo del órden -del cono
cer es el principio de contradicción, del que inmediata y le
g í t imamente se deriva el principio de identidad, ora nocio
nal entre el sér y su propia cognoscibilidad, ora esencial en
tre el sér y su determinada entidad. En el primer caso, la 
conversión simple que la identidad implica se refiere, como 
acabamos de ver, á los conceptos de la unidad, variedad, etc., 
á lo que el sér es respecto de nosotros; y en el segundo , se 
refiere á la misma unidad, variedad, belleza, verdad y bon
dad de todas y cada una de las determinaciones constitutivas 
de la esencia ó naturaleza ín t ima del sér, á lo que el sér es 
en si mismo, según veremos de la misma manera en las s i 
guientes secciones. 



SECCION TERCERA. 

ESENCIA DEL SER. 

CAPITULO I . 

C o n c e p t o d e l a e s e n c i a . 

Si foese cierto el célebre dicho, erigido en. axioma por la 
escuela experimentalista, de que esentice rerum nos latent, 
sería imposible intentar siquiera exponer el concepto de la 
esencia. Mas como de hecho no es a s í , sino que precisamente 
sucede todo lo contrario, como quiera.que los únicos cono
cimientos propiamente tales, las únicas verdades inmutables 
y eternas, las únicas definiciones y divisiones científicas que 
desafian el trascurso de los siglos y las vicisitudes de los 
tiempos son las que á la esencia se refieren ó de ella lóg ica
mente se derivan, léjos de ser imposible, es absolutamente 
necesario é indispensable formar el concepto de la esencia, 
saber lo que el ser es en si mismo, para poder, aprender luég-o 
sus diversas maneras de sér. 

Verdad es que a priori é inmediatamente, no ya sólo la 
esencia, sino que tampoco la existencia, n i la subsistencia 
del sér pueden sernos clara y distintamente conocidas, toda 
vez que en si mismo no dice relación alguna á nuestra inte
ligencia ; pero á posteriori y mediante su cognoscibilidad, 
que implica su referencia al sujeto cognoscente, ¿quién 
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duda que podremos saber lo que es, por lo que es, y como 
es en sí mismo? ¿No hemos visto que el conocimiento, que 
-es un hecho, implicarla el mayor de los absurdos sin la refe
rencia del objeto cognoscible al sujeto cognoscente? ¿No he
mos visto que esta referencia es imposible, sin que el objeto, 
además de sér en sí mismo, no sea á la vez y bajo el mismo 
aspecto el sujeto del conocimiento? ¿No hemos visto que la 
unidad y la variedad son por lo tanto los caractéres que pri-
mordialmente constituyen la cognoscibilidad propia del sérf 
¿Y podría por ventura convenir al sér la indivisibilidad en 
sí y su división de nuestra inteligencia, si, además del ca
rácter indeterminado del sér, razón suficiente de su propia 
afirmación en sí, no le constituyese el carácter concreto y 
determinado del no-ser, razón suficiente de su relativa nega
ción de otro? Es claro que no. De otro modo no sería cog
noscible , ni podría por lo tanto constituirse el conocimiento. 
Así es que en rigor, tanto vale decir que la esencia es inac
cesible al humano entendimiento, como declararse franca
mente excéptico. Por eso creemos que, si Fichte es el más 
lógico de todos los filósofos racionalistas, David Hume es el 
más consecuente de los experimentalistas. 

Mas como el saber, la ciencia y el conocimiento no son un 
sueño, ni una ilusión fantástica, sino una evidente realidad, 
y sin embargo, el conocimiento, constitutivo esencial del 
saber y de la ciencia, no puede darse como tal sin los carac
téres del sér y del no-ser que, á fuer de relativo, informan 
su materia, supuesta su existencia á todas luces evidente, lo 
que procede es, no declarar ligeramente la imposibilidad de 
aprender lo que son en sí mismos sus términos integrantes, 
decretando así la muerte de la ciencia, sino eludir á todo 
trance esta flagrante contradicción y , ya que su respectiva 
esencia es inconcebible á priori , tratar de conocerla a pos
terior i . 

Bajo este aspecto es innegable que, comprendiendo la cog
noscibilidad del sér, además de la incompiejidad de su inde-
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terminación, la complejidad de la determinación que su re
ferencia al sujeto cognoscente implica en su concepto, y no 
pudiendo referirse, sin que contenga en si mismo y de heclio 
el carácter ó caractéres que nocionalmente y de derecho le 
distinguen de nuestra intelig-encia, la esencia hade esta? 
forzosamente constituida por el carácter ó caractéres mismos 
que determinan su distinción, como cognoscible, del sujeto 
cognoscente. Por eso suele definirse diciendo que es la deter
minación ó conjunto de determinaciones por las que el sér 
es lo que es y no otra cosa; — id per quod ens est id guod est 
etnon aliud.—Así es que para que nosotros podamos saber lo 
que es el sér , lo que constituye su esencia ó naturaleza ínti
ma, es preciso saber qué es lo que le constituye como distin
to de nuestra inteligencia. 

Al efecto, y puesto que semejante distinción puede estri
bar , bien en un sólo carácter determinante, bien en la re
unión de dos ó más que convengan al objeto cognoscible con 
exclusión del sujeto cognoscente ó al contrario, hay que d i 
vidir la esencia en simple y compuesta, según que, aparte 
de su índole especial, constituye al sér en sí mismo y como 
distinto del sujeto cognoscente una sola y la misma determi
nación, ó el conjunto de determinaciones por las que el sér 
es lo que es y no otra cosa. En el primer caso, la referencia 
del sér, como cognoscible al sujeto cognoscente es evidente-
ment'e incompleja; al paso que en el segundo , la misma plu
ralidad de sus determinaciones será, á no dudarlo, la razón 
suficiente de la complejidad de su referencia. 

Pero así como en el órden del conocer lo complejo se re
suelve, atendido su fundamento, en lo incomplejo, así tam
bién , y por la misma razón, precisamente en lo simple tiene 
que resolverse lo compuesto. Por manera que, dada la uni
dad de nuestra atención, no hay remedio; para poder cono
cer la esencia compuesta, es preciso estudiar préviamente la 
esencia simple, é investigar por lo tanto en primer término 
qué es lo que, dentro de la incomplejidad de su referencia al 
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sujeto cognoscente, constituye al sér en sí y como distinto 
del mismo. 

Que el no-ser es en general este carácter distintivo, no hay 
para qué repetirlo; pues ya hemos visto anteriormente que 
este es el fundamento supremo de toda distinción. Pero como 
el no-ser en el órden de la esencia estriba precisamente en la 
limitación del sér, y esta limitación esencial puede darse 
sólo en nuestra inteligencia, evidentemente limitada, ó á la 
vez también en el objeto del conocimiento, es claro que, 
atendido el fundamento de su distinción del sujeto cognos
cente, la esencia simple podrá ser absoluta ó relativa, según 
que la constituye la plenitud del sér, ó es en sí misma esen
cialmente limitada. En el primer caso, sólo determina su 
referencia al sujeto cognoscente la negación de la limitación 
esencial de nuestra inteligencia; miéntras que en el segundo, 
la propia limitación de su sér es precisamente el fundamento 
adecuado de su referencia. Por eso lo absoluto, si bienes 
nocionalmente referible, por cuanto no es el sujeto del cono
cimiento, ni contiene en sn sér nuestra propia y subjetiva 
limitación, no puede, sin embargo, ser esencialmente refe
rido , toda vez que en sí mismo no contiene limitación alguna 
que sirva de fundamento á su ulterior referencia en este ór
den. De otro modo no sería absoluto. No sucede lo mismo 
con lo relativo ; porque como , además de no urbajo el mis
mo aspecto el sujeto cognoscente, su propia limitación esen
cial hace que tampoco sea bajo todos aspectos, resulta que 
es, no sólo nocional, sino también esencialmente referible. 
De donde claramente se infiere que la negación relativa com
prendida en el concepto del no-ser sólo conviene nocional
mente á la esencia absoluta, toda vez que sólo constituye su 
distinción del sujeto cognoscente la ausencia de nuestra pro
pia limitación intelectual; al paso que á la esencia relativa 
le conviene además esencialmente, por lo mismo que, como 
relativa, no es bajo todos aspectos, no la constituye la ple
nitud del sér. 
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Ahora bien; implicando la neg-acion de limitación pura y 
simplemente la afirmación propia del sér, si se prescinde por 
un momento del órden nocional y sólo se fija la atención en 
el esencial, se advertirá inmediatamente que en este órden 
la esencia absoluta, no sólo es simple, sino también incom
pleja, puesto que el sér y sólo el sér es su carácter determi
nante: lo que no sucede con la esencia relativa, la cual, áun 
siendo simple, tiene que ser necesariamente compleja, por 
cuanto el sér y la limitación del sér son precisamente los 
dos caractéres que primordial é inevitablemente la determi
nan. Por eso aquélla es absolutamente ilimitada, mejor di
cho , in-finita, miéntras que ésta es por el contrario finita. 

Pero, como lo infinito no es accesible á la humana inte
ligencia sino por oposición á lo finito, como sólo podemos 
conocer la plenitud del sér, que constituye á lo absoluto, me
diante la abstracción de la limitación esencial que determina 
á lo relativo, y esta limitación esencial no es en sí misma 
más que un carácter negativo, suficiente sí para evidenciar 
la distinción cuantitativa entre lo finito y lo infinito, pero 
completamente inadecuada para determinar su respectiva 
cualidad, fácilmente se comprende que de nada nos serviría 
para formar el concepto de la esencia fijar la índole cuanti
tativa del sér , si no procediésemos en seguida á investigar 
cuál es su índole cualitativa. 

No sería sin embargo posible semejante investigación, que 
hiere de frente la dificultad, y que ha sido en todo tiempo el 
funesto escollo en que se han estrellado las escuelas, si no 
empleásemos al efecto el mismo procedimiento adoptado para 
conocer su cantidad, por lo mismo que la esencia en sí, ni 
cuantitativa, ni cualitativamente dice relación alguna á 
nuestra inteligencia. Pero, contando ya con la cognoscibili
dad del sér, é implicando ésta su referencia, como cognosci
ble, al sujeto cognoscente, dicha investigación cualitativa 
és tan natural y fácil, como fácil y sencilla ha sido la apre
hensión de su cantidad. Por que, no hay remedio; si todo sér 
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es cognoscible, y si la cognoscibilidad estriba siempre y ex
clusivamente en la referencia del objeto al sujeto del conoci
miento, ¿quién duda que por la índole especial de su refe
rencia podremos adquirir el conocimiento de la que en sí 
misma constituye su entidad propia? 

Siendo, pues, la referencia el acto en v i r tud del cual el 
objeto cognoscible se pone en relación con el sujeto cognos
cente, y siendo por otra parte evidente que todo acto, sea de 
la índole que quiera, es siempre resultado exclusivo del 
ejercicio de una actividad, bien claramente aparece que el 
sér, primero dejará de ser cognoscible, que dejar de estar 
esencialmente constituido por la actividad. Porque, una de 
dos, ó se han de admitir efectos sin causa, lo que es ab
surdo ; ó supuesta la cognoscibilidad del sér, supuesto el acto 
que determina su referencia, es preciso convenir en que su 
esencia ha de estar constituida precisamente por la actividad; 
Así es que en nuestro concepto la esencia es simplemente — 
l a actividad del sér. — 

Y no se diga, repudiando la novedad de esta idea que, para 
que el sér sea cognoscible, para que pueda ponerse en rela
ción con nuestra inteligencia, fes suficiente y basta el ejer
cicio de nuestra actividad intelectual. Porque, además de que 
su ejercicio, áun meramente espontáneo, carecería de razón 
suficiente sin la prévia excitación del objeto que la impresio
na; el hecho es que, estando limitada su virtualidad propia 
á la formación del conocimiento, é implicando éste el acto 
prévio de la referencia de sus términos integrantes que cons
tituyen su materia, ó hay que considerar á la inteligencia 
como causa y razón suficiente de la cognoscibilidad del ob
jeto y en ella y por ella de su entidad propia, lo cual nos su
mirla nuevamente en el panteísmo idealista de Fichte, ó hay 
que reducir la cognoscibilidad del sér á la de nuestras pro
pias modificaciones intelectuales, profesando abiertamente 
el excepticismo entrañado en el sistema de Vico, ó hay que 
reconocer como evidente que el hecho de la referencia, cons-
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titutivo de la cognoscibilidad del sér, exige ? supone inevita
blemente en el objeto, no ménos que en el sujeto del cono
cimiento, la actividad esencial y terminativa que como causa 
le produce. La d isyunción , sin embargo, no puede ser m á s 
completa. Por eso hemos dicho que el sér, primero dejará 
de ser cognoscible, que de estar constituido esencialmente 
por la actividad. 

Pero como la actividad constitutiva del objeto cognosci
ble no es, no puede ser á la vez y bajo el mismo aspecto 
la que en sí misma constituye al sujeto cognoscente, porque 
entóneos su relación, que es un hecho, sería hasta incon
cebible , carecería de fundamento de referencia, y este fun
damento puede darse , sólo en nuestra inteligencia, como l i 
mitada, ó también á la vez en el objeto cognoscible, resulta 
que la esencia, no sólo cuantitativa, sino también cualita
tivamente tiene que dividirse en absoluta y relativa, s egún 
que, por ser bajo todos aspectos, por estar exenta de toda 
l imitación, la constituye en sí misma la actividad plena y 
perfecta, la actividad absoluta, la actividad infinita, ó por 
ser en sí misma l imitada, por no ser bajo todos aspectos, 
sólo la constituye alguno ó algunos de sus diversos estados 
con exclusión de otros, determinando su propia referencia. 
' Ahora bien; siendo dos únicamente los estados primordia

les en que bajo el punto de la cualidad puede considerarse la 
actividad constitutiva de la esencia, á saber: la potencia y el 
acto, tan gráficamente expresados en el órden nocional por la 
cognoscibilidad j el conocimiento, é implicando la actividad 
absoluta la inseparabilidad de estos dos estados, porque sino 
no sería plena y perfecta, no estarla exenta de limitación, 
así como la relativa implica su incompatibilidad bajo el mis
mo aspecto, porque de otro modo no sería limitada en sí 
misma, bien claramente aparece que miént ras la esencia ab
soluta tiene que ser una y siempre la misma, y tan indivis i 
ble en sí , como inseparables son en sí mismos los dos únicos 
estados de su actividad constitutiva, la esencia relativa tiene 
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por el contrario que subdividirse ep posible y actual, según 
que, por la incompatibilidad relativa de sus dos estados pri
mordiales , le determina la potencia con exclusión del acto, 
é el acto con exclusión de la potencia. 

Esto no quiere decir, sin embargo, cómo pudiera á pr i 
mera vista creerse, que en el órden relativo el acto y la po
tencia sean tan absolutamente incompatibles , como comple
tamente inseparables son en el absoluto. Antes al contrario, 
y así lo hémos oportunamente consignado, es indudable que 
en el órden relativo del sér, lo actual supone lo posible; como 
en el órden del conocer, el conocimiento supone lo cognosci
ble. Lo que hay es que, asi como en el órden nocional el co
nocimiento implica, además del objeto cognoscible, el sujeto 
cognoscente, asi también en el esencial el acto, siendo rela
tivo , además de su propia posibilidad, exige un agente que 
lo actúe tan distinto del acto y de su mera posibilidad, como 
distinto es el objeto cognoscible del conocimiento en si y del 
sujeto á que se refiere. Por manera que semejante incompa
tibilidad en el órden relativo del sér entre la potencia y el 
acto , no es cuantitativa, sino sólo cualitativa; porque la po
tencia en el mero hecho de implicar simplemente la ausencia 
de contradicción, según en su lugar veremos, es en sí mis
ma tan inmutable , necesaria y eterna, como necesaria, i n 
mutable y eterna es la esencia absoluta; al paso que la ac
tualidad ó existencia relativa, que implica además el ejerci
cio de la actividad absoluta, es por el contrario mutable, 
temporal y contingente. Y como nada se opone más á lo i n 
mutable que lo mudable, á lo eterno que lo temporal, á lo 
necesario que lo contingente, es claro que bajo este aspecto, 
no puede ser mayor la incompatibilidad que inevitablemente 
se concibe entre la potencia y el acto en el órden relativo del 
sér; por más que, atendida la cantidad, si la potencia puede 
concebirse sin el acto, no pueda el acto concebirse sin la 
potencia. 

Es más; si ahora se nos preguntase cómo lo meramente 
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posible, siendo tan inmutable, necesario y eterno como lo 
absoluto, puede, sin embargo, ser limitado , contestaríamos 
al punto que su limitación peculiar, por la que fundamen
talmente se distingue de lo absoluto, estriba precisamente 
en la negación de su actualidad: así como lo meramente ac
tual se distingue de lo posible y de lo absoluto , por la l i m i 
tación que en sí misma entraña su referencia como conti-
gente, temporal y mudable á la actividad absoluta, actual
mente necesaria, eterna é inmutable. Es decir, que su l imi 
tación es cuantitativa, la de lo posible cualitativa, y lo abso
luto completamente ilimitado. 

En efecto, la esencia absoluta, por lo mismo que es bajo 
todos aspectos, ni cuantitativa, ni cualitativamente puede 
contener en sí ninguna limitación. De lo contrario no sería 
absoluta. Por eso es eternamente posible y eternamente exis
tente; necesariamente posible y necesariamente existente;, 
actual y potencialmente inmutable , hasta el extremo de 
identificarse en ella absoluta, necesaria y perpétuamente su 
posibilidad y actualidad. Así es que, si Hegel se hubiera 
fijado en la imposibilidad metafísica de separar en el órden 
absoluto la potencia del acto, la posibilidad de la existencia, 
no habría incurrido en el grosero error, sobre que funda su 
sistema, de considerar como absoluto al sér meramente posi
ble. Pues, por lo mismo que no es actual, que no es bajo 
todos aspectos, repugna que sea absoluto. 

Verdad es que lo posible, en el mero hecho de ser posible, 
de implicar simplemente la ausencia de contradicción, nun
ca, ni bajo ningún concepto puede dejar en sí mismo de sér; 
tanto que, aunque se reduzca al acto, no se destruye, ántes 
bien se confirma su posibilidad; como no se destruye , sino 
que persiste, una vez terminada su existencia. Es decir, que 
cuantitativamente no contiene en sí ninguna limitación, por 
lo mismo que es simplemente. Pero como no es más que po
sible, como no es existente, ¿quién duda que, atendida su 
cualidad, es en sí mismo evidentemente limitado? ¿Quién 
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duda que esta limitación es precisamente la mayor que puede 
concebirse ? Como que sólo le constituye la mera potencia 
de ser, es claro que su esencia tiene que comprender en sí 
el mínimum de afirmación, que es la posibilidad , y el máxi
mum de neg-acion, que es la privación de la existencia. Por 
eso la escuela llamaba con fundamento á los seres posibles 
entes de razón; puesto que sólo existen en nuestra inteligen
cia, tantum in concepíu nos tro existunt. 

Al contrario; la esencia actual, áun siendo relativa, por 
lo mismo que existe de hecho y que no sería actualmente si 
no hubiera podido existir, absolutamente hablando, es claro 
que comprende en sí los dos estados primordiales de la acti
vidad. Así es que, bajo este aspecto ó cualitativamente, no 
implica en m s é r , ni por lo tanto en su concepto ninguna 
limitación. Pero atendida la diversidad característica del acto 
y la potencia que esencialmente la constituyen, parecida 
la que existe entre el conocimiento y el objeto cog-noscible, 
siendo inmutable, necesaria y eterna su potencia, y muta
ble, temporal y contingente su actualidad, por lo mismo que 
aquélla es independiente de otro sér, y sólo la determina la 
ausencia de contradicción, al paso que ésta depende en su 
realización del ejercicio de la actividad absoluta que la actúa, 
como depende el conocimiento, áun dada la cognoscibilidad 
del objeto, del ejercicio de nuestra actividad intelectual que 
le reduce al acto, es indudable que, á diferencia de la abso
luta, en la esencia relativa no pueden identificarse el acto y 
la potencia. Y si no se identifican, ni pueden dejar por ío 
tanto de constituir en si dos caractéres tan diferentes y áun 
opuestos como son lo contingente y lo necesario, lo mudable 
y lo inmutable, ¿quién no ve que en su misma dualidad ca
racterística se halla inevitablemente comprendida la limita
ción cuantitativa de la esencia que determinan? Es claro 
que s í ; á no ser que, como cierta escuela moderna, se tenga 
la insensata pretensión de hacer derivarse la unidad del núme
ro, y no el número ó colección de unidades de la unidad misma. 
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Finalmente; si por un momento se prescinde en la esencia 
actualmente relativa de su evidente posibilidad y sólo se fija 
la atención en su existencia, que respecto de aquélla deter
mina su limitación cuantitativa, advertiremos que, compa
rada con la esencia absoluta que la ac túa , es tan cualitati
vamente l imitada, como lo es la mera posibilidad conside
rada en sí misma. Sólo que, como al presente no tratamos 
de la índole especial de la posibilidad, n i de la existencia en 
s í , sino únicamente de la potencia y del acto como estados 
primordiales de la esencia, no debemos llevar fuera de la 
cuestión la investigación científica, sino reconocer , dentro 
de su propia esfera, que, como hemos dicho anteriormente, 
la limitación de la esencia relativa, si es actual, sólo es cuan
ti tat iva, y si es posible, sólo cualitativa; miéntras que la 
esencia absoluta, en la que completamente se identifican la 
potencia y el acto de su actividad constitutiva, n i cuantita
t iva, n i cualitativamente es limitada, sino al contrario, i n -
finiia. 

Sintetizando, pues, cuanto dejamos expuesto y sólo al 
concepto de la esencia se refiere, resulta: 1.° Que la esencia, 
considerada en sí misma, es simplemente la actividad del 
sér. 2.° Que ésta se divide en absoluta j relativa, según que 
está ó no exenta de l imitación. Y 3.° Que la esencia relativa 
se subdivide enposiMej actual, según que su limitación 
determinante es cualitativa ó cuantitativa, que sólo le cons
tituye la potencia ó su reducción al acto por la esencia abso
luta. Así es que, para conocer con toda claridad y distinción 
la esencia peculiar y propia de todos y cada uno de los seres 
que respectivamente constituye, hay que tratar á continua
ción de sus especies inmediatas en particular. 
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CAPÍTULO I I . 

Concepto de lo absoluto. 

Establecida la división fundamental de la esencia en abso
luta y relativa, y no habiendo, ni pudiendo darseíe'r alguno 
que á la vez y bajo el mismo aspecto esté y deje de estar 
exento de limitación, y cuya esencia no se halle, por lo tan
to , comprendida en una ú otra de estas dos especies, es claro 
que, para poder conocer con toda claridad y distinción la 
esencia peculiar y propia de cada sér ó especie de seres, para 
saber si un sér determinado cualquiera es absoluto ó relativo, 
es indispensable exponer en particular, primero la esencia 
absoluta, y luégo la relativa, por ser éste el órden de su ló-
.gica derivación. 

Inútil sería, sin embargo, nuestro trabajo si, como quie
ren los krausistas, no hubiese más que una sola y la misma 
esencia necesaria, indeterminada, infinita, que está en todo 
lo que existe, ó mejor, que es todo lo que es. Pero, aparte de 
que este panteísmo absoluto es doblemente más absurdo que 
el idealista de Hegel y el realista de Espinosa, toda vez que 
participa del error de ambos, con sólo tener en cuenta que la 
esencia es la determinación ó conjunto de determinaciones 
propias del sér, lo que es el sér, como hasta la etimología de 
su mismo nombre lo expresa, se advertirá la flagrante con
tradicción que existe entre este sistema, síntesis de todos los 
absurdos panteistas, y el verdadero concepto de la esencia. 
En él se confunde lastimosamente el rór con la esencia; es 
decir, el género supremo universal é indeterminado, que es 
el sér, con una de sus especies primordiales, que es la esen
cia, de la que, como era inevitable, pasan á ser especies su
periores lo posible, sustituyendo á lo ideal, y lo existente, 
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sustituyendo á lo real; siendo así que, tanto lo posible, como 
lo actual, son lo que son y no otra cosa, y por lo tanto, refe
ribles á nuestra inteligencia; lo que prueba que la cognosci-
UUdad y la entidad, por lo mismo que se extienden, tanto k 
lo actual, como á lo posible, son las dos especies primordia
les é inmediatas, las dos determinaciones primitivas y. ele
mentales , en sí y respecto de nosotros, del género supremo 
é indeterminado del sér. De otro modo liabria que negar la 
cognoscibilidad á lo existente, lo que es absurdo, y la enti
dad, ó si se quiere, su propia posibilidad á lo posible, lo que 
es contradictorio. 

Por otra parte, y circunscribiéndonos ya al órden real, es 
evidente que si no hubiese más que una. sola y la misma 
esencia, y ésta necesaria é infinita, ó no existirían ni po
drían existir los seres finitos y contingentes, sino sólo el sér 
absoluto, ó si la infinidad y necesidad se constituían en la 
total integridad de la esencia por la agregación de lo contin-
g'ente y finito, no existiría, no podri§ existir la esencia ab
soluta como realmente distinta de la relativa. Mas como los 
krausistas no admiten lo primero, y sin embargo es impo
sible lo segundo, á la vez que evidenciamos su inconsecuen
cia y con ella el vicio capital de su sistema, liaremos ver que 
la esencia absoluta, necesaria, infinita, lejos de estar cons
tituida en su total integridad por la agregación de lo finito y 
contingente, es absolutamente independiente délo relativo, 
tanto en su sér, como en su peculiar manera de ser. 

Su inconsecuencia aparece desde el momento en que se les 
ve identificar primero, como no pueden ménos, y distinguir 
después lo absoluto de lo infinito; siendo así que en el órden 
real son completamente indiscernibles estos dos caractéres. 
Porque si, como los mismos krausistas afirman, lo absoluto 
es completamente incondicional, no depende más que de sí, 
ni en el órden del sér dice referencia más que á sí mismo, si 
es todo entero de sí, en sí y por sí, s í , en una palabra y como 
más sencillamente decimos nosotros, está constituido por la 
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plenitud del sér , y lo infinito implica necesariamente la 
ausencia de toda limitación, ora cuantitativa, ora cualitativa, 
¿no se ve que lo absoluto y lo infinito son tan perfectamente 
idónticos entre sí como lo son la afirmación y la neg-acion de 
limitación? Y si sólo lo que está exento de limitación puede 
ser absoluto, ¿no se ve que no admitiendo más que una sola 
y la misma esencia infinita, no hay, no puede darse más que 
uno sólo y el mismo sér absoluto? ¿No se ve que este sistema 
se identifica completamente, por más que sus secuaces dig-an 
lo contrario, con el de la identidad objetiva de Schelling, 
que ellos mismos califican de panteísmo absoluto? 

Ahora bien; si no hay más que un sér absoluto, siendo 
éste incondicional, totalmente de sí, en sí y por sí , sólo á sí 
mismo referible, ¿ cómo ha de estar constituido por la simple 
agreg-acion de lo relativo? Y si así no se constituye, ¿ cómo 
es posible que no haya más que una sola y la misma esencia 
necesariamente infinita é infinitamente necesaria? ¿Puede la 
esencia ser absoluta, infinita, y encerrar á la vez en su sim
plicidad una série infinita de desarrollos y de mutaciones po
sibles? ¿Son por ventura compatibles la série y lo infinito, la 
simplicidad y la multiplicidad? Esto es lo que el krausismo 
afirma á cada paso, y esto es precisamente lo que debiera 
probar. No lo hace, es verdad, ni tan siquiera lo intenta, 
porque, sólo con querer intentarlo, es seg-uro que retrocede
ría espantado ante el absurdo que su propia afirmación en
cierra. Veámoslo. 

La série, sea de la índole que quiera, importa la multipli
cidad , y como nada hay más opuesto á lo simple que lo múl
tiple, ni á lo infinito que la limitación determinante de la 
multiplicidad, resulta que, para que lo absoluto pudiese en
cerrar en sí lo múltiple y lo finito, sería indispensable que de
jase de ser simple é infinito, que dejase de ser absoluto. 

Que la série importa la multiplicidad es indudable; pues, 
á diferencia del número que exige la homogeneidad en la 
pluralidad, la série comprende además la heterogeneidad, 
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tanto que precisamente consiste en la colección de unidades 
de la misma ó de diversa especie. Así es que, si dentro de la 
homog-eneidad no puede constituirse el número sin que una 
cualquiera de sus unidades constitutivas no sea á la vez y 
bajo el mismo aspecto la otra, ¿podrá constituirse la série 
que, además de esta limitación numérica, comprende en sí 
la diversidad específica ? Y si el número es tanto más limita
do , tanto más finito, cuanto mayor es la colección de unida
des que le constituyen, hasta el punto de ser tantas veces d i 
visible, de contener tantas limitaciones en la complejidad de 
su esencia cuantas unidades teng-a ménos una, ¿no sucederá lo 
mismo con la série? Es claro que sí, y con mayor razón. De 
lo contrario, en sí y de sí, como dicen .los krausistas, la plu
ralidad cuantitativa y la diversidad cualitativa, á fuerza de 
ser mayor, se acercaría más á lo infinito, dando á la colec
ción una propiedad esencial diametralmente opuesta á la que 
en sí mismo constituye al individuo; y esto es lo que vamos 
á ver prácticamente ser un absurdo. 

Principiemos por la cantidad; y puesto que es discreta y 
continua, numerable y mensurable, fijémosnos primero en el 
número y veamos si efectivamente se acerca más á lo infi
nito cuanto es mayor, ó si por el contrario se aleja más de él. 
Lo primero afirman los krausistas sin probarlo, y lo segundo 
es para nosotros tan evidente, que si el número dos, por 
ejemplo, importa la limitación de la primera unidad por la 
segunda y de ésta por la primera, toda vez que en tanto son 
dos unidades, en cuanto la una no es la otra, el número tres 
importa la limitación de la primera unidad por la segunda 
y tercera, de la segunda por la tercera y primera, y de la 
tercera por la primera y segunda; es decir, dos limitaciones 
esenciales, sea cualquiera el punto de vista que se adopte. En 
el cuatro encontraríamos por la misma razón tres limitacio
nes, en el cinco irremisiblemente cuatro, y en general en 
todo número tantas limitaciones esenciales cuantas unidades 
tenga, ménos una; y será, por consiguiente, su limitación, 
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cuantitativamente hablando, tanto mayor, cuanto mayor sea 
la colección de unidades que comprenda. Asi es que, en el 
órden numérico, tanto más se aleja la cantidad d.e lo infinito, 
y es por lo tanto más finita, cuanto mayor es la colección de 
unidades de que consta. Por manera que, aunque todos los 
matemáticos consideren como una ley del cálculo la divisibi
lidad hasta lo infinito, siempre sin embarg-o será cierto que, 
todo número es tantas veces divisible, ni más, ni ménos, cuan
tas unidades tenga ménos una. Lo evidenciaremos más de
talladamente cuando tratemos de la divisibilidad como pro
piedad esencial de los cuerpos. 

Pasemos ahora á la cantidad continua ó mensurable, y en 
ella obtendremos el mismo resultado. Porque, sea cualquiera 
la unidad típica que se adopte, en lo que, dada la imprecep-
tibilidad del punto matemático, se goza de cierta especie de 
libertad, siempre resultará que los cuerpos, únicos seres 
mensurables, están limitados por su superficie, y que cuanto 
mayor sea su superficie, mayor será necesariamente su l imi 
tación. ¿Quién duda, por ejemplo, que son mayores los lími
tes de la mesa en que escribo, que los de la cuartilla de papel 
sobre que trazo estos renglones?¿Quién duda que son mayo
res los de la habitación en que me encuentro, los de la ciudad 
en que resido, de la provincia, nación y parte del mundo á 
que pertenece? ¿Quién duda que son mayores los límites de 
nuestro sistema solar que los del planeta en que vivimos , y 
mayores todavía los del universo entero, del que sólo es 
nuestro sistema solar una parte integrante ? Yo no sabré, no 
podré medir los límites del universo, la extensión del espacio; 
pero sí sabré y podré decir con toda certeza que, cuanto 
mayor sea, cuanto más extensa sea su superficie, cuanto 
más y más estrellas de enorme magnitud y mayor número 
de sistemas solares le constituyan, mayores serán sus lími
tes y más distante se hallará, por lo tanto, de lo infinito. Lo 
mismo sucede con el tiempo, medida de los hechos suce
sivos, y como tales esencialmente finitos. Sólo que éstos, 
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como añaden al número su heterogeneidad física ó psí
quica, entrañan además de aquella limitación esta diver
sidad. Por manera que en el órden de la cantidad, sea cual
quiera el aspecto bajo que se considere, sola la unidad,' y 
nada más que la unidad puede ser infinita. Y como lo abso
luto, independientemente de todo lo relativo, es infinito, por 
lo mismo que le determina en sí la completa ausencia de l i 
mitación, al paso que lo relativo, á fuer de tal, es finito, por 
cuanto le determina la propia limitación de su sér, resulta 
que la esencia absoluta, la esencia infinita, léjos de estar 
constituida por la agregación esencial de lo finito, tiene que 
ser por necesidad genérica, específica é individualmente una, 
hasta el punto de que, ó lo absoluto es único, ó no existe lo 
absoluto. Y si lo absoluto, independientemente de todo el 
órden relativo, es único, es incontestable que, ó no existen 
ni pueden existir los seres relativos, ó además de la esencia 
infinita, absoluta, hay que admitir otras especies de esencia 
finita y relativa, siquiera cuantitativamente distinta de la 
absoluta; por lo mismo que, según acabamos de ver, entre 
todos y cada uno de los seres finitos, individual, específica y 
genéricamente considerados, no pueden llegar á constituir 
sino sólo á evidenciar la realidad de la esencia infinita que 
determina á lo absoluto. 

Si, pues, los krausistas se limitasen á decir que la esencia 
constitutiva de lo absoluto es una y siempre la misma, nece
saria, indivisible, infinita, habrían dicho, á no dudarlo, una 
gran verdad; ya que la unidad y sola la unidad puede ser 
infinita. Pero, de que la esencia absoluta sea una y siempre 
la misma, necesaria, indivisible, infinita, ¿puede lógica-
menté inferirse que no haya más que una sola y la misma 
esencia? Entónces no habría, como ya hemos dicho, no po
dría darse más que uno sólo y el mismo sér , una sola y la 
misma actividad, un puro acto que, léjos de encerrar en sí 
una série de desarrollos y de mutaciones posibles, sólo esta
ría , sólo podría estar constituido por uno solo y el mismo 
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estado absolutamente exento de mutación, y tan necesario, 
indivisible é infinito como el sér mismo que constituía. En
tóneos lo finito, contingente y mudable no existiría, no 
podria existir; á ménos que lo que no hemos podido obtener 
bajo el punto de vista de la cantidad, lo obtengamos bajo el 
de la cualidad, llegando á constituir con la total agregación 
•de actividades finitas y contingentes la actividad plena y 
perfecta, la actividad necesaria , la actividad infinita que 
cualitativamente determina á lo absoluto. 

A primera vista, y puesto que á lo absoluto le constituye 
la plenitud del ^ > , pudiera creerse que efectivamente, asi 
como una cavidad cualquiera se llena por la agregación de 
elementos materiales que se adaptan á todos y cada uno de 
los puntos de su superficie interna, así también lo absoluto, 
en tanto podria decirse que era absoluto, que estaba consti
tuido por la plenitud del sér, en cuanto, á manera de cavidad, 
comprendía en sí todos y cada uno de los seres finitos lle
nando su esencia infinita. Pero , aparte de que lo absoluto, 
si así puede decirse, está lleno por sí mismo y en sí mismo, 
independientemente de todo lo relativo, siendo esencial
mente infinito, ¿quién no comprende que áun reunidos todos 
los seres finitos , tanto actuales como posibles, no podrían, 
por lo mismo que son finitos. Henar la infinidad de su esen
cia? No: la plenitud del sér que constituye á lo absoluto, no 
estriba, no puede estribar en la comprensión dentro de su 
esencia infinita de todos los seres finitos; sino en la comple
ta y absoluta identidad de la potencia y el acto que primor-
dialmente determinan la actividad constitutiva de su esen
cia. Así es que, no pudiendo constituir esta absoluta identi
dad, ni sola la posibilidad, ni sola la actualidad de todos y 
cada uno de los seres finitos, n i tampoco su posibilidad y 
actualidad reunidas, resulta que la esencia infinita tiene que 
ser, no sólo cuantitativa, sino también cualitativamente dis
tinta de la que en sí misma constituye á los seres finitos. 

En efecto; por más que el número .de seres posibles sea 
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indefinido, por más que la posibilidad comprenda en si todo 
lo qne no implióa contradicción, está tan léjos de poder cons
tituir por sí misma la esencia absoluta, la esencia infinita, 
que, asi como mil negaciones no pueden constituir la afir
mación más débil, entre todo lo posible, que decimos, la 
posibilidad misma, so pena de dejar de ser lo que es, es 
absolutamente inepta para constituir por sí misma y en s í 
misma el más pequeño acto, la más efímera existencia. Si 
nadie puede dar lo que no tiene, y si lo posible, en cuanta 
posible, siempre está en potencia, no es más que posible, 
¿cómo ha de constituir en sí mismo el acto? ¿No se compren-

' de que entónces sería y no sería posible? Si, pues, lo único 
imposible es lo que implica contradicción, y es contradicto
rio que la mera posibilidad constituya por si la actualidad 
entrañada en la esencia infinita, liabrá que reconocer como 
evidente la absoluta imposibilidad de que la esencia infinita 
esté constituida por la mera posibilidad, ó que ésta, como 
quisiera Heg'el, independientemente de la existencia, pueda 
considerarse, siquiera sea solo nocionalmente, como ab
soluta. 

Pero, ¿sucede lo mismo con la actualidad ó existencia? 
¿Hay por ventura rór alguno cuya posibilidad pueda predi
carse con mayor certeza que la de aquél que existe? Es evi
dente que no; toda vez que ningún 807' existiría, si no hu
biera podido existir. Sólo que, como la existencia de los seres 
finitos es por lo mismo finita, siempre falta saber s i , como 
quieren los krausistas, en las especies superiores se con
tiene ó nó real y eminentemente la actualidad constitutiva 
de las inferiores, además de la que les es peculiar y propiay-
y en ella y por ella la que en cada género ó especie consti
tuye respectivamente al individuo. Mas aunque esto fuese 
así, ¿no serian siquiera numéricamente distintas las esencias 
peculiares y propias de cada género ó especie, y con mayor 
razón, de cada individuo? Y si lo eran, como no podían mé--
nos de serlo, ¿quién no ve que, dada su pluralidad, por lo> 
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ménos la una no seria la otra? ¿Quién no ve que, á pesar de 
todo, la última sería al fin y al cabo tan finita como la p r i 
mera, y que en todo caso no se daría una sola y la misma 
esencia infinita, sin que á la vez se diesen, si bien subordi
nadas , varias esencias finitas? Pues agrég-uese á esto que-
semejante hipótesis escudada únicamente en que la ciencia 
no ha podido fijar todavía de una manera adecuada el prin
cipio de individuación, además de gratuita, es absurda en 
sí misma, y quedará puesto fuera de toda duda que entre 
todas las actividades finitas no pueden'constituir en sí mis
ma la esencia infinita. 

Que semejante hipótesis es soberanamente absurda, no hay 
para qué esforzarse en demostrarlo; porque si la esencia es 
lo que en sí mismo es el sér, lo que constituye su naturaleza 
íntima en sí é independientemente de todos los demás, es 
claro que en este órden puramente real no hay, no pueden 
darse géneros ni especies, sino única y exclusivamente in 
dividuos. Los géneros y especies son sólo ideas, formas lógi
cas, resultado de comparaciones y abstracciones sucesivas 
sobre individuos, mejor dicho, sobre ideas individuales. Por 
eso vemos que, si existen real y esencialmente individuos 
hombres, no existe fuera de nuestra inteligencia y de los se
res á que se aplica la idea general de humanidad. Esto aun 
hablando en el sentido más realista. Y si la humanidad en 
abstracto no existe, ¿podrá, por más perfecta que se la supon
ga, contener en sí la actividad y perfección propia de todos 
y cada uno de los individuos déla especie humana, y en ellos 
y por ellos de todos, los seres inferiores, tanto en el órden 
psíquico, como en el físico? Y aunque la contuviera, y aun
que se supusiesen en uno y otro órden seres y seres indefini
damente más perfectos que el hombre hasta el máximum de 
perfección esencial dentro del órden relativo, si éstos eran 
finitos, como no puede ménos según la hipótesis, es evidente 
que siempre mediaría una distancia y desproporción infinita 
entre su peculiar esencia y la del sér absoluto; por cuanto-
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éste excluye y aquéllos hablan de contener irremisiblemente 
en sí mismos la limitación esencial constitutiva de su refe
rencia. Lo contrario, una vez admitida la existencia de lo 
finito y de lo infinito, nos llevaría el extremo de identificar 
el sér con el no-ser, á erigir en principio la contradicción 
misma, que es la negación de todo principio, á profesar, en 
fin, abiertamente el excepticismo. 

Finalmente, por lo que hace al principio de individuación, 
aunque al tratar de cada uno de los seres en particular de
terminaremos fundamentalmente qué es lo que les constituye 
en sí mismos como realmente distintos de todos los demás, 
¿quién duda que el sér absoluto, por lo mismo que es infini
to , que es bajo todos conceptos, es realmente distinto de todos 
y cada uno de los seres relativos que, á fuer dótales, son por 
10 tanto finitos bajo todos aspectos? ¿No es el mayor de los 
absurdos admitir, como hacen los krausistas, seres relativos 
y al mismo tiempo-infinitos? ¿No se ve que tales seres serian 
y no serian infinitos, serian y no serian finitos? El que los 
matemáticos tomen comunmente lo infinito por lo indefinido, 
¿es motivo suficiente para afirmar, sin probarlo, que existen 
seres relativos ó finitos, y que estos seres son al mismo tiempo 
infinitos? ¿No es esta la más insigne de las contradicciones? 
Porque, de que las paralelas, por ejemplo, aunque se pro
longuen indefinidamente no se encuentren, ¿se puede infe
rir que esta relación es infinita? i Cómo ! ¿si su prolongación 
no puede ser infinita? ¿Si cuanto más se prolongan son más 
finitas? ¿Si repugna que sean paralelas independientemente 
de su mayor ó menor prolongación, pero siempre finita, y que 
al mismo tiempo se encuentren ? Lo mismo decimos de los 
seres infinitamente pequeños. No se dan, no pueden darse 
tales seres, ni áun mentalmente, y mucho ménos en el or
den real. No mentalmente, porque sus límites ideales están 
trazados con caractéres indelebles en la limitación misma de 
nuestra propia inteligencia. Tampoco realmente , porque su 
pequenez indefinida é imperceptible no pasa más allá de los 
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elementos simples de la materia en el órden físico, y de la 
unidad sustancial de cada espíritu individual en el órden 
psíquico. ¿Qué diremos del cálculo infinitesimal? Que por lo 
mismo que es el cálculo, n i real, ni idealmente es infinito, 
sino únicamente indefinido; que no podemos fijar sus propios 
límites. Pero de esto á afirmar que no los tiene, cuando preci
samente le ponstituye una série no interrumpida de limita
ciones, hay una grandísima diferencia. Semejante modo de 
discurrir tan ilógico y absurdo, equivale simplemente á de
cir que á fuerza de negaciones indefinidamente acumuladas 
podríamos llegar á la afirmación. Y si á esto se agrega, como 
ya hemos visto, que lo posible, en cuanto posible, no tras
pasa, no puede traspasar los límites de la mera potencia de 
ser, n i , por lo tanto, llegar á constituir el más pequeño acto, 
y que lo actual, aparte de sus diferencias esenciales en el 
órden finito, que oportunamente indicamos contra Schelling, 
no puede, por lo mismo que es finito, llegar á constituir lo 
iufinito, quedará completamente evidenciado que ni cuanti
tativa, ni cualitativamente, puede la esencia relativa consti
tuir por sí misma y en sí misma la esencia absoluta. Existe 
entre una y otra la misma repugnancia intrínseca que entre 
el sér y el no-ser, aquél determinación única de lo absoluto, 
y éste determinación peculiar de todo lo relativo. 

Esto no quiere decir, sin embargo, como los krausistas 
inculpan poco caritativamente al catolicismo y sus adeptos, 
que tratemos de alejar al Criador de las criaturas, al hombre 
de Dios, fijando con todo cuidado la distinción intrínseca y 
esencial que media entre lo absoluto y lo relativo, lo finito y 
lo infinito. Porque, aparte de que se da de hecho semejante 
distinción, que repugna á la razón y á la lógica la completa 
y absoluta identificación de una y otra esencia, la derivación 
ó filiación de lo finito y relativo respecto de lo absoluto é i n 
finito no puede estar por otra parte más patente. No: esta 
distinción, aunque real, no es absoluta, no es igual á la que 
existe entre la nada y el sér , única que nos alejaría infinita-
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mente de Dios; ántes al contrario, hemos dicho que es idén
tica á la que se concibe entre el sér j el no-ser; pues así como 
ambos convienen en que son, por más que el sér sea la afir
mación absoluta, y el no-ser la neg-acion relativa, expresiva 
como tal de otra afirmación de la propia índole, así también 
lo infinito y lo finito, el Criador y la criatura convienen esen
cialmente en tener á la actividad como carácter común de 
su respectiva esencia; por más que la actividad constitutiva 
de la esencia infinita sea absoluta en sí misma, y sólo rela
tiva la que intrínsecamente constituye la esencia peculiar y 
propia de todos y cada uno de los seres finitos. Por eso en 
aquélla se identifican completa y absolutamente el acto y la 
potencia; al paso que á ésta la determina especialmente, bien 
la limitación cualitativa que constituye la falta de actualidad 
en lo posible, bien la limitación cuantitativa que revela de 
la manera más clara la misma instabilidad y contingencia 
de su actual realidad en lo existente. Por eso dicen con so
brada razón los teólogos católicos que la aseidad ó esencia 
d se es el carácter constitutivo de la esencia peculiar y pro
pia de lo absoluto, miéntras que la alieidad (alietas) ó esen
cia ab alio determina como tales á todos los seres relativos. 
Y como lo relativo, á fuer de referido, no puede siquiera con
cebirse como tal sin lo absoluto á que en último extremo 
inevitablemente se refiere, resulta que, si en el órden del 
conocer la percepción de lo relativo es la razón suficiente 
del conocimiento de lo absoluto, en el órden del sér la esen
cia absoluta, y sólo la esencia absoluta es la razón suficiente 
de toda esencia relativa. Así es que, léjos de apartar nosotros 
al hombre de su Criador, le hacemos por el contrario ver en 
la esencia divina su origen y su fin, y le llevamos constan
temente hácia Dios; pero sin identificar por eso absoluta
mente,como hacen los panteistas, seres de suyo tan distin
tos como son lo absoluto y lo relativo, lo infinito y lo finíto?-
el Criador y la criatura. 
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CAPITULO I I I . 

Concepto de lo relativo. 

Aun cuando al exponer en el capítulo anterior el concepto 
de lo absoluto hemos indicado ya con bastante precisión la 
esencia ó naturaleza íntima de lo relativo, haciendo ver que, 
por lo mismo que era finito , que no era bajo todos aspectos, 
no podia constituir genérica, específica, ni ménos individual
mente la esencia infinita que determina á lo absoluto, sin 
embargo, el haber sido en todo tiempo, y especialmente en 
nuestros días, la falsa idea de lo relativo la que ha engen
drado, digámoslo así, el panteísmo en todas sus fases, nos 
obliga, casi tanto como el rigorismo lógico, á precisar más 
y más su concepto, á fijarlo con toda claridad y distinción. 

Ya digimos al tratar de la idea de relación, y repetimos 
ahora, que relativo es—todo aquello que ^ bajo todos 
aspectos, — que por contener en su sér alguna limitación, 
que sirva de fundamento á su referencia, nos permite distin
guirlo del sér absoluto y referirlo á él. Y como precisamente 
lo que contiene en su sér alguna limitación, lo que no es 
bajo todos aspectos es finiio, resulta que entre lo relativo y 
lo finito se da inevitablemente la misma identidad esencial 
que entre lo absoluto y lo infinito. 

Es por consiguiente un error funesto y trascendental su
poner, como hace el krausismo, que lo finito, en tanto que 
no se relaciona, en tanto que se- le considera interiormente 
ó en sí mismo, es absoluto; por cuanto no advertimos en él 
ninguna negación ó limitación, sino únicamente su esencia 
positiva y real, y como tal, absoluta, infinita. Porque, aparte 
de que en esta hipótesis se cae en la misma lamentable con
fusión entre la realidad y la infinidad que advertimos entre 
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la universalidad y la totalidad, bien claramente se ve que la 
suposición de lo finito independientemente de toda referencia 
es absurda. Porque, una de dos; ó el sér es bajo todos as
pectos, está constituido por la plenitud del sér, y entóneos, 
lo mismo que se considere en s í , como que se considere en 
relación con otro, es interior y exteriormente absoluto, infi
nito, ó si no le constituye la plenitud del sér, si no es bajo 
todos aspectos, forzosamente ha de ser exterior é interior
mente finito, esencialmente relativo; ya que en su misma 
limitación intrínseca ó esencial se encuentra precisamente 
el fundamento de su referencia. 

Verdad es que, para que nosotros podamos concebir la ne
gación relativa que determina á lo finito, es absolutamente 
necesario, indispensable que, como en toda relación, perciba
mos préviatnente los dos términos subjetivo y objetivo de que 
consta, de tal manera, que si en el trascurso de nuestra vida 
intelectual no percibiésemos más que un sólo sér, como que 
en él no encontraríamos jamásuada que no sea, no podríamos 
considerarlo como finito. Pero de que por falta de término á 
que referirlo no pudiésemos concebir la neg-acion relativa 
que le determina como tal, si él era finito en sí mismo, si in
dependientemente de nuestra concepción intelectual era en 
sí mismo limitado, si no le constituía esencialmente la pleni
tud del sér, ¿ dejaría por eso de ser esencialmente relativo? 
¿Depende, por ventura, en el órden real, el fundamento de 
referencia de su prévia concepción por nosotros? Ahora sí 
que no nos sorprende que los krausistas consideren como in
finito todo aquello á que, por más que de hecho los tenga, no 
pueden asignarle límites. Y si no depende ni puede depender 
la índole especial de los seres de nuestra peculiar manera de 
verlos, si las esencias de las cosas no son como nosotros que
remos que sean, sino que debemos conocerlas como son en sí 
mismas, ¿quién no ve que lo que no es bajo todos aspectos, 
independientemente de que nosotros percibamos ó no su l imi
tación determinante, será en sí mismo esencialmente finito? 
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Es claro que lo finito no se limita:á sí mismo; que la limi
tación, á fuer de relativa, sólo la determina en el término re
ferido la mayor perfección del término de referencia; pero 
como esta determinación se refiere á la esencia, á la natura
leza íntima del término referido, resulta que, si bien es in 
dispensable para percibir su limitación compararle con otro 
más perfecto, á saber; con el de referencia, no lo es para que 
sea en sí mismo esencialmente limitado, para que, indepen
dientemente de nuestra percepción, se refiera incesantemente 
como finito al sér infinito. Quiere decir, pues, que lo finito, 
por lo mismo que no es bajo todos aspectos, que no le cons
tituye la plenitud del sér, siempre es relativo, siempre se re
fiere al sér infinito, ora percibamos, ora no percibamos su 
intrínseca y esencial referencia. De lo contrario, sería y no 
sería finito, seg-un que le comparásemos ó no con otro más 
perfecto. Es más; sería finito para aquél que percibiese sú 
menor perfección respecto de otro más perfecto, y no lo sería 
para aquél que no la percibiese, lo cual es tan absurdo como 
suponer que pueda por un solo momento considerarse lo 
finito en sí mismo y de hecho desligado de la referencia ne
cesaria que dice, como tal, al sér absoluto. Si .el sér, por 
ejemplo, es sólo posible, ¿podrá por ventura darse ni un solo 
momento en que deje de ser posible, en que deje de determi
narle privativamente como tal la falta de actualidad? Y esta 
privación de la existencia, que lo posible, es cierto, no se oca
siona á sí mismo, pero que de hecho le limita y circunscribe, 
¿es exterior ó interior? ¿Cómo ha de ser exterior si se refiere 
á la índole misma de su propia esencia, sólo constituida por 
la mera potencia de ser? Y si de hecho es interior, aunque 
para percibirla sea necesario compararlo con lo existente, 
¿no se comprende que para que lo posible, y en general todo 
lo finito, pueda ser ni por un momento absoluto, infinito, 
tiene que dejar de ser posible, de ser finito? 

Si no queremos, pues, caer en contradicción, no tenemos 
más remedio que admitir, como hacen los panteistas inma-
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nentes, una sola y la misma esencia absoluta, infinita, ne
gando rotundamente la existencia y posibilidad de todo lo 
finito, ó declarar que, si lo finito es, nunca, ni bajo ning-un 
aspecto, puede considerarse como infinito. Por eso á nuestros 
ojos y ante la lógica son mucho más consecuentes Heg-el y 
Espinosa, Schelling'y Fichte, en una palabra, todos los pan-
teistas inmanentes, que no los transientes que, como Loke y 
Cousin, Krause y sus adeptos, atribuyen á lo finito y relativo 
propiedades absolutas é infinitas. 

Pero, aunque los panteistas inmanentes sean más lógicos 
neg-ando absolutamente la realidad finita, que haciendo es
tribar , como los transientes, en su simple agregación lo i n 
finito , no es por eso ménos erróneo el principio de unicidad 
absoluta que constituye el fundamento especial de su siste
ma. Porque, si no hay más que una sola y la misma esencia 
incompleja, simplicísima, infinita, no existe ni puede conce
birse la variedad, la pluralidad, la multiplicidad; los seres 
finitos y su respectiva esencia son una ilusión; el mundo ma
terial y el espiritual una mentira, y el saber y la ciencia tie
nen que quedar reducidos á uno sólo y el mismo conoci
miento absoluto, expresivo de la única esencia concebible, 
í[ue se verá á sí misma por el mero hecho de ser en sí 
misma. 

Ahora bien; ¿puede sostenerse en sério que toda la incal
culable variedad de seres finitos y relativos sea, como dice 
Fichte, un puro sueño en el mismo sueño soñado, una apa
riencia, una ilusión? ¿Puedecreerse, como Hegel afirma, que 
no sean más que evoluciones, desarrollos y manifestaciones 
de la idea concebida como mera potencia de ser? ¿Puede de
cirse que la materia y el espíritu sean, como quiere Schelling", 
meras diferencias de lo indiferente? ¿Puede, por último, afir
marse con Espinosa que la extensión y el pensamiento sean 
juntos y á la vez los atributos constitutivos de la esencia abso
luta? Si pudiera admitirse uno sólo de éstos apénas concebi
bles delirios, habría que convenir en que el exceptícismo en 
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el órden ideal y el nihilismo en el órden real eran los únicos 
sistemas posibles, si tal nombre merecen, para la investiga
ción y exposición científica de la verdad; mejor dicho, ha
bría que renunciar á su inquisición y exposición. Porque, no 
hay remedio ; ó no existe ni puede concebirse lo absoluto, ó 
ha de ser forzosamente inmutable é infinito; y como las co
sas que á los ojos de la conciencia aparecen como transito
rias, instables y relativas, aunque sean meras ilusiones, evo
luciones, diferencias ó modificaciones, no dejan de ser por 
eso mudables y finitas, es claro que no pudiéndose atacar á 
la conciencia sino apoyándose en la conciencia misma, ó hay 
que identificar absolutamente lo mudable y lo inmutable, lo 
finito y lo infinito, que es el mayor de los absurdos, ó ade
más de la esencia infinita, se han de dar necesariamente va
rias esencias finitas. 

Es verdad que Schelling trata de eludir el absurdo, consi
derando á lo absoluto como omnímoda indiferencia de todo 
lo diferente. Pero, aparte de que en su lugar evidenciamos 
que la materia y el espíritu, lo finito y lo infinito son tan di
ferentes en sí mismos como en el último de sus hechos ó en 
el primero de sus caractéres esenciales, excepción hecha úni
camente del indeterminado y genérico del sér , fácilmente se 
comprende que, si no hubiese más que una sola y la misma 
esencia absoluta, infinita, la constituirían irremisiblemente 
caractéres tan contradictorios como los que en sí mismos re
velan la mayor parte de los hechos que se realizan en el uni
verso, hasta el punto de ser incompleja con lo simple, com
pleja con lo compuesto, potencial con lo posible, actual con lo 
existente, concéntrica con la materia, excéntrica con el espí
ritu , inconsciente con el bruto, consciente con el hombre; y 
la virtud y el vicio , el error y la verdad, la belleza y la de
formidad serian juntas y á la vez determinaciones intrínsecas 
y esenciales de uno sólo y el mismo sér , de una sola y la 
misma actividad, meras diferencias de lo indiferente. 

Ya vemos que para Fichte todas éstas, al parecer tan opues-
18 
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tas determinaciones, son pura ilusión. Pero, aunque así fue
se , eso no impide, ántes bien exig-e la realidad esencial de 
un sujeto á quien se refieran. Y como este sujeto no puede 
ser otro que lo absoluto, llámese así, como Sdielling' le de
nomina, bien el yo, como quiere Ficlite, resulta que la esen
cia única, absoluta, infinita, si no es á la vez simple y com
puesta, actual y potencial, concéntrica y excéntrica, incons
ciente y consciente, si no la constituyen juntas y á la vez la 
virtud y el vicio, el error y la verdad, la belleza y la defor
midad , es víctima en sí misma de un perpétuo eng-año , de 
una constante ilusión. Es decir, que lo absoluto ó sería, se
gún Fichte, un sér perpétuamente iluso, ó un sér contra
dictorio , según Schelling. Mas para un absoluto de índole 
semejante, lo decimos con noble franqueza, es preferible 
considerar como Dioses aquellos á que se referia Juvenal 
burlándose de los egipcios, y que en una discusión tan séria 
como esta nuestra propia dignidad nos impide mencionar. 

Y i qué diremos del absoluto potencial de Hegel que, á tra
vés de sus múltiples y variadas evoluciones, va desarrollán
dose, desenvolviéndose y manifestándose bajo la doble forma 
de espíritu y de materia, hasta llegar á saberse á sí propio, 
á tener conciencia de sí mismo ? Pues diremos sólo que seme
jante hipótesis es la prueba más concluyente de lo que trata 
de negar con su principio; ó sea, de la realidad finita. Porque, 
¿puede darse mayor limitación cualitativa que la que deter
mina á la potencia independientemente del acto? Guando pre
cisamente 1Q posible es bajo el punto de vista de la cualidad 
lo único que de hecho es y puede concebirse como relativo y 
finito, ¿no es un anacronismo considerarlo como lo único 
absoluto, como lo único infinito? ¿Qué absoluto es ese que 
no está constituido esencialmente por la plenitud del sér, ni 
qué infinito, cuando le falta la actual realidad, que es, como 
si dijéramos, su propia perfección, el carácter constitutivo 
de su esencia ? No podremos ya decir, es verdad, que seme
jante absoluto es un ser iluso; pero sí que es un sér ilusorio: 
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no podremos afirmar que le determinan atributos contradic
torios, que es simple y compuesto, material y espiritual, 
consciente é inconsciente, etc.; porque no es lo uno ni lo 
otro, sino que únicamente puede ser; pero sí podremos ase
gurar que en el término de sus múltiples y variadas evolu
ciones será lo uno y lo otro. Es decir que el absoluto poten
cial de Hegel, si no es todavía actualmente y de heclio un sér 
iluso, como el de Fichte, ni un sér contradictorio, como el 
de Scbelling, al ménos puede ser, y lo será irremisiblemente 
cuando, á través de sus múltiples é incesantes evoluciones 
como materia y como espíritu, llegue al fin á saberse á sí pro
pio , á tener conciencia de sí mismo. Por manera que el abso
luto de Hegel es, si cabe, más absurdo que el de Scbelling y 
el de FicMe; pues además de abrigar en sí, si bien inpoien-
t ia , la misma ilusión y contradicción determinante de aqué
llos , implica la limitación cualitativa que pro Me et nunc de
termina en él la falta de su actual realidad ó existencia. 

Nada decimos de la necesidad ciega y fatal de sus evolu
ciones, ni de la manera peculiar de su progresivo perfeccio
namiento y desarrollo; porque, si Hegel se hubiera pro
puesto de intento concebir la idea de lo absoluto é infinito 
como la expresión, si así puede decirse, de un sér absoluta
mente relativo y finito , si en vez de presentarnos al sér infi
nito en todo género de perfecciones, hubiera tenido la ocur
rencia de considerar como tal al sér ménos perfecto en lo 
finito, es muy difícil que hubiese podido idear otro más á 
propósito que su absoluto potencial; expresión la más ge-
nuinade la mayor cantidad de negación posible en el sér, j 
que casi se identifica con la nada ó negación absoluta. 

No llegó á tanto ciertamente el judío Espinosa; pues si, 
como oportunamente veremos, una lamentable equivocación: 
respecto de la idea de sustancia le condujo hasta el extremo 
de no admitir más que una sola y la misma esencia absoluta, 
infinita, con exclusión de todo lo finito, al ménos la consi
deró in actu, procurando atribuirla todas las propiedades 
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del mundo material y espiritual, que sintetizó en la exien-
sio7i y el pensamiento. En sentir, pues, del filósofo holandés, 
no sólo existe lo absoluto, sino también el mundo material 
y espiritual; por más que la materia y el espíritu, la exten
sión y el pensamiento, léjos de distinguirse intrínseca j 
esencialmente de lo absoluto, hayan de ser considerados 
como atributos constitutivos de su inmutable é infinita 
esencia. 

En este sistema si que se puede decir con más propiedad. 
que en el de Hegel, que—el sér es todo; — todo es el sér ;— 
porque, si bien se elimina en él la esencia relativa, no es 
sin embargo por supresión, sino sólo por conversión en ab
soluta; por más que semejante conversión sea tan imposible 
en sí misma, como que dos dejen de ser dos para reducirse á 
uno. Porque, si el pensamiento y la extensión son juntas y á 
la vez propiedades esenciales de lo absoluto, es incontesta
ble que, do quiera se halle la esencia absoluta, se hallarán 
también todas y cada una de sus propiedades esenciales, y 
por lo tanto y en indisoluble consorcio la extensión y el pen
samiento. Pues, como los atributos esenciales constituyen la 
esencia, están tan íntimamente adheridos á ella que en ma
nera alguna pueden separarse; ántes al contrario, se identi
fican completa y absolutamente con la esencia misma que 
constituyen. Ahora bien ; siendo la esencia de la extensión 
la divisibilidad, no hay remedio; si la extensión se divide, 
se dividirá también y por igual razón el pensamiento, y en 
ella y por ella la esencia misma de lo absoluto, como quiera 
que el pensamiento y la extensión son las propiedades esen
ciales con las que completa y absolutamente se identifica. Y 
como tanto el pensamiento como la esencia misma de lo 
absoluto son indivisibles, resulta que, si lo absoluto estu
viese esencialmente constituido por la extensión y el pensa
miento , sería á la vez divisible é indivisible; divisible, en 
cuanto extenso; é indivisible, en cuanto consciente. No pu-
diendo, pues, concebirse dos propiedades esenciales opues-
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tas en un mismo sujeto, es forzoso convenir en que, siendo 
de esta índole el pensamiento y la extensión, no pueden 
tampoco considerarse sin una insigne contradicción como 
constitutivo esencial de lo absoluto. Agréguese á esto que el 
pensamiento, áfuer de relativo, es finito, y que la extensión, 
sea cualquiera el aspecto bajo que se considere, es absoluta
mente incompatible con lo infinito, seg-un evidenciamos en 
el capitulo anterior, y quedará puesto fuera de toda duda 
que la extensión y el pensamiento, contra lo que Espinosa 
afirma, son propiedades realmente distintas de las que en sí 
mismo constituyen á lo absoluto ; y que por consig-uiente su
ponen , además de la esencia infinita, absoluta, la posibili
dad y actualidad de otras esencias finitas y relativas, de la 
esencia de la materia y de la esencia del espíritu, constituti
vas en sí mismas del mundo del pensamiento y del mundo 
de la extensión. 

Esto no quiere decir, sin embarg'o, como en g'eneral pre
tenden todos los panteistas, que desde el momento en que 
se admita siquiera una esencia finita realmente distinta de 
la que en si mismo constituye al sér absoluto, éste no pueda 
ya considerarse como tal, ni ser por consigniente infinito; 
toda vez que, no conteniéndola en sí, no le constituye, ni 
puede constituirle la plenitud del sér. Porque, de que baya 
varias esencias finitas realmente distintas de la infinita, ¿pue
de lógicamente inferirse que á lo absoluto no le constituya 
esencialmente la plenitud del sér? Indudablemente sucedería 
esto s i , como quería Zoroastro y después los Maniqueos, se 
diesen dos esencias igualmente absolutas, infinitas, consti
tutivas de dos seres ó principios de la misma índole; porque 
entónces es indudable que la actualidad del uno estaría l imi
tada por la actualidad del otro; ninguno sería absoluto, n i 
por lo tanto infinito. Por eso decia con razón San Atanasio: 
Dicereplures Déos mqmliter potentes, est dicereplures cequa-
liter impotentes. Por eso digimos en el capítulo anterior 
que, ó lo absoluto es iónico, ó no existe ni puede concebirse. 
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Pero, ¿sucede lo mismo con las esencias finitas y relativas? 
¿Hay por ventura cosa alg-una en lo finito, excepción hecha 
de su negación determinante, que no se. halle en el sér 
infinito? Es claro que no; de tal manera que, si lo finito es, 
también es lo infinito; si la actividad constituye la esencia 
finita, también la actividad es el carácter constitutivo de la 
esencia infinita. No hay más sino que la actividad finita es 
por lo mismo limitada, y esta limitación es precisamente lo 
único de que carece la actividad infinita, en si misma esen
cialmente ilimitada. Pero como la limitación no es realidad, 
sino, al contrario, defecto de realidad, resulta que el sér, la 
actividad constitutiva de la esencia relativa se contiene en 
la absoluta eminentemente ó de un modo más noble que en 
sí misma; toda vez que se contiene segregada de su limita
ción determinante. Por eso en lo absoluto se da la potencia 
juntamente con el acto, al paso que la carencia de actualidad 
determina en lo relativo á la esencia posible. Por eso, la actual 
realidad del sér infinito es absoluta, inmutable, eterna; al 
paso que la de los seres finitos es instable, temporal y cir
cunscrita á los hechos concéntricos en la materia, y á los 
excéntricos en el espíritu. Por eso, en fin, hemos tenido tanto 
empeño en evidenciar que la limitación determinante de los 
seres finitos y relativos era intrínseca ó esencial, y no mera
mente extrínseca, como quiere el krausismo. Pues, si hu
biera sido puramente extrínseca, es claro que con sólo pres
cindir en el conjunto de seres finitos de su limitación deter
minante, hubiera resultado el sér infinito como esencial
mente constituido por la plenitud del sér. Pero como es 
intrínseca, como lo posible, en tanto es posible, en cuanto 
es potencial y á la vez y bajo el mismo aspecto no es actual, 
como la materia, en tanto es materia, en cuanto le consti
tuye la actividad concéntrica con exclusión de la excéntrica, 
y al contrario el espíritu, resulta que, no pudiendo segre-
g-arse formalmente de lo finito su limitación determinante 
sin que á la vez y por lo mismo se segregue su actividad 
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constitutiva, y con ella su esencia ó naturaleza int ima, tam
poco puede constituirse con su agregación lo infinito, á no 
ser que le determine la neg-acion absoluta, en vez de deter
minarle la ausencia de negación. 

La diferencia, pues, que separa iotoccelo y distingue real
mente á lo finito de lo infinito, á lo absoluto de lo relativo, 
no se lia de buscar, como bace frecuentemente el pante ísmo, 
en lo absoluto que, como es bajo todos aspectos, como está 
constituido esencialmente por la plenitud del sér , no tiene 
por lo mismo en sí fundamento alguno de referencia; sino 
precisamente en lo relat ivo, pues por lo mismo que es fini
to, que no ¿sbajo todos aspectos, contiene en su misma l i m i 
tación esencial el fundamento adecuado de su referencia. 
Así lo confirma la experiencia que no atestigua la variedad, 
la pluralidad, la multiplicidad, sino en tanto que advierte 
que uno cualquiera de los objetos percibidos no es el otro. 
Así es que, léjos de conspirar el criterio experimental contra 
la irresistible tendencia de la razón á la unidad, como er ró
neamente y con notoria injusticia afirma el pante ísmo, se
ñala , digámoslo a s í , á la razón pura el verdadero y único 
camino que puede seguir para llegar á la unidad á que as
pira. N i , ¿cómo había de suceder de otro modo cuando la 
experiencia, según enseña la lógica , no es más que la razón 
misma auxiliada de los sentidos, ora externos, ora ínt imo, 
para conocer, bien los becbos físicos, bien los hechos psí
quicos? ¿Había por ventura la razón de conspirar contra sí 
misma? Cuando precisamente la negación determinante de 
lo finito que atestigua la experiencia es el fundamento de su 
referencia á lo inf ini to , ¿no es una insensatez querer a t r i 
buir esta negación á lo infinito, ó proscribir como absurdo 
y contrario á la razón lo único que nos pone en el camino 
adecuado para concebir tal y como es en sí misma la esencia 
absoluta? ¿En qué consiste sino, que desde el momento en 
que se abandona este camino, que se prescinde absoluta
mente de lo finito para llegar á lo inf ini to , ya no convienen 
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entre sí los metafísicos acerca de lo que en si misma consti
tuye su esencia ó naturaleza íntima? ¿Es por ventura el mis
mo el absoluto de Fichte que el de Schelling", el de Heg-el 
que el de Espinosa? ¿Es ning-uno de ellos parecido al infiaito 
de Krause? Y como, testigos estos mismos filósofos, el abso
luto , ó es uno, ó no es, como ya habia dicho Tertuliano 
contra Marcion, resulta que de hecho lo único que conspira 
contra la tendencia natural de la razón á la unidad es la 
razón extraviada de alg-unos pensadores que, convencidos 
de la evidente realidad de lo infinito por la limitación mis
ma de la realidad finita, y pareciéndoles asaz humilde su 
origen á todas luces finito, procuran en su orgullo, no sólo 
olvidarlo, sino hacer también que los demás lo plviden. 

No de otra suerte se explica que apelen, para encastillarse 
en lo absoluto, al ridículo sofisma de que si además de la 
esencia absoluta, infinita, se diesen otras finitas y relativas, 
sería más perfecto el conjunto resultante de lo absoluto5 y 
relativo, que la perfección intrínseca que en sí mismo cons
tituye á lo absoluto. Porque así como, según observa recta
mente el filósofo de Aquino, ningún conocimiento nuevo ad
quiere el maestro por el simple hecho de enseñar lo que sabe 
á su discípulo, de la misma manera lo absoluto no es más 
perfecto, no adquiere un nuevo ¿^f, con que á su esencia 
absolutamente perfecta se agregue la perfección peculiar y 
propia de las esencias finitas y relativas; pues como esta per
fección ya se encuentra en lo absoluto, si no formalmente ó 
con su limitación determinante, que le haría de hecho, imper
fecto y relativo en sí mismo, al ménos virtual y eminente
mente, es decir, segregada de toda limitación, resulta que lo 
único capaz de aumentar su propia y peculiar perfección es 
lo relativo, que de la potencia puede pasar al acto; pero nunca 
lo absolúto, en el que, por lo mismo que es absoluto, se iden
tifican completa y absolutamente la potencia y el acto hasta 
el punto de ser, como ya hemos dicho, eternamente posible 
y eternamente existente, necesariamente posible y necesaria 
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mente existente, actoal y potencialmente inmutable. Por eso, 
á diferencia de lo absoluto, sólo lo relativo puede dividirse 
por razón de su esencia en posible y existente, según que le 
constituye en sí mismo sola la potencia con exclusión del 
acto, ó el acto como realmente distinto de la potencia. 

Mas como la posibilidad y la existencia sólo son estados de 
la esencia específicamente distintos en el órden relativo y 
completamente idénticos en el absoluto, pero no en manera 
alguna la esencia misma considerada en s í , que es lo único 
de que tratamos en esta sección, la claridad exige que pres
cindamos por ahora de exponer sus respectivos conceptos. 
Así es que, evidenciada ya la realidad de lo absoluto y de lo 
relativo, especies primordiales é inmediatas en que dividimos 
fundamentalmente el concepto genérico de la esencia, termi
naremos su estudio fijando cuidadosamente la índole especial 
de la relación que se concibe entre la esencia y el séf, así 
como terminamos la sección anterior consignando la que 
existe entre el sér y su propia cognoscibilidad. 

CAPITULO IV. 

Relación de la esencia con el sér. 

— P R I N C I P I O D E I D E N T I D A D E S E N C I A L . — 

Extraño parecerá que, después de haber coiflbatido resuel
tamente el principio de la identidad esencial, oía subjetiva de 
Fichte, ora objetiva de Schelling, tratemos de consignarlo 
ahora como constituyendo en sí la relación fundamental que 
se concibe entre la esencia y el sér. Pero, aparte de que lo 
mismo hicimos en la sección anterior con el principio de la 
identidad nocional, haciendo ver que estribaba en la relación 
necesaria de la cognoscibilidad con el sér, y evidenciando á 
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la vez su filiación lógica, su inmediata derivación del princi
pio de contradicción, impug'nando sólo la primacía absoluta 
que Heg'el le atribuye, si bien se recuerda se advertirá que 
nosotros no combatimos la verdad de este principio, ni en el 
órden subjetivo, ni en el órden objetivo. Antes al contrario, 
con toda ing-enuidad manifestamos, reconociendo de paso su 
indiscutible verdad, que en el órden del sér sola la identidad 
y nada más que la identidad esencial era y podía conside
rarse como el verdadero y único principio; por más que en 
el órden del conocer no pudiera admitirse siquiera su verdad; 
ni considerarse como tal principio, sino en tanto que se reco
nociese, como sucede con el de identidad nocional, su lógica 
derivación del principio de contradicción. 

Como allí no tratábamos de evidenciar la verdad ó falsedad 
de una relación cualquiera, sino únicamente de determinar 
cuál era entre todas las relaciones necesarias y unánime
mente reconocidas como verdaderas la primera, la más uni
versal y necesaria, la que, siendo evidente por sí misma, 
contenia en sí la razón suficiente de la verdad de todas las 
demás, fácilmente se comprende que lo único que impugná
bamos era la primacía universal que tanto Ficbte, como 
Schelling atribuyen al principio de la identidad esencial. Es 
más; hasta reconocimos esta primacía universal á la iden
tidad en el órden absoluto, por más que en el órden relativo 
sólo la considerásemos como principio del sér, y no en ma
nera alguna como principio supremo del conocer. 

Lo extraño, por consiguiente, hubiera sido, que habiendo 
llegado ya á tratar del órden del sér, si bien con relación á 
nosotros, hubiésemos prescindido, como se hace comunmente, 
de marcar á este principio su verdadero lugar, y dejado de 
confirmar de hecho nuestro aserto, repetidas veces formu
lado, de que el principio de la identidad esencial era el pr i 
mero, casi puede decirse el único, en el órden del sér. Por 
manera que, así como en la sección anterior, luégo de co
nocidas las propiedades nocionales del sér y de haber for-
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mado idea clara de ellas, mediante el principio de contra
dicción, las relacionamos con el sér para formarla distinta, y 
advertimos su identidad nocional hasta el punto de poder 
afirmar con toda certeza que en este órden eran convertibles 
por el sér, así t ambién en el presente, después de haber ex
puesto las propiedades esenciales del sér y de haber formado 
un concepto claro de la esencia, sea cualquiera el aspecto 
bajo que se considere, sólo resta para formarlo distinto que 
la relacionemos con el sér, y que determinemos como es con
sig-uiente la índole peculiar y propia de esta relación f anda-
mental, segaros de que, sólo con intentar su referencia, ad
vertiremos entre la esencia y el sér la misma identidad, si 
bien ya de otro órden, que hemos advertido entre el sér y su 
propia cognoscibilidad. 

En efecto; siendo la esencia lo que en sí mismo es el sér, 
constituyendo la naturaleza ín t ima de todos y cada uno dé 
los seres la determinación ó conjunto de determinaciones por 
las que son lo que son y no otra cosa, é implicando toda de
terminación como caractéres constitutivos , ora simplemente 
el sér en cuanto está exenta "de toda l imitación, ora también 
el no-ser que la l imi ta y circunscribe, seg'un que la esencia 
es absoluta ó relativa, ¿ quién no ve que entre la esencia 
y el sér existe la misma relación de identidad que hemos ad
vertido entre el sér y su propia cognoscibilidad? 

No podia suceder otra cosa; pues comprendiendo el sér , lo 
mismo en el órden real que en el ideal , todo lo que es, 
lo que se opone contradictoriamente á la nada, lo que no 
es la nada, lo que es algo, lo que existe ó puede existir , y 
refiriéndose la esencia á todo lo que es en el órden real, sea 
absoluto ó relativo, actual ó potencial, es evidente que entre 
la esencia y el sér podrá hacerse lógicamente en este órden 
la misma conversión simple que en el órden nocional se con-

. cibe entre el sér y su propia cognoscibilidad. 
La dificultad estriba únicamente en distinguir con toda 

precisión el órden ideal del órden rea l , y en ellos y por ellos 
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la identidad nocional de la esencial. Pero como esta distin
ción no puede hacerse bajo el punto de vista del sér, por lo 
mismo que, á fuer de carácter universalísimo, conviene lo 
mismo al órden real que al ideal, á la esencia que á la cog
noscibilidad , es preciso convenir en que sólo fijando la aten
ción en la cognoscibilidad y en la entidad, especies inmedia
tas y determinadas del género supremo é indeterminado del 
sér, es únicamente como se podrá advertir la inevitable dis
tinción que media entre el órden real y el ideal, entre la 
identidad que se da entre la esencia y el sér y la que se con
cibe entre éste y su propia cognoscibilidad. De lo contrario^ 
ó habría que admitir sólo el órden ideal, suprimiendo el real, 
como hacen los idealistas, ó admitir únicamente el órden 
real, suprimiendo el ideal, como hacen los realistas. 

Ambos inconvenientes se evitan con sólo tener en cuenta 
que al órden ideal le constituye únicamente la referencia del 
sér, como objeto cognoscible, al sujeto cognoscente, lo que el 
sér es respecto de nosotros; al paso que al órden real le cons
tituye lo que el sér es en sí mismo é independientemente de 
nuestra inteligencia, de lo que es para nosotros. Así es que, 
si los filósofos se hubieran fijado en esta tan notable diferen
cia, ni hubieran confundido nunca el órden real con el ideal, 
ni ménos caido en el absurdo de suprimir unos el órden real, 
considerándolo únicamente como una vana ilusión de los sen
tidos, ó de considerar otros, dentro de la esencia, á lo posi
ble como ideal y á lo existente como real. 

Verdad es que están tan íntimamente unidas la esencia 
del sér y su propia cognoscibilidad que apénas pueden se
pararse ; como qniera que precisamente sólo lo que es es cog
noscible y sólo es cognoscible lo que es. Pero como la cog
noscibilidad implica no solamente el sér, sino además su 
propia referencia como objeto cognoscible al sujeto cognos
cente, y esta referencia más bien es un hecho del sér que el' 
sér mismo, resulta que, aunque la esencia y la cognoscibili
dad estén entre sí tan íntimamente unidas como lo están la 
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sustancia y sus diversas modificaciones, son sin embargo 
tan realmente distintas, como lo son la causa y el efecto. 
Pues , así como el efecto no existe, ni puede concebirse sino 
mediante la acción de la causa que lo produce, así tampoco 
podría darse la cognoscibilidad del sér, si éste no se refiriese 
ó pudiera de algún modo referirse al sujeto cog-noscente, 
para ser por éste conocido. Mas como no hay ser alguno que 
inmediata ó mediatamente no se refiera ó pueda referirse al 
sujeto cognoscente, porque de otro modo no sería cognosci-
cible, no podría establecerse entre él y el sujeto cognoscente 
la relación fundamental que en sí misma constituye al cono
cimiento, y la referencia es un acto que exige, supone ine
vitablemente, como tal , la actividad intrínseca del objeto 
que se refiere, resulta que entre la cognoscibilidad y la 
esencia del sér hay la misma diferencia que entre el acto y 
la actividad que lo produce. Por manera que, en rigor,,0! 
órden ideal no es en sí mismo más que una propiedad efec
tiva del órden real; por eso la esencia es y el conocimiento 
se hace, se adquiere; y por eso también la identidad del séf 
con su propia cognoscibilidad es siempre y exclusivamente 
relativa; al paso que la de la esencia con el sér, puede ser 
absoluta ó relativa, según que su actividad constitutiva está 
completamente exenta de limitación, 65 bajo todos aspectos, 
ó por no ser bajo todos aspectos, por contener en sí alguna 
limitación, sólo la constituye la potencia con exclusión del 
acto, ó una actualidad instable y contingente. 

Y efectivamente; sea cualquiera el aspecto bajo que se con
sidere la cognoscibilidad propia del sér , por más que el sér 
cognoscible sea en sí mismo bajo todos aspectos, como no 
puede ser cognoscible, ni ménos de hecho conocido sino en 
tanto que, como objeto, se refiere al sujeto cognoscente, y 
esta referencia, ora sea inmediata y directa, ora mediata y 
reñeja, no deja por eso de ser relativa, resulta que la conve
niencia de la cognoscibilidad con el sér será por lo mismo, 
siempre é inevitablemente relativa. Por eso vemos que, aun-
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que Dios, por ejemplo, es en sí mismo absoluto, no es sin 
embargo para nosotros absolutamente cognoscible; es más, 
ni áun relativamente podemos conocerle en sí mismo, sino 
mediante sus hechos y en virtud del principio de causalidad, 
por lo mismo que su referencia como objeto cognoscible á 
nuestra inteligencia es sólo mediata. De ahí el por qué, 
como sábiamente dice el grande Agustino, mejor podamos 
saber y decir de Dios lo que no es, que lo que es; de ahí que 
solo podamos formar su concepto de una manera negativa; 
es decir, removiendo ó apartando de Dios toda negación 6 
imperfección ; de ahí, en fin, la razón fundamental por la 
que, si bien concebimos á lo absoluto como el principio su
premo en el órden del sér, como causa y razón suficiente á 
la vez de todo cuanto es, de todo cuanto puede ser, no poda
mos considerarle como tal en el órden lógico y relativo del 
humano conocer; ya que, por lo mismo que no se refiere d i 
recta , primaria é inmediatamente como objeto cognoscible h 
nuestra inteligencia, no es su conocimiento el primero que 
adquirimos, ni podemos tampoco adquirirle, según en su 
lugar veremos, sin la concepción prévia del principio de 
causalidad; como no conocemos lo infinito, lo absoluto, sin 
la concesión prévia de lo finito y relativo. Pues, aunque mu
chos filósofos sostienen que la cognoscibilidad de Dios como 
sér absoluto é infinito, es inmediata y directa, la misma d i 
versidad y áun oposición de los conceptos que respectiva
mente forman acerca de su esencia ó naturaleza íntima nos 
evidencia precisamente lo contrario. Agréguese á esto que, 
áun cuando su conocimiento fuese inmediato y directo, no 
dejaría por eso de ser relativo, ni de estribar su propia cog
noscibilidad en su referencia, como objeto cognoscible, al 
sujeto cognoscente, y quedará puesto fuera de toda duda que 
la identidad del sér con su propia cognoscibilidad es tan in
trínseca y esencialmente relativa, como relativo es en sí 
mismo el conocimiento á que sirve de objeto. 

No sucede lo mismo en la relación de la esencia con el sér; 
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porque, como la esencia es lo que el sér es en sí mismo, 
independientemente de su referencia al sujeto cognosceníe, 
y el sér, á diferencia del conocimiento, puede ser absoluto ó 
relativo, seg-un que le constituye en si mismo la plenitud 
del sér, ó por no ser bajo todos aspectos, contiene en sí a lgu
na l imitación que determine su diferencia de lo absoluto y 
su referencia á é l , es claro que su identidad con el sér podrá 
por lo mismo ser adsoluta ó relativa, según sea la índole 
especial de su actividad constitutiva. 

Que la identidad de la esencia absoluta con el sér es por lo 
mismo absoluta, es tan evidentemente cierto que, exclu
yendo necesaria é inevitablemente el carácter de sér de su 
concepto toda negac ión , por lo mismo que le constituye 
como tal la afirmación absoluta, é implicando la esencia 
absoluta la plenitud del sér que tal afirmación expresa, no 
hay, no puede darse en el sér ninguna propiedad que no se 
dé exactamente y de la misma manera en la esencia abso
luta. Por eso vemos que si el carácter de sér es incomplejo y 
s impl ic ís imo, incompleja y simplicísima es también la esen
cia de lo absoluto; si el sér conviene á lo posible lo mismo 
que á lo actual, t ambién la esencia de lo absoluto es en sí 
misma actual y potencialmente infinita; si el carácter de sér 
comprende en sí todo lo que hay de positivo en las cosas, 
segregada la negación que determina á lo finito, precisamente 
todo lo que hay de positivo en los seres finitos y relativos 
se encuentra en la esencia absoluta é inf in i ta , si bien de un 
modo más noble, ó sea, excepción hecha de su l imitación 
determinante; s i , para decirlo de una vez, el sér es, como 
hemos dicho, la afirmación absoluta; la esencia infinita es,, 
á f u e r de t a l , la actividad absoluta. No hay , no^puede darse 
en el carácter de sér, considerado en s i , una propiedad que 
no se encuentre exactamente y de la misma manera en la 
esencia absoluta, hasta el punto de que la denominación más 
propia y adecuada para expresar lo absoluto sea la que em 
plea la Escritura cuando dice de Dios que es el que es. 
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La relación de las esencias finitas con el sér es por el con
trario relativa; porque, como no son bajo todos aspectos, no 
conviene absolutamente á su actividad constitutiva el carácter 
de ser, ni son por lo tanto incomplejas; ya que su misma limita
ción hace que, aunque sean en sí mismas, no sean, sin embar
go, ni juntas, ni separadas, todo lo que es. Es decir que, á dife
rencia de lo absoluto sólo constituido por el sér, á la esencia 
de todos y cada uno de los seres relativos la determinarán 
juntos y á la vez los caractéres del sér y del no-ser; por ma
nera que conviene con el sér en lo que es, en lo que tiene de 
positivo, y no conviene ni puede convenir en lo que no es, 
en lo que tiene, si así puede decirse, de limitado. Por eso la 
identidad de la esencia finita con el sér es sólo relativa. 

Pero ¿es por ventura de la misma índole la identidad rela
tiva que se da entre todas y cada una de las esencias finitas 
y el sér, que la identidad también relativa que se concibe 
entre el sér y su propia cognoscibilidad? No: y para probarlo 
basta tener en cuenta que, ni el término referido, ni el tér
mino de referencia son idénticos ó se consideran bajo el mis
mo aspecto en una y otra relación. 

En efecto: el término referido en el órden esencial es única 
y exclusivamente lo finito que, por lo mismo que no es bajo 
todos aspectos, que está esencialmente limitado, contiene en 
su misma limitación, ora cuantitativa, ora también cualita
tiva, el fundamento adecuado de su referencia al sér abso
luto ; al paso que el término referido de la relación nocional 
puede constituirlo, lo mismo lo absoluto que lo relativo, lo 
infinito que lo finito, todo sér, toda actividad actual ó posi
ble, estable ó instable, toda modificación ó relación esencial 
que %o ̂ « nuestra inteligencia; es más, hasta nuestra pro
pia inteligencia en cuanto es ó se pone á sí misma como 
objeto cognoscible, como á la vez y bajo el mismo aspecto 
no es el sujeto cognoscente en cuanto cognoscente, puede 
constituir y de hecho constituye muchas veces el término re
ferido de la relación cognitiva. 



METAFISICA GENERAL. 289 

Lo mismo sucede con el término de referencia. Pues mién-
tras que en el órden esencial puede constituirlo en general 
todo sér que contenga en sí la perfección de que el referido 
carezca, y en particular el sér absoluto, por lo mismo que, 
estando constituido por la plenitud del sér, en él se contiene 
toda la perfección que contienen y de que carecen los seres 
relativos, en el órden nocional sólo el sujeto cognoscente 
puede constituir el término adecuado de referencia; por cuanto 
él es el único que, en cuanto cognoscente, no es k la vez y 
bajo el mismo aspecto el objeto cognoscible. 

Y si no son unos y los mismos los términos integrantes de 
la relación nocional y los que integran á la esencial, ¿quién 
duda que tampoco será de la misma índole la relación que 
respectivamente constituyen? Cuando la relación nocional 
sólo se concibe entre el objeto cognoscible y el sujeto cognos
cente , y la esencial estriba en la referencia real y de hecho 
de los seres finitos entre sí y con el sér infinito, ¿quién no ve 
que una y otra implican distintas referencias, y que si se 
suprime una sola esencia relativa, como hacen los idealistas, 
hay que suprimirlas todas, lo mismo que si se suprimen las 
relaciones nocionales, como quieren los realistas, hay que 
suprimir todos, absolutamente todos los conocimientos? ¿No 
se ve que el fundamento del panteísmo en aquéllos y del 
excepticismo en éstos estriba precisamente en la lamentable 
confusión del órden real y el ideal? 

Así lo confirma, como no podría ménos, la historia de Ja 
ciencia. Por eso nosotros hemos tenido tanto empeño, á la 
vez que evidenciábamos la índole real de la relación de la 
esencia con el sér, en distinguirla cuidadosamente de la que 
se concibe entre el sér y su propia cognoscibilidad. Por ma
nera que miéntras en nuestro concepto el órden ideal sólo 
estriba en la cognoscibilidad del sér, en lo que el sér es res
pecto de nosotros , constituye al órden real la entidad propia 
del sér, lo que el sér es en sí mismo, independientemente de 
su precepcion por nuestra inteligencia. 

• . 19 



SECCION CUARTA 

POSIBILIDAD DEL SER. 

CAPITULO I . 

C o n c e p t o d e l a p o s i b i l i d a d . 

Así como jamás hubiéramos podido llegar á formar el con
cepto de lo finito, si en todo el trascurso de nuestra vida i n 
telectual no hubiésemos percibido más que un solo sér, toda 
vez que con relación á nuestra inteligencia no se encuentra 
en ninguno de los seres finitos nada que no sea, de la misma 
manera, si sólo hubiésemos percibido seres cuantitativa
mente finitos, es decir, seres cuya limitación determinante 
dependiese de la mayor ó menor perfección de su actividad 
constitutiva, pero siempre existentes, es claro qué tampoco 
hubiéramos podido formar el concepto de lo posible, puesto 
que nada hay en lo existente que no sea actual. Pero desde 
el momento en que advertimos que seres, hechos ó modifi
caciones que existen actualmente ántes no existían, ó que 
antes existían y actualmente no existen, comprendemos que 
su limitación no es ya cuantitativa, que no se refiere á la mayor 
ó menor perfección de su actividad constitutiva, sino preci
samente cualitativa, privativa en sí de toda actualidad, y 
formamos por lo tanto el concepto de la posibilidad, por la 
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sencilla razón de que lo que actualmente existe y ántes no 
existia, no existiría de heclio si no hubiera ^o^iífo existir. 
Es decir, que primaria y principalmente la idea de la posi
bilidad sólo puede formarse a posteriori, ó sea partiendo de 
la instabilidad á todas luces perceptible de los seres finitos, 
sí, pero actualmente existentes. 

Ahora, una vez concebida la idea y tratando ya de deter
minar científicamente su comprehension y extensión, colo
cados ya en las etéreas regiones de lo posible, si no pode
mos determinar su comprehension á p r i o r i , es incontestable 
que tampoco podemos precisar su extensión a posteriori. De 
aquí la dificultad, casi insuperable, de exponer el concepto 
de la posibilidad, y la lamentable confusión que, por regla 
general, se advierte en los filósofos al tratar de lo posible. 
No habría ciertamente tanta dificultad, ni sería tan frecuente 
la confusión en el desarrollo científico de esta idea, si tanto 
su comprehension como su extensión pudieran determinarse 
ápr ior i , ó si bajo uno y otro aspecto sólo fuese determina-
ble áposteriori. Pero puesto que de hecho no es así, deber 
nuestro es exponerla tal y como es en sí misma, determi
nando á priori su extensión y á posteriori su comprehen
sion ; por ser éste el único medio adecuado para poder pre
cisar su integridad y pureza, no omitiendo ninguno de los 
caractéres que la constituyen en sí misma, y excluyendo 
todo elemento que no le pertenezca. 

En este supuesto decimos comprehensivamente que la po
sibilidad consiste en la mera potencia de ser, y que por lo 
tanto sola la potencia con exclusión del acto determina como 
tal á lo posible. Así es que su extensión la constituye todo 
aquello que, no siendo actualmente, puede sin embargo ser. 
Y como precisamente puede ser todo lo que no implica con
tradicción, todo lo que de algún modo puede referirse al sér, 
es claro que la posibilidad se extenderá, á todo lo que, hecha 
abstracción de la existencia que á posteriori la limita y cir
cunscribe, no implique contradicción. En este sentido se 
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dice que la posiMlidad es—immuniias a con tradictione in no-
tis consHiutivis eniis;—ó sea, la conveniencia entre si de los 
caractéres constitutivos del sér. 

Ahora bien; no pudiendo calcularse el número de seres 
cuyos caractéres constitutivos convienen entre si, al paso que 
puede asegurarse con toda certeza que no puede darse ó con
cebirse ningún sér cuyos caractéres constitutivos impliquen 
contradicción, porque entonces sería y no sería, lo que es ab
surdo, resulta que si es cierto, como hemos dicho, que no 
puede fijarse áposíeriori la extensión de lo posible, también 
es incontestable que puede determinarse á priori. Por ma
nera que, bajo el punto de vista de la extensión, la posibilidad 
es como el sér, indeterminada á posieriori y determinada a 
priori, por más que, bajo el punto de vista de su comprehen-
sion, suceda precisamente lo contrario; toda vez que á lo po
sible le determina el máximum de limitación, á saber: la falta 
de actualidad, y el sér comprende en si lo mismo lo nocional 
que lo esencial, lo posible que lo actual, todo lo que es ó 
puede concebirse. De aquí el por qué sea indefinido é inde
finible en este órden el concepto del sér, miéntras que la po
sibilidad , circunscrita exclusivamente á uno de los dos es
tados primordiales que adecuadamente integran la actividad 
constitutiva de la esencia del sér, es por lo mismo, no sólo de
finible, sino esencialmente definida. 

No sería, sin embargo, ni lo uno ni lo otro, si, como quieren 
algunos, la idea de la posibilidad fuese un concepto primor
dial del espíritu, y como tal lógicamente indefinible, ó cons
tituyese, como quieren otros, la indeterminación misma del 
sér, per se et ex natura sua ú ontológicamente indefinida. 
Pero, aparte de que el concepto del sér, á fuer de género su
premo es el único rigorosamente indefinible, fácilmente se 
comprende que, estando constituida la posibilidad por uno de 
los dos caractéres fundamentales que determinan á toda ac
tividad con exclusión del otro, en la misma privación del 
acto se encuentra precisamente la determinación de la po-
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tencia; determinación que, por lo mismo que se refiere á la 
cualidad- de su esencia ó naturaleza íntima, es la mayor que 
puede concebirse. Por otra parte; si no ya sólo son distintas 
la cognoscibilidad y la entidad del sér, si dentro de la esencia 
no es lo mismo la actividad absoluta que la relativa, y en el 
órden relativo no puede darse un sér, ni ménos la limitación 
que determina su referencia bajo el punto de vista de la can
tidad, sin que se dé á la vez bajo el de la cualidad, porque 
entonces sería y no sería finito, lo que hace que no se iden
tifiquen ni puedan identificarse en este órden la potencia y 
el actoj ¿quién duda que la posibilidad del sér es lo más de
terminado que puede excogitarse? Y sisólo la constituye uno 
de los dos estados esenciales de la actividad relativa con ex
clusión del otro, la potencia con exclusión del acto, ¿quién no 
comprende que puede definirse con toda precisión, sin más 
que consignarlo, diciendo simplemente que la 'posibilidad es 
— la potencia de ser?—Véase, pues, si liemos estado en lo cierto 
al asegurar que la posibilidad, no sólo era definible, sino de 
hecho definida; y si tenemos razón para decir que la potencia 
con exclusión del acto constituye en sí misma á lo posible. 

La dificultad, por consiguiente, no está en precisar este 
carácter, tan determinado en sí, como determinable respecto 
de nosotros; sino más principalmente en fijar la índole espe
cial de la potencia en sí y con relación á nuestra inteligen
cia. Pues como también se llama potencia la virtualidad de 
la causa eficiente para producir su efecto, ora lo produzca, 
ora no lo produzca, ha engendrado tal confusión entre los 
filósofos esta idéntica denominación, que apénas hay uno 
que no involucre la productibilidad en la posibilidad del sér, 
considerando á ésta como interna, metafísica, absoluta, y l la
mando á aquélla externa, física ó relativa; sin tener en cuenta 
que lo más relativo entre todo lo relativo, lo más finito entre 
todo lo finito, es precisamente lo posible, por lo mismo que su 
limitación determinante es, como hemos visto, cualitativa, 
que implica en sí la privación de toda actualidad. Por ma-
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nera que, si por posibilidad absoluta se entendiese la com
pleta privación de actualidad, no hay duda que lo posible 
sería bajo este aspecto absoluto; puesto que precisamente le 
determina, como tal, la completa privación de este carácter. 
La actividad constitutiva del sér , en tanto que es posible, 
está completamente exenta de toda actualidad, y no hay por 
lo mismo giing-un aspecto en que, sin dejar de ser simple
mente posible, pueda considerarse in actu. Pero de esta 
completa privación de actualidad, á la consideración de la 
posibilidad como absoluta en s í , hay tanta y tan notable 
diferencia que, si se considerase como absoluta en sí misma 
la potencia de ser, ó habría que admitir dos absolutos, si 
bien el uno meramente posible, lo que es absurdo, ó reco
nocer con Hegel á lo absoluto como constituido exclusiva
mente por la mera potencia de ser, lo que es contradictorio. 
Porque, ¿cómo ha de ser absoluto, ilimitado , lo que contiene 
en sí el máximum de limitación? ¿Cómo ha de dejar de^ser 
intrínseca y esencialmente finito, relativo, lo que en su mis
ma privación de actualidad contiene el fundamento de su 
referencia á lo absoluto? Y viniendo á la productibilidad, 
¿cómo ha de ser simplemente posible, lo que incluye en su 
concepto la actual realidad de la causa productora? Si la 
causa no puede concebirse sino en tanto que, existiendo ac
tualmente, tiene en sí virtud para producir su efecto, y si 
todo lo posible, en el mero hecho de ser posible, de no i m 
plicar repugnancia alguna en sus caractéres constitutivos, 
puede ser producido, reducido al acto, no hay remedio; ó la 
productibilidad se refiere al íeV productible en sí, en cuyo 
caso no añade nada, ni cuantitativa, ni cualitativamente, á 
su mera potencia de ser, ó se refiere al sér productor, y 
entóneos, como que primero es existir que obrar, es claro 
que no se comprende, ni puede comprenderse en los estre
chos límites de la posibilidad, sino que por el contrario 
pertenece totalmente al órden de la existencia. 

No hay que decir que entre los seres posibles hay muchos 
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que por haber ya realizado su existencia, por haber vuelto 
al estado de mera posibilidad, aunque son posibles , como 
lo prueba elocuentemente el hecho de haber existido, no 
dicen ulterior relación á la existencia, y que por consi
guiente sólo les puede determinar la ausencia de contradic
ción entre sus caractéres constitutivos; al paso que hay otros 
que , por no haber existido todavía , son por lo mismo pro
ductibles , y serán de hecho producidos en el momento pre
ciso en que la causa productora los reproduzca al acto. Pues, 
si bien es cierto que con relación á nosotros no es lo mismo 
lo futuro que lo pasado, lo productible que lo producido, 
t ambién lo es que esta sucesión no se refiere á la posibilidad, 
estable en sí , sino precisamente á la existencia, única insta
ble en lo finito; de tal manera que, porque un sér se reduzca 
ó deje de reducirse al acto , no se altera por eso en lo más 
mín imo su posibilidad in t r ínseca ó esencial; ántes al contra
r io , su actual realidad, léjos de destruir, confirma más y más 
la posibilidad misma del sér; ya que no exist i r ía , si no h u 
biera podido existir. Por eso hemos dicho que, ó la producti-
bilidad no significa nada por parte del sér productible, y 
como tal posible en s í , sino ún icamente por parte del sér 
productor, en cuyo caso implica forzosamente la actualidad 
de é s t e , como causa, ó si algo significa t ambién por parte 
del sér productible, este algo se refiere inevitablemente á su 
futura existencia, y no en manera alguna á su propia posi
bilidad. Y si la productibilidad no se refiere, n i puede refe
rirse, como acabamos de ver, á la posibilidad en s í , sino 
únicamente al órden de la existencia, forzoso es convenir en 
que no hay más que una sola y la misma posibilidad consti
tuida exclusivamente por la potencia de ser, y t(m relativa 
en s í , como relativa es la conveniencia m ú t u a y recíproca 
que dicen entre sí todos y cada uno de los caractéres que 
constituyen como tal á lo posible. 

Otra cosa es que, por razón de la índole especial de los 
caractéres peculiares del sér que convienen ó no repugnan 
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entre sí, haya lugar á dividir la posibilidad en Metafísica y 
física, seg-un que la relación de conveniencia entre los carac-
téres determinantes de su actividad potencial es necesaria ó 
contingente, según que repugna, ó no implica contradic
ción su inconveniencia. Porque, como en esta manera de 
considerar la relación determinante de lo posible, no se tras
pasan los límites de la mera potencia de ser, como esta consi
deración se funda únicamente en la índole peculiar de sus 
caractéres constitutivos, abstracción becha de su existencia, 
y estos caractéres pueden convenir con tal grado, digámoslo 
as í , de fuerza, que sea imposible, que implique contradicción 
su inconveniencia, ó sólo convenir de manera que, bajo de
terminadas condiciones, sea también posible su inconve
niencia, es claro que entre la posibilidad metafísica y la posi
bilidad física babrá en general la misma diferencia que 
entre la necesidad, si bien relativa, y la contingencia; y por 
lo tanto fundamento bastante para distinguir dentro de este 
órden , lo metafísicamente posible, cuyo opuesto es absolu
tamente imposible, de la posibilidad física, á que sólo se 
opone la imposibilidad moral , fundada únicamente en la 
mayor ó menor dificultad de que, atendida la índole es
pecial de los caractéres constitutivos del sér , concurran ó 
no las circunstancias que determinan su conveniencia ó 
inconveniencia, y que hacen que, áun lo moralmente impo
sible, sea sin embargo metafísica y físicamente posible, no 
implique n i en abstracto, n i en concreto, repugnancia 
alguna en sus caractéres constitutivos, sino sólo en las cón-
diciones que determinan su inconveniencia. 

Quiere decir, pues, que la posibilidad metafísica, no sólo 
importa la inmunidad de contradicción en los caractéres 
constitutivos del s é r , sino además la repugnancia in t r ínseca 
de su inconveniencia; al paso que la posibilidad física sólo 
exige su conveniencia, y no en manera alguna la contradic
ción en este órden de su inconveniencia. Por eso la extensión 
de aquélla es determinada y definida, como quiera que, á 
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fuer de necesaria, sólo se refiere, sólo puede referirse k las 
propiedades esenciales del sér; mióntras que la de é s t a , si 
bien es determinada y está ún icamente circunscrita á los 
caractéres accidentales, por lo mismo que éstos pueden ó no 
conyenir entre s í , hacen que su extensión sea para nosotros 
realmente indefinida. 

En efecto ; siendo el sér, por ejemplo, el carácter g-énerico 
y universalísimo que conviene, lo mismo á lo ideal que á lo 
real , á la cog-noscibilidad que á la entidad, no cabe la 
menor duda de que lo cog-noscible, sea cualquiera el aspecto 
bajo que se considere, primero dejará de ser cognoscible, 
que dejar de sér', así como la entidad, ántes que dejar de 
sér, dejaría forzosamente de,ser lo que es. Por otra parte; 
implicando la cognoscibilidad en si la referencia del sér 
como objeto cognoscible al sujeto cognoscente, y no dándose 
n i pudiendo concebirse esta referencia sin la actividad pro
pia del sér considerado en sí mismo, es también incontesta
ble que, primero dejará de ser cognoscible, que de estar 
constituido esencialmente por la actividad. Y si la esencia no 
puede concebirse sin el sér, ¿podrá por ventura su actividad 
constitutiva considerarse en sí misma como absoluta, ser 
bajo todos aspectos, si en ella no se identifican completa y 
absolutamente el acto y la potencia? ¿Puede , por el contra
rio , ser relativa y finita, si en ella se concibe ó verifica esta 
completa y absoluta ident i f icación? Y si no se concibe, n i 
puede darse esta identificación completa y absoluta en lo re
lativo , ¿ podrá acaso ser ilimitada la potencia y limitado el 
acto , ser lo relativo bajo un aspecto finito y bajo otro aspecto 
infinito? ¿Podrá ser ilimitada su cualidad y limitada su can
tidad ó al contrario? ¿Podrá , en fin, dentro de su actual y 
relativa existencia, ser á la vez su actividad constitutiva 
estable con la sustancia, instable con la modificación, excén
trica con el espírifti y concéntrica con la materia, sensible 
con el bruto y racional con el hombre, simple con el átomo 
y compuesta con el cuerpo, sucesiva con el tiempo y s imul-
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tánea con el espacio? ¿No se ve que implica contradicción 
que una sola y la misma esencia pueda ser á la vez absoluta 
y relativa, finita ó infinita? ¿No se ve que repugna que una 
sola y la misma esencia finita sea bajo el mismo aspecto po
tencial y actual, estable é instable, concéntrica y excéntrica, 
consciente é inconsciente, simple y compuesta, sucesiva y 
s imul tánea? Y si del órden esencial nos trasladamos al órden 
ideal, ¿quién no comprende, por ejemplo, que el t r iángulo , 
primero dejará de ser t r iángulo , que dejar de estar consti
tuido por tres lados y tres ángulos? ¿Quién no comprende 
que dos cosas iguales á una tercera no pueden ménos de ser 
iguales entre s í ; que el todo, primero dejará de ser todo, que 
dejar de ser mayor que su parte, como el efecto de suponer 
una causa, ó la modificación de exigir una sustancia en 
que resida? No: las esencias de las cosas, ora en s í , ora en 
sus relaciones necesarias, son inmutables como Dios, no 
pueden ser, n i concebirse de otra manera que como son; por 
eso su posibilidad es metafísica. 

Pero ¿sucede lo mismo con los modos y relaciones contin
gentes que determinan en sí mismas su posibilidad física, su 
entidad cuantitativa? ¡Cómo! ¿si excepción hecha del sér ab
soluto cuya absoluta posibilidad, por lo mismo que se iden
tifica con su actualidad infini ta , nada contiene n i puede 
contener en sí de contingente y accidental, no hay un sér 
al que, dentro de su propia esfera, lo^mismo puedan refe
rirse que dejar de referirse? Si el color, por ejemplo, de la 
pared, lo mismo puede ser blanco que no serlo, ser por el 
contrario negro ó de cualquier otro color, y la misma i n d i 
ferencia se advierte en las demás modificaciones y relacio
nes contingentes, ¿quién es capaz de determinarlas, no ya 
sólo en el órden posible, sino que n i siquiera en el actual? 
¿Quién es capaz de determinar el número é intensidad de las 
afecciones, ora agradables, ora desagradables que un sér 
sensible puede experimentar? ¿Quién puede precisar los he
chos cognitivos y activos del sér racional? ¿Quién los hechos 
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físicos de la materia? ¿Quién el n ú m e r o , no ya sólo de modi
ficaciones , si que también de seres finitos que pueden darse, 
tanto en el órden espiritual, como en el material? Y si no 
puede precisarse el número de seres y hechos finitos, n i su 
peculiar intensidad en cada g-énero, ¿podrán por ventura 
calcularse siquiera las múlt iples y variadas relaciones que 
entre los seres y hechos pueden darse, cuando éstas se m u l 
tiplican en progresión geométr ica? Es evidente que no: an
tes al contrario, nuestra inteligencia es tan limitada en sí 
m|sma, que apénas si puede concebir las relaciones necesa
rias é inmediatas y un corto número de hechos y relaciones 
contingentes y mediatas. Por eso hemos dicho que, m i é n -
tras la posibilidad metafísica es determinada y definida , la 
posibilidad física, si bien es determinada en s í , es con rela
ción á nosotros realmente indefinida. 

Lo que sí podemos y debemos definir es la índole especial, 
asi de la necesidad determinante de la posibilidad metafísica, 
como de la contingencia que determina á la posibilidad físi
ca ; por ser este el único medio adecuado para poder dist in
guirlas entre sí y de la necesidad y contingencia actual. Mas 
como algunos filósofos exageran la necesidad relativa de la 
posibilidad metafísica, convirt iéndola en absoluta, al paso 
que otros le quieren quitar su carácter necesario, identif i 
cándola con la posibilidad física, y otros tratan de suprimir 
en la posibilidad física su contingencia, identificando su i n 
determinación respecto de nosotros con lo infinito, es indis
pensable que tratemos en particular y sucesivamente de cada 
una de estas dos especies de posibilidad, y refutemos de paso 
los errores que acerca de cada una de ellas se sustentan; de 
la misma manera que en el órden de la esencia expusimos, 
primero en general, y después en particular, las dos espe
cies primordiales en que inmediata y fundamentalmente se 
divide. 
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CAPITULO I I . 

Concepto de la posibi l idad meta f í s i ca . 

De nada nos serviría haber dividido en el capítulo anterior 
la posibilidad en metafísica y física, haciendo ver que deter
mina á la primera, como carácter diferencial de la segunda, 
la necesidad, s i , en medio de opiniones las más opuestas y 
á n u e s t r o parecer completamente e r róneas , no t ra tásemos de 
determinar ahora con toda precisión su índole especial, ev i 
denciando que, n i es absoluta en sí misma, como los escotis-
tas pretenden, n i deja por eso de ser tal necesidad esencial 
hasta el punto de identificarse con la contingencia que de
termina á l a posibilidad^física, como quisiera Descartes; sino 
que es precisamente, y á fuer de potencial, una necesidad 
relativa. 

Difícil hubiese sido concebirla de otro modo, y casi puede 
decirse imposible, t ra tándose de inteligencias tan privilegia
das como las de Escoto y Descartes, si , lo mismo los esco-
tistas que los tomistas, y después todos los filósofos hubiesen 
planteado la cuestión en su verdadero terreno; si no hubie
sen tenido la pretensión ilógica de inmiscuir en el concepto 
de la posibilidad la potencia ó vir tud de la causa para produ
cir su efecto. Pues, dada esta confusión, n i se puede referir 
la posibilidad metafísica á la inteligencia divina, sin lastimar 
la omnipotencia, n i tampoco á la voluntad omnipotente de 
Dios, sin menoscabar su inteligencia. 

Verdad es que los tomistas, en medio de esta confusión, 
eluden uno y otro escollo apelando á sus especies in te l ig i 
bles, según las cuales hay en Dios pluralidad de ideas ó for
mas principales, estables, inconmutables y eternas, á las que 
se conforma todo lo que es producido y destruido, todo lo 
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que nace y muere, todo lo que existe y puede existir. Pero 
también es verdad que esta manera de resolver una cuest ión 
sencilla en sí misma. envuelve la dificultad todavía mayor 
de que se den en Dios efectivamente esas especies in t e l ig i 
bles, esa multiplicidad de ideas, conforme á las cuales, en lo 
que no se elude la inteligencia que las concibe, son hechas 
todas las cosas, en lo que tampoco se elude la voluntad que 
las reduce al acto. Por manera que, si no puede decirse que 
los tomistas suprimen la necesidad de lo metafísicamente 
posible, n i tampoco]puede asegurarse que la consideran 
como absoluta, es, sin embargo, incontestable que, para 
que su concepto de la posibilidad metafísica sea en sí mismo 
verdadero, es preciso que lo sea su teoría de las especies 
inteligibles, de la pluralidad de ideas divinas en que lo fun
dan. Así es que, desechando Descartes semejante teor ía , y 
subordinando los escotistas estas especies ó ideas á la posibi
lidad metafísica, n i era factible que las dos escuelas se enten
diesen entre s í , n i que, embargado por la misma confusión 
unida al poco aprecio que hacía del principio de contradic
ción, al que trataba de derrocar, las entendiese Descartes. 

Pero desde el momento en que, fija nuestra inteligencia en 
la posibilidad en sí é independientemente del poder ó virtua
lidad eficiente, distinguimos con todo cuidado la convenien
cia de los caractéres constitutivos del sér de la referencia de 
la posibilidad al acto, aparece tan clara en sí misma la cues
tión, que basta enunciarla para comprender la repugnancia 
intr ínseca que encierra el carácter de absoluta independencia 
atribuido por los escotistas á la posibilidad metafísica. Pues, 
aparte de que la posibilidad sólo puede llamarse absoluta en 
sentido negativo, es decir, en cuanto está destituida de ac
tualidad, aparte de que lo absoluto en el órden positivo, 
como repetidas veces hemos dicho, ó es ún ico , ó no puede 
siquiera concebirse, y que esta unidad esencial, absoluta, 
no puede constituirla la posibilidad metafísica, por cuanto 
en el mero hecho de estar privada de actualidad no es bajo 
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todos aspectos, no la constituye la plenitud del sér, basta 
tener en cuenta que la conveniencia, sea de la índole que 
quiera, sólo puede concebirse en el órden relativo, y que, 
según los mismos escotistas reconocen, constituye á l a posi
bilidad metafísica la conveniencia necesaria de los carac té-
res entitativos entre s í , para advertir que, primero dejará la 
posibilidad metafísica de estribar en esta conveniencia nece
saria, que dejar de ser intr ínseca y esencialmente relativa. 

No: lo absoluto no implica conveniencia alg-una de la p l u 
ral idad, siquiera sea potencial y necesaria, que constituye 
la unión de este órden; ántes al contrario, supone, exige ine
vitablemente la unidad imcompleja y perfectísima, la unidad 
cualitativa y cuantitativa, la unidad absoluta, la unidad tan 
propiamente llamada unicidad. Por eso su absoluta posibil i
dad es en sí misma la actualidad absoluta; por eso no puede 
la posibilidad concebirse como absoluta si no es á la vez ab
solutamente actual; por eso, en fin, tanto importa llamar 
absoluta á la posibilidad metafísica, como identificarla abso
lutamente con la existencia. 

Ahora bien; estando la posibilidad determinada en sus d i 
ferentes especies por la total ausencia de actualidad, y deno
minando interna los mismos escotistas á la posibilidad me
tafísica por cuanto su relación con la existencia es más re
mota en sí que la de la posibilidad física, á la que por lo 
mismo llaman externa, ¿se atreverán á admitir la conclusión 
leg í t imamente derivada de sus premisas, de que la posibil i
dad , siendo absoluta, tiene forzosamente que incluir en sí 
la existencia, y no así como quiera, sino precisamente la 
existencia absoluta? Tan cierto es que los extremos se tocan, 
que, por apartar la posibilidad metafísica de toda actualidad, 
se ven los escotistas precisados á identificarla completa y ab
solutamente con la actualidad misma. 

Por otra parte, y aunque sea evidentemente cierto que dis
currimos y pensamos de lo meramente posible independien
temente , no ya sólo de lo actual, sino también de lo abso-
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lu to , como discurrimos y pensamos de lo finito, sobre todo 
en sus mú tuas y recíprocas relaciones, sin pensar en lo i n f i 
ni to , ¿quién no ve que, desde el momento en que adverti
mos su propia l imitación, reconocemos en ella y no podemos 
ménos de reconocer el fundamento de su referencia, y por lo 
tanto que es en sí mismo relativo? ¿Ha de ser por ventura la 
abstracción de la limitaciou esencial razón suficiente para 
suprimirla de hecho en lo finito? ¿No confiesan los mismos 
escotistas que la posibilidad metafísica no es actual? ¿No con
vienen con nosotros en que es relativo y finito lo que no es 
bajo todos aspectos? Si pues la posibilidad metafísica no es 
actual, si no es bajo todos aspectos, y todo lo que no es bajo 
todos aspectos es en sí mismo esencialmente relativo, ora 
pensemos, ora no pensemos en ello, independientemente de 
lo absoluto, no hay más remedio que convenir en que la 
posibilidad metafísica es en sí misma esencialmente re
lativa. 

Oponen además varias razones para explicar la indepen
dencia de la posibilidad metafísica del ser absoluto muy d ig 
nas de tenerse en cuenta respecto del modo en que, en la 
hipótesis de los tomistas las ideas ejemplares de los seres 
metafís icamente posibles, se encontrar ían en la íntelig-encia 
divina. Y si fuese cierto, como éstos pretenden, que existen 
en la iutelig-encia divina las especies inteligibles ó ideas 
ejemplares de los seres metafísicamente posibles en su espe
cífica multiplicidad, sería también indudable que la in te l i 
gencia divina, al ménos en tanto que conocía estos seres en 
su idea ejemplar, sería finita; toda vez que, siendo aquéllos 
finitos en sí mismos, finita sería su especie intel igible, y 
finito por lo tanto su conocimiento. 

Pero, áun prescindiendo de que dificultades por el estilo 
sólo á los tomistas toca resolverlas, el hecho es que el ser ab
soluto y , á fuer de t a l , infinitamente sabio, único intuitu, 
de una sola mirada, si así puede decirse, se conoce á sí mis
mo y en si mismo todo lo que existe ó puede existir. Así es 
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que, siendo este conocimiento infinito, se encuentran en él, 
como único é indivisible, todás las ideas ejemplares.ó for
mas principales de todo lo posible y actual, segregadas de la 
l imitación nocional que determina su pluralidad, como se 
encuentra en su absoluta actividad, tanto la actividad poten
cia l , como la actual, que constituye en si mismos á todos los 
seres posibles y existentes, si bien eminentemente, ó sea, su
primida la limitación que determina su multiplicidad. 

Si queremos confirmar ahora este hecho á todas luces ev i 
dente por semejanza á lo que en nosotros pasa, veremos que, 
así como en nuestra actividad esencial se encuentra la poten
cia de nuestros propios hechos que la inteligencia conoce y 
la voluntad realiza, de tal manera que si la volición no po
dría realizarse sin la voluntad, tampoco sería tal volición ó 
acto consciente sin la intelig-encia, y n i siquiera acto sin la 
actividad esencial de nuestra alma, así también la posibi l i 
dad metafísica, en cuanto es, se encuentra en la actividad ab
soluta de Dios, que su inteligencia conoce y luégo reduce al 
acto su omnipotente voluntad; de manera que si no podría 
realizarse sin la voluntad eficiente, tampoco ser conocida 
sin la inteligencia, n i ménos ser posible sin la actividad: 
sólo que como los tomistas no quieren considerar á la act i
vidad, sino á la inteligencia como carácter constitutivo, así 
de nuestra alma, como de la esencia de Dios, no pueden re
solver la cuestión refiriendo la posibilidad metafísica á la 
esencia misma, y se ven precisados á referirla á uno de los 
atributos que es la inteligencia, sin advertir que Dios no es, 
porque es inteligente; sino que es inteligente, porque es; así 
como lo metafísicamente posible no es, porque lo conoce; 
sino que lo conoce precisamente porque es, porque en su ac
tividad absoluta, al conocerla en sí misma, ve por uno sólo y 
el mismo conocimiento absoluto todo lo que existe ó puede 
exist i r , todo lo que es. 

Más fuerte, á no dudarlo, es la razón que, tomada de la 
índole misma de su necesidad determinante, puede aducirse 
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en pró de la absoluta independencia que los escotistas atr i
buyen á la posibilidad metafísica. Pues como la conveniencia 
entre sí de sus caractéres constitutivos, por lo mismo que es 
necesaria, es de hecho incondicional, y precisamente la i n -
condicionalidad es uno de los caractéres que determinan en 
sí mismo á lo absoluto, lo que más le disting-ue de lo rela
tivo , es claro que, si la posibilidad metafísica fuese absoluta, 
independiente, necesariamente tendría que fundarse su ab
soluta independencia primario etper se en su propia incon-
dicionalidad. 

Y efectivamente; si esta propiedad se refiriese á los carac
téres constitutivos del sér en s í , y no á su referencia, ántes 
dejaría lo metafísicamente posible de sér, que dejar de ser 
esencialmente absoluto. Pero como se refiere á la convenien
cia de sus caractéres constitutivos, y esta conveniencia nece
saria sólo puede tener lugar , sólo puede concebirse en tanto 
que aquéllos se relacionan entre s í , resulta que, por más que 
su relación sea incondicional, no puede por eso dejar de ser 
tal re lac ión, y por lo tanto, esencialmente relativa su nece
sidad. De otro modo, la simple relación consti tuir ía en sí 
misma á lo absoluto. Otra cosa ser ía , si esta necesidad se re
firiese , como hemos dicho, á los caractéres mismos que cons
tituyen á la posibilidad metafísica; pero como de hecho no 
sucede a s í , toda vez que, como posibles, les determina for
zosa é inevitablemente la potencia con exclusión del acto, el 
sér y el no-ser, el ser posibles y no ser existentes, hay que 
convenir en que, constituida con tales caractéres la posibil i
dad metafísica,, sería indispensable, para considerarla como 
absoluta, identificar caractéres tan diametralmente opuestos 
en sí mismos como lo son el sér y el no-ser, lo absoluto y lo 
relativo. Por eso hemos dicho que, si bien la conveniencia de 
los caractéres constitutivos de la posibilidad metafísica es i n 
condicional, necesaria en sí misma," en el mero hecho de 
constituirla una re lac ión , no puede ménos de ser in t r ínseca 
y esencialmente relativa. 

• • 20 
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Pero esta relación de conveniencia que dicen entre sí los 
caractéres constitutivos de la posibilidad metafísica, ¿es 
efectivamente necesaria en sí ó solo conting-ente? Si sólo 
fuese contingente, entónces no habr ía fundamento alguno 
para distinguirla d é l a posibilidad física, sino que, como 
quiere Descartes, todo lo posible sería idénticamente posible, 
y no estaría circunscrito á lo que no implica contradicción; 
ántes al contrario, rebasando estos l ími tes , se extenderla á 
todo lo que la voluntad omnipotente de Dios tuviese á bien 
reducir al acto. Es decir que, en concepto de Descartes, la 
posibilidad esencial depende exclusivamente de la libre vo
luntad de Dios, de tal manera, que si Dios quisiera que fuese 
posible lo que nosotros concebimos coma metafísicamente 
imposible, por ejemplo, que un t r iángulo pueda ser un c í rcu
lo ó al contrario, lo sería realmente, y podr ía , por lo tanto, 
reducirse al acto; por cuanto, siendo inf ini to , ilimitado el 
poder de Dios, no puede estar circunscrito á sólo lo que no 
implica contradicción. Por manera que, léjos de ser la con
tradicción el l ímite natural , si así puede decirse, de la posi
bilidad en sí y del poder de Dios, debe considerarse como el 
té rmino que á la Omnipotencia plugo fijar á la razón humana. 

No podía esperarse otro resultado del empeño que siempre 
tuvo la escuela de confundir la posibilidad con la producti-
bilidad y de referir la posibilidad á la existencia, referencia 
que, unida á la pasividad de las sustancias creadas, ax iomá
tica para Descartes, y al poco aprecio en que tenía al pr inci
pio aristotélico que trató de sustituir por el de sustanciali-
dad5le colocaba en una situación la más á propósito para 
sustentar tan extraña teoría , en la que, á pretexto de ensal
zar la omnipotencia, la combate hasta el extremo de dejarla 
reducida á los estrechos límites del poder relativo, á la n u l i 
dad que á este poder atribuye. 

En efecto; si Dios puede hacer hasta lo que implica con
tradicción, es incontestable que, implicando contradicción 
el sér y el no-ser, la afirmación y la negac ión , el poder y el 
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no poder, Dios podrá hacer lo que es y lo que no es, la afir
mación y la negac ión , el poder y la impotencia; y como na
die puede dar lo que no tiene, es claro que Dios será y no 
s e r á , será la afirmación y la negac ión , podrá y no podrá 
hacer lo que quiera; y si no puede hacer lo que quiera, no 
será omnipotente. Dado el principio, la conclusión no puede 
ser más legí t ima. Por eso hemos dicho que, lejos de ensalzar 
la omnipotencia, no puede darse ataque más brusco y directo 
contra ella. 

Pero no es esto solo , sino que, implicando contradicción 
el sér y la nada, y siendo la nada la negación absoluta, 
Dios, no sólo podrá reducir todas las cosas criadas á la nada, 
sino también reducirse á sí mismo, con tanto más motivo 
cuanto que precisamente su no existencia implica contra
dicción. En opuesto sentido y so pena de l imitar su poder, 
éste debe rebasar los estrechos l ímites de lo relativo, y ele
varse hasta la creación de 10 absoluto, por lo mismo que la 
existencia de dos seres absolutos implica contradicción. Es 
verdad que no quiere crearlo, reducirlo al acto, por eso no 
existe; pero si quisiera, lo mismo que reducirse á sí mismo 
á la nada, es evidente que. en este sistema podría hacerlo. 
Mas como aquí no tratamos de la existencia, sino de la posi
bilidad , no hay más remedio que admitir en tal concepto la 
posibilidad de la pluralidad absoluta, no ménos que la de la 
absoluta negac ión . 

Dios, en este supuesto, podría también hacer que lo posi
ble fuese imposible y al contrario ; y como es imposible que 
las criaturas sean el criador y el criador las criaturas, que 
lo finito sea infinito y lo relativo absoluto, Dios, sin embar
go , podría hacerlo; como podría hacer que el error fuese 
verdad y la verdad error, el vicio v i r tud y la v i r tud vicio, lo 
que es atentatorio á su sabidur ía y bondad infinita. Pues, 
como acertadamente dice Malebranche, «¿puede siquiera con
cebirse que las ideas de b ien , de órden y de justicia depen
dan de la voluntad arbitraria de Dios, y que el parricidio sea 
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lioy un crimen y m a ñ a n a una acción loable? ¿Es conciliable 
esta mutabilidad esencial con la sabiduría infinita? ¿Es tam
poco conciliable con su bondad?» ¿Puede , añadimos nos
otros , la afirmación absoluta producir la neg-acion más dé
bil? ¿Puede ser reducida al acto la neg-acion misma del acto, 
de la actualidad, de la existencia? Y si la afirmación, siendo 
absoluta, no puede contener en sí la razón suficiente de la 
neg-acion, y si la plenitud del sér que constituye á lo abso
luto no contiene, no puede contener en sí el no-ser que de
termina á lo relativo, ¿no se ve que, si Dios contuviese en 
sí la razón suficiente de la neg-acion, sería y no ser ía? ¿No 
se ve que, si pudiese hacer la neg-acion, podría no poder? 

Si no queremos, pues, caer en un excepticismo universal 
y en un nihilismo absoluto, no tenemos más remedio que 
convenir en que lo único que no puede el sér omnipotente, 
absoluto, infinito, es precisamente no poder. En esto nada se 
menoscaba su omnipotencia infinita; ántes al contrario, tanto 
cualitativa como cuantitativamente se extiende á todo lo que 
es, á todo lo que, por lo mismo que le constituye la plenitud 
del sér, contiene en lo absoluto su razón suficiente, y como 
la negac ión , la l imitación, el no-ser no contiene su razón 
suficiente en la afirmación, en la infinidad, en el sér, resulta 
que, n i la posibilidad puede estribar en el no-ser, n i el poder 
en no poder. 

Ahora bien; implicando la contradicción simplemente la 
repugnancia intr ínseca entre el sér y no-ser, poder y no po
der , forzoso es convenir en que, si Dios no puede no poder, 
y permítase el pleonasmo, no puede hacer lo que no es, lo 
que implica contradicción. Por eso no puede hacer que lo 
absoluto- sea relativo, n i lo finito infinito; como no puede 
hacer que la potencia sea acto ó el acto potencia, la causa 
efecto n i el efecto causa, lo estable instable ó al contrario. 
Por eso no puede hacer que la piedra sea piedra y á la vez y 
bajo el mismo aspecto hombre, que la materia sea espír i tu ó 
vice-versa, lo idéntico diverso, n i lo semejante á la vez y 
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bajo el mismo punto de vista desemejante. Por eso, en fin, 
no puede hacer que el t r i á n g u l o , sin dejar de ser t r i ángu lo , 
sea cuadrado ó deje de estar intr ínseca y esencialmente cons
tituido por tres lados y tres ángu los , hasta el punto de que, 
ó no existe Dios, n i su omnipotencia puede siquiera conce
birse , ó la conveniencia relativa de los caractéres constitu
tivos del sér, lo mismo en el órden posible que en el actual, 
ha de ser forzosa é inevitablemente necesaria; toda vez que 
se funda en la repugnancia intr ínseca entre el sér j el no-ser, 
sin la que toda entidad y toda cognoscibilidad desaparece. 

A diferencia, pues, del poder relativo y finito que sólo 
puede lo que puede, el poder absoluto se extiende á todo lo 
que no implica contradicción; así como la posibilidad meta
física , por la misma conveniencia necesaria de sus elementos 
integrantes, se contrae á solo aquello cuyo opuesto implica 
contradicción; al paso que la posibilidad física se extiende 
simplemente á lo que no repugna, por más que su conve
niencia meramente contingente' haga que tampoco repugne 
su inconveniencia. 

C A P I T U L O I I I . 

Concepto de la posibi l idad física. 

Si grave y trascendental era en si misma la cuestión que 
en el capítulo anterior teníamos que resolver acerca de la 
índole especial de la posibilidad metafísica, si era indispen
sable sumo cuidado y gran fuerza de reflexión para eviden
ciar que su necesidad característica tan distante se hallaba 
del órden absoluto como del contingente ó instable, no es 
menor el que necesitamos ahora para distinguir la posibil i
dad física, indefinida respecto de nosotros, así de la posibi
l idad metafísica, como del órden infinito. 
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Verdad es que , refiriéndose la posibilidad metafísica á los 
caractéres esenciales del sér, al paso que la que hemos 'de
nominado física se refiere á los accidentales, nada hay á 
primera vista más fácil que apreciar su m ú t u a y reciproca 
diferencia; toda vez que, siendo esencial en el sér todo 
aquello que no puede variar ó desaparecer sin que se altere 
ó desaparezca su misma esencia, así como es accidental lo 
que puede desaparecer ó variar sin que por eso varíe ó des
aparezca su naturaleza í n t i m a , fácilmente se comprende que 
á los caractéres esenciales de la posibilidad, no ménos que á 
su m ú t u a y recíproca conveniencia, ha de determinar forzo
samente la necesidad, miént ras que á los accidentales y á su 
peculiar referencia ha de determinar por lo mismo la contin
gencia. Pero como los accidentes también son lo que son, 
también tienen su esencia, ora se consideren in potentia, 
ora in actu, y tanto su actualidad como su potencia de sér 
están constituidas por determinaciones necesarias que no 
pueden variar ó desaparecer sin que varíe ó desaparezca su 
propia esencia, ó hay que decir que los accidentes, á pesar 
de ser lo que son, no tienen esencia, lo que es absurdo, ó 
reconocer como indudable que la conveniencia de sus pro
pias determinaciones es tan necesaria en s í , como la que, 
aparte de su instabilidad, constituye como tal al órden esen
cial. 

Por eso hemos dicho que la distinción entre la posibilidad 
física y la metafísica no era tan fácil como á primera vista 
parec ía . Es m á s ; hasta podemos añadi r ahora que si sólo nos 
fijásemos en la índole cualitativa de la esencia, esta distin
ción sería absolutamente imposible, por la sencilla razón de 
que no hay acto ó potencia, sustancia ó modificación que no 
sea lo que es, y deje por lo tanto de constituirla, como tal , 
su esencia peculiar y propia. Guando precisamente consti
tuye á la posibilidad metafísica la índole cualitativa de la 
potencia de ser, cuando la conveniencia necesaria entre la 
potencia y la negación de actualidad comprende en sí todo 
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lo que es posible, sería el mayor de los absurdos pretender, 
no sólo disting-uirla bajo este aspecto de la posibilidad física, 
sino admitir siquiera esta seg-unda especie de posibilidad 
como distinta en si misma de la anterior. 

Siendo, sin embargo, indispensable considerar, tanto en la 
posibilidad como en la existencia, en la entidad como en la 
cognoscibilidad del sér, no ya sólo su cualidad, sino también 
su cantidad, por ser este el único medio adecuado para for
mar .su concepto, casi es bastante saber que á la posibilidad 
metafísica la constituye la índole cualitativa de la mera po
tencia de ser, para advertir que á, la posibilidad física ha de 
constituirla precisamente su índole cuantitativa, ó sea, la 
extensión de la relación necesaria de sus caractéres cons
titutivos , que determina en sí misma su conveniencia acci
dental y contingente. 

Quiere decir, pues, que á la posibilidad física, que muchos 
llaman externa, léjos de constituirla la productibilidad del 
sér, como generalmente se cree, sin reparar que también lo 
metafísicamente posible es productible, reducible al acto, la 
constituye precisamente el q m n ü m posiMle, la extensión de 
la mera potencia de ser, su índole cuantitativa, en una pa
labra, el número de seres cuya esencia está determinada en 
sí misma por la potencia con exclusión del acto. De aquí el 
por q u é , no siendo absolutamente necesario, indispensable 
que todos los seres estén determinados por la negación de 
actualidad, como lo prueba el hecho mismo de haber seres 
existentes, sea esta neg-acion tan instable en sí misma como 
es la afirmación de la propia índole que, á fuer de relativa, 
incluye en su concepto. De aquí el por qué , si bien es indu
dable que á la posibilidad metafísica sólo la constituye la 
conveniencia necesaria entre la negac ión de actualidad y la 
potencia, la conveniencia constitutiva de la posibilidad física 
sea tan variable y contingente en s í , como variable y con
tingente es en sí misma la extensión de su negación determi
nante ; extensión que, si por ser privativa no puede cono-
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cerse en sí misma, podemos sin embargo determinarla hasta 
cierto punto por oposición á la índole de la actualidad que 
excluye de la potencia de ser. Por manera que, hablando en 
g-eneral, preciso es convenir en que habrá tantas clases de 
seres posibles, cuantas sean las diferentes maneras de exis
t i r . Así es que, reduciéndose és tas , según en su lugar vere
mos, á la estabilidad y á la instabilidad, á las sustancias y á 
las modificaciones, es indudable que hab rá un órden posible 
sustancial*y otro modal, s egún que la actualidad que la 
mera potencia de ser excluye de si es estable y subsistente 
en s í , ó instable y existente en otro. Es m á s , subdividión-
dose el órden sustancial en espiritual y material , el espiri
tual en inconsciente y consciente, y el material en simple y 
compuesto, así como el órden modal se subdivide en suce
sivo y s imul táneo , es claro que habrá lugar á hacer la mis
ma subdivisión en lo posible y , si se quiere, con mayor 
razón ; ya que n i lo estable, n i lo instable, sea espiritual ó 
material, sucesivo ó s imul táneo, exist ir ía de hecho si no hu
biera podido existir. 

Pero, si es sumamente fácil determinar, como acabamos de 
hacerlo, los diferentes órdenes de posibilidad física por opo
sición á la índole de la actualidad relativa que constituye 
como tal á lo existente, ¿es tan fácil fijar en cada género ó 
especie el número de individuos realmente posibles? ¿Es tan 
fácil fijar las diferentes relaciones de éstos entre s í , cuando 
precisamente aumentan enjprogresion geométr ica? No: aquí 
ya se pierde el cálculo de la extensión posible, y se pierde, 
no sólo porque es incalculable en sí el número de seres exis
tentes, sino también y más particularmente porque, á u n 
cuando la entidad finita fuese fija é invariable en s í , la ex
tensión de su existencia está en razón inversa de su posibi l i 
dad. Por manera que, áun cuando la razón humana llegase 
á saber cuál era el número fijo de seres finitos, no podría l l e 
gar nunca á determinar la extensión de la posibilidad física 
é individual, sino en tanto que supiese á la vez cuál era l a 
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extensión de lo existente y la restase de la totalidad finita. 
Mas como en cada momento var ía la extensión de lo existen
te , puesto que ahora existen muchos seres que ántes no exis
t ían , y al contrario, imprime la misma variabilidad á lo po
sible, y hace, por lo tanto, que aunque en cada momento la 
posibilidad física sea determinada en s í , sea, sin embargo, 
indeterminable con relación á nuestra inteligencia. Esto 
aparte de que, áun incluyendo en su concepto la posibilidad 
comprendida en lo que actualmente existe, es tan imposible 
á la razón humana fijar la extensión individual de la posibi
lidad física, como determinar la esfera de acción de la divina 
omnipotencia. Así es que, aunque nosotros podamos decir en 
abstracto que la posibilidad física se extiende, dentro de cada, 
género ó especie, á todo lo que la omnipotencia puede redu
cir al acto, como no podemos concretar, precisar ciposíeriori 
el l ímite efectivo de la acción transiente de Dios, sino sólo á 
priori , diciendo que se extiende á todo lo que no implica 
contradicción, lo mismo nos sucede con la posibilidad cuan
titativa. 

Pero de que la posibilidad física se extienda á todo lo que 
puede realizar la divina omnipotencia, de que la omnipoten
cia sea infinita en s í , ¿se puede inferir lóg icamente , como 
hacen los krausistas, que lo sean los seres que reduce al acto, 
que lo sea la posibilidad física en todos y cada uno de sus d i 
versos órdenes? Es claro que no; porque si Dios, por el mero 
hecho de ser infinito y como ta l omnipotente, pudiera hacer 
fuera de sí otro infini to, la posibilidad física ser ía , á no du
darlo, realmente infinita; pero como el poder de Dios sólo se 
extiende, sólo puede extenderse á lo finito, resulta que la po
sibilidad física, tanto genér ica como específica é individual
mente , tiene que ser esencial y , si así puede decirse, abso
lutamente finita. Es m á s ; así como cuanto mayor sea el n ú 
mero de seres finitos que el poder de Dios reduzca al acto, 
mayor será por necesidad la extensión de su l imitación, así 
también cuanto mayor sea el número de seres que se conci-
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ban como destituidos de actualidad, mayor será la limitación 
de lo posible. Lo contrario equivaldría, ó á identificar absolu
tamente la potencia con la plenitud del sér , lo que es absur
do, ó á equiparar la realidad efectiva con la virtualidad efi
ciente, lo que es contradictorio. 

Si á medida que aumenta el número de seres posibles, dis
minuyese la limitación de su actualidad, podría creerse que 
al fin se daría un término en que desapareciese por completo 
su l imitación, y se podría considerar, siquiera genér ica 
mente infinita la posibilidad, como se podría considerar inf i 
nita en este mismo sentido la actual realidad de los seres 
finitos en sus diferentes órdenes s i , á medida que aumentase 
el n ú m e r o , por ejemplo, de sustancias finitas, disminuyese 
en la misma proporción su limitación. Pero, como precisa
mente sucede todo lo contrario, como cada sér posible, p r i 
mero dejará de ser posible que de estar constituido compreben-
sivamente por la potencia con exclusión del acto, y lo mismo 
sucede á la colección específica ó genér ica , como si la afir
mación es, por ejemplo, como diez, la negación es como 
diez, y si es aquélla como veinte, ésta es á su vez como 
veinte, y lo mismo vemos sucede en la existencia en la que, 
á medida que aumenta, por ejemplo, el volúmen de un cuer
po , aumenta su superficie, resulta que, si un solo sér posi
ble no es infinito en sí mismo, mucho ménos lo será la i n 
calculable colección de seres posibles: ya que en un sér i n d i 
vidual no se concibe, n i puede darse la limitación peculiar y 
propia que determina á la relación de varios seres entre sí. 

Nada importa, pues, la existencia del impropiamente l l a 
mado cálculo infinitesimal; porque, ó este cálculo expresa 
simplemente la repugnancia intr ínseca entre el sér y el no-
ser, como sucede, por ejemplo, en la divisibilidad de los 
números primos entre s í , que nunca nos darán una división 
exacta, por cuanto repugna que el uno sea y no sea á la vez 
múlt iplo del otro, ó expresa realmente la extensión de lo po
sible , y en tal caso hay que reconocer como evidente que, 
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siendo de esencia de toda verdad científica, y por lo tanto, de 
toda verdad matemát ica que esté conforme con la realidad de 
su objeto, el cálculo no puede rebasar con verdad los l ímites 
de la realidad posible. ¿ Qué d i r í amos , en prueba de ello, de 
un estadista que, siendo sólo diez y seis millones el número 
de habitantes de España, calculase que eran ciento, é infiriese 
de ahí que nuestra nación era la más poblada de Europa? 
Pues diríamos simplemente que, siendo exagerado su cá lcu
l o , no podía ménos de ser errónea la consecuencia que deri
vaba de su propia exagerac ión ; así como diríamos que era 
exagerado y erróneo el cálculo de los seres posibles sí, siendo 
finito su número y más finito todavía el de sus mútuas y re
cíprocas relaciones, rebasase su limitación propia y peculiar, 
si fuese infinito en sí mismo. Agréguese á esto que, aunque 
todos los hombres posibles tuviesen una inteligencia como la 
de Newton y más vida que Matusa lén , aunque en cada mo
mento de su larga vida concibiesen tantas cantidades como 
números caben en el universo , y se sumasen todas las canti
dades concebidas en todos los instantes por todos los hombres 
posibles, nunca alcanzaría la suma total al número adecuado, 
no ya sólo de seres y relaciones, sino que n i siquiera de he
chos posibles, y quedará puesto fuera de toda duda que, si 
es indefinido el cálculo posible, es todavía m á s indefinida la 
posibilidad física en la que entra como elemento. 

No puede ménos de ser así; porque, extendiéndose la posi
bilidad física á lo mismo á que se extiende la divina omnipo
tencia, ¿quién no comprende que, para que nosotros pudiése
mos' conocer y calcular la extensión de aqué l l a , sería preciso 
que conociésemos y calculásemos de hecho la extensión de la 
virtualidad omnipotente? Por otra parte, siendo esta virtua
lidad de realizar seres finitos esencialmente inf ini ta , ¿ quién 
no ve que su conocimiento exige una inteligencia infinita? Y 
porque nosotros no podamos calcular la extensión de lo posi
ble , ¿hay razón para decir que es infinita? No: lo lógico y lo 
justo es reconocer nuestra impotencia, ya que esto sucede de 
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hecho, para alcanzar á comprender los últ imos l ími tes , si así 
puede decirse, de lo posible; lo lógico y lo exacto es recono
cerlos en todo el órden posible, sea cualquiera su extensión, 
toda vez que los vemos aumentar en progresión geométr ica 
á medida que aquélla aumenta, y no hay razón , ántes al 
contrario, sería absurdo que otra cosa sucediese. Por manera 
que, no hay remedio; para que la posibilidad física sea inf i 
nita es indispensable ó que Dios, á fuer de omnipotente, 
pueda hacer lo infinito, ó que el sér constitutivo de la mera 
posibilidad sea participación de la esencia divina, mejor di 
cho, la misma divina esencia considerada como absoluta
mente posible. De lo contrario, la posibilidad física no puede 
en modo alguno ser, n i ménos fundamentalmente concebirse 
como infinita. 

Ahora bien; ¿ puede Dios, á fuer de omnipotente, realizar 
un ser infinito? Lo que es absoluto, independiente y comple
tamente idéntico á él en naturaleza, es evidente que no; toda 
vez que desde el momento que lo realizase, ya sería efecto 
suyo, y como tal referible y referido de hecho, tanto en su 
existencia como en su peculiar manera de existir , al mismo 
Dios que lo había producido, reducido al acto. Y como si no 
lo realizaba, estaría in potentia, y en su v i r tud determinado 
en sí por la negación de la existencia, resulta que, no p u -
diendo Dios hacer, según vimos en el capítulo anterior, lo 
que implica contradicción, falta de poder, no puede realizar, 
n i siquiera concebir un sér infinito distinto de sí mismo. Por 
eso dicen cuerdamente los krausistas que no hay, n i puede 
concebirse más que un infinito absoluto. Pero admiten en 
cambio tanta variedad de infinitos relativos, cuantos son los 
diferentes órdenes de seres posibles. 

En efecto; para estos filósofos, además del infinito absolu
to , hay un infinito sustancial y otro accidental, como g é n e 
ros; un infinito material y otro espiritual, como especies del 
género sustancial, y un infinito sucesivo y otro simultáneo, 
como especies del género accidental: tanto que á cada paso 
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se les oye hablar de la materia infinita y del espír i tu in f in i 
to , del tiempo y del espacio infinitos; sólo que cada uno de 
estos infinitos lo es únicamente en su órden respectivo y no 
en otro. Por eso les llaman infinitos relativos. 

Basta, sin embargo, fijar lig-eramente la a tenc ión , no en 
las palabras, para que no se nos diga, como á Fenelon, que 
jugamos con ellas , sino en las ideas mismas de lo infinito j 
de lo relativo, para advertir al punto la evidente contradic
ción que su simple enunciación expresa. Porque, si lo infi-. 
nito está constituido en sí mismo por la plenitud del sér y le 
determina, por lo tanto, la ausencia de l imitación, y lo rela
t i vo , en tanto se dice relativo , en cuanto por no-ser bajo 
todos aspectos, por ser finito, contienen en su misma l i m i 
tación el fundamento de su referencia, ¿no se ve que es tan 
imposible que lo infinito sea relativo ó lo relativo infinito, 
como que la ausencia, la negación de l imitación sea á la vez 
y bajo el mismo aspecto la l imitación? 

Si lo infinito excluyese de su esencia, lo mismo que de su 
concepto, sólo la l imitación cualitativa ó sólo la cuantitativa, 
si lo relativo, como quieren los krausistas , pudiera ser fini
t o , limitado bajo un aspecto, é inf ini to , ilimitado en otro, 
infini to, por ejemplo, en cuanto á la ex tens ión , y finito bajo 
el punto de vista de l a comprehension, ó al contrario, a ú n pu
diera creerse que lo relativo pudiese ser de a lgún modo inf i 
nito. Pero como de hecho no sucede asi; como la posibilidad, 
lo mismo bajo el punto de vista d é l a comprehension que bajo 
el de la extensión, es en sí misma intr ínseca y esencialmente 
l imitada, y lo propio veremos en su lugar que sucede á la 
existencia contingente, resulta que es tan imposible que la 
mera potencia de ser sea bajo n i n g ú n aspecto infinita, como 
que lo relativo sea en sí mismo esencialmente absoluto. 

Que la posibilidad no es infinita bajo el punto de vista de 
su comprehension, es indudable; pues estando constituida por 
la potencia con exclusión del acto, en la misma negación de 
su actualidad se encuentra la limitación intr ínseca que cons-
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tituye el fundamento de su referencia. De otro modo, lo posi
ble seria á la vez posible y existente; posible, en cuanto le 
determinaba la negación de actualidad, y existente, en cuanto 
no le" determinaba semejante neg-acion. Por manera que, sólo 
en el caso de que, como decimos en el segundo miembro de 
la disyunción, la posibilidad y la existencia fuesen diversas 
maneras de concebirse la esencia absoluta, única é infinita, 
podria considerarse la limitación determinante de la mera 
potencia de ser como relativa á nuestro entendimiento, y no 
en manera alguna como precisando la realidad del objeto. 
Pero como esta determinación privativa de la actualidad en 
lo posible no se refiere á nuestra inteligencia, sino porque se 
da realmente y de hecho en la entidad del objeto, si no que
remos caer en el panteísmo absoluto de que la aserción gra
tuita en sentido opuesto acusa irrevocablemente á Krause y 
sus adeptos, no tenemos más remedio que reconocer, por 
más que lo posible no se limite á sí mismo, que, indepen
dientemente de nuestra inteligencia, está en sí mismo p r i 
vado de actualidad. De lo contrario, sería existente en s í , y 
sólo posible respecto de nosotros, y por lo tanto, su concepto 
no sería verdadero, no conformarla con la realidad del 
objeto. 

Cierto es que en la esencia absoluta, razón suficiente de 
todo lo relativo, se contiene todo cuanto existe y puede exis
t i r ; pero también lo es que se contiene eminentemente ó de 
un modo más noble que en sí mismo; es decir, segregada su 
propia limitación. Mas como aquí no tratamos de la razón 
suficiente de la posibilidad, sino de la posibilidad misma, de 
lo que formalmente la constituye cpmo t a l , y á la posibili
dad la constituye en sí la potencia con exclusión del acto, 
resulta que lo posible, primero dejará de ser posible, que 
dejar de estar cualitativamente determinado por la negación 
de actualidad, que dejar de ser comprehensivamente finito. 

Y si lo posible es realmente finito en s í , si es limitado bajo 
el punto de vista de su comprehension, ¿podrá ser acaso infini-
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to, ilimitado, bajo el punto de vista de su extensión? ¡Cómo! 
¿si la extensión tiene su razón suficiente en [la comprehen-
sion? Si la mayor ó menor extensión de un sér en el órden on-
tológico depende precisamente de la índole especial de sus ca-
ractéres esenciales, 'como depende la mayor ó menor exten
sión de una idea en el órden lóg-ico de la índole peculiar de 
sus caractéres cog-nitivos, ¿qu i én no comprende que, siendo 
finitos los caractéres que constituyen en sí misma á la posi
bilidad metafísica, finita ha de ser por necesidad su extensión 
física? ¿Acaso el razonado puede tener en sí una propiedad 
esencial de que carezca su razón suficiente? ¿Por ventura 
pierde la posibilidad alguno de sus caractéres constitutivos 
por convenir á mayor ó menor número de individuos? Y si 
no los pierde, n i puede perderlos sin dejar de ser tal posibi
l idad, ¿quién no comprende que su l imi tac ión, además de 
ser específica en los diversos ó rdenes , tiene que ser también 
numér i ca , dentro de cada órden , en los diferentes indiv i 
duos? Y si , para decirlo de una vez, no puede ser infinito en 
sí mismo lo q'iie es específica y esencialmente l imitado, como 
es la compreliension de lo posible, ¿podrá serlo por ventura su 
extens ión, que á esta l imitación específica añade por su parte 
la limitación numér ica? Es claro que no; ántes al contrario, 
la l imitación numér ica que la posibilidad física añade sobre 
la que en sí misma determina á la posibilidad metafísica, re
vela de la manera más evidente, no sólo que lo relativo no 
puede ser infinito bajo un aspecto y finito bajo otro, no sólo 
la repugnancia absoluta entre lo infinito y lo relativo, sino 
que lo infinito, primero dejará de ser infinito que dejar de ser 
absoluto, de estar constituido absolutamente por la plenitud 
del sér. Y como los mismos krausistas convienen en que lo 
relativo no es absoluto, forzosamente tienen que convenir en 
que tampoco puede ser infinito. 

No hay que decir, como frecuentemente indican, que si lo 
infinito no se diese en el órden relativo, no podríamos for
mar su concepto. Porque, si para que nosotros pudiésemos 
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formar la idea de lo infinito se exigiera que nuestra razón 
fuese infinita, para formar el concepto de lo absoluto sería 
igualmente indispensable que nuestra inteligencia fuese ab
soluta. La paridad, como se ve, no puede ser más perfecta; 
por más que nos lleve irremisiblemente á reconocer al yo 
como lo único absoluto. No: para formar la idea de lo infinito 
no es necesario que nuestra inteligencia sea infinita; como 
no es necesario que sea material para formar el concepto de 
la materia. Basta advertir la l imitación propia y peculiar de 
lo finito y hacer abst racción, como no podemos ménos , de 
este fundamento de referencia en aquello á que nltimato se 
refiere, para formar la idea de lo infinito; como formamos 
por oposición al yo el concepto del no-yo, el de la materia 
por oposición al espír i tu y al contrario. Esto no quiere decir, 
sin embargo, que nosotros, siendo como somos seres finitos, 
podamos formar un concepto adecuado y comprehensivo de 
lo inf ini to; án tes por el contrario, y su mismo nombre lo 
indica, sólo lo formamos inadecuado; á saber, removiendo ó 
apartando de él toda l imitación, ora cualitativa, ora también 
cuantitativa. 

Tampoco sirve para probar la posibilidad infinita en el 
órden relativo que contenga su razón suficiente en la esencia 
infinita, como hacen los krausistas al afirmar la infinidad 
del espacio, porque tiene su razón suficiente en la inmensi
dad , ó la infinidad del tiempo, por tener su razón suficiente 
en la eternidad. Porque, si de esencia da la razón suficiente 
es que contenga en sí toda la perfección del razonado, como 
es de esencia de la causa que contenga en sí la perfección 
peculiar de su efecto, n i es de esenda del efecto, n i del ra
zonado contener en sí la perfección de la causa ó razón sufi
ciente que le constituye como ta l ; iéjos de eso, es metafísica-
mente imposible esta identificación en el órden transiente: 
tanto que, si el sér absoluto es infini to, es precisamente 
porque, como absoluto, no dice referencia á n i n g ú n otro 
•sér; porque es razón suficiente de sí mismo; y si se llama 
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causa primera, es porque tiene en sí mismo y por sí mismo 
su propia actualidad. Y como, n i el razonado, n i el efecto 
contienen en sí la razón suficiente de su posibilidad n i de su 
actualidad, resulta que no pueden en manera alg-una iden
tificarse con su causa ó razón. Por eso Dios no puede hacer 
n i concebir un séf infinito distinto de é l , n i lo relativo puede 
ser bajo niDg-un aspecto infinito. 

Conteniendo, pues, la posibilidad física su razón suficiente 
en la posibilidad metafísica, así como ésta la contiene en la 
esencia absoluta, y no pudiendo siquiera concebirse como 
infinito lo que tiene fuera de sí su razón suficiente, hay que 
concluir, no sólo que la posibilidad metafísica es finita y 
relativa en s í , toda vez que le constituye la potencia con ex
clusión del acto, sino que también y con mayor razón tiene 
que ser finita y relativa la posibilidad física, que implica la 
limitación numér ica sobre la específica que en sí misma de
termina á su razón suficiente; por más que nuestra in te l i 
gencia no pueda fijar los límites peculiares de ésta , y sí sólo 
los de aquélla. 

CAPITULO IV. 

Re lac ión de la posibi l idad con el sé r . 

— PRINCIPIO DE RAZON S U F I C I E N T E . — 

Así como, después de haber estudiado en sí mismas tanto 
la cognoscibilidad ííomo l a entidad propia del séf , y de haber 
determinado sus especies primordiales, las relacionamos en 
úl t imo término con el ser, á fin de que, á la claridad de su 
concepto, no faltase la distinción que la ciencia exige y aña
de fundamentalmente al saber, así también ahora, después 
de haber considerado en sí misma la posibilidad del séf y de 
haber determinado sus especies inmediatas, precisando su 
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comprehension y extensión , estamos en el caso de referirla 
á este carácter universal ís imo, ya que la posibilidad también 
es, k ñu de advertir por la índole de su referencia la diferen
cia intr ínseca y esencial que media entre la posibilidad y 
todas las demás determinaciones , ora entitativas, ora tam
bién cognitivas del sér. 

Y á la verdad, si en muchas ocasiones se dice con razón 
que el método es la ciencia, creemos que en ninguna puede 
decirse con más fundamento que en ésta; toda vez que sólo 
con plantear la cuest ión, sólo con referir la posibilidad al 
sér, después de haber referido su cognoscibilidad y su enti
dad, suficientemente se da á entender que no la confundi
mos en manera alguna con su cognoscibilidad, como hacen 
los idealistas, n i ménos con su actual realidad, como hacen 
los realistas. La consideramos, s í , y no podemos ménos de 
considerarla como una de las dos especies inmediatas del 
órden real, constituido en absoluto por la entidad propia del 
sér; pero así como por su realidad esencial la distinguimos 
fundamentalmente del órden ideal, así t ambién por la índole 
misma de su esencial realidad, meramente potencial, la dis
tinguimos igualmente del órden actual. 

Hubiera sido , sin embargo, imposible distinguir el órden 
potencial, así del ideal como del actual, s i , como quieren los 
partidarios de la absoluta identidad, ésta se diese inmfdiata 
y directamente entre el sér y su propia cognoscibilidad, ó la 
posibilidad en sí se refiriese de a l g ú n modo á la existencia, 
como quieren los realistas. Porque, en primer lugar , supri
mido el carácter relativo de la cognoscibilidad é identificán
dolo con el absoluto del sér, ¿podría acaso concebirse como 
t a l , sino confundiendo la cognoscibilidad con la posibilidad 
y haciendo á ésta derivarse de la absoluta inteligencia? A l 
contrario; refiriendo la posibilidad á la existencia, ¿cómo 
había de poder siquiera concebirse, en medio de su l im i t a 
ción característ ica, sino como absolutamente dependiente de 
la divina omnipotencia'? 
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No hay, 'pues, que culpar exclusivamente á Descartes de 
que hiciese depender la posibilidad, tanto comprehensiva 
como extensivamente , de la voluntad de Dios, de su divina 
omnipotencia; porque, desde el momento en que la posibi
lidad se refiere de a lgún modo 4 la actualidad, hay que refe
r i r la inevitablemente á la voluntad omnipotente de Dios, 
causa activa eficiente de toda actualidad. Como no hay que 
culpar exclusivamente á Hegel de identificar la cognoscibi
lidad con la potencia de ser, desde el momento en que, de
clarado imposible el t ránsi to de lo subjetivo á lo objetivo, se 
juzga indispensable para el estudio del conocimiento identi
ficar directa é inmediatamente al sér con su propia cognos
cibilidad. Mas como, sea cualquiera su causa determinante, 
el error existe de hecho en uno y otro sentido, deber nuestro 
es precisar la índole especial de la relación entre la posibi
lidad y el sér, y fijar con todo cuidado los caractéres que res
pectivamente la distinguen, así del órden ideal, como del 
actual. 

Ahora bien; con solo tener en cuenta que todo sér es cog
noscible, al paso que no todo sér es meramente posible, se 
advierte ya que, siendo menor la extensión de la p o s i b i l i 
dad que la de la cognoscibilidad, y dependiendo en un todo 
la Extensión, tanto en el órden ontológico, como en el lógico, 
de la, índole especial de la comprehension, distinta ha de ser 
por necesidad la naturaleza ín t ima de lo cognoscible de la 
que en sí misma constituye á lo posible, y distinta por lo 
tanto la índole cualitativa de su relación con el sér, ya que 
distinta es en sí misma su índole cuantitativa. 

Y en efecto; constituyendo á la cognoscibilidad lo que el 
sér, ora actual ó posible, ora estable ó instable, es respecto 
de nosotros, al paso que á la posibilidad la constituyelo 
que el sér destituido de actualidad es en sí mismo, fácilmente 
se comprende que , miént ras la cognoscibilidad es una pro
piedad transiente del sér, constituida por su referencia como 
objeto cognoscible al sujeto cognoscente, la posibilidad es 
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por el contrario un carácter inmanente, peculiar y propio de 
todo sér que está destituido en sí mismo de actualidad. Asi 
es que, siendo referibles á nuestra inteligencia todos, abso
lutamente todos los seres, tanto actuales, como posibles, la 
universalidad del carácter cognoscible hace que la relación 
de la cognoscibilidad con el sér sea por lo mismo- universal; 
al paso que, siendo meramente posibles sólo los seres desti
tuidos de actualidad, su limitación determinante hace que la 
relación de la posibilidad con el sér, Jéjos de extenderse á 
todo lo que es. excluya de sí todos los seres actuales y se 
concrete únicamente á los posibles. Agróguese á esto que la 
relación de la cognoscibilidad con el sér, por lo mismo que 
es transiente, que sólo puede,concebirse en tanto que el sér 
se refiere como objeto cognoscible al sujeto cognoscente, es 
directa en sí misma, miént ras que la de la posibilidad con el 
sér, por establecerse sólo entre éste y una de sus determina
ciones esenciales independiente de su relación con nuestra 
inteligencia, es refleja, y quedará puesto fuera de toda duda 
que entre la cognoscibilidad y la potencia de ser existe la 
misma diferencia que entre el órden ideal y el esencial. No 
podia ménos de ser as í , puesto que oportunamente evidencia
mos que la posibilidad era uno de los dos estados primordia
les de la esencia finita. Por eso su relación con el sér, si bien 
sólo en su órden respectivo, es necesariamente esencial; al 
paso que la del sér con su propia cognoscibilidad es por el 
contrario nocional. 

No es tan fácil distinguir bajo este aspecto la posibilidad 
de la actualidad, y por ende de la voluntad omnipotente de 
Dios; porque como una y otra pertenecen al órden esencial, 
su. relación con el sér tiene que ser genér icamente la misma, 
refleja en ima y otra, y por lo tanto esencial en ambas. Pero 
en cambio , dentro del órden esencial, son tan diferentes en
tre s í , como lo son el acto y la potencia de la actividad cons
titutiva de la esencia del sér. Por eso vemos que miént ras la 
relación entre la potencia y el sér, sólo conviene á los seres 
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posibles, la que se da entre el sér j la actualidad, sólo puede 
convenir á los existentes. Están entre sí de tal manera en 
razón inversa que , dentro del órden finito, cuanto mayor sea 
el número de seres meramente posibles, menor será el de 
existentes y al contrario. 

Sin duda alguna que esta variabilidad en la extensión de 
lo posible y actual, depende primordialmente de la libre 
voluntad de Dios. Pero como este tránsito de la posibilidad á 
la actualidad y del acto á la potencia en los seres finitos no 
constituye en sí mismo su posibilidad propia y peculiar, liay 
que reconocer como evidente que la posibilidad no depende 
de la voluntad omnipotente; sino sólo la productiMlidad, su 
reducción al acto. Agrég-uese á esto que Dios sólo puede, á 
fuer de perfectísimo, reducir al acto lo que concibe como 
esencial é in t r ínsecamente bueno , y que sólo concibe, sólo 
puede concebir como bueno lo que es, y quedará completa
mente evidenciado que la posibilidad ut sic, léjos de referirse 
al acto y.en su v i r tud á la divina omnipotencia, rebasa, d i 
gámoslo asi, su esfera de acción; se eleva sobre el entendi
miento mismo á que sirve de objeto , y como estado pr imor
dial de la actividad, se refiere directa é inmediatamente á la 
esencia misma de lo absoluto , en la que, por lo mismo que 
se identifican completa y absolutamente la potencia y el acto, 
se encuentra el término fundamental de su referencia. 

Mas como á lo absoluto le constituye esencialmente la ple
ni tud del sér , y lo posible, por más que sea en sí mismo , no 
es sin embargo bajo todos aspectos, no es actual, una vez es
tablecida su distinción intr ínseca y esencial del órden ideal y 
del actual, procede determinar ahora la ' índole especial de su 
referencia. Y sin más que tener en cuenta que esta relación 
no es nocional, sino precisamente esencial, y que en este 
órden no puede tampoco ser absoluta, por lo mismo que lo 
posible en cuanto posible no es existente, se advert i rá desde 
luégo que la relación de la posibilidad con el sér es esencial
mente relativa. Es m á s ; como en el órden relativo es preci-
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sámente en el que se distingrie fundamentalmente lo posible 
de lo actual, no hay duda que, determinando á lo posible l a 
negación de actualidad, la relación de la posibilidad con el 
sér tiene que ser necesaria y exclusivamente polencml. 

La identidad por lo tanto entre la posibilidad y el sér es 
ún icamente relativa, y como t a l , cuantitativa y cualitativa
mente finita; toda vez que la misma negación de actualidad 
en si , no sólo restringe su extensión k lo meramente posible, 
sino que excluye además de su misma esencia uno de los ca-
ractéres que primordialmente constituyen á la actividad 
esencial. Y aunque parezca una paradoja que, teniendo un 
carácter ménos , sea menor su extensión, no lo es sin em
bargo desde el momento en que se advierte que en realidad 
tiene un carácter más que el género actividad, á saber: la 
'potencia; sólo que es privativo en sí mismo del carácter de 
actualidad que, junto con aqué l , se comprende en el incom
plejo y simplicísimo de la actividad esencial. Así es que, 
aunque, como hemos dicho en el capítulo anterior, la exten
sión de la potencia de ser se refiere necesariamente á su 
comprehension con la que completa y totalmente se ident i
fica, hasta el punto de ser posible exclusivamente aquello 
que está constituido por la potencia con exclusión del acto, 
la misma limitación que en la exclusión de actualidad deter
mina á lo posible, hace que su cualidad se refiera inevita
blemente al séf; por más que, á fuer de finita y relativa en 
sí misma, sólo pueda identificarse con él bajo el punto de 
vista de su entidad potencial. 

En efecto: á ménos que se identifiquen cosas de suyo tan 
diametralmente opuestas como el sér y el no-ser, la afirma
ción y la negac ión , no puede darse, n i siquiera concebirse 
conveniencia alguna entre la mera posibilidad y la existen
cia ; ya que precisamente la negación de actualidad deter
mina como tal á la potencia.. Pero como esta negación no es 
absoluta hasta el punto de que se identifique con la nada, 
sino sólo relativa y en su vir tud expresiva de otra afirmación. 
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también relativa, resulta que, si es cierto que la neg-acion 
de actualidad no puede en modo alguno identificarse con la 
existencia, no lo es ménos que la afirmación á que determi
na se identifica de hecho con la potencia; tanto, que preci
samente la constituye la posibilidad misma. Por manera que 
la negación de actualidad, en el mero hecho de ser una nega
ción peculiar, y no en manera alguna absoluta, sólo consti
tuye en sí misma el fundamento de la referencia de la posi
bilidad al sér; al paso que la mera posibilidad es en sí mis
ma el término referido, el cual, por lo mismo que es refe
rido , forzosamente ha de identificarse de a lgún modo con el 
término á que se refiere. 

Ahora bien; que esta conveniencia esencial no puede darse 
entre la mera posibilidad por un lado, y la inteligencia ó vo
luntad absoluta por otro, es tan cierto, que basta saber que 
la inteligencia sólo conoce, así como la voluntad sólo actúa 
lo que es, y que el conocer y el actuar son actos, para com
prenderlo. Pero como la posibilidad, á pesar y por lo mismo 
que está destituida de actualidad, anteriormente, si así puede 
decirse, á su conocimiento y á su reducción al acto, es lo que 
es, y al séi* absoluto le constituye esencialmente la plenitud 
del sér, hay que convenir á la vez en que, primero dejará de 
ser absoluto, de, estar constituido por la plenitud del sér, que 
dejar de contener en sí el porqué de la afirmación relativa 
que constituye en sí misma á la mera posibilidad. 

Ser ía , sin embargo, imposible determinar en lo absoluto, 
n i áun segregada de su relación, la afirmación constitutiva 
de la mera posibilidad,• s i , como quieren los realistas, lo 
absoluto fuese en sí mismo un puro acto, si en la esencia ab
soluta no se identificasen completa y absolutamente la posi
bilidad y la actualidad, hasta el punto de ser absolutamente 
posible y absolutamente existente. Pues si fuese un puro 
acto no servirla de término de referencia á lo posible, no ha
bría entre éste y la posibilidad carácter alguno común que 
sirviese de punto de enlace, de fundamento á la relación en-
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tre ambos; de la misma manera que si sólo le constituyese, 
como quiere Hegel, l a m e r á potencia de ser, no se daria, no 
podria darse conveniencia alg-una entre él y la existencia, ya 
que m i l neg-aciones no pueden engendrar la afirmación más 
débi l , que entre todos y cada uno de los seres posibles no 
pueden constituir en sí mismos el más ligero acto, la exis
tencia más efímera. 

Pero desde el momento en que se concibe á lo absoluto 
como absolutamente posible y absolutamente existente, con
cepción que á todas horas nos sugiere la potencia y el acto ' 
que de hecho observamos en toda actividad, no sólo se com
prende perfectamente que su actividad y sola su actividad 
esencial es el úl t imo término de referencia, el principio ú n i 
co , universal y absoluto de todo cuanto existe y puede exis
t i r , sino que también se concibe á su posibilidad absoluta 
como el principio supremo de todo lo posible, así como á su 
absoluta actualidad se la concibe igualmente como el pr inci
pio supremo de todo lo existente. Lo que prueba una vez más 
que, léjos de ser independiente y absoluta en sí misma la 
entidad cualitativa de los seres posibles, como quieren los 
escotistas, léjos de referirse á la inteligencia divina, como 
quieren los tomistas, ó á la voluntad omnipotente, en sentir 
de Descartes, n i se refiere á la actualidad consciente ú ope
rante, ya que le determina la negación de actualidad, n i 
deja por eso de ser referible, ya que es finita y relativa en sí 
misma; sino que, á fuer de meramente posible, y por lo mis
mo que su posibilidad es finita y relativa, se refiere necesa
ria é inevitablemente á la posibilidad absoluta é infinita que, 
junto con la actualidad del mismo órden , constituye la acti
vidad esencial de lo absoluto. 

Esto no quiere decir, sin embargo, que lo absoluto sea, 
como quisiera Schelling, la omnímoda indiferencia de lo dife
rente , la absoluta indeterminación de todo lo determinado. 
No: repetidas veces hemos tenido ocasión de observar que lo 
único indeterminado era el carácter universal, incomplejo y 
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simplicisimo del sér, del que eran determinaciones inmedia
tas la cognoscibilidad, constituyendo á lo ideal, y la entidad, 
constituyendo á lo real. Asi es que, con sólo tener en cuenta 
que nosotros referimos ahora la mera posibilidad á la esencia 
absoluta, es decir, á una de las dos determinaciones primor
diales de la entidad del sér , bastar ía para evidenciar que la 
entidad absoluta, por lo mismo que es lo que es, que le de
termina en sí misma la ausencia de l imitación, era real y 
efectivamente determinada. Mas para que se vea con más cla
ridad y distinción el'proceso ontológico del sér, hay que tener 
presente que, así como la identidad de la relación entre la cog
noscibilidad y el sér era nocional, y la del sér con la entidad 
era real ó esencial, así también la identidad esencial de la 
actividad absoluta con el sér es por lo mismo absoluta, al 
paso que la del sér con la entidad relativa tiene que ser for
zosamente relativa. Es m á s ; constituyendo á la actividad en • 
general como caractéres determinantes la potencia y el acto, 
bien claramente aparece que la esencia absoluta no podria en 
manera alguna considerarse cómo t a l , si el acto y la potencia 
no se identificasen completa y absolutamente en su actividad 
constitutiva, s i , como quiere Hegel, sólo estribase en l a m e r á 
potencia de ser, ó fuese sólo un puro acto, como quieren los 
realistas. Por manera que, ó hay que negar hasta el concepto 
mismo de lo absoluto, lo que es absurdo, ó hay que conve
nir en que entre su posibilidad y actualidad hay la misma 
identidad absoluta que entre la entidad y el sér. Y sí lo abso
luto es, como tal , absolutamente posible y absolutamente exis
tente, ¿quién puede siquiera poner en duda que á su actividad 
absoluta, infinita, han de referirse forzosa é inevitablemente 
la posibilidad y la actualidad finitas ? Y si esta posibilidad y 
actualidad, en el mero hecho de ser finitas, son en sí mismas 
esencialmente relativas, ¿quién puede negar que la identidad 
de su relación con la esencia absoluta ha de ser por lo mismo 
esencialmente relativa? ¿Quién puede negar que la referencia 
de la posibilidad al sér sólo es potencial, así como la de la 
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existencia tiene que ser precisamente actual? ¿Quién puede 
neg-ar, por úl t imo, que esta diversidad relativa no trasciende, 
no puede, por lo mismo que es relativa, trascender á lo abso
luto , para que haya que considerarlo como absolutamente 
indeterminado con Schelling-, como meramente posible con 
í l e g e l , ó como puramente actual con los realistas ? 

No: la diferencia que se advierte entre la posibilidad y la 
existencia finitas, no ménos que entre su respectiva relación 
con el s é r , no conviene, no puede convenir, en medio de su 
absoluta determinación, á la esencia absoluta á que una y 
otra se refieren; de otro modo no sería absoluta: conviene 
ún i camen te , y sólo puede, á fuer de relativa, convenir á 
los té rminos referidos: ya que lo meramente posible no es ac
tual , n i lo actual en el órden relativo es á la vez y bajo el 
mismo aspecto posible. De ahí el por qué el término de refe
rencia, tanto de la posibilidad, como de la actualidad relati
va, sea siempre el mismo, á saber: la esencia absoluta; al 
paso que el té rmino referido es tan distinto como lo son en el 
órdén relativo lo posible y lo existente. 

Ahora bien; dependiendo la índole de la relación incom
pleja precisamente de la naturaleza ín t ima del término refe
rido , toda vez que en su misma limitación estriba el funda
mento de su referencia, es claro que entre la relación de la 
posibilidad y de la actualidad al sér habrá la misma diferen
cia que entre la potencia y el acto; diferencia que, por lo 
mismo que implica en el término de referencia la mera po
sibilidad del referido ó su actualidad determinante, le cons
tituye, en medio de su absoluta unicidad, como razón ó causa 
respectivamente de la mera posibilidad ó de la actualidad 
finita. Y véase cómo, casi sin pensarlo, hemos expuesto la ín
dole de la relación entre la posibilidad y el sér, constitutiva 
en sí misma del principio de razón suficienie, no sólo como 
relativa y esencialmente potencial, sino también como real
mente distinta de la relación entre el sér y la actualidad finita, 
que constituye el principio de la existencia ó de causalidad. 
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En efecto; no pudiendo considerarse á la"esencia absoluta 
como identificada absolutamente con la mera posibilidad, ya 
que aquélla está constituida esencialmente j ) o r la, plenitud 
del sér , y ésta no es actual, y no pudiendo, por otra parte, 
negarse que lo posible es algo de que se niega la actualidad, 
y en ella y por ella toda efectividad para que pueda referirse 
á una propiedad eficiente como la inteligencia y voluntad, 
pero algo que, por lo mismo que es finito, ha de referirse de 
a lgún modo á lo infinito, no cabe duda que, siendo este algo 
la potencia de ser, ha de tener su razón, ya que no su causa, 
en la esencia absoluta, puesto que no implica como lo efec
tivo el ejercicio de su actual realidad, sino sólo el sér de su 
absoluta posibilidad. Por eso su identidad es sólo potencial: 
por eso sirve de fundamento á toda relación de los seres en
tre s í , independientemente de su existencia; por eso, en fin, 
y puesto que á la esfera de lo posible se refiere la cognosci-
bilidad en s í , se ha confundido con tanta frecuencia el p r i n 
cipio de razón suficiente con el de identidad nocional, sin re
parar que éste se refiere á todo lo que es respecto de nos
otros, miént ras que el de razón suficiente sólo se refiere, sólo 
puede referirse á lo que, no existiendo actualmente, no i m 
plica en sí mismo contradicción. 

Se ha extendido también el principio de razón suficiente á 
la esencia misma de lo'absoluto, por cuanto, como úl t imo 
término de referencia, como principio absoluto de todo cuan
to existe ó puede existir, se identifica absolutamente consigo 
mismo. Pero esta relación constituida simplemente por la 
conveniencia del sér absoluto consigo mismo, bien clara
mente manifiesta que al órden absoluto sólo puede referirse 
adecuadamente el principio de la identidad alsoluta, y que, 
si se le llama de razón suficiente, es sólo en un sentido lato-, 
como se llaman así en general todos los principios, por lo 
mismo que al ménos contienen en sí la razón de su pr inc i 
piado. En este sentido se dice también que la relación inme
diata-, la causa y la sustancia son razón suficiente de la mo-
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dificacion, efecto ó relación mediata que respectivamente á 
ellas se refiere; miéntras que en sentido exlricio sólo es r a 
zón suficiente lo .que contiene en sí el porqué de la posibi l i 
dad del sér , de la no repug-nancia ó conveniencia esencial 
de sus caractéres constitutivos. Por eso todos los demás pr in
cipios incluyen en sí al de razón suficiente; al paso que éste 
sólo se refiere como tal al órdea posible. 



SECCION QUINTA. 

EXISTENCIA DEL SER 

CAPITULO I . 

C o n c e p t o d e l a e x i s t e n c i a . 

No hay concepto más importante y á la vez más difícil de 
exponer que el concepto de la existencia. Por él llegamos á 
concebir la conveniencia mutua y reciproca de los caractéres 
constitutivos del ser, ó sea su propia posibilidad; por él co
nocemos lo que el sér es en sí mismo , ó sea su esencia; por 
é l , en fin, sabemos lo que el sér es para nosotros, adverti
mos su cognoscibilidad. Prueba de ello es que, si actual
mente y de hecho no se, hubiera referido á nuestra inteligen
cia n i n g ú n sér , si actualmente y de hecho no hubiese rela
cionado nuestra razón la modificación recibida con el objeto 
que la ha actuado en nosotros, n i podríamos concebir á 
nuestro yo como cognoscente, n i al objeto referido como cog
noscible , n i atribuir por lo tanto al sér la propiedad relativa 
de su referencia, y en ella y por ella su actividad actual ó 
potencial. Pero desde el momento en que un sér existente 
cualquiera hace llegar su acción hasta nosotros, no sólo nos 
sentimos modificados, sino que en v i r tud de la excitación 
externa reobramos sobre ella, y al referirla á su agente per-
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cibímos sil referencia á nosotros, que en sí misma constituye 
su propia cognoscibilidad. Y como precisamente por la cog
noscibilidad del sér hemos llegado á comprender lo que es 
en sí mismo, á evidenciar que la actividad y sola la act ivi
dad, ora potencial, para referirse, ora actual, cuando se 
refiere, era el carácter constitutivo de la esencia del sér, sea 
absoluta ó relativa, posible ó actual, bien claramente apa
rece que, como muy elocuentemente dice Balines, toda la 
ciencia se funda en el postulado de la existencia; ya que sin 
ella serian inconcebibles tanto el órden ideal que la consti
tuye en sí misma, como el órden real á que inmediata ó 
mediata, pero inevitablemente se refiere. 

Pero si tal es su importancia, ¿no liemos de poder saber 
qué es lo que constituye en si misma á la existencia? Sería 
inút i l intentarlo, si t ratásemos de definirla por otra idea más 
clara á que esté subordinada, ya que precisamente en el ó r 
den cronológico es la primera de las propiedades del sér 
que se ofrece á nuestra inteligencia. Mas como la claridad, 
si bien indispensable en s í , no es la única condición del co
nocimiento científico, sino que éste exige además la distin
ción, y por otra parte la idea de la existencia no es la p r i 
mera en el órden lógico , basta fijar su coniprehensión para 
saber científicamente qué es en sí misma la existencia. 

En efecto; siendo la actividad el grado constitutivo de la 
esencia del sér é implicando ésta como caractéres primordia
les la potencia que constituye á lo posible, y el acto que 
determina á lo existente, es claro que á la existencia tiene 
que constituirla en sí misma la actividad actual, la actuación 
de la esencia. Por eso suele definirse, y á nuestro entender 
con toda propiedad, diciendo que la existencia es simple
mente la esencia reducida al acto; — eseniia aciuata,— 
como decía la escuela. No se puede concebir de otra manera 
después de haber visto que precisamente la negación de ac
tualidad determina á lo posible como distinto de lo existente; 
n i , siendo únicamente la potencia y el acto los caractéres 
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constitutivos de la esencia, se podria concebir á la existencia 
como una de sus especies inmediatas, s i , cons t i t uyéndo l a 
mera potencia de ser á lo posible, no estribase la existencia 
en la actuación misma de la esencia. 

Conviene, sin embarg-o, tener presente que, aunque para 
nosotros, especialmente en el orden relativo, es tan distinta 
la existencia de la esencia como es la parte del todo, y como 
liemos visto que era la posibilidad que, junto con la existen
cia, constituye á la esencia en su total integridad, no todos 
los metafísicos son del mismo parecer. Antes al contrario, 
pensadores tan profundos como Balines , y en general cuan
tos lian mirado con ménos respeto que nuestro insigne com
patriota las distincioíies de la escuela, profundas unas é 
ingeniosas otras, l ian considerado como indiscernibles entre 
sí la esencia y la existencia; ó lo que es peor, y de esta con
fusión no se elude la escuela, han considerado k la esencia 
como el concepto mismo de la existencia, sin darle en sí 
misma más valor que el puramente ideal propio de todo con
cepto. 

Pero, aparte de que ya queda suficientemente evidenciado 
que al orden ideal sólo le constituye lo que el ser es respecto 
de nosotros. su relación con nuestra inteligencia, su propia 
cognoscibilidad; miént ras que el órden real comprende lo 
que el sér es en sí mismo, su misma esencia, ora sea abso
luta ó relativa, ora potencial ó actual, en una palabra, aque
llo por lo que el sér es referible á nuestra inteligencia, el 
hecho es que esta confusión ha provenido principalmente de 
no haber determinado con toda precisión y de antemano la 
índole peculiar de la esencia, como condición indispensable 
para poder compararla con la existencia, y fallar en su vista, 
bien su identidad absoluta, como los unos, bien su diversi
dad real, como los otros, ó simplemente la distinción espe
cífica de la existencia respecto de la esencia y sólo en el ór 
den relativo, como nosotros. 

Y ciertamente, si ántes de exponer el concepto de la exis-
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tencia, hubieran tratado de inquir i r los metafísicos la índole 
cualitativa de la esencia, sin contentarse sólo con indicar su 
cantidad, con decir ún icamente que era la determinación ó 
coDjunto de determinaciones por las que el ser es lo que es y 
no otra cosa; si , sacudiendo e l yug-o empirista de Loke, y re
ducida lógicamente la esencia compuesta á la simple, h u 
biesen precisado la índole especial de su determinación cons
ti tutiva, habr ían visto, como vemos nosotros, que primero 
dejará el sér de ser en sí mismo cognoscible, referible á 
nuestra intelig'encia, áun en medio de su simplicidad esen
cial, que dejar de estar in t r ínsecamente constituido por la 
actividad, ya que la referencia es un acto, y todo acto es re
sultado, ora inmediato, ora mediato, del ejercicio de una ac
tividad. 

Ahora bien; siendo la actividad el carácter constitutivo de 
la esencia y el acto el carácter que en sí mismo constituye á 
l a existencia, ¿quién no ve que para que la esencia y la exis
tencia se identifiquen en sí mismas, es preciso identificar 
completa y absolutamente el acto con la actividad? ¿ Quién no 
ve que, siendo la actividad la propiedad de producir actos ó 
de obrar, y el acto la operación misma, sería necesario, para 
identificar la esencia con la existencia, identificar la activi
dad con su ejercicio, la operación con el operante, el acto con 
la potencia ? Verdad es que esta identificación se realiza de 
hecho en el sé?' absoluto; toda vez que, por lo mismo que es 
absoluto, que está constituido por la plenitud del sér, se iden
tifican completa, absoluta y necesariamente en sü esencia la 
potencia y el acto. Pero ¿ sucede lo mismo con los seres re
lativos? ¿Se identifican de tal manera en la actividad consti
tutiva de los seres finitos la potencia y el acto que, por el mero 
hecho de ser posibles, sean ya ipso facto existentes? ¡Cómo! 
¿si muchos seres que ahora existen ántes no existían, y otros 
que existían ahora no existen? E l simple hecho de ser yo, 
por ejemplo, actualmente, de existir en este crítico momento, 
y no existir hace un sigio, ¿ no revela palpablemente que m i 
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existencia es temporal, pasajera, contingente ó no necesaria? 
¿Y puede decirse lo mismo de mi esencia? No: ántes al con
trario, su misma actualidad de hoy sobradamente manifiesta 
la conveniencia necesaria de sus caractéres constitutivos, de 
tal manera que, si se hubiera dado un solo momento en que 
m i animalidad y racionalidad constitutivas hubieran dejado 
de convenir entre s í , hubiesen implicado contradicción, la 
hab r í an implicado siempre, y yo no existiría porque no habia 
podido existir. 

Si pues la esencia de todo sér es en sí misma necesaria, 
inmutable y eterna, y la existencia de los seres finitos es 
por el contrario temporal, mudable y contingente, si á 
aquél la la constituye en sí la conveniencia necesaria de la 
actividad con el sér, ora esta conveniencia sea absoluta ó 
relativa, ora sea actual ó potencial, y la existencia de los 
seres finitos sólo exige su conveniencia contingente con el 
sér hasta el punto de poder establecerse ó no establecerse, de 
poder estos seres existir ó no existir, ¿ quién puede siquiera 
por un momento poner en duda que entre la esencia y la 
existencia de los seres finitos se da de hecho la misma dis
tinción que entre lo necesario y lo contingente, lo inmutable 
y lo mudable, lo eterno y lo temporal? 

Diríjase en corroboración de esto mismo una mirada s i 
quiera á la extensión de uno y otro concepto, ya que su í n 
dole cuantitativa depende, como razonado, de su índole cua
litativa, que es su razón, y se verá que, miént ras la extensión 
de la esencia es realmente universal, mién t ras que su ca
rácter constitutivo conviene á todo lo que es en si mismo, á 
todo lo que existe ó puede existir, la existencia por el con
trario sólo conviene, sólo puede convenir k los seres que son 
actualmente, y no en manera alguna á la incalculable m u l 
t i tud de seres posibles; ya que precisamente la actualidad, 
cuya privación determina á lo posible, constituye como tal á 
lo existente. Si pues lo posible y lo existente, por lo mismo 
que los determina respectivamente la negación ó la afirma-

22 
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cion de la actualidad en lo finito, están entre sí en razón i n 
versa de tal manera que, cuanto mayor sea el número de 
seres posibles, menor será el de existentes y al contrario, y la 
esencia como tal comprende en sí lo mismo á lo existente que 
k lo posible, áun en el órden relativo, ¿quién no ve que entre 
la esencia y la existencia tiene que darse compreliensiva-
mente la misma diferencia que entre el g-énero y la especie? 
¿Quién no ve que , extendiéndose la esencia á lo posible lo 
mismo que á lo actual, ha de comprender en su concepto 
tanto la potencia como el acto? ¿Quién no ve, por úl t imo, que 
circunscribiéndose la existencia á lo actual, sólo es, sólo 
puede considerarse como una de las dos especies inmediatas 
de la actividad esencial? 

No hay que decir, como Balmes indica, que si se prescinde 
de la existencia de un sér, su esencia queda reducida á la 
nada, al ménos en el órden real. Sucedería esto indudable
mente ^ i , como anteriormente afirma, la existencia diese el 
sér á la esencia, si ésta en sí misma é independientemente 
de la existencia no fuese nada real, sino á lo m á s un puro 
concepto ideal. Pero como d e h e c h o n o e s a s í , como la existen
cia no da el sér á la esencia, como los seres finitos, indepen
dientemente de su existencia, son lo que son y no otra cosa, 
son al ménos posibles, y la existencia no les]da el sér, sino un 
determinado estado que ántes no tenían, á saber: la actua
lidad ; como este estado no destruye, ántes bien confirma su 
propia posibilidad, ya que no existirían, no serían actualmente, 
si no hubieran podido existir, si no hubieran sido posibles; 
como, en una palabra, para ser posible ó para ser actual ante 
todo y sobre todo se requiere ser, resulta que, léjos de dar 
la existencia el sér á la esencia, contiene precisamente en 
ésta la razón suficiente de su propio sér, hasta el punto de 
que no podría siquiera concebirse como acto, y acto real, si 
no fuese determinación de una esencia real. Lo contrario 
equivaldría ó identificar lo real, que es en sí mismo, con lo 
ideal, que no es sino respecto de nosotros. 
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Verdad es que Balines, para eludir esta contradicción y el 
absurdo que lleva consigo identificar el órden real y el ideal 
en la identificación de la esencia y la existencia, concede al 
fin alguna realidad á las esencias finitas, al decir que están 
representadas en la inteligencia infinita. Pero como, según 
el mismo Balmes tan acertadamente a ñ a d e , la inteligencia 
infinita con todas sus representaciones es la misma esencia 
infinita, realmente no elude la contradicción. La eludiría 
ciertamente en su buena fe, así como la dificultad de la exis
tencia necesaria de lo finito, dada su identidad con la nece
sidad de su esencia, si se hubiese fijado en sus mismas pala
bras, si hubiere advertido que no puede darse la representa
ción de una cosa, sin su prévia presentación, y por lo tanto, 
que no pueden estar representadas idealmente en la in te l i 
gencia infinita las esencias finitas, si no estuviesen presen
tadas realmente y como son en sí mismas en su propia esen
cia. E l mismo Balmes confirma nuestro aserto,, al decir contra 
Yico, que no se puede entender sin objeto entendido. Por ma
nera que las esencias finitas están en la esencia infinita del 
mismo modo que está la existencia de los seres finitos; es 
decir, segregadas de toda imperfección ó l imitación. Y asi 
como no se puede inferir de esto últ imo la negación de la 
realidad actual de los seres finitos, tampoco puede inferirse 
de lo primero la negación de la realidad potencial de las esen
cias finitas. 

La realidad invariable, digámoslo as í , está en la esencia 
misma de lo finito, en su actividad constitutiva, la cual, por 
lo mismo que es necesaria, inmutable y eterna, forzosamente 
ha de ser actual ó potencial. Ahora, el que sea más bien po
tencial que actual ó al contrario, eso no se refiere ya á la 
esencia en s í , sino á su misma posibilidad ó actualidad de
terminante, las cuales son por lo mismo variables, transito
rias, contingentes y mudables. Por eso hay que reconocer 
como indudable que entre la esencia y la existencia de los 
seres finitos se da la misma distinción que entre lo necesario 
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y lo conting-ente, lo eterno y lo temporal, lo inmutable y lo 
mudable; al paso que entre la esencia y la existencia del sér 
infinito,' por lo mismo que es infinito, que se identifican com
pleta y absolutamente en su esencia infinita su posibilidad y 
su existencia, su acto y su potencia, no puede siquiera con
cebirse distinción alguna real. 

Antes al contrario, el no-ser, fundamento de toda dist in
ción , es en el órden real absolutamente incompatible con la 
plenitud del sér, que constituye como tal k lo absoluto. Así es 
que, si necesaria, inmutable y eterna es su esencia, primero 
dejaría de ser absoluto, que dejar de ser eterna, inmutable y 
necesaria su existencia. 

De aquí se infiere una consecuencia muy importante, á to
das luces cier t ís ima, y que en la hipótesis de la identidad de 
la esencia y la existencia no podria en manera alguna dedu
cirse , n i siquiera apelando, como Balmes, k la petición de 
principio de que, al comparar la esencia con la existencia, se 
compara una cosa consigo misma, á saber: la división fun
damental de la existencia en necesaria y coniingente, s egún 
que se identifica ó no con la esencia, que el sér contiene en su 
misma esencia ó fuera de sí la razón suficiente de su existencia. 

En efecto: si en el órden finito se identificase la esencia con 
la existencia hasta el punto de constituir una y la misma 
cosa, habr ía que decir, ó que la esencia de los seres finitos 
era contingente en s í , como lo es su existencia, en cuyo caso 
dependería como ésta de la libre voluntad de Dios, y sería 
perfectamente cierto el más absurdo de los errores cartesia
nos, ó que si su esencia era necesaria, había de serlo forzo
samente su existencia. Pero, además de que la instabilidad k 
todas luces perceptible de las existencias finitas revela pre
cisamente lo contrario, ¿quién no ve que, si la existencia de 
los seres finitos se identificase con su esencia, siendo ésta 
necesaria, aquélla no podrá ser contingente? ¿Quién no ve 
que, bajo el punto de vista de la comprehension, serían los 
seres relativos tan infinitos en sí mismos como el sér absolu-
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to? Y si lo eran bajo el punto de vista de la compreliension, 
y en ella se contiene necesaria é inevitablemente la razón 
suficiente de su extens ión, ¿quién no comprende que sólo 
h a b r í a , sólo "podría darse una sola y la misma existencia 
necesaria, absoluta, bajo todos aspectos infinita? 

No hay remedio; bajo el punto de vista de la comprehen-
sion, el acto no puede ser limitado más que por la potencia, 
y la potencia por el acto. Así es que, si entre uno y otro se 
admite una conveniencia necesaria, absolutamente idéntica, 
si la esencia no puede estar constituida sólo por la potencia 
con exclusión del acto, ó sólo por el acto como exclusión de 
la potencia, si la existencia es el único estado de la esencia, 
la posibilidad es un mi to , y como dice Balmes, fuera de la 
existencia no hay nada. Pero como la nada, es incompatible 
con el sér, ó no se da, n i puede concebirse la existencia fini
ta , lo cual es absurdo, ó hay que reconocerla como absoluta
mente infinita, lo que es contradictorio. 

La misma consecuencia se deduce bajo el punto de vista de 
la extensión. Porque s i , como enseña la lógica, la extensión 
tiene su razón suficiente en la comprehension, y la existencia, 
en el mero hecho de,no estar limitada por la potencia, tiene 
que ser comprehensivamente infinita, es incontestable que, 
á ménos de caer en el absurdo refutado en la sección anterior 
de que el sér pueda bajo un aspecto ser infinito y bajo otro 
finito, la existencia de los seres finitos será también extensi
vamente infinita. 

Es m á s , y esto mismo lo confirma; aunque la esencia y la 
existencia fuesen, como quiere Balmes, dos aspectos dist in
tos de una sola y la misma cosa, real el uno, ideal el otro, 
esta distinción puramente lógica no eludirla el panteísmo á 
que su identidad real inevitablemente conduce. Porque, si ne
cesario era su aspecto ideal, necesario sería forzosamente su 
aspecto real. De otro modo la esfencia sería y no sería; puesto 
que sería necesaria respecto de nosotros, nocionalmente, y 
no sería necesaria realmente ó en sí misma; siendo así que, 
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tratándose de lo finito, la necesidad de su esencia estriba 
precisamente en que sea posible ó actual, y no á la vez posi
ble y actual, como la esencia infinita, ó exclusivamente 
actual, como de hecho lo sería, si la esencia finita se identifi
case con su existencia. 

La dificultad que Balines á sí mismo se presenta de la ne
cesidad esencial y contingencia actual en lo finito, no tiene, 
como se ve, no puede tener solución identificando lo actual 
con lo esencial, la esencia y la existencia; al paso que, ad
mitida en la esencia de los seres finitos la limitación de su 
actualidad por su posibilidad y vice-versa, se comprende fá
cilmente que, tanto su posibilidad física, como su existencia, 
sean en sí mismas conting-entes, dentro de la necesidad de 
su esencia. Pues como esta necesidad es sólo relativa en lo 
finito, exig-e únicamente que la esencia esté constituida por 
uno de estos dos estados y limitada por el otro , de tal manera 
que, si es posible, le determine la neg-acion de actualidad, y 
si existente, la neg-acion pro Me et mmc de su posibilidad. 
Por manera que la contingencia finita no estriba en la esen
cia misma, necesaria en s í , sino en la instabilidad de su po
sibilidad ó actualidad determinante, instabilidad que á cada 
momento nos revela el tránsito de los seres posibles al estado 
actual y al contrario, y que, independientemente de todas 
las teorías sobre la relación entre la esencia y la existencia, 
nos obliga á considerar á ésta como contingente en lo finito, 
y á distinguirla cuidadosamente de la existencia necesaria 
del sér infinito. 

Mas como esta diferencia no puede debidamente apreciarse 
sino después de haber tratado especial y sucesivamente de la 
existencia necesaria y de la contingente, siguiendo el órden 
establecido en las anteriores secciones, trataremos en los s i 
guientes capí tulos , primero de la existencia necesaria que 
determina al sér absoluto como necesario, después de la 
existencia contingente que constituye como tales á los seres 
finitos, y en úl t imo término de su relación con el sér. 
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CAPITULO I I . 

Concepto de lo necesario. 

Habiendo dividido en el capítulo anterior la existencia en 
necesaria y contingente, y no pudiendo siquiera concebirse 
la l imitación actual de los seres relativos, que á todas horas 
nos ofrecen los sentidos, sin la actual il imitacion de lo abso
luto , el rig-orismo lógico exig-e que expongamos inmediata
mente y en sí misma la naturaleza ín t ima de la existencia 
necesaria, el constitutivo esencial de la actualidad absoluta, 
como único medio de poder legitimar la división fundamen
tal establecida, y^ de poder dis t inguir la , así de la necesidad 
esencial ent rañada en la mera posibilidad, como de la l i m i 
tación misma que determina en sí á la existencia contin
gente. 

Verdad es que, no ofreciéndose inmediata y directamente á 
nuestra inteligencia la existencia necesaria de lo absoluto, 
no podemos formar de ella un concepto intuit ivo con valor 
objetivo directa é inmediatamente real, como es el que for
mamos de nuestras propias modificaciones en s í , y mediante 
ellas, de los objetos materiales que directamente nos impre
sionan, no ménos que del sujeto impresionado. Pero también 
es verdad, por más que Kant afirme gratuitamente lo con
trario, que así como la realidad de nuestras propias modifi
caciones nos atestigua la realidad del sujeto modificado y 
del objeto modificante, así también la actual l imitación de 
«ste sujeto y de este objeto nos revela de la manera más evi
dente la infinidad actual, la existencia necesaria de lo abso
luto. Quiere decir, pues, que eL conocimiento de su actual 
realidad es propiamente discursivo ; mas no por eso es ménos 
verdadero que el que inmediatamente adquirimos de n ú e s -
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tras propias modificaciones, ó el que por su mediación for
mamos directamente de los objetos que nos impresionan; ya 
que el modo de adquisición del conocimiento no altera en lo 
m á s mínimo la naturaleza ín t ima de su objeto. 

Sólo en el caso de que nuestras propias modificaciones no 
fuesen reales, ó de que la causa j sustancia que respectiva
mente las actúa y recibe en nosotros no exigiese, en medio 
de su contingencia actual, como últ imo término de su refe
rencia la actual necesidad de lo absoluto, podría considerarse 
esta inducción como una exigencia puramente lógica, como 
una mera concepción de la r azón , sin más valor que el inme
diato y extrictamente racional de la concepción misma. 

Pero, en primer lugar , ¿puede siquiera por un momento 
ponerse en duda la actual realidad de nuestras propias mo
dificaciones? Con solo tener en cuenta que su existencia es 
atestiguada por la conciencia y que su testimonio infalible 
no puede ser impugnado sino apoyándose en la conciencia 
misma, sin caer en contradicción, basta para contestar re
sueltamente quQ no. Es m á s ; atestiguando también la con
ciencia la instabilidad accidental de los hechos que en nues
tro yo se realizan, y no pudiendo por lo tanto ser en manera 
alguna considerados sino como efectos de una causa, como 
modificaciones de una sustancia, ¿puede siquiera concebirse 
que tales hechos ó modificaciones sean actuales en sí mis
mas, y que no lo sea la causa que los produce, la sustancia 
en que residen? ¿No se comprende que el efecto no puede 
rebasar los límites de la v i r tud de su causa, n i la modifica
ción, siendo real, existir sino en una sustancia real? ¿Puede 
darse mayor identidad, si bien relativa, que la que hay entre 
el efecto real y la causa real, entre las modificaciones actua
les y la actualidad misma del sujeto que las reviste? Es claro 
que no. Así es que, á ménos que se identifiquen el órden 
real y el ideal, que es precisamente lo que la escuela ale
mana, á partir de Kant, trata de evitar, hay que convenir 
en que efectos y modificaciones reales exigen siempre é ine-
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vitablemente causas y sustancias reales, y reconocer por lo 
tanto que, si real es le existencia de nuestras propias modi
ficaciones , real ha de ser forzosamente la existencia, así del 
objeto que las produce en nosotros, como del sujeto que las 
recibe. 

La consecuencia sería exactamente la misma, y no sólo en 
el órden lógico, sino también y más principalmente en el 
ontológico, que es precisamente en el que hemos planteado 
la cuest ión, si nosotros pudiésemos evidenciar ahora esta 
misma identidad relativa entre nuestro propio sér y el objeto 
que nos modifica por un lado, y el sér absoluto por otro. 
Pero como, tanto el sujeto modificado, como el objeto modi
ficante, aunque^finitos en sí mismos, son sin embargo esen
cialmente necesarios, según vimos en la sección anterior, y 
podría además suponerse una série ó círculo infinito de seres 
contingentes, sin que real , n i siquiera nocionalmente se 
exigiese la existencia necesaria de otro sér á que inmediata 
n i mediatamente hayan de referirse, es claro que esta iden
tidad relativa no puede adecuadamente establecerse sino en 
tanto que, atendida la índole especial de la necesidad entra
ñada en la esencia finita, podamos distinguirla de la que en 
sí misma determina á la existencia inf in i ta , y hacer ver que 
á ésta no puede constituirla en modo alguno la série ó círculo 
de existencias contingentes. 

A l efecto es preciso ante todo tener presente que en gene
ral se llama necesario todo aquello cuyo opuesto implica con
tradicción , y que por lo tanto no puede ménos de ser; —quod 
non potest non esse; seu cujus non-esse contradictionem in-
volvit.— Pero como esta propiedad del sér , que implica su 
incompatibilidad absoluta con la nada, puede ser nocional ó 
esencial, y en este órden sólo potencial ó á la vez también 
actual, según que el sér se considera con relación á nosotros 
ó en sí mismo, bajo el punto de vista de su posibilidad ó bajo 
el de su existencia, y aquí sólo, tratamos de su necesidad 
actual, casi es suficiente consignar las diversas especies de 
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necesidad para comprender que inevitablemente ha de darse 
entre ellas la misma diferencia que desde luégo se advierte 
entre los caractéres que respectivamente las constituyen. 
Porque, si la necesidad nocional, por ejemplo, sólo i m 
plica la conveniencia del sér con su propia cog-noscibilidad, 
¿quién duda que tiene que ser en sí misma precisamente 
relativa? 

Es m á s : formando esta relación nuestra razón hasta el 
punto de que sólo en tanto que un objeto cualquiera se re
fiere á la inteligencia, puede ésta concebirlo como tal y refe
r i r á su sér su propia cognoscibilidad, ¿quién puede ignorar 
que esta relación y por lo tanto su necesidad tiene que ser 
forzosamente nocional? ¿Quién no comprende que, indepen
dientemente de lo que sea en sí mismo el objeto que nos 
modifica, no se concibe, no puede concebirse de otro modo 
que como es respecto de nosotros, es decir, como cognosci
ble, como referible á nuestra inteligencia? Y si en esta rela
ción, ora sea directa ó refleja, ora inmediata ó mediata, se 
prescinde de lo que el sér es en sí mismo, de su entidad pro
pia, y la existencia constituye en sí misma uno d é l o s dos 
estados primordiales de la esencia del sér, ¿qu ién no ve que 
entre la necesidad determinante de la cognoscibilidad y la 
que en t raña en sí misma la existencia, aparte del carácter 
relativo de aquélla, tiene que haberla misma diferencia que 
entre el órden ideal y el real, entre la cognoscibilidad y la 
entidad propia del sérí 

Verdad es que no puede establecerse la misma distinción 
entre la necesidad meramente potencial y la actual, por 
estar ambas comprendidas en la necesidad determinante de 
la esencia. Pero implicando aquélla la negación de ésta, y 
no pudiendo siquiera concebirse el sér como existente, si no 
hubiera podido existir , fácilmente se advierte que la necesi
dad esencial, en tanto que se contrae á la mera potencia de 
ser, sólo puede concebirse en sí misma como relativa; al 
paso que extendida además á la existencia tiene que ser for-
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rosamente disoluta, por lo mismo que comprende en sí los 
dos estados primordiales de su actividad constitutiva. 

En efecto; no pudiendo considerarse como absoluto sino lo 
que es bajo todos aspectos, é implicando la relación necesa
ria de la potencia con el sér uno solo de los aspectos de la 
esencia con exclusión del otro, ¿quién no ve que esta conve
niencia, en medio de su necesidad, sólo puede ser relativa? 
¿No en t raña en la misma neg-acion de actualidad el funda
mento de su referencia? Es claro que sí. De lo contrario, lo 
posible, por el mero hecho de ser posible, ipso fació sería 
actual, lo actual sería por la misma razón posible, y no 
habr ía , n i podría darse en la actividad constitutiva de la 
esencia del sér más que uno solo y el mismo estado en el que 
completa y absolutamente se identificasen el acto y la poten
cia; mejor dicho, no podría siquiera concebirse lo posible; 
ya que no podría darse la potencia con exclusión del acto. 
Por manera que primero dejará lo posible de ser posible, de 
estar determinado por la negación de actualidad, que dejar 
de ser la necesidad de su conveniencia con el sér exclusiva
mente relativa. 

Y ¿sucede acaso lo mismo en la conveniencia de la exis
tencia con el sérí ¿Puede siquiera concebirse como necesaria 
la actual realidad de un sér, sin que á la vez y casi con ma
yor razón lo sea de hecho su propia posibilidad? Si el sér en 
tanto se dice que existe en cuanto puede existir, en cuanto 
no implica repugnancia alguna en sus caractéres constituti
vos , ¿puede darse mayor prueba de la necesidad de su con
veniencia potencial, de su no repugnancia bajo este aspecto, 
que la necesidad misma de su actual realidad? Guando la 
existencia en tanto puede ser necesaria en cuanto se ident i 
fica completa y absolutamente con la potencia, cuando no 
podría siquiera concebirse la conveniencia necesaria de la 
actual realidad con el sér, si implicase contradicción, si no 
se diese la misma conveniencia entre'el sér y su realidad po
tencial , cuando, por más que la potencia pueda concebirse y 
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darse de hecho sin el acto, es absurdo suponer siquiera el 
acto sin la potencia, ¿no se comprende claramente que basta 
que la existencia de un sér sea en sí misma necesaria para 
que lo sea « fortiori su posibilidad? Si pues la actualidad y la 
potencia, la existencia y la posibilidad son los dos únicos 
aspectos de la actividad constitutiva del sér , y la existencia 
no puede siquiera concebirse como necesaria, sin que á la 
vez y por lo mismo lo sea también la potencia, ó hay que 
cerrar voluntariamente los ojos á la luz de la más clara evi
dencia , ó hay que convenir en que, á diferencia de la necesi
dad potencial, relativa en sí misma, la necesidad actual, ó 
no ha de darse, ó tiene que ser irremisiblemente absoluta. 

Lo segundo es incontestable; ya que la potencia y el acto 
determinan primordialmente á la esencia del sér, y que, se
g ú n acabamos de evidenciar, no puede darse, n i siquiera 
concebirse la necesidad actual sin la potencial. ¿Pero es tan 
cierto que se dé existencia alguna necesaria? ¿Es tan cierto 
que haya un sér cuya no existencia implique contradicción, 
que no pueda ménos de existir, que sea en sí mismo absoluta
mente ó bajo todos aspectos necesario? Sí: y el concepto 
mismo de lo absoluto por un lado y la contingencia actual 
de lo relativo por otro, nos revelan de la manera más te rmi
nante que primero dejará de ser tal lo absoluto, que dejar de 
ser su existencia absolutamente necesaria; así como primero 
dejará de existir lo relativo, de ser actualmente referible, 
que dejar de existir un úl t imo término de su referencia ab
solutamente irreferible. 

En cuanto al concepto de lo absoluto, baste recordar que 
al sér de esta índole le constituye en sí mismo la plenitud 
esencial, que está determinado por la negación de limitación, 
para comprender que no sería absoluto, que n© le constitui
r la la plenitud del sér, si su existencia no fuese necesaria en 
s í , como su potencia, si en su propia esencia no se identifi
casen completa y absolutamente la potencia y el acto. Pues 
desde el momento que entre su posibilidad y actualidad 
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constitutivas se concibiese la más ligera diferencia, desde el 
momento en que se diese un sólo aspecto bajo el que su po
tencia no fuese su misma existencia y vice-versa, ya no le 
constituiria la plenitud del sér, incluir ía un no-ser en su 
esencia, no ménos que en su concepto, y por lo tanto no 
sería absoluto. Así es.que, si necesaria es la esencia de lo 
absoluto, y cómo no había de serlo siendo la de lo relativo, 
necesaria ha de ser forzosamente su existencia. Por eso se 
dice, y con r azón , que lo absoluto existe por s i , que tiene 
en su misma esencia la razón suficiente de su existencia, que 
es el ser reaUsimo; toda vez que, por lo mismo que es abso
luto, no sólo comprende en si toda realidad, tanto potencial, 
como actual, sino que además contiene en su propio sér la 
razón suficiente de todo lo posible, de todo lo actual, de todo 
lo que existe y puede existir. 

Verdad es, y esto prueba nuestra imparcialidad respecto 
del sistema kantiano, que la demostración que acabamos de 
dar acerca de la existencia necesaria, por estar basada en el 
concepto mismo de lo absoluto, es puramente racional, y que 
por lo tanto podría considerarse como una exigencia mera
mente lógica si este concepto fuese formado ápriori , si no se 
fundase en la referencia actual de los seres contingentes. 
Pero como, á ménos que se suponga una série ó circulo in f i 
nito de seres contingentes, sería hasta inconcebible su exis
tencia limitada, si no se diese de hecho la infinidad actual, la 
existencia necesaria de lo absoluto, resulta que, si logramos 
probar ahora que dicho círculo ó série es absurda en si mis
ma, nada habrá ya que pueda impedir su referencia actual á 
lo absoluto, y establecer entre lo contingente, como referido, 
y lo absoluto, como término de referencia, la misma identi
dad relativa que hemos establecido entre la realidad actual 
de nuestras propias modificaciones y la que en sí misma 
constituye, ora al sujeto modificado, ora al objeto modi
ficante. 

Ahora bien; ¿es posible, es siquiera concebible una série 
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infinita de seres contingentes? Si la conting-encia está cons 
tito ida en sí misma por la limitación de la existencia, y en
tre todos los seres finitos no pueden constituir un sér infinito,, 
¿no se ve que tanto vale suponer que la série pueda ser i n f i 
nita, como identificar lo absoluto con lo relativo , lo contin
gente con lo necesario, el sér con el no-serf ¿No se ve que, 
aumentando la l imitación determinante de lo finito á me
dida que aumenta su afirmación constitutiva, cuanto mayor 
se supong-a la série de existencias conting-entes, mayor será 
por lo mismo su actual l imitación, y más distante se hal lará 
por lo tanto de poder constituir en sí misma la existencia 
necesaria, absoluta, infinita? 

Y si, como ya demostramos en el órden de la esencia, no 
puede en manera alguna lo finito constituir por sí mismo lo 
inf ini to , ¿podrá por ventura existir lo contingente sin que 
de hecho exista lo necesario? Si lo contingente , por lo mis
mo que es contingente, que es actualmente l imitado, no 
contiene en sí la razón suficiente de su existencia, no hay 
remedio; ó ha de carecer de razón suficiente, y entonces, n i 
se concibe el porqué de su existencia, n i de su actual l imita
ción!, n i siquiera de su rór; ó si la tiene, su existencia, por 
extensa que se la suponga, ha de ser forzosamente relativa, 
y exigir por lo tanto , como término de referencia, la exis
tencia necesaria del sér absoluto. De otro modo lo contin
gente sería y no sería relativo; toda vez que sería relativo, 
en tanto que en la actual limitación de su sér se encuentra 
el fundamento de su referencia; y no lo ser ía , en cuanto no 
se daba término alguno á que ultimato y de hecho pudiera 
referirse. Por manera que, aparte de la repugnancia in t r ín 
seca que de hecho existe entre la série y lo infinito, resulta 
que, si no se admite realmente la existencia necesaria de lo 
absoluto, no puede tampoco admitirse, sin caer en contra
dicción, la existencia contingente de lo relativo; y el n i h i 
lismo absoluto será forzosamente el único sistema posible 
en el órden de la existencia. 
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Si al ménos la existencia contingente, como razonado, pu
diera tener la razón suficiente en su misma esencia, como el 
acto en g-eneral la tiene en la potencia que lo ac túa , aún po
dría eludirse la contradicción, ya que precisamente la esen
cia de lo finito es necesaria en sí misma. Pero, siendo su ne
cesidad esencialmente relativa, y estribando, por lo tanto, 
en su posibilidad con exclusión de su existencia, ó en su 
actualidad con exclusión de su potencia , de tal manera que, 
si es necesario que lo finito sea actual ó posible, no lo es que 
sea absolutamente actual, n i absolutamente posible, porque 
entónces no sería finito, n i su necesidad esencial sería relati
va, y estando , en su v i r tud , limitada su posibilidad por su 
existencia y al contrario , hasta el punto de ser incompatibles 
á la vez y bajo el mismo aspecto en un mismo sujeto, ¿quién 
no comprende que, para que la posibilidad finita fuese razón 
suficiente de la actualidad del mismo órden, sería necesario 
admitir el absurdo de que la negación sea en sí misma y por 
sí misma razón suficiente de la afirmación? Porque, si la po
sibilidad finita está determinada por la negación de actuali
dad , y la actualidad contingente pro Me et mine ó un tanto 
que es existente no es meramente posible, es claro que, 
siendo la una la negación de la otra , n i la actualidad de lo 
finito puede ser razón suficiente de su propia posibilidad , n i 
tampoco su posibilidad de su existencia; sino que una y otra 
t e n d r á n , como finitas y relativas, su razón suficiente en la 
esencia absolutamente posible y necesariamente existente, 
actual y potencialmente infinita. 

Pero, ¿no podría darse un círculo infinito de seres contin
gentes, de tal manera que en la existencia del uno se encon
trase la razón suficiente de la existencia del otro y al con
trario, sin que haya, n i tenga siquiera que suponerse la exis
tencia de un sér necesario? No: y la idea misma de círculo, 
esencialmente incompatible con la de infinito, prueba evi
dentemente lo absurdo de semejante hipótesis ; ya que lo que 
está circunscrito, encerrado en un radio determinado más 
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allá del cual no puede, dig-ámoslo así , g i ra r , es tan finito 
en [sí mismo como son los elementos que lo circundan, 
Y como un sólo elemento, un sólo sér no puede constituir 
un c í rculo , un órden circunscrito de seres, su misma plura
lidad, siquiera se considere indefinida, nos hace advertir 
desde luég-o entre el círculo y lo infinito la misma repug
nancia intrínseca que liemos advertido entre la série y lo i n 
finito , y que de hecho existe entre ia pluralidad y la unidad. 
Agréguese á esto que, por más extenso que se le suponga, la 
correlación de los elementos integrantes del círculo ha rá 
siempre que cada uno de ellos sea á la vez antecedente del 
que le sigue y consiguiente del que le precede, y resu l ta rá 
inevitablemente que, si el círculo se diese en sí mismo y por 
sí mismo, cada uno de sus elementos integrantes sería á la 
vez causa y efecto de sí mismo. Supongamos en prueba de 
ello, ya que el más y el ménos no mudan la esencia de las 
cosas, que el círculo estuviese constituido por m i l elementos, 
por m i l seres contingentes: el primero ser ía , á no dudarlo, 
antecedente, causa inmediata ó razón suficiente del segun
do , éste del tercero, y así sucesivamente hasta llegar al m i 
lés imo; y por lo tanto, mediante todos los demás , el primero 
sería razón suficiente del úl t imo. Pero como el ú l t imo , par
tiendo del inmediatamente posterior, ó no habia de cerrarse 
el círculo, ó tendría que ser por necesidad antecedente, causa 
inmediata del primero, resulta que, mediante los otrosj sería 
en sí mismo y de hecho razón suficiente de su propia exis
tencia, causa eficiente de su propio sér. Exis t i r ía , por con
siguiente , antes de existir; sú propia negación sería, en úl
timo resultado, razón suficiente de su af i rmación, su no-
ser de su sér, y entre la nada y el sér habría la más perfecta 
y absoluta identidad; mejor dicho, la nada, la negación de 
la existencia sería forzosamente la razón suficiente del sér, de 
la existencia misma. Mas como esta conclusión, aunque per
fectamente lógica, es la síntesis de todos los absurdos, toda 
vez que en ella se comprenden el nihilismo y el excepticismo 
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absoluto, hay que convenir en que, si repugna en sí la série 
infinita de seres contingentes, no repugna ménos el círculo 
infinito; y por lo tanto, en que no existen n i pueden conce
birse actualmente y de hecho los seres contingentes, sin que 
actualmente y de hecho exista un ser necesario. 

Ahora bien, y circunscribiendo la cuestión exclusivamente 
al órden real, ¿existen de hecho los seres contingentes? Ya 
hemos visto que s í : la indiscutible existencia de nuestras pro
pias modificaciones , contingente en sí misma, nos revela de 
la manera más evidente la existencia del sujeto modificado y 
del objeto modificante, ya que primero es existir que obrar; 
por más que sólo mediante la operación podamos conocer la 
existencia del ser que la ejecuta ó recibe en s í ,mismo. Y si 
los seres contingentes real y efectivamente existen, y por lo 
mismo que son contingentes no tienen en sí mismos la razón 
suficiente de su existencia, ¿no se ve que primero dejarán de 
ser tales, que de existir un sér necesario que sea el té rmino 
de su referencia, la razón suficiente de su actual realidad! 
Si lo que carace de razón suficiente, no sólo no existe, sino 
que n i siquiera puede concebirse, ¿quién no ve que, admitida 
la existencia de los seres contingentes, hay forzosamente 
que admitir la existencia de su razón suficiente? Y s i , según 
acabamos de ver, sola la existencia necesaria puede ser en sí 
misma razón suficiente de la contingente, ¿no es el más i n 
signe de los absurdos admitir la existencia de los seres con
tingentes y no admitir la del ser necesario? 

Mejor comprenderíamos que se negase, como hacen los 
panteistas, la existencia de los seres contingentes, limitando 
la actualidad de este órden á lo puramente fenomenal y 
refiriéndola inmediatamente á la existencia necesaria de lo 
absoluto, que negar á lo relativo el té rmino de su referencia. 
Por eso hemos creído siempre que los discípulos de Kant han 
sido incomparablemente mas lógicos que su maestro. A l mé
nos en la relación de las modificaciones al &?> admiten actual
mente y de hecho los dos términos de la relación, y determi-

23 
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nan el fundamento de la referencia. Pero admitir, como hace 
Kant , la existencia real de los seres contingentes, admitir la 
realidad de su actual l imitación, conceder valor lógico y on-
tológico al término referido y al fundamento de la referencia, 
y dar sólo un valor lógico al término á que se refiere, es la 
más insigne inconsecuencia, es no tener siquiera idea de lo 
que en sí misma es la relación. 

E n efecto ; constituyendo esencialmente á la relación la re
ferencia de una cosa á otra, é implicando el órden lógico, á 
fuer de relativo, la relación inmediata ó mediata de los seres 
reales entre sí, ¿cómo, n i en vir tud de qué puede un término 
real referirse, como á su razón suficiente, á un término ra
cional? ¿Puede por ventura la causa contener la razón sufi
ciente de su existencia en su propio efecto? ¿Puede adecua
damente establecerse fundamento alguno que sirva de razón 
suficiente á la referencia fundamental, pr imit iva é incom
pleja de lo real á lo racional, del órden ontológico al órden 
lógico? i Cómo! si lo real es en sí mismo lo que es, indepen
dientemente de lo racional, de lo que es respecto de nosotros? 
si sólo puede darse lo racional mediante la referencia m ú t u a 
y recíproca de los seres reales entre sí? si lo real no es en si 
mismo bajo n i n g ú n aspecto racional? s i , en una palabra, el 
50r excluye alno-serf En este punto, preciso es confesarlo, 
Hegel ha sido el más consecuente de todos los continuadores 
del sistema de Kant ; por más que, invirtiendo los té rminos , 
considere á lo ideal, efecto en sí mismo del órden real, como 
causa de la existencia de este órden ; así como lo fueron Schel-
l i n g y Ficlite, una vez declarado inconcebible el t ránsi to de 
lo subjetivo á lo objetivo, en quedarse éste sólo con el sujeto, 
y admitir aquél sólo la realidad del objeto. Todos buscaron 
la identidad, y todos sentaron la diversidad, identificando lo 
que era diverso, y diversificando precisamente lo idéntico; 
todos diversificaron más ó ménos lo esencial, que es idéntico, 
é identificaron lo ideal con lo real, ora haciendo derivarse á 
lo real de lo ideal, como Hegel, ora identificando, como 
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Sclielling- y Fichte, lo ideal y lo real, siendo así que lo ideal 
es tan distinto de lo real, como lo es la relación de sus tér 
minos integrantes, y que ninguna relación puede siquiera 
constituirse como tal y ménos en el órden directo, de que 
procede el reflejo, sin que concurran á formarla actualmente 
y de hecho los dos términos subjetivo y objetivo de que 
consta. 

Por consiguiente, la identidad que con tanto ahinco buscaba 
la escuela alemana, sólo estriba, sólo puede estribar primor
dial y fundamentalmente en la realidad del té rmino referido 
no ménos que del término de referencia, y no en manera al
guna en la entidad del uno y nocionalidad del otro , tan d i 
ferentes entre sí como lo son la esencia y la cognoscibilidad 
del sér. Así es que, por más que alguna vez se comparen entre 
sí el órden esencial y el nocional, como éste implica, supone 
inevitablemente la relación de los seres reales entre s í , su 
referencia sólo puede establecerse mediante la realidad de los 
términos constitutivos en sí mismos de la relación nocional. 
Mas como aquí tratamos de la referencia inmediata y directa 
de lo contingente á su razón suficiente, no hay remedio; 
siendo real en sí mismo lo contingente, siendo real la l i m i 
tación de su existencia que constituye el fundamento de su 
referencia, real ha de ser por necesidad el té rmino á que se 
refiera; ya que, como hemos dicho á n t e s , efectos reales su
ponen siempre é inevitablemente causas reales. 

Si pues lo finito no puede ser á la vez infinito, si n i n g ú n 
sér contingente tiene en sí mismo la razón suficiente de su 
existencia, y no puede por otra parte existir sin que exista 
de hecho su razón , si repugna la série ó círculo infinito de 
existencias finitas, s i , para decirlo de una vez, no puede s i 
quiera concebirse lo conting'ente como actualmente referible, 
sin un sér necesario á que actualmente y de hecho se refiera, 
es claro que, á ménos que se niegue completamente la exis
tencia contingente de los seres relativos, hay que admitir 
forzosamente la existencia necesaria del sér absoluto. 
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La relación inmediata, pr imi t iva , directa y fundamental 
que excluye por lo mismo de si lo mediato, secundario y re
flejo, y como t a l , lo racional, sólo puede darse entre dos tér
minos reales, y su idéntica realidad sólo puede ser relativa. 
Asi es que, siendo precisamente esta identidad relativa la 
que nosotros establecemos entre lo contingente y lo necesa
r io , la consecuencia no puede ser más lógica; puesto que re
ferimos la existencia contingente, limitada de lo relativo k 
la existencia necesaria, infinita de lo absoluto. La existencia 
y sola la existencia es el fundamento de la re lación; no puede 
darse mayor identidad: la l imitación de la existencia en lo 
contingente es el fundamento de su referencia á la i l im i t a -
cion de la existencia necesaria; no puede darse fundamento 
más adecuado de referencia. Por eso insistimos en que, para 
negar el término de referencia de una relación tan adecua
damente establecida, hay que negar el término referido. 
Pero como; según veremos en el capítulo siguiente y ya he
mos anteriormente indicado, no puede negarse la existencia 
real y efectiva de los seres contingentes sin caer en contra
dicción, tampoco puede negarse y con mayor razón la exis
tencia necesaria del sér absoluto. Nam propter quod umtm-
quodque est tale et i l lud magis; como decía la escuela. 

Una sola dificultad de verdadera importancia que vamos k 
plantear y resolver matemát icamente , para que en lo suce
sivo no vuelva á suscitarse, es la que detuvo á Kant en su 
bien iniciada marcha filosófica, dando m á r g e n al idealismo 
trascendental. Esta es la mayor extensión que, en concepto 
del filósofo de Koenisberg, tiene la conclusión que las premi
sas al inducir de la existencia real de los seres contingentes, 
y de la real limitación de su existencia la actualidad necesa
r ia , la existencia infinita de lo absoluto. Pero esta extensión 
es más aparente que real como, fijando cuidadosamente la 
atención en los datos mismos que constituyen las premisas, 
lo vamos á evidenciar. 

Nadie, en efecto, dudará que en la actual realidad de los 
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seres contingentes, aparte de su conting-encia, está eviden
temente comprendida la existencia; ya que nada puede com
prender mejor á una cosa, que la misma cosa, quenada 
puede ser más idéntico á la existencia que la existencia mis
ma. E l predicar, pues, del término de referencia la actual 
realidad comprendida en el término referido es tan perfecta
mente lógico, tan matemát icamente cierto , como decir que 
4 = 4 . Por eso nos parece ménos absurda la série ó círculo 
infinito de seres contingentes, que la referencia de estos 
seres, reales en sí mismos, al concepto puramente racional 
de lo absoluto. Pero como no es este el único dato que tene
mos, como contamos además en el término referido con la 
limitación de su actual realidad, que es el fundamento de su 
referencia, y esta l imitación, aunque negativa en s í , como 
lo es todo fundamento de esta índo le , no es sin embargo ab
soluta . sino relativa al término referido, y comprensiva en 
si de la afirmación opuesta en el término á que se refiere, 
¿quién duda que, implicando todo término de referencia la 
negación de la l imitación fundamental qué constituye como 
relativo al t é rmino referido, el sér absoluto ha de estar pre
cisamente constituido por la existencia más la negación de 
la actual limitación de los seres relativos? Si la relación, se
g ú n oportunamente evidenciamos, no puede siquiera conce
birse como ta l , sino en tanto que el té rmino referido no es á 
la vez y bajo el mismo aspecto el té rmino de referencia, y 
esta negación relativa que determina al té rmino referido, 
implica la afirmación opuesta en el té rmino de referencia, 
¿puede decirse con verdad que damos más extensión á la 
conclusión que á las premisas, al negar realmente y de becho 
en el término de referencia la actual limitación que deter
mina como tal al término referido? ¿No se ve que, siendo 
real el té rmino referido y real el fundamento de su referen
cia, real ba de ser por necesidad el término á que se refiere? 
¿No se ve que en las relaciones incomplejas , como es la de 
que al presente tratamos, la negación que constituye el fun-
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damento de la referencia sólo puede informar al término re
ferido, y que precisamente ha de contener en si la afirmación 
opuesta el término á que se refiere? Pero es m á s ; ¿no bastan 
tres términos para formar una ecuación, un raciocinio cate
górico? ¿No contamos ya con estos tres términos en la exis
tencia, la limitación y la negación de l imitación? ¿No es ei 
término medio la existencia, fundamento de la relación que 
analizamos? ¿No son los extremos, la limitación y la nega
ción de l imitación? Si pues la existencia y la limitación 
constituyen en si mismo al término referido, ¿ quién puede 
ignorar, una vez admitido és te , que la existencia y la nega
ción de limitación han de constituir el té rmino de referen
cia? Por eso hemos dicho y repetimos ahora que, para negar 
la existencia i l imitada, necesaria de lo absoluto, es absolu
tamente necesario, indispensable negar la existencia l i m i 
tada , contingente de lo relativo; es necesario negar t ambién 
la verdad de las ecuaciones matemát icas , y la legitimidad 
del raciocinio categórico; es, en una palabra, indispensable 
negarlo todo, tanto en el órden real, como en el ideal. Así es 
que, admitiendo Kant la actual realidad, la existencia con
tingente de los seres relativos, como no puede negar la con
secuencia legí t imamente derivada de las premisas sentadas 
y admitidas como ciertas, forzosamente tiene que admitir la 
existencia necesaria del sér absoluto; ya que la negación de 
limitación que la determina como ta l , no es, n i con mucho, 
tan extensa como la existencia misma. Por eso decia con 
razón el Apóstol de las gentes: InvisiMUa Dei per ea quce 
facía sunt intelecta conspiciuntur. 
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CAPÍTULO I I I . 

Concepto de lo contingente. 

Si n i n g ú n filósofo se hubiera atrevido á negar la actual 
realidad, la existencia conting-ente de lo relativo, casi basta
rían las indicaciones fundamentales que respecto de ella he
mos hecho en el capítulo anterior, para saber con toda cla
ridad qué es lo que la constituye en sí misma, y hasta para 
distinguirla científicamente de la existencia necesaria de lo 
absoluto, ya que precisamente la limitación de su actualidad 
constitutiva hemos dicho ser la determinación esencial de la 
existencia contingente, y que la negación de esta actual l i 
mitación determina como tal á la existencia necesaria. Pero 
negada por todos los panteistas inmanentes la actual reali
dad de lo finito , y habiendo nosotros inducido de la l imi ta 
ción de su existencia la absoluta actualidad, la existencia 
necesaria de lo infinito, fácilmente se comprende que el sun
tuoso edificio que acabamos de levantar caería por su base, 
si pudiese vacilar por un instante el , á n u e s t r o parecer, sóli
do cimiento sobre que lo hemos construido. 

Es verdad que ya desde el principio tuvimos buen cuidado 
de indicar que, mediante nuestras propias modificaciones, 
cuya existencia es absolutamente cierta, era como l legába
mos á formar el concepto intuit ivo directo, aunque mediato, 
tanto del sujeto modificado, como del objeto modificante. Asi 
es que, en r igor , siendo éstas actuales y finitas, aún podría 
s a lvá r se l a existencia necesaria de lo infinito, estableciendo 
inmediata y directamente entre aquéllas y éste la relación 
primit iva y fundamental que hemos establecido entre la 
causa y sujeto de dichas modificaciones y el sér absoluto. 
Pero como también nuestras propias modificaciones son ac-
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tualmente conting-entes, y en medio de su indiscutible rea
lidad han lleg-ado á ser consideradas por Fichte como una 
pura ilusión sin valor objetivo y real, es indispensable fijar 
con toda precisión los fundamentos de su actual realidad, y 
en ella y por ella del objeto modificante, no ménos que del 
sujeto modificado, arrollando al paso la úl t ima guarida que 
todavía sostiene débi lmente al panteísmo trascendental. 

Para esto conviene tener presente , aunque fácilmente 
puede inferirse de lo diclio, que en general se llama contin
gente—todo aquello cuya existencia es limitada. — Y como 
ning-un sér se limita á sí mismo, tanto vale decir que una 
existencia cualquiera es limitada, como expresar que contin
gente es todo lo que, aunque exista, no tiene sin embargo 
en sí la razón suficiente de su existencia, que puede por lo 
tanto existir ó no existir, en una palabra, que si existe, 
existe por otro; esto es, por aquél en que se contiene la ra
zón suficiente de su existencia. Por eso los escolást icos, á 
diferencia del sér necesario, al que , por tener en sí mismo 
la razón suficiente de su existencia, llaman ente d se, deno
minan con toda propiedad al sér contingente ente a l alio; 
estableciendo de hecho entre uno y otro la misma distinción 
que hay entre la aseidad y la alieidad, entre &\sér que existe 
por sí y el sér que existe por otro. 

La cuest ión, pues, está reducida á saber si efectivamente 
y de hecho se dan seres cuya existencia es limitada, y á de
terminar la índole especial de su limitación. Y como basta 
abrir los ojos á la luz para advertir que muchos seres actual
mente existentes, ántes no exis t ían, y recordar que muchos 
seres que ántes existían no son actualmente, casi parece 
inconcebible que pueda n i por un momento ponerse en duda, 
no ya sólo la actual realidad, sino la limitación de la actua
lidad que en sí misma constituye á la existencia contingente. 

Sin embargo, ya hemos dicho que Fichte y en general todos 
los panteistas inmanentes, han negado la actual realidad de 
lo contingente; y si se quiere con tanta severidad lógica con 
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que, aparte de la fuerza incontrastable del sentido común, de 
que n i el mismo Pirren se podia desprender, ha sido defendida 
en el órden científico por otros filósofos; toda vez que , por 
más que parezca inverosímil , la han neg-ado partiendo de sus 
mismos principios. 

¿Es, por ventura, que se ha puesto en tela de juicio el tes
timonio infalible de la conciencia? ¿Es que se ha dudado de 
la fidelidad de la memoria como continuación de la concien
cia misma? Nada de eso. Lo que hay es que no se ha estudiado 
detenidamente, y como es en sí mismo, el hecho de concien
cia. Lo que hay es que sólo se ha considerado como una mera 
modificación subjetiva, sin tener en cuenta su carácter efec
tivo, y por lo tanto sólo se le ha asignado en vi r tud del p r i n 
cipio de sustancialidad un sujeto en quien resida, y no en 
manera alguna una causa que lo ac túe . Así es que, implicando 
la existencia la actuación de la esencia, y no atribuyendo ta l 
actualidad al hecho de conciencia, sólo se le puede consi
derar ápriori como una fase de la sustancia existente, que es 
como en general lo han considerado todos los panteistas i n 
manentes, especialmente Fichte. 

No tendr íamos que lamentar hoy, seguramente, las funes
tas consecuencias del panteísmo trascendental, si se hubiera 
hecho un estudio ménos superficial, más detenido y pro
fundo de nuestras propias modificaciones, si, k partir del 
primero de los filósofos hasta llegar al ú l t imo, se hu
biera debidamente analizado el hecho de conciencia, d á n 
dole el doble carácter efectivo y modificativo que tan clara
mente revela en sí mismo. No hubiera, seguramente, llegado 
Berkeley á dudar de la existencia del mundo exterior, n i á 
considerar Fichte todo lo que no es el yo como un puro sueño, 
como una ilusión fantástica, si, conforme hicimos notar al re
futar el principio de la identidad subjetiva, se hubiera 
fijado en este doble carácter de las modificaciones anímicas. 

Cierto es que, rigorosamente hablando, basta referir las 
modificaciones á la sustancia que las reviste, para que ana-



362 PARTE PRIMERA. 

lizada debidamente su relación necesaria, pueda percibirse 
claramente que esta relación es de coexistencia, y que como 
tal exige, además de la existencia del sujeto modificado, la 
de la modificación misma, ya que sólo puede existir en sí ó 
en otro lo que actualmente y de hecho existe. Pero también 
lo es que, siendo la modificación una manera de existir de la 
sustancia en que reside, podría considerarse muy bien como 
su misma actualidad, como la realización de la esencia en la 
vida, que es como la consideran los krausistas, siendo] así 
que sólo es un efecto activo ó pasivo de su actual realidad. 

Nuestras propias modificaciones serian inexplicables como 
efectos en el sistema de Fichte, si, en medio de su instabi
lidad actual, se realizasen en nuestro yo según la ley de su 
propia excentrificacion, si desde el primer fenómeno afectivo 
que experimentamos hasta la ú l t ima determinación de nues
tra voluntad libre se deslizasen, digámoslo así, naturalmente 
y sin la menor contrariedad; pues por lo mismo que son su
cesivos podrían muy bien considerarse como otras tantas evo
luciones determinantes de una sola y la misma existencia. 
Pero desde el momento que experimentamos una sola afec
ción desagradable, que nuestra actividad intelectual no per
cibe yrimo intuitu toda la verdad á que irremisiblemente as
pira, ó nuestra voluntad se ve contrariada en la ejecución de 
su mandato, ya no cabe suponer á ninguna de estas modifi
caciones, que abiertamente se oponen á la natural propensión 
de nuestra actividad constitutiva, como simples evoluciones 
de su existencia, á no ser que la contradicción, el absurdo, 
sea el constitutivo esencial de la única existencia posible, que 
en tal caso sería exclusivamente lá de nuestro yo. Esto es 
evidente; y la conducta general de la humanidad que pro
cura por cuantos medios están á su alcance sustraerse á todo 
lo que puede producirle dolor, que hace titánicos esfuerzos 
por disipar las tinieblas de la ignorancia, no ménos que por 
someter al imperio de su voluntad las fuerzas inconscientes 
de la naturaleza, nos revela bien claramente que n i el dolor. 
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n i la ig-norancia, n i la impotencia, estados los más frecuentes 
y contrarios á nuestra triple propensión natural , son evolu
ciones propias de nuestra actual realidad. 

No se nos oculta, en medio de todo, que la ignorancia y la 
impotencia son estados negativos que, n i exigen, n i consti
tuyen en sí mismos actividad alguna real ; pero, aparte de 
que una y otra determinan de la manera más elocuente la 
actual limitación de nuestra existencia, ¿puede decirse lo 
mismo de las afecciones desagradables? ¿Es , por ventura, el 
dolor un mero estado negativo de nuestro yo? No: es una 
modificación real y positiva, es una depresión de la act ivi
dad esencial de nuestra alma, que la padece á pesar suyo, 
que la recibe en sí contra toda su propensión natural , de 
que no puede directamente sustraerse sino sólo de una 
manera indirecta, á saber: eludiendo en cuanto está de su 
parte la acción del objeto que actualmente y de hecbo la 
realiza en nosotros. Es decir que, aunque prescindamos de 
todos los demás hechos que en nuestro yo se realizan y que 
podr ían, en sentir de Krausey de Fichte, constituir nuestra 
existencia, la realización de nuestra esencia en la vida, no 
puede decirse lo mismo d é l a afección sensible, esencial
mente pasiva en nosotros, y como t a l , y á fuer de positiva, 
efecto del- actual ejercicio de otra actividad que no es á 
buen seguro la nuestra. Por manera que, ó se ha de negar 
en nosotros como tal modificación, ó hay que considerarla 
ineludiblemente como efecto actual de una actividad dis
tinta d é l a actual realidad de nuestro yo. 

Ahora bien ; ¿se a t reverá n i n g ú n filósofo á negar la exis
tencia de la afección en nosotros? Cuando el mismo Pirren 
encontraba difícil despojarse de la naturaleza humana, dejar 
de sustraerse al dolor inminente, pero que todavía no le mo
dificaba , y corría despavorido huyendo de la mordedura de 
un perro rabioso, ¿se hubiera atrevido á dudar por un mo
mento de la realidad del dolor que en otro caso le hubiera 
producido? ¿Se atrevería Fichte á considerarlo como un sue-
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fio? ¿No creería un liombre rudo é ignorante que t ra tábamos 
de burlarnos de é l , si nos atreviésemos siquiera por un mo
mento á poner en duda la realidad de un dolor agudo que 
actualmente sufriese ? Y todo esto ¿ por qué ? Porque, como 
hemos dicho, este hecho lo atestigua la conciencia, y no se 
puede negar su testimonio, sin apoyarse en la conciencia 
misma, sin caer en contradicción; ya que entre el yo y sus 
propias modificaciones hay una relación necesaria, ín t ima y 
tan fuertemente establecida, que entre todas las cavilaciones 
humanas n i en un solo punto pueden aflojar. No es difícil, 
sino imposible, ser hombre y despojarse de la naturaleza 
humana. 

Si pues la modificación afectiva no puede ménos de ser 
considerada como un hecho, si todo hecho es resultado del 
ejercicio de una actividad, si esta actividad, al ménos t ra
tándose de la afección dolorosa, no puede ser en modo alguno 
la de nuestro yo que, no sólo no la actúa en nosotros, sino 
que positivamente la resiste, s i , en una palabra, la afección 
de esta índole , aunque realizada en nosotros, no es sin em
bargo actuada por nosotros, y no puede por otra parte 
negarse su existencia sin caer en contradicción, ¿podrá ne
garse por ventura la actual realidad de la causa que la pro
duce? ¿No se ve que entre el efecto y su causa forzosamente 
ha de darse una relación tan necesaria é indisoluble como la 
que de hecho existe entre la modificación y la sustancia en 
que reside? 

Y si el hecho afectivo, además de la sustancia en que re
side, exige, supone inevitablemente una causa que lo actúe, 
¿quién no comprende, dada su indiscutible existencia, que 
han de existir por necesidad, tanto el sujeto que en nosotros 
recibe la afección, como el objeto que la produce? ¿Puede 
darse modificación alguna sin sujeto en quien resida? ¿Puede 
darse a lgún efecto sin que se dé de hecho la causa que lo 
actúa? Es evidente que no. 'Asi es que, siendo tan distintas 
entre sí la causa activa eficiente de la afección y la sustancia 
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que la recibe, como lo son en sí mismas la acción y la pa
s ión , es claro que no puede negarse la existencia del sujeto 
modificado como realmente distinta de la actual realidad del 
objeto modificante, sin neg-ar la existencia de la afección 
misma. Mas como la existencia de la modificación afectiva 
es á todas luces evidente, como no puede siquiera ponerse 
en duda sin caer en contradicción, resulta que tampoco pue
de negarse la existencia de la causa que la ac túa en nosotros, 
ya que no existe por si , n i la actual realidad de la sustan
cia en que reside, ya que n i siquiera existe en s i , sin erigir 
en axioma la contradicción misma, sin negar la verdad en
t rañada en la relación necesaria entre el efecto y su causa, 
entre la modificación y la sustancia que modifica. '•• 

En vista de esto, y ya que la afección es en sí misma un 
hecho actualmente pasivo que exige como tal la acción de 
una causa realmente distinta de la sustancia que modifica, 
procede ahora preguntar: ¿es limitada en sí la existencia de 
la afección? ¿Es finito el acto que la determina en nosotros? 
¿Son finitos los hechos que se terminan ó parten de nuestra 
energ ía personal? ¿Es finito el objeto modificante? ¿Es finito 
el sujeto modificado? ¿Puede identificarse la acción del uno 

• y la pasión del otro hasta el punto de constituir en sí y por 
sí una sola y la misma actual realidad, una sola y la misma 
existencia subsistente en sí y constitutiva por lo tanto de la 
única esencia infinita? Preguntas son todas estas tan ade
cuadas para resolver la cuestión que nos ocupa, como fáciles 
de contestar. Porque, si son finitos en sí mismos los hechos 
que se terminan ó parten de nuestra energ ía personal, si es 
finita la existencia que los actúa ó recibe en nosotros, si no 
se identifican actualmente seres de suyo tan distintos como 
son el objeto modificante y el sujeto modificado, y no puede 
por otra parte negarse su existencia ó actual realidad, es 
claro que tanto vale evidenciar, una vez establecida su exis
tencia, la l imitación de los hechos que en nuestro yo se rea
lizan, y en ella y por ella de la causa y sustancia que los 
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actúa ó recibe, como haber demostrado por completo la rea
lidad de lo conting-ente; ya que precisamente lo constituye 
en si mismo la existencia limitada del sér. 

Pero ¿es efectivamente limitada la existencia de la afec
ción? Sí ; y no sólo la de la afección, sino la de todos y cada 
uno de los hechos, ora pasivos, ora activos, ©ra también re
lativos que en nuestro yo se realizan, que parten ó se termi
nan en nuestra energ ía personal. Basta fijar la atención en 
nno cualquiera de ellos, por ejemplo, en un dolor que ac
tualmente sufrimos, para advertir desde luégo su limitación y 
bien desaparezca con la misma rapidez con que aparece, bien 
aparezca rápidamente y , como sucede de ordinario, desapa
rezca con lenti tud; porque el hecho es que, si actualmente lo 
sufrimos, ántes no existia en nosotros. Lo mismo sucede, 
aunque en órden inverso, con mult i tud de afecciones que 
ahora no experimentamos y anteriormente sufríamos. E l sen
timiento que actualmente me embarga por la pérdida de un 
hermano querido, no me afectaba, no me podia afectar, 
cuando, lleno de vida y de salud, conversaba y discutía ale
gremente conmigo; así como aquella alegr ía que tan grata 
era para m í , ha desparecido por completo; n i yo tenía en
tóneos el triste recuerdo que ahora tengo de su muerte, n i lo 
tengo ahora de los hechos que m a ñ a n a tal vez sucede rán ; n i 
ejecutaba, en fin, ayer el acto que ahora realizo, como no 
ejecuto ahora los hechos que ayer realicé. M i propia con
ciencia que con irresistible certeza me atestigua todas mis 
modificaciones, testifica á la vez y de igual manera su ac
tual instabilidad, la evidente limitación de su existencia. 

Lo mismo sucede con los hechos exteriores que determi
nan en nosotros la incalculable multiplicidad de afecciones^ 
ora placenteras, ora más particularmente dolorosas, me
diante las cuales y en vi r tud de su relación necesaria con la 
causa que las produce, los percibimos como tales. Porque, 
como la índole cuantitativa de los hechos pasivos que en 
nuestro yo se realizan depende precisamente de la índole 
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cuantitativa de los actos que los determinan en nosotros, 
hasta el punto de depender la mayor ó menor intensidad y 
duración de la afección de la mayor ó menor duración é i n 
tensidad de la impres ión , resulta que, para negar la actual 
limitación de los hechos exteriores, sería absolutamente ne
cesario, indispensable, negar la limitación actual de la afec
ción que en nosotros ocasionan. Cuando, si alguna estabili
dad puede darse en la acción y la pasión, en ta l caso habia 
de reflejarse en la pas ión , ¿no sería absurdo admitir la actual 
limitación de la pasión y negar á la vez la de la acción que 
la determina en sí misma? Cuando el dolor, por ejemplo, 
que ocasiona en mí una impresión cualquiera, no puede des
aparecer sino en tanto que desaparece la impresión misma, 
¿no sería un anacronismo reconocer la actual l imitación del 
dolor y negar á la vez esta l imitación en la impres ión? La 
acción de los objetos exteriores sobre nosotros, que muchas 
veces desaparece casi con la misma rapidez que se presenta, 
aunque persista la modificación que nos produce, al ménos , 
cesa desde el momento en que la modificación deja de real i 
zarse en nosotros como efecto. Lo contrario implicaría el ab
surdo de que nos modificase sin modificarnos, de que se diese 
la acción sin la pas ión , á pesar de su m ú t u a y recíproca cor
relación. Es verdad que la pasión tampoco puede persistir 
sin que, al ménos virtualmente, p e r s e v e r ó l a acc ión ; pero 
esto que prueba claramente que no puede siquiera conce
birse la acción sin la pas ión , n i la pasión sin la acción, ya 
que uno sólo y el mismo acto es activo respecto del sér que 
lo ejecuta y pasivo respecto del que lo recibe, léjos de con
trariar nuestro aserto, lo confirma más y m á s ; puesto que 
evidencia plenamente que, si finita es en sí misma la exis
tencia de nuestros hechos pasivos, finita ha de ser por nece
sidad la de los hechos exteriores que los ac túan en nosotros. 

Pero de que sea realmente limitada la existencia así de los 
hechos físicos como de loshechos psíquicos, ¿.puede lógicamente 
inferirse que lo sea la del objeto modificante y del sujeto mo-
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dificado? ¿No vemos que, á pesar de las múlt iples y variadas 
evoluciones del mundo físico, no ménos que del mundo 
psíquico, uno y otro persisten en sí mismos? Si semejante 
estabilidad fuese absoluta de tal manera que, no sólo exis
tiera en si, sino también por si, es claro que n i siquiera sería 
concebible la limitación de su existencia. Mas como de hecho 
no sucede a s í , como lo absoluto, según oportunamente evi
denciamos, ó es único, ó no puede siquiera concebirse como 
tal, y el objeto modificante y el sujeto modificado implican 
en su misma dualidad su distinción m ú t u a y recíproca, y 
esta distinción , por lo mismo que existen de hecho, tiene 
que darse actualmente entre uno y otro, resulta que, á ménos 
que se identifiquen cosas de suyo tan diametralmente opues
tas como lo son la acción y la pas ión , el sér y el no-ser, que 
es el eterno problema del panteísmo en todas sus fases, 
mejor dicho, su error fundamental, n i el objeto modificante, 
n i el sujeto modificado, en medio de la persistencia de su 
actual realidad, pueden siquiera concebirse como infinitos, 
sino que, por lo mismo que son dos, y tan diferentes entre sí 
como lo son la afirmación y la negación, tienen que ser for
zosamente finitos. 

Lo que hay es que, á diferencia de la existencia necesaria, 
aboluta en sí misma, la existencia continente puede, como 
relativa, dividirse y de hecho se divide en sustancial y acci
dental, s egún que es estable ó instable, según que el sér 
actualmente finito existe en otro y por otro, como sucede con 
nuestras propias modificaciones y los hechos exteriores que 
las determinan como tales, ó aunque no exista^or s i , existe 
sin embargo en s i , como sucede con el sujeto modificado y 
el objeto modificante, cuya actual estabilidad revela bien 
claramente que, si no existen por si , si no tienen en su 
propia esencia la razón suficiente, de su existencia, al ménos 
existen en s i , no necesitan, como sus propios hechos, de otro 
sér en quien residan. Quiere decir, pues, que el sér necesario 
existe en si j por si, y los seres contingentes, ó existen en s i 
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j p o r otro, como el objeto modificante y el sujeto modifiado, 
é existen en ptro y por otro, como los hecbos físicos y ps í 
quicos. Por eso éstos exig-en, además de una causa que los 
produzca, una sustancia en que residan, aquéllos sólo una 
causa que los actúe, y el sér necesario es en sí mismo razón 
suficiente de sí mismo, causa inmediata de las sustancias 
finitas, y mediante ellas de sus propias modificaciones. Así 
es que, no pudiendo siquiera concebirse la actual limitación 
de éstas sin la existencia estable, tanto del sujeto modificado, 
como de objeto modificante, y no pudiendo por otra parte 
identificarse hechos tan diametralmente opuestos como lo son 
los que parten ó se terminan en nuestra energía personal, 
es claro que, en medio de su estabilidad, no puede tampoco 
identificarse, sin caer en contradicción, la existencia del ob
jeto y del sujeto que respectivamente los ac túa ó recibe. De 
ah í el porqué, prescindiendo ahora de su estabilidad ó insta
bilidad, que expondremos por su órden en las secciones su
cesivas, sea á nuestros ojos tan perfectamente limitada la 
existencia del objeto modificante y del sujeto modificado, 
como lo es en sí misma la de sus hechos respectivos. La exis
tencia instable de los unos testifica la existencia estable de 
los otros; así como la evidente limitación de aquél los , evi
dencia plenamente la actual l imitación de la causa y sus
tancia que inmediatamente los actúa ó recibe en sí misma. 

Sólo en el caso de que uno sólo y el mismo sér actualmente 
estable pudiese actuar y recibir en sí dos determinaciones 
•opuestas, y tan absolutamente incompatibles en sí mismas 
como lo son la acción y la pas ión , podría creerse que era 
una y la misma la causa y sustancia de todos y cada uno de 
los hechos que parten ó se terminan en nuestra energ ía per
sonal ; pero como esta hipótesis ya hemos visto que es con
tradictoria y absurda, resulta que, s i , dada la indiscutible 
existencia de los hechos, tanto psíquicos como físicos, no se 
puede negar la existencia de la causa y sustancia que respec
tivamente los ac túa ó recibe, tampoco puede negarse, dada 
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la absoluta incompatibilidad de tales hecbos, la actual l i m i 
tac ión , la existencia conting-ente de sus causas inmediatas, 
y en ella y por ella de las sustancias que respectivamente 
los revistem Y véase cómo, casi sin pensarlo, no sólo hemos 
evidenciado la índole cualitativa, sino especificado también 
la índole cuantitativa de la existencia contingente, como 
realmente distinta de la necesaria. 

CAPITULO I V . 

Re lac ión de la existencia con el s é r . 

— PRINCIPIO DE CAUSALIDAD. -— 

Exigiendo toda relación refleja el conocimiento prévio de 
sus términos integrantes, de tal manera que, sólo en tanto 
que éstos han sido conocidos en sí mismos, puede aquélla 
adecuadamente establecerse, es claro que mal podríamos fijar 
nosotros la índole especial de la relación de la existencia con 
el sér, esencialmente refleja, si no hubiéramos expuesto 
prév iamente , además del carácter indeterminado del sér, la 
determinación peculiar que le constituye en sí mismo como 
existente. De ahí el po rqué , á semejanza de lo que hemos 
hecho en las secciones anteriores, y por la misma razón 
fundamental, no hayamos intentado siquiera referir al sér 
su propia existencia hasta después de haberla conocido en sí 
misma, de haber determinado su constitutivo esencial bajo 
todos los aspectos de que es susceptible. 

Ahora, .una. vez conocida su naturaleza í n t i m a , una vez 
determinada la comprehension y extensión de la existencia, 
no sólo es natural y fácil precisar la índole especial de su 
relación con el sér, sino también y más principalmente dis
t inguir la de toda otra determinación, de toda otra propiedad, 
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ora nocional, ora esencial, que pueda adecuadamente predi
carse de su indeterminación. Tanto que, basta saber, hablando 
en general, que á la existencia la constituye como tal la 
actualidad de la esencia, para distinguirla fundamentalmente, 
así de la cognoscibilidad propia del sér, como de su entidad 
meramente potencial, y advertir por consiguiente que la 
identidad de su relación con el sér, léjos de ser nocional, como 
aqué l la , ó meramente potencial, como és ta , tiene que ser 
precisamente actual. 

Pero como la actual realidad puede ser necesaria ó contin
gente, y la contingente estable ó instable, según que el sér 
que determina existe-en sí y por s í , como el absoluto, en sí 
y por otro, como las sustancias finitas, ó en otro y por otro, 
como las modificaciones en general, hay que reconocer además 
que la identidad de la existencia con el sér será adsoluta ó 
relativa, y ésta ú l t ima estalle ó instable, s egún sea su índole 
especial; al paso que la identidad, tanto de la potencia, 
como de la cognoscibilidad con el sér hemos visto que sólo 
era, que sólo podía ser esencialmente relativa. 

Que la identidad de la existencia necesaria con el sér 
es absoluta, no hay para qué esforzarse en demostrarlo. 
Pues, constituyendo á lo absoluto la plenitud del sér, y 
determinando á la existencia necesaria la negación de 
l imitación, según hemos oportunamente evidenciado con
tra Kant , basta saber que esta negación de l imitación no 
puede siquiera concebirse en el órden actual sin que se dé 
ipso facto, y casi con mayor razón, en el potencial, para que 
se vea entre ella y lo absoluto la misma omnímoda conve
niencia que de hecho existe entre lo infinito y lo absoluto, 
entre el sér exento de limitación y la plenitud del sér. Así es 
que, implicando la identidad absoluta la conveniencia del sér 
consigo mismo, y constituyendo uno y el mismo sér la ple
ni tud esencial y la negac ión de l imitación, lo infinito y lo 
absoluto, es claro que la identidad de la existencia necesaria 
con el sér tiene que ser forzosamente absoluta. Y como pre-
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cisamente esta misma absoluta identidad vimos que se daba 
é n t r e l a esencia infinita y el sér, resulta que, si dos cosas 
idénticas á una tercera son idénticas entre s í , y la identidad 
de la esencia infinita con el sér es absoluta, y absoluta es 
también la identidad con el sér de la existencia necesaria, 
forzosamente* ha de darse entre aquélla y ésta la misma 
absoluta identidad. Por eso dig-imos que en el sér absoluto se 
identifican completa y absolutamente la potencia y el acto, 
hasta el punto de ser su misma esencia la razón suficiente de 
su existencia, su absoluta posibilidad, su misma absoluta y 
necesaria actualidad. 

Pero, ¿sucede lo mismo con los seres relativos? ¿Se identifica 
en ellos la posibilidad y la existencia de tal manera que su 
entidad potencial sea en sí misma la razón suficiente de su 
actual realidad? ¡Cómo! ¿Si precisamente determina á su 
potencia la negación de su existencia? Por eso digimos al 
tratar de la existencia necesaria que, á ménos que se admi
tiese el absurdo de reconocer á la negac ión como razón sufi
ciente de la afirmación, era forzoso convenir en que, ó la 
existencia contingente había de ser hasta inconcebible, ó 
que, si se daba de hecho, y no podia por otra parte ponerse 
en duda su actual l imitación, había de darse también actual
mente y de hecho un úl t imo término de su referencia que, 
conteniendo en sí la razón suficiente de su propia existencia, 
fuese á la vez causa activa eficiente de la actualidad consti
tutiva de la existencia limitada. Por eso hay que reconocer 
ahora que la identidad entre la contingencia y el sér es pura
mente relativa, como lo es en sí misma la que se concibe 
entre la cognoscibilidad y el sér, ó la que se da de hecho entre 
el sér y la mera posibilidad. ^No hay más diferencia sino que, 
mién t ras la identidad entre el sér y su propia cognoscibilidad 
es, como hemos visto, nocional ó puramente lógica, y la que 
se da entre la posibilidad y el sér, aunque real ú ontológica, 
es meramente potencial ó metafísica > la identidad relativa 
de la existencia contingente con el sér es f í s i ca ó extricta-
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mente actual. Implica por lo tanto, ya que la l imitación de 
su actual realidad no puede ponerse en duda sin negar su 
existencia misma, su referencia necesaria á una actividad 
distinta de ella y de su propia posibilidad que, existiendo 
actualmente, contenga en s í , como término á que se refiere, 
la razón suficiente de su existencia. 

Ahora bien; l lamándose causa en general lo que contiene 
en sí la razón suficiente de la existencia de otra cosa, así 
como se llama efecto todo lo que contiene en otro la razón 
suficiente de su actual realidad, y no teniendo los seres con
tingentes, por su actual l imi tac ión, la razón suficiente de 
su existencia en su propia esencia, resulta que, no sólo hay 
que considerarlos en sí mismos como efectos, sino que forzo
samente tiene que comprender en sí el carácter de causa el 
té rmino á que actualmente y de hecho se refieren; por lo 
mismo que los ac túa , que contiene en sí la razón suficiente 
de su existencia. Por manera que la relación refleja y pura
mente relativa que implica la actual referencia de la contin
gencia al sér , es precisamente la misma que de hecho existe 
entre el efecto y su causa, y constituye por lo tanto el p r i n 
cipio de causalidad. 

Pero como la necesidad de este principio, expresivo en sí 
de la referencia necesaria de lo contingente á su razón sufi
ciente, lia sido resueltamente combatida por la escuela em
pí r ica , y relegada al órden puramente lógico por los racio
nalistas , especialmente por Kant , deber nuestro es eviden
ciarla en sí misma, con tanta más razón, cuanto que precisa
mente su verdad fundamental nos ha servido para inducir 
lógicamente de la existencia de nuestras propias modifica
ciones la existencia del objeto modificante y del sujeto modi
ficado, y mediante la actual l imitación de este sujeto y de 
este objeto, la existencia i l imitada, necesaria del rór ab
soluto. 

Para esto es preciso tener presente que, como acabamos de 
indicar, la causa es lo que ac túa , lo que da la existencia á 
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otra cosa distinta de ella misma; y como nadie puede dar lo 
que no tiene , hay que convenir en que es—lo que contiene 
en si la razón suficiente de la existencia de otra cosa.—El 
efecto, por el contrario, es lo actuado, lo reducido al acto 
por el ejercicio de la actividad de la causa productora, el tér
mino producido, el resultado de la actual operación , y por 
lo tanto—lo que contiene en otro séf, ó fuera de s i , la razón 
suficiente de su existencia.—Por manera que sólo con fijar 
la a tención en la índole expecial, tanto de la causa, como del 
efecto, se ve c lar ís imamente : 1.°, que la necesidad de su rela
ción , á que la operación sirve de fundamento, es exacta
mente idéntica á la que de hecho existe en todo acto que, k 
pesar de ser uno y el mismo, no puede siquiera concebirse 
sin un agente que lo realice y un paciente que lo reciba; y 
2.°, que la distinción entre la causa y el efecto, no obstante 
la indisolubilidad de su relación, es tan real , como real es 
en si misma la distinción entre la acción y la pasión. De aquí 
el p o r q u é , el carácter de causa, á diferencia de todos los de
m á s que constituyen á un sér determinado cualquiera, y que 
son por lo tanto inmanentes en sí mismos, sea esencialmente 
transiente, como lo es el carácter efectivo en el sér actuado 
ó reducido al acto. De aquí t amb ién , y por lo mismo, la dife
rencia intr ínseca ó esencial que media entre el principio y la 
causa; pues miéntras que el principio puede ser inmanente 
ó transiente y la identidad por lo tanto de su relación con el 
principiado absoluta, como entre la existencia necesaria y su 
misma esencia, ó relativa, como entre la mera posibilidad y 
la esencia absoluta, la causa sólo es transiente, y su ident i
dad con el efecto, del que por lo mismo realmente se dist in
gue, exclusiva y , si así puede decirse, absolutamente re
lativa. 

No se ex t rañará , pues, en vista del carácter eminente
mente reflejo que determina como tal á la referencia necesa
ria del efecto á la causa, que la escuela empír ica , á partir de 
Loke, la haya negado más ó ménos expl íc i tamente ; y que, 
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especialmente Hume, considere esta relación necesaria y fun
damental como resultado de un hál i to ciego, i r r ac iona l ins
tintivo que hemos adquirido, por su misma suces ión, de 
imaginar cierto enlace entre los objetos que nos ofrece la 
experiencia. Es claro; como la escuela empírica no admite 
m á s fuente del conocimiento que la experiencia, y la rela
ción de causalidad no es á buen seguro directa ó inmediata
mente experimental, sólo puede advertir en los hecbos expe
rimentales lo que son en sí mismos; es decir, su instabili
dad, su individualidad, su separación; pero no en manera 
alguna su actual referencia, n i por lo tanto su relación ne
cesaria con el ser que los reduce al acto. 

Tampoco se ex t rañará que Kant , vista la imposibilidad de 
percibir experimentalmente la relación de causalidad, esen
cialmente refleja, llegue por opuesto camino casi á identifi
carse con Hume. Pues, si bien es cierto que no considera á 
esta relación como resultado exclusivo de la inventiva de la 
imag inac ión , t ambién lo es que, no dándole más que un 
valor lógico ó puramente racional, al considerarla como forma 

PTÍOTÍ de la inteligencia humana, destruye por completo su 
valor objetivo y real, la actual referencia del efecto á la causa, 
y por lo tanto la necesidad intr ínseca ó esencial de esta refe
rencia. Por eso considera la existencia necesaria del sér ab
soluto como una exigencia puramente lógica. 

Pero, aparte de que el excepticismo en el órden ideal y el 
ateísmo en el órden real es la consecuencia necesaria de uno 
y otro sistema, ¿ quién no comprende, por lo que se refiere 
a l empirismo, que para negar la relación de causalidad, hay 
que principiar por negar rotundamente todo el órden expe
rimental? Pues q u é , ¿no se da actualmente esta misma re
lación fundamental entre el hecho externo que la experiencia-
nos ofrece como inconexo, sucesivo, separado, y la modif i 
cación que realiza en nosotros? Aunque, como quiere el em
pirismo , sola la sensación y nada más que la sensación fuese 
el origen de todos y cada uno de nuestros conocimientos. 
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¿dejaría por eso de ser efecto real de una causa real? ¿Deja
ría por eso de constituir al conocimiento experimental una 
relación fundamental entre el objeto cognoscible y el sujeto 
cognoscente? ¿Dejaría por eso la sensación de realizarse en 
nosotros como un hecho eminentemente pasivo? Y si esto es ver" 
dad, como no puede ménos de serlo, dada la invencible, insupe
rable aversión que en nosotros excita el dolor, y en vista de 
que el placer desaparece de nosotros á pesar nuestro, si no 
puede negarse el carácter esencialmente pasivo de la afección, 
y no es dado al hombre, en sentir de Hume, referir la sen
sación al hecho externo que la produce en nosotros, la pasión 
á la acción, ¿con qué derecho admite siquiera el conoci
miento experimental de los hechos externos? ¿No se ve que, 
negada la actual realidad de esta re lación, hay que negar 
forzosamente la existencia de estos mismos hechos separados 
y sucesivos que la experiencia nos ofrece fuera de nosotros? 
¿No se ve que la esfera del conocer, dentro del mismo sistema 
empír ico , tiene que circunscribirse en tal caso á l a expe
riencia interna, al conocimiento exclusivo de nuestras pro
pias modificaciones? 

Pero no es esto sólo; sino que, á u n circunscrito el orden 
experimental á los hechos internos, á la sensación misma, 
¿se atrevería Hume á negar su constitutivo esencial? Sea 
hecho pasivo, sea hecho activo, que es cuanto se puede con
ceder, ¿puede por ventura ponerse siquiera en duda que la 
sensación esf Cuando, como decíamos en el capítulo anterior, 
n i áun el mismo Pirren podía despojarse de la naturaleza 
humana, cuando no se puede combatir á la conciencia sino 
apoyándose en la conciencia misma, cuando basta negar su 
testimonio para evidenciarlo, y la conciencia no sólo atesti
gua como hecho, sino como hecho instable, separado, suce
sivo, como dice Hume, la modificación sensible, ¿no se ve la 
pa lmar ía contradicción en que se incurre al admit ir la como 
hecho, al admitir su instabilidad, y no admitirla como efecto,, 
como un sér que comienza y termina de existir, y que por lo 
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tanto no tiene en sí mismo la razón suficiente de su existen
cia? ¿Hay acaso diferencia alguna esencial entre la limitación 
de la existencia y la l imitación de la actual realidad de la 
sensación? Si pues la sensación es actualmente, si su actua
lidad es l imitada, si no existe en s í , n i por s í , y se llama 
efecto en general todo aquello que, aunque exista en s í , no 
existe por s í , todo lo que es actualmente l imitado, ¿no se ve 
que, al admitir la sensación y su propia limitación el empi
rismo, admite ya de hecho, aunque con distintas palabras, la 
existencia misma del efecto? Y si admite en la existencia 
limitada de la sensación la actual realidad del razonado, 
¿puede , sin contradecirse, negar la existencia de su razón 
suficiente? ¿No está implíci tamente comprendida en la l i m i 
tación misma de la existencia, la negación de la actual l i m i 
tación? ¿O es que la sensación se produce y se l imi ta á sí 
misma? Entóneos , y puesto que primero es existir que obrar, 
sería ántes de ser, existiría ántes de existir, lo que es con
tradictorio y absurdo. Por manera que, no hay remedio; ó se 
niega absolutamente todo el órden experimental, tanto 
interno, como externo, y en él y con éi toda instabilidad, toda 
separación, toda sucesión, la existencia misma de la sensa
ción, ó hay que admitir forzosamente la razón suficiente de 
la existencia de este órden. Así es que, no pudiendo los em-
piristas negar, sin contradecirse, la existencia limitada de la 
sensación, no pueden tampoco negar su referencia necesaria, 
como efecto, á la causa ó razón suficiente de su existencia, 
sin profesar á la vez el más absoluto excepticismo. 

Pero ¿no podría ser, como quiere Kant, esta relación nece
saria una forma a p r i o r i de nuestra inteligencia, una relación 
puramente nocional, como la que existe entre la cognosci
bilidad y el sér, y no una relación f í s ica , actual, con valor 
objetivo real fuera de nosotros? Cuando solos los conocimien
tos experimentales tienen un valor objetivo real, cuando, 
s egún nuestro propio aserto, con que de intento hemos en
trado en la cues t ión , la relación entre la causa y el efecto es 
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esencialmente refleja, y es sabido que todos los conocimien
tos de este órden tienen por término objetivo una re lación, y 
por lo tanto un valor puramente racional, ¿no se ve la con
tradicción en que incurrimos al considerar como física y 
actual una relación que, como todas las d e m á s , no se ofrece 
directamente á nuestra inteligencia, sino que es formada 
precisamente por la razón , por la facultad de las relaciones? 

Para contestar á esta dificultad á primera vista insoluble, 
pero que en realidad es el nefando sofisma que dió origen al 
panteísmo trascendental, procede ante todo preguntar: ¿es la 
razón la que hace las relaciones necesaria^, ó simplemente la 
que las percibe? Porque, si son hechas por la razón de ta l 
manera que ántes de su percepción, no sólo no fuesen para 
nosotros, sino que n i siquiera en sí mismas, no sólo desapa
rece su necesidad, absolutamente incompatible con la con
tingencia de su causa productora, sino que en el órden real, 
como dice Hume, no podría darse'de hecho relación alguna. 
En el fondo y para este órden , lo mismo tiene decir que la 
relación de causalidad es una invención de la imaginac ión , 
como que es una forma apriori de la razón humana: porque, 
si no tiene valor objetivo real fuera del sujeto que la concibe, 
y es de esencia de la verdad lógica la conformidad de la idea 
del objeto con su realidad, si no hay conformidad entre esta 
forma del entendimiento y la realidad de l a referencia del 
efecto á la causa, no pasará de ser una creación fantástica, 
un hábito instintivo que nos sugiere la sucesión de los objetos 
de experiencia. 

Esto no quiere decir, sin embargo, que inmediata y direc
tamente percibamos ésta n i ninguna otra relación esencial; 
nó. Lo que inmediata y directamente percibimos son nues
tras propias modificaciones y su actual instabilidad; lo que 
mediante ellas directamente percibimos son los hechos ex
ternos, y lo que reflejamente percibimos son las relaciones 
de los objetos reales entre sí . Así es que, hablando en general, 
fácilmente se advierte que no podría siquiera concebirse la re-
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lacion de los objetos reales entre sí , cuya aprehensión consti
tuye el órden racional, sin la prévia percepción de los té rmi
nos relacionados; porque, suprimidos éstos, ¿cuál habiadeser 
el fundamento de la relación? ¿Cuál el fundamento de refe
rencia? A l contrario; admitidos éstos, admitido el fundamento 
de la relación, no ménos que la l imitación actual del t é r 
mino referido, como la admite Kant, ¿quién no comprende 
que, siendo reales en sí mismos los términos relacionados y 
real el fundamento de referencia, real ha de ser por nece
sidad la relación? ¿Podría de otra manera percibirla la razón? 
¿No se ve que, tal vez sin pensarlo, identifica Kant la idea 
de la relación con la relación misma? Si se tratase de una 
relación conting-ente en que los términos de que consta no 
aparecen inmediata y directamente relacionados entre sí, a ú n 
podría atribuirse á la razón humana su producción, como se 
le atribuyen con sobrado fundamento las que se llaman pro
ducciones del génio, las ideas que la escuela llamaba fact i 
cias, ya que si tienen en el órden real su antecedente crono
lógico, no tienen sin embargo su antecedente lógico. Pero, 
t ra tándose de las relaciones necesarias, ¿no es el más insigne 
de los absurdos atribuir su producción á la inteligencia h u 
mana, contingente en sí misma? ¿Por ventura no había 
causas y efectos hasta que m i inteligencia ha concebido la 
referencia necesaria del efecto á la causa? 

Otra cosa es decir que, si bien el órden real nos ofrece á 
cada paso verdaderos agentes, la causa como tal, que es uno 
de los términos integrantes de la relación de que se trata, no 
es sin embargo directamente percibida. Pero, aparte de que 
mediante los hechos que se terminan ó parten de nuestra 
energ ía personal, más que por el sentimiento del esfuerzo 
muscular, como quiere de Biran, es como nosotros llegamos 
á distinguir la acción de la pasión, el agente de lo actuado, 
en medio de su necesaria r e l ac ión , fácilmente se com
prende, como suficientemente evidenciamos en el capítulo 
anterior, que basta la actual limitación de tales hechos, á todas 
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luces evidente, para percibir en su existencia misma, sin 
m á s que la abstracción del fundamento de su referencia, la 
actual realidad de la causa productora. 

Verdad es que este análisis fundamental, esta descomposi
ción en el efecto del fundamento de la relación y del funda
mento de su referencia, de la existencia y de su actual l i m i 
tación, que legitima la abstracción de ésta en el término de 
referencia, destruye por su base la famosa teoría de Kant 
acerca de los juicios sintéticos a priori. Pero si no existen, 
n i pueden siquiera concebirse tales juicios en el órden re
flejo, si en el análisis del té rmino referido, aunque con d i 
versa forma, se encuentra el té rmino de referencia , puesto 
que de otro modo no podría adecuadamente establecerse la 
relación fundamental que entre ambos constituyen, n i ser, 
por lo tanto, concebida por la razón, ¿quién no comprende 
que su ruidoso descubrimiento es un subterfugio inút i l , en
caminado únicamente á extender el vuelo ^e la razón m á s 
allá de las combinaciones contingentes, basta la producción 
misma de las relaciones necesarias, con perjuicio de su real 
necesidad, ó en pro de la necesidad subjetiva, inmediata
mente proclamada por Fíchte? Tal vez no sería este el p ropó
sito de Kant, pero los resultados, al m é n o s , son innegables.-

Por consiguiente, si no queremos llegar hasta la divinacion 
del yo, proclamando resueltamente su actual necesidad, en 
el mero hecho de atribuirle la formación y no la intuición de 
la relación necesaria entre el efecto y su causa, si no quere
mos en sentido opuesto negar absolutamente la actual nece
sidad de esta relación, atribuyendo su formación á una exis
tencia contingente, cual es la de nuestro yo, y profesar 
abiertamente el excepticismo, no tenemos más remedio que 
distinguir cuidadosamente la percepción de la necesidad de 
esta relación por nuestra inteligencia, de la relación misma, 
y concluir, en vista de los datos expuestos, que si aquélla es 
puramente nocional, la referencia necesaria del efecto á su 
causa, por la misma limitación de su actual realidad, tiene 
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que ser forzosamente actual; y la identidad por lo tanto dé 
esta relación, precisamente física. 

Sólo falta ahora para completar su estudio que, atendida 
la naturaleza ín t ima del té rmino referido, d iv idámosla rela
ción de causalidad en inmediata y mediata, y la identidad 
relativa del efecto con la causa que lo actúa en estable é ins
table, seg-un que la existencia efectiva es sustancial ó acci
dental. Pues como entre los seres contingentes hay unos que 
existen en sí y por otro, como el sujeto modificado y el ob
jeto modificante, miént ras que otros, como los hechos ps í 
quicos y físicos, existen en otro y por otro, es claro que dife
rente ha de ser la referencia de aquéllos y de éstos al ser ne
cesario, y diversa por lo tanto la identidad de su relación. 
Tan diferente en realidad que, mién t ras las sustancias con-
ting-entes tienen precisamente la razón suficiente de su exis
tencia en el ser necesario, único que puede reducir al acto ó 
destruir su actualidad, ya que en la naturaleza ninguna sus
tancia simple se destruye, nada se aniquila; los hechos, tanto 
físicos, como psíquicos , todo el órden instable ó accidental, 
es inmediatamente producido por las sustancias finitas. Así 
es que, sólo mediante éstas, puede decirse que la instabilidad 
actual tiene en el sér necesario la razón suficiente de su exis
tencia; al paso que, como más detalladamente veremos en la 
siguiente sección, la actual estabilidad, que en sí misma 
constituye á las sustancias finitas, sólo en el sér necesario, 
y sin mediación de otra actividad eficiente, tiene la razón 
suficiente de su existencia. 



SECCION SEXTA. 

SUBSISTENCIA DEL SER 

CAPITULO 1. 

Concepto de la sustancia. 

Es tal el encadenamiento lógico de las ideas fundamentales 
que, apénas exponemos el concepto de una propiedad deter
minada del sér, cuando ya en su científico desarrollo aparecen 
las dos especies inferiores subordinadas al género inmedia* 
tamente superior que las comprende en si mismo. Pues así 
como, al exponer su carácter universalísimo como funda
mento supremo de toda relación, advertimos en su misma 
identidad subjetivo-objetiva sus dos propiedades inmediatas, 
á saber: la cognoscibilidad y la entidad, lo que es respecto 
de nosotros, y lo que es en sí mismo; así como, al exponer 
su entidad propia, advertimos en su actividad constitutiva la 
potencia y el acto, la posibilidad y la existencia; así t ambién 
y de la misma manera, al exponer su actual realidad, hemos 
advertido la estabilidad é instabilidad de su existencia, que 
respectivamente constituyen la subsistencia y la inherencia 
del sér. Así es que habiendo tratado sucesiva y separadamente 
de cada una de aquellas determinaciones, exponiendo p r i 
mero la cognoscibilidad y , mediante ella, la entidad; en se-
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guida la posibilidad, y luégo la existencia, deber'nuestro es 
exponer ahora por su órden las dos especies primordiales de 
la actual realidad del sér, y tratar en otras tantas secciones 
de su subsistencia é inherencia peculiar, como único medio 
adecuado para poder formar idea clara y distinta de ellas. 

Si esta severidad lógica hubiera sido extrictamente obser
vada por la escuela, tal vez no tendría hoy que lamentar el 
funesto desvío y hasta prevención con que suele ser mirada, 
n i la ciencia habr ía de seguro abrigado en su seno esa m u l 
t i tud de errores trascendentales que, á partir de Descartes, 
la corroen las en t rañas . No se hubiera confundido jamás el 
órden ideal con el real , n i ménos en este órden lo absoluto 
con lo relativo, lo necesario con lo contingente, s i , dueña 
como era la escuela de la verdad trascendental, la hubiera 
expuesto con órden y método, cuidándose ménos de las suti
lezas ingeniosas que engendran la confusión, y poniendo su 
más decidido empeño en aclarar los conceptos, en fijar con 
toda precisión sus caractéres distintivos, y en ellos y por 
ellos el órden de su lógica derivación. 

Parte de esta confusión hicimos ya notar al exponer el 
concepto de la posibilidad, malamente involucrada con la po
tencia de obrar, con la virtualidad eficiente. Pero donde más 
directa é inmediatamente censurable^aparece la escuela, es 
en la confusión con que expresó el concepto de la sustancia. 
Así es que los sistemas filosóficos de Descartes y Espinosa, 
de Loke y Condillac, la escuela racionalista alemana y la po
sitivista francesa é inglesa, que con tanto encarnizamiento 
se disputan hoy la pr imacía científica, considerando ya ven
cido al escolasticismo, es sumamente probable, atendido 
exclusivamente el proceso científico, que no hubieran siquiera 
tenido razón de ser, si la escolástica hubiese expuesto con 
toda claridad y precisión el concepto sustancial del sér. Así 
lo presintió la imaginación filosófica del insigne autor de las 
M o r a s , s i asentar que toda la filosofía se reduce á la teoría 
de la idea de sustancia; ya que en órden descendente ó aseen-
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dente todos los errores filosóficos modernos se derivan de la 
apreciación inexacta de la idea de sustancia ó vienen en ella 
á terminarse. 

Basta, en efecto, fijar la atención en la definición misma 
que de la sustancia dan los escolásticos, para reconocer desde 
Inégo cuán cierto es, por desgracia, lo que acabamos de 
decir. Porque, si la sustancia es el sér que existe en sí y por 
sí,—ens in se el per se existens,—y sólo existe por sí lo qne tiene 
en su propia esencia la razón suficiente de su existencia, es 
claro que, siendo el sér necesario el único que tiene en su 
propia esencia la razón suficiente de su existencia, el único 
que existe por s í , sola su existencia y nada más que su exis
tencia puede ser sustancial. Por eso no es de admirar, por 
más que el P. Ceferino González apénas lo crea concebible, 
que Royer Collard afirme, sea como la de los escolásticos la 
definición que de la sustancia da Descartes; como no es de 
extrañar sea esencialmente idéntica la de Espinosa. Descartes 
dice en sus principios filosóficos que la sustancia es lo que 
no necesita de ning-una otra cosa para existir; —res quae ita 
exista, utnulla alia re indigeat ad existendum; — y Espinosa 
funda todo su sistema panteista en la misma definición esco
lástica de la sustancia expresada en una forma puramente 
ideal, al decir que la sustancia es—id q%od %% se et per se 
concipiíur, sen cujus conceptus non indiget conceptu alterius 
d quo formari dedeat.— 

Verdad es que la existencia por s i , cuando por los escolás
ticos se atribuye á la sustancia, sólo implica la independen
cia del sér en cuanto á su peculiar manera de existir, en 
cuanto para existir no necesita de otro sér que le sirva de 
sujeto, y no puede excluir en modo alguno, al ménos t ra 
tándose de la sustancia finita, su actual efectiva dependen
cia de la causa que contiene en sí la razón suficiente de su 
existencia. De lo contrario la escuela hubiera sido irremisi
blemente panteista. Pero también es verdad que esta causal 
dependencia, como la llama el esclarecido sucesor de Oslo, es 
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absolutamente incompatible con la existencia por si. Pues, á 
ménos que se trastorne completamente el significado de las 
voces, siempre será incontestable que sólo existe por sí lo 
que tiene en su misma esencia la razón suficiente ríe su exis
tencia, lo que, como dice Espinosa, se concibe como abso
lutamente independiente, ó no necesita, en sentir de Descar
tes, de n i n g ú n otro sér para existir. 

Por otra parte, ¿no es de esencia de toda definición la cla
ridad? ¿No exige que convenga á ío^o el definido ? Si pues 
la existencia^or si sólo conviene, sólo puede convenir al sér 
necesario, al paso que la existencia en si conviene también á 
las sustancias finitas, si la subsistencia sólo implica una de 
las dos maneras primordiales de existir , independientemente 
áel porgué ó razón suficiente de la existencia, si la misma 
palabra sul-stare significa simplemente estar en s í , sub se, 
¿no hubiera sido más sencillo, adecuado y lógico decir que 
la sustancia es lo que existe en si? Así lo reconoce al fin el 
Padre Ceferino con una ingenuidad que le honra, cuando, 
después de refutar las definiciones esencialmente panteistas 
de Descartes y de Cousin, y de explicar con lucidez el sen
tido en que la escuela atr ibuía á la sustancia finita la exis
tencia por s i , concluye diciendo « que para evitar ocasiones 
de error, sería mejor darle la denominación de ens in se 
existenspy que es precisamente la definición más adecuada, 
la más conforme con su noción et imológica, y la única que, 
por expresar toda y sola la comprehension del concepto defi
nido , puede lógicamente adoptarse. 

Veamos, en prueba de ello, cómo forma la razón el concepto 
sustancial del sér. Mas para esto es preciso tener presente 
que s i , al decir nosotros que la razón forma el concepto sus
tancial del sér, convenimos desde luégo , así con la escuela 
racionalista, como con la escuela experimentalista, en que 
la sustancia no se ofrece inmediata y directamente á nuestra 
inteligencia, también el empirismo y el racionalismo tienen 
que convenir con nosotros en que todo acto, sea de la índole 

25 
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que quiera, exige inevitablemente, además de un agente 
que lo ac túe , un paciente que lo reciba, además de una-
causa que lo produzca, una sustancia en que se termine. Tan 
inseparable es la acción del agente y la pasión del paciente 
como inseperables son en sí mismas la acción y la pasión. 
Por manera que , si no hay acción sin pas ión , n i pasión sin 
acción, por su correlación mutua y recíproca, tampoco pue
de haber, y con mayor motivo, acción sin agente, n i pasión 
sin paciente. Y así como entre la acción y la pasión hay la* 
misma incompatibilidad característica que entre el sér y el 
no-ser, entre la afirmación y la negac ión , así también entre 
el agente y la acción, entre la pasión y el paciente tiene que 
haber forzosamente la misma incompatibilidad característica' 
que entre la acción y la pasión. Pero como esta incompatibi
lidad no puede ser nocional, por «su misma inseparabilidad,-
n i , en el órden esencial, meramente posible, por su misma, 
actualidad, es claro que, dentro de su actualidad constitu
tiva , ha de darse precisamente la distinción que su relativa, 
incompatibilidad exige. 

Ahora bien; que esta distinción estriba, como no puede 
m é n o s , en la estabilidad del objeto modificante y del sujeto' 
modificado, del agente y del paciente, y en la instabilidad 
respectiva de la acción y la pas ión , del hecho activo y pasi
vo , es tan cierto que, además de ser éste el único carácter 
distintivo entre la sustancia y la modificación, el hecho es 
que, sin la actual permanencia de aquél la , sería hasta i n 
concebible ia actual inherencia de ésta. Pues, si es induda
ble que primero se ofrecen, como término referido, á nues
tra inteligencia los hechos psíquicos ó físicos, como se ofrece' 
primero la variedad cognoscible en la relación constitutiva 
del conocimiento, también lo es que, así como esta variedad 
cognoscible no podría ser de hecho conocida sin la unidad 
cognoscente que constituye en sí misma el té rmino de refe
rencia, tampoco los hechos psíquicos y físicos serian lo que 
son en sí mismos s i , en medio de su actual instabilidad, no-
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se diese de hecho la estabilidad actual del término que act i 
va ó pasivamente modifican. Asi es que, ora refiramos la 
acción al ag-ente, ora la pasión al paciente, siempre encon
traremos, como término de referencia de su actual instabi l i 
dad, la estabilidad actual del sér activo ó pasivo á que inme
diata y directamente se refiere; es decir, una individualidad 
peculiar que, sin ser ella cualidad, hecho ó modificación, 
sea la base, el sus tentáculo , el sutstraUim, como d e c í a l a 
escuela, de todas las maneras de ser. Por eso suele decirse 
con razón que la sustancia es, al ménos en el órden finito, el 
sujeto permanente de las modificaciones ó hechos instables; 
—suljectumperduraMU accidentmm. — 

Por manera que, sólo en el caso de que las modificaciones 
pudieran darse sin un supuesto permanente que modifiquen, 
ó de que su actual instabilidad sólo exigiese una subsisten
cia ideal, podría rechazar el empirismo la estabilidad actual 
que constituye á la sustancia, ó considerarla el racionalismo 
como una exigencia puramente lógica, como un mero con
cepto ideal, sin m á s valor objetivo que el extrictamente ra
cional de la concepción misma. 

Pero, en primer lugar, es tan absurdo suponer, como^quiere 
el empirismo, que toda la actual realidad está constituida 
por el conjunto de cualidades instables percibidas por los 
sentidos, sin un supuesto estable que modifiquen , como su
poner constituida la relación en general sólo por el té rmino 
referido, ó la relación cognitiva sólo por la variedad cognos
cible y sin referencia alguna á la unidad fundamental del su
jeto cognoscente; como proclamar el nihilismo en el órden 
esencial, y el excepticismo en el órden nocional. 

Que el nihilismo es en el órden esencial la consecuencia 
necesaria de la hipótesis empírica , es indudable. Porque si 
las cualidades instables percibidas por los sentidos no exigen 
una existencia estable que les sirva de sujeto, no hay reme
dio ; ó existen en s í , y entóneos la acción y la pasión, los he
chos físicos y ps íquicos , léjos de ser modificaciones variables 
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de un supuesto invariable, serán en si mismas su propio su
puesto , la sustancia de que tratamos, viniendo á resultar 
que lo que en realidad no existe, es precisamente lo único 
que admite el empirismo, á saber: los accidentes; ó no exis
ten en s í , y en tal caso, ya que según la hipótesis empírica 
no existen en otro, hab rá que concluir forzosamente que no 
existen. 

La disyunción formada, como se ve, por contradicción, no 
puede ser más lógica. Así es que sólo podría eludirse en el 
caso de que, como Loke afirma, las modificaciones acciden
tales se sucediesen y coexistiesen entre s í , sin más susten
táculo que su misma relación. Pero, aparte de que esta mis
ma estabilidad atribuida á su colección, ya no es por confe
sión propia una mera ficción de nuestra inteligencia, sino la 
subsistencia expresada por el mismo Loke en todos y cada 
uno de los nombres sustantivos, ¿quién no comprende que 
la instabilidad, ora sucesiva, ora s imul tánea, no puede en 
modo alguno constituir la estabilidad? Si entre todos los 
seres finitos no pueden por sí mismos constituir el infinito, 
¿podrán entre todas las modificaciones instables constituir 
una sola existencia estable? Siendo la subsistencia individual 
y subjetiva en sí misma, ¿podrá j amás constituirla la colec
tividad ó. relación de las modificaciones entre sí? ¿Puede 
darse en la colección una propiedad esencial de que carezcan 
ios individuos congregados? ¿Puede tener la relación un solo 
carácter entitativo que no esté comprendido en la naturaleza 
ínt ima de los términos de que consta? Si pues, las modifica
ciones percibidas por los sentidos son esencialmente insta
bles, é instable es en sí misma su colección, ora sucesiva, 
ora s imul tánea , hasta el punto de no poder constituir, n i 
juntas, n i separadas, la estabilidad, por la sencilla razón de 
que nadie puede dar lo que no tiene , la disyunción subsiste, 
no hay medio de eludirla; sino que hay que convenir de 
grado ó por fuerza en que, ó las modificaciones accidentales 
no existen, ó existe de hecho la sustancia en que residen. Por 
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eso hemos dicho que el nihilismo en el órden esencial, es la 
consecuencia inmediata del sistema empírico. 

También es incontestable que la neg-acion de la subsisten
cia del sér engendra el excepticismo en el órden nocional. 
Pues, aparte de que los conocimientos sensibles, por lo mis
mo que son concretos, inconexos, particulares y determina
dos, sólo constituyen los datos científicos, y no en manera al
guna la ciencia misma, que implica además la relación fun
damental de los conocimientos adquiridos entre s í , el hecho 
es que n i las mismas cualidades accidentales percibidas por 
los sentidos serian para nosotros tales conocimientos, sino se 
refiriesen de a lgún modo al sujeto cognoscente. Porque si 
bien es cierto que pueden darse como hechos sin su percep
ción por nuestra inteligencia, también lo es que no pueden 
ser en manera alguna percibidas, n i constituir por lo tanto 
el conocimiento más débi l , sino en tanto que se refieren, co
mo instables, á una existencia estable que sea en sí misma el 
té rmino de su referencia. Lo contrario implicaría el absurdo 
de negar la relación constitutiva del conocimiento, y hacerle 
consistir únicamente en la actual realidad del objeto cognos
cible. Mas como, según hemos repetidamente evidenciado, 
el objeto cognoscible, sólo por ser cognoscible, no es ya de 
hecho conocido, sino que exige al efecto referirse de a l g ú n 
modo al sujeto cognoscente, resulta que tanto vale negar 
toda subjetividad, toda sustancialidad, toda subsistencia, 
como negar absolutamente el constitutivo esencial de todo 
conocimiento. 

No hablemos en prueba de ello de los hechos externos, ya 
que sólo pueden ser conocidos en tanto que se convierten en 
internos; es decir, mediante la modificación subjetiva que de
terminan en nosotros; fijémosnos ún icamente en la sensación, 
fuente según los experimentalistas de todo conocimiento; 
prescindamos en la sensación misma de su referencia, como 
hecho pasivo, al agente que lo actúa en nosotros, toda vez 
que sólo mediante su conocimiento podemos elevarnos al 
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conocimiento de la causa que la produce; y veamos si este 
hecho, sólo por ser, es ya conocido. Si lo fuese, y puesto que 
la sensación es en sí misma una afección placentera ó dolo-
rosa, no sólo resultaría que el placer y el dolor, y no la ver
dad y el error, serian los caractéres determinantes del cono
cimiento, sino que también habr ía que convenir en que el 
bruto , por el mero hecho de ser sensible, de sufrir sensacio
nes , de experimentar placer ó dolor, sería consciente. 

Por otra parte, y además del absurdo de identificar com
pleta y absolutamente el sentir y el conocer, tan distintos en
tre sí como lo son el término referido y la relación misma, 
¿quién no comprende que, si la sensación sólo por ser cog
noscible fuese ya conocida, léjos de ser instable y finita, se
ría esencialmente estable é infinita? ¿Quién no ve que sería 
de hecho actualmente necesaria y potencialmente absoluta? 
Porque, si lo absoluto tiene en su misma esencia la razón su
ficiente de su existencia, si implica ia completa y absoluta 
identidad del acto y la potencia de su actividad constitutiva, 
y esta misma identidad exige la sensación desde el momento 
en que, por ser cognoscible, se la considera ya de hecho co
nocida, no hay remedio; ó se ha de admitir su actual estabi
l idad, y no así como quiera, sino inmutable, infinita, en cuyo 
caso la subsistencia y no la inherencia será su manera de 
existir, ó hay que convenir en que, no siendo conocida sólo 
por ser cognoscible, tiene al efecto que referirse al sujeto 
cognoscente. 

En ambos casos la sensación implica, como se ve, la sub
sistencia , ora propia, ora del sér á que, como cognoscible, 
se refiere. No hay más sino que, como la sensación no puede 
siquiera concebirse como estable sin contrariar abiertamente 
el dictámen de la conciencia que, á la vez que su existencia, 
testifica de hecho su instabilidad, no puede por lo mismo ser 
conocida, sino en tanto que se refiere, como objeto cognos
cible, al sujeto cognoscente. Por manera que una cosa es la 
sensación y otra el conocimiento á que sirve de objeto; y si 
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t)ien como hecho afectivo sólo exige, por su misma instabili
dad , la existencia instable de un hecho externo que la realice 
en nosotros, implica como término objetivo del conoci
miento su referencia necesaria al sujeto cog-noscente, y por 
lo tanto la existencia estable del supuesto que modifica. Por 
eso hemos dicho que no podría siquiera percibirse la sensa
ción, n i , á u n dentro del sistema empír ico , constituirse el 
conocimiento más déb i l , sin admitir , además de su variedad 
á todas luces instable, la unidad estable, permanente y sus
tancial del sujeto cognoscente. 

La cuestión por lo tanto queda ún icamente reducida á sa
ber si el sujeto estable y permanente, á que irrevocablemente 
refiere la conciencia los hechos sensibles, es tan real en sí 
mismo como esencialmente reales son, en medio de su insta
bil idad, las modificaciones percibidas; ó s i , como quiere el 
racionalismo, sólo constituye al término de referencia de esta 
relación cognitiva un concepto puramente ideal, sin valor 
alguno real que le corresponda fuera de él. Y, aunque ya en 
la sección anterior hicimos ver la contradicción que implica 
referir inmediata y directamente un término real á otro ra
cional, aunque es incontestable que la relación no puede s i 
quiera concebirse sólo con la actual realidad del término re
ferido, ¿no es absurdo suponer siquiera que la realidad de 
las modificaciones subsista en un término ideal? Cuando pre
cisamente la falta de estabilidad en su actual realidad exige 
una existencia, digámoslo as í , más real, es claro que mejor 
podría admitirse que lo ideal subsistiese en la realidad de las 
cualidades sensibles, que no referir, como á su propio su
puesto , la actual realidad de éstas al órden ideal. 

Verdad es, y no lo negaremos j a m á s , que la actual estabi
lidad del sujeto modificado, no ménos que del objeto modif i
cante , no se ofrece inmediata y directamente á nuestra inte
ligencia, que lo que inmediatamente percibimos por la con
ciencia son nuestras propias modificaciones y su actual ins
tabilidad , así como mediante ellas, pero de un modo directo,. 
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percibimos los hechos físicos que en nosotros las actúan y su 
evidente instabilidad. Pero también es verdad que esta sola 
percepción nos basta para inducir lógicamente de su actual 
instabilidad la existencia estable del sujeto que modifican; 
ya que ella nos ofrece directa é inmediatamente en sí como 
término referido, además del fundamento de la relación que 
es la actualidad, el fundamento de su referencia que es la 
instabilidad, y en él y por él la negación de esta misma ins
tabilidad que, unida al fundamento de la relación, constituye 
precisamente el t é r m i n o á que se refiere. Así es que, siendo 
absolutamente indispensable en toda relación que el fun
damento de referencia informe sólo al término referido, y no 
en manera alguna al término á- que se refiere, al paso que el 
fundamento de la relación tiene que constituirlo forzosamente 
un carácter idéntico en ambos, so pena de negar la esencia 
misma de la relación, y por lo tanto de todo conocimiento, 
es evidente que la actualidad como fundamento de la rela
ción, y la negación de la instabilidad determinante de la re
ferencia , han de constituir por necesidad al sujeto en quien 
residan las modificaciones accidentales. Y como la negación 
de instabilidad en la existencia constituye precisamente la 
estabilidad actual, la existencia en s í , en una palabra, la sus
tancia, resulta que para negar la existencia estable del t é r 
mino de referencia, hay que negar con mayor razón la exis
tencia instable del término referido, ó lo que es lo mismo, 
hay que negar completamente la actual realidad de las cua
lidades accidentales, para negar lógicamente la actual real i
dad de la sustancia que modifican. Y véase cómo, si bien por 
distintos caminos, tanto el empirismo, como el racionalismo, 
llegan inevitablemente al mismo fin, que es el nihilismo y el 
excepticismo absoluto. 

Pero, como este fin es in t r ínsecamente absurdo, esencial
mente imposible, hay que cambiar de rumbo, y contando 
con la existencia á todas luces evidente de las modificaciones 
accidentales, inferir por rigurosa inducción lógica de su 
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actual instabilidad, que atestigua la conciencia, la actual 
estabilidad, la existencia en si de la sustancia que modifican. 
A l efecto no hay más que remover, abstraer, separar del 
término de referencia la negación determinante del té rmino 
referido. Esto es lo que el constitutivo esencial de toda rela
ción exige; y esto es precisamente lo que hacemos nosotros 
al inferir de la actual instabilidad de las modificaciones acci
dentales la estabilidad actual del sujeto que modifican. Por 
eso es para nosotros tan evidentemente cierta la actual reali
dad del sujeto modificado, como lo es la de las modificaciones 
que reviste; por más que la evidencia de la actual realidad de 
éstas sea inmediata en sí misma y sólo mediata la de la 
sustancia en que residen. 

Es m á s ; siendo esencialmente finita, en medio de su esta
bilidad, la existencia del sujeto modificado, como finita es en 
sí misma la existencia del objeto modificante, y no pudiendo 
en manera alguna atribuirse á una existencia finita una pro
piedad actualmente inf in i ta , sin caer en contradicción, el 
mismo procedimiento lógico que nos ha servido para inferir 
de la estabilidad actual de las modificaciones accidentales la 
actual instabilidad de las sustancias que modifican, nos sirve 
á su vez para inducir de la misma manera, por la fuerza 
incontrastable de la más. inflexible lógica, la estabilidad in f i 
nita del sér absoluto de la estabilidad finita del sujeto modi
ficado y del objeto modificante; y para advertir como carác
ter distintivo de ésta la mutabilidad ó tránsi to de la posi
bilidad á la existencia, que su misma contingencia implica, 
no ménos que para reconocer en aquélla la inmutabilidad ó 
absoluta permanencia que inevitablemente exige su actual 
necesidad. 

En su consecuencia, hay que dividir la sustancia en in -
mntable y mudable, según que está constituida por la estabi
lidad infini ta , ó aunque estable en sí misma, es sin em
bargo actualmente finita; según que el sér existente en sí 
mismo existe también por s í , ó aunque exista en s í , aun-
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que tenga en su misma existencia la razón suficiente de su 
subsistencia, de su actual estabilidad, existe sin embargo por 
otro. De aquí el p o r q u é , como digimos a l principio, la exis
tencia en sí y por sí sólo convenga al séf necesario; al paso 
que la existencia en sí y por otro sea exclusivamente propia 
de las sustancias contingentes. 

Mas como esta distinción fundamental entre las sustancias 
finitas y la sustancia infinita, entre lo mudable y lo inmuta
ble , ha sido y es enérgicamente combatida por todas las es
cuelas panteistas, y muy especialmente en este órden por 
Espinosa, como ya hemos indicado, deber nuestro es, s i 
guiendo el órden establecido, tratar sucesiva y separadamente 
de cada una de estas dos especies primordiales de sustancia, 
y exponer con toda claridad y distinción el constitutivo esen
c ia l , primero de lo inmutable, después de lo mudable; de la 
sustancia infinita en primer t é rmino , como existente en sí y 
por s í , y luégo de la índole especial de la existencia en sí y 
por otro, que constituye como tales á las sustancias finitas. 

CAPÍTULO I I . 

Concepto de lo inmutable . 

Como para adquirir el conocimiento comprensivo de u n 
objeto es por lo ménos indispensable que haya ecuación 
entre el cognoscente y lo cognoscible, y esta ecuación no 
puede darse entre nuestra inteligencia, como cognoscente, y 
el sér absoluto, como cognoscible, por la sencilla razón de 
que lo absoluto es en sí mismo infinito, y nuestra intel igen
cia es por desgracia muy limitada, hasta el punto de no po
der adecuadamente comprender más que lo relativo, y á u n 
esto por razón de su extensión en muy reducida esfera, no se 
ext rañará que á medida que vamos percibiendo a lgún no-ser% 
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algrma limitación en lo relativo, la removamos ó apartemos 
inmediatamente de lo absoluto é infiramos así las perfeccio
nes ó propiedades esenciales que, por lo mismo que es bajo 
todos aspectos, no pueden ménos de constituirle como tal . La 
infinita distancia y desproporción que media entre el sér ab
soluto y nuestra inteligencia, esencialmente relativa, hace 
que podamos decir mejor lo que no es, que ío que es, y nos 
prescribe como único medio de conocerle lo ménos imperfec
tamente posible remover ó apartar de su sér toda negación ó 
limitación que en cualquier estado ó bajo cualquier aspecto 
podamos advertir en los séres relativos. Esto mismo exige 
t ambién la índole especial de la relación, de cuya esencia es, 
en medio de la unidad de su fundamento, remover en el tér
mino de referencia la negación ó limitación que determina 
como tal al té rmino referido. 

Por manera que, así como nos ha sido suficiente advertir 
que la cognoscibilidad propia del sér relativo era resultado 
inevitable de su actividad constitutiva, y tener en cuenta que 
e l fundamento de toda relación tiene que ser precisamente 
idéntico en los té rminos relacionados, para inducir lóg ica
mente que la actividad y sola la actividad era el constitutivo 
esencial de lo absoluto; así como hemos conocido su posibili
dad infinita, haciendo abstracción de la negación de actuali
dad que determina á la posibilidad finita; y así como hemos 
advertido la absoluta necesidad de su existencia, la completa 
y absoluta identidad entre la potencia y el acto de su act ivi
dad constitutiva, sin más que abstraer la actual limitación 
que determina á la existencia contingente; así también ahora 
y de la misma manera la limitación sustancial que, en medio 
de su estabilidad, implica la mutac ión , el t ránsi to de la po
sibilidad á la existencia de los seres relativos, nos h a r á 
conocer en cuanto es dable la infinidad sustancial, la estabi
lidad inmutable de la actividad infinitamente posible y nece
sariamente existente, que constituye en sí misma al sér 
absoluto. 



396 ' PARTE PRIMERA. 

Quiere decir, pues, que al tratar nosotros de exponer 
ahora la inmutabilidad del sér, no sólo tenemos ya trazado 
por lo anteriormente expuesto el único camino posible que 
debemos seguir, y basta señalados los datos que nos han de 
conducir a l conocimiento claro y distinto, aunque no com
prensivo, de esta propiedad inmanente de lo absoluto, sino 
también y más especialmente removido el principal obstáculo 
que podría oponerse á su científico desarrollo. Pues, siendo 
también inmutable la esencia peculiar y propia de cada sér 
ó especie de seres, casi basta plantear la cuestión en los t é r 
minos en que acabamos de indicarla, para que se comprenda 
desde luégo , que la inmutabilidad de que nos vamos á ocu
par, por lo mismo que se refiere á la manera permanente de 
existir, no es á buen seguro la inmutabilidad esencial de los 
seres relativos, y, como t a l , relativa en sí misma; sino la 
inmutabilidad absoluta, la inmutabilidad infinita, potencial-
mente actual y actualmente posible, en una palabra, la 
mmvá^hiliá.^ sustancial, comprensiva en sí de la esencial, 
potencial y actual, y que, n i puede darse en los seres posi
bles , porque n i siquiera existen, n i tampoco en las modifica
ciones ó cualidades accidentales, porque no subsisten. 

Mas, para obviar toda dificultad en el conocimiento y expo
sición de esta propiedad peculiar de lo absoluto, conviene 
ante todo tener presente que inmutadle en general es todo 
aquello que no puede ser de otra manera que como es; — 
quod aliter non potest se hadere ac est. — Así es que, no 
pudiendo ménos de ser actual ó posible la esencia de los seres 
relativos, porque de otro modo sería y no ser ía , lo que es 
contradictorio , y no pudiendo ménos de ser actualmente ne
cesaria é infinitamente estable la existencia del sér absoluto, 
porque sino, no sería absoluto, n i infinito, n i necesario, 
hay que dividir la inmutabilidad del sér en absoluta y rela
tiva, según que la constituye el estado actualmente invaria
ble del sér, ó su invariabilidad meramente esencial. La Prl~ 
mera excluye de sí toda mutac ión , tanto esencial, como 
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actual; ya que no podría siquiera concebirse la inmutabilidad 
de la existencia de un sér, sin la inmutabilidad de la esencia 
que actualmente determina. La segunda, por el contrario, 
sólo puede ser relativa, por lo mismo que sólo excluye la 
negación absoluta del sér, que exige sólo disyuntivamente la 
posibilidad ó actualidad esencial. Implica por lo tanto el 
tránsito de la posibilidad á la existencia ó vice-versa, que es 
precisamente en lo que consiste la actual mutabilidad. 

Ahora bien, ¿existe de hecho el sér absolutamente i n m u 
table? Y en el caso de que real y efectivamente exista, ¿pue
de su absoluta inmutabilidad estar constituida por la actual 
estabilidad, por la subsistencia de los seres relativos? ¿Puede, 
por ú l t imo , ser compatible la absoluta inmutabilidad con la 
causalidad eficiente de la existencia necesaria? Cuestiones 
son estas de cuya resolución depende precisamente el co
nocimiento científico de lo inmutable; ya que, n i podría 
siquiera formarse su concepto si no existiese de hecho, n i 
admitirse la pluralidad sustancial, si le determinase la sub
sistencia de todos y cada uno de los seres relativos, n i , en 
medio de su plenitud esencial, podría lo absoluto ser consi
derado como perfectamente l ibre , si la absoluta inmutabi l i 
dad no fuese compatible con la absoluta causalidad. 

No hay, sin embargo, cosa más sencilla que evidenciar la 
existencia real y efectiva d é l o inmutable. Pues, aparte de 
que la mutabilidad á todas luces perceptible de lo relativo 
exige, como término referido, la existencia de un término 
de referencia determinado bajo este aspecto por la negación 
de la limitación esencial que implica en si el t ránsi to del 
no-ser al sér, de la posibilidad á la existencia, basta tener en 
Cuenta que la inmutabilidad absoluta consiste en la existen
cia invariable del sér, y que lo absoluto es actualmente ne
cesario, para comprender perfectamente que lo absoluto, 
primero dejará de ser actualmente necesario, que dejar de 
ser absolutamente inmutable. La razón es porque, como la 
existencia de lo absoluto en tanto se dice necesaria en cuanto 
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es infinita, en cuanto no puede siquiera concebirse un mo
mento , n i un sólo aspecto bajo el que deje de ser actual
mente, ya que existe por s í , que tiene en su misma esencia 
la razón suficiente de su existencia, es claro que, k ménos 
de admitir el absurdo de que lo absoluto pueda ser limitado 
por otro ó limitarse á si mismo, no puede siquiera concebirse 
en su existencia la mutación relativa que, dentro de su i n 
mutabilidad esencial, implica en los seres relativos el t r á n 
sito de la posibilidad á la existencia. Mas como lo absoluto 
no puede ser limitado por otro, n i ménos limitarse á sí mis
mo , porque entóneos no sería absoluto , no le constituiría la 
plenitud del sér, hay que convenir en que, primero dejará 
de ser esencialmente infinito, actualmente necesario, que 
dejar de ser absolutamente inmutable. Así es que en realidad 
la existencia inmutable, la actual invariabilidad de lo abso
luto no-es más que una consecuencia ineludible de su actual 
necesidad, como lo es la absoluta necesidad de su existencia 
de su misma infinidad esencial. De ahí el porqué las mismas 
razones y los mismos datos científicos que evidencian su ac
tual necesidad, su infinidad esencial, demuestren plenamen
te la absoluta inmutabilidad de su actividad constitutiva, la 
actual invariabilidad de su existencia. 

También suele demostrarse la inmutabilidad haciendo ver 
su lógica derivación de la simplicidad esencial. Y efectiva
mente, implicando toda mutación propiamente tal alguna 
composición en cuya vir tud el sér pueda permanecer en uno 
ú otro estado, en uno ii otro de los términos que la muta
ción exig'e, lo que no puede en manera alg-una concebirse 
dentro de uno solo y el mismo estado, basta saber que un 
sér determinado cualquiera es simple, para saber que es 
esencialmente inmutable; como basta saber que es com
puesto, para inferir lógicamente su mutabilidad esenciaL 
Por eso vemos que, miént ras la subsistencia del hombre, 
como t a l , desaparece desde el momento en que cesa la un ión 
del alma con el cuerpo, como desaparece el org-anismo cor-



METAFISICA GENERAL. 399 

póreo mediante la desorganización de sus elementos inte
grantes, como desaparece el agua sin más que separar las 
partes equivalentes de oxigeno é hidrógeno de que consta, 
como, en una palabra, aparece ó desaparece todo lo com
puesto , mediante la agregación ó separación de los elemen
tos simples de que se compone; n i el alma humana, como 
simple, deja de ser lo que es en si misma, independiente
mente de su unión con el cuerpo, n i los elementos materia
les de éste se aniquilan al cesar su combinación orgánica; 
como no se destruyen los elementos componentes de los 
cuerpos inorgánicos , n i desaparece, en fin , ninguno de los 
simples que integran un compuesto. Lo único que aparece ó 
desaparece es la composición, la determinada relación en 
que tanto el alma y el cuerpo, como los elementos materia
les de éste y de los demás cuerpos, ora o rgán icos , ora inor
gán icos , pueden encontrarse. Por eso es inmutable en gene
ra l lo que carece de partes, lo que es intr ínseca y esencial
mente simple. 

No hay más sino que, como la simplicidad puede ser abso
luta ó relativa, incompleja ó compleja, según que la cons
t i tuye ún icamente el sér, ó además también el no-ser que 
determina su limitación esencial, t ratándose de la actual 
invariabilidad, de la inmutabilidad absoluta, es claro que 
sólo la incomplejidad puede evidenciarla como t a l , y no en 
manera alguna la carencia de partes que implica la s impli
cidad relativa. Ésta exige , á no dudarlo , la inmutabilidad 
esencial, por lo mismo que todo lo simple es y envuelve con
tradicción el que no sea; pero como no exige, n i puede ex i 
gi r que sea siempre de la misma manera, ya que no es bajo 
todos aspectos, no implica la actual inmutabilidad; ántes ai 
contrario, la misma limitación de su sér hace por lo ménos 
que, sin dejar de ser , sea posible ó actual, y por lo tanto 
que incluya en sí la actual mutación que lleva consigo el 
t ránsi to de la posibilidad á la existencia ó vice-versa. No su
cede lo mismo con la simplicidad absoluta, porque como no 
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estriba sólo en la absoluta carencia de partes, sino también 
y más especialmente en la absoluta incomplejidad, como 
únicamente la determina la negación de limitación en el sér, 
que es su misma afirmación, además de la inmutabilidad 
esencial exigida por la simplicidad relativa, implica también 
la inmutabilidad actual, hasta el punto de excluir toda va
riabilidad, tanto en el sér como en su peculiar manera de 
ser. De otro modo no seria absoluta. Así es que , t ra tándose 
de la actual invariabilidad del sér, de su absoluta inmutabi
l idad, sólo puede evidenciarla lógicamente la incompleji
dad ó simplicidad absoluta, y no en manera alguna la s im
plicidad relativa que, á fuer de t a l , comprende en sí el t r án 
sito de la posibilidad á la existencia. Mas como á la s impli
cidad absoluta, por lo mismo que estriba en la incomplejidad 
esencial, sólo puede determinarla como t a l l a negación de 
l imitación, la infinidad esencial, resulta que la prueba de la 
inmutabilidad absoluta fundada en la simplicidad, n i es 
adecuada, hablando en general, por cuanto la simplicidad 
relativa implica en sí la composición esencial de acto y po
tencia , y por lo tanto el tránsito de la posibilidad á la exis
tencia, n i , restringida á 1$ incomplejidad esencial, á la sim
plicidad absoluta, es distinta de la que hemos deducido de 
la infinidad esencial; ya que sólo lo infinito puede ser abso-

. lutamente simple. 

Bajo este aspecto es sumamente fácil resolver la segunda 
cuestión propuesta, acerca de si la absoluta inmutabilidad 
puede ó no estar constituida por la actual estabilidad, por la 
subsistencia ó existencia en sí de los seres relativos. Porque, 
si sólo lo infinito puede ser absolutamente inmutable, y las 
sustancias finitas primero dejarán de ser tales que de estar 
determinadas por la limitación de su estabilidad, es claro que, 
aumentando su no-ser, su mutabilidad actual á medida que 
aumente cuantitativamente su sér, su inmutabilidad esen
cial , tan distantes se hal larán de constituir en sí la inmuta
bilidad absoluta, como lo están las existencias contingentes 
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de constituir la existencia necesaria, los seres relativos del 
absoluto , la colección de negaciones de llegar á constituir 
por sí solas la afirmación más débil. 

A l contrario; considerada la simplicidad en general como 
único fundamento de la actual invariabilidad, n i habr ía ra
zón para distinguir en la esencia relativa estados tan distin
tos como lo son la posibilidad y la existencia, ya que al fin 
es simple, n i para distinguir en la existencia la estabilidad 
sustancial de la instabilidad accidental, ya que la existencia 
no es en si misma más que uno de los dos estados pr imor
diales de la esencia, n i ménos para establecer dentro de la 
subsistencia, la distinción actual entre lo inmutable y lo 
mudable, toda vez que n i n g ú n nuevo carácter añade por sí 
á la actual simplicidad de la esencia. Porque, si estados tan 
distintos como la posibilidad .y la existencia, por lo mismo 
que es tán comprendidos en la simplicidad relativa, no eran 
obstáculo á la absoluta inmutabilidad del sér, ¿podrían serlo 
razonablemente la estabilidad y la instabilidad en la existen
cia? ¿Podrían serlo el espíri tu y la materia en el órden esta
ble, los hechos psíquicos y físicos en el instable? Es evidente 
que n ó ; toda vez que mayor es la distinción que media entre 
la potencia y el acto que respectivamente constituyen á los 
seres relativos, que entre su estabilidad é instabilidad ac
tual , su materialidad y espiritualidad estable, ó su instabili
dad física y psíquica. La potencia y el acto de los seres rela
tivos, aparte de su limitación esencial, y precisamente por 
ella, sólo tienen el ^ ' r como carácter común é inmutable; al 
paso que la estabilidad é instabilidad convienen además en 
la existencia, la materia y el espíri tu t ambién en la suisis-
iencia, como convienen en la actual inherencia los hechos 
físicos y psíquicos. Así es que la coexistencia del pensamiento 
y la extensión, en cuanto comprenden en sí todos los hechos 
psíquicos y físicos en una sola y la misma sustancia i n m u 
table, como pretende Espinosa, la existencia absoluta del yo 
de Fichte y del sér de Schelling en el órden actual, l&idea de 

26 
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Heg-el en el potencial, y sobre todo la fusión, dig-ámoslo así, 
de todos y cada uno de los seres relativos en una sola y la. 
misma esencia absoluta, infinita, realizada porKrause, no-
es en rig-or más que la consecuencia lógica de la confusión 
en el órden esencial de la simplicidad absoluta y relativa. 

Por eso nosotros-, al dividir la esencia en simple y compues
ta, tuvimos buen cuidado de subdividir aquélla en incom
pleja y compleja, según que era infinita ó finita, según que 
la constituía exclusivamente el sér bajo todos aspectos, ó el 
sér y la l imitación del sér; como lo hemos tenido ahora para 
hacer ver que, si bien la simplicidad absoluta puede conside
rarse como fundamento de la actual invariabilidad, no puede 
ésta derivarse en modo alguno de la simplicidad relativa, á/ 
ménos que se identifiquen el acto y la potencia de su ac t iv i 
dad conBtitutiva, y en ella y por ella el sér y el no-ser, la i n 
finidad y la limitación que respectivamente determinan á lo-
absoluto y relativo. Pues, sólo con tener en cuenta que tan 
propio es de la esencia relativa su sér constitutivo, como su 
no-ser determinante, basta para comprender perfectamente 
la absoluta imposibilidad de que entre todos los seres finitos 
lleguen á constituir el infinito, n i en el órden esencial, como' 
pretende Krause, n i en el potencial como quiere Hegel , n i 
en el actual, como Schelling y Fichte, n i en el sustancial 6 
estable, como quisiera Espinosa; y para concluir en su v i r 
tud que la subsistencia de los seres finitos, la actual mutabi
lidad es tan distinta de la sustancia infini ta , de la inmutabi
lidad absoluta, como lo es la existencia-contingente de l a 
necesaria, la posibilidad finita de la infini ta , la esencia rela
tiva de la absoluta, el oio-ser, en fin, que determina á aqué
l l a , del sér que á ésta constituye. 

La cuestión verdaderamente difícil, y ún ica que nos falta 
ya que resolver, es la manera de conciliar la absoluta i n m u 
tabilidad del sér infinito con su causalidad eficiente, con su 
absoluta libertad. Y. aunque á primera vista pudiera creerse 
que aquélla se refiere sólo á su existencia, ó más bien, á su. 
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subsistencia absoluta, á la existencia en sí y por s i , y ésta á 
sus operaciones , basta tener presente que lo infinito, ó no es 
t a l , ó es bajo todos aspectos, para que desde luég-o se advierta 
que, primero dejará la existencia estable de lo absoluto de 
ser inmutable en sí misma, que dejar de serlo sus operacio
nes. De lo contrario, lo absoluto sería infinito y finito, infinito 
en s í , y finito como causa; lo que es contradictorio. Por ma
nera que esta distinción esencialmente atea, léjos de resolver 
la cuestión, la dificulta m á s y más . 

Para resolverla es preciso contar con la inmutabilidad ab
soluta por un lado , y la absoluta libertad eficiente por otro; 
y si esta libertad consistiese, como en nosotros, en la muta
bilidad misma, en la indiferencia para realizar actos diver
sos , para querer ó no querer, querer una cosa ó su contraria, 
habr ía que declarar perfectamente incompatible la absoluta 
libertad de lo infinito con su absoluta inmutabilidad. Pero 
como de hecho no sucede as í , como la libertad en lo absoluto 
estriba en una sola y la misma de te rminac ión , en un solo y 
el mismo acto absoluto con relación á diversos objetos , á to 
dos y cada uno de los seres-relativos que produce, y cuya 
perfección relativa conoce único intituitu, ó sea, al conocerse 
á sí mismo, resulta que lo que de hecho se muda es el t é r 
mino realizado, el efecto relativo que, al ser actuado, pasa 
del no-ser al sér , de la posibilidad á la existencia; y no en 
manera alguna la causa que lo produce que , como t a l , per
manece siempre la misma, ya que por uno sólo y el mismo 
acto, por una sola y la misma determinación voluntaria pro
duce todo lo que produce. 

Si se quiere saber ahora como , según nuestro imperfecto 
modo de concebir, realiza lo absoluto todas sus operaciones, 
tanto inmanentes, como transientes , tanto necesarias , como 
libres, no hay más que fijarse en la índole peculiar de su 
esencia que, al ménos á nosotros nos. ha r í a suponer la T r i 
nidad de personas en Dios, si la revelación así no lo ense
ñ a s e , y se verá que, por lo mismo que es absoluto, y como 
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t a l , absolutamente conscio, no puede ménos de conocerse 
absolutamente á sí mismo, y de ser por lo tanto su conoci
miento absolutamente conforme con la realidad del objeto; 
así como, por lo mismo que es absolutamente bueno, sobe
ranamente perfecto, no puede ménos de querer su absoluta 
perfección, y de ser su volición consciente absolutamente 
conforme con el objeto querido. H-é aquí lo que constituye 
propiamente las operaciones ad iníra ó inmanentes de lo ab
soluto ; en las que, por lo mismo que no puede no poder, 
toda vez que implica contradicción, tampoco puede darse in
diferencia , n i por parte del principio, n i por parte del p r i n 
cipiado, del acto ó del objeto actuado; sino la conformidad 
necesaria y absoluta que implica en sí la identidad esencial, 
y la distinción meramente personal ó numér ica . 

Mas como las esencias de todoá y cada uno de los seres re
lativos , si bien seg-reg-ados de su imperfección ó limitación 
esencial, están en la misma esencia de lo absoluto, seg'un en 
su lugar evidenciamos, resulta que, al conocerse á sí mismo, 
al comprender adecuadamente su propia esencia, conoce en 
ella y por ella todas las esencias finitas en todas sus maneras 
de ser, y por lo tanto las ve, si así puede decirse, de una 
sola mirada. Por manera que hasta aquí no- hay más que uno 
sólo y el mismo conocimiento por el que lo absoluto percibe 
comprehensivamente en su misma esencia infinita todas y 
cada una de las esencias finitas. Ve, por lo tanto, la perfección 
relativa de lo finito en su absoluta é infinita perfección; y al 
contemplarla en sí mismo, la quiere libremente, ya que no 
es absoluta, y decreta por uno solo y el mismo acto cons
ciente su producción, y el modo y forma de su realización ad 
extra. 

De donde claramente se infiere que la determinación libér
r ima de lo absoluto es una y siempre la misma, infinita é i n 
mutable , ya que sólo la constituye uno y el mismo acto cons
ciente; al paso que los objetos realizados, no sólo son actual
mente finitos, toda vez que comienzan á existir, que tienen 
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en la actividad absoluta, como causa, la razón suficiente de 
su existencia; sino también mudables , por cuanto pasan de 
la posibilidad á la existencia, en cuyo tránsi to consiste, como 
hemos dicbo, y veremos con más precisión en el capítulo s i 
guiente , la actual mutabilidad. 

CAPITULO I I I . 

Concepto de lo mudable. 

Habiendo visto en el capítulo anterior que todo lo simple 
es esencialmente inmutable, y resolviéndose ontológica y ló 
gicamente lo compuesto en los elementos simples de que se 
compone, porque de otra manera sería y no sería compuesto, 
es claro que, al tratar nosotros ahora de lo mudable , no he
mos de extender este carácter al órden esencial, ya que, cons
tituido precisamente por el s ér , implica contradicción el que 
no sea á la vez y bajo el mismo aspecto que es. 

Pero como la esencia, lo mismo que la simplicidad, puede 
ser absoluta ó relativa, s egún que su sér constitutivo está ó 
no determinado por a lgún no-ser, por alguna limitación esen
cial , y desde el momento que aparece en el sér a l gún no-ser 
determinante, alguna limitación esencial, ya hay funda
mento de mutac ión , es indudable que, refiriéndose el no-ser 
de la eseücia relativa á la negación de uno ú otro de los dos 
caractéres integrantes de su actividad constitutiva, á la ne
gación del acto en la potencia ó de la potencia en el acto , la 
mutabilidad consistirá primordial y fundamentalmente en el 
tránsito de la posibilidad á la existencia ó de la existencia á 
la posibilidad, y convendrá por lo tanto, si no á la esencia re
lativa en sí, á todas las maneras de ser esencialmente finitas, 
y precisamente porque son finitas. Por manera que, así como 
la infinidad esencial es el fundamento de la inmutabilidad 
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absoluta , así también y por igual razón la limitación esen
cial es el fundamento de la mutabilidad relativa. Por eso se 
dice con toda propiedad que mudable en general es todo 
aquello que puede variar ó cambiar de estado, que puede ser 
de otra manera que como es,— quod ali íer poiest se habem 
ac est.— 

La mutabilidad, por consiguiente, se extiende á todas y 
cada una de las maneras de ser de la esencia relativa; y si no 
conviene también á la misma esencia de este ó rden , es por
que, como fácilmente se comprende, sólo lo que es puede 
cambiar de estado, porque la índole misma de la mutabili
dad esencialmente relativa, además de la mutac ión , funda
mento de referencia, exige por lo ménos el sér como funda
mento de la relación misma, del tránsito de un estado á otro. 
Así es que babrá tantas especies de mutabilidad, cuantas 
sean las diferentes maneras de ser, cuantos sean los diferen
tes estados en que los seres relativos pueden encontrarse. 

Ahora bien; siendo dos únicamente los estados primordia
les de la esencia relativa, á saber: la posibilidad y la existen
cia, dos tienen que ser por necesidad las especies inmediatas 
de mutabilidad, la potencial, que implica el tránsito de la exis
tencia á la mera posibilidad, y la actual, constituida por el t r án 
sito de la posibilidad á la existencia. Mascóme, según hemos 
visto en la sección anterior, la existencia puede ser estable 
ó instable, sustancial ó accidental, hay que investigar ahora 
si la actual instabilidad implica además el tránsito del órden 
estable al instable y vice-versa, como á primera vista pudiera 
creerse, ó si por el contrario consiste simplemente en el t r án 
sito mismo de la posibilidad á la actual estabilidad por una 
parte, y de la posibilidad á la existencia instable por otra; 
toda vez que de la resolución de esta cuestión depende en 
últ imo término la proclamación ó refutación completa del 
panteísmo. Pues, si lo instable pudiera pasar á ser estable, 
también podría y con mayor razón la estabilidad finita cons
t i tu i r de hecho la estabilidad infinita. 
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Que las modificaciones ó cualidades accidentales percibi 
das por los sentidos son actualmente mudables, no puede s i 
quiera ponerse en duda; pues, aparte de que la experiencia 
ín t ima así lo atestig-ua, el hecho es que, como son finitas, 
como no son bajo todos aspectos, no se identifica su actuali
dad con su potencia, no tienen en su misma esencia la razón 
suficiente de su existencia. Ahora, que la existencia de las 
modificaciones sea la razón suficiente de la existencia de las 
sustancias que modifican, como tendr ía que serlo en el caso 
de que la actual mutabilidad de éstas consistiese en el t r án 
sito de la instabilidad á la estabilidad, es tan perfectamente 
imposible como que la negación sea en sí misma razón sufi
ciente de la afirmación, el no-ser razón suficiente del sér. Por
que , si la relación que la mutación implica fuese de simple 
subordinación , puesto que el más y el ménos no mudan la 
esencia de las cosas, y la subordinación se refiere á la canti
dad , no hay duda que la colección de accidentes podria lle
gar á formar la sustancia, como quiere el empirismo, así 
como las sustancias finitas á constituir la subsistencia i n f i 
n i t a , como entre todos los sistemas panteistas quiere más 
particularmente el krausismo. Pero siendo, como es, de opo
sición cualitativa la relación comprendida en la actual muta
bi l idad, ya que precisamente la determina el no-ser, la l i m i 
tación esencial, es claro que, así como entre todo lo posible 
no puede llegar j amás á constituir un sér actual, tampoco 
entre todo lo instable podrá l l e g a r á constituir una existencia 
estable. Por manera que, si para que lo posible pueda llegar 
á ser actual es indispensable el ejercicio de una actividad que 
lo reduzca al acto, que le haga pasar de la negación de actua
lidad á la existencia, no es ménos necesario, para que lo ins
table adquiera de a lgún modo la estabilidad de que carece en 
sí mismo, que persista la sustancia que modifica. Así es que, 
léjos de poder constituir lo instable en sí mismo y por sí 
mismo la subsistencia, la exige, la supone inevitablemente 
en el sujeto en quien reside; como lo posible exige, para ser 
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actuado, la existencia misma de la causa que lo actúa. Por 
eso hemos dicho que, á ménos de admitir el absurdo de que 
la negación sea en sí misma y por sí misma razón suficiente 
de la afirmación, el no-ser del sér, no puede la instabilidad 
ser en sí misma razón suficiente de la actual estabilidad, 
como no lo es la posibilidad de la existencia, n i por lo tanto 
consistir la mutación estable en el tránsito de la instabilidad 
á-la estabilidad, n i la mutación instable en la relación i n 
versa; sino precisamente aquél la , que por lo mismo se llama 
sustancial, en el t ránsi to de la posibilidad á la actual estabi
l idad, y ésta , como accidental, en el t ránsi to de la potencia 
á la actual instabilidad. 

La mutabilidad accidental, tal y como acabamos de expo
nerla, por lo mismo que está fundada en el irrefutable testi
monio de la conciencia que, á la vez que atestigua nuestras 
propias modificaciones, testifica también su actual instabili
dad, sino teórica, al ménos práct icamente, ha sido por todos 
unán imemente reconocida. Pero en cambio la mutación sus
tancial , sólo posible á condición de que existan de hecho las 
sustancias finitas, no sólo ha sido resueltamente combatida 
por la escuela empír ica , al negar la actual estabilidad como 
realmente distinta de la instabilidad, sino también por el 
panteísmo inmanente en todas sus fases, y más particular
mente bajo este aspecto por el espinosismo. Mas como ya al 
tratar de la sustancia en general refutamos la hipótesis em
pírica como contradictoria y absurda, y todos los sistemas 
panteistas vienen en este punto á resolverse en la teoría de 
la única sustancia de Espinosa, á la vez que impugnamos su 
sistema, del que sólo separan al panteísmo a lemán algunas 
diferencias accidentales, evidenciaremos la existencia de las 
sustancias finitas, y en ellas y por ellas la mutabilidad sus
tancial. 

En sentir del filósofo holandés , todos y cada uno de los 
hechos, así físicos, como psíquicos, comprendidos respectiva
mente bajo la denominación general de extensión y pensa-



METAFISICA GENERAL. 409 

miento, exigen únicamente la existencia estable de una sola 
y la misma sustancia absoluta, necesaria, inmutable, hasta 
el punto de ser precisamente la extensión y el pensamiento 
sus dos atributos esenciales. Y claro es que, si las modifi
caciones accidentales sólo exigen, en medio de su actual 
instabilidad, la existencia de una actividad absoluta, i n m u 
table, que sea á la vez causa dé su existencia y sujeto de su 
inherencia, no se ve razón para que entre la absoluta estabi
lidad y la instabilidad relativa, se admita una especie inter
media de actualidad que, tomando de lo absoluto la estabi
lidad y de lo instable la referencia, constituya en sí la esta
bilidad relativa ó sustancia finita. Es más ; si la subsistencia 
estribase precisamente en la existencia en sí y por s í , no sólo 
no habr ía razón para admitir las sustancias finitas cómo 
existencias intermedias entre la instabilidad relativa y la, 
estabilidad absoluta, sino que no podría siquiera conce
birse otra estabilidad que la absoluta, n i otra mutabilidad 
actual ó posible que la que en sí misma impl íca la instabi
lidad actual ó relativa posibilidad de las modificaciones acci
dentales. 

Pero ¿es cierto, en primer lugar, que á la sustancia la 
constituya la existencia en sí y por sí? Si así fuese, ya lo 
dijimos oportunamente, sólo el sér absoluto podría llamarse 
sustancial, por ser el único que existe por s í , que tiene en 
su propia esencia la razón suficiente de su existencia. Mas 
como de hecho no es así; como hasta la etimología misma de 
la p a l a b r a ^ slare, estar en s í , revela suficientemente que 
á la sustancia sólo la constituye la existencia en sí, indepen
dientemente de que exista por sí ó por otro, de que tenga ó 
no en su propia esencia la razón suficiente de su existencia; 
como, para decirlo de una vez, Espinosa, al definir así la 
sustancia, lo h&ce porque si , y lo que gratuitamente se 
afirma gratuitamento se niega, es incontestable, aparte de 
que el origen etimológico de la palabra m á s contraria que 
favorece su aserto, que con el mismo derecho con que ápriori 
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se hace consistir á la sustancia en la existencia en si y por 
s í , se la puede hacer estribar simplemente en la existencia 
en sí . 

En este segundo extremo no hay diversidad de pareceres. 
Así es que si , porque la sustancia exista en s í , se pudiese 
afirmar lógicamente que existe por sí, que tiene en su misma 
esencia la razón suficiente de su existencia, que no necesita, 
como dice Espinosa, ser producida por ninguna otra sus
tancia, bastar ía ciertamente advertir que un sér determinado 
cualquiera no necesita de otro sér que le sirva de sujeto en 
quien resida, para saber que existe por s í , que es increado, 
que tiene en su misma esencia la razón suficiente de su exis
tencia. Pero como al efecto sería indispensable identificar 
completa y absolutamente la sustancialidad y la causa
lidad, y semejante identificación no puede hacerse sin con
trariar abiertamente el dictamen de la conciencia, sin que se 
admita el absurdo de que el mismo sujeto que recibe en nos
otros la afección dolorosa sea la causa que la produce, resulta 
que tampoco puede inferirse la existencia por sí de la exis
tencia en s í , á ménos que se identifiquen totalmente la acción 
y la pasión, el sér y el no-ser. 

¿Qué extraño es, pues, que sentada la primera contra
dicción , llegase después á considerar el mundo físico y el 
mundo psíquico como maneras de. ser, como hechos instables 
de una sola y la misma sustancia absoluta, necesaria, i n m u 
table'? ¿Qué extraño es que todas estas propiedades sean, 
dentro de su sistema, tan contradictorias en sí mismas, como 
lo es la aserción de que proceden? ¿Qué extraño es, en fin, 
que rota la valla insuperable de la contradicción, atribuya á 
la sustancia absoluta propiedades relativas tan diametral-
mente opuestas como lo son el pensamiento y la extensión? 
Pero no es esto sólo; sino que á fuerza de atribuir exclusiva
mente al sér absoluto la sustancialidad, y de identificar ab
solutamente con ella la causalidad, l imi ta a priori su v i r 
tualidad eficiente, y llega hasta el extremo de reducirlo á* 
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una pura sustancialidad y causalidad relativa, resultando 
de su sistema que lo único que en realidad no existe es la 
sustancia infinita. 

En efecto: de esencia de la causalidad eficiente, de la ab
soluta virtualidad productora, es que se extienda á todo lo 
que no implica contradicción, de tal manera, que si el poder 
de lo absoluto no se extendiese á todo lo metafísicamente 
posible, á todo lo que no implica contradicción, lo absoluto 
no sería omnipotente, n i por lo tanto absoluto. Y como no 
puede siquiera ponerse en duda la posibilidad metafísica de 
la estabilidad finita, toda vez que metafísicamente posible es 
todo lo que es, todo lo que está constituido simplemente por 
el sér, ó por el sér y la l imitación del sér, así como imposible 
es sólo bajo este aspecto la negación ó dualidad absoluta y l a 
contradicción que implica s é r j no-ser á la vez bajo el mismo 
aspecto, tanto vale negar á priori su existencia, como negar 
la omnipotencia, la causalidad infinita, la subsistencia abso
luta. Pues si bien es cierto que la estabilidad relativa, por lo 
mismo que es relativa, no bajo todos aspectos, no puede 
al ménos negarse que es, sin negarla estabilidad misma. 

Por otra parte, y sin entrar ahora á debatir la cuestión del 
optimismo, es indudable que, atendida la sab idur ía infinita 
del sér absoluto, y el fin adecuado de su actividad eficiente, 
nada puede manifestar mejor su absoluta sustancialidad que 
la sustancialidad misma; por más que ésta , como no puede 
m é n o s , sea intr ínseca y esencialmente relativa. Por eso ve
mos que todas las obras ad extra de la causa primera llevan 
el sello de la estabilidad, por lo mismo que proceden de una 
actividad tan infinitamente inmutable, como absolutamente 
l ibre; y si no son infinitas, como sus operaciones ad intra, 
es precisamente por la imposibilidad metafísica de sér y no-
ser producidas, de comenzar á existir y no tener principio su 
existencia. Así es que planteada la cuestión a priori , que es 
precisamente en la forma en que primero la plantea Espinosa, 
no hay remedio; á la estabilidad absoluta sigue inmediata-
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mente la estabilidad relativa , como sigue inmediatamente á 
la existencia necesaria la existencia contingente, á l a esencia 
infinita la esencia finita; y negar este procoso científico, 
vale tanto como negar la ciencia misma en el órden ideal y 
la entidad en el real. 

El mismo resultado se obtiene a posteriori. Pues, si bien es 
verdad que la instabilidad á todas luces evidente de las mo
dificaciones accidentales puede darnos, y nos da de hecho 
como término de su referencia la actual estabilidad, también 
lo es que, considerada en general, no puede en manera alguna 
evidenciarnos la índole peculiar de la estabilidad misma. Así 
lo comprendió el mismo Espinosa. Por eso, al ver que la 
instabilidad psíquica sólo puede hacernos inferir la estabili
dad del mismo ó r d e n , y la instabilidad física sólo la subsis
tencia material, se apresuró á declarar que la extensión y el 
pensamiento, en cuanto comprenden en sí todos y cada uno 
de los hechos, tanto físicos, como psíquicos , eran precisa
mente los dos atributos esenciales de la sustancia única . Y 
si efectivamente fuese as í , al mbnos a posteriori, sólo podria 
inducirse lógicamente de la actual instabilidad de todas y 
cada una de las cualidades accidentales la existencia ún ica 
de la sustancia que modifican. Mas, como para que esta induc
ción sea legí t ima es "preciso que todos los hechos instables 
sean de la misma índole , dada la absoluta unidad é identidad 
de la sustancia que los reviste, procede ver ahora si los 
hechos físicos y psíquicos son esencialmente idént icos, ó si 
por el contrario son diversos. Porque, si son idént icos , idén
tica será, á no dudarlo, la causa que los produce y la sustan
cia que modifican; pero si son diversos , revelarán inevita
blemente la misma diversidad esencial en la causa de su 
existencia y sujeto de su inherencia. 

Ahora bien, y prescindiendo por el momento de si la ex
tensión es ó no propiedad de los hechos físicos y de la materia 
que modifican, ó sólo de los cuerpos, ¿son por ventura de la 
misma índole los hechos físicos y los hechos psíquicos? Nó: 
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ántes al contrario, son tan esencialmente diversos que, sea 
cualquiera la opinión que se teng-a acerca de la naturaleza 
ín t ima de la materia, no ménos que del sujeto pensante, 
todos, absolutamente todos los hombres pensadores convienen 
en que los hechos físicos son inertes, y como tales, constitui
dos por una actividad cuya fuerza de atracción es exacta y 
matemát icamente ig-ual á su repulsión; al paso que los hechos 
psíquicos son simplemente activos 6pasivos, según que par
ten ó, se terminan en nuestra energ-ía personal. Aquéllos, 
por lo tanto, y s egún más detalladamente veremos al tratar 
de la sustancia material , son cowa^nms , y é s to s , por el 
contrario, excéntricos, aquéllos complejos y éstos elemental-
mente incomplejos. Y como dos propiedades esenciales opues
tas no pueden existir juntas y á la vez en un mismo supuesto, 
resulta que tan diferentes tienen que ser forzosamente entre 
sí las sustancias que modifican y las causas que respectiva
mente los a c t ú a n , como lo son los mismos hechos que á ellas 
bajo uno ú otro aspecto se refieren. De lo contrario, la sus
tancia única sería y no ser ía ; puesto que sería inerte en 
tanto que actuaba ó recibía un hecho físico, y no sería inerte, 
sino meramente pasiva ó simplemente activa, en tanto que 
padecía una modificación afectiva ó realizaba un acto espon
táneo ó voluntario. 

No se nos oculta que, para eludir tan flagrante contradicción 
y sus funestas consecuencias en el órden moral y metafísico, 
Espinosa borró de un golpe la libertad humana como ley de 
méri to y de deméri to , sometiendo á la misma inercia ó necesi
dad de la materia, no ya sólo nuestro propio pensamiento, sino 
hasta la subsistencia misma de lo absoluto. Pues si es cierto 
que al ser absoluto concede alguna libertad, esta concesión 
no es más que en el nombre; toda vez que la repone ún ica
mente en no haber recibido de n i n g ú n otro sér la ley fatal 
que preside á su desenvolvimiento necesario. Mas como á 
pesar de todo no podia arrancar de la conciencia el carácter 
activo de nuestras propias modificaciones, atribuye la afee-
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cion sensible al cuerpo con el nombre áe pasión, y los hechos 
intelectuales al pensamiento con el nombre de deseo. Por 
manera que, siendo inmanentes en sí mismas, y absoluta
mente reflejas todas y cada una de las operaciones de la sus
tancia ún ica , ella misma es á la vez ag-entey paciente de sus 
propias modificaciones, agente en cuanto las ac túa , y pa
ciente en cuanto las recibe. 

Pero, aparte de que alg-o h a b r á en nuestro cuerpo que no 
se halla en los demás cuerpos para que los hechos pasivos, 
que en sentir de Espinosa en él se realizan, sean placenteros 
ó dolorosos, ¿quién no comprende que, si la extensión es 
eminentemente pasiva y el pensamiento esencial y exclusi
vamente activo, sólo el pensamiento y nada más que el pen
samiento, como agente, ha de ser la causa activa, eficiente de 
todos y cada uno de los hechos pasivos que se realizan, no 
ya sólo en nuestro cuerpo, sino en todos, absolutamente en 
todos los demás cuerpos? Y áun suponiendo, como quiere 
Espinosa, por más que esta hipótesis repugne á la absoluta 
simplicidad de la sustancia única , que el pensamiento h u 
mano sea una mera sección del pensamiento inf in i to , una 
parte del mismo circunscrita á la realización de los hechos 
pasivos que se reciben en nuestro propio cuerpo, ¿puede 
sostenerse en sé rio, sin contrariar absolutamente el d ic tá-
men de la conciencia, que actúe en nuestro cuerpo todas 
sus afecciones y especialmente las dolorosas? Y si no las 
ac túa , sino que son debidas á la acción de los demás cuerpos 
sobre el nuestro, y de las afecciones proceden las ideas ind i 
viduales, obrando sobre las cuales forma luégo el pensa
miento las generales, ¿no se ve, en primer lugar, que por 
confesión propia una es la causa de la afección y otra la sus
tancia que la recibe? ¿No se ve también qué distinta es la 
causa que actúa en nuestro cuerpo las afecciones y, mediante 
ellas, en nuestro pensamiento las ideas individuales, de la 
que, operando sobre és tas , forma luégo las ideas generales? 
Y s i , en concepto de Espinosa, de la misma manera que 
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aquéllas se reciben en el pensamiento, éstas se reciben en el 
cuerpo, ¿qué m á s se necesita para ver, dentro de su mismo 
sistema, la subsistencia material de nuestro cuerpo que re
cibe las modificaciones del pensamiento, y la subsistencia de 
éste que recibe las impresiones de aqué l , y por su media
ción, las de todos los demás cuerpos? 

Si Espinosa hubiera podido arrancar de nuestra conciencia 
los hechos que testifica, con la misma facilidad con que su
prime todas las demás propiedades esenciales de la materia 
y del espír i tu , identificándolas entre sí y con la sustancia 
infinita por la única ley de la fatal necesidad, aunque pura
mente gratuito en s í , no hubiera podido ser científ icamente 
impug-nado su sistema, dada la inflexibilidad de su marcha 
deductiva. Pero como no podia rebatir, sin afirmarlo, el ca
rácter eminentemente pasivo de las afecciones que inme
diata, ó seg-un él, mediatamente se reciben en nosotros, como 
no podia en modo alguno atribuirlas á nuestro propio pen
samiento, ya que las más veces se realizan en nosotros á 
pesar nuestro , y por-otra parte tampoco podia negar el ca
rácter activo del pensamiento mismo, en cuyo supremo es
fuerzo para labrar lo más adecuadamente posible las ideas 
generales repone todo su perfeccionamiento y progresivo 
desarrollo, se encontró irremisiblemente asediado por dos 
actividades distintas; una, causa de las afecciones y, me
diante ellas, de las ideas individuales que se reciben en nos
otros; y otra, causa de los actos intelectuales, de las ideas 
generales que se terminan en el cuerpo; sujeto aquélla de 
los actos que parten del pensamiento, y ésta siquiera de los 
que parten de la extensión. 

Por manera que, si bien con distintos nombres, Espinosa 
reconoce al fin la sustancia espiritual y la sustancia mate
r ia l que, fundados precisamente en la índole diametral-
mente opuesta de la instabilidad psíquica y física, nosotros 
distinguimos. Y si no cree que son sustancias finitas, tan 
distintas de lo absoluto, como lo son entre s í , sino sus mis-
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mas propiedades esenciales, es porque, confundiendo lasti
mosamente lo infinito con lo indefinido, lo absoluto con lo 
relativo, considera á la extensión y al pensamiento, al mundo 
de la materia y al mundo del espíri tu como atributos in f in i 
tos, si bien cada uno en su propia esfera, ó infinitamente 
relativos, de la sustancia ún i ca , de la esencia absolutamente 
infinita. Mas como, según evidenciamos contra Krause, al 
tratar d é l a posibilidad física ó cuantitativa, implica contra
dicción que lo finito sea bajo ning-un aspecto infinito, y m é -
nos bajo el punto de vista de la cantidad, así como también 
que lo absoluto sea bajo n i n g ú n concepto relativo, y ménos 
bajo el de sus propiedades esenciales, porque en tóneos lo 
relativo sería y no sería finito, y lo absoluto ser ía y no sería 
infinito, resulta que, reducidos el pensamiento y la extensión, 
el espír i tu y la materia á su propia esfera de la posibilidad y 
actualidad esencialmente finitas, no hay más que cambiar 
los nombres de atributo en sustancia, y de infinito relativo en 
indefinido, para advertir, dentro del mismo sistema de Espi
nosa, las dos especies primordiales de sustancias finitas, y 
en ellas y por ellas la mutabilidad sustancial que implica el 
t ránsi to de su posibilidad á su actual estabilidad, tan esen
cialmente distinta de la absoluta inmutabil idad, como es lo 
relativo de lo absoluto, lo finito de lo infinito. Lo evidencia
remos más detalladamente al exponer á continuación y por 
su órden , la sustancia espiritual y la sustancia material. 

CAPITULO IV . 

Concepto de l a sustancia espir i tual . 

Si hasta el presente hemos tenido que refutar, casi puede 
decirse, exclusivamente el panteísmo inmanente en sus dife
rentes fases, al exponer las ideas fundamentales, ahora teñe-
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mos que luchar con otra clase de adversarios que, si no son 
tan temibles, por la menor trascendencia de sus errores, y 
es más fácil batirlos con sus propias armas, no es por eso 
ménos urgente asaltar sus fortalezas, ya que son á manera 
de puntos avanzados ó pequeños reductos entre los cuales y 
el pante ísmo inmanente hay la misma relación que entre la 
verdad fundamental y las que de ella inmediatamente se de
rivan. Estos adversarios son los materialistas -por un lado, y 
los espiritualistas puros por otro. Unos y otros admiten la 
estabilidad finita, la existencia contingente, la esencia rela
t iva ; pero, n i los materialistas reconocen m á s esencia rela
t iva , existencia contingente ó subsistencia mudable que la 
material, n i los espiritualistas puros otra especie de sustan
cia que la meramente espiritual. 

Así es que, habiendo nosotros precisamente fundado la 
subsistencia finita, la mutabilidad estable en la dualidad sus
tancial que implica la diametral oposición de los hechos 
psíquicos y físicos, por lo mismo que esta dualidad es abso
lutamente incompatible con la inmutable unicidad de lo inf i 
nito , deber nuestro es evidenciar, primero contra los mate
rialistas de todo género , la existencia de la sustancia espiritual, 
y luégo contra los espiritualistas puros, la actual realidad de 
la sustancia material. Por eso, y á fin de proceder con la de
bida claridad, tratamos exclusivamente ahora de la sustan
cia espiritual, y dejamos para después de haber consignado 
la índole especial del espíri tu bajo todas sus fases, la exposi
ción de la sustancia material bajo todos sus aspectos. 

Tropezamos sin embargo para llevar á cabo nuestro p r i 
mer intento con una grave dificultad que, desde Leucipo 
hasta Darwin , casi puede asegurarse que es el principal 
apoyo del materialismo, á saber: nuestra falta de conformi
dad con la definición generalmente adoptada del espíritu. 
Porque, si por espír i tu se ha de entender, como se cree co
munmente, una sustancia simple, in t r ínsecamente activa, 
dotada de entendimiento y v o l u n t a d , — í w J í t o t ó simplex aJ> 

27 
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intrínseco activa inteligendi ac volendi facúltate pvcedita,— 
si se ha de considerar como ta l la sustancia consciente, re
poniendo exclusivamente la esencia de su actual estabilidad 
en la racionalidad, hasta el punto de que sólo el sér racio
nal pueda llamarse espiritual, n i hab rá razón para arrancar 
el órden sensible'de la esfera puramente material en que he
mos visto colocarle á Espinosa, y donde precisamente lo co
locan todos los materialistas, n i , puesto que el más y el mé-
nos no mudan la esencia de las cosas, podrá lógicamente 
atribuirse á una segunda sustancia, distinta de la materia, la 
propiedad de conocer y querer, si no se le atribuye con igual 
razón la de sentir. 

No es esto decir que tengamos nosotros la pretensión krau-
sista de ver inmediata y directamente por la conciencia la 
esencia misma de nuestra alma; nó. Si así fuese, y ya que el 
testimonio de la conciencia es absolutamente cierto, la exis
tencia del materialismo, como sistema, sería in t r ínsecamente 
imposible. Así es que, aparte de que, como enseña la lógica, 
la conciencia es simplemente el criterio de los hechos, que 
sólo atestigua inmediatamente las modificaciones de nuestro 
yo, y mediante és tas , los hechos externos, pero no en ma
nera alguna la esencia ó naturaleza ín t ima de la sustancia 
que respectivamente modifican, basta consignar la existen
cia innegable del materialismo, para probar con toda eviden
cia lo contrario. 

Lo que hay es que s i , á pesar de ser los hechos afectivos y 
espontáneos tan esencialmente diversos de los hechos físicos, 
como lo son los intelectuales y volitivos, no se quiere incluir 
el constitutivo esencial de aquéllos en el concepto del esp í 
r i t u , tampoco puede incluirse el de éstos; toda vez que, si 
aquella diversidad no es razón suficiente para admitir una 
segunda sustancia distinta de la materia, á que los hechos 
afectivos y espontáneos hayan de referirse, tampoco la d i 
versidad esencial entre los hechos físicos y los intelectuales 
ó volitivos puede ser razón suficiente para exigir la diversi-
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dad subjetiva de su referencia. La paridad, como se ve, no 
puede ser más perfecta. Así es que, sólo en el caso de que los 
hechos afectivos y espontáneos no fuesen realmente diversos 
de los hechos físicos, ó aunque lo fuesen, no se fundase su 
diversidad en los mismos caractéres esenciales en que se 
funda la diametral oposición que de hecho existe entre los 
conocimientos y voliciones por un lado, y los hechos físicos 
por otro, podr ía , bien identificarse la subsistencia de a q u é 
llos, bien admitirse una tercera sustancia, tan distinta de la 
espiritual, como de la material, á que los hechos afectivos y 
espontáneos hayan de referirse, como al sujeto adecuado de 
su inherencia. Pero como no sucede lo uno, n i lo otro, 
forzoso es convenir en que, ó la sustancia espiritual no existe, 
ó tiene que incluir en su concepto, como sujeto de inheren
cia, además de los hechos intelectuales y volitivos, los he
chos afectivos y espontáneos. 

Que las afecciones y actos espontáneos no se identifican en 
modo alg-uno con los hechos físicos, no hay para qué esfor
zarse en demostrarlo; pues, sin más que recordar, como ya 
indicamos en el capítulo anterior, que éstos son inertes, y 
aquéllos sblopasivos, como los afectivos, ó sólo activos, como 
los espontáneos , se comprende fácilmente que entre unos y 
otros existe una diferencia in t r ínseca , esencial, ó de natura
leza , y que por lo tanto tiene que darse necesariamente la 
misma diversidad esencial en los sujetos que respectivamente 
modifican. 

Verdad es que muchos filósofos hacen consistir la inercia 
de la materia en su absoluta pasividad; y es claro que, si así 
fuese, al ménos los hechos afectivos serian esencialmente 
idénticos á los hechos físicos, y podr ían en su v i r tud refe
rirse, no ménos que és tos , á la materia, como á su propio 
supuesto; pero también es verdad que en el estado actual de 
las ciencias físicas no puede ya sostenerse semejante h ipó
tesis. Mas, aunque pudiera efectivamente sustentarse, nos 
ocurre preguntar; si todos los hechos físicos son esencial-
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mente pasivos, y la pasión en todo acto exige inevitable
mente una acción, ¿cuál será la causa activa eficiente de 
tales hechos? ¿Será una cosa la materia que recibe en sí los 
hechos inertes, y otra la fuerza física, mecánica y fatal que 
los actúa? Y en tal caso, ¿subsistirá la fuerza en sí indepen
dientemente de la materia? Entonces los hechos físicos exi
girían dos sustancias distintas; una, la fuerza que los actuaba, 
y otra, la materia que los recibía; aquélla esencialmente ac
tiva, y ésta realmente pasiva: ó habría que suponer con la 
escuela jónica , ya que la actividad de nuestro yo no puede 
en manera alguna considerarse como causa de todos y cada 
uno délos hechos físicos, una alma del mundo que vivificase 
la materia y constituyese con ella un todo sustancial pare
cido, como decía Thalés, al que de hecho constituye el 
cuerpo y el alma del hombre. 

Dejando, sin embargo, esto á un lado por ahora, y concre
tándonos á nuestro objeto, basta fijar ligeramente la atención 
en los seres materiales para advertir en todos y cada uno de 
ellos, en sí considerados, una fuerza de atracción exacta y 
matemáticamente igual á su repulsión. Y como en esta exac
titud matemática} en esta relación directa de la atracción y 
repulsión que constantemente se advierte en todos y cada 
uno de los hechos de la materia estriba precisamente su iner
cia , base fundamental de las leyes físicas, resulta que, léjos 
de ser los hechos físicos esencialmente pasivos, están cons
tituidos por una fuerza de atracción exactamente igual á su 
repulsión, que hoy se conoce ya adecuadamente con el nom
bre de fuerza de inercia. Es decir, que los hechos físicos son 
tan activos como pasivos; por lo mismo que en su constitu
tivo esencial presentan inevitablemente los dos carácteres de 
atracción y repulsión. Por eso dijimos en el capítulo anterior 
que eran actualmente complejos. 

También los hechos afectivos, y por ĉ ué hemos de ocultarlo, 
presentan como caractéres determinantes el placer y el dolor. 
Así es que, siendo dos los caractéres constitutivos de los he-
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chos físicos, á saber: la atracc ión y la repul s ión , y dos los que 
determinan á los heclios afectivos, á saber: el placer y el 
dolor, podría muy bien creerse quo no existe diferencia a l 
guna esencial entre ellos; sino que, por lo mismo que el pla
cer es apetecible y repulsivo el dolor, deben identificarse el 
placer y la atracción, la repulsión y el dolor, basta el punto 
de constituir uno sólo y el mismo hecho físico. 

Sin embargo, en medio de este paralelismo aparente, se 
advierte con toda claridad, sin más que percibirlos, que la 
atracción y la repulsión en los hechos físicos se encuentran 
entre sí en razón directa, que son tan absolutamente insepa
rables en ellos estos dos caractéres que, cuanto mayor sea la 
intensidad de la atracción, mayor será por necesidad la re
pulsión, y al contrario; al paso que el placer y el dolor de
terminantes de la afección se encuentran entre sí en razón 
inversa, son tan absolutamente incompatibles que, como 
constantemente se observa, no pueden constituir juntos y á 
la vez uno solo y el mismo hecho afectivo, sino que, áun 
tratándose de varios de ellos, el placer aumenta en la mis
ma proporción en que disminuye el dolor, y vice-versa. Así 
es que, hablando con toda propiedad, hay que decir que á 
los hechos físicos les constituyen copulativamente como ca
ractéres inseparables la atracción y la repulsión; miéntras 
que á los hechos afectivos les determinan disyuntivamente 
como caractéres incompatibles el placer ó el dolor. De ahí el 
porqué, al paso que aquéllos son, como hemos dicho, real
mente complejos, éstos son por el contrario incomplejos. 

Pero no es esto sólo; sino que miéntras los hechos físicos, 
por lo mismo que están constituidos por la atracción y repul
sión , ni puede decirse que son pasivos, dada su atracción^ 
ni que son activos, dada su repulsión, sino esencialmente 
¿ w e r ^ , toda vez que son tan activos como pasivos, que su 
atracción y repulsión constitutivas se encuentran entre sí en 
razón directa; los hechos afectivos, ora sean placenteros, 
ora dolorosos, son única y exclusivamente pasivos. Prueba 
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concluyente de ello es que, siendo el placer la aspiración 
natural y constante de nuestra sensibilidad, y detestando 
invencible é insuperablemente el dolor, como diametral-
mente opuesto á su natural propensión, si de nuestra propia 
actividad personal dependiese directa é inmediatamente la 
afección, siempre estaríamos extasiados en el placer y jamás 
sentiríamos el menor dolor; siendo así que el placer se nos 
escapa muy á pesar nuestro, y que el dolor nos asedia por 
todas partes, sin que las más veces podamos sustraernos á su 
sufrimiento. 

S í , pues, los hechos afectivos son, como acabamos de 
ver, incomplejos, y los hechos físicos complejos, si éstos 
son inertes, es decir, tan activos como pasivos, y aquéllos 
única y exclusivamente pasivos, ¿quién no comprende que, 
léj os de identificarse mútuamente, tienen que ser forzosa
mente y son de hecho tan diversos entre sí como lo son el sér 
y el no-ser, la incomplejidad y la complejidad? Y si tal es su 
oposición esencial, ¿no se dará la misma diversidad en el su
puesto que respectivamente modifican? Es claro que sí: de lo 
contrario la materia sería y no sería; puesto que sería inerte, 
compleja, en tanto que recibía ó actuaba por sí misma los 
hechos físicos; y no sería inerte, ni compleja, sino mera
mente pasiva é incompleja, en tanto que recibía en sí las 
modificaciones afectivas. 

Agrég-uese á esto, por lo que toca á los hechos espontá
neos , que están constituidos precisamente por la reacción 
inconsciente de nuestra propia actividad excitada por la sen
sación, y que semejante reacción puede ser positiva ó nega
tiva, de apetito ó de aversión, pero nunca fatal ó á la vez en 
ambos sentidos respecto de uno sólo y el mismo objeto, sino 
siempre positiva en sentido de la afección placentera, y 
siempre y exclusivamente negativa en sentido de la afección 
dolorosa, y se comprenderá que tales hechos son tan esen
cialmente distintos de los hechos físicos, como lo son los 
afectivos; toda vez que son tan incomplejos como éstos. Y si 



METAFISICA GENERAL. 423 

no son pasivos como las afecciones que en nosotros los exci
tan, tampoco son inertes; sino ititríuseca y esencialmente 
activos, por lo mismo que parten de nuestra energía perso
nal. Por eso hemos dicho que, ni las afecciones, á fuer de 
pasivas é incomplejas, ni los hechos espontáneos, como in
complejos y activos, se identifican en modo alguno con los 
hechos físicos, inertes y complejos en si mismos; y que en su 
virtud no pueden tampoco identificarse los sujetos á que unos 
y otros se refieren. 

Y si la materia, considerada en su esencia ó naturaleza 
ínt ima, no puede en manera alguna sostener en sí los hechos 
afectivos y espontáneos, ya que, no sólo no le convienen los 
caractéres que á estos constituyen, sino que esencialmente le 
repugnan, ¿podrá sostenerlos su actual organización? Esta 
es precisamente la opinión particular de los organicistas ó ma
terialistas orgánicos, los cuales , fundados en que los hechos 
afectivos y espontáneos, y en ellos y por ellos los intelectua
les y volitivos, en tanto se realizan en nosotros, en cuanto 
subsiste la actual organización de nuestro cuerpo, consideran 
a l organismo corpóreo en general como el supuesto adecuado 
de todos los hechos psíquicos, y por lo tanto, de las afeccio
nes y actos espontáneos. 

Mas, si bien se repara, se advertirá que, léjos de ser el 
organismo corpóreo el supuesto adecuado de las modificacio
nes afectivas y espontáneas, precisamente los hechos que las 
constituyen son la condición indispensable para la conser
vación del organismo, tanto en los animales, como en el 
hombre. Y si no sucede lo mismo con las plantas, es porque, 
teniendo principalmente en sus extremidades los órganos de 
nutrición, la relación inmediata en que se encuentran ó pue
den encontrarse sus elementos integrantes con los que les 
son similares hace, como veremos en su lugar, que su cre
cimiento y desarrollo, que la conservación de su organismo 
sea exclusivamente debida á una série no interrumpida de 
combinaciones y reacciones químicas entre sus elementos 
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constitutivos y aquéllos de entre los que les rodean que les 
son similares, hasta el punto de que, en el momento mismo 
en que por cualquiera circunstancia cesa esta relación inme
diata, mecánica y fatal, cesa ipso fado su vida vegetativa. 
Así es que, ni los vegetales salen fuera de si para conser
var y desarrollar su organismo, ni , aunque salieran, contri
buiría en manera alguna este acto excéntrico, que no reali
zan, á su conservación y desarrollo orgánico. 

E n cambio, la actual organización del cuerpo del hombre^ 
lo mismo que de todos los demás animales, inclusos los póli
pos é infusorios, por el hecho innegable de partir sus órga
nos de nutrición de dentro á fuera, y no estar por lo tanto 
los elementos constitutivos de estos órganos en relación in 
mediata con los elementos materiales externos que les son 
similares, para poder atraerlos por sí mismos, apénas si 
persistiría algún tiempo sin la excitación sensible que deter
mina en nosotros y en el animal los actos excéntricos, me
diante los cuales se ingieren en el tubo digestivo, por senci
llo que éste sea, los elementos similares al organismo que 
constantemente se segregan de él por la exhalación. Por eso 
retamos á los organicistas, ya que la conservación del orga
nismo corpóreo es imposible sin las funciones de nutrición, 
y que en una ú otra forma reconocen la primera entre éstas, 
como no pueden ménos, la aprehensión de los alimentos, á 
que nos expliquen conforme á las leyes mecánicas de la ma
teria ese acto excéntrico que preside á todas las demás fun
ciones de esta índole, reducidas en nuestro concepto á me
ras combinaciones químicas, luégo de establecida la relación 
inmediata que aquel acto determina, y seremos en este punto 
tan materialistas como ellos. 

Ahora bien, ¿se atreverán los organicistas á explicar me
cánicamente el acto á todas luces excéntrico que constituye 
en sí mismo la aprehensión de los alimentos? ¡Cómo! si to
dos los hechos mecánicos son inertes? si la inercia, en la 
misma relación directa de su atracción y repulsión constitu-
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tivas, revela de la manera más evidente que la actividad 
concéntrica es la propiedad esencial de la materia? Y si la 
actividad concéntrica no puede realizar por sí misma más 
que hechos concéntricos, mecánicos é inertes, ¿ podrá por 
ventura la diversa combinación de los elementos materiales 
producir por sí el acto excéntrico de que tratamos? ¿Podrá 
producir todos los demás que constituyen las funciones de 
relación? Si así fuese, no sólo los cuerpos orgánicos, sino 
también los inorgánicos podrían ser sujeto de las afecciones 
y causa de los hechos espontáneos; toda vez que la organi
zación de aquéllos no es en realidad más que una combina
ción más ó ménos heterogénea, y siempre admirable, de los 
elementos que á éstos constituyen. ¿En qué consiste, pues, 
que los cuerpos inorgánicos no sienten ni realizan actos ex
céntricos? ¿En qué consiste que á pesar de ser orgánico, 
ninguno de estos hechos se ejecutan ó reciben por el vegetal? 

Pero hay más; y contrayéndonos ya al órden ontológico, 
¿puede tener el compuesto una sola propiedad esencial de 
que carezcan los elementos simples de que se compone? Si 
la materia, independientemente de su manera de ser, de que 
esté ó deje de estar organizada, no puede tener dos propie
dades esenciales opuestas, como son la actividad concéntrica 
y la actividad excéntrica, porque entóneos sería y no sería, 
loque es contradictorio; si, por lo mismo que es esencial
mente concéntrica, todos sus hechos son inertes y complejos; 
si no puede por lo tanto ser en sí misma sujeto de los hechos 
afectivos y espontáneos, pasivos aquéllos, activos éstos, 
unos y otros incomplejos, ¿podrá serlo su actual organiza
ción? Es evidente que nó. Por eso vemos que, aparte de las 
condiciones propias de toda composición material tales como 
la extensión, la porosidad y la divisibilidad, á las que en 
todos los cuerpos, tanto orgánicos, como inorgánicos, sirve 
de fundamento la actividad concéntrica, la fuerza de inercia 
es en ellos esencialmente la misma. Por eso en todos, abso
lutamente en todos los cuerpos, tanto orgánicos, como inor-
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g-ánicos, hallamos siempre la misma complejidad, la misma 
relación directa entre su atracción y repulsión, y si se quie
re con más precisión que en los elementos materiales de que 
se componen; toda vez que, siendo éstos imperceptibles, 
sólo mediante la percepción de los hechos de aquéllos pode
mos llegar á conocer que la actividad concéntrica, que en si 
misma determina la relación directa de su atracción y repul
sión, es la propiedad esencial de la materia. Por eso , en fin, 
insistimos lógicamente en que, no siendo la materia en sí 
sujeto de las afecciones y hechos espontáneos, ménos puede 
serlo su actual organización — N a m propter quodunum quod-
que est tale et i l h i d magis.— 

Pero , ¿no podría darse una tercera sustancia tan distinta 
• de la material, como de la espiritual, que fuese en sí misma 
el sujeto de los hechos afectivos y espontáneos, así como lo 
es la material de los hechos inertes, y la espiritual de los 
hechos cognitivos y volitivos? Nó: para esto, ya lo hemos 
dicho, sería absolutamente indispensable que su diversidad 
de los hechos físicos se fundase en distintos caractéres esen
ciales de los en que se funda la diametral oposición entre 
éstos y los hechos cognitivos y volitivos; y realmente no su 
cede así , sino que son primordial y fundamentalmente los 
mismog. 

E n efecto: los conocimientos reales , mediante la relación 
de cuyos objetos se constituyen los conocimientos raciona
les , y las voliciones ó actos conscientes importan sólo, sobre 
los caractéres que respectivamente constituyen á las afeccio
nes y hechos espontáneos, la percepción de la referencia, 
bien de las afecciones al sujeto que las recibe, bien de los 
actos espontáneos á la causa que los produce. Es decir, que 
en la afección se da de hecho, por lo mismo que es instable 
y finita , su referencia al sujeto afectado, como se da de he
cho en el acto espontáneo, y por la misma razón, su refe
rencia á la causa que lo produce; por más que, al experi
mentar simplemente la afección, lo mismo que al realizar el 
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acto espontáneo, no percibamos su actual relación con el 
sujeto que experimenta aquélla ó realiza éste. Por manera 
que, no la producción, sino únicamente la percepción de la 
relación ya existente ó que puede existir entre la afección y 
el sujeto afectado, entre el acto y la causa que lo produce, es 
lo que constituye primordial y respectivamente el conoci
miento y la volición ó acto consciente. Tan cierto es esto, que 
primero dejará de constituir al conocimiento una relación 
fundamental entre el objeto cognoscible y el sujeto cog-nos-
cente, que dejar de consistir inmediata y directamente en la 
referencia de la afección al sujeto modificado; así como, pri
mero dejará la volición de ser en sí misma acto consciente, 
que dejar de implicar la percepción de su referencia á la 
causa que la produce. 

Aquí tenemos pues dos relaciones; una real, entitativa 
entre la afección y el sujeto afectado, entre el acto y su cau
sa, y otra nocional, cog-nitiva entre los mismos elementos; la 
primera en sí , la segunda respecto de nosotros. Mas como 
de esencia de la relación nocional es que esté en un todo 
conforme con la relación esencial, toda vez que precisamente 
en esta conformidad estriba su verdad, resulta que, si la 
misma afección, el acto mismo que de hecho se refieren al 
sujeto modificado y á la causa eficiente constituyen el térmi
no objetivo del conocimiento sensible y de la volición cons
ciente , al ménos por parte de éste tiene que darse entre la 
volición y el conocimiento por un lado, y los hechos físicos 
por otro, la misma distinción que de hecho existe entre éstos 
y las afecciones y actos espontáneos. Implicarán además el 
carácter eminentemente relativo que determina su nocional 
referencia al sujeto ó causa que respectivamente los recibe 
ó produce; pero como esta referencia sería absolutamente 
imposible sin la existencia prévia del término referido, es 
incontestable que, siendo éste la afección ó el hecho mera
mente activo, no podría siquiera concebirse esta peculiar 
distinción entre los conocimientos ó voliciones y los hechos 
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físicos, si no se diese préviamente entre unos y otros la mis
ma diversidad esencial que de hecho existe entre éstos y las 
afecciones ó hechos espontáneos. 

Por consiguiente, así como la distinción puramente rela
tiva entre los hechos afectivos y espontáneos sólo exige un 
distinto modo de ejercicio de una sola y la misma actividad, 
ya que unos y otros son esencialmente incomplejos; así tam
bién la distinción entre tales hechos y los cognitivos y voli
tivos á que inmediatamente sirven de elemento objetivo,«sólo 
exige, sólo puede exigir una diferente manera de ser realiza
dos , ó cuando más , una distinción específica entre las sus
tancias que respectivamente modifican; toda vez que les 
constituyen primaria y fundamentalmente los mismos carác-
teres. Por eso dijimos al principio que si los hechos afectivos 
y espontáneos se referían á la sustancia material, forzosa
mente habían de referirse también los cognitivos y volitivos. 
Mas como aquella referencia hemos visto que es absoluta
mente imposible, dada la diversidad esencial entre sus ca
ractéres constitutivos y los que determinan á los hechos físi
cos, y esta misma diversidad fundamental aparece entre los 
hechos materiales y los cognitivos y volitivos, no hay reme
dio.; si éstos son en sí mismos modificaciones accidentales de 
la sustancia espiritual, también tienen que serlo, y por igual 
razón, los hechos afectivos y espontáneos. 

Quiere decir pues que, léjos de constituir á la sustancia 
espiritual una actividad dotada exclusivamente de la facultad 
de entender y de querer, basta tener en cuenta, como aca
bamos de evidenciarlo, que, ni la volición, ni el conoci
miento podrían siquiera darse como tales hechos sin el ca
rácter activo ó pasivo que determina en su incomplejidad al 
término objetivo de su relación constitutiva, para considerar 
su referencia como un carácter secundario determinante á lo 
más de una especie peculiar de espíritu, y ver en la incom
plejidad primitiva y elemental de la pasión y de la acción, 
en la facultad general de sentir y de obrar, que respectiva-
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mente manifiestan los hechos afectivos y espontáneos, el 
constitutivo esencial y genérico del espíritu. E s más; supo
niendo los hechos espontáneos á los afectivos, como la reac
ción supone la acción, con sólo fijarnos en éstos advertiremos 
que implicando el dolor la depresión de la actividad esencial 
del espíritu, al paso que al placer le constituye su natural 
difusión, sola la actividad excéntrica y nada más que la acti
vidad excéntrica puede constituir en sí misma la esencia del 
espíritu. Por eso nosotros definimos la sustancia esp ir i tua l 
diciendo simplemente que e s—ZÍÍ act iv idad e x c é n i r i c a . — 

Por manera que tal y como acabamos de definirla, no sólo 
se distingue esencialmente de la sustancia material consti
tuida, á no dudarlo, por la actividad concéntrica; sino que 
además comprende en sí, como no puede ménos, tanto los 
hechos pasivos que se reciben en nosotros, como los que par
ten de nuestra energía personal; así los que implica la refe
rencia de aquéllos al sujeto cognoscente, como los que de
termina la relación inversa entre nuestra actividad y el acto 
que inmanentemente realiza. 

Otra cosa es que por razón de la índole especial de los he
chos psíquicos, inconscientes unos, como las sensaciones y 
actos espontáneos, conscientes otros, como las ideas y voli
ciones en general, pueda dividirse y de hecho se divida la 
sustancia espiritual en inconsciente y consciente, según que 
sólo sostiene en sí las afecciones y hechos espontáneos, que 
está dotada únicamente de la facultad de sentir y de obrar in
conscientemente Ó sin conocimiento de su afección y opera
ción , como el alma de los brutos, ó comprende además en sí 
la nobilísima propiedad de entender y de querer libremente, 
como el alma del hombre. L a primera es en nuestro concepto, 
y estamos íntimamente persuadidos de ello, un espíritu me
ramente sensible; ai paso que la segunda es á la vez sensible 
y racional . 

Mas como su estudio específico corresponde por lo mismo 
á la Metafísica especial, en ella expondremos detallada y par-
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ticularmente, tanto la naturaleza íntima del alma de los 
brutos, cuya espiritualidad no puede negarse sin caer irre
misiblemente en el materialismo, como la de nuestra propia 
alma; y al ménos, la consentaneidad de la existencia de un 
espíritu puramente r a c i o n a l , como es el de la naturaleza 
angélica. 

CAPITULO V. 

Concepto de l a sustancia mater ia l . 

Así como, al exponer en el capítulo anterior la naturaleza 
íntima de la sustancia espiritual , más bien que el materialis
mo, hemos tenido que refutar el concepto inadecuado é im
perfecto que de ella forman generalmente los espiritualistas, 
haciendo ver que, desde el momento en que se relegasen al 
órden material los hechos afectivos y espontáneos, no habia 
medio hábil, ni lógico, de evidenciar la existencia del es
píritu como realmente distinto de la materia; así también 
ahora, casi más que el esplritualismo puro, tenemos que 
combatir la idea, no ya sólo inadecuada, sino esencialmente 
errónea que los mismos materialistas tienen formada de la 
materia, al considerarla como una sustancia compuesta é 
inerte, é identificarla por lo tanto completamente con los 
cuerpos. Por manera que, dada esta lamentable confusión de 
ideas, no es extraño, ántes bien se comprende perfectamente 
que el panteísmo, apoyado por una parte en la identidad cor
poral y material, y por otra en la del sujeto que sostiene en 
sí los hechos físicos y psíquicos, se alce orgulloso sobre las 
ruinas del espiritualismo y del materialismo, y pretenda 
apropiarse la primacía científica que ninguno de estos dos 
sistemas puede siquiera disputarle. 

Mas como la identificación de la materia con los cuerpos, 



METAFÍSICA GENERAL. 431 

si lleva al panteísmo, según l u é g o veremos, no implica a 
prior i y por sí la identificación del espíritu con la materia, 
sino más bien la absoluta negación de la sustancia espiritual, 
en vez de refutar el esplritualismo puro al mismo tiempo que 
determinamos la índole especial de la materia, evidenciare
mos primero contra éste, por la diametral oposición de am
bos errores, la actual realidad de la materia; y luég-o la í n 
dole especial de su esencia ó naturaleza íntima contra los 
mismos materialistas. 

E n cuanto á lo primero conviene tener presente que, áun 
cuando ya se sustentó el esplritualismo puro en forma cien
tífica por la antigua escuela de Elea, y en los últimos tiem
pos hemos visto resueltamente negada la existencia del 
mundo material por el panteísmo subjetivista de Fichte, sin 
embargo el genuino representante del esplritualismo puro 
es, á no dudarlo, Jorge Berkeley, ya que, á diferencia de 
Zenon y de Fichte, es el único que no lo identifica con el pan
teísmo; sino que, dentro de la identidad esencial del espí- ' 
r i tu, admite, además de la espiritualidad finita y relativa de 
nuestro yo personal, la espiritualidad sustancial é infinita de 
lo absoluto. 

E n efecto; comprendiendo Berkeley lo peligrosa que era 
para el órden insensible la doctrina de Loke, y que, bajo las 
apariencias de una observación delicada, era en realidad un 
puro excepticismo, se propuso combatirle valiéndose precisa
mente de los mismos principios. Mas, como era de temer, cayó 
en el extremo opuesto, negando toda realidad al mundo exte
rior, y admitiendo sólo la existeocia de nuestro espíritu como 
sujeto de nuestras propias modificaciones, y la del espíritu 
infinito como causa de todas aquellas que no parten de nues
tra energía personal, fundado en que, como decía Loke, las 
propiedades que atribuimos á los objetos externos no son sino 
modificaciones puramente subjetivas cuya objetiva realidad 
no puede en manera alguna comprobarse, por lo mismo que 
son diversamente percibidas por varios sujetos, y que uno 
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sólo y el mismo objeto no puede tener en sí opuestas propie
dades. Así es que, negada por Loke la referencia del efecto á 
la causa, y siendo como es á todas luces subjetiva la sensa
ción , según hemos repetidamente evidenciado, Berkeley no 
pudo ser más lógico contra el empirismo, cuya condenación 
pronunció con sus mismos principios. 

Pero la inconsecuencia de este filósofo tampoco pudo ser 
más palmaria cuando, después de no encontrar salida al 
mundo exterior, ni por la sensación, ni ménos por la refle
xión, después de concluir que no conocemos más que nues
tras ideas y que éstas son puramente subjetivas, al advertir 
que nuestra mente no es causa de nuestras ideas sensibles, 
mejor dicho, de nuestras sensaciones, toda vez que no de
penden de nuestro libre albedrío, que respecto de ellas somos 
meramente pasivos, las atribuye como causa al espíritu in
finito. Y no es esto lo peor, sino que se funda para ello en su 
infinita variedad y mútua armonía, siendo así que, además 
de admitir ya de este modo una causa de las sensaciones 
distinta de nuestro espíritu, su misma variedad instable y 
accidental, no ménos que la diametral oposición de sus 
caractéres determinantes, en medio de su actual pasivi
dad, revelan bien á las claras que, ni puede ser infinita 
ni por lo tanto inmutable la causa que en nosotros las 
produce. 

Verdad es que la sensación y en general todas las maneras 
de ser intransitivas del yo es lo único que inmediata y direc
tamente conocemos; y si no se admitiese otra cognoscibili
dad adecuada para nuestra inteligencia que la inmediata y 
directa, es incontestable que solas nuestras modificaciones y 
nada más que nuestras modificaciones serian cognoscibles y 
podrían ser de hecho conocidas. Pero desde el momento en 
que se admite una causa de nuestras modificaciones pasivas 
distinta de nuestro espíritu, ¿quién no comprende que con 
el mismo derecho con que a g r i ó n las atribuye Berkeley á 
una causa espiritual infinita, pueden ser atribuidas por cual-
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quier otro filósofo á una causa material y finita? ¿Quién no 
ve que, además de la cognoscibilidad inmediata, se admite 
ya de heclio la cognoscibilidad mediata? 

L a cuestión, pues, está reducida á saber, mediante la in
definida variedad y mútua armonía de las sensaciones é imá
genes sensibles, si su causa inmediata es efectivamente el 
espíritu infinito, como quiere Berkeley, ó si por el contrario 
es una causa material y finita. Y sin más que tener en cuenta, 
aparte de la absurda infinidad advertida por el Obispo de 
Cloyne, que la realización de la sensación en nosotros es 
inerte, mecánica y fatal, y que implica por lo tanto, como 
toda otra pasión, una acción de la propia índole, se compren
derá desde luégo que su causa inmediata es evidentemente 
fatal, mecánica é inerte. Es más; s iéndola sensación, consi
derada en sí misma, finita, contingente é instable, no hay 
duda que instable, contingente y finita será la causa que in
mediatamente la produce en nosotros. Por manera que sólo 
un hecho accidental y mecánico puede, por la índole de la 
sensación y la manera de realizarse en nosotros, ser la causa 
inmediata y directa de esta modificación de nuestro espíritu. 

Ahora bien, y puesto que este hecho á semejanza de todos 
los demás exige, supone inevitablemente una sustancia de la 
propia índole que le sirva de sujeto, ¿se atreverá Berkeley á 
considerar como espiritual una sustancia mecánica é inerte? 
¿Son éstas, ni pueden ser en manera alguna las propiedades 
esenciales de la sustancia infinita? Y si de su inercia y fata
lidad esencial pasamos á su complejidad, á su extensión, á 
su divisibilidad relativas, ¿pueden predicarse ninguno de es
tos caractéres de la sustancia absoluta? Es evidente que nó. 
De ahí el porqué, siendo tan esencialmente instable la acción 
que imprime en nosotros la afección sensible, como instable 
es la pasión que la constituye en si misma, é implicando res
pectivamente caractéres tan diametralmente opuestos como 
lo son entre si la inercia y la pasividad, la complejidad y la 
incomplejidad, atribuyamos lógicamente la impresión sen

as 
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sible á una sustancia compleja é inerte, de la misma ma
nera y con igual derecho con que atribuimos la sensación h 
una sustancia incompleja, y tan pasiva en sí misma cuando 
recibe la afección, como intrínseca y esencialmente activa 
cuando sostiene los hechos que parten de su energía per
sonal. 

Esto no implica, sin embargo, como dice Berkeley, que 
uno sólo y el mismo objeto haya de tener en sí propiedades 
esenciales opuestas. Porque, el que por efecto de la trasmi
sión nerviosa, una sola y la misma impresión produzca dis
tinta afección en diversos sujetos y áun en un mismo sujeto 
en distintas circunstancias, ¿altera en nada la índole peculiar 
de la impresión? ¿Qué extraño es que una torre cuadrada 
vista de léjos parezca redonda? ¿Qué extraño es que el icté
rico vea todas las cosas amarillas? ¿Qué extraño es, en fin, 
que un bastón en parte sumergido en el agua aparezca que
brado? L a diversidad está, en el medio de trasmisión que, 
como enseña la lógica , altera la impresión, y no en la im
presión misma. Así es que, dada la misma impresión y las 
mismas circunstancias de trasmisión, la sensación aparece 
siempre con los mismos caractéres, no ya sólo en el mismo 
sujeto, sino también en los diversos individuos. 

Otra cosa es que para Berkeley, como para todos los filó
sofos en general , pero más particularmente para los mate
rialistas y espiritualistas puros, sea un misterio impenetrar 
ble el tránsito de lo subjetivo á lo objetivo, de lo espiritual 
á lo material ó al contrario. Pero aparte de que esta ignoran
cia nunca puede ser razón suficiente para su absoluta nega
ción , sino más bien un estímulo para la adquisición de su 
conocimiento, ¿qué culpa tiene la ciencia de que los filósofos 
se empeñen en desconocer la índole de la relación en gene
ral? ¿Qué culpa tiene de que, á pesar de que por su índole 
especial la relación sólo exista de hecho, sólo pueda conce
birse entre lo subjetivo y lo objetivo, se empéñenlos filósofos 
en relacionar cosas de suyo tan irreferibles como el objeta 
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con el objeto, el sujeto con el sujeto? Cuando precisamente 
lo único que no puede inmediata y directamente relacionarse 
es el espíritu con el espíritu, la materia con la materia, ¿no 
es una insensatez presentar como imposible lo único posible, 
y fundarse al efecto gratuitamente en lo único que es directa 
é inmediatamente imposible? Pues esto es lo que, según ve
remos en el capítulo siguiente, hacen los espiritualistas y 
materialistas, y todos los filósofos en general, al negar ó de
clarar inesplicable el tránsito de lo subjetivo á lo objetivo, la 
relación sustancial entre la materia y el espíritu; obligando 
á unos, como á Berkeley, á negar la existencia del mundo 
material, y á otros, como son todos los materialistas, ora di
námicos, ora orgánicos, á negar la existencia del mundo 
espiritual. Así' es que, partiendo del supuesto de que esta 
relación es natural, íntima, sustancial, vamos á exponer 
ahora, contra los mismos materialistas, la naturaleza íntima 
del término objetivo que la integra. 

Ya hemos indicado que generalmente suele definirse la 
materia diciendo que es una sustancia compuesta é inerte;— 
substantia composita et i n e r s . — Y si por esta composición se 
entendiese la que es propia de toda esencia finita, ó sea, la 
complejidad esencial que implica en sí todo ser relativo, en 
cuanto su esencia está constituida precisamente por la acti
vidad y la limitación de la actividad, por el sér y la limita
ción del s é r , es claro que, habiendo ya visto por el análisis 
de sus hechos que la materia es inerte, no podríamos ménos 
de admitir como totalmente adecuada la definición estableci
da. Pero tratándose de la composición sustancial, de la 
unión de varias partes reales que hacen un todo, es induda
ble que semejante definición sólo puede convenir al cuerpo, 
como resultado que es de la agregación de varios elementos 
materiales, y no en manera alguna á la materia que en sí 
misma constituye á todos y cada uno de los elementos de que 
constan los cuerpos. De lo contrario habría que decir, ó que 
la materia era el resultado de la unión de los espíritus, ó que 
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puede darse un compuesto en el órden real, sin que se den 
de hecho los elementos simples de que se compone, ó final
mente, que la materia, aunque]finita en si , consta de un 
número infinito de partes compuestas, y es por lo tanto infi
nitamente divisible. Tres hipótesis igualmente absurdas, 
como sucesivamente lo vamos á evidenciar. 

E n primer lugar, es tan absurdo suponer que determine la 
composición sustancial de la materia la unión de los espíri
tus entre sí, como que un sér cualquiera, por el mero hecho 
de estar en relación con otro, deje de ser lo que es, pierda 
su esencia peculiar y propia, hasta el punto de convertirse 
en otro sér absolutamente diferente, y con propiedades esen
ciales diametralmente opuestas. Pues como las esencias de 
las cosas son inmutables, y la relación de los - diversos ele
mentos simples que integran un compuesto, por lo mismo 
que sólo implica su referencia mútua y recíproca, no altera 
en nada su esencia propia y peculiar, resulta que, si espiri
tuales eran los elementos componentes, espiritual habia de 
ser la esencia del compuesto. De lo contrario, lo relativo, por 
el mero hecho de referirse á lo absoluto, sería ya absoluto, 
lo finito infinito y lo contingente necesario, lo que es con
tradictorio. 

Agréguese á esto que las sustancias espirituales, por lo 
mismo que son esencialmente excéntricas, léjos de unirse 
entre sí , se alejarían indefinidamente del centro común, 
hasta el punto de ser absolutamente ineptas para formar la 
más pequeña molécula, y se comprenderá una vez más que 
es tan imposible que el compuesto material esté constituido 
por elementos simples de naturaleza espiritual, como que lo 
excéntrico sea concéntrico, que el sér sea el no-ser, que la 
sustancia determinada por la negación de concentración sea 
la concentración misma. Por eso no se ha ocurrido á nadie 
que sepamos, al ménos concretamente, suponer que la sus
tancia material esté compuesta de elementos simples de na
turaleza espiritual. 
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Antes al contrario; ignorando ó afectando ignorar los ma
terialistas modernos que lo compuesto, tanto en el órden l ó 
gico , como en el ontológico, supone lo simple, no han que
rido llegar en manera alguna á este resultado inevitable, y 
han preferido suponer á la materia como constituida esen
cialmente por elementos matemáticamente continuos, meta
física y sustancialmente compuestos, y tan estrechamente 
unidos entre s í , que su separación implique forzosamente su 
destrucción así cómo la separación de las diversas partes de 
que consta nuestro cuerpo, implica su destrucción, sin que 
por eso sean en sí mismas sustancialmente simples. 

Pero, aparte de que en la desorganización de los elemen
tos materiales de que consta nuestro cuerpo, nada se des
truye, nada se aniquila , excepción hecha de la organización 
misma, basta tener en cuenta que la unión, por muy estre
cha é íntima que se la suponga, importa esencialmente la 
relación de los elementos unidos, y que la relación sea de la 
índole que quiera, en nada altera la naturaleza íntima de los 
términos relacionados, para advertir la absoluta imposibili
dad de que la separación de éstos implique su destrucción. 
Al efecto sería necesario suponer que los elementos compo
nentes de la materia eran accidentales; y sólo sustancial su 
mútua y recíproca referencia. Mas como no sucede de hecho, 
ni lo uno, ni lo otro, como la sustancia compuesta no está 
constituida por la mera agregación de cualidades accidenta
les, ni la actual referencia de sus elementos componentes 
constituye en sí misma su actual estabilidad, resulta que 
tampoco pueden ser matemáticamente extensos, metafísica-
mente continuos los últimos elementos que integran la exis
tencia material. 

Que los elementos integrantes de la sustancia compuesta 
no pueden ser meras cualidades accidentales, que es como 
si digéramos, hechos físicos, no hay para qué esforzarse en 
demostrarlo. Pues como entre aquélla y éstos existe una di
ferencia intrínseca, esencial ó de naturaleza, como los acci-
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dentes son esencial y, si así puede decirse, absolutamente 
instables, y toda sustancia, sea de la índole que quiera, tiene 
que ser precisamente estable, resulta que, ni juntos, ni sepa
rados pueden los accidentes, como ya oportunamente indi
camos, constituir por sí mismos la sustancia compuesta; 
toda vez que entre la instabilidad de aquéllos y la estabili
dad de ésta existe la misma repugnancia intrínseca que entre 
el sér y el no-ser. 

Y si np pueden constituirla sustancia compuesta las modi
ficaciones accidentales, ¿podrá constituirla su mutua y recí
proca referencia de tal manera que el uno de los términos 
relacionados exista en el otro y éste en aquél, sin que se dé 
más estabilidad que la de la relación fundamental entre am
bos? Entónces el compuesto tendría una propiedad esencial, 
no sólo peculiar suya, sino diametralmente opuesta á las que 
en sí mismos constituyen á los elementos componentes. L a 
relación en tal caso sería accidental y sustancial; accidental, 
en cuanto sus elementos integrantes eran instables, y sus
tancial en cuanto su referencia era actualmente estable; la 
instabilidad sería razón suficiente de la estabilidad, el no-ser 
razón suficiente del sér. Pero, como de hecho no es así, como 
la índole de la relación depende precisamente de la índole 
peculiar y propia de los términos relacionados, ¿había de 
ser ésta sustancial, siendo accidentales sus términos inte
grantes? Si los elementos relacionados, por lo mismo que 
son instables, desapareciesen con la misma rapidez con que 
aparecen, ¿no desaparecería con igual facilidad su mútua y 
recíproca referencia? Es claro que sí. De lo contrario habría 
que admitir el absurdo de que se diese la relación sin térmi
nos relacionados, la composición sin elementos componentes. 

Ahora bien; si los hechos instables no pueden constituir, 
ni en sí mismos, ni en su mútua y recíproca referencia la 
actual estabilidad, la existencia en sí de la sustancia com
puesta, y la composición material no es otra cosa que la 
unión ó relación copulativa de las partes componentes, cierta 
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figura, cierta magnitud, una determinada cualidad acciden
tal , ¿.podiá constituirla la continuidad metafísica, la exten
sión matemática que la misma composición material implica? 
E s claro que nó: toda vez que, estribando la extensión, se
g ú n los mismos materialistas reconocen, en la yustaposicion 
de las partes, por muy juntas que se las suponga, basta que 
la una sea la otra, para que se conciban ya de hecbo como 
actualmente separables, como absolutamente divisibles , sin 
que su separación implique su destrucción; ya que ni real 
ni nocionalmente la envuelve en su concepto. Así es que el 
error fundamental de los naturalistas modernos consiste pre
cisamente en considerar la divisibilidad como indivisible, la 
yustaposicion como inseparable, y en suponer por lo tanto 
que la extensión, sustancialmente compleja y actualmente 
relativa, es propiedad esencial de la materia, siendo así que, 
como veremos en su lugar, sólo es d é l o s cuerpos, de la 
agregación de sus elementos, por lo mismo que repugna 
que lo extenso, que loque constado partes sea realmente 
múltiple y á la vez indivisible. Por eso nos parece más lógica 
bajo este aspecto, aunque no ménos errónea la opinión de 
Descartes, que considera á la materia como infinitamente 
divisible. Al ménos no implica el absurdo de que lo sustan
cialmente compuesto sea actualmente indivisible, que es lo 
mismo que decir que no sea compuesto. 

E n efecto; Descartes, más profundo que los naturalistas 
modernos, comprendió perfectamente que la separación, áun 
de lo más íntima y estrechamente unido , no importaba su 
destrucción, que una cosa es la subsistencia y otra la manera 
de subsistir; como una cosa es Q\ sér y otra la manera de 
ser. Advirtió que entre la separación y la destrucción hay la 
misma diferencia que entre la combinación y la producción. 
Pero como nunca podia llegar á las últimas divisiones de los 
cuerpos, á las que no se ha podido llegar todavía, á pesar de 
los notables adelantos de las ciencias naturales, ni creemos 
se llegará jamás , dada la estructura especial de nuestros 
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instrumentos de percepción, fundado en esta imposibilidad 
física que nosotros somos los primeros en reconocer, sentó 
el absurdo metafísico de la infinita divisibilidad de la mate
ria: siendo así que sólo es indefinidamente divisible, y que 
no hay cosa más distante de lo infinito que lo indefinido. 

Como prueba concluyente de la indefinida divisibilidad de 
las sustancias materiales, cita Ganot con mucha oportunidad 
el becbo de que bastan cinco centigramos de almizcle para 
difundir, durante muchos años, partículas odoríferas en un 
aposento, áun renovando el aire con frecuencia. Y al pre
guntar si la divisibilidad de la materia es ó no limitada, dice 
que no es posible averiguarlo por medio de la experiencia, 
fundado en que la divisibilidad de los cuerpos llega bastante 
más léjos que la esfera de acción de los sentidos, á pesar del 
poderoso auxilio que ía vista recibe con los microscopios de 
mayor aumento. Con éstos han sido descubiertos animales 
que se escapan á la simple vista, que se mueven y nutren, y 
que por lo tanto están dotados de órganos; y se ha llegado á 
averiguar que en una gota de sangre, adherida á la punta 
de un alfiler, hay un millón de glóbulos rojos. Pero de esta 
asombrosa tenuidad de las partículas componentes de los 
cuerpos á su divisibilidad infinita hay, en medio de todo, la 
misma distancia que de la negación á la afirmación , del 
no-ser al sér. 

No aducimos, para probarlo, la estabilidad de las propie
dades químicas peculiares de cada cuerpo, ni tampoco la in -
variabilidad de relaciones entre los pesos específicos de los 
elementos que se combinan; porque estos datos experimen
tales podrían ser desechados por un quién sa le más allá de 
los límites de la experiencia. Nos basta el hecho mismo de 
la divisibilidad innegable de los cuerpos, para evidenciar 
plenamente la absoluta imposibilidad de que la materia sea 
infinitamente divisible. Sí: nos basta que un solo cuerpo 
conste de partes materiales física $3 metafísicamente separa
bles, para hacer ver que la materia es finita, y por lo tanto 
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que son finitas todas y cada una de sus propiedades, aunque 
se incluya en ellas la divisibilidad misma. 

Y ciertamente; desde el momento en que se admite que 
un cuerpo material cualquiera es divisible, que consta de 
partes realmente separables, ya se reconoce de hecho que la 
materia es al ménos individualmente múltiple , que son tan
tas las sustancias materiales, siquiera numéricamente dis
tintas, cuantos son los términos, no sólo divisibles, sino 
realmente divididos. No otra cosa significa la división, la 
separación departes que, á fuer de relativa, exige, además 
del término separado, aquél de quien se separa. Esto es evi
dente. Por eso ningún materialista se ha atrevido á negar 
jamás la pluralidad material que la divisibilidad implica. 
Por manera que la cuestión está reducida á saber si la plu
ralidad numérica es finita ó infinita. Mas como implica con
tradicción que lo múltiple sea bajo ningún aspecto infinito, 
resulta que basta saber que la materia es divisible, que es 
numéricamente múlt iple , para comprender perfectamente 
que es real y , si asi puede decirse, absolutamente limitada. 

Guando precisamente sola la unidad puede ser infinita, 
según hemos repetidamente evidenciado; cuando nada hay 
más opuesto á lo infinito que la pluralidad, ya que por lo 
mismo que le determina la negación de limitación es bajo 
todos aspectos, y la pluralidad implica por lo ménos la dis
tinción individual y numérica, en cuya virtud el uno no es el 
otro de los elementos que la integran; cuando, á medida que 
aumenta el número de unidades constitutivas de la plura
lidad, mayor es su limitación y más distante se halla por lo 
tanto de lo infinito, ¿no es el más insigne de los absurdos 
suponer infinita la limitación misma? Si basta que se den dos 
sustancias materiales, que la una no sea la otra, para ad
vertir con toda claridad que las dos son limitadas, ¿no bas
tará que existan tres ó cuatro? ¿No bastará saber que es in
calculable su número? Es claro que sí. De lo contrario, y 
puesto que una pluma cuesta, por ejemplo, dos cuartos, 
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habría que decir que sólo puede comprarla el que tenga única 
y exclusivamente esta cantidad; pero no el que tenga treinta 
ó cuarenta, y ménos aquél que, siendo inmensamente rico, 
no pueda calcular á punto fijo sus riquezas. E l ejemplo será 
vulgar, no lo negamos, pero más vulgar es todavía suponer 
que, bastando una división dicotómica para evidenciar la l i 
mitación de la materia, no basten tres ó cuatro, ni ménos el 
que sean muchas, innumerables, el que por ser tantas se 
escapen á la intuición sensible. Lo lógico es suponer que, "si 
dos sustancias materiales, por el mero hecho de ser dos, de 
estar la una limitada por la otra, las dos son finitas, más lo 
serán tres, y mayor será su limitación, ó por lo ménos esta
remos más íntimamente convencidos de ella cuanto mayor 
sea el número délas que se admitan.Pero ¿quién pide lógica 
á los que confunden lo infinito con lo indefinido? 

Nos dicen, y es verdad, que nadie puede calcular el número 
de moléculas materiales que existen en el universo; pero de 
aquí ¿se deduce otra cosa que nuestra impotencia para formar 
este cálculo? ¿Y estriba, por ventura, en esta impotencia lo 
infinito? Entónces, al ménos para nosotros, hay tantos infi
nitos materiales como cuerpos percibimos; ya que en ninguno 
de ellos podemos precisar el número de elementos que com
prende, ni llegar tampoco á sus últimas divisiones. Pero no. 
es esto sólo, sino que no pudiendo llegar en las dos partes 
en que dividimos un cuerpo á las últimas divisiones de cada 
una de ellas, no sólo será aquél infinito en s í , sino que 
también lo serán, y por la misma razón, cada una de las 
partes en que físicamente lo hemos dividido. Así es que 
siendo el cuerpo mayor que cada una de sus partes, no habrá 
más remedio que admitir un infinito mayor que otro. Mas 
como este resultado lo único que prueba es que un cuerpo 
es mayor número de veces divisible que cada una de las partes 
en que se divide, y el más y el ménos no mudan la esencia 
de las cosas, resulta que, ni la divisibilidad es propiedad 
esencial de la materia, n i , por lo mismo que comprende en su 
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relación constitutiva la pluralidad y por lo tanto la limita
ción, puede en manera alguna ser infinita. Antes al contrario, 
y puesto que la división implica por lo ménos en su rela
ción constitutiva dos términos, á saber: el que se separa 
del otro y aquél de quien se separa, siempre podremos decir 
que, sea cualquiera el número de elementos materiales de 
que conste un cuerpo, será tantas veces divisible como ele
mentos tenga ménos uno. No puede marcarse un límite más 
preciso y exacto. 

Mas como aquí no tratamos de la relación de ios elementos 
materiales entre sí, sino de determinar su esencia ó natura
leza íntima, es claro que, siendo en todo compuesto los ele
mentos componentes anteriores en naturaleza á la compo
sición misma, y refiriéndose la divisibilidad lo mismo que la 
extensión por su carácter relativo á la composición material, 
y no en manera alguna á los elementos de que consta, no 
pueden darnos á conocer inmediata y directamente la natu
raleza íntima de la materia. Antes al contrario, y por lo 
mismo que unos compuestos materiales son más extensos 
que otros, y en su virtud mayor número de veces divisibles, 
lo único que estas propiedades relativas manifiestan es que, 
léjos de estar un compuesto material constituido por partes 
más y más compuestas, cuanto más y más se divide, está 
constituido, como no puede ménos, y la disminución misma 
de su extensión en los miembros divididos lo comprueba, por 
partes cada vez ménos extensas, ménos divisibles, que si no 
en el órden físico, revelan en el metafísico la existencia á 
todas luces evidente de los elementos simples que en último 
resultado integran la composición. De lo contrario, y puesto 
que en toda composición hay, además del compuesto, los ele
mentos componentes, los cuerpos materiales no serian com
puestos, ya que carecían de elementos componentes. 

Por eso nos parece, no sólo más lógica, sino completa
mente cierta la opinión de Leibnitz, que sostiene que los 
elementos compuestos de los cuerpos materiales son simples, 
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y como tales inextensos ó indivisibles. L a razón de esto últi
mo es porque, implicando la extensión la yustaposicion de 
las partes, así como la división implica su separación, es 
claro que, tratándose de un solo elemento material conside
rado en sí mismo y sin relación cqn ning-un otro, ni puede 
decirse que consta de partes, ni por lo tanto que estén uni
das ó que puedan separarse. Y como por otra parte es indu
dable que la relación de los elementos materiales entre sí no 
puede en manera alguna subsistir si no existen en sí mismos 
los términos relacionados, y esta, relación se da de hecho 
desde el momento en que están yustapuestos siquiera dos 
elementos de materia, resulta que, si no se admite la simpli
cidad sustancial, la subsistencia en sí de los últimos elemen
tos integrantes de la composición material, llamados Momos 
ó indivisibles, no puede tampoco admitirse la subsistencia 
de los cuerpos; ya que, si lo simple se concibe sin lo com
puesto, como la unidad sin el número, ni el número puede 
concebirse sin la unidad, ni lo compuesto sin lo simple. Mas 
como no puede siquiera ponerse en duda la subsistencia de 
los cuerpos, hay que admitir forzosamente la de los átomos, 
y reconocer que toda sustancia, como tal, es simple; y que las 
compuestas están irremisiblemente constituidas por un nú
mero mayor ó menor de sustancias simples unidas entre sí. 
Por eso no puede decirse, partiendo de la extensión ó divisi
bilidad corporal, que la materia es una sustancia com
puesta. 

Para conocer su constitutivo esencial hay que elevarse 
sobre la extensión y divisibilidad que determinan la relación 
de los elementos materiales entre sí; hay que llegar hasta 
los mismos términos integrantes de esta relación; puesto que 
de otro modo, ni podríamos determinar la índole especial de 
su referencia, ni ménos decir con fundamento si la materia 
es ó no distinta del espíritu; toda vez que entre lo conocido 
y lo desconocido no puede adecuadamente establecerse com
paración alguna. Nadie está más interesado en ello que los 
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materialistas. Porque, si no saben cuál es el constitutivo 
esencial de la materia, con el mismo derecho con que ellos 
le atribuyen la extensión y la divisibilidad, puede atribuir 
Berkeley estas propiedades relativas á la sensación, ó consi-, 
derarlas los racionalistas como formas a p r i o r i de la inteli
gencia humana. Por eso no les perdonaremos nunca que re
duzcan la esfera científica al órden experimental, y que se 
declaren así vencidos por el racionalismo puro, consintiendo 
el ultraje de llamarse materialistas y no saber lo que es la 
materia. 

Verdad es que los átomos ó elementos simples de materia 
son imperceptibles, y que su misma imperceptibilidad hace 
imposible determinar inmediata y directamente su constitu
tivo esencial; pero también es verdad que en los cuerpos, 
resultado de su agregación, además de la extensión y divisi
bilidad , se observa como propiedad independiente de ellas y 
fundamento á la vez de su relación constitutiva'la fuerza de 
inercia que, determinada constantemente por la relación di
recta de su atracción y repulsión, no sólo revela que la ma
teria está constituida, como toda esencia, por la actividad, 
sino que su actividad constitutiva es precisamente la a c t i v i 
dad concéntr ica , única susceptible de propiedades relativas 
tan directa y diametralmente opuestas. 

Tan cierto es esto que, ó se ha de negar lo mismo á las 
grandes que á las pequeñas masas, á todos los cuerpos en 
general su atracción y repulsión, contrariando abiertamente 
la experiencia, ó sí, apoyados en ésta, admitimos como pro
piedad esencial de los cuerpos la atracción y repulsión, ten
dremos forzosamente que considerar como propiedad esencial 
de los elementos que les constituyen la actividad concéntri
ca, en cuya virtud, al tratar un átomo de atraer fatalmente 
hácia sí á los que le rodean, opone por lo mismo una fuerza 
de repulsión exacta y matemáticamente igual á su atracción 
para ser atraído. 

Suprímase sino absolutamente la actividad en los átomos; 
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y como la inacción nada hace, es imposible que puedan re
unirse para formar un cuerpo. Por otra parte, y puesto qué 
todos son materiales, atribuyaseles á todos igualmente una 
actividad excéntrica; pero como en este caso, léjos de apro
ximarse, se alejarían respectivamente, su unión para formar 
la más pequeña molécula sería, si cabe, más inconcebible. 
Y como en último término dos propiedades esenciales opues
tas no pueden subsistir juntas ó á la vez en un mismo su
puesto, máxime si es simple, y por lo tanto un sólo átomo no 
puede estar á la vez intrínsecamente dotado de una actividad 
concéntrica y otra excéntrica, hay que convenir necesaria
mente en que la actividad concéntrica es su única propiedad 
esencial. 

Pues, ¿cómo, se preguntará ahora, puede un átomo, por 
ejemplo, sin más que la actividad concéntrica en cuestión, 
combinarse con otro y otros para formar con ellos untmerpo? 
E n nuestro entender muy sencillamente; porque como la ac
tividad concéntrica, j o o ^ í ^ para atraer, es á la vez y por 
lo mismo negativa para ser atraída, y es por otra parte evi
dente que—actividades del mismo nombre se repelen, y de 
nombre contrario se atraen,—resulta que, al constituirse un 
cuerpo, los átomos de que consta se unen entre si en virtud 
de una doble relación entre la atracción del uno y la repul
sión del otro, y la atracción de éste y la repulsión de aquél; 
formando un todo más ó ménos compacto, seg-un sea la í n 
dole y diversa disposición de sus elementos; pero siempre un 
todo esencialmente inerte ó dotado de una fuerza de atrac
ción igual.á su repulsión. 

De aquí el porqué, siendo de igual intensidad la actividad 
concéntrica de todos y cada uno de los elementos constituti
vos de los cuerpos homogénos ó simples de la química, se 
combinen entre sí en virtud de la ley de a s i m i l a c i ó n ; mién-
tras que la ley de equivalencia q u í m i c a es la que preside á la 
combinación de los compuestos binarios, ternarios, cuater
narios, etc.; llegando hasta el extremo de que, si sus activi-
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dades respectivas son p r i m a s entre sí , ó no se combinan en 
cantidades proporcionales, supla esta falta su menor cohe
sión, y se ajusto principalmenté el compuesto resultante á l a 
ley de g r a v i t a c i ó n universa l , en cuya virtud la atracción ma
terial está en razón directa de las masas é inversa del cua
drado de las distancias. ¡Tan cierto es que la actividad con
céntrica es la propiedad esencial de la materia! 

A pesar de todo, son varias las dificultades que se oponen 
á nuestro modo de ver en esta cuestión fundamental, entre 
las cuales merecen especial mención, por serlas principales, 
solamente dos. Es la primera, que de lo inextenso é indivisi
ble no se puede originar lo divisible y extenso; y la seg-unda 
que si los átomos ó elementos de la materia son simples, no 
se disting'uen, no pueden distinguirse esencialmente del es
píritu. 

Pero, en primer lugar, es tan absurdo suponer que lo inex
tenso é indivisible no pueda originar lo divisible y extenso, 
como que lo simple agregado á lo simple, no constituya lo 
compuesto; que una unidad agregada á otra unidad , no cons
tituya el número; que el término subjetivo referido al obje
tivo no constituya la relación. Si no existiese de hecho más 
que un solo elemento simple de materia, es evidente que no 
podría darse la extensión, ni la divisibilidad que, á fuer 
de relativas, exigen por lo ménos un elemento agregado, 
unido, yustapuesto á otro, y que por lo tanto pueda de él 
separarse. Pero, bastando solos dos elementos para consti
tuir una y otra relación, y siendo innumerables los que in
tegran el universo material, ya lo hemos dicho; puede ha
ber tantas relaciones de una y otra índole, como elementos 
materiales haya ménos, uno. 

E n cuanto á la identificación esencial de la materia y el es
píritu porque una y otro son simples, podrá ser ésta una di
ficultad insuperable para aquéllos que, confundiendo los 
cuerpos con la materia, consideran á ésta como esencialmente 
compuesta, y pretenden probar la espiritualidad por la imi-
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dad é identidad del principio pensante en el hombre. Pero 
no lo es para nosotros que, considerando tan simples y esen
cialmente idénticos á si mismos cada uno de los elementos 
materiales, como lo son cada uno de los seres espirituales, 
hemos hecho ver que son tan distintos entre sí , en medio de 
su simplicidad y sustancialidad respectiva, como lo son la 
actividad, concéntrica y la excéntrica, la afirmación y la ne
gación; ya que son tan diametralmente opuestas estas dos ac
tividades, que precisamente determina á la una la negación 
de la otra. Por eso hemos puesto todo nuestro conato en pre
cisar el constitutivo esencial, así de la materia, como del espí
ritu , convencidos de que era el único medio adecuado para 
distinguir la sustancia material de la espiritual, y en el ór-
den material la sustancia simple de la compuesta, no ménos 
que para conocer con toda claridad y distinción la relación 
fundamental entre la materia y el espíritu, que, á pesar de 
ser considerada como el problema más pavoroso del órden 
real, trataremos, partiendo de estos datos, de resolverla fun
damentalmente en el siguiente capítulo. 

C A P I T U L O V I . 

Goñcepto de l a u n i ó n sustancial de l a mater ia y el e s p í r i t u . 

De nada nos serviría haber expuesto en los capítulos ante
riores la naturaleza íntima, así del espíritu como de la ma
teria , ni haber determinado la relación compleja de los ele
mentos materiales entre sí , sin la que sería absolutamente 
imposible la actual subsistencia de los cuerpos, sino pudié
semos saber ahora la especie de relación que de hecho existe 
entre la materia y el espíritu. Porque, siendo diametralmente 
opuesta, sastancialmente diversa la esencia del espíritu de 
la naturaleza íntima de la materia, si no se diese relación 
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alguna fundamental entre una y otra sustancia, ó no pudiera 
en modo alguno evidenciarse su índole especial, el materia
lismo y el espiritualismo puro serian lógicamente irrefuta
bles. Admitida por los espiritualistas puros la actual subsis
tencia del espíritu, no babria medio hábil, ni lógico, para 
hacerles reconocer la existencia de otra sustancia tan esen
cialmente distinta de él , como es la materia, si no se deter
minase la índole especial de su mútua y recíproca referen
cia ; así como admitida por los materialistas la existencia de 
la materia, no se puede en manera alguna hacerles á la vez 
admitir la existencia del espíritu, desde el momento en que 
se ignora, ó lo que es peor, se conceptúa intrínseca y esen
cialmente imposible la relación fundamental entre estas dos 
sustancias tan diversas. 

Los hechos de conciencia, cuya indiscutible actualidad nos 
escuda fuertemente contra el excepticismo, son insuficientes 
por sí mismos para refutar el materialismo ó el espiritualis
mo puro. Porque, como todos son puramente subjetivos, 
como todos son modificaciones accidentales de una sola y la 
misma sustancia, de uno solo y el mismo sujeto modificado, 
si no se da de hecho relación alguna entre el sujeto que mo
difican y un objeto modificante, no podrán ser atribuidos 
como efectos, por absurdo que parezca, á una causa distinta 
del mismo sujeto modificado, y la lucha será entóneos exclu
siva entre el materialismo y el espiritualismo puro ; toda vez 
que versará únicamente sobre la naturaleza íntima de la sus
tancia á que se refieren. Por manera que sólo aquél de entre 
estos dos sistemas opuestos que pudiese explicar mejor el 
modo y forma con que la sustancia, que respectivamente ad
miten , puede revestir y producir á la vez todos los hechos de 
conciencia, debería ser considerado como el verdadero; ó al 
ménos, con tanto mayor grado de probabilidad en su ver
dad, cuanto con más claridad y copia de datos sostuviese su 
aserto, y más fácilmente rebatiese las razones del sistema 
opuesto. 

' . . . ' • 29-
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Pero, como semejante demostración es imposible, como la 
misma conciencia, que testifica los hechos subjetivos, atesti
gua á la vez y de una manera invencible ó insuperable que 
no es la misma la causa que produce en nosotros, por ejem
plo , los hechos afectivos , que la sustancia que los recibe, no 
hay remedio; estos hechos quedarían sin explicación plausi
ble, á pesar de su notoria evidencia, y habría que negar en 
uno y otro sistema hasta la existencia misma del sujeto que 
los reviste, sino existiese además la causa que los produce, 
si entre aquella sustancia y esta causa no se diese de hecho la 
relación subjetiva-objetiva que su misma realización impli
ca. Por eso los demás filósofos, comprendiendo que es impo
sible ser hombre y despojarse de la naturaleza humana, han 
admitido como real y efectiva la relación entre la materia y 
el espíritu; por más que algunos la consideren como un mis
terio impenetrable, y otros hayan inventado para explicarla 
sistemas más ó ménos ingeniosos, pero que en realidad, más 
bien destruyen esta relación, que comprueban su índole 
especial, dando así la vida que no tienen en sí mismos al 
materialismo y al espiritualismo puro. 

No podía ménos de ser así, dada la confusión que general
mente se advierte respecto de la naturaleza íntima, así del 
espíritu, como de la materia, entre los mismos que admiten 
la existencia peculiar y propia de una y otra sustancia. Por
que , si los hechos afectivos son tan materiales en sí mismos 
como los hechos físicos, y sólo se consideran como espiritua
les los cognitivos y volitivos, si son una misma cosa la ma
teria y los cuerpos, hasta el punto de no concebirse la exis
tencia de aquélla sin la existencia de éstos , si la simplicidad 
es el principal fundamento en que se pretende apoyar la di
versidad esencial entre la materia y el espíritu, s i , en una 
palabra, no se determina con la debida precisión la esencia 
ó naturaleza íntima de los términos relacionados, ¿cómo se 
ha de conocer, ni explicar satisfactoriamente la índole espe
cial de la relación? Cuando hasta por los mismos que admi-
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ten la relación de que tratamos, se desconoce ó afecta desco
nocer el constitutivo esencial de la relación misma, ¿cómo 
no se han de levantar engreídos y en són de triunfo sobre el 
dualismo los materialistas y espiritualistas puros, formando 
el pedestal del panteísmo? 

Se creerá tal vez que exageramos. Mas para que se vea con 
toda claridad la rectitud de nuestro juicio, y que no somos 
pesimistas en una cuestión, á no dudarlo, la más trascen
dental, ántes de emitir nuestro parecer en el asunto, expon
dremos los cuatro sistemas ideados para explicar la relación 
entre la materia y el espíritu que nuestros hechos pasivos á 
todas luces evidencian; y después de hacer ver que son ab
surdos ó insuficientes, consignaremos con toda lealtad y 
franqueza nuestra opinión particular, esperando tranquilos 
el fallo de la ciencia sobre ella; ya que no la consignaríamos, 
si no estuviésemos íntimamente convencidos de que resuelve 
plenamente la dificultad. 

Entre estos sistemas ocupa el primer lugar, si no en el 
órden cronológico, al ménos en el órden lógico, por ser el 
que más se aleja del constitutivo esencial de la relación entre 
la materia y el espíritu, el sistema de la asistencia ó de las 
causas ocasionales de Malebranche , llamado generalmente 
Cartesiano, no porque lo idease Descartes, sino por estar 
basado en el principio de absoluta pasividad, que este filósofo 
atribuye á las sustancias creadas. Pues, una vez negada á 
éstas toda actividad, toda causalidad, no hay términos hábi
les para que puedan comunicar entre sí , ni inñuir las unas 
en las otras, sino que toda acción, toda operación tiene que 
referirse como á su causa propia é inmediata al sér absoluto. 

Bajo este aspecto no es de extrañar que Malebranche, y 
ya ántes Claubert, negasen hasta la acción ó relación inme
diata y directa de los cuerpos materiales entre sí , atribuyen
do todos sus hechos, todos sus movimientos al sér absoluto, 
por cuya acción continua se mantiene la armonía del uni
verso ; y que, respecto de la cuestión que nos ocupa, nega-
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sen igualmente toda re lac ión , todo influjo entre la materia 
y el espír i tu , apelando para explicar la correspondencia que 
de hecho se advierte entre los movimientos de nuestro cuer
po y las modificaciones del alma á cierta ley impresa por 
Dios á una y otra sustancia, según la cual, con ocasión de 
las impresiones materiales, se realizan en nuestro espír i tu 
determinadas afecciones; así como , con ocasión de las per
cepciones y voliciones an ímicas , se realizan en el cuerpo 
determinados hechos físicos. Por manera que, si las impre
siones del mundo exterior ejercen influencia sobre el alma, 
y si el cuerpo obedece á los mandatos de la voluntad, n i la 
voluntad en un caso, n i las impresiones materiales en otro, 
son su causa verdadera; sino que es ún ica y exclusivamente 
el sér absoluto, quien, con ocasión de estos fenómenos , rea
liza su pensamiento conforme á las leyes generales que le 
plugo establecer para el gobierno del mundo. 

Se ve, pues, que este sistema, si no fué inventado por 
Descartes, á quien algunos suponen más bien partidario del 
influjo físico, no es en realidad más que una simple deriva
ción de la absoluta pasividad que a t r ibuía á las sustancias 
finitas, toda vez que no reconoce otro fundamento. Pues si 
bien es verdad que Malebranche recurre además para j u s t i 
ficar su teoría á la repugnancia int r ínseca que hay en el he
cho de que los espíri tus influyan directamente en los cuer
pos y los cuerpos en los espí r i tus , siendo éstos sustancias 
simples y aquéllos sustancias compuestas; también 16 es que 
esta repugnancia no es tan positiva, n i tan incontestable 
este argumento, á u n dentro de su propio sistema, cuando 
el mismo Malebranche reconoce la influencia directa de 
Dios, sustancia s implicís ima, sobre el mundo físico, sustan
cia compuesta. 

Por consiguiente, la cuestión queda ún icamente reducida á 
saber si las sustancias finitas son ó no esencialmente pasi
vas. Pues , si lo son, entóneos no sólo será cierto el sistema 
de las causas ocasionales, sino que, implicando su misma 
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pasividad la neg-acion de su referencia, no exist i rá , no po
drá siquiera concebirse relación alguna entre la materia y 
el espí r i tu ; los dos se rán , s í , términos referidos, pero n in 
guno podrá ser respecto del otro té rmino de referencia; y si 
no lo son, sino que por el contrario, tanto la sustancia ma
ter ia l , como la espiritual, son en sí mismas esencialmente 
activas, será tan absurdo este sistema como el principio en 
que se funda. 

Ahora bien; ¿es pasiva la sustancia espiritual que consti
tuye nuestra alma? ¿Es pasiva la sustancia material de que 
consta nuestro cuerpo? Apénas si nos atrevemos á contestar 
á estas preguntas, ya que la prudencia nos veda contestar
las como se merecen. Cuando, según hemos evidenciado en 
los anteriores capí tulos , precisamente el constitutivo esen
cial del espír i tu es la actividad excéntr ica , así como el de la 
materia es la actividad concéntr ica; cuando el carácter cons
titutivo de toda esencia hemos visto que es, que no puede 
ménos de ser la actividad, ora absoluta ó relativa, ora po
tencial ó actual; cuando, para evidenciarlo a s í , no hemos 
contado con m á s datos que el irrefutable testimonio de la 
conciencia, que los hechos mismos que atestigua como inva
riablemente ciertos; cuando, en una palabra, todo lo que 
llevamos escrito puede decirse que está reducido á una sim
ple disertación encaminada á probar que la actividad y sola 
la actividad es el carácter entitativo del s é r , venir ahora Des
cartes y Malebranche á negar toda actividad á las sustancias 
finitas, es cuanto nos podia suceder. Bien es verdad que para 
estos filósofos que en todo y por todo recurren á Dios, á su 
misma actividad eficiente, á su omnipotencia misma, es 
para los únicos para los que Dios no es omnipotente.. 

La razón no puede ser más palmaria. Porque si Dios 'puede 
dar el s é r , es incontestable que puede dar el obrar; puesto 
que la operación relativa es á la operación absoluta, lo que 
el sér relativo es al sér absoluto. Así es que, no implicando 
contradicción alguna la subsistencia actual de los seres re ía -
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tivos, no puede repugnar tampoco su virtualidad eficiente. 
Por manera que si Dios no pudiese dar el o l r a r , como quie
ren los cartesiamos, no podria hacer todo lo que no implica 
contradicción, y por lo tanto no sería omnipotente. Por eso 
hemos dicho que son los únicos filósofos que, á puro de re
curr i r en todo á la divina omnipotencia, niegan de hecho la 
infinita virtualidad eficiente del absoluto. 

La contradicción existiría en el caso de que la virtualidad 
eficiente de las causas segundas fuese infinita, como se darla 
también si lo fuese el sér relativo; pero siendo tan finita 
como ellas, y estando por lo mismo circunscrita á la realiza
ción de los hechos, así físicos, como psíquicos, que no impl i 
can el t ránsi to de la nada al s é r , sino que son simples mane
ras de ser de un sujeto preexistente, es claro que, léjos de 
implicar contradicción la referencia inmediata de estos he
chos á todas luces mudables á una causa sustancialmente 
mudable, repugna por el contrario atribuirlos inmediata
mente á la causa absolutamente inmutable; ya que, por lo 
mismo que no puede ser de otra manera que como es, no es 
susceptible de modificaciones accidentales. Por eso los hechos 
a d extra del sér absoluto son todos transientes y estables, y 
hasta repugnarla que no fuesen; al paso que los hechos de 
las causas segundas son esencialmente inmanentes é insta
bles, simples maneras de ser que, si trascienden fuera de la 
causa que los ac túa , no es sino en tanto que esta causa se 
modifica á sí misma. Así lo confirma la experiencia, tanto 
interna, como externa; aquél la especialmente respecto de 
los hechos ps íquicos , y ésta además con relación á los hechos 
físicos, 

l En efecto: la conciencia, según hemos repetidas veces ob
servado, no sólo testifica la existencia en nosotros de nues
tras propias modificaciones, sino que, con la misma eviden
cia y propensión insuperable con que atestigua que los 
hechos afectivos no parten de nuestra energía personal, que 
son respecto de nosotros totalmente pasivos , afirma t ambién 
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que la dirección de nuestra atención á los objetos que nos 
afectan, que nuestros juicios, raciocinios, deseos y volicio
nes son tan propiamente nuestros , tan esencialmente activos, 
que el desconocerlo ó afectar ignorarlo sería un atentado 
contra la infalibilidad de su testimonio, borrarla de un golpe 
la imputabilidad y responsabilidad moral, y en ella y por 
ella la bondad ó maldad "esencial de nuestros actos libres, y 
abrir ía la puerta al excepticismo absoluto, si no fuese en sí 
mismo tan in t r ínsecamente imposible, como imposible es 
negar la veracidad de la conciencia, y hacer á Dios, bondad 
infini ta , causa eficiente de la maldad moral que el abuso de 
nuestra libertad implica. Por eso algunos ocasionalistas, asus
tados de su propia obra, conceden, para salvar el órden mo
ra l y la infalibilidad de la conciencia, alguna actividad ó v i r 
tualidad eficiente á los espí r i tus , negándosela absolutamente 
á las sustancias materiales. 

Pero si la absoluta pasividad del espír i tu es incompatible 
con el órden moral é implica por lo tanto la superfluidad de 
las ciencias religiosas, sociales y polí t icas, no es ménos i n 
compatible la absoluta pasividad de las sustancias materiales 
con el órden físico, objeto en sí mismo de las ciencias natu
rales. Aquélla es la negac ión de la experiencia interna, y 
ésta es además de la externa, sólo posible en tanto que los 
hechos externos se convierten en internos, que trascienden 
de alguna manera á nosotros las modificaciones subjetivas 
del mundo exterior. Mas como no podrían trascender, si no 
se diesen de hecho, y Dios por otra parte no puede ser sujeto 
n i causa inmediata de tales modificaciones, porque entóneos 
no sería inmutable, n i infini to, n i absoluto, no hay remedio; 
ó los hechos pasivos que en nuestro yo se realizan carecen de 
razón suficiente, no reconocen una causa que los a c t ú e , ó 
tiene que ser precisamente la sustancia material. 

E l considerar los hechos físicos que imprimen en nosotros 
las modificaciones afectivas como una pura ilusión de los 
sentidos, equivale simplemente á declararse espiritualista 
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puro; para lo cual no hay necesidad de establecer relación 
alguna entre la materia y el espíri tu, y ménos idear sis
temas, como el de que tratamos, á fin de determinar la í n 
dole especial de esta supuesta relación. Pero como es impo
sible considerar como razón suficiente de un hecho tan real 
y positivo como es la sensación, la negación de realidad, la 
mera apariencia de realidad en que consiste la i lusión, 
porque entónces habr ía que admitir el absurdo de que la 
negación sea en si misma razón suficiente de la afirma
ción , y por otra parte no puede siquiera ponerse en duda 
la existencia de la afección sin que á la vez y por lo 
mismo se afirme, es claro que tampoco puede negarse, sin 
caer en contradicción, la realidad de los hechos físicos que 
inmediatamente la ac túan en nosotros, y por lo tanto la rea
lidad de la sustancia material que inmanentemente modifican 
y á que son debidos como causa. Sus caractéres mismos de 
absoluta fatalidad, de complejidad y de inercia, de que se 
han inducido lógicamente las leyes de la mecán ica , funda
mento de las ciencias físicas, revelan bien á las claras que 
no puede ser su causa una sustancia espiritual y ménos el 
sér absoluto; sino que forzosamente tiene que serlo, ya que 
no hay efecto sin causa, la misma sustancia material que 
inmanentemente modifican. 

Si pues la sustancia espiritual y la material, léjos de ser en 
sí mismas absolutamente pasivas, como quieren los ocasio-
nalistas, son por el contrario tan intr ínseca y esencialmente 
activas, que precisamente aquélla es causa inmediata de los 
hechos psíquicos y ésta de los físicos ; si n i á u n l a sensación 
existiría como hecho, si no fuese actualmente modificada la 
actividad esencial de nuestra alma, n i ésta podría ser afec
tada sin la acción sobre ella del objeto material externo, 
¿habrá todavía quien se atreva á mirar, n i áun como vero
símil, el sistema de las causas ocasionales? Si no sólo es ab
surdo en su principio y excéptico en sus consecuencias, sino 
que además corta de raíz la relación fundamental que de 
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heclio existe entre la materia y el espíri tu, ¿no tendrán razón 
para g-loriarse los materialistas, y m á s "particularmente los 
espiritualistas puros, de que se recurra á tales absurdos para 
combatir sus peculiares teor ías? Es claro que sí. Así es que, 
para obtener semejante resultado, valiera más que los autores 
del sistema de la asistencia no se hubieran siquiera tomado 
la molestia de idearlo. Por eso lo rechazamos como absurdo, 
y además como completamente inút i l . 

E l seg-undo sistema inventado para explicar la índole es
pecial de la relación é n t r e l a materia y el espír i tu es el de 
la a r m o n í a preestaMecida, de Leibnitz. Viendo este profundo 
filósofo que el principio fundamental de absoluta pasividad 
de las sustancias finitas, en que se apoyaba el ocasionalismo 
de Malebranche, era absolutamente incompatible con la 
razón y con la experiencia, no sólo admitió la actividad i n 
tr ínseca y esencial de las causas segundas, sino que reco
noció también , como reconocemos nosotros, que la actividad 
es precisamente el carácter constitutivo de su esencia. Pero, 
contra lo que era de suponer, al explicar la índole especial de 
la relación entre las dos actividades que respectivamente 
constituyen á la materia y al espíri tu, cayó en el mismo ab
surdo que trataba de refutar, negando como los ocasiona-
listas s u m ú t u a y recíproca referencia; puesto que, si no ad
mite la intervención inmediata de Dios en la correspon
dencia que tan claramente se observa entre los hechos físicos 
y psíquicos, la atribuye en cambio á la preordenacion a r m ó 
nica establecida por Dios a i (eterno entre los movimientos 
del cuerpo y los hechos del alma, sin que sus causas respec
tivas tengan entre sí relación alguna. 

En • efecto; según Leibnitz, Dios, conociendo en v i r tud de 
su preesciencia infinita desde la eternidad la série futura de 
modificaciones ó hechos que respectivamente habían de rea
lizar todos y cada uno de los espíri tus, todos y cada uno de 
los cuerpos, jun tó precisamente en el tiempo aquellos cuer
pos y aquellas almas cuyas maneras privativas de ser se 
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correspondiesen entre sí con perfecta fidelidad, sin que los 
hechos del cuerpo dependan por eso en modo alg-uno de las 
modificaciones propias del alma, n i estas modificaciones de 
aquellos hechos. Es decir que el cuerpo y el á lma, que juntos 
constituyen la personalidad humana en cada individuo, léjos 
de influirse mútua y recíprocamente, simplemente se corres
ponden entre sí como dos relojes construidos con tan admi
rable perfección que, á pesar de ser completamente inde
pendientes él uno del otro, j a m á s se discrepan en sus res
pectivos movimientos, sino que marcan todos los instantes 
con la más perfecta armonía. De ahí el porqué, estando esta 
armonía establecida al) ceterno entre los hechos fisiológicos 
y psicológicos, se la llame con razón preestablecida. 

Pero, aparte del incomparable mérito que lleva consigo ha
ber defendido la actividad intr ínseca de las sustancias finitas 
y la existencia por lo tanto de las causas segundas, no pue
de ménos de reconocerse que Leibnitz coincide totalmente 
con los ocasionalistas en la cuestión fundamental; toda vez 
que, si bien por distinto camino, llega al mismo fin, que es 
la absoluta negación de la referencia m ú t u a y recíproca de 
la materia y el espíri tu. Porque, si las modificaciones inma
nentes del alma no trascienden en manera alguna al cuerpo, 
n i los hechos de éste en modo alguno se refieren al alma; si, 
como dice "Wolf, puede darse esta misma a rmon ía , aunque 
el cuerpo es té , por ejemplo, en Roma y el alma en Pa r í s ; si 
en nada n i para nada intervienen los hechos físicos en la 
realización de los hechos psíquicos y al contrario, ¿á qué 
queda reducida la relación entre la materia y el espír i tu? Ya 
lo dice el mismo Leibnitz; á cierta especie de coincidencia, 
de correspondencia precisa y exacta entre las respectivas sé -
ries de modificaciones del alma y del cuerpo que, por lo 
mismo que es inmutable en sí , no implica reciprocidad i n 
tr ínseca de acción, n i por lo tanto referencia mútua entre las 
dos sustancias cuyos hechos tan admirablemente coinciden. 
Antes al contrario, la série de modificaciones anímicas tiene 
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su origen en la virtualidad eficiente del alma, de la que pro
cede el primer hecho psíquico que sirve de antecedente y 
razón suficiente del segundo, éste del tercero y así sucesiva
mente hasta llegar al ú l t imo ; sin que en su realización i n 
tervenga para nada la actividad del cuerpo, que á su vez 
realiza la série de hechos físicos correspondientes sin inter
vención alguna del alma. Por manera que, para que el sis
tema leibnitziano fuese en sí mismo verdadero, sería indis
pensable que lo fuese en primer té rmino la absoluta inma
nencia de los hechos físicos y psíquicos, y ademéis que en 
cada série de hechos el antecedente fuese en efecto razón 
suficiente del consiguiente. Mas como estas dos afirmacio
nes gratuitas son además absurdas, y no ménos contra
rias á la razón y á la experiencia que la absoluta pasividad 
de las sustancias finitas, veremos que, no por ser más inge
nioso, es ménos inút i l este sistema, que el de las causas oca
sionales, para resolver la cuestión que nos ocupa. 

En cuanto á la inmanencia ó trascendencia de los hechos 
psíquicos y físicos concedemos desde l u é g o , por lo que al 
alma se refiere, que son inmanentes los actos elícitos de 
nuestra voluntad; ya que, consistiendo simplemente en que
rer ó no querer, se consuma en nuestro propio yo su deter
minación constitutiva; como inmanentes.son en sí mismas 
nuestras afecciones, puesto que son esencialmente pasivas. 
Pero, ¿puede decirse lo mismo de los actos imperados? ¿Puede 
decirse lo mismo siquiera de los conocimientos que tenemos 
del mundo exterior? ¿Puede decirse lo mismo de ninguno de 
nuestros hechos espontáneos? ¡Cómo! ¿si todos estos hechos 
son esencialmente transientes? ¿Si todos ellos están consti
tuidos por una relación esencial entre el sujeto operante y el 
té rmino de la operación? ¿Si este té rmino es tan esencial
mente distinto de aquel sujeto como lo es el mundo material 
del espiritual? Así es que, nopudiendo negarse la trascen
dencia de estos hechos sin contrariar abiertamente la expe
riencia, resulta que, bajo este aspecto, es tan absurdo el 
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sistema de la a rmonía como el de las causas ocasionales. 
Lo mismo se advierte bajo el punto de vista racional. Por

que implicando toda re lac ión , además de los términos rela
cionados , el fundamento, ora positivo, ora negativo de su 
referencia, y siendo su fundamento positivo un carácter co
m ú n que sirve de punto de enlace á sus términos integran
tes, ¿habia de constituirlo por ventura la pretendida armo
nía que estriba precisamente en la negación de este carácter? 
Cuando, como AVolf reconoce, el alma se representarla la 
actual realidad del mundo exterior de la misma manera que 
se la representa, aunque no existiese, ¿quién no comprende 
que, al concebir nuestra razón como transientes los hechos 
indicados, sería v íc t ima, si no lo fuesen, de un perpétuo 
engaño? ¿Quién no ve, por otra parte, que no habr ía razón 
para inducir la existencia del mundo exterior de las repre
sentaciones objetivas ó terminativas de tales hechos? Y si lo 
que concebimos como término objetivo de nuestros actos 
transientes y conocimientos reales, por lo mismo que era ab
solutamente independiente de nuestro yo con el que n i inme
diata n i mediatamente se relacionaba, se lo representarla de 
la misma manera nuestra inteligencia aunque no existiese, 
¿quién no advierte desde luégo que, léjos de combatir los 
sistemas exclusivos, la armonía de que se trata sólo servir ía 
para legitimar bajo este aspecto el esplritualismo puro? 

Verdad es que, desde el momento en que Leibnitz admite, 
además de los hechos psíquicos, la actual realidad de los he
chos físicos correspondientes, su sistema difiere esencial
mente del esplritualismo puro que sólo los considera como 
una mera ilusión de los sentidos. Pero si no se da hecho re
lación alguna entre ellos, ¿cómo sabe Leibnitz que los he
chos físicos son efectivamente reales? ¿En qué se ha de fun
dar, racionalmente hablando, para evidenciar su realidad? 
Porque , suprimida su relación, y no habiendo n i pudiendo 
darse humanamente otro medio de probar la realidad de los 
hechos físicos, no hay remedio; con el mismo derecho con 
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que Leibnitz afirma que son reales, pueden decir los espiri
tualistas puros que son aparentes, y considerar al mundo ex
terior como una vana i lusión de los sentidos. Por manera que, 
atendiendo sólo á la índole peculiar de los hechos psíquicos, 
el sistema de la armonía , no sólo es contrario á la experien
cia, sino que además conduce inevitablemente al esplritua
lismo puro. 

Si de los hechos psíquicos pasamos ahora á los hechos físi
cos, advertiremos, no sólo que es imposible la demostración 
de su existencia, suprimida totalmente su relación con 
aquél los , sino también y más principalmente que implica 
contradicción su misma esencia. Porque siendo la act i
vidad concéntrica, s egún hemos visto en el capítulo anterior, 
la propiedad esencial de la materia, ¿puede ésta en manera 
alguna, siquiera se consideren como totalmente inmanentes, 
realizar por sí misma los hechos excéntricos correspondientes 
á las modificaciones anímicas que parten de nuestra energ ía 
personal? Y á u n dentro de su esencial concentración, ¿podrían 
los elementos materiales relacionarse entre sí para constituir 
los cuerpos, si no trascendiese de unos á otros la acción de
terminante de su actividad constitutiva? Es claro que nó . Así 
es que, si la a rmonía entre los hechos psíquicos y físicos, 
prescindiendo de su relación, es puramente gratuita, la ab
soluta inmanencia de éstos es además incompatible con la 
existencia misma de los cuerpos. 

No se nos oculta que entre los elementos esencialmente 
idénticos que constituyen el mundo material admite Le ib
nitz la relación que de hecho niega entre sustancias tan d i 
versas como lo son la material y espiritual, y entre sus res
pectivas modificaciones. Pero prescindiendo por una parte de 
la inconsecuencia que esta confesión implica, y por otra de 
que la relación entre la materia y el espír i tu es más ade
cuada, si cabe, que la que existe entre los elementos mate
riales constitutivos de los cuerpos, ¿puede negarse al ménos 
que son excéntricos todos los hechos de nuestro cuerpo, que 
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concebimos como término inmediato de la acción de nuestra 
alma, y que en sentir de Leibnitz sólo son correspondientes? 
Y si lo son, como tan claramente se advierte en todos los 
actos que llamamos imperados, y el alma no los actúa, si 
hasta los más elementales , léjos de ser resultado, son con
dición indispensable para que subsista la actual organiza
ción de nuestro cuerpo, no hay remedio; para atribuirlos 
exclusivamente á la actividad constitutiva de sus elementos, 
hay que admitir el absurdo de que una sola y la misma sus
tancia material esté ins t r ínsecamente dotada de dos propie
dades tan diametralmente opuestas como lo son la actividad 
concéntrica y la actividad excéntrica. Pero como esto es i m 
posible, y Dios con ser Dios no puede hacer lo que implica 
contradicción, es evidente que tampoco ha podido prever la 
correspondencia de los hechos fisiológicos y psicológicos del 
hombre, independientemente de su m ú t u a y recíproca refe
rencia. 

A l efecto sería indispensable que, como quiere Leibnitz, 
cada uno de los hechos qué respectivamente constituyen el 
órden psíquico y el órden físico en cada individuo, tuviese 
en el inmediatamente anterior, no sólo el antecedente cro
nológico, sino también el antecedente lógico, la razón sufi
ciente de su existencia, y que sólo el primero en cada una de 
estas dos séries, psíquica y física, fuese debido á la v i r tua
lidad eficiente de la sustancia que respectivamente modifica. 
Pero esta filiación lógica es tan evidententemente absurda, 
que precisamente el primer hecho que en nuestro yo se rea
liza, cual es la sensación dolorosa, es el que invenciblemente 
atestigua la -conciencia no ser debido á la actividad esencial 
de nuestra alma, que no lo realiza por s í , sino que fatal
mente lo recibe, hasta el punto de que, si de su propia ener
g ía dependiese la afección, j a m á s experimentarla el menor 
dolor. 

Es m á s ; aunque se atribuyese como causa á nuestra propia 
alma el hecho afectivo que fatalmente recibe, y se conside-
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rase á éste como razón suficiente del hecho espontáneo cor
respondiente, es incontestable que, siendo aquél fatal, fatales 
serian también los demás hechos que lógica y cronológica
mente le sig-uiesen, con tanta más razón cuanto que su su
cesión se considera tan inmutable, como inmutable es la 
correspondencia armónica de los hechos físicos. Pero1, aparte 
de que esta inmutabilidad necesaria es igualmente incompa
tible con el órden moral que la absoluta pasividad de nuestra 
alma, el hecho es que esta sucesión lógica es tan imposible 
en el órden psíquico, como es imposible que lo pasivo pueda 
producir lo activo, lo inconsciente lo consciente, y lo fatal 
lo libre. 

La misma repugnancia intr ínseca se advierte en la suce
sión lógica de nuestros hechos físicos. Porque, ó el primer 
hecho que inmanentemente se realiza en nuestro cuerpo era 
concéntr ico, ó era excéntrico. Si era concéntr ico, ¿cómo 
hab ía de ser en sí mismo razón suficiente de los otros hechos 
á todas luces excéntr icos? Y si era excéntr ico, ¿cómo había 
de servir de antecedente lógico á los demás hechos concén
tricos? Ya lo hemos dicho: sólo en el caso de que la actívi-
vidad esencial de la materia fuese á la vez concéntr ica y ex
céntr ica , absolutamente contradictoria. 

Agrég'uese á esto en úl t imo término que, n i Leibnitz, n i 
nadie conoce los hechos psíquicos sino inmediata y directa
mente por la conciencia, n i los hechos físicos sino mediante 
el testimonio directo de los sentidos, y que tanto la expe
riencia externa como la interna nos ofrecen los hechos que 
respectivamente testifican como individuales, concretos é 
inconexos, y quedará puesto fuera de toda duda que la su
puesta série es tan absurda bajo su aspecto experimental, 
como bajo su aspecto racional. 

Preciso es por lo tanto reconocer que la armonía preesta
blecida, léjos de servir para explicar la índole especial de la 
relación entre la materia y el espí r i tu , la dificulta más y 
m á s , haciéndola imposible; y que, más bien que impugnar, 
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favorecería de liecho al espiritualismo puro por un lado, y al 
materialismo orgánico por otro, si no fuese tan contradicto
ria y absurda en sí misma, como lo son la absoluta inma
nencia de los hechos físicos y psíquicos y su respectiva suce
sión lógica en que se funda. 

Damos el tercer lugar al sistema del mediador p l á s t i c o del 
filósofo bátavo Juan Leclerc, entre los que se han inventado 
para explicar la relación entre la materia y el esp í r i tu , por
que , si bien es verdad que es tan inúti l como los dos ante
riores para determinar la índole especial de esta relación, 
también lo es que no la niega en absoluto, que es precisa
mente en lo que en últ imo término los preestabilistas y oca-
sionalistas se identifican totalmente con los materialistas y 
espiritualistas puros. Antes al contrario; al suponer Leclerc 
en nosotros un tercer principio, n i enteramente espiritual, 
n i completamente material, sino constituido por la participa
ción de una y otra sustancia, que sirviese de intermediario y 
como de fundamento á su referencia, ya reconoce terminan
temente la existencia de la relación entre la materia y el es
pír i tu. Ahora, en cuanto al modo de explicar esta relación, 
Leclerc encuentra las mismas dificultades que Leibnitz y 
Malebranche, toda vez que parte del mismo falso supuesto. 

En efecto; no juzgando posible este, filósofo la relación i n 
mediata y directa entre dos sustancias tan esencialmente d i 
ferentes como lo son la materia y el espí r i tu , y no pudiendo 
por otra parte negar el hecho á todas laces perceptible de su 
m ú t u a y recíproca referencia, supuso que su relación era 
puramente mediata, y sólo posible en tanto que se diese en 
nosotros una tercera sustancia semiespiritual y semimaterial 
que, relacionándose inmediatamente por lo que tiene de ma
terial con el cuerpo, y con el alma por lo que tiene de espi
r i tual , sirviese así de fundamento á la mediata relación en
tre ambos. 

Pero Leclerc no advirtió sin duda la insigne contradicción 
en que incur r ía , al sentar pimero la imposibilidad de la re-
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ferencia inmediata entre la materia y el esp í r i tu , y dar des
pués como supuesto lo mismo que momentos ántes habla 
juzg-ado imposible. Porque, si en su concepto implicaba con
tradicción la relación inmediata entre la materia y el esp í 
r i t u , y la supuesta sustancia plástica era á la vez material y 
espiritual, ¿quién no ve que por necesidad había de darse la 
misma repug-nancia intr ínseca entre los elementos constitu
tivos de ésta, que la que él mismo advert ía entre aquéllas? 
Dentro de su sistema se comprende perfectamente que el 
elemento material del mediador plástico se relacionase i n 
mediatamente con el cuerpo, y que el elemento espiritual 
implicase á su vez la misma referencia inmediata y directa 
con el alma. Pero, y los dos elementos integrantes de esta 
sustancia intermedia, ¿cómo habían de relacionarse entre sí? 
Si el uno era material y el otro espiritual, y la relación i n 
mediata y directa entre la materia y el espíri tu en concepto 
de Leclerc es imposible, ¿no sería también imposible la 
existencia en nosotros de esta sustancia plást ica? Es claro 
que sí ; toda vez que exactamente las mismas dificultades con 
que tropiezan Malebranche y Leibnitz para referir inmediata 
y directamente nuestro espíritu y nuestro cuerpo, tiene que 
encontrar Leclerc, ya que su principio es el mismo, para es
tablecer semejante relación entre el elemento material y el 
elemento espiritual de su mediador plástico. Así es que, 
aparte de la contradicción en que incurre, neg'ando entre el 
cuerpo y el alma la misma relación que gratuitamente esta
blece entre el elemento material y el espiritual que integran 
el fundamento plástico entre ambos, basta tener presente el 
axioma metafísico de que— frustra fit per p l u r a quod potest 
fieri per pauc iora ,— para desechar esta especie de sistema 
vitalista como completamente inút i l para. explicar la índole 
especial de la relación entre la materia y el espír i tu. 

Más aproximado á la verdad que los hasta aquí expuestos 
es, á no dudarlo, el sistema del influjo f í s i c o de la materia 
en el espíritu y al contrario; toda vez que en él ya se admite 
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la relación entre estas dos sustancias, en el mero hecho de 
explicar su unión por su acción m ú t u a y recíproca. Se llama 
también este sistema de causalidad para que no se crea que, 
vinculado en lo material lo físico, aunque hasta e t imológi 
camente designe lo n a t u r a l , era sólo este influjo de la ma
teria en el espí r i tu , y no recíproco del espíri tu en la ma
teria ; y también para dar á entender que la causa inmediata 
de determinadas modificaciones anímicas son los hechos 
físicos que en nosotros las imprimen, así como la causa i n 
mediata de determinados movimientos del cuerpo son las 
modificaciones anímicas . 

Este sistema, atribuido generalmente á Eulero, y con el 
que tiene tanta semejanza la opinión de P la tón , en cuyo sen
t i r el alma está unida al cuerpo como lo está el ginete al ca
ballo, el piloto á su nave, ha sido enérg icamente sostenido 
por la escuela experimentalista, especialmente porLoke , y 
considerado por la generalidad de los filósofos dualistas como 
el más conforme al común sentir; por más que la relación 
de causalidad que le constituye, ninguno la haya referido ó 
ta l vez podido referir á su principio. 

Verdad es que Rosmini tuvo esta p re tens ión , determinando 
el constitutivo esencial de la relación que la afección i m 
plica , y luégo la del conocimiento. Pero como la sensación 
no es en sí misma más que el término de una relación tan 
instable como ella, como la relación cognitiva no es otra 
cosa que esta misma relación real directamente percibida, y 
ántes es existir que obrar, no es ex t raño que filósofos tan 
eminentes como Liberatore y Prisco rechacen como fundada 
en un puro accidente una relación que, por su misma esta
bil idad, revela bien claramente que es sustancial. Nó : la 
personalidad humana, que juntas constituyen en nosotros la 
sustancia material y la espiritual, no está constituida por 
una simple relación accidental, n i tampoco por la série de 
relaciones de esta índole ; ya que, si bien es breve la exis
tencia del hombre como t a l , persiste lo bastante para que 
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pueda ser en sí misma sujeto de tales modificaciones ó rela
ciones físico-psíquicas. Y aunque por la índole de éstas puede 
lógicamente inferirse la naturaleza ín t ima de aquél la , de la 
misma manera que por la índole de las modificaciones se i n 
duce la de la sustancia que modifican, es evidente que, así 
como las modificaciones no son la sustancia, tampoco las 
relaciones accidentales que determinan en nosotros las sen
saciones y percepciones directas, de que proceden las refle
jas, pueden constituir en s í , n i juntas, n i separadas, la rela
ción sustancial entre la materia y el espíri tu. Por eso cree
mos que la relación de causalidad entre los heclios físicos y 
psíquicos no es suficiente, como instable, para explicar la 
relación á todas luces estable de las sustancias que respecti
vamente modifican. 

Agréguese á esto que el sistema que analizamos, si bien 
admite la relación entre la materia y el espí r i tu , cons ignán 
dola como un hecho, no explica el porqué de esta referencia, 
n i cómo los hechos físicos producen en nosotros los hechos 
psíquicos ó al contrario, y se verá que, aparte de su índole pura
mente accidental, y como tal, insuficiente para evidenciar una 
relación sustancial, no resuelve en manera alguna la cuestión, 
puesto que no determina su fundamento. Así es que, si & 
cualquiera se le preguntase en qué consiste la relación entre 
la materia y el espí r i tu , y no tuviese más datos que los que 
arroja de sí el sistema del influjo físico, ún icamente podría 
contestar:—No lo sé ; pero es un hecho.—Es decir, que la 
ignorancia científica es la única consecuencia lógica de se
mejante sistema. Por eso suele considerarse esta relación 
fundamental entre la materia y el espír i tu como un misterio 
impenetrable. 

Como tal la tendr íamos también nosotros si hubiésemos de 
seguir las huellas de los que nos han precedido en su expo
sición. Porque, si se desconoce la esencia, la naturaleza í n 
tima de los términos relacionados, ¿cómo se ha de conocer 
la índole especial de la relación ? Si, conforme hemos hecha 
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ver en los anteriores capítulos, no sólo los materialistas y 
espiritualistas puros, sino hasta sus mismos impugnadores 
desconocen ó afectan desconocer el constitutivo esencial de 
la materia y del espír i tu , ¿6ómo han de poder adecuadamente 
relacionar entre sí estas dos sustancias? Y que éste es el p r i 
mer escollo en que han tropezado siempre las investigacio
nes filosóficas acerca de la cuestión que nos ocupa, no hay 
que esforzarse en demostrarlo. Pues, si sola la sustancia 
consciente fuese espiritual, y la extensión el constitutivo 
esencial de la materia , ó no habr ía n i podría siquiera con
cebirse relación alguna entre ambas sustancias, ó t end r í a 
irremisiblemente que fundarse, por parte del espíri tu en la 
inteligencia misma, y por parte de la materia en la exten
sión. Mas como la extensión y el pensamiento son esencial 
y , si así puede decirse, absolutamente incompatibles, resulta 
que, fundar en estos dos caractéres la referencia m ú t u a y 
recíproca entre una y otra sustancia, es lo mismo que decla
rarla intr ínseca y esencialmente imposible. Por eso nosotros, 
convencidos de la absoluta imposibilidad de determinar la 
índole especial de una relación sin conocer préviamente y en 
sí mismos los términos relacionados, hemos procurado ante 
todo evidenciar la naturaleza ín t ima de la materia y del es
píri tu , atribuyendo á cada una de estas dos sustancias las 
modificaciones que les son propias. Así es que, habiendo 
visto que sola la actividad excéntrica es el carácter constitu
tivo del espír i tu , y sola la actividad concéntrica de la ma
teria, por necesidad tenemos que seguir distinto camino y 
que determinar diverso fundamento. 

Sin embargo, de nada serviría conocer los términos inte
grantes de una relación, si por otra parte se muestra par
ticular empeño en tergiversar, como se ha hecho hasta aquí,, 
el constitutivo esencial de la relación misma. Pues, siendo 
de esencia de toda relación que se dé alguna distinción entre 
los términos relacionados, tanto que áun la más idéntica 
exige que el uno no sea absolutamente el otro, si se da por 



METAFÍSICA GENERAL. 469 

supuesto lo mismo que se debe probar, ó sea, que no es po
sible en el órden estable más que la relación entre sustan
cias idénticas ó de una misma naturaleza, ¿cómo se ha de 
explicar, ni intentar siquiera determinar la índole especial 
de una relación que, siendo la única posible, se considera ya 
é p r i o r i como esencialmente imposible? Si dos sustancias 
cualesquiera, desde el momento en que son esencialmente 
idénticas, ya no pueden relacionarse inmediatamente, toda 
vez que las dos tienen la misma limitación, el mismo funda
mento de referencia, y es de esencia de toda relación que el 
término de referencia contenga en sí el carácter de que ca
rece el término referido, ¿cómo se ha de determinar la rela
ción entre la materia y el espíritu, cuando se parte de un 
supuesto evidentemente imposible? Bajo este aspecto, lo de
cimos con noble franqueza, lo que á los demás filósofos pa
rece lo único posible, es en nuestro entender lo único impo
sible , hasta el punto de considerar esta tergiversación del 
constitutivo esencial de la relación, como el segundo escollo 
en que se han estrellado sus investigaciones. 

E n efecto; en la exposición de los sistemas anteriores 
hemos visto que se niega ó se declara inexplicable la relación 
entre la materia y el espíritu, porque no admiten sus autores 
más relación inmediata que entre el espíritu y el espíritu, 
entre la materia y la materia, es decir, entre sustancias de 
idéntica naturaleza; y nosotros, atentos exclusivamente al 
constitutivo esencial de la relación, lo que no concebimos es 
precisamente esta relación idéntica entre el espíritu y el es
píritu, la materia y la materia, que es como si dijéramos 
entre el sujeto y el sujeto, entre el objeto y el objeto de la 
relación; al paso que la concebimos perfectamente entre el 
sujeto y el objeto, entre la materia y el espíritu. La razón 
es muy sencilla, y ya la hemos indicado; porque siendo de 
esencia de toda relación que en el término de referencia 
se dé de hecho el carácter de que carece el término referido, 
silos términos integrantes de la relación sustancial eran 
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esencialmente idénticos, ¿cómo, ni en virtud de qué Ra
bian de referirse ? Si á la sustancia espiritual, por lo mismo 
que está constituida por la actividad excéntrica, la deter
mina precisamente como fundamento de referencia la neg-a-
cion de la actividad concéntrica, ¿quién no comprende que 
sólo puede referirse inmediatamente á otra sustancia que , 
contenga en sí este carácter que determina su referencia? Y 
¿puede tenerlo, por ventura, una sustancia de la propia í n 
dole y determinada en su virtud por la misma limitación 
esencial? Es evidente que nó. Así es que , ó la relación sus
tancial no existe, ni puede siquiera concebirse como tal , ó 
tiene que darse inmediatamente entre dos sustancias de dis
tinta índole. Mas como todos los filósofos dualistas han 
supuesto gratuitamente lo contrario, no es extraño que no 
hayan podido explicar satisfactoriamente la relación de que 
tratamos. 

L a hubieran explicado, á no dudarlo, si atentos preferente
mente al constitutivo esencial, así de los términos relacio
nados, como de la relación misma, sin lo que es imposible 
conocer su índole especial, no hubiesen dado por supuesto 
precisamente lo que se debia probar. Pues sin más que fijarse 
en estos dos puntos capitales, la cuestión de la relación i n 
mediata entre la materia y el espíritu aparece tan clara, tan 
sencilla que, léjos de poder ser considerada como imposible, 
se ofrece desde luég-o á nuestra intelig'encia en este órden 
como la única posible. Porque, estando determinada la sus
tancia espiritual por la negación de la actividad concéntrica 
que constituye á la material, así como la materia está deter
minada por la negación de la actividad excéntrica que cons
tituye al espíritu, ¿ quién no comprende que la actividad y 
sola la actividad, carácter esencial y común á los términos 
relacionados, es el fundamento de la relación? ¿Quién no 
comprende que la negación de la actividad concéntrica, cons
titutiva de la materia, es el fundamento de referencia del es
píritu? ¿Quién no ve, por último, que la negación de la acti-
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vidad excéntrica, que constituye al espíritu, es el funda
mento de referencia de la materia ? 

L a relación, pues, entre la materia y el espíritu, no sólo és 
mútua y recíproca, mejor dicho, s i m u l t á n e a , sino que tam
bién es d i n á m i c a , sustancial . E s s i m u l t á n e a , porque preci
samente constituye al uno de los términos relacionados el 
carácter específico de que carece el otro; constituye esencial
mente á la materia la actividad concéntrica de que carece el 
espíritu, así como constituye al espíritu la actividad excén
trica de que carece la materia. Así es que, siendo de esencia 
de toda relación que el término de referencia contenga en sí 
el carácter de que carece el término referido, resulta que la 
referencia mútua y recíproca de la materia y del espíritu no 
puede siquiera ponerse en duda, sin negar á la vez el consti
tutivo esencial de la relación misma. 

Esta relación es también fundamentalmente d i n á m i c a , 
toda vez que su fundamento positivo, el carácter común 
que sirve de punto de enlace á -los términos relacionados es 
la actividad, sin la que, ni la materia, ni el espíritu serian lo 
que son en s í , ni serian por lo tanto cognoscibles. Así es que 
siendo á todas luces evidente su propia cognoscibilidad, ni 
se puede negar su actividad constitutiva, sin negar su esencia 
misma, n i , siendo el fundamento de la relación esencial
mente dinámico, puede dejar de serlo el respectivo funda
mento de referencia. 

Finalmente: la relación de que tratamos es además sustan
c i a l , y como tal, más íntima y perfecta que la que de hecho 
existe entre los elementos simples de la materia; toda vez 
que se establece entre las propiedades inmanentes y , si así 
puede decirse, absolutas de los términos relacionados, entre 
la esencia misma de la materia y la esencia del espíritu; al 
paso que la de los elementos materiales entre sí sólo se esta
blece , sólo puede establecerse mediante el ejercicio de su 
actividad, ó sea entre la atracción y repulsión que constitu
yen en sí mismas sus propiedades transientes y relativas-
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Por eso éstos no se compenetran, sino que dejan entre sí de
terminados intersticios, llamados poros, miéntras que la acti
vidad material y espiritual se compenetran hasta el punto de 
constituir uno solo y el mismo supuesto; y si el espíritu 
está dotado de inteligencia, una sola y la misma persona. 
Por manera que la unión de la materia y el espíritu no es
triba como en los cuerpos en las operaciones ó modificacio
nes accidentales que determinan sus propiedades relativas, 
como quieren los partidarios del influjo físico; sino precisa
mente en la estabilidad misma de su actividad constitutiva. 
Por eso es persistente y sustancial. Por eso vemos que sub
siste en tanto que el cuerpo, en medio de la heterogeneidad 
y multiplicidad de elementos materiales que le constituyen, 
conserva la unidad de la actividad concéntrica que le deter
mina como tal; al paso que cesa desde el momento en que, 
perdida por éste la unidad de acción, no puede por su misma 
complejidad dinámica referirse al alma , cuya actividad 
constitutiva es sustancialmente incompleja. De aquí el por
qué los médicos dig-an con sobrado fundamento que no con
ciben siquiera la muerte del hombre, que la ruptura de esta 
relación implica, sin la desorg-anizacion ó lesión más ó m é -
nos perceptible de alguno de los órganos importantes de su 
cuerpo. Es claro, como que sólo el cuerpb es sustancial
mente complejo, sólo por falta de la unidad de acción, que 
su descomposición implica, puede quebrantarse la estabili
dad de su unión con el alma. 

Ahora bien; vistos los datos en que se funda, ¿puede du
darse siquiera de que esta relación es sustancial, esencial
mente dinámica? Al ménos los materialistas no pueden ne
garlo; ya que está basada en el principio dinámico funda
mental de que—actividades del mismo nombre se repelen y 
de nombre contrario se atraen.— Sería necesario al efecto 
echar por tierra todas las leyes de la mecánica á que este 
principio sirve de fundamento, y negar los hechos electro
magnéticos que á él inmediatamente se refieren: todavía 



METAFÍSICA GENERAL. 473 

más; sería preciso negar la existencia misma de la materia, 
y en ella y por ella todas sus propiedades esenciales. Pero 
como implica contradicción su mater ia l i s ta y y negar la exis
tencia de la materia, es claro que los materialistas no pue
den, sin contradecirse, negar tampoco el principio dinámico 
en que se funda la unión sustancial de la materia y del espí
ritu. Y como por otra parte los espiritualistas puros, si no 
quieren precipitarse en el panteísmo, tienen que reconocer 
que es de esencia de toda relación que el término de referen
cia contenga en sí el carácter de que carece el té mino refe
rido, resulta que, conteniendo la materia, como concéntrica, 
la actividad especial de que carece el espíritu, y éste, como 
excéntrico, la actividad de que carece la materia, para du
dar siquiera de la índole especial de esta relación, tienen 
que negar irremisiblemente todo el órden relativo. 

Sólo los dualistas, apoyados en el axioma de que—ántes 
existir que obrar,—niegan que la actividad sea el carácter 
constitutivo de la materia y del espíritu; sin tener en cuenta 
que no es lo mismo la virtualidad eficiente que la operación, 
la actividad en sí que el ejercicio de la actividad. Lo que en 
realidad no puede concebirse es que se dé la unión de dos 
sustancias, su mutua y recíproca referencia, sin que se den 
éstas préviamente ó en sí mismas ; que se quiera dar la prio
ridad de naturaleza sobre los elementos componentes á la 
composición misma*, siendo así que precisamente sucede 
todo lo contrario. La materia y el espíritu preceden natural
mente, como términos integrantes, á la relación que su 
unión sustancial implica;' y el primer acto, único estable, 
que fatalmente realizan, es su mutua y recíproca referencia. 
Mas como esta referencia sería absolutamente imposible si 
no estuviesen intrínsecamente dotadas de actividad, no hay 
remedio; tanto vale negar esta propiedad esencial de los 
términos referidos, como negar su mútua y recíproca refe
rencia , la unión misma del alma con el cuerpo; lo que no 
pueden hacer los dualistas sin caer en contradicción. 
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Por consig-uiente, además de explicar nuestro sistema, que 
desde luégo llamamos d i n á m i c o , la índole especial de la re
lación entre la materia y el espír i tu , su unión á todas luces 
sustancial, tiene la incomparable ventaja de que, n i el ma
terialismo , n i el espiritualismo puro, n i ménos el dualismo 
pueden combatirlo, sin negar á la vez sus mismos p r inc i 
pios. No puede por lo tanto darse una prueba más evidente 
de su verdad. 

CAPITULO V I I . 

Re l ac ión de l a sustancia con el sé r . 

— DIVERSAS ESPECIES DE CAUSAS.— 

Aunque basta tener presente que la subsistencia está cons
tituida por la existencia en s í , para dist inguir la , tanto de la 
inherencia que estriba en la existencia en otro, como de la 
existencia en general que comprende en sí estas dos peculia
res maneras de existir, sin embargo, la diversidad sustan
cial que, considerada como un nuevo g é n e r o , incluye la 
subsistencia en su concepto, exige que refiramos cada una 
de sus diferentes especies al sér que establemente determi
nan, por ser este el medio más adecuado para poder dis t in
guirlas entre sí. 

Quiere decir que, establecida la relación de la existencia 
con el sér bajo todos sus aspectos, y siendo uno de ellos su 
actual estabilidad, no habr ía necesidad de establecer una 
nueva referencia para distinguirla de sus demás determina
ciones, s í , como quiere Espinosa, y con él todos los pan-
teístas inmanentes, no hubiese más que una sola y la mis 
ma sustancia, si no se diese más que una sola manera esta
ble de existir. Pero como la sustancia, en medio de su 
estabilidad constitutiva, que fundamentalmente la distingue 
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de las demás determinaciones del s é r , hemos visto en los an
teriores capítulos que puede ser inmutable ó mudable, la 
mudable material ó espiritual, ésta inconsciente ó conscien
te, y aquélla simple ó compuesta, es claro que, á u n cuando 
su relación con el sér sea genér icamente la misma, y en su 
vir tud esencialmente estable, al ménos específicamente será 
tan diversa su referencia, como distinto es lo inmutable de 
lo mudable, lo espiritual de lo material , lo inconsciente 
de lo consciente, y lo simple de lo compuesto. Por manera 
que, dentro de la relación general de la sustancia con el sér , 
á que la subsitencia sirve de fundamento, la identidad de su 
VQÍQVQXÍQX^ ñQvk absoluta b r e l a t i v a t s egún que la sustancia 
es inmutable ó mudable, y la relativa se subdividirá en m a 
terial y espiritual , ésta va. inconsciente y consciente, y aquélla 
en simple y compuesta, s egún sea la índole peculiar de 
la estabilidad mutable que respectivamente determina el 
fundamento de su referencia. 

Para probar, en primer t é rmino , que la identidad de su 
relación con el sér de la sustancia inmutable, no sólo es es
table, sino esencialmente absoluta, basta recordar que, ade
más de existir en s i , como cualquiera, otra sustancia, existe 
también por s i . Y como no podria existir por sí ó contener en 
su propia esencia la razón suficiente de su existencia, si no 
fuese bajo todos aspectos, si no le constituyese la plenitud 
del s é r , y es, por otra parte, incontestable que la inmutabi
lidad sustancial no puede siquiera concebirse sin la nega
ción de l imitación que determina á lo absoluto, es claro que, 
siendo absoluto el término referido, absoluta tendrá que ser 
también por necesidad la identidad de su relación sustancial 
con el sér. Así es que la misma infinidad esencial, la misma 
negación de limitación que determina al constitutivo esen
cial d é l o absoluto, es el fundamento adecuado de su abso
luta posibilidad, de su actual necesidad y de su estabilidad 
inmutable, no ménos que de la identidad absoluta de todas 
estas determinaciones entre sí y con el s é r ; ya que nada hay 
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más idéntico al sér que el sér mismo, al sér bajo todos aspec
tos que la negación de limitación. Por eso decia con razón la 
escuela, que en el órden absoluto todo es esencialmente uno 
y lo mismo, absolutamente idént ico, excepción hecha de la 
relación personal que sólo implica la distinción numér ica . 

En cambio, en el órden relativo, no sólo se advierte desde 
luég-o su distinción bajo todos aspectos de lo absoluto, yaque 
bajo todos aspectos es esencialmente limitado, sino que, den
tro de su constitutivo esencial, y por su misma limitación 
determinante, es tan distinto lo posible de lo actual, lo esta
ble de lo instable, como distintas son entre sí la negación de 
la existencia y la existencia misma, la negación de estabili
dad y la estabilidad actual. Es m á s ; no concibiéndose s i 
quiera la limitación de la subsistencia en lo relativo, sin que 
le constituya de hecho un carácter estable á que por lo 
mismo establemente determine, hay que reconocer que no 
podría ser sustancialmente relativa su identidad con el sér, 
si no implicase la estabilidad y la negación de estabilidad, y 
por lo tanto, si no se diesen dos especies de sustancias real
mente limitadas, de las cuales á una determine la negación 
de la estabilidad constitutiva de la otra. La razón es, porque 
como entre todos los accidentes no pueden llegar á constituir 
una sustancia, tampoco la negación de su instabilidad puede 
por lo mismo constituir la limitación adecuada de la estabi
lidad finita. Antes al contrario, así como la esencia finita se 
divide en posible y actual, y la existencia contingente en 
estable é instable, así t ambién , y de la misma manera, la 
estabilidad mudable tiene que dividirse en espiritual y ma
terial, y ser por lo tanto la negación determinante de la una 
el carácter constitutivo de la otra. De ahí el porqué deter
mine á la sustancia espiritual la negación de la actividad 
concéntrica que constituye á la material, y que á su vez de
termine á la materia la negación de la actividad excéntr ica 
que constituye al espír i tu . Así es que, aparte del carácter fun
damental y común que su respectiva estabilidad implica, la 
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identidad de la sustancia espiritual con el sér es diametral-
mente opuesta á la que de hecho existe entre el sér y la sus
tancia material. ¡Tan distantes se hallan el órden material y 
el espiritual de poder identificarse entre s í , n i de ser el uno 
lógica derivación del otro! 
. La misma distinción intr ínseca se advierte entre lo com
puesto y lo simple en el órden material, y entre lo incons
ciente y lo consciente en el órden espiritual; ya que precisa
mente determina á lo simple la negación de la complejidad 
sustancial que constituye á lo compuesto y al contrario, co
mo determina á lo inconsciente la negación de la racionali
dad que constituye á lo consciente y vice-versa. Pues, si bien 
es cierto que el alma racional está sometida muchas veces á 
la ley del instinto, lo que no sucede nunca al espíritu inte
lectual puro, n i en sentido inverso al meramente sensible, 
también lo es que, aparte de su doble carácter de sensible y 
racional en que esta dualidad estriba, n i cuando obra.incons-
cientemente es bajo el mismo aspecto consciente, n i en tanto 

. que conscientemente se modifica es á la vez inconsciente. Lo 
que prueba de la manera más inequívoca que la identidad de 
las diferentes especies de sustancias relativas con el s é r , en 
medio de su actual estabilidad, es tan esencialmente dife
rente , como lo es el respectivo fundamento de su referencia. 

Mas como , á pesar de todo, ninguna de ellas, n i i n d i v i 
dual , n i específicamente se l imita á sí misma, y sin embargo 
no puede siquiera ponerse en duda que son intr ínseca y esen
cialmente mudables, sustancialmente finitas, preciso es con
venir en que, n i tienen en sí mismas la razón suficiente de 
su actual estabilidad, n i , por lo mismo que es ántes existir 
que obrar, puede cualquiera de ellas contener en sí la razón 
suficiente de la existencia de las otras, máx ime si se tiene 
en cuenta que nadie puede dar lo que no tiene, y que preci
samente determina á la una la negación del carácter que á 
la otra constituye. Así es que, ó se ha de admitir el absurdo, 
apénas concebible, de que todas y cada una de las diferentes 
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especies de sustancias finitas carecen por completo de razón 
suficiente, ó se ha de reconocer como indudable que la sus
tancia compuesta lo mismo que la simple, la inconsciente lo 
mismo que la consciente, y la espiritual no ménos que la 
material contienen inmediatamente en el sér absoluto la r a 
zón suficiente, tanto de su s é r , como de su actual manera de 
ser; tanto de su existencia, como de su manera estable de 
existir. Por eso dijimos en la sección anterior que la exis
tencia infinita, la sustancia inmutable era la razón sufi
ciente, la causa inmediata de la estabilidad finita; y por eso 
decimos ahora que todo el órden de la estabilidad finita y 
mudable, se refiere inmediatamente como á su propia causa 
á la subsistencia inmutable é infinita de lo absoluto. 

Pero como, aparte de su actual estabilidad, ning-una de 
las diversas especies de sustancias finitas que hemos distin
guido, está constituida por el mismo carácter específico, ni 
determinada por la misma limitación esencial, es claro que, 
aunque por razón de la causa productora sea una y siempre 
la misma la virtualidad eficiente, como uno é indefectible
mente el mismo es el sér absoluto al que todo el órden rela
tivo inmediata ó mediatamente se refiere, sin embargo, por 
razón del efecto producido, habrá que distinguir tantas cla
ses de relaciones de causalidad, cuantas son las especies di
ferentes de efectos estables ó de sustancias finitas, y exten
der esta misma clasificación al órden instable que á su vez 
las sustancias mudables inmediatamente realizan, ya que 
sólo mediante sus hechos las conocemos en sí mismas, y en 
ellas y por ellas al sér absoluto, causa eficiente de todo 
cuanto existe, de todo lo que puede existir. 

Desentendiéndonos, pues, de las diversas clasificaciones 
que desde los tiempos de Aristóteles se vienen haciendo de 
las causas, y fijando únicamente la consideración en la í n 
dole especial del efecto producido, debemos decir que la 
causa eficiente, única que desde luégo reconocemos como 
tal, puede ser pr imera y segunda, s e g ú n que contiene en sí 
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misma la razón suficiente de la actual estabilidad ó de la 
instabilidad accidental, y que cada una de ellas, en suórden 
respectivo será material ó formal instrumental ó J i n a l , se
g ú n sea la índole especial del efecto que inmediatamente 
realiza. 

Que la causa eficiente es la única que propiamente merece 
el nombre de tal es tan cierto, que precisamente se identi
fica su definición con el concepto general de causa. Ésta es 
la que contiene en sí la razón suficiente de la existencia del 
efecto, ora lo produzca, ora no lo produzca; y aquélla es la 
que por virtud propia actúa ó realiza la existencia misma del 
efecto. Así es que la única diferencia que en todo caso puede, 
establecerse entre la causa en general y la causa eficiente, 
es la que se concibe entre el acto primero y el acto segundo, 
entre la virtualidad productora y la producción misma del 
efecto. Pero como la eficiencia del efecto sería hasta inconce
bible, si no radicase en su causa la virtualidad productora, 
y esta virtualidad no puede en manera alguna atribuirse á lo 
que, por más que lo intente, no realiza sin embargo el efecto 
que se propone, resulta que la eficiencia y la virtualidad 
productora se completan mútuamente, y que aquélla es por 
lo tanto la única expresión adecuada de la causalidad inma
nente de ésta. Por eso no hay operación, ni modo de opera
ción , sin el ejercicio propio de la actividad productora que 
en sí mismo constituye á la causa eficiente. 

Implicando pues la causalidad eficiente el ejercicio propio 
de una actividad, y siendo precisamente la actividad el ca
rácter constitutivo de la esencia del s é r , parece que entre las 
causas debería establecerse el mismo encadenamiento lógico 
que entre los seres, con tanta más razón, cuanto que á la 
actividad la constituye esencialmente la virtualidad de obrar. 
No obstante, como es ántes existir, y la actividad finita, por 
su misma limitación esencial, puede estar i n p o í e n t i a ó i n 
íjcftí, es claro que en tanto que es meramente posible, no 
puede realizar efecto alguno, y sólo será causa potencial, si 
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ta l nombre merece, pero no en manera alguna causa efi
ciente. Ésta exige, no sólo la existencia prévia del sér ac
tuante, por la sencilla razón de que nadie puede dar lo que 
no tiene, sino también que persista de alg-un modo su acti
vidad constitutiva, para que pueda naturalmente producir 
su efecto. Asi es que, siendo la estabilidad propiedad exclu
siva de los seres .existentes en sí mismos, ó sea de las sus
tancias, solas las sustancias y nada más que las sustancias 
pueden ser consideradas propiamente como causas efi
cientes. 

Mas como entre todas las sustancias la inmutable es la 
única que contiene en su propia esencia la razón suficiente 
de su actual estabilidad, ya que, además de existir en sí, 
existe también por s í ; al paso que las mudables, aunque 
existen en s í , no existen por s í , sino que tienen en la esencia 
infinita la razón suficiente de su existencia y estabilidad 
finita, la virtualidad eficiente de éstas tiene que referirse, 
como relativa, á, la eficiencia absoluta de aquélla. No hay m á s 
sino que, como esta referencia no destruye por eso su actual 
estabilidad, tampoco destruye su causalidad propia, por más 
que la l imite al órden puramente accidental, é implique en 
su v i r tud la realización por la actividad infinita de todo el 
órden de la estabilidad finita. 

Por manera que, si ía causa eficiente no se dividiese de 
liecho en pr imera y segunda, ó habr ía que suprimir todo el 
órden instable como absolutamente incompatible con la ac
tual inmutabilidad de la estabilidad infinita, ó habr ía que 
reducir todo cuanto existe y puede existir á un conjunto i n 
numerable de causas segundas, de efectos estables, sin una 
causa infinita y estable á que, como limitadas, pudieran re
ferirse. Sólo que como ambas hipótesis son contradictorias y 
absurdas , forzosamente hay que convenir en que la sustan
cia inmutable, como causa primera, realiza inmediatamente 
la actual estabilidad de las sustancias finitas que, como cau
sas segundas y dependientes absolutamente de la primera., 
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realizan á su vez la instabilidad constitutiva de las modifica
ciones accidentales. Por eso dijimos, oportunamente que el 
róf absoluto era causa inmediata de todas las sustancias rela
tivas y sólo mediata de los hechos instables. Así es que si los 
filósofos cartesianos se hubiesen fijado, por una parte en la 
evidente realidad de los hechos físicos y ps íquicos , y por 
otra en su absoluta incompatibilidad, como maneras de ser 
variables y subjetivas, con la inmutabilidad sustancial de lo 
infinito, n i hubieran negado la eficiencia intr ínseca dé las 
causas segundas, n i ménos atribuido inmediatamente á la 
causa primera los hechos á todas luces instables que, sólo 
mediante el ejercicio de la actividad constitutiva de las sus
tancias finitas y mudables, pueden reducirse al acto. 

Pero no es esto sólo; sino que, habiendo tantas clases de 
hechos instables como de sustancias finitas y mudables , la 
eficiencia, lo mismo de la causa primera, que de las causas 
segundas, tiene que subdividirse en mater ia l y formal , ins
trumental y J i n a l , s egún sea la índole peculiar y propia, así 
de la sustancia producida, como de las modificaciones que 
reviste. Así es que, tanto vale suprimir una cualquiera de 
estas cuatro distintas especies de causalidad eficiente, como 
suprimir la materia ó los cuerpos, el espír i tu inconsciente ó 
consciente con sus diversas modificaciones. Mas como pre
cisamente por la inherencia de sus respectivas modificacio
nes hemos evidenciado en los capítulos anteriores la subsis
tencia peculiar de las sustancias que modifican , sólo resta 
ahora exponer su eficiencia correspondiente como una fase, 
digámoslo a s í , del ejercicio de la actividad absoluta en la 
producción de cada una de las diferentes especies de sustan
cias finitas, y como la total esfera de acción de éstas en la 
realización de las modificaciones accidentales, á f in de com
pletar el estudio de su referencia. 

Generalmente se entiende por causa mater ia l la materia 
de que se vale la causa eficiente para producir su efecto. Y 
si así fuese, n i el efecto sería material, ya que no lo era su 
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causa eficiente, n i la materia podría ser considerada bajo-
n i n g ú n aspecto como causa, toda vez que no actuaba su 
efecto, que no era más que un recipiente pasivo de la forma 
en ella impresa por el agente extraño. Nó: la simple aptitud 
para recibir una forma determinada, como la recibe un pe
dazo de mármol al ser convertido en estátua por el escultor, 
no contiene en sí la razón de verdadera causa; no es en todo 
caso más que una condición sine qua non, como toda mate
r ia , sea de la índole que quiera, para que la causa formal 
imprima sobre ella una determinada forma; pues n i la ma
teria se la da "á sí misma, n i interviene en modo alguno el 
ejercicio de su actividad, si no es por su resistencia pasiva, 
para el tránsito del no-ser al sér de la nueva forma que en 
ella imprime la causa eficiente. 

En nuestro entender la causa material es la que, conte
niendo en sí la razón suficiente de la materia, la ac túa , la 
reduce al acto, mediante el ejercicio de su propia actividad; 
ó la materia misma que, por su virtualidad eficiente, por su 
actividad constitutiva, realiza sus propias modificaciones 
que por lo mismo se llaman materiales; es, en una palabra, 
la causa eficiente de la materia y de los hechos materiales. 
E l desconocer esto equivaldr ía á negar la existencia de la 
materia y de sus propíos hechos, ó á admitir el absurdo to
davía mayor de que la materia y sus hechos existiesen, y no 
se diera en manera alguna la razón suficiente de su existen
cia. Así es que, no pudiendo sostenerse sé r i amen ten í lo uno, 
n i lo otro, hay que reconocer que la causa material contiene 
en sí la razón suficiente de la materia y de sus propios 
hechos 

Pero como aquélla es sustancial y éstos accidentales, y no 
puede por lo tanto ser una y la misma su causa inmediata, 
hay que dividirla en pr imera y segunda, según que realiza 
la existencia estable de la materia, ó la actualidad instable 
de sus propias modificaciones. Es m á s ; como ninguna de las 
demás sustancias finitas á las que esencialmente determina. 
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la neg-acion de la actividad constitutiva de la materia pueden 
por lo mismo reducirla al acto, y su actualidad es evidente, 
t ambién es evidente que sola la sustancia infinita contiene 
en sí la razón suficiente de su existencia, y es por lo tanto 
la causa inmediata de la materia; así como, por la misma 
razón unida á la incompatibilidad de la eficiencia instable 
con lo inmutable, sola la materia ya existente puede ser la 
razón suficiente, la causa inmediata, aunque segunda, de 
sus propias modificaciones. De aquí el porqué la identidad 
entre la materia y su causa, si bien sustancial, sólo sea 
esencialmente relativa, y la que de hecho existe entre ella y 
sus propias modificaciones sea por lo tanto accidental. 

Lo mismo sucede con la causa formal . Si sólo la constitu
yese la figura determinada y distinta de la que ántes tenía , 
que lo compuesto ya formado recibe de nuevo, sólo podría 
considerarse como tal la razón suficiente de su nueva forma. 
Pero como aquí tratamos ante todo y sobre todo de la p r i m i 
tiva y fundamental, que es laque implica propiamente el 
t ránsi to del no-ser al ser de los cuerpos, y en general de todo 
lo compuesto, es claro que deberá llamarse causa formal la 
que contenga en sí la razón suficiente, tanto de las sustan
cias, como de las modificaciones compuestas. Sólo que, como 
su composición respectiva no es en realidad más que una 
combinación accidental, hecha abstracción de las leyes esta
bles y generales conforme á las cuales se realiza, es ev i 
dente que la causa primera en el. órden formal será la que 
tenga en sí la razón suficiente de esas leyes; así como serán 
causas segundas las sustancias finitas que, mediante sus, 
propias modificaciones, las ejecuten y se combinen entre sí. 

Por consiguiente, sola la sustancia infinita que, al realizar 
las sustancias finitas, les imprimió con sus propiedades esen
ciales las leyes á que en sus diferentes relaciones h a b í a n de 
ajustarse, puede ser considerada como la causa primera en 
el órden formal; al paso que serán causas segundas las sus
tancias simples que integran de a l g ú n modo la composición 
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que toda forma necesariamente implica, ó las que alteran de 
alguna manera con sus propios hechos la forma pr imit iva . 
Ejemplo de lo primero tenemos en las leyes generales que 
rigen, tanto ai mundo material, como al espiritual en sus d i 
ferentes relaciones; cuyas leyes, por lo mismo que radican 
inmanentemente en las propiedades esenciales de los ele
mentos relacionados, sólo pueden ser atribuidas á la causa 
misma de su existencia. Por eso es uno y el mismo el sér 
creador y ordenador de todo el Universo. Y ejemplo de lo se
gundo tenemos en todos los hechos que implica el cumpl i 
miento de esas leyes por las sustancias reguladas, y á que 
no puede sustraerse el agente que imprime nueva forma á 
lo que ya ántes la tenía . Así es que la identidad de las sus
tancias compuestas con la primera sólo puede ser formal , 
y como ta l , está reducida á su referencia puramente nomo-
lógica , que, excepción hecha de su estabilidad, trasciende 
hasta sus propias modificaciones. 

Por lo que hace á la causa instrumental , tal vez se extra
ñará que la coloquemos entre las diversas especies de causa 
eficiente, ya que no es m á s que el instrumento de que ésta 
se vale para producir su efecto, y cuya acc ión , por lo tanto, 
le está subordinada como á principal. Pero, aparte de que esta 
subordinación propia de todas las causas segundas no des
t ruye , sino ántes bien confirma su causalidad accidental , el 
hecho es que, para que el instrumento pueda ser conside
rado como ta l , es indispensable que préviamente haya sido 
reducido al acto. Por eso creemos nosotros que la causa ww-
i n m e n t a l comprende en s í , tanto la realización del instru
mento , como la del efecto que éste á su vez inmediatamente 
realiza; ó sea, la que contiene en sí la razón suficiente del 
instrumento y de su operación propia. De lo contrario, n i 
podríamos saber lo que constituye al instrumento en s í , n i 
ménos considerar como subordinados á la acción principal 
los actos propios de éste. 

Ahora bien; siendo indudable que el espír i tu inconsciente. 
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sin cuyos actos no podría en modo alg-uno subsistir la actual 
org-anizacion del cuerpo que anima, está, inmediata y exclu
sivamente destinado á este fin, toda vez que sólo tiende en 
sus diversas operaciones y funciones á la conservación y re
producción de su naturaleza org-ánica, n i puede neg-arse que 
es el instrumento natural de que se vale la causa primera 
para la realización de los actos que la conservación y repro
ducción del org'anismo animal exig^e, n i por lo tanto que, al 
reducirlo como tal instrumento del no-ser al sér, sea en su 
v i r tud causa instrumental. 

No se nos oculta que hay además otros instrumentos, ora 
naturales, ora artificiales, de que la causa eficiente se vale 
para producir por su mediación todos aquellos efectos que i n 
mediatamente y por si misma no puede realizar, y en este 
sentido es incontestable que los órganos de nuestro cuerpo 
son el instrumento natural, mediante el cual, los demás cuer
pos hacen llegar hasta nuestra misma alma su impresión , y 
ésta hace trascender á ellos su propia acción; así como son 
instrumento artificial todas las máquinas que la industria 
humana inventa para realizar determinados efectos. Pero 
como ninguno de estos instrumentos ejecuta la acción de la 
causa principal sino ejerciendo la suya propia, y la opera
ción propia del espíri tu inconsciente está totalmente subor
dinada á la conservación y reproducción del org'anismo que 
anima, no hay aspecto bajo el cual no pueda ser considerado 
como verdadero instrumento, n i por lo tanto acción suya 
propia que no sea totalmente instrumental; al paso que todos 
los demás instrumentos naturales y artificiales, además de 
sus actos de este ó rden , realizan otros materiales ó forma
les que no implican esta subordinación especial. 

Por lo demás , la causa instrumental, lo mismo que la ma
terial y formal, tiene que dividirse en primera, y segunda, 
s e g ú n que contiene en sí la razón suficiente del instrumento 
de que se vale para producir su efecto, ó realiza inmediata
mente y por sí los hechos efectivos á que por la causa p r i -
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mera se destina. Así es que, siendo de esta índole todos y 
cada uno de los hechos del espíri tu inconsciente, ya que 
tienden naturalmente á otro fin distinto de él mismo, todos 
ellos tienen que ser considerados propiamente como ins t ru
mentales, y su actividad eficiente como causa seg-unda de 
este orden; al paso que, por no estar contenida en ning-una 
de las demás sustancias finitas la razón suficiente del e sp í 
r i t u inconsciente, sóla la sustancia infinita puede ser su 
causa primera. Por eso la identidad de su re lación, tanto con 
la sustancia infini ta , como efecto, como con sus propios he
chos, como causa, si bien es g-enéricamente espiritual, no 
puede ménos de ser considerada específicamente como ins
trumental. 

Hasta aquí nos hemos limitado á consigmar el hecho, d igá 
moslo así , ó el ejercicio actual de la causa eficiente, inde
pendientemente del de este mismo ejercicio, por la 
sencilla razón de que, estando destituidas de inteligencia las 
causas seg^uodas, así físicas, como inconsciente, mediante 
las cuales conocemos bajo este aspecto su causa primera, y 
siendo su ejercicio mecánico , fatal, ó cuando más e spon tá 
neo , ning'una de ellas podia elevarnos por sí al conocimiento 
del motivo determinante de su propia existencia. Su causa 
eficiente ser ía , á no dudarlo, infinitamente conscia, y la ad
mirable máqu ina de este mundo, aparte de su actual real i 
dad, bastar ía para evidenciarlo; pero si no existiese de he
cho otra inteligencia capaz de concebirla como t a l , aunque 
la causa primera fuese en sí misma inteligente, no lo sería 
sin embargo para nosotros. Empero merced á la existencia 
del espíri tu consciente, no sólo advertimos por su misma 
limitación esencial la actual realidad de la sustancia i n f i 
nitamente conscia, sino que, por la índole especial de sus 
propios hechos que implican en s í , además del ejerci
cio, el porqué del ejercicio de su actividad constitutiva, 
podemos distinguir t ambién el motivo determinante del 
ejercicio de la causa primera, y concebir á una y otra 
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causa en su respectiva esfera como esencialmente final. 
Verdad es que ya Epicuro y Demócrito entre los antiguos, 

Bacon de Verulamio por lo que toca al órden físico, y Des
cartes y Espinosa con otros filósofos modernos, han conside
rado como un empeño temerario querer investigar el fin que 
la causa primera se propuso al realizar todos y cada uno de 
los efectos de su actividad productora. Pero también es ver
dad que, dada su sabiduría infinita, la cual no puede s i 
quiera ponerse en duda sin negar la existencia del espír i tu 
consciente, tampoco puede negarse finalidad á sus actos, sin 
que á la vez y por lo mismo se niegue á los que nosotros 
realizamos, sabiendo cómo y porqué los realizamos; ó sea, 
á los que parten de nuestra voluntad l ibre. Se dar ía en otro 
caso una finalidad puramente relativa, sin que se diese de 
hecho la finalidad absoluta; y nuestra propia inteligencia, 
que determina como tales á todos y cada uno de nuestros 
hechos conscientes, carecer ía en sí misma de razón sufi
ciente. Mas como nada hay sin razón suficiente, resulta que, 
léjos de conducir al ateísmo la determinación de la finalidad 
eficiente, conduce k él precisamente su absoluta negación; 
toda vez que si no se diese un fin preconcebido en la causa 
primera, n i sería inteligente, n i por lo tanto absoluta. Por 
eso no fueron ateos P la tón , n i Aristóteles; n i atribuyeron, 
como Demócrito y Epicuro, la obra de la naturaleza al con
curso fortuito de los á tomos , sino á la inteligencia y activi
dad infinita. 

La causa final, pues, cuya existencia no puede negarse sin 
caer en el ateísmo y en el excepticismo absoluto, es la que 
contiene en sí la razón suficiente de su propio ejercicio, el 
motivo de su determinación. Implica por lo tanto, no sólo la 
•eficiencia del efecto, sino también el porqué de su realiza
ción. Así es que, sí bien se identifica con las anteriores en 
cuanto al hecho de la producción del efecto, importa además 
el derecho ó razón de su ejercicio. En este sentido se dice con 
sobrado fundamento que la causa final e s—que movetcau-
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sam ejicientem ad agend%m;~y& qne, si ning-una razón h u 
biera para que la causa en si pasase del acto primero al acto 
segundo, n i podría concebirse su eficiencia, n i ménos la ac
tual realidad del efecto producido. 

Pero, ¿no es un empeño temerario querer escudr iñar el fin 
que la causa eficiente se propone al obrar ó realizar su efec
to? Lo sería indudablemente, si el fin fuese siempre y exclu
sivamente absoluto; pero siendo también relativo, é i m p l i 
cando la limitación de éste la infinidad de aquél , ¿quién 
duda que por la negación de la limitación del fin relativo 
podemos llegar lógicamente á la determinación propia del 
fin absoluto? La misma razón en cuya v i r tud inducimos,, 
mediante el conocimiento de lo finito, lo infinito, de lo con
tingente lo necesario, y de lo mudable lo inmutable, nos 
lleva á inducir lógicamente de la finalidad relativa, contin
gente y mudable de nuestros actos conscientes, la finalidad 
absoluta, necesaria é inmutable de la causa primera, á que 
fatalmente se subordina la finalidad inconsciente de las otras 
causas segundas. Así es que, siendo el Hen en general el 
motivo determinante de nuestras voliciones, y su posesión 
nuestro único fin, sólo el bien i n ordim intentionis, y nada 
más que el bien i n ordine eaecutionis, paede ser el motivo 
determinante, el fin propio del sé?' absoluto. Así lo testifica 
la Escritura cuando d ice :—Ft v i d ü Deus quodesset d o m m . — 

Pero como una cosa es la intención y otra la ejecución, 
aquella puramente intelectual, motiva, determinante, y ésta 
actual, movida, determinada, hay que div id i r , tanto el fin 
absoluto, como el relativo, en fin del operante, que es el que 
el agente intenta conseguir, y fin de la obra, que es aquél 
á que , atendidas sus naturales propiedades, el efecto 
es dirigido por la causa. Es m á s ; tanto uno como otro fin 
puede ssv p r ó x i m o ó remoto, según sea la índole del bien que 
le constituya, según que está ó no subordinado á un bien 
superior, ya en sí, ya por la intención del agente. En el 
primer caso el fin se llama medio, y en el segundo ú l t i m o ^ 
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puesto que aquél no es en realidad m á s que un medio para la 
posesión de éste. Por eso se da entre los fines el mismo enca
denamiento que entre los bienes, y es tan inseparable el órden 
ó recta disposición de los medios con relación al ñ n , como la 
de los bienes relativos respecto del bien absoluto. 

De aquí también el porqué la causa final se divida, como 
todas las demás , en pr imera y segunda, s egún que el bien 
que la determina ó realiza es estable , sustancial y perma
nente, ó sólo instable, accidental y transitorio. E l primero 
es exclusivamente metafísico ó esencial, y constituido en su 
vir tud por la conveniencia necesaria del efecto producido con 
el motivo de su determinación; al paso que el segundo puede 
además ser moral , si, realizado con completa libertad, el fin 
á que se destina es precisamente al que como medio se le 
debe destinar. Así es que, aparte de esta conformidad ó dis
conformidad moral con su propio fin de los hechos l ibre
mente realizados por la voluntad consciente, como causa se
gunda, la identidad entre ésta y el sér absoluto será sustan-
cialmente f i n a l , y la misma conveniencia, si bien sólo 
accidental, se dará de hecho é n t r e l o s actos humanos y la 
sustancia consciente que libremente los realiza. 

Resulta, por consiguiente, de todo cuanto dejamos expuesto, 
que la identidad de la sustancia inmutable con el sér es i n 
t r ínseca y esencialmente absoluta; miéntras que la de las 
sustancias mudables es sólo re la t iva y circunscrita por lo 
tanto, atendida su índole especial, á la conveniencia mater ia l 
ó f o r m a l , instrumental ó J i n a l , que es precisamente la 
misma que de hecho existe entre cada una de las diversas 
especies de sustancias finitas y sus respectivas modificaciones. 



S E C C I O N S E P T I M A . 

I N H E R E N C I A DEL SER 

CAPITULO I . 

C o n c e p t o d e l o s a c c i d e n t e s . 

Siendo el órden lógico, como su fundamento nocional, dia-
metralmente opuesto al órden ontológico, que es á la vez su 
fundamento real , no se ex t rañará que, á pesar de ser los 
accidentes lo único que directamente percibimos del sér , 
consideremos la inherencia como la úl t ima de sus peculiares 
determinaciones. Pues si bien es cierto que sin el conoci
miento, ora inmediato y directo de nuestras propias modif i 
caciones , ora mediato, pero también directo, de los hechos 
físicos, no podríamos llegar j a m á s á conocerla sustancia 
que respectivamente los reviste, n i á formar, sin esta doble 
manera de existir, el concepto mismo de la existencia, como 
no podríamos llegar á conocer la esencia sin el conocimiento 
prévio de la existencia y de la posibilidad que, á manera de 
datos, nos informan de su doble carácter actual y potencial; 
también lo es que la posibilidad y la existencia serian hasta 
inconcebibles sin la esencia, como lo serian la subsistencia y 
la inherencia sin la existencia, como lo es de hecho la inhe
rencia sin la sustancia á que se refiere. La misma instabi l i -
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dad característ ica de las cualidades accidentales hace que no 
puedan siquiera concebirse como tales, sino en tanto que se 
refieren á la existencia estable de la sustancia que modifi
can. Así es que sería imposible formar su concepto completo, 
si no las concibiésemos como naturalmente adheridas á ella, 
y si por lo tanto no hubiésemos expuesto préviamente el 
sujeto de su inherencia. 

Veamos, en prueba de ello, loque son los accidentes. Y 
sin más que recordar lo que acerca de ellos hemos dicho 
como dato científico en las secciones anteriores, se compren
derá perfectamente que son las distintas maneras de ser, las 
modificaciones variables de la sustancia finita. Por manera 
que todo lo que puede aparecer ó desaparecer, lo mismo en 
la sustancia espiritual que en la material , sin que se altere 
por eso su respectiva estabilidad, todos sus hechos, todos 
sus fenómenos , todas sus maneras instables ó transitorias de 
ser se comprenden bajo la denominación general de acciden
tes. Y como es ántes existir, que existir de una manera de
terminada, máxime si ésta es transitoria ó instable, es claro 
que, si la sustancia no puede ser conocida sino mediante sus 
propias modificaciones, tampoco éstas pueden ser conside
radas como tales, sino en tanto que se refieren á la sustancia 
que modifican. Por eso se dice, y con razón , que accidente 
es todo aquello que, para existir , necesita de otro sér en 
quien resida; — i l l u d quod,i it ex i s ia t , indiget alio ente tan-
qnam sutjecto cui inlicereat.— Definición que coincide total
mente con la que nosotros hemos dado del accidente cuando, 
al considerarlo como una de las dos maneras de existir, he
mos dicho que es que existe en otro. Mas como sólo existen 
en otro las modificaciones ó maneras de ser de las sustancias 
finitas , ya que éstas existen en s í , y la infinita existe además 
por s í , es incontestable que solas las modificaciones y nada 
m á s que las modificaciones ó maneras instables de ser de las 
sustancias finitas pueden ser consideradas como accidentales. 

En su consecuencia, y puesto que son dos las especies pr í -
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mordíales de estabilidad finita, constituidas respectivamente 
por la sustancia espiritual y por la material , al ménos bajo 
el punto de vista del sujeto en quien residen los accidentes 
tienen por necesidad que dividirse en ps íqu icos y f í s i c o s , se
g ú n que son maneras instables de ser de la sustancia espiri
tua l , ó modifican á la sustancia material. Así es que, aparte 
de su instabilidad característica que fundamentalmente los 
distingue de la sustancia que los reviste, la distinción entre 
los accidentes ó hechos psíquicos y físicos será exactamente 
la misma que en la sección anterior hemos advertido entre 
el espíri tu y la materia. Los hechos psíquicos serán por lo 
tanto esencialmente excéntr icos , y los físicos concéntricos; 
éstos inertes ó tan activos como pasivos, y en su v i r tud fa
talmente complejos, y aquéllos sólo pas ivos , ó sólo activos, 
y como tales actualmente incomplejos. 

Efectivamente: por lo que toca á los hechos psíquicos, no 
puede negarse que son excéntr icos, pasivos ó activos y ac
tualmente incomplejos. Son excéntricos, no sólo en calidad 
de maneras peculiares de ser de una sustancia constituida 
esencialmente por la actividad excén t r i ca , sino también y 
más principalmente porque , áun en los mismos hechos que 
fatalmente recibe, advertimos inmediatamente que le .son 
connaturales y sobremanera agradables las afecciones que 
implican la difusión de su actividad constitutiva, al paso que 
le son desagradables las que la deprimen. No puede, en 
prueba de ello, ponerse en duda que, á consecuencia de una 
afección agradable, el alma parece como que se ensancha, 
SQ dilata, si así puede decirse, para gustar mejor de ella; 
miént ras que cuando es modificada por una afección desagra
dable, parece como que se contrae y se deprime, para sus
traerse en lo posible á su sufrimiento. Esto mismo observa
mos hasta en los hechos fisiológicos que son su consecuencia 
inmediata ; pues cuando experimentamos una sensación 
agradable, las papilas nerviosas se di latan, para presentar 
mayor superficie á los cuerpos que nos impresionan; al pasa 
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que cuando la sensación es desagradable, los nervios se 
contraen, como para sustraerse á la impresión material. Y si 
de los hechos pasivos pasamos á observar los activos, su 
excentricidad es tan palmaria que, basta saber que parten 
de nuestra energ ía personal, como á todas horas inmediata
mente se observa, para convencerse plenamente de que son 
maneras propias de ser de una actividad excéntr ica; todos 
ellos tienden naturalmente, como á su úl t imo fin, á nuestra 
unión perfecta é ín t ima con otro objeto. Por eso creemos 
que nuestro sabio Balmes enunció una gran verdad al decir 
que el fin úl t imo de nuestros hechos activos era precisa
mente el amor. 

E l carácter pasivo de algunas de nuestras maneras insta
bles de ser, como son las afecciones, así como el carácter 
activo de otras, como son en general las que constituyen la 
reacción de nuestra propia actividad sobre todo cuanto nos 
afecta, es tan palpable, y lo hemos hecho ver de tantas ma
neras como dato científico en las secciones anteriores, que 
nos creemos dispensados de evidenciarlo una vez m á s ; ya 
que todas las afeccciones se verifican en nosotros sin nos
otros , y que parten de la misma actividad esencial de nues
tro espír i tu todos los actos que determinan en él las diversas 
afecciones que experimenta. 

Finalmente; la actual incomplejidad de los hechos ps íqu i 
cos está fondada en la incomplejidad misma de la sustancia 
que los reviste; pues n i podrían ser incomplejos, siendo ésta 
compleja, n i implicar en sentido inverso la complejidad ac
tual . Y como la índole misma de la actividad constitutiva del 
espíritu rechaza esencial é invenciblemente toda composi
ción actual, forzosamente tienen que rechazarla sus propias 
modificaciones. Así es que, aparte de la complejidad esencial 
que su misma limitación en t r aña , nada hay en la actual 
realidad del espí r i tu , n i por lo tanto en sus diversas mane
ras de ser, que no sea esencialmente simple, actualmente 
incomplejo. Pues si bien es cierto que, especialmente en el 
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órden afectivo, se admiten sentimientos complejos, tales 
como el de lo subl ime , al que se quiere hacer consistir en 
una mezcla de admiración y de terror, de alegr ía y de t r i s 
teza ; también lo es que esta contraposición de afectos, que 
determina lo sublime, es sólo sucesiva, y no en manera a l 
guna s imul tánea; como es sucesiva la referencia de la afec
ción al objeto que la produce; como lo es la relación de los 
conocimientos adquiridos entre s í , el motivo determinante y 
la determinación misma de la voluntad; como, para decirlo 
de una vez, son sucesivas todas las maneras de ser d é l a 
sustancia espiritual; ya que precisamente la excentricidad 
de su actividad constitutiva implica contradicción con la 
inmanencia de la actual complejidad. 

A l contrario: los hechos físicos, no sólo son tan esencial
mente concéntricos como lo es en sí misma la sustancia que 
modifican, sino que precisamente por el doble carácter de su 
atracción y repuls ión determinantes hemos podido llegar á 
evidenciar que la actividad concéntrica , única susceptible de 
propiedades relativas tan diametralmente opuestas, era el 
carácter constitutivo de la esencia de la materia. Es m á s ; la 
relación directa en que siempre é indefectiblemente se en
cuentran la atracción y repulsión constitutivas de los hechos 
físicos, nos revela en su misma exactitud matemát ica que la 
materia es inerte; ya que inertes son en sí mismas sus pro
pias modificaciones. Así es que, si no fuese distinta la inten
sidad de la actividad constitutiva de las diversas especies de 
sustancias materiales, y ^ i esta intensidad no fuese en su v i r 
tud modificada por la diferente relación en que unas con 
otras pueden encontrarse, no sostendrían en sí mismas otras 
modificaciones que las que en ellas imprimiese la sustancia 
espiritual. Pero merced á su diferente intensidad, de que 
procede la diversidad de relaciones de los elementos mate
riales entre s í , no sólo constituyen diferentes cuerpos, ora 
homogéneos , ora he terogéneos , sino que además realizan 
continua y fatalmente todos los hechos físicos que su equi l i -



METAFISICA GENERAL. 495 

brio inestable implica; por más que sean, como no pueden 
m é n o s , tan inertes en sí mismos, como las sustancias á que 
se refieren. Por eso su complejidad está constituida ig-ual-
mente por la misma exactitud matemát ica que implica su 
inercia, hasta el punto de que, si sólo existiese en el u n i 
verso un elemento simple de materia, no sería en sí mismo 
susceptible de varios estados, n i por lo tanto sostendría en 
sí diversas modificaciones ; al paso que desde el momento en 
que existiesen siquiera dos, ya la atracción del uno podría 
adecuadamente referirse á la repulsión del otro y vice-versa, 
y constituir un hecho físico. Por manera que los hechos de 
esta índole no sólo son complejos , sino también y por lo 
mismo s imul táneos , al ménos dos á dos; por más que, den
tro de la simultaneidad que su complejidad esencial implica, 
se dé también en ellos, como en los hechos ps íqu icos , la 
sucesión. 

Establecida así la diferencia int r ínseca ó esencial que 
media entre los hechos psíquicos y los hechos físicos en ge
neral, y subdividiéndose las sustancias 'que respectivamente 
modifican, la espiritual en inconsciente y consciente, y la ma
terial en simple y compuesta, parece que bajo este aspecto 
debería establecerse entre ellos la misma distinción especí
fica. Sin embarg-o, la imposibilidad misma de que exista un 
hecho físico sin que por lo ménos concurran dos elementos 
materiales á su rea l izac ión, unida al hecho innegable de 
estar constituidos todos y cada uno de los cuerpos por la 
simple agregación de sus elementos, hace que los hechos f í
sicos , á fuer de complejos, no sean en este sentido suscep
tibles de ulterior clasificación. Todos ellos exigen, lo mismo 
que los cuerpos, la r elación de los elementos materiales entre 
sí, y por eso son todos de la misma índo le , ó sea igualmente 
complejos, inertes y concéntr icos , excepción hecha de su 
respectiva intensidad que, como cuestión de más ó ménos , en 
nada altera su constitutivo esencial. 

En cambio, los hechos ps íquicos , por lo mismo que todos 
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ellos son tan incomplejos en sí mismos como la sustancia 
que los reviste, es indudable que pueden subdividirse bajo 
este aspecto en inconscientes y conscientes, seg-un que son 
meramente pasivos ó simplemente activos, como las sensa
ciones y hechos espontáneos, ó implican además la percep
ción, mediante un hecho cog-nitivo, de su relación constitu
tiva, como sucede con los sentimientos y voliciones en gene
ral , y especialmente con los mismos hechos cog-nitivos , ora 
directos, ora reflejos. No hay más sino que, como esta nueva 
clase de hechos psíquicos , por su misma índole esencial
mente relativa, en nada altera la incomplejidad activa ó pa
siva de aquéllos, no implica tampoco una distinción especial 
de los hechos del espíri tu; toda vez que son pasivos, en tanto 
que el objeto cog-noscible se refiere al sujeto cog-noscente, y 
son activos, en tanto que éste dirige hácia aquél su atención 
ó actividad constitutiva. Así es que , si bien entre sí pueden 
disting-uirse los hechos conscientes de los inconscientes, 
como se distinguen lo pasivo de lo activo, y uno y otro de lo 
relativo, el constitutivo esencial de los hechos conscientes no 
añade un nuevo carácter instable al puramente excéntrico de 
los hechos pasivos y activos. Tanto éstos, como aquél los , ex
cepción hecha de su distinción específica, convienen entre sí 
y con la sustancia que modifican en ser esencialmente ex
céntricos, actualmente incomplejos. 

Sin embargo, los hechos cognitivos en su misma relación 
constitutiva nos revelan de la manera más evidente que, si 
bien bajo el punto de vista de la sustancia que respectiva
mente modifican , todos y cada uno de sus hechos accidentales 
están reducidos á simples maneras de ser del sujeto en quien 
residen, considerados en sí mismos, tanto los hechos psíqui
cos, como los físicos, están constituidos por una relación real, 
de que es expresión gráfica la misma relación nocional que 
al conocimiento constituye. Así es que no podríamos formar 
su concepto completo, si nos l imitásemos á conocer su pecu
liar inherencia, si no determinásemos ahora la índole espe-
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cial de la relación que, á fuer de limitados, los constituye en 
-sí mismos. 

Principiando, pues, por los hechos ps íquicos , y en éstos 
por los afectivos, se advierte inmediatamente, no sólo que 
son pasivos y en su vi r tud á todas luces subjetivos, sino que, 
•en medio de su inmanencia pasiva,, y precisamente por ella, 
tienen que ser forzosamente debidos á la actual trascen
dencia de los hechos físicos. De lo contrario, ó hab r í a que 
admitir efectos sin causa, lo que es absurdo, ó dudar del i r 
refutable testimonio de la conciencia, lo que es contradic
torio. Implican, por consiguiente, bajo el punto de vista de 
su actual realización, su referencia sucesiva al hecho físico 
que los produce en nosotros. 

Los espontáneos implican también, aunque en sentido in 
verso, esta misma referencia sucesiva en su realización; 
pues, como parten de nuestra actividad esencial y se termi
nan fuera de ella, no podría siquiera concebirse su carácter 
activo sin el t é rmino objetivo sobre que recae su operación; 
n i podrían en manera alguna explicarse los hechos excén
tricos que realizan los cuerpos animados, si no se refiriesen 
como á su causa inmediata al hecho interno que los deter
mina en nosotros. Por eso decíamos á los materialistas que 
nos explicasen conforme á las leyes fatales y mecánicas de 
la materia los hechos fisiológicos de relación y los que , me
diante ellos, hacemos sufrir á los demás cuerpos, y nos ten
dr ían totalmente á su lado. Pues siendo excéntricos, es claro 
que sólo pueden ser atribuidos á una actividad de esta índole, 
en cuyo ejercicio estriban inmediatamente todos los hechos 
espontáneos. 

Añádase á esto, por lo que se refiere á l o s hechos pasivos y 
activos del órden consciente, cuales son los sentimientos y 
voliciones que, aparte de su carácter cognitivo, su realiza
ción eu nosotros implica la misma relación sucesiva, y que 
precisamente en esta referencia, ora del objeto cognoscible 
a l sujeto cognoscente, ora del sujeto cognoscente al objeto 

32 
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cognoscible, estriba el constitutivo esencial de todo conoci
miento, asi directo, como reflejo, y quedará puesto fuera de 
toda duda que los hechos psíquicos , en vi r tud de su misma 
inherencia subjetiva, están todos constituidos en sí mismos 
por una relación sucesiva entre ellos y la causa externa que 
los produce en nosotros, si son pasivos; entre ellos y el 
efecto que fuera de nosotros determinan, si son activos; ó á 
la vez entre las dos actividades que mú tua y recíprocamente 
se modifican, si son real y formalmente relativos. 

La misma relación, pero no ya sólo sucesiva, sino esencial
mente s imul tánea, implican en sí mismos todos y cada uno 
de los hechos físicos. Pues exigiendo hasta la mera agrega
ción de los elementos materiales, que es el hecho ménos com
plejo que pueden realizar, la modificación propia , tanto del 
elemento agregado, como de aquél á quien se agrega, es claro 
que no puede siquiera concebirse la actual realidad de los 
hechos físicos sin una doble relación de los elementos mate
riales establecida entre la atracción del uno y la repulsión 
del otro, y al contrario. De otro modo, ó habr ía que negar 
su respectiva impenetrabilidad á los átomos, y en ella y por 
ella su porosidad, su divisibilidad, su extensión misma á lo© 
cuerpos, lo que invenciblemente repugnan las ciencias natu
rales de acuerdo con la experiencia, ó tendríamos que re
chazar la verdad en t rañada en el principio dinámico funda
mental que preside á la realización de los hechos físicos. Mas 
como, si lo primero es imposible, no es ménos absurdo lo 
segundo, y dada la fatalidad necesaria de la actividad de la 
materia, ésta no puede ejercitarse, n i por lo tanto modifi
carse á sí misma en varios sentidos, sino en tanto que, per
dido el equilibrio estable de la inercia de sus elementos,, 
tiende fatalmente á recobrarlo, es evidente que, no conci
biéndose el equilibrio n i el desequilibrio sino entre dos ac
tividades siquiera numér icamente distintas, no puede tam
poco realizarse un sólo hecho físico sin este doble ejercicio 
dinámico, y por consiguiente sin que se halle esencialmente 
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constituido por una relación s imul tánea entre las dos act ivi
dades que necesariamente concurren á su realización. Por 
eso, á diferencia de los heclios psíquicos, todos los hechos 
físicos son actualmente complejos. 

Ahora bien; estribando precisamente el tiempo enja suce
sión actual, así como al espacio le constituye la actual s imul 
taneidad, y siendo como acabamos de ver intr ínseca, y esen
cialmente sucesivos todos los hechos psíquicos, por su misma 
incomplejidad actual, al paso que los hechos físicos son real
mente s imul táneos , al ménos dos á dos, y sólo sucesiva su 
complejidad, no puede caberla menor duda de que, como 
muy elocuentemente dice Kant, los hechos psíquicos sólo se 
realizan, sólo pueden realizarse en el tiempo ó sucesiva
mente, miént ras que los hechos físicos se realizan en el 
tiempo y en el espacio. 

Esto no quiere decir, sin embargo, que nosotros conside-
mos con Kant al espacio y al tiempo como formas a p r i o r i 
de la sensibilidad; ántes al contrario, repetidas veces hemos 
dicho que toda relación es naturalmente posterior á los t é r 
minos relacionados; y si no fuese porque otros muchos filó
sofos han negado la relación misma que respectivamente 
constituye ai tiempo y al espacio, identificando al primero 
con la eternidad y al segundo con la inmensidad , ha r íamos 
desde luégo manifiesta la inconsecuencia sistemática de 
Kant. Por eso dejamos para los siguientes capítulos la deter
minación fundamental, tanto de la sucesión constitutiva del 
tiempo y su real distinción d é l a eternidad, como de la s imul 
taneidad que constituye al espacio y su diferencia in t r ínseca 
de la inmensidad; á fin de que, precisada la índole especial 
d é l a relación que los hechos psíquicos y físicos implican en 
sí mismos, podamos luégo adecuadamente referirlos á la 
sustancia que respectivamente modifican. 
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CAPITULO I I . 

Goncepto de la suces ión . 

— EL TIEMPO. — SU DIFERENCIA DE LA. ETERNIDAD. — 

. E n el capítulo anterior hemos visto que los hechos psíqui
cos, por lo mismo que son todos maneras de ser de una sus
tancia realmente simple, actualmente incompleja, no podían 
realizarse juntos ó á la vez, sino precisamente unos á conti
nuación de otros, por la sencilla razón de que lo simple, ó 
no es modificado, ó tiene que serlo por necesidad en todo su 
sér. Por manera que la índole misma de la sustancia que mo
difican, unida á su observación inmediata y directa, nos los 
ofrece ,̂ no sólo como actualmente incomplejos, sino también 
como realmente sucesivos. Y como, aparte de su compleji
dad característica, son igualmente sucesivos los hechos físi
cos, ya que los dos elementos materiales que por lo ménos 
concurren á su realización, á fuer de incomplejos en sí mis
mos, no son susceptibles de una modificación ulterior, sino 
en tanto que cesan de realizar la primera, hay que exponer 
ahora la índole especial de la sucesión que á unos y á otros 
determina, á fin de evitar toda confusión en su concepto. 

Para esto conviene ante todo tener presente que la suces ión 
en general consiste—en la relación mútua y recíproca entre 
un término dado y aquél que bajo cualquier aspecto le pre
cede.— Importa en su virtud la .razon de órden entre un 
antecedente y un consiguiente. Mas como el órden puede ser 
nocional ó esencial, y el esencial ontológico ó cronológico, 
hay que establecer la misma distinción en la sucesión; ya 
que distinta es la sucesión lógica de las ideas y la ontológica 
de los seres, que la sucesión cronológica de los hechos. E n 
el órden nocional, la idea precedente es razon suficiente del 
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conocimiento de la siguiente, como lo es el principio de su 
inmediata consecuencia, y en el orden ontológ-ico, el sér pre
cedente es causa inmediata ó razón suficiente de la existen
cia del que le sigue, como es la sustancia inmutable de todas 
las sustancias mudables, y éstas lo son en general de todas las 
modificaciones. De aquí el porqué la relación constitutiva de 
la sucesión lógica sea tan nocionalmente necesaria, como 
esencialmente necesaria es la relación constitutiva de la 
sucesión ontológica; ya que, si el conocimiento subsiguiente 
no puede ménos de tener la razón suficiente de su verdad en 
el conocimiento de que se deriva, tampoco el sér producido, 
sea estable ó instable, puede ménos de tener la razón sufi
ciente de su existencia en el sér que le reduce al acto. Por 
eso la sucesión ontológica se funda en el principio de causa
l idad, como se funda la sucesión lógica en el de identidad 
nocional. 

Y ¿sucede por ventura lo mismo con la relación sucesiva 
de los hechos entre sí? Sucedería indudablemente, si1, como 
quiere Leibnitz, no se diese relación alguna entre los he
chos físicos y ps íquicos , y en su órden respectivo fuese cada 
uno de ellos razón suficiente de la existencia y conocimiento 
del que le sigue. Pero, habiendo visto en la sección anterior 
que precisamente sucede todo lo contrario, que, no sólo se da 
entre los hechos físicos y psíquicos correspondientes la misma 
sucesión ontológica y lógica que entre la acción y la pasión, 
sino que en su órden respectivo, á lo más el uno es motivo 
determinante del otro, y sólo su causa eficiente la actividad 
estable que los reduce al acto, hay que reconocer que, aparte 
de esta relación físico-psíquica, la sucesión, ora incompleja 
de los hechos psíquicos entre s i , ora compleja de los hechos 
físicos, es sólo cronológica, y en su vi r tud esencialmente con
tingente. Tal es lo que se da en nosotros entre dos modifica
ciones de la misma índole , ó la que fuera de nosotros existe 
entre dos hechos físicos debidos á distintos agentes y que, 
aunque inconexos entre s í , el uno precede al otro. 
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Pero tal vez se dirá, ¿qué especie de relación es esta en la 
que ninguno de sus términos integrantes es la razón sufi
ciente del otro? ¿No es de esencia de toda relación que el 
término de referencia contenga en sí el carácter de que ca
rece el término referido ? Sin duda alguna. Asi es que, si la 
relación de los hechos psíquicos y áun de los hechos físicos 
entre sí fuese inmediata y directa, ó no podría siquiera con-
cehírse, ó el término de referencia habría por necesidad de 
contener la razón suficiente de la existencia del referido. 
Pero como esta relación es esencialmente refleja, como los 
hechos psíquicos, lo mismo que los hechos físicos, bajo el 
punto de vista de su inherencia se refieren inmediatamente 
á la sustancia que los reviste, así como bajo el punto de 
vista de su efectividad implican la misma referencia inme
diata á la causa que los produce, resulta que sólo pueden 
considerarse entre sí , mediante su prévia relación, ora con 
la causa que los actúa, ora con la sustancia en que residen, 
Y como bajo ninguno de estos dos aspectos puede negarse 
que su inmediata referencia es actualmente instable, ¿no 
implicarán entre sí la misma instabilidad? Si , como oportu
namente indicamos, á la sucesión la constituye fundamen
talmente un solo carácter relativo que implica en sí dos de
terminaciones opuestas, y los hechos instables desaparecen 
con la misma rapidez que se presentan, ¿puede darse mayor 
oposición que entre su sér y su no-ser? ¿Y*aeáe darse carácter 
más relativo que su misma instabilidad? Pues agréguese á 
esto que la sustancia finita, por incompleja que se la suponga, 
no puede siquiera concebirse como existente, sin que exista 
de una manera determinada, y por lo tanto, sin que el tér
mino de la actual existencia de uno de sus modos de ser se 
determine por la realización del otro, y quedará puesto fuera 
de toda duda que la pr ior idad en el uno, la posterioridad en 
el otro, y la i n s t a l i l i d a d en todos, serán siempre é indefecti
blemente los caractéres constitutivos de la referencia mútua 
y recíproca de sus hechos ó modos peculiares de ser. De aquí 
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el porqué, no siendo ^esta referencia nocional, ya que el 
hecho precedente no contiene en si la razón suficiente del 
conocimiento del que le sig'ue, ni tampoco esencial, puesto 
que precisamente les constituye á todos el mismo carácter de 
instabilidad accidental, haya que reconocer que es simple
mente actual ó crono lóg i ca , toda vez que, á la realización 
instable de uno cualquiera de los hechos psíquicos ó físicos? 
sigue inmediatamente la instable realización de otro, y que 
precisamente constituye al tiempo esta misma relación suce
siva, ó como dice Leibnitz,—el órden de l a s u c e s i ó n . — 

Dada, pues, esta relación refleja é inmediata de los hechos 
físicos y psíquicos entre sí , la cual no puede negarse sin 
negar á la sustancia que respectivamente modifican su propia 
determinación, y estando el tiempo constituido esencialmente 
por los mismos caractéres de prioridad pasada y posteriori
dad futura á que sirve de fundamento la instabilidad pre
sente , nada sería tan fácil como formar su concepto cientí
fico, si los racionalistas por un lado, y los realistas puros por 
otro, no desnaturalizasen^ destruyéndolo, su constitutivo 
esencial. 

Y a dijimos en el capítulo anterior que Kant, corifeo en 
esta cuestión del racionalismo moderno, consideraba al 
tiempo como forma á p r i o r i del conocimiento sensible. Así 
es que, según é l , el tiempo no es nada en sí, ni es tampoco 
inherente á las cosas; sino una condición subjetiva de la i n 
tuición sensible, una forma interior, por medio de la cual, 
tanto los hechos psíquicos, como los hechos físicos, se nos 
ofrecen como sucesivos. De manera que,' en sentir de este 
filósofo, si nosotros no hubiéramos concebido d p r i o r i y 
subjetivamente la sucesión, ni podríamos percibirlos hechos 
psíquicos como existentes en el tiempo, ni mucho ménos los 
hechos físicos. 

Concedemos desde luégo á Kant, y así lo evidenciaremos 
después contra los realistas, que el tiempo no es en sí nada 
real distinto de la sucesión misma de los hechos instables, 
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que no es un s é r , n i una manera inmanente de ser; conveni
mos también en que es una relación: ¿pero es acaso una re
lación meramente nocional? ¿Es mucho ménos una forma 
subjetiva concebida á p r i o r i í Nó : y para probar lo primero^ 
basta suprimir por un momento toda modificación, toda re
ferencia real en los seres, y el tiempo desaparece. No hay 
Sucesión, no hay antes n i después , no hay pasado n i futuro, 
y por consiguiente, no hay tiempo. A l contrario, supr ímase 
por un momento el sujeto mismo que forma en su interior 
esta relación nocional, supr ímase la intuición de la sucesión; 
y, á p e s a r de qne nosotros no la percibamos, no dejará de 
haber por eso sucesión en las cosas, las modificaciones acci
dentales de las sustancias finitas no dejarán por eso de ser 
esencialmente instables, y de desaparecer por lo tanto con 
la misma rapidez con que aparecen. Esto es incontestable, y 
el ponerlo siquiera en duda equivaldría á negar la actual 
instabilidad de nuestras propias modificaciones, contrariando 
abiertamente el testimonio de la conciencia, ó hacer depen
der la existencia peculiar y propia de los objetos realmente 
cognoscibles de su mismo conocimiento, siendo así que pre
cisamente sucede todo lo contrario. Kant confunde la idea del 
tiempo con el tiempo mismo, la percepción de la sucesión con 
la misma sucesión, sin reparar en que son tan realmente 
distintas, como lo son el conocimiento y el objeto cog
noscible. 

A no ser a s í , ¿hubiera podido siquiera imaginar cómo con
cebida a p r i o r i la relación sucesiva que al tiempo constituye? 
Cuando, aunque fuese nocional, no puede decirse que n i n 
guna relación refleja es a p r i o r i , sin admitir el absurdo 
de que la relación sea lógicamente anterior á los t é rminos 
relacionados, de que lo relativo preceda de a l g ú n modo á lo 
absoluto, lo complejo á lo incomplejo, lo compuesto á lo 
simple, ¿podría en manera alguna sostenerse semejante 
aserto, siendo esta relación evidentemente real? Cierto es 
que no puede percibirse n i n g ú n hecho sensible como talr 
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sino en cuanto es sucesivo; pero también lo es que en sií 
misma instabilidad nos ofrece los caractéres de sér j de no-ser 
que fundamentalmente constituyen la sucesión. Y si Kant 
se hubiera fijado en que hasta tanto que relacionamos entre 
sí los conocimientos reales directamente adquiridos, no po
demos formar y ménos considerar como universales los con
ceptos racionales, ni daría en el órden directo á los carac
téres de sér y de no-ser más valor lógico que el puramente 
concreto é individual de los objetos percibidos, ni, al relacio
nar éstos entre sí , y ver reflejamente la universalidad del 
carácter de sér, la consideraría como concebida á p r i o r i , que 
es precisamente lo que hace con la relación constitutiva 
del tiempo. Pues, como hemos dicho, si no se diese sucesión 
en las cosas, pero sucesión concreta, real, particular, y tan 
concreta, particular y real, como concretos, reales y par
ticulares son en sí mismos los hechos instables, ni habría 
tiempo, ni se hubiera ocurrido ánadie formar siquiera á pos-
teriori el concepto abstracto de la sucesión. Así es que en ve/, 
de decir que los hechos instables y sucesivos se realizan en 
el tiempo, hablando con propiedad, debería decirse que pre
cisamente su r e a l i z a c i ó n constituye el tiempo. ¡ Tan léjos está 
su sucesión real de ser una forma á p r i o r i de la inteligencia 
humana! 

No es ménos errónea la doctrina puramente realista acerca 
del constitutivo esencial del tiempo; por más que sea muy 
diferente la manera que tiene de concebir su actual realidad 
el que pudiéramos llamar, bajo este concepto, realismo tras
cendental ó panteísmo realista de Krause y sus adeptos, de 
la que de hecho le atribuyen Gassendi, Newton, Clarke y el 
moderno eclecticismo francés. Pues, miéntras que los krau-
sistas consideran al tiempo como la realidad de la sucesión 
infinita, distinguiéndolo de la eternidad, donde, según ellos, 
sólo tiene implantadas sus raíces, los demás realistas, y con 
ellos los escotistas, lo identifican totalmente con la eternidad. 
Por eso vamos á refutar separadamente estos dos errores, ya 
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que sólo convienen en la infinidad real, ora simplemente 
relativa, ora esencialmente absoluta del tiempo. 

Principiando por el realismo krausista, convendríamos 
desde I n é g o con é l , si se limitase á considerar el tiempo 
como la expresión de las manifestaciones sucesivas, de los 
estados particulares, por los cuales pasan los seres finitos; si 
sólo dijese que el tiempo es fundamentalmente debido áalg-o 
que comprende en sí la facultad de obrar y de mudar, que le 
permite desarrollarse en sus diversas modificaciones. Es m á s ; 
y puesto que las esencias de las cosas son inmutables, t am
bién convenimos con la escuela krausista, en que están fuera 
y sobre el t iempo, y en que las mudanzas que en ellas se 
operan no se refieren á la esencia misma, sino al t ránsi to del 
no-ser al s ér , de la posibilidad á la existencia, ó al contrario, 
de las modificaciones propias de los seres actualmente exis
tentes. Así es que, llevándose á cabo estas mudanza^ por el 
sér mismo que activa, pasiva ó mecánicamente realiza sus 
propias modificaciones, puede también bajo este aspecto 
considerarse su actividad propia como la razón de su tiempo; 
y si la existencia de los seres finitos fuese eterna, como lo es 
su respectiva esencia, podría muy bien decirse que, así como 
la eternidad de aquélla es pura y simple, sin principio n i 
fin, tampoco el tiempo tiene comienzo n i fin, sino que es 
la sucesión infinita de la eternidad. Pero como la existencia 
de los seres finitos no es eterna, y sin embargo, n i n g ú n sér 
finito puede ser causa ó sujeto de sus respectivas modifica
ciones sino en tanto que existe, ya que primero es existir que 
obrar, resulta que tampoco puede ser infinita la sucesión 
constitutiva del tiempo; toda vez que tiene su principio en el 
principio mismo de la existencia de los seres finitos. 

Hemos seguido, casi puede decirse, al pié de la letra el 
razonamiento krausista, para que se vea que el error funda
mental de este sistema estriba precisamente en una lamen
table confusión entre la esencia y la existencia de los seres 
finitos; siendo así que son tan diferentes como lo inmutable 
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y lo mudable, lo eterno y lo temporal, que á la esencia la 
constituye simplemente lo que es, ó sea, la actividad posible 
ó actual del s ér , y la existencia estriba únicamente en la 
actual realidad de la actividad constitutiva de la esencia. Y 
como tratándose del órden finito, precisamente determina á 
la esencia posible la neg-acion de su actual realidad, que 
es como si dijéramos, la negación de mutación, ¿quién no 
comprende que es el más insigne de los absurdos reponer 
el fundamento de las mutaciones actuales que al tiempo 
constituyen en la negación misma de mutación? 

Nó: la esencia en sí é independientemente de su actual 
realidad, ni opera en sí misma y por sí misma ninguna 
mudanza, ni es en el tiempo, ni puede por lo tanto conside
rarse como razón de su tiempo. Si puede realizar mudanzas, 
es únicamente porque puede existir; pero así como miéntras 
sólo puede existir, no existe, tampoco puede modificarse, en 
tanto que es meramente posible. Pues, si bien comprende en 
si la posibilidad y la existencia, basta tener presente que 
esta comprensión es disyuntiva, y que el tránsito de su posi
bilidad á la existencia es ya una mudanza, para comprender 
que no puede ser en sí misma razón de su tiempo, sin que á 
la vez y por lo mismo contenga en sí la razón suficiente de 
su existencia. Así es que, no conteniendo ninguna sustancia 
finita en su propia esencia la razón suficiente de su existen
cia, no puede tener tampoco, sino en tanto que existe, la ra
zón de su tiempo. Otra cosa es que la tenga su existencia; 
pero como ésta tiene principio, habrá que concluir que tam
bién el tiempo tiene principio; ya que el razonado no puede 
rebasar los límites de su razón suficiente. 

Agréguese á esto que la sustancia finita, en tanto que 
existe, no es sucesiva en sí , sino sólo en sus diversas ma
neras de ser, y que las modificaciones, única cosa sucesiva 
en los seres finitos, no existen en sí mismas, desaparecen 
con la misma rapidez con que aparecen, no sólo tienen prin
cipio, sino que también tienen fin, y quedará puesto fuera de 
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toda duda que, á diferencia de la eternidad que no tiene p r i n 
cipio n i fin, y de la eviternidad que tienen principio y no tie
ne fin, el tiempo hade tener forzosamente principio y fin, 
por lo mismo que estriba en la actual instabilidad. 

Así es que, sólo en el caso de que las modificaciones suce
sivas de las sustancias finitas fuesen infinitas en n ú m e r o , 
podría creerse que, al ménos cuantitativamente, consti tuía 
al tiempo la sucesión infinita. Pero, aparte de que lo que tiene 
principio y fin no puede, ser bajo n i n g ú n aspecto infinito, 
basta recordar que el número y lo infinito implican contra
dicción , que son tan distintos entre sí como lo son la afirma
ción y la negac ión , la ausencia de limitación y la l imitación 
misma, para comprender con toda claridad que, cuanto m á s 
y más se mult ipl iquen las sucesiones, cuanto mayor n ú m e r o 
de mutaciones accidentales se supongan en la sustancia 
finita, tanto más distante se hal lará su sucesión de lo i n f i 
n i to , y el tiempo será por consiguiente más finito. Lo único 
que podría decirse es que, siquiera a p a r t e post, no teniendo-
fin la sustancia, tampoco lo tendría la série sucesiva de sus 
modificaciones. Pero como la sustancia puede ser confirmada 
en una manera invariable de ser, y esta invariabilidad re
pugna á la sucesión de sus modificaciones, resulta que en 
todo caso no tendría fin el ú l t imo de sus estados, al paso que 
lo tendr ía indefectiblemente la sucesión de éstos que al 
tiempo constituye. Por eso insistimos en que el tiempo, léjos 
de carecer de principio y fin, como quieren los krausistas, 
tiene principio en la actuación misma de la esencia finita, y 
tiene fin en la ú l t ima de sus actuales modificaciones. 

Ahora bien; si el tiempo, por lo mismo que tiene principio' 
y fin, no puede estar constituido por la sucesión infinita, 
¿podrá ser algo real distinto de las mismas cosas que se su
ceden? ¿Podrá ser la eternidad misma de lo absoluto? Esto 
es lo que dicen los modernos realistas, quienes, siguiendo 
las huellas de los antiguos epicúreos, y especíaltñente de 
Cicerón, no sólo consideran al tiempo como algo incorpóreo, 
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independiente y separado de las cosas, sino que llegan hasta 
el extremo de afirmar que este algo es precisamente la eter
nidad de Dios. 

Pero, aparte de que nada hay más distinto de lo que ca
rece de principio y fin que lo que lo tiene, es incontestable 
que, si el tiempo fuese alg-o positivo é independiente de los 
séres finitos, este alg-o sería por necesidad simple ó com
puesto. Simple no puede ser, porque de esencia de la suce
sión real es que la constituyan al ménos dos términos, el 
precedente y aquél al que precede. Así es que, tanto valdría 
decir que el tiempo era un sér realmente simple, como negar 
su sucesión constitutiva, y por consiguiente su actual reali
dad. Mas como por otra parte tampoco podria ser compuesto, 
porque entónces sería actualmente finito, y todo lo finito 
existe en el tiempo, ó habría que admitir una série infinita 
de tiempos existentes en el tiempo, lo que es absurdo, ó ha
bría que decir que lo compuesto es infinito, lo que es con
tradictorio. 

Y si el tiempo no puede estar constituido por sér alguno 
simple ni compuesto independientemente de la sucesión mu
dable y finita, ¿podrá ser por ventura atributo ó propiedad 
del sér infinitamente necesario y necesariamente inmutable? 
Entónces Dios dejaría de ser Dios, ó el tiempo dejaría de ser 
el tiempo. Pueden elegir entre estos dos extremos los sque 
identifican completa y absolutamente el tiempo con la eter
nidad. Ésta no tiene principio ni fin, la constituye la ac
tualidad necesaria é inmutable del sér absoluto, y no sólo 
no le conviene por lo tanto la sucesión constitutiva del 
tiempo, sino que le repugna esencialmente. E l tiempo, por 
el contrarío, tiempo principio y fin, se funda en la instabi
lidad mudable de los hechos finitos, estriba en la sucesión, 
y no sólo no le conviene en su virtud la estabilidad inmu
table, sino que esencialmente le repugna. No hay, pues, en 
realidad cosas de suyo más díametralmente opuestas que I 
eternidad y el tiempo. Así es que, para que la eternidad 
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fuese el tiempo y el tiempo la eternidad, sería absolutamente 
indispensable que Dios estuviese determinado por dos pro
piedades esenciales opuestas, que fuese un sér contradictorio, 
en una palabra, que dejase de ser Dios. De lo contrario, el 
tiempo tendría que dejar de ser sucesivo, conting'ente, mu
dable y finito, tendría que dejar de ser el tiempo. Mas como 
nna y otra conclusión son igualmente imposibles, hay que 
reconocer como evidente que el tiempo es tan intrínseca y 
esencialmente distinto de la eternidad, como distinto es lo 
mudable de lo inmutable, lo conting'ente de lo necesario, lo 
finito de lo infinito, el no-ser del sér. 

Si pues el tiempo no es una forma á p r i o r i del conoci
miento sensible, ni estriba tampoco en la sucesión infinita, 
si no es nada real independientemente de las cosas que se 
suceden, y mucho ménos un atributo peculiar de la esencia 
divina, ¿cuál será su constitutivo esencial? ¿Qué es en sí 
mismo? Ya lo hemos dicho: una mera relación de sucesión; 
la relación' que dicen entre sí , tanto los hechos psíquicos 
como los hechos físicos, los cuales, por lo mismo que no 
pueden realizarse juntos ó á la vez, se realizan forzosamente 
unos á continuación de otros. Así es que, siendo reales en sí 
mismos los términos relacionados, real tiene que ser por 
necesidad su relación, y sólo nocional el concepto que de 
ella se forme. Es más; no conteniendo ninguno de ellos la 
razón suficiente de la existencia del otro, su relación no 
puede en manera alguna ser esencial, sino sólo accidental; 
ya que accidentales son en sí mismos los términos que la 
integran. De aquí el porqué, constituyendo á las modifica
ciones accidentales la actual instabilidad, implique el tiempo 
la misma actualidad, y sea en su virtud üna quimera, un 
vano juego de la imaginación el tiempo posible; así como, 
por lo mismo que la actualidad de aquéllas es realmente 
finita, y como tal, determinada por los caractéres del sér y 
del no-ser, se funde precisamente el tiempo en la misma in 
compatibilidad del sér y del no-ser que constituye al princi-
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pió de contradicción. Por manera que, no concibiéndose si
quiera elno-ser sino con relación al s ér , como no se concibe 
la limitación actual de nuestras propias modificaciones sino 
con relación á su actual realidad, ésta y no otra constituirá 
el fundamento positivo de su respectiva referencia, y sola 
su limitación el fundamento negativo. Y si á esto se agrega 
que la limitación de una modificación sólo se determina por 
la actual realidad de otra, que no es por lo mismo la primera, 
habrá que reconocer como evidente su sucesión real, puesto 
que la una será de hecho anterior á la otra, y ésta posterior 
con relación á aquélla, y que por lo tanto implicarán entre 
sí la misma repugnancia intrínseca, la misma exclusión mu
tua y recíproca que bajo este aspecto se advierte entre el sér 
y el no-ser. 

Ahora bien; si ninguna de nuestras propias modificaciones 
puede decirse anterior sino con relación á otra, ni ésta á su 
vez puede decirse posterior sino con relación á aquélla, como 
el sér no puede decirse anterior sino respecto del no-ser, ni 
éste posterior sino con relación al s é r , y todas las escuelas 
filosóficas convienen en que el antes y el después son los da
tos constitutivos del tiempo, siendo éstos relativos, ¿podrá 
negarse que el tiempo está constituido simplemente por una 
relación? Por otra parte, siendo esta prioridad y posteriori
dad á todas luces actual, ¿podrá dejar de serlo la relación 
que constituyen? Finalmente, y puesto que las dos son tan 
opuestas que no pueden ménos de excluirse mútuamente, 
¿dejará por ventura de ser actualmente sucesiva su mútua y 
recíproca referencia? Es claro que nó. Por eso se divide el 
tiempo en pasado y futuro, según que su relación constitu
tiva se establece entre la modificacicin anterior y la que ac
tualmente experimentamos, ó entre ésta y una modificación 
posterior. Por eso implica contradicción la existencia del 
tiempo presente, ya que una sola y la misma manera de ser, 
sin referencia á ninguna otra anterior ó posterior, es insufi
ciente para formar la relación constitutiva del tiempo. Por 
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eso, en fin, hay lenguas tan filosóficas como el hebreo que 
carecen de tiempo presente. Y si lo tienen otras, y nosotros 
nos expresamos muchas veces en presente, si bien se repara, 
se advertirá que sólo nos referimos á la estabilidad sustan
cial, y no en manera alguna á la instabilidad accidental; ya 
que, sólo con dirigir nuestra atención á la modificación que 
actualmente experimentamos, es ésta excluida como presente 
por la dirección misma de nuestra atención, que ya consti
tuye por sí otra modificación. 

Pero tal vez se dirá: si basta que nosotros dirijamos nues
tra atención á la modificación que actualmente experimenta
mos, para que ésta desaparezca y sea de hecho excluida del 
órden actual por la misma dirección intelectual hácia ella, 
si no están presentes á nuestra inteligencia sus dos términos 
integrantes, ¿cómo hemos de formar idea de esta relación? 
Verdad es que mal podríamos percibirla, ni ménos apre
ciar la opuesta determinación que su índole sucesiva implica, 
si no se nos ofreciesen de algún modo como actualmente 
presentes los dos términos de que consta; pero también es 
verdad que, merced á la fantasía que conserva la imágen de 
la modificación anterior y á la memoria que la reproduce, 
podemos dar á lo pasado la estabilidad de que naturalmente 
carece, y ver en su opuesta determinación de lo presente el 
fundamento adecuado de su relativa sucesión. De aquí el por
qué la misma exclusión que en el órden actual dicen entre 
sí el sér y el no-ser sea en el órden nocional el fundamento 
de la idea del tiempo. 

Resulta, pues, que el tiempo está constituido en general 
por la relación de sucesión que implica el tránsito del no-ser 
al sér ó vice-versa; y que su concepto lo constituye la per
cepción de esta misma sucesión. Así es que principiando este 
tránsito en las sustancias finitas, al ser producidas, su misma 
actualidad será indudablemente el origen de su tiempo. Mas 
como su actividad constitutiva es actualmente estable, es 
claro que sólo se podrá determinar su duración por el mayor 
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ó menor número de modificaciones que sucesivamente revis
tan, ora las realicen por sí mismas, ora simplemente las sos
tengan ; al paso que la misma sucesión de sus actuales ma
neras de ser será la medida de su tiempo. Por eso se dice con 
a lgún fundamento que el tiempo es la medida de la duración; 
y sí se dijera que es la medida de la duración de las sustan
cias finitas, sería la frase más exacta; ya que sólo las sus
tancias de esta índole son, á fuer de finitas, susceptibles en sí 
mismas de revestir diversas modificaciones. Esta medida es 
por otra parte tan variable en s í , como vária es la intensidad 
de la actividad que respectivamente constituye á las sustan
cias mudables, y de cuyo ejercicio depende principalmente 
la realización de sus peculiares maneras de ser; pudiendo 
sólo decirse que la mayor ó menor duración de una sustancia 
de es teórden estará por necesidad en razón directa del ma
yor ó menor número de modificaciones que respectivamente 
experimente. Y sí como tipo convencional se ha recurrido 
constantemente á los movimientos de los astros para medir 
la durac ión , ha sido porque, siendo mecánico y fatal el ejer
cicio de su actividad constitutiva, sus modificaciones propias 
se realizan con más uniformidad que las de los seres anima
dos ; ya que las de éstos pueden ser activas ó pasivas, y aqué
llas son todas inertes. 

Por ú l t imo , basta tener presente que la medida de la dura
ción no es la duración misma , toda vez que aquélla es insta
ble ó accidental y ésta sustancial ó estable, para comprender 
que, miéntras al tiempo le determina la existencia con p r i n 
cipio y fin de las modificaciones accidentales, á l a eviternidad 
le constituye la existencia con principio y sin fin de las sus
tancias finitas, y á la eternidad la existencia sin principio y 
sin fin de la sustancia absolutamente inmutable. Por mane
ra que el tiempo, expresión de lo pasado y futuro, la eviter-
nidad, expresión del presente relativo, y la eternidad, expre
sión del presente absoluto, corresponden respectivamente á ca
da una de las tres especies de actualidad determínente del sér. 

38 
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C A P I T U L O I I I . 

Concepto de la simultaneidad. 

— EL ESPACIO. — SU DIFERENCIA DE LA I N M E N S I D A D . — 

Si en el capítulo anterior hemos visto que no puede esta
blecerse distinción alg-una entre los hechos psíquicos, dada 
su incomplejidad, sino en tanto que en virtud de su sucesión 
relativa, advertimos que el uno no es el otro, que la actual 
realidad de éste, excluye la existencia de aquél; en el pre
sente tenemos que evidenciar que tampoco podrían reali
zarse, ni mucho ménos concebirse los hechos físicos, dada 
su complejidad, si no se diese entre sus caractéres consti
tutivos , y por lo tanto entre las sustancias que respectiva
mente modifican, la actual simultaneidad. Pues aunque 
también son sucesivos los hechos físicos, como su sucesión 
no deja por eso de ser esencialmente compleja, ni podría 
formarse su concepto adecuado, ni tendrían siquiera razón 
de ser, si no determinásemos ahora en la actual simultanei
dad de las sustancias que los revisten la índole especial de 
su complejidad constitutiva, 

Sig-uiendo, pues, el procedimiento adoptado para exponer 
el concepto de la sucesión, principiamos por decir que, á dife
rencia de aquélla, la simultaneidad consiste—en la relación 
mútua y recíproca entre dos términos dados.—Por manera 
que, miéntras la sucesión implica la exclusión bajo idéntico 
aspecto del sér y del no-ser, de la posibilidad y de la existen
cia, la simultaneidad comprende en sí la dualidad bajo el 
mismo aspecto, tanto del sér, como del no-ser, así de la posi
bilidad como de la existencia; aquélla tiene su fundamento 
supremo en el principio de contradicción, y ésta por el con
trario lo tiene en el de identidad. Así es que, pudiendo 
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ser la identidad nocional ó esencial, j la esencial m e t a f í s i c a 
ó f í s i c a , es incontestable que tiene que darse la misma divi
sión en la simultaneidad; por cuanto distinta es la referencia 
mútua y recíproca que dicen entre sí dos ideas ó dos seres de 
la misma índole , que la que en sí misma constituye á los 
hechos físicos. L a identidad nocional implica un mismo ca
rácter cognitivo en dos términos dados, como implica la 
identidad metafísica un mismo carácter entitativo en dos 
seres siquiera numéricamente distintos; al paso que la iden
tidad física implica en sentido inverso dos caractéres dife
rentes en uno sólo y el mismo hecho físico. Por eso una mis
ma inteligencia puede percibir dos ideas con caractéres cog-
nitivos idénticos, y una misma causa producir dos efectos 
de la misma índole; miéntras que para la realización de un 
sólo hecho físico tienen que concurrir precisamente dos ac
tividades opuestas. 

E n efecto: dada la inercia de la materia, dada la relación 
directa de su atracción y repulsión determinantes, en modo 
alguno podría romperse el equilibrio estable de la actividad 
constitutiva de un elemento material cualquiera si , en vir
tud del principio dinámico fundamental, no se relacionase 
con otro y otros para formar los cuerpos y realizar por con
siguiente los hechos físicos. Así es que, no pudiendo esta
blecerse semejante relación sin la acción de uno de los ele
mentos materiales en el otro y al contrario, puesto que los 
dos son igualmente inertes, es claro que tampoco puede rea
lizarse el hecho físico sin la doble modificación de los ele
mentos que lo actúan, sin que á la vez que el uno es modi
ficado por el otro, sea éste también modificado por aquél. De 
aquí el porqué, siendo inevitablemente simultánea su res
pectiva modificación, estribe la complejidad constitutiva del 
hecho físico en la actual simultaneidad. 

Por otra parte, como ninguno de los elementos materiales 
q îe concurren á la realización de un hecho físico podrían 
mútua y recíprocamente modificarse si no existiesen prévia-
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mente, por la sencilla razón de que ántes es existir que obrar, 
resulta que la actual simultaneidad de los hechos físicos 
sería hasta inconcebible, si no se diese la misma simulta
neidad en sus elementos eficientes, y si esta simultaneidad 
no fuese de existencia estable ó sustancial. Por eso la exten
sión es la primera de las propiedades esenciales de los cuer
pos; pues como, dada la subsistencia peculiar y propia de 
sus elementos integrantes, condición indispensable de su 
ejercicio actual, ninguno de ellos existe en el otro, sino en sí 
mismo, es indudable que sólo pueden mútua y recíproca
mente relacionarse en tanto que el uno existe á continuación 
del otro. 

Pero ¿sucede lo mismo con sus propios hechos? ¿Es por 
ventura su simultaneidad constitutiva actualmente estable, 
como lo es la yustaposicion de los elementos materiales? Nó: 
éstos, ni existen en sí , puesto que son instables, ni puede 
tampoco decirse que existen en uno de los elementos relacio
nados con exclusión del otro, por más que su simultaneidad 
sea evidentemente accidental; sino que, por lo mismo que 
ambos elementos concurren á su realización, tan existen en 
el uno como existen en el otro; mejor dicho, radican en su 
mútua y recíproca referencia. Así es que, estribando preci
samente el espacio en esta relación de coexistencia de los 
seres materiales entre s í , hay que reconocer como evidente
mente cierto que los hechos físicos, no sólo se realizan en el 
tiempo, como los hechos psíquicos, sino también y más par
ticularmente en el espacio. L a complejidad de su constitutivo 
esencial sería de otro modo inexplicable, á todas luces im
posible. 

Así lo reconocen todos los filósofos; por más que en la de
terminación de la naturaleza íntima del espacio se dividan 
racionalistas y realistas en las mismas opiniones que hemos 
consignado acerca del tiempo, con arreglo al parecer que 
cada uno tiene en la cuestión capital sobre el valor objetivo 
de las ideas. No se hubiera suscitado siquiera esta cuestión, 
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dado el carácter á todas luces reflejo del constitutivo esencial 
del espacio, si los racionalistas comprendiesen que, siendo 
reales los términos relacionados, por necesidad tiene que 
ser real su relación; y si los realistas advirtiesen que, lieclia 
abstracción de los términos integrantes de una relación, es 
liasta absurdo suponer que ésta pueda realmente subsistir. 
Pero como aquéllos confunden la idea de la relación con 
la relación misma, y éstos la realidad de la relación con la 
que es propia de los términos relacionados, no es extraño 
que Kant, y con él todos los demás racionalistas, consideren 
el espacio como forma a p r i o r i concebida por la razón; que 
Krause baga al espacio realmente infinito; que Gassendi le 
considere como realmente distinto de los cuerpos, y que 
Newton y Clarke lleguen á identificar el espacio con la in 
mensidad de Dios, asi como identifican el tiempo con su 
eternidad. Y si bien es verdad que, aparte de la diferencia 
esencial entre la sucesión y la simultaneidad, son idénticos 
los razonamientos en que se apoyan respecto del espacio, que 
los aducidos respecto del tiempo, sin embargo, deber nues
tro es repetir bajo este aspecto las concluyentes razones con 
que rebatimos tan encontrados pareceres acerca del tiempo. 
Asi se comprenderán mejor las semejanzas y diferencias de 
la relación que respectivamente constituye al tiempo y al 
espacio. 

Sabido es que, el error funesto de Kant versa principal
mente acerca del valor objetivo de las ideas racionales, que 
Fichte extendió lógicamente á todos los conocimientos, ne
gando absolutamente la realidad externa. Y claro es que 
siempre que se trate de una relación encontraremos la mis
ma subjetividad a, p r i o r i , el mismo idealismo trascendental 
en el filósofo de Koenisberg. No concebía el modo y forma 
del tránsito del órden objetivo al subjetivo y vice-versa; pero, 
en vez de confesar su ignorancia en este punto, lo niega en 
parte, y en parte lo afirma; lo niega á las relaciones, y lo 
concede á los becbos. Así es que, siendo una relación y re-
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lacion de coexistencia el espacio, la refiere exclusivamente 
á la facultad de las relaciones, como si sólo existiese en 
nuestra mente la relación mutua y recíproca de los elemen
tos materiales; como si , porque nosotros no la concibiéra
mos, no existiese de heclio en los cuerpos; como si la acción, 
la combinación de los elementos materiales que determina la 
existencia, lo mismo de las grandes que de las pequeñas 
masas, de todos los cuerpos en g-eneral, dependiese única y 
exclusivamente de su concepción por nosotros; siendo así 
que precisamente sucede todo lo contrario, que nosotros for
mamos idea de la relación de coexistencia de los elementos 
materiales porque efectivamente coexisten, actuando unos 
en otros y refiriéndose m ú t u a y recíprocamente unos á 
otros. 

La idea de esta relación es subjetiva, sí, como subjetiva es 
la intelig-encia que la forma; pero de que la idea de un objeto 
sea subjetiva, ¿puede lógicamente inferirse que lo sea el 
objeto á que se refiere? Es claro que nó . Así es que, á u n 
cuando la relación constitutiva del espacio se diese en nuestro 
propio yo, como se da la del tiempo en la sucesión de los 
hechos psíquicos, siempre habr ía que distinguir la relación 
de los hechos entre sí y la percepción de semejante relación. 
Ésta es á todas luces nocional, como establecida por la razón 
entre los caractéres cognitívos de los hechos relacionados, y 
aquélla evidentemente real, como constituida por la actual 
referencia de los hechos mismos. Y si esto tiene que suceder 
por necesidad hasta en la percepción de la relación sucesiva 
que dicen entre sí los hechos psíquicos, ¿no sucederálo mismo, 
y con mayor razón , en la percepción de la relación de los 
elementos materiales entre sí que implica la realización de 
los hechos físicos ? ¿ Es acaso nocional la referencia m ú 
tua y recíproca de los objetos reales entre sí? Y si no lo 
es, n i puede serlo, á ménos que se identifiquen completa y 
absolutamente el órden del conocer y el órden del ser , y á 
pesar de todo no puede negarse que los elementos materiales 
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son reales en sí mismos, ¿no lo será su referencia simultá
nea, su acción mútua y recíproca? Es más; si en tanto 
pueden referirse, actuar el uno sobre el otro, en cuanto real
mente existen, ¿podrá formarse el conocimiento de su rela
ción sin el conocimiento prévio de los términos relacionados? 
Entónces la composición sería naturalmente anterior á los 
elementos componentes, la relación á sus términos integran
tes ; lo cual es tan soberanamente absurdo como suponer 
a p r i o r i d con anterioridad á las ideas relacionadas su misma 
relación. 

Nó: los conocimientos reflejos, cuyo objeto está constituido 
por la relación de los conocimientos directos entre sí , no 
pueden ser lógicamente anteriores á éstos, como no es ante
rior el efecto á la causa, la composición á sus elementos com
ponentes. Así es que le debiera haber bastado á Kant saber 
que lo reflejo supone lo directo, para no considerar a p r i o r i 
n ingún conocimiento racional; como debiera bastarle saber 
qno no hay conocimiento directo sin objeto real, para com
prender que no puede siquiera concebirse relación alguna 
nocional sin una relación reala que adecuadamente se refiera. 
De aquí el porqué, siendo reales los elementos materiales 
que concurren á realizar los hechos físicos , tenga que ser 
forzosamente real su mútua y recíproca referencia, la rela
ción de simultaneidad que al espacio constituye. 

Esto no quiere decir, sin embargo, que nosotros tengamos 
al espacio por la coexistencia infinita de la infinidad de seres 
que constituyen al universo, como los krausistas, ni mucho 
ménos por un sér real incorpóreo é independiente de los seres 
materiales, como Gassendi y los epicúreos, ó que lleguemos 
hasta el extremo de identificarlo completamente con la in
mensidad deDios, como pretenden Newton, Clarke y los ecléc
ticos. Antes al contrario; su mismo carácter, si así puede de
cirse , doblemente relativo, prueba de la manera más evi
dente su limitación bajo todos aspectos, no ménos que su 
diferencia intrínseca de la inmensidad de Dios; así como la 
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índole refleja de su relación constitutiva nos dice también 
que, en el momento en que por cualquier concepto desapa
reciese la referencia mútua y recíproca de los elementos ma
teriales, cesaría de ser el espacio. Pero como no lo ven así 
las escuelas realistas, vamos á fijar préviamente el error en 
que respectivamente incurren, para evidenciar luég-o la ín
dole especial y á todas luces simultánea de la relación cons
titutiva del espacio. 

Ya hemos dicho, hablando del tiempo, y debemos ahora 
repetir, que el error fundamental del krausismo estriba pre
cisamente en identificar la esencia y la existencia de los 
seres finitos, y en confundir la inmutabilidad relativa de 
aquélla con la absoluta infinidad, sólo porque ningún sér se 
limita á sí mismo, sin tener en cuenta que si es limitado por 
otro, no deja por eso de ser realmente finito. A no ser así 
¿cómo habían de admitir los krausístas, además del infinito 
absoluto, que después de todo no viene á ser para ellos más 
que la totalidad esencial, tantos infinitos relativos cuantas 
son las determinaciones peculiares del s é r í ¿Cómo habían 
de comprender la infinidad de infinidades de seres finitos en 
la inmensidad del espacio infinito que constituye su combi 
nación? ¿Es por ventura compatible la combinación con lo 
infinito? Sí así fuese, no sólo consideraríamos hasta numéri
camente nula la esencia de un sér inferior ante la esencia de 
un sér superior, áun cuando, por más que éste sea lo que es, 
no deja por eso aquél de ser también lo que es, sino que 
habia que proscribir absolutamente la negación, ya que, si 
no se da en el órden real, no puede darse tampoco en el no
cional; y si no se da en la esencia, ménos puede darse en la 
existencia, y ménos todavía en la coexistencia ó combina
ción infinita de infinidades de seres finitos. Pero entóneos, 
¿con qué derecho hablan siquiera de pluralidad, de multipli
cidad, de distinción, ni de limitación en los seres? Una de dos: 
ó se da de hecho la limitación en la esencia, ó nó; si efecti
vamente se da, la teoría fundamental del krausismo cae por 
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su base y arrastra en pos de sí hacinados en ruinas los mate
riales de un edificio á tanta costa levantado; y si la esencia 
es una y la misma, absolutamente ilimitada, entónces no 
hay remedio; el sér es todo, todo es el ser, toda vez que pre
cisamente en la limitación de la esencia estriba la variedad de 
seres posibles y existentes, como en la limitación de la exis
tencia estriba la distinción de la estabilidad y la instabilidad 
actual, y en la limitación de la estabilidad la coexistencia. Y 
si la combinación de las sustancias finitas implica en sí la 
limitación de su estabilidad, de su existencia y de su esen
cia; si esta combinación es triplemente finita, ¿habrá todavía 
quien se atreva á llamarla realmente infinita? Semejante sar
casmo no cabe de buena fe en la boca de un filósofo. Pues 
agréguese á esto que cuanto más y más se multipliquen las 
combinaciones individuales, específicas y genéricas, de los 
seres que actualmente existen, más y más se multiplica esta 
triple limitación, y quedará puesto fuera de toda duda que, 
léjos de ser cuantitativa ni cualitativamente infinita la rela
ción constitutiva del espacio, es precisamente lo más finito 
que puede escogitarse. E l mismo cálculo de Herschel res
pecto de los millones y millones de leguas que distan de nos
otros las estrellas de 16.a magnitud, cuando, á pesarde recorrer 
la luz setenta y cinco mil leguas por segundo, tardaría más de 
tres mil años en recorrer la distancia que media entre una de 
ellas y la tierra, confirma plenamente nuestro aserto. 

Por lo que hace á la existencia real de un vacío en el que 
estén colocados los cuerpos, como quieren los epicúreos y 
Gassendi, basta tener en cuenta que la realidad es positiva, 
es algo que es, y que el vacío implica, en sentir de estos mis
mos filósofos, la negación de realidad, para advertir desde 
luégo la contradicción en que incurren al sostener que la ne
gación de realidad es la realidad misma. Nó: el espacio no 
puede ser considerado como una capacidad en que se hallen 
colocados los cuerpos independientemente de éstos, sin que 
á la vez, y por lo mismo, se le atribuya alguna propiedad 
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positiva; pero como el intervalo que los vacuistas conciben 
entre los elementos materiales, hecha abstracción de ellos, 
queda reducido á nada, como queda reducida á nada toda 
relación desde el momento en que se prescinde por completo 
de los términos relacionados, resulta que atribuir al espacio 
alguna propiedad positiva, por ejemplo, la extensión, equi
vale simplemente á afirmar que una cosa puede ser j no ser 
h la vez y bajo el mismo aspecto, á decir que el espacio» es en 
cuanto es extenso, y que no es en cuanto implica la negación 
de realidad. 

Verdad es que toda negación relativa comprende en sí una 
afirmación de la propia índole; pero también es verdad que, 
segregado de los cuerpos el intervalo constitutivo del espa
cio, la abstracción de aquéllos es absoluta, y que no puede, 
por lo tanto, concebirse el espacio como real, sino en cuanto, 
además de esta negac ión , implica en sí alguna realidad po
sitiva distinta de los cuerpos mismos. No hay otro medio de 
eludir el absurdo que lleva consigo atribuir propiedades rea
les á la mera negación de realidad. Mas como todo lo real es 
simple ó compuesto, y al espacio, segregado de los cuerpos, 
no sólo no le convienen la simplicidad n i la composición, sino 
que esencialmente le repugnan, es claro que no puede s i 
quiera concebirse como algo real distinto de los cuerpos. 

Que el espacio no es un sér simple es indudable; porque 
entóneos, ó no comprendería en sí n i n g ú n lugar, lo que re
pugna á la noción misma del espacio que unán imemente se 
concibe como la colección de todos los lugares en que los 
demás seres existen, ó comprendería un solo lugar, y entón
eos n i sería posible el movimiento de los cuerpos que i m 
plica su traslación de un lugar á otro, n i , siendo éstos com
puestos , podrían adaptarse ó existir en un espacio simple; 
pues si lo compuesto comprende en sí lo simple de que se 
compone, no sucede lo mismo en sentido inverso, n i puede 
concebirse que suceda, á ménos de admitir el absurdo de 
que el componente, sólo por ser componente, sea ya com-
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puesto. Así es que, siendo á todas luces evidente la composi
ción y movimiento de los cuerpos en que los mismos vacuis-
tas se fundan para sostener su opinión acerca de la realidad 
entitativa del espacio, no puede éste ser considerado como 
una entidad simple. 

Mas como, separado de los cuerpos, tampoco puede decirse 
que el espacio es un sér compuesto sin que se den prévia-
mente los elementos simples de que se compone, por lo mis
mo que á la composición la constituye la relación de -los ele
mentos componentes entre sí , ¿hablan de ser, por ventura, 
estos elementos los intervalos vacíos que de hecho se conci
ben entre los cuerpos? Nó: porque, aparte de que la nega
ción de realidad no es en sí misma un sér real, ni simple, ni 
compuesto, suprimidos los cuerpos, ¿cómo ha de darse inter
valo alguno entre ellos? Siendo éste relativo, ¿cuál habla de 
ser el término de su referencia? Es claro que tendría que ser 
otro intervalo vacío, otro espacio; pero como también éste 
sería relativo y finito, implicarla á su vez otro, éste otro, y 
así sucesivamente hasta el extremo de admitir una coexis
tencia infinita sin seres que coexistan, que es el mayor de 
los absurdos, ó de reconocer la existencia de un espacio ab
soluto que contuviese en sí la razón suficiente de todos los 
espacios relativos. 

Por eso nos parece más lógica , aunque no ménos errónea, 
la opinión de los que sostienen que el espacio es la inmensi
dad de Dios. Al ménos en ella ni se cae en la contradicción 
de atribuir el séf á lo que no es, ni tampoco en el absurdo de 
admitir 1Q compuesto sin elementos componentes. Pero en 
cambio se atribuye al sér absolutamente incomplejo, simpli-
c ís imo, la actual complejidad. Pues no concibiéndose el es
pacio sino en cuanto es extenso y mensurable, y siendo men
surable y extenso sólo lo que consta de partes, para reponer el 
espacio en la inmensidad de Dios hay que considerarla forzosa
mente como extensa y mensurable, como compuesta de par
tes, siquiera sean, como dice Clarke, realmente inseparables. 
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Ahora bien, ¿puede sostenerse en sério que la inmensidad 
de Dios sea extensa y mensurable? E s más , y puesto que to
dos los atributos del sér infinito se identifican absolutamente 
con su propia esencia, ¿puede decirse que el sér infinito 
consta de partes, aunque sean matemáticamente continuas, 
metafísicamente inseparables? Entónces ni sería esencial
mente incomplejo, ni actualmente simple, sino bajo todos as
pectos complejo y relativo; no le constituiría la plenitud del 
sér, ya que lo que consta de partes separadas ó inseparables 
es compuesto, y que la composición no puede siquiera con
cebirse sino en tanto que uno cualquiera de los elementos 
componentes %o es á la vez y bajo el mismo aspecto el otro; se
ría, en una palabra, realmente finito, por lo mismo que cada 
una de sus partes integrantes estaría limitada por la otra. Por 
eso hay que repetir aquí lo que dijimos acerca del tiempo; á 
saber: que para que el espacio estuviese constituido por la in
mensidad de Dios, sería absolutamente indispensable que el 
espacio dejase de ser el espacio, ó que Dios dejase de ser Dios; 
toda vez que el espacio, en sentir de los mismos realistas, es 
compiejo, y por lo tanto esencialmente finito, y el sér absoluto 
es, como tal, metafísicamente incomplejo, realmente infinito. 
Su inmensidad, como propiedad de existir en todo lo que es, 
contiene en sí todo sér, todo lugar, y por consiguiente el es
pacio ; sólo que lo contiene de un modo más noble que en su 
propia forma, ó precisión hecha de su misma limitación de
terminante. Pero de esto á considerarla como la forma propia 
del espacio, hay la misma diferencia que entre considerar al 
sér como el no-ser; la afirmación como si fuese á la vez y 
bajo el mismo aspecto la negación; ya que al espacio le cons
tituyen esencialmente los caractéres del sér y del no-ser in
tegrantes de toda relación , y la inmensidad excluye bajo to
dos aspectos el no-ser, y es tan absoluta como el mismo Dios, 
de quien adecuadamente se predica. L a contradicción, pues, 
en el órden lógico, y la negación de lo absoluto en el ontóló-
gicó, son las únicas consecuencias que legítimamente se de-
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rivan de identificar el espacio ':con l a icmensidad de Dios. 
Pero tal vez se dirá, si el espacio no es una mera concep

ción de la inteligencia humana, por cuanto la verdad estriba 
en la conformidad de la idea del objeto con su realidad, y el 
conocimiento no es tal para nuestra inteligencia sino á título 
de verdadero ; si no es, por otra parte, un sér real, ni sim* 
ple , ni compuesto; si tampoco le constituye la inmensidad 
de Dios, y sin embargo todos tenemos idea del espacio, ¿qué 
es en sí mismo? ¿cómo formaremos su concepto? Cuestión 
sería ésta imposible de resolver si sólo se considerasen como 
reales los diversos estados á e l s é r ; pero siéndolo también las 
relaciones de los seres entre s í , independientemente de su 
concepto, basta saber que los elementos simples de materia 
son reales, impenetrables y coexistentes, para comprender 
con toda claridad que es real, á todas luces simultánea su 
mútua y recíproca referencia, y que precisamente en esta 
relación real, á que su misma impenetrabilidad sirve de fun
damento, estriba el espacio. Por manera que, así como, su
primidos los términos relacionados, desaparece ja relación, 
así también, suprimida la referencia mútua y recíproca de 
los elementos materiales entre sí , el espacio desaparece. Por 
eso es basta inconcebible desde el momento en que se pres
cinde de su carácter eminentemente relativo. Supongamos, 
en prueba de ello, la existencia de un solo sér actualmente 
simple, esencialmente incomplejo, y si se pregunta dónde 
existe, sólo podrá adecuadamente responderse que en s i 
mismo. Pero si suponemos dos, y los dos impenetrables, como 
son los elementos simples de materia, por más unidos que 
se les suponga, como los dos existen, y el uno no es el otro, 
por necesidad estarán el uno fuera del otro, y no en manera 
alguna el uno en el otro. Habrá, por lo tanto, entre ambos 
una relación de espacio tan evidentemente real, como reales 
son en sí mismos sus términos integrantes. Así es que su con
cepto sólo consistirá en la percepción de esta relación. 

Se comprenderá todavía con más claridad el carácter 
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actualmente relativo del espacio s i , dada la incalculable 
multiplicidad de elementos impenetrables que integran el 
universo material, lo que hace que haya entre ellos tantas 
relaciones de coexistencia cuantos son los elementos materia
les ménos uno, se divide su relación determinante en inme
diata y mediata, según que entre los términos relacionados 
no hay solución de continuidad, ó hay interpuestos entre 
ellos otros elementos. E n el primer caso, el espacio consti
tuye la e x t e n s i ó n , y en el segundo la distancia. Y como, 
tanto la extensión, como la distancia son en si mismas esen
cialmente relativas, es imposible negar este carácter al es
pacio. 

E n cuanto á la extensión, ya comprendemos que no se po
dría fácilmente probar desde el momento en que, como suele 
hacerse, se la definiese por sí misma, diciendo que es la pro
piedad que tienen los cuerpos de ocupar un lugar en el es
pacio; porque entóneos siempre faltarla saber qué es el lugar, 
qué es el espacio. Pero dada su definición lógica, que la hace 
consistir en la yustaposicion de los elementos materiales, 
hasta el punto de que en tanto se dice que un sér es extenso, 
en cuanto es divisible, y én tanto es divisible, en cuanto, 
además de ser compuesto, tiene sus elementos componentes 
unos á continuación de otros, es claro que no puede s i 
quiera concebirse sino como constituida por la relación i n 
mediata de los elementos materiales entre sí. Por eso, ni el 
punto matemático en el órden ideal, ni el átomo en el real, 
son, ni se conciben como extensos. 

Por lo que hace á la distancia, su relación constitutiva, por 
ser mediata, es todavía más palpable. Pues como además de 
los términos relacionados exige otros intermedios, puede 
caer bajo la esfera de acción de los sentidos, siendo aquéllos 
muchos en número; y aunque no cayese, puesto que el más 
y el ménos no mudan la esencia de las cosas, basta intentar 
determinarla, para advertir su imposibilidad fuera del órden 
relativo. Así es que si á cualquiera se le preguntase si existe 
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distancia alguna entre dos puntos no continuos, por ejem
plo, entre Roma y Madrid, no sólo contestaría afirmativa
mente , sino que añadiría además que es igual á la extensión 
constituida por los elementos materiales intermedios; al paso 
que si áe le preguntase la distancia que media entre Roma y 
Roma, entre Madrid y Madrid, contestaría resueltamente 
que ninguna. ¡ Tan cierto es que el espacio es bajo todos as
pectos esencialmente relativo! 

Y si el espacio es relativo, y toda relación deja de ser tal 
relación desde el momento en que se prescinde absoluta
mente de los términos relacionados, siendo éstos los elemen
tos materiales, ¿cómo ha de subsistir independientemente de 
ellos? Por otra parte, y puesto que todos son esencialmente 
finitos, ¿habrá todavía quien se atreva á considerar al es
pacio como infinito? Al ménos en el órden real es imposible; 
porque lo infinito es absolutamente incompatible con la mul
tiplicidad material. Y como el órden nocional en tanto es ver
dadero en cuanto está conforme con el órden real, bien cla-r 
ramente aparece que la infinidad del espacio, áun bajo este 
aspecto, no es más que un vano juego de la imaginación; 
puesto que implica el absurdo de identificar, siquiera sea 
nocionalmente, cosas de suyo tan opuestas, como son lo 
absoluto y lo relativo , lo finito y lo infinito. Por eso hemos 
fijado con toda precisión sus límites, al decir que comprende 
en sí tantas relaciones inmediatas cuantos son los elemen
tos materiales ménos uno, y las mediatas que á ellas se re
fieren. 

Resulta, por consiguiente, que el espacio es la relación de 
simultaneidad, ora inmediata, ora mediata de los elementos 
materiales entre sí; que esta relación, á que sirve de funda
mento la impenetrabilidad de la materia, es, por la inercia 
de sus elementos, la condición sine qua, non de la realización 
de los hechos físicos; y que, así como la existencia de éstos 
es imposible sin la referencia simultánea de los elementos 
materiales, también lo es, y con mayor razón, la del es-
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pació; ya que repugna la existencia de una relación sin la 
de sus términos integrantes. Así mismo se infiere de lo dicho 
que la extens ión j la distancia son las dos especies primor
diales del espacio, según que es inmediata ó mediata la re
lación que de heclio existe entre los elementos simples de 
materia; y que esta diversidad de referencia en que, por su 
incalculable multiplicidad, pueden encontrarse, determina 
fundamentalmente las diferentes relaciones de lugar en que 
concebimos á uno cualquiera de los seres materiales respecto 
de otro: así como la diferente intensidad de la actividad que 
á éstos constituye determina la variabilidad local en que es
triba el w s - y m ^ í o . Finalmente, la diferencia entre la in
mensidad y el espacio no puede por lo mismo ser más esen 
cial ; toda vez que la inmensidad es absoluta y el espacio re
lativo , éste finito y aquélla infinita, la inmensidad esencial 
y actualmente incompleja y complejo bajo todos aspectos el 
espacio. 

CAPITULO IV. 

Relac ión de l a inherencia con el ser. 

— PRINCIPIO DE SUSTANCIALIDAD.— 

Si es cierto que la inherencia del sér comprende en sí el 
mínimum de su entidad, dado que los accidentes, por su 
misma instabilidad, desaparecen con la misma rapidez con 
que aparecen, también lo es que constituye en sí misma el 
máximum de cognoscibilidad, ya que precisamente su co
nocimiento es el único que directamente adquirimos. Es más, 
y puesto que la relación constitutiva del conocimiento de los 
hechos físicos sólo puede establecerse mediante la percep
ción inmediata y directa de nuestras propias modificaciones, 
aún podría circunscribirse á estas la mayor cognoscibilidad 
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posible. Así es que bajo este aspecto no nos extraña que Vico 
repusiese en la causalidad interna el fundamento supremo 
de la ciencia; que Descartes, al querer dudar de todo, no 
pudiese hacer abstracción de su propio pensamiento, y que 
Balmes considere al hecho de conciencia como primitivo y 
elemental. E l primer dato de certeza absoluta que comprueba 
la verdad científica es sin duda alg-una el hecho de concien
cia; y si nosotros no lo hemos considerado como el principio 
fundamental de todo conocimiento es porque, prescindiendo 
de que no tienen en él , como particular, su razón suficiente 
todos los demás conocimientos, no ya sólo generales, sino 
ni áun los particulares de la misma índole, entran en su 
constitutivo esencial dos relaciones, una implícita y otra 
explícitamente, de las que la primera sirve de fundamento 
á la cognoscibilidad misma del s é f , y la segunda á la de su 
peculiar inherencia. . 

Los hechos psíquicos, y lo mismo los hechos f ís icos, sólo 
por ser cognoscibles no son ya conocidos , sino que al efecto 
tienen que referirse de algún modo al sujeto cognoscente. T 
como esta referencia, que su conocimiento implica, no es en 
sí misma el hecho psíquico, ni mucho ménos el hecho físico 
precisada su actual instabilidad, es indispensable referirla, 
como todas sus demás determinaciones, al s é r , para formar 
su concepto adecuado. De lo contrario caeríamos irremisible
mente en los mismos escollos que Vico y Descartes, ó iden
tificaríamos con Balmes su cognoscibilidad con su conoci
miento , rompiendo así con la pluralidad de conocimientos 
primitivos y fundamentales la unidad é indisolubilidad de la 
ciencia. 

No habría necesidad de estudiar esta relación, si no se diese 
de hecho; ni en tal caso podría decirse con verdad, como al 
principio cónsignamos, que todos los conocimientos que el sa
ber humano comprende están constituidos por una relación 
fundamental entre el objeto cognoscible y el sujeto cognos
cente. Pero aparte de que, siendo el hombre esencial y , si así 
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puede decirse, absolutamente relativo, no hay ni puede 
darse un solo aspecto, tanto en su s é r , como en su peculiar 
manera de ser, qué no tenga este carácter, ¿puede negarse 
semejante relación á ninguno de los hechos instables? Cuan
do , á pesar de ser actuales, su misma instabilidad revela de 
la manera más evidente su indiscutible limitación, funda
mento de su referencia; cuando lo instable es en el órden 
actual precisamente lo más relativo que puede siquiera con
cebirse, ¿cabe en manera alguna negar el carácter eminen
temente relativo que preside á su realización? Y si efectiva
mente su actualidad es relativa, si determina á todos los 
accidentes la negación de estabilidad, ¿no exigirán en el tér
mino á que se refieren la estabilidad actual? ¿No implicará, 
por lo tanto, su conocimiento la percepción por nuestra in
teligencia de la relación actual que su realización inevita
blemente exige? Y , ¿podria decirse por ventura que su co
nocimiento era verdadero, que estaba conforme con la reali
dad de su objeto si no fuese en si mismo una relación nocio
nal ? E s evidente que nó. Por eso, y puesto que tóda relación, 
ora esencial, ora nocional, comprende en sí , además del 
término referido, el término de referencia, ni puede decirse 
que el conocimiento del hecho de conciencia está constituido 
únicamente por la simplicidad elemental del objeto cognos
cible, ni que su entidad contiene en s í , para ser realmente 
incompleja, la razón suficiente de su existencia, y mucho 
ménos de su actual instabilidad. Exige, por el contrario, en 
el órden esencial su referencia, como instable, á la sustan
cia estable que modifica; y la percepción en el órden nocio
nal de esta misma relación por nuestra inteligencia. 

Ahora bien; integrando á toda relación, sea de la índole 
que quiera, dos términos, de los cuales el uno se refiere al 
otro, y no pudiendo en manera alguna referirse sino en tanto 
que, además de ser en sí mismos, lo que constituye el fun
damento de la relación, el uno no es á la vez y bajo el mis
mo aspecto el otro, lo que constituye el fundamento de la re-
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ferencia, y siendo á todas luces relativa, así la entidad, co
mo la cognoscibilidad de los accidentes, ¿quién duda que 
tanto su esencia como su conocimiento tienen que estar ine
vitablemente informados por los caractéres del sér y del 
no-ser f Por otra parte, constituyendo única y exclusivamente 
estos caractéres el principio de contradicción, ¿no tendremos 
razón para decir que la relación que á este principio consti
tuye está implícitamente contenida, así en la entidad, como 
en el conocimiento de todos los hechos incluso el de con
ciencia? Lo que es en la entidad es incontestable; porque 
como el hecho de conciencia e s , j n o asi como quiera, sino 
actualmente instable, en la misma negación de estabilida'd 
revela plenamente que no es bajo todos aspectos, que no le 
constituye ni con mucho la plenitud del sér; toda vez que, si 
h i e n e s , sin embargo no es estable. No puede por la tanto 
darse una prueba más concluyente de que comprende en su 
propia esencia los caractéres del sér y del no-ser, que en sí 
mismos constituyen al principio de contradicción, Y como su 
conocimiento, para ser verdadero, tiene que revestir preci
samente los mismos caractéres, puesto que de otro modo no 
estaría conforme con la realidad de su objeto, resulta que, 
aparte de su realización como tal hecho cognitivo, forzosa
mente tienen que constituirle en el órden nocional los carac
téres del sér y del no-ser, y estar por lo tanto informada su 
relación constitutiva por el mismo principio. De lo contrario, 
tendríamos que concebir como absoluto, lo que es en sí mis
mo intríqsecameate relativo. Por eso dijimos oportunamente 
& los sensualistas que entre la sensación y su conocimiento 
hay la misma diferencia que entre el objeto cognoscible y la 
relación nocional que importa su referencia al sujeto cognos-
cente. Por eso negamos en el órden lógico al hecho de con
ciencia la cualidad de primitivo y fundamental. Por eso, en 
fin, y puesto que los accidentes son bajo todos aspectos rela
tivos, vamos á determinar ahora en el órclen ontológico la ' 
índole especial de su relación constitutiva. 
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Bajo este aspecto, basta tener en cuenta que á todas las 
modificaciones accidentales las constituye esencialmente la 
actual instabilidad, para comprender desde luégo que su re
lación con el sér no es meramente potencial, sino á todas 
luces actual; ya que actual es en sí mismo el término refe
rido , y no se concibe siquiera que lo que es existente se re
fiera, como á término adecuado de su referencia, á la mera 
potencia de ser. Pero como también son existentes las sus
tancias ó seres estables, si solo pudiésemos saber de los acci
dentes que son actuales, ni podríamos distinguirlos del sér 
absoluto, cuya existencia es necesaria, inmutable , ni mucho 
ménos de las sustancias finitas y relativas, las cuales, aun
que contingentes y mudables, también son actualmente, 
también existen. Por manera que el carácter de actual reali
dad que integra primordialmente el constitutivo esencial de 
los accidentes, si bien los distingue de todo el órden posible, 
no es suficiente para distinguirlos de los demás seres exis
tentes ; es sólo el género próximo, al que hay que añadir, 
para completar su constitutivo esencial, la diferencia especí
fica comprendida en su instabilidad. 

Y efectivamente; desde el momento en que se advierte que 
las cualidades accidentales son, no sólo existentes, sino á 
todas luces instables, ya no es posible confundir su existen
cia con la de las sustancias ó seres estables, aunque sean 
limitados, ni mucho ménos con la actual estabilidad del sér 
infinito. L a identidad entre la estabilidad infinita y el sér es 
absoluta, además de ser actual; miéntras que la identidad, 
entre lo instable y el s é r , por la misma limitación de su exis
tencia , es meramente relativa. Y aunque también es relativa 
la identidad que de hecho existe entre las sustancias finitas 
y el s é r , con sólo tener en cuenta que éstas son estables, que 
existen en sí mismas, y que los accidentes son instables, que 
necesitan de otro 5(?> que les sirva de sujeto, se advertirá 
que, si bien bajo el punto de vista de su existencia, tanto las 
sustancias finitas como los accidentes convienen entre sí en 



METAFISICA GENERAL. 533 

no tener en su propia esencia la razón suficiente de su exis
tencia, y en ser por lo tanto efectos reales de una causa real; 
sin embargo, bajo el punto de vista de su manera de existir, 
difieren tan intrínseca y esencialmente, como diferentes son 
en sí mismas la estabilidad y la instabilidad, la existencia en 
sí y la existencia en otro. De aquí el porqué, miéntras las 
sustancias finitas sólo exigen una causa que las produz
ca , los accidentes exigen además un sujeto en quien re
sidan. 

Estando, pues, determinada la entidad propia de las cua
lidades accidentales por la negación de la estabilidad cons
titutiva de las sustancias que respectivamente modifican, 
y siendo de esencia de toda relación que el término de refe
rencia contenga en sí el carácter de que carece el término re
ferido, ¿quién duda que bajo el punto de vista de la manera 
de existir la instabilidad se ha de referir necesaria é inevita
blemente á la actual estabilidad? ¿Quién duda que las modi
ficaciones accidentales no pueden siquiera concebirse como 
existentes, sino en tanto que se realizan en la sustancia de 
que son simples maneras de ser? ¿Puede por ventura el sér 
existir de una manera determinada y á la vez no existir? Es cla
ro que nó. Por eso los accidentes exigen, además de una causa 
que los produzca, una sustancia en que residan; por eso su 
relación con el sér no ya sólo es de sucesión respecto de su 
causa productora, sino también de coexistencia respecto del 
supuesto que modifican; por eso, en fin, si aquella relación 
se funda en la contradicción entre la existencia y la negación 
de actualidad, estriba ésta en la misma contradicción entre 
la estabilidad y la negación de estabilidad. 

No puede por lo tanto darse, ni mayor distinción entre los 
accidentes y las sustancias que los revisten, ni mayor inse
parabilidad. Así es que, para identificar de algún modo las 
sustancias y sus accidentes, sería indispensable identificar 
el séf y el no-ser, la estabilidad y la negación de estabilidad; 
asi como, para suponer siquiera por un momento á los acci-
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dentes separados de la sustancia en que residen, seria igual
mente necesario suponer el absurdo de que se dé efecti
vamente una determinada manera de existir sin la exis
tencia. 

Y no se diga, por lo que hace á su distinción, que el acci
dente no añade ni quita nada á la sustancia que modifica y 
por lo tanto que no se distingue realmente de ella. Porque, 
aparte de que no es lo mismo existir simplemente que exis
tir de una manera determinada, si en las sustancias finitas, 
únicas susceptibles de modificaciones accidentales, no se dis
tinguiese la entidad variable de éstas de la entidad invariable 
de aquéllas, ó habría que negar la existencia de las sustan
cias de este órden, como quiere el panteísmo, ó habría que 
atribuir su misma estabilidad invariable á todas sus modifi
caciones. Lo primero , ya hemos visto en la sección anterior 
que se imposible; y en cuanto á lo segundo implicaría inevi
tablemente el absurdo de que, siendo una y siempre la mis
ma la sustancia modificada, unos y siempre los mismos se
rian sus accidentes, y por lo tanto contendría en sí á la vez 
y bajo el mismo aspecto todas las modificaciones de que es 
susceptible. Por manera que en esta hipótesis, uno sólo y el 
mismo sujeto espiritual estaría á la vez afectado agradable y 
desagradablemente, sería sabio é ignorante, querría y no 
querría; la sustancia material tendría simultáneamente en sí 
todas y cada una de sus peculiares modificaciones, áun las más 
opuestas, y léjos de estribar los accidentes en la actual ins
tabilidad, serian por el contrario la estabilidad misma. Pero 
como semejante aserto, no sólo es gratuito en sí mismo, sino 
que además está en abierta oposición con el testimonio irre
futable de la conciencia, hay que reconocer que el accidente, 
según que es actuado ó recibido por la sustancia que lo re
viste, añade siempre á ésta el ejercicio activo ó pasivo de su 
actividad constitutiva. Hay por consiguiente entre la modifi
cación y la sustancia modificada la misma distinción que 
entre la acción y el agente, la pasión y el paciente por un 
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lado, y entre la unidad y la variedad, el sér y el no-ser por 
otro. Por eso la sustancia finita es estable, é instables sus 
respectivas modificaciones. 

Tampoco hay que decir, por lo que toca á su inseparabili
dad, que algunos accidentes, por su misma distinción real 
de la sustancia que modifican, pueden, absolutamente ha
blando, existir ó conservar su existencia, sin estar actual
mente adheridos á ella; toda vez que su distinción real de la 
sustancia estriba precisamente en existir ésta en sí misma y 
los accidentes existir en otro. Por manera que, así como el 
no-ser rio puede siquiera concebirse sino con relación al sér , 
á pesar de su diametral oposición, tampoco la instabilidad 
puede darse actualmente sino con relación á la estabilidad. 
Para esto sería indispensable que, como quiere Santo Tomás, 
no fuese la inherencia actual , sino sólo la a p t i í u d i n a l la pro
piedad esencial de las cualidades accidentales. Pero, aparte 
de que las esencias de las cosas son absolutamente inmuta
bles, ¿puede siquiera concebirse que el accidente, sin dejar 
de ser accidente, deje de estar adherido á la sustancia? Nó: 
poique, como dentro de la existencia no hay medio entre 
existir en sí ó existir en otro, por lo mismo que esta disyun
ción es de contradicción, si se diese un solo momento en que 
el accidente no existiese en otro, es incontestable que exis-
íiria en sí. Pero como si existiese en sí ya no sería acciden
te, sino precisamente sustancia, resulta que su inherencia 
aptitudinal sólo se concibe en tanto que puede existir; mién-
tras que en tanto que existe, primero dejará de ser lo que es, 
que dejar de estar determinado por lá inherencia actual. Im
plica por lo tanto contradicción que el accidente, sin dejar de 
ser accidente, deje de existir en otro; y como lo que implica 
contradicción es absolutamente imposible, hay que reco
nocer que ninguno, absolutamente ninguno de los acci
dentes puede siquiera concebirse, como existente, sino en 
tanto que está actualmente adherido á la sustancia que mo
difica. 
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E l fundamento de esta crencia particular de algunos filó
sofos católicos estriba en que no conciben que en el inex-
crutable misterio Eucarístico los accidentes de las especies 
consagradas conserven su peculiar inherencia, siendo así 
que lo contrario es precisamente lo único inconcebible. L a 
razón no puede ser más evidente; porque como la transustan-
ciacion Eucarística no se refiere en modo alguno á los acci
dentes del pan y del vino, sino sólo á su sustancia, la esencia 
de aquéllos permanece inalterable, y permanece precisa
mente por su distinción real de la sustancia. Pues si exigen 
residir en la sustancia, no exigen por lo mismo estar adhe
ridos á una sustancia determinada más bien que á otra , lo 
que hace que modifiquen después de la consagración el 
cuerpo y sangre del Señor, de la misma manera que modifi
caban el pan y el vino ántes de la transustanciacion. L a difi
cultad sería irresoluble si , por lo mismo que dichos acci
dentes son corporales, modificasen á una sustancia espiri
tual; pero siendo también corporal, como lo es la carne y la 
sangre del Redentor, es claro que el prodigio Eucarístico en 
nada altera su índole especial. Tampoco habría posibilidad 
de que los accidentes de las especies consagradas permane
ciesen inalterables, si no se distinguiesen realmente de la 
sustancia que modifican; porque entónces no podría darse 
semejante sustitución sustancial, sin que á la vez se diese 
idéntica sustitución accidental. Pero, dada su distinción real, 
el incomparable prodigio que implica este misterio inefable 
queda reducido simplemente á la transustanciacion. Ésta, 
aunque incomprensible para nuestra limitada inteligencia, 
no implica contradicción alguna, por lo mismo que es de 
sustancia á sustancia; por eso puede Dios hacerla. Pero como 
lo que no puede es no poder, como no puede hacer lo que 
implica contradicción, y es contradictorio que el accidente ó 
lo que existe en otro, sin dejar de ser accidente, exista en 
s í , sea sustancia, es absolutamente imposible que los acci
dentes de las especies consagradas pierdan su peculiar inhe-
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rencia. Las esencias de las cosas no serian en otro caso in
mutables, vacilaría el principio de sustancialidad que esta 
relación implica, y hasta el principio de contradicción dejaría 
de ser evidente por sí mismo. ¡Tan cierto es que los accidentes 
exigen siempre é inevitablemente una sustancia que les 
sirva de sujeto! 

Inútil es por lo tanto advertir, en vista de la distinción y 
actual inseparabilidad de los accidentes respecto de la sus
tancia, que el fundamento de esta relación es la existencia 
de los términos relacionados, así como el de referencia es la 
negación en los accidentes de la estabilidad constitutiva de 
las sustancias que los revisten. Por eso hemos dicho que la 
relación constitutiva del principio de sustancialidad es de co
existencia. No hay más sino que, como también es de co-
existencialarelacion que determina la existenciade los hechos 
físicos, es preciso fijar ahora como último punto de nuestro 
análisis, sus caractéres distintivos, lo mismo bajo el punto de 
vista de los términos relacionados, que bajo el del funda
mento de su referencia. 

Bajo el primer aspecto, la relación del accidente con la sus
tancia que modifica importa simplemente su identidad 
accidental ó instable, ya que la relación no puede exten
derse más allá del carácter que en sí mismo constituye al 
término referido; al paso que la relación de los elementos 
materiales entre sí, por ser éstos actualmente estables, im
plica su conveniencia sustancial . Y bajo el segundo, es in 
contestable que, si no puede establecerse ni una ni otra re
lación sino en tanto que existen los términos de que constan, 
tampoco puede decirse que la del accidente con la sustancia 
sea mútua y recíproca, actualmente simultánea, esencial
mente compleja, como oportunamente vimos ser la de los 
elementos materiales entre sí , sino que es por el contrario 
incompleja; pues así como el sér no puede en manera alguna 
referirse al no-ser, tampoco la estabilidad constitutiva de la 
sustancia puede referirse á la negación de estabilidad que 
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determina al accidente. Por manera que en medio de su 
coexistencia común, la relación de los elementos materiales 
que determina la existencia de los hechos físicos, es estable y 
compleja, y la del accidente con la sustancia que modifica, es 
instable é incompleja. No cabe, por lo tanto, mayor diver
sidad entre una y otra relación, ni determinar en su virtud 
con mayor precisión la índole especial de la relación de la 
inherencia con el sér, que completa el estudio general de su» 
diversas determinaciones. 



R E S U M E N 

M E T A F Í S I C A G E N E R A L . 

Terminado el estudio nocional del sér con el de sus diver
sas modificaciones, procede , ántes de evidenciar la confor
midad de su conocimiento con la realidad de su objeto , d i r i 
g i r una mirada retrospectiva al camino recorrido, y presen
tar como en un pequeño cuadro el vasto panorama que en 
sublime y natural consorcio constituyen las ideas fundamen
tales , á fin de que pueda apreciarse desde {luégo si se 
t a n cumplido ó no en su exposición las leyes del método 
científico; con tanta más r a z ó n , cuanto que precisamente en 
su extricta observancia hemos creído siempre que debe con
sistir el sistema filosófico que aspire leg í t imamente al dictado 
de t a l , y que no merecen siquiera semejante denominación 
los puntos de vista exclusivos á cuyo tenor se juzga y se 
aprecia todo. 

En vista pues de la l imitación de nuestra inteligencia, 
único dato precien tífico con que c o n t á b a m o s , mas no por eso 
ménos cierto que todos los demás que en sí misma comprende 
la ciencia fundamental, afirmamos resueltamente en pr imér 
término que todos los conocimientos humanos, como todos 
nuestros actos y afecciones, como nuestro mismo y o , eran 
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completa y , si así puede decirse, absolutamente relativos. 
Por manera que, siendo el conocimiento el constitutivo esen
cial, lo mismo del saber, que de la ciencia, era imposible 
entrar en el estudio de la Metafísica ó ciencia primera, sin 
consignar préviamente los caractéres, así reales, como for
males, que esencialmente integran á toda relación cognitiva. 
E l hecho mismo de no distinguirse en ella por las diferentes 
escuelas filosóficas, mas que el elemento subjetivo, sólo el 
objetivo, ó á lo más los dos elementos reales subjetivo y ob
jetivo de que consta, prescindiendo por completo de su fun
damento, y en él y con él de toda la Metafísica, nos hizo vol
ver por sus legítimos derechos, haciendo ver que, además 
del sujeto cognoscente y del objeto cognoscible, como térmi
nos relacionados , se daba entre ellos un carácter común que 
servía de fundamento, de razón suficiente á su relación, y 
que precisamente este carácter absolutamente idéntico en 
ambos, que es el s é r , considerado bajo el punto de vista del 
sujeto cognoscente, no ménos que del objeto cognoscible, 
constituía el objeto completo y adecuado de la Metafísica. 

Establecido así el doble aspecto nocional y real del s é r , y 
no pudiendo saber lo que es en si mismo sino por lo que es 
respecto de nosotros, entramos en el estudio de la Metafísica 
general exponiendo lo primero el concepto del sér en toda su 
extensión, ya que, dada su absoluta incomplejidad, no era 
posible fijar su comprehension, ni por otro concepto supe
rior que le contuviese, ni inferior en que no estuviese com
prendido ; y distinguiéndole á la vez cuidadosamente, así de 
la nada ó negación absoluta, por lo mismo que es la abso
luta afirmación, como de la totalidad que comprende en sí, 
además del carácter absoluto é incomplejo del s^r, el carác
ter complejo y relativo del no-ser. 

Prueba evidente de la real distinción entre la totalidad y el 
sér es la misma relación cognitiva que á la unidad de su fun
damento añade la dualidad de sus elementos, sólo posible en 
tanto que el objeto cognosible no es á la vez y bajo el mismo 
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aspecto el sujeto cognoscente. Por eso expusimos á continua
ción del ser , el concepto del no-ser, con tanta más razón, 
cuanto que, si el sér es el fundamento positivo de toda rela
ción, precisamente el no-ser constituye su fundamento nega
tivo, la razón suficiente de la referencia de sus términos in
tegrantes. 

Asi al ménos lo evidencia el constitutivo esencial de la re
lación cognitiva que exhibe los caractéres del séf y del no-ser 
como los dos polos del eje al rededor del cual tienen que gi
rar por necesidad todos nuestros conocimientos; y nos hace 
ver clarísimamente que el s é r , determinado en el término de 
referencia por un carácter que no aparece como tal en el re
ferido , es el fundamento completo y adecuado de toda rela
ción. Be modo que, si las escuelas filosóficas, analizando de
bidamente la relación cognitiva, hubiesen atendido á la vez 
á su unidad fundamental y á su variedad elemental, nos hu
biera bastado exponer las nociones preliminares que la infor
man , para pasar en seguida á estudiar las determinaciones 
peculiares del sér. Pero como así no lo han hecho, deber 
nuestro era demostrar esta doble afirmación, ora exponiendo 
el concepto de la relación en su mayor generalidad, ora con
signando las condiciones que en el órden del humano cono
cer debe reunir la que aspire al dictado de prfmitíva y fun
damental, ora fijando, por último, cuál es entre todas las que 
aspiran á esta categoría, erigiéndose en principios, la que, 
por ser propiamente la primera, debe considerarseconio tal. 

E l haber prescindido algunas escuelas filosóficas de la ín 
dole' á todas luces relativa de los conocimientos humanos, con
fundiendo lastimosamente el órden del sér con el órden rela
tivo del conocer, y haberse fijado otras en las determinacio
nes secundarias del sér, que no pueden siquiera concebirse 
sin la concepción prévia de las primitivas , ha traído consigo 
el inevitable resultado de que ni una sola de las relaciones 
necesarias entre el sér y sus diversas determinaciones haya 
dejado de considerarse como' la primitiva y fundamental, y 
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que algunos lleguen hasta el extremo denegar la existencia 
de un primer conocimiento que, siendo evidente por sí 
mismo, contenga en sí la razón suficiente de todos los de
más . Pero, aparte de que el análisis de todo ^hecho de con
ciencia, bajo cualquier aspecto que se considere, nos da por 
resultado su complejidad relativa, y que la subordinación, 
así de la doble manera de ex i s t i r á la existencia, como de la 
doble manera de ser á la esencia, no puede ser más evidente, 
ha sido bastante hacer ver que n i el sujeto cognoscente, 
sólo por ser cognoscente, constituye por sí mismo y en 
si mismo al conocimiento, n i el objeto cognoscible, sólo 
por ser cognoscible, es ya conocido, n i el conocimiento 
puede darse como tal en el órden relativo sin la prévia refe
rencia de los términos que lo integran, para refutar victorio
samente la identidad esencial bajo todos sus aspectos como 
fundamento supremo del órden del conocer, y demostrar que 
precisamente en la repugnancia intr ínseca entre la afirma
ción universal y la negación particular, queprimordialmente 
constituye la relación del íé r y del no-ser, se encuentra el 
fundamento completo y adecuado de toda otra relación, y por 
lo tanto de todo conocimiento. 

Sentado el principio , no habia cosa m á s fácil que sacarlas 
consecuencias, exponiendo las determinaciones peculiares 
del ser por el órden de su lógica derivación. Así es que, des
entendiéndonos de todas las clasificaciones, ora realistas, ora 
idealistas, que tanta confusión han introducido, por la d i 
versidad de principios, en el conocimiento determinado del 
sér, no hicimos más que recordar que no podemos saber lo 
que es en eí mismo, sino por lo que es respecto de nosotros, 
para distinguir ante todo su cognoscibilidad de su ent idad, y 
dar, como es claro, la prioridad á aquélla en el órden nocio
nal , por más que sea la ú l t ima en el real. 

A l referir el sér á nuestra inteligencia, nos bastó reconocer 
la actual iucomplejidad de ésta , para advertir al punto que 
aquél no sería cognoscible, si no fuese por su unidad6 propia 
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indivisibilidad, y que su cognoscibilidad no sería relativa, 
si no se disting-uiese de alg-un modo del sujeto cog-noscente, 
ó sin la división de otro, en que estriba su variedad; ora 
constituya á aquélla la unicidad ó la unión, ora determine á 
ésta la limitación del 5¿r en s í , ó sólo la neg'acion de la limi
tación esencial de nuestra inteligencia. E n ambos casos se 
verifica que la unidad y la variedad son los dos caractéres 
que primitiva y elementalmente constituyen la cognoscibi
lidad propia del sér . Así es que, al relacionarlas entre sí, 
para formar su concepto distinto, nos han revelado en la 
triple combinación, bien simultánea de su cualidad y can
tidad, bien sucesiva sólo de su cualidad ó sólo de su cantidad, 
1.°, la armonía entre la unidad y la variedad, que consti
tuye la le l leza; 2.°, la conformidad de la unidad con la va
riedad, en que estriba la verdad; y 3 .° , la conveniencia de la 
variedad con la unidad, en que consiste la dondad. De ma
nera que la unidad y la variedad, la belleza, la verdad y la 
bondad son todas y solas las propiedades constitutivas de la 
cognoscibilidad del sér. Por eso hemos visto que, luégo de 
concebidas mediante el principio de contradicción, son con
vertibles por Q\ s é r , hasta el punto de constituir su relación 
con este carácter universalísimo el principio de la identidad 
nocio7ial. 

Pasando luégo á determinar su entidad, léjos de tenerla 
por inexcrutable, como la escuela empírica, hicimos ver 
que, si bien el sér considerado en sí mismo no dice relación 
alguna inmediata y directa á nuestra inteligencia, conside
rado respecto de nosotros ó mediante su cognoscibilidad, se 
adverfiu ni punto que, estribando ésta en su referencia, como 
objeto cognoscible, el sujeto cognoscenté, y siendo dicha 
referencia , como todo acto, resultado exclusivo del ejercicio 
de unn actividad, no podria ménos de ser la ac l iv idad el ca
rácter constitutivo de la esencia ó naturaleza íntima del sér . 
Es más; ta índole misma esencialmente relativa de la refe
rencia en que la cognoscibilidad estriba, y que como tal 
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exige, además de la entidad del término referido, la que es 
propia del término á que se refiere, nos sirvió también de 
fundamento adecuado para dividir inmediatamente la acti
vidad del sér en a d s o l u í a j r e la t iva , según que, por com
prender en sí la plenitud esencial, sólo determina su refe
rencia al sujeto cognoscente la negación de la limitación de 
nuestra inteligencia, ó por no ser bajo todos aspectos, cons
tituye su peculiar limitación el fundamento adecuado de su 
referencia. 

E n la exposición de la esencia absoluta habia que contar 
en primer término con que , no siendo inmediatamente per
ceptible la naturaleza íntima del sér considerada en gene
ral , sino sólo mediante su cognoscibilidad, ménos podía 
serlo todavía la actividad absoluta que constituye una de sus 
especies primordiales, y cuya diferencia del sujeto cognos
cente estriba precisamente en ser absoluta. Pero, dada la 
evidente limitación de nuestra inteligencia, y siendo de 
esencia de toda relación que el término de referencia con
tenga en sí el carácter de que carece el término referido, no 
hicimos más que remover en aquél la limitación que á éste 
determina, para formar el concepto de lo absoluto, y ad
vertir que la misma negación de limitación que determina 
su referencia nocional al sujeto cognoscente le constituye 
como esencialmente irreferible. L a actividad relativa, por el 
contrario, y sus hechos mismos inmediatamente lo atesti
guan, no sólo es, como cognoscible y distinta bajo este as
pecto del sujeto cognoscente, nocionalmente referible, sino 
que es además, á fuer de limitada, esencialmente referida. 
De otro modo no sería relativa. Por eso dijimos que á lo 
absoluto le constituye esencialmente la actividad plena y 
perfecta, la actividad infinita, incompleja, simplícisima; al 
paso que lo relativo implica en su actividad constitutiva, 
además del í e r , la limitación comprendida en el concepto 
del wo-íéf: por eso lo absoluto, ó es único, ó nó puede si
quiera concebirse; miéntras que la misma complejidad de su 
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concepto revela á todas luces la variedad esencial de lo re
lativo, á que sirve de fundamento, no ménos que á su uni
dad, la índole de su propia y peculiar limitación: por eso, 
en fin, la relación de la esencia con el s é r , que en sí misma 
constituye el principio de \& identidad esencial , implica su 
conveniencia adsoluta ó r e l a t i v a , seg-un que el término re
ferido está constituido simplemente por el sér, ó determinado 
además por el no -ser. 

Pero como la limitación comprendida en el concepto del 
no-ser, aunque considerada en g-eneral sirve para distinguir 
de lo absoluto todo el órden relativo, no podia servir para 
-determinar la variedad de esencias relativas si no se fijaba 
con toda precisión su índole especial, hicimos en seguida no
tar que siendo dos únicamente los caractéres constitutivos de 
toda actividad, á saber: la potencia y el acto, la limitación 
determinante de lo relativo sólo podia consistir en la nega
ción del acto en la potencia ó de la potencia en el acto. No 
cabia por consiguiente la más ligera duda de que la esencia 
relativa tenía que dividirse bajo este aspecto en posible y 
a c t u a l , según que está constituida por la potencia con exclu
sión del acto, ó por el acto con exclusión pro Me et nunc de 
la potencia. 

Suponiendo por otra parte el acto á la potencia y no al 
contrario, fácilmente se comprende porqué, en el estudio es
pecial de las dos determinaciones primordiales de la esencia, 
dimos la prioridad á la posibilidad del sér sobre su actual 
realidad. Pues, aunque en el órden lógico jamás hubiéramos 
llegado á concebir lo posible sin la concepción prévia de lo 
actual, como en el órden ontológico lo actual no existiría, si 
no hubiera podido existir, resulta que, para formar el con
cepto adecuado de la existencia, para saber si lo que ahora 
existe ha existido siempre ó ha principiado á existir, si se 
identifica completa y absolutamente su existencia .con su 
potencia ó si su actual realidad implica el tránsito de la po
sibilidad á la existencia, era Indispensable conocer pré-

as 
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viamente el constitutivo esencial de la mera posibilidad. 
Grande era la dificultad que, abstracción hecha de la exis

tencia por cuyo medio llegamos á concebirla, entrañaba el 
estudio científico de la posibilidad del sér. Pero, una vez ini 
ciados en su constitutivo esencial, y visto que la constituía 
el mínimum de comprehension y por lo tanto el máximum de 
extensión, la cuestión estaba reducida á determinar con toda 
precisión su cualidad, y en ella y por ella su cantidad. De 
ahí el porqué, después de distinguir á la posibilidad de la 
existencia, fundados en que precisamente le determina la 
negación de la actualidad que á ésta constituye, y de estable
cer la misma distinción entre la potencia de sér y la potencia 
de o i r a r ó virtualidad eficiente que no puede siquiera con
cebirse sin la actual realidad, precisásemos científicamente 
su concepto haciendo ver que la posibilidad estriba única
mente en la conveniencia entre sí de los caractéres constitu
tivos del sér. Sólo que, como esta conveniencia puede ser 
m e t a f í s i c a ó f í s i c a , establecimos la misma división en la 
posibilidad, cuidando de evidenciar que la necesidad entra
ñada en el constitutivo esencial de la posibilidad metafísica 
era sólo relativa, ya que excluía del término referido la actual 
realidad, y que la posibilidad física, contingente en sí misma, 
tenía su límite superior en la contradicción y el inferior en 
la existencia. Así es que, al relacionar luégo , tanto cualita-
iva, como cuantitativamente, la mera posibilidad con el sér , 

no pudimos ménos de advertir su identidad relativa, como 
circunscrita á la potencia con exclusión del acto, y de refe
rirla como tal á la posibilidad absoluta. Pues, aunque por ser 
absoluta se identifica en'su entidad peculiar el acto con la 
potencia, el hecho es que en cuanto absoluta posibilidad, es 
razón suficiente de la posibilidad relativa, de la misma manera 
que, como actualidad absoluta, es causa de la existencia rela
tiva. Por eso dijimos que la relación necesaria, de que procede 
la contingente, entre la posibilidad y el sér constituye el •pvm-
ci$io de razón suf íc ieníe . 
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Conocida en si misma la posibilidad, y establecida científi
camente su distinción relativa de la existencia, quedaba ya 
debecho removido el principal obstáculo que„ en medio de 
su refulgente claridad, se ofrece inevitablemente á cuantos, 
sin este estudio prévio , tratan de formar y exponer el con
cepto de la existencia como realmente distinto del de la 
esencia. Pues con sólo tener en cuenta que la potencia y el 
acto son los dos caractéres primordiales de la actividad cons
t i tu t iva de la esencia del s ér , y que en el órden relativo pre
cisamente determina á la potencia la negación de la actuaL 
realidad en que estriba la existencia, como determina á ésta 
la negación pro Me et nwnc de la mera posibilidad, se pudo 
advertir desde luégo que, si bien en el órden absoluto en el 
que la potencia y el acto absolutamente se identifican no se 
da, no puede darse distinción alguna entre la esencia y la 
existencia, como no puede darse entre una y otra y la absoluta 
posibilidad, en el órden relativo se daba de hecho entre la 
esencia y la existencia; como se da entre aquélla y la posibi
lidad la misma distinción que en el órden lógico adecuada
mente se establece entre un género determinado cualquiera 
y cada una de las especies en que se resuelve. Por manera 
que, así como á la mera posibilidad para identificarse con la 
esencia le falta la actualidad, así á la existencia le falta la 
posibilidad, por lo mismo que la potencia y el acto, compren
didos en el género superior de •actividad, son precisamente 
los caractéres que primordialmente constituyen la esencia 
del sér . 

La existencia pues, léjos de consistir simplemente como la 
esencia en la actividad del s ér , consiste en su ejercicio, en 
su actual realidad. Por eso dijimos que era la esencia redu
cida al acto ,—eseniia ac túa la .—Sólo que como la actualidad 
que constituye á la existencia es en el órden absoluto su 
misma posibilidad, por cuanto lo absoluto excluye de su sér , 
no ménos que de su concepto toda n e g a c i ó n , y precisamente 
la negación del acto en la potencia ó al contrario determina 
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la l imitación esencial de lo relativo, hubo que dividir en se
guida la existencia en necesaria j contingente, s egún que, 
por identificarse absolutamente con la esencia, no podía s i 
quiera concebirse aqué l la , sin la actual realidad que á ésta 
constituye, ó por ser meramente relativa su conveniencia, 
podía ó no darse en la esencia. Así es que, suponiendo lo re
lativo á lo absoluto, como el ^o-^r supone inevitablemente 
al s é r , y no pudiendo negarse sin afirmarla k la vez la actual 
realidad de nuestras propias modificaciones, por cuyo c a r á c 
ter activo ó pasivo advertimos la contingencia actual, la 
existencia finita que esta dualidad implica, con sólo remover 
de lo conting-ente su peculiar l imitación, tuvimos lo bastante 
para evidenciar la actual realidad de lo necesario; con tanta 
más razón , cuanto que, no pudiendo derivarse lo real de lo 
ideal, n i ménos constituir entre todas las negaciones una 
sola afirmación, dada la realidad de lo contingente y la i m 
posibilidad de que entre todo lo finito pueda constituir lo i n 
finito, no podía siquiera ponerse en duda la actual realidad, 
la existencia necesaria de lo absoluto , sin caer en el n ih i l i s 
mo y en el más completo except ic ísmo. Y como por otra 
parte la dualidad que revelan nuestros hechos pasivos es i n 
compatible con la absoluta unicidad que en sí misma implica 
la existencia necesaria, ya que, á u n considerados como meras 
fases del sujeto que modifican, no dejan por eso de exigir la 
actual realidad de un objeto modificante, tan distinto del 
sujeto como es la acción de la pas ión , ' y lo absoluto ó es 
ún ico , ó no puede siquiera concebirse, resulta que la exis
tencia innegable de nuestras propias modificaciones exige 
inmediatamente la actual realidad del objeto modificante y 
del sujeto modificado; como la existencia de este sujeto y de 
este objeto que, por lo mismo que el uno no es el otro, son 
finitos y contingentes, exige la existencia infinita y necesa
ria de lo absoluto. No hay más diferencia sino que, mién t ras 
lo absoluto existe en s i y por s i , contiene en su propia esen
cia la razón suficiente' de su existencia, lo relativo ó existe 
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en s i y por otro, como el sujeto modificado y el objeto modi
ficante , ó existe en otro j por otro, como sus peculiares y 
respectivas modificaciones. Por eso dijimos que, así como la 
potencia y el acto eran los dos estados en que por su misma 
limitación podia encontrarse la esencia relativa, asi también 
y por la misma razón la estabilidad y la instabilidad, consti
tutivas respectivamente de la subsistencia y de la inherencia, 
son las determinaciones propias de la existencia contingente. 
Pero como ántes de pasar á estudiarlas como determinacio
nes subsidiarias de la existencia, habla que referir al sér 
esta determinación que les sirve de g-énero, por ser éste el 
único medio adecuado para distinguirla de todas las demás , 
establecimos préviamente esta re lac ión fundamental, l i a -
ciendo ver que la identidad entre la existencia y el sér era 
física ó ac tua l , y tan absoluta bajo este aspecto entre la exis
tencia necesaria y el s é r , como entre éste y la esencia ó po
sibilidad del mismo órden; por más que la de la existencia 
conting-ente sólo fuese relat iva, y constituyese por lo tanto 
en su referencia al sér que la reduce al acto el principio de 
causalidad. 

Precisado así el concepto de la existencia, el órden lógico 
exigía pasar en seguida á exponer sus dos terminaciones pe
culiares, ó sea, la estabilidad é instabilidad que respectiva
mente constituyen la subsistencia y la inherencia del sér; de 
la misma manera que, después de conocida la esencia, ex
pusimos la posibilidad y la existencia constituidas respectiva
mente por la potencia y el acto de la actividad esencial. Y 
asi como en la doble manera de ser dimos la prioridad á la 
potencia sobre la actual realidad, por cuanto lo que existe no 
existiría, si no hubiera podido existir, así t ambién en la doble 
manera de existir, por lo mismo que no se concibe siquiera 
la existencia en otro sin la existencia en sí á que aquél la i n 
evitablemente se refiere, hubo que dar la preferencia al estu
dio de la sustancia sobre el del accidente. Pues, si bien es 
cierto que sin la percepción inmediata y directa de la insta-
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bilidad no hubiéramos podido Ueg-ar nunca k formar idea de 
la estabilidad, como no hubiéramos llegado á concebir lo 
posible sin la concepción prévia de lo existente, también lo 
es que, sucediendo en el órden esencial precisamente lo con
trario, y no pudiendo darse lo instable sin la actual, realidad 
de lo estable, no podria formarse el concepto adecuado de la 
instabilidad, como término referido, sin el conocimiento 
prévio de la estabilidad, que es su término de referencia. L a 
percepción directa de lo instable no es en realidad más que 
un dato necesario para formar el concepto adecuado de lo 
estable, de que por otra parte no podria distinguirse sin la 
determinación prévia de la estabilidad á que se refiere, por 
lo mismo que existe en otro. Así es que si los metafísicos sólo 
se hubiesen fijado en esta consideración ineludible, sin más 
que remover en el término de referencia la limitación deter
minante del término referido, sin más que abstraer de la ins
tabilidad su negación característica, habrían visto, como 
vimos nosotros, que, á diferencia del accidente que existe 
en otro, la sustancia sólo estaba, sólo podía estar constituida 
por la estabilidad ó existencia en sí; y no hubieran jamás 
confundido la razón suficiente de la existencia con la de la 
peculiar manera de existir. Es más; dada la diversidad esen
cial de los hechos psíquicos y físicos, les hubiera bastado 
advertir la imposibilidad metafísica de que uno sólo y el 
mismo sujeto tenga dos propiedades esenciales opuestas, 
para distinguir inmediatamente dos especies de sustancias, 
tan diversas entre sí , como lo son los hechos que respectiva
mente á ellas se refieren, y reconocer, por lo mismo que son 
dos, y en su virtud actualmente finitas, que tienen que re
ferirse á su vez á la sustancia infinita, determinada como tal 
por la absoluta inmutabilidad; miéntras que á aquéllas, por lo 
mismo que son finitas , tiene que determinarlas la mutabili
dad actual. Por eso nosotros, una vez formado el concepto 
general de la sustancia, la dividimos en seguida en inmuta
dle y mudable, y subdividimos la sustancia mudable en 
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espiritual y m a t e r i a l , según que, por existir en sí y por sí, 
no era susceptible de modificación alguna variable, ó por 
existir en si y por otro, sostenía las modificaciones psíquicas 
ó físicas que directamente percibimos. 

Constituida la inmutabilidad sustancial por la actual in-
variabilidad, su existencia quedaba asegurada sin más que 
remover ó apartar de ella.la limitación determinante de las 
•existencias finitas. Así es que, una vez hecha la distinción 
entre la inmutabilidad esencial, que puede ser absoluta ó 
relativa, según que la esencia del sér es incompleja ó com
pleja, y la inmutabilidad actual que es siempre y exclusiva
mente absoluta, y vista de este modo la imposibilidad de 
que entre todo do mudable pueda constituir lo inmutable, 
sólo faltaba resolver, para formar el concepto distinto de la 
inmutabilidad absoluta, la cuestión verdaderamente difícil 
de su compatibilidad con la absoluta causalidad, determi
nada preferentemente por su carácter libre. Pero, estribando 
por su misma incomplejidad la libertad del sér absoluto en 
uno sólo y el mismo acto también absoluto respecto de todos 
y cada uno de los seres que produce, inferimos lógicamente 
que lo único que de hecho se muda es el término realizado, 
el efecto producido ó que pasa del no-ser al s é r , y no en ma
nera alguna la causa productora, la cual por una sola y la 
misma determinación inmutable produce Ubérrimamente 
todos y cada uno de los seres relativos que produce. Y si la 
negación de limitación vimos ser el fundamento de la actual 
inmutabilidad, ¿podía dudarse de que precisamente la actual 
limitación había de ser el fundamento de la mutabilidad del 
mismo órden? Al mónos en las modificaciones accidentales 
no se podía negar sin afirmarla á la vez; pero siendo nece
sario para evidenciarla en las sustancias que -modifican fijar 
su pluralidad, y por lo tanto el fundamento de su distinción, 
no quedaba al efecto otro recurso que determinar la índole 
especial de los hechos psíquicos y físicos, á fin de que, dada 
su intrínseca y esencial incompatibilidad, se viese la absoluta 
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imposibilidad de atribuirlos á uno sólo y el mismo sujeto. Mas 
como lo que más dificultaba semejante determinación era la 
confusión á que en este punto parece que están fatalmente 
condenadas todas las escuelas, no tuvimos más remedio que 
precisar en primer t é rmino , mediante la observación, la na
turaleza int ima délos becbos psíquicos y en ella y por ella la de 
la sustancia espiritual, l u é g o la de los bechos físicos y por ella 
la de la sustancia material en su actual incomplejidad y como 
distinta de la complejidad corporal, y establecer, por fin, en 
vista de su peculiar y respectiva l imitación, la relación m u 
tua y recíproca que de becbo existe entre la materia y el es
pí r i tu . Hecbo esto, completamos el estudio científico de la 
subsistencia del s é r , estableciendo las diversas relaciones que 
inevitablemente implican todas y cada una de las sustancias 
mudables con la sustancia inmutable como causa primera, 
por un lado, y con sus becbos respectivos de que son causas 
segundas, por otro. 

En la inherencia del s ér , ú l t ima de sus determinaciones^ 
lleg-amos por fin al punto en que coinciden, dig-ámoslo así,, 
el órden ontológico, que fundamentalmente t ra tábamos de 
exponer, y el órden lógico, que nos babia suministrado los 
datos al efecto necesarios. Así es que, fundados ya ú n i c a 
mente en el conocimiento claro de los hechos, tanto p s í 
quicos , como físicos, que directamente percibimos, tratamos 
de formarlo distinto , haciendo ver que de todos los hechos 
imitables, constituidos en g-eneral por la existencia en otro 
y por otro, unos, como los ps íqu icos , eran excéntricos é i n 
complejos, y otros, como los f ísicos, eran concéntricos y 
complejos; aquéllos sólo activos ó sólo pasivos, y éstos 
inertes ó tan activos como pasivos; sucesivos los primeros, y 
los ú l t imos , al ménos dos á dos, precisamente s imul táneos ; 
infiriendo de aquí como consecuencia necesaria que los he
chos psíquicos se realizan en el tiempo, y los físicos además 
on el espacio; por lo mismo que el tiempo está constituido 
por la sucesión y el espacio por la simultaneidad. 
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Había necesidad de evidenciarlo as í , por cuanto no todos 
los metafísicos estaban acordes, n i con mucho, en este punto; 
y al efecto expusimos por su ó rden , primero la relación re
fleja de los hechos psíquicos , demostrando que, por lo mismo 
que eran muchos en n ú m e r o , y todos ellos actualmente i n 
complejos , su re lac ión , tan real como los hechos mismos, 
sólo podía ser sucesiva y meramente cronológica ó temporal; 
y después la relación refleja que, aparte de su pluralidad, 
importaba la realización de los hechos físicos entre los ele
mentos materiales, puesto que la inercia de la materia hacía 
imposible la realización de aquéllos sin la coexistencia ó re
lación s imul tánea de éstos que al espacio constituye; no sin 
refutar á la vez, lo mismo la infinidad atribuida al tiempo y 
al espacio por los que no quieren ver que lo infinito y lo re
lativo son tan incompatibles entre si como el sér y el no-ser, 
que el valor puramente nocional atribuido en sentido i n 
verso por aquellos que., confundiendo la relación de los ele
mentos reales entre sí con el conocimiento que tenemos de 
ella, reponen en éste exclusivamente el constitutivo esencial 
del tiempo y del espacio. 

Establecida de este modo la distinción fundamental, no sólo 
de las cualidades accidentales entre s í , sino también entre 
el tiempo, su concepto y la eternidad, y el espacio , su con
cepto y la inmensidad, faltaba ún icamente , para distinguirla 
de todas las demás determinaciones, relacionar la inherencia 
con el s é r ; y sin m á s que atender á la índole especial del tér
mino referido, advertimos en seguida que, además de exigir, 
como toda existencia finita, la actual realidad de una causa 
que la reduzca al acto, implica también , por su peculiar ma
nera de existir, una sustancia en que resida. Por manera que, 
si bien es de coexistencia su relación con el supuesto á que 
se refiere, como lo es la que inevitablemente implica la reali
zación de los hechos físicos, ésta es de identidad sustancial 
entre los elementos materiales que los a c t ú a n , y como tal , 
m ú t u a y rec íproca; mién t ras que aquél la ea sólo de iden-
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tidad accidental entre la modificación como término referido 
y la sustancia como término de referencia, y en su virtud 
actualmente incompleja; tanto, que precisamente constituye 
el principio de snstancialidad, segfun el cual,—toda modifica
ción exige siempre y necesariamente una sustancia en que 
resida.— 

Resulta, por consig-uiente, de cuanto dejamos expuesto: 
1.° Que la cognoscibilidad y la entidad, la posibilidad y la 
existencia, la subsistencia y la inherencia, son todas y solas 
las determinaciones peculiares del sér considerado en su re
ferencia directa, sea inmediata ó mediata, á nuestra inteli
gencia; 2,° Que la relación refleja de todas y cada una de 
estas determinaciones con el sér indeterminado, constituye 
en general el principio de identidad, sea nocional ó esen
cial, bien metafísica ó física, ora, en fin, sustancial ó acci
dental; y 3.° Que el conocimiento de todas estas determina
ciones, no ménos que de su relación con el sér indeterminado, 
sólo puede adecuadamente adquirirse mediante el principio 
de contradicción, como constituido precisamente por la rela
ción primitiva y fundamental entre la indeterminación y la 
determinación. Así es que, para saber en la Metafísica espe
cial qué es lo que constituye al sér en su relación con el ob
jeto cognoscible, sola la identidad en sus diversos aspectos, 
como derivación lógica del principio de contradicción, podrá 
servirnos de fundamento adecuado; por lo mismo que es la 
única relación que puede inmediata ó mediatamente estable
cerse entre el sér y sus peculiares determinaciones. Así lo 
enseña la Metafísica general. 
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